
 
 

 

 

Lima, 03 de marzo del 2023 
 

 

Señor 
Lázaro Walther Fajardo Vargas 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
Presente. - 

   

Asunto:      Presentación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto de “Adquisición 

Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63” 

 

 

De nuestra consideración: 

 

ANADARKO PERU B.V. SUCURSAL PERUANA (en adelante ANADARKO), con RUC Nº 20602405916, 
con domicilio real y procesal en Av. Felipe Pardo y Aliaga N° 675, Int. 201 Urb. Chacarilla, distrito de San 
Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por el señor: Luis Enrique Cordova 
Vargas identificado con DNI Nº 10065676, según poderes inscritos en la Partida electrónica Nº 13925370 
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima; ante Usted atentamente decimos: 
 

Qué, según el Anexo N°1 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado por D.S. N° 039-2014-EM, se establece que para las actividades de prospección 

sísmica costa afuera se deberá presentar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), por el cual 

presentamos y solicitamos la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 

“Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63”, a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas. 

 

En ese sentido, sírvase encontrar adjunta a la presente un (01) ejemplar digitalizado de la Declaración de 

Impacto Ambiental del Proyecto de “Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63” y su 

Resumen Ejecutivo. 

  

Sin otro particular, quedamos de ustedes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ANADARKO PERU B.V. SUCURSAL PERUANA 

Luis Enrique Cordova Vargas 
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1.0.  

DATOS GENERALES DEL TITULAR Y DE LA ENTIDAD AUTORIZADA 

PARA ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

1.1. NOMBRE DEL PROPONENTE Y SU RAZÓN SOCIAL 

• Razón Social  : ANADARKO PERU B.V. SUCURSAL PERUANA 

• Número de RUC  : 20602405916 

• Domicilio Legal:   
- Calle y Número  : Av. Felipe Pardo y Aliaga N° 675, Int. 201 Urb. Chacarilla 
- Distrito   : San Isidro 
- Provincia  : Lima 
- Departamento  : Lima 

• Teléfono  : (511) 7168777 / 9921740881 

• Correo electrónico  : anadarkoperu@anadarko.com 

1.2. TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 

• Nombres completos  : Luis Enrique Cordova Vargas  

• Documento de identidad N°: 10065676 

• Domicilio  : Av. Felipe Pardo y Aliaga N° 675, Int. 201 Urb. Chacarilla 

• Teléfono  : (511) 7168777 

• Correo electrónico  : lcordova@vcgabogados.com  
 
La suscripción del Representante ANADARKO PERU B.V. SUCURSAL PERUANA. se presenta en el 
Cuadro 1-1. 

Cuadro 1-1 Suscripción de la DIA por el representante legal de ANADARKO PERU B.V. 
SUCURSAL PERUANA.  

Nombre Cargo Firma 

Luis Enrique Cordova 
Vargas 

Apoderado  
Director de Marco 

Regulatorio 

 

 
La vigencia de poder de ANADARKO PERU B.V., la ficha RUC de ANADARKO PERU B.V y el DNI 
del representante legal se presentan en los Anexos 1.1, 1.2 y 1.3, respectivamente. 
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1.3. ENTIDAD AUTORIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

1.3.1. PERSONA JURÍDICA 

• Razón social : Walsh Perú S.A. Ingenieros y Científicos Consultores. 

• RUC  : 20260047567 

• Registro SENACE : RNC-00112-2020 

• Domicilio legal : Calle Alexander Fleming 187, Urb. Higuereta, Santiago de Surco, Lima 

• Representante legal:  Gonzalo Morante Coello 

• Teléfono  : 4480808 

• Correo Electrónico : walsh@walshp.com.pe 
 
La suscripción del Representante Legal de Walsh Perú S.A. se presenta en el Cuadro 1-2. La ficha 
registral de la consultora ambiental y DNI del representante legal se presentan en Anexos 1.4 y 1.5. 

Cuadro 1-2 Suscripción de la DIA por el representante legal de WALSH PERÚ S.A.  

Nombre Cargo Firma 

Gonzalo Morante Coello 
Representante Legal - 

Gerente General 

 

 
El Cuadro 1-3 muestra los profesionales que han participado en la elaboración y que suscriben la 
presente DIA. Sus certificados de habilitación profesional se presentan en el Anexo 1.6.  

Cuadro 1-3 Profesionales que suscriben la Declaración de Impacto Ambiental. 

Profesionales Especialidad Colegiatura Función Firma 

Jose Luis Tenorio 
Calderón 

Ingeniero 
Pesquero 

CIP 193896 

Jefe de 
Proyecto / 
Línea Base 
Ambiental  

 

Alberto Mercado Pinto Ingeniero civil CIP 082405 

Descripción del 
Proyecto, 

Análisis de 
Impactos, PMA  

 

Carlos Muñante 
Gutierrez 

Antropólogo CPAP 651 

Línea Base 
Social y 

Participación 
Ciudadana 
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Walsh Perú S.A. es una empresa consultora ambiental con más de 25 años de experiencia en el 
Perú, con certificaciones ante SENACE en los sectores Transporte, Minería, Energía e 
Hidrocarburos, además de los ministerios de Producción (Industria y Pesca), Defensa (DICAPI) y 
Vivienda, entre otros.  Los proyectos desarrollados por Walsh Perú incluyen todas las categorías de 
instrumentos de gestión ambiental, sumando más de 200 estudios ambientales aprobados. Estos 
estudios incluyen carreteras, líneas de transmisión, gasoductos, etc., los cuales comprenden 
impactos ambientales muy superiores a los considerados en el presente estudio. 
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2.0.  

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

OBJETIVOS 

El objetivo principal de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) es identificar y evaluar los posibles 
impactos ambientales y sociales que se producirán como consecuencia de las actividades del 
proyecto de “Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lote Z-61, Z-62 y Z-63”; a fin de diseñar un plan 
de manejo ambiental que permita minimizar los efectos e impactos ambientales y sociales negativos; 
en cumplimiento de la legislación ambiental vigente nacional y convenios internacionales. 
 
Así mismo, según el Anexo N°1 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por D.S. N° 039-2014-EM (en adelante, RPAAH) se establece que para las 
actividades de prospección sísmica costa afuera se deberá presentar una DIA, siempre y cuando la 
actividad se encuentre bajo las siguientes condiciones de protección: 
 

• Condición 1: Que el proyecto no esté ubicado dentro de Áreas Naturales Protegidas, 
incluyendo Zonas de Amortiguamiento (ver Mapa D-02). 

 

• Condición 2: Que el proyecto no esté ubicado en ecosistemas frágiles (bahías, puntas e 
islas) o, en su caso, hábitats críticos de importancia para la reproducción y desarrollo de 
especies endémicas, amenazadas o de importancia económica. 

 

• Condición 3: Que el proyecto no se ubique sobre áreas de bancos naturales de recursos 
bentónicos, arrecifes o áreas de desove o en relación con ciertas especies endémicas y/o 
amenazadas. 

 

• Condición 4: Que las líneas sísmicas estén a no menos de 5 millas de la línea de costa (ver 
Mapa D-03). 

 
Por lo que en función a la información científica con la cual se ha desarrollado el presente Instrumento 
de Gestión Ambiental (IGA) se concluye que el proyecto sí cumple con las condiciones mencionadas 
para la aplicabilidad de una DIA en el proyecto de prospección sísmica marina 3D propuesto. 
 
El área de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 está cubierta por diferentes campañas sísmicas realizadas por 
diferentes operadores desde el año 1993 en que se adquirió líneas sísmicas 2D por la empresa 
Ribiana, continuando en 1996 y 1998 con la sísmica 2D adquirida por Repsol y en el 2011 con la 
sísmica 2D adquirida por la empresa SK Innovation, Sucursal Peruana. La última actividad de 
adquisición sísmica realizada en el área fue en los años 2012 y 2013 en los que se la empresa Moche 
Energy adquirió sísmica 3D. Esta información no permite evaluar apropiadamente el potencial del 
área, ya que la sísmica adquirida no tiene la cobertura y diseño necesario para iluminar óptimamente 
la configuración de la Cuenca Trujillo ni inferir propiedades de las rocas, y así determinar 
adecuadamente la prospectividad y comercialidad de los posibles recursos presentes. 
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Por lo tanto, el objetivo principal de este proyecto es obtener datos sísmicos 3D con una óptima 
resolución y cobertura que permitan realizar una interpretación sísmica más detallada, que implica 
identificar e interpretar los diferentes eventos geológicos, los principales paquetes estratigráficos, la 
geometría de la cuenca, inferir propiedades de roca para distinguir posibles reservorios e indicadores 
de hidrocarburos, definir trampas estructurales y/o estratigráficas con potencial para la acumulación 
de hidrocarburos, estimar los recursos existentes, para así poder finalmente determinar las 
oportunidades más prospectivas para un posible proyecto de perforación exploratoria. 
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2.1. MARCO LEGAL 

El presente capítulo describe el marco regulatorio ambiental vigente en el que se desarrollará el 
proyecto de Adquisición Sísmica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, así como el marco legal 
para la elaboración de los instrumentos de evaluación ambiental pertinentes, tomando en cuenta los 
siguientes puntos: marco general de la legislación ambiental peruana, marco institucional y 
legislación ambiental aplicable a las actividades del sector hidrocarburos, con la finalidad de 
describir brevemente la normativa ambiental en nuestro país, incluyendo los estándares, 
lineamientos y políticas ambientales. 

2.2. MARCO GENERAL DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL PERUANA 

La legislación ambiental está conformada por las normas que regulan los elementos que componen 
el ambiente natural (aire, suelos, agua, recursos naturales, diversidad biológica, etc.), el ambiente 
humano (salud e higiene, residuos sólidos, patrimonio cultural, etc.) y las que se refieren al ambiente 
en su conjunto. A éstas se refiere como normas ambientales propiamente dichas. 

2.2.1. POLÍTICA Y GESTIÓN AMBIENTAL 

La política nacional ambiental es el conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias, metas, 
programas e instrumentos de carácter público; que tiene como propósito definir y orientar el 
accionar de las entidades del gobierno nacional y de los gobiernos regionales y locales; del sector 
privado y de la sociedad civil, en materia de protección ambiental y conservación de los recursos 
naturales. 
 
La Política Nacional Ambiental tiene como objetivo el mejoramiento continuo de la calidad de vida 
de las personas, mediante la protección y recuperación del ambiente y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, garantizando así la existencia de ecosistemas viables y 
funcionales en el largo plazo1. 
 
La Política Nacional Ambiental está definida en los siguientes Artículos de la Constitución Política 
del Perú: 
 

“Artículo 2°. Toda persona tiene derecho: 
(…) 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.” 
 
“Artículo 66°. Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la 
Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. 
 

 
1 Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM - Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, Artículo 4º. 
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Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a 
particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal.” 
 
“Artículo 67°. El Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve el uso 
sostenible de sus recursos naturales.” 

 
“Artículo 68°. El Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica 
y de las áreas naturales protegidas.” 

 
De acuerdo al marco jurídico vigente, la gestión ambiental es un proceso permanente y continuo, 
orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados con los objetivos de la 
Política Nacional Ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida para la población, el desarrollo 
de las actividades económicas, el mejoramiento del ambiente urbano y rural, y la conservación del 
patrimonio natural del país. 
 
Por otro lado, mediante Decreto Supremo Nº012-2009-MINAM, se aprobó la Política Nacional del 
Ambiente, constituyéndose como la herramienta del proceso estratégico de desarrollo del país y 
base para la conservación del ambiente, de tal manera que propicie y asegure el uso sostenible, 
responsable y ético de los recursos naturales y del medio que lo sustenta, para contribuir, de 
acuerdo a los principios constitucionales citados en los párrafos anteriores, al desarrollo integral, 
social, económico y cultural del ser humano, en permanente armonía con su entorno. 
 
A su vez, la Ley General del Ambiente2 señala, en su Artículo 75º, que las entidades (públicas o 
privadas) titulares de proyectos de inversión, deberán adoptar prioritariamente medidas de 
prevención del riesgo y daño ambiental en la fuente generadora de los mismos, así como las demás 
medidas de conservación y protección ambiental que corresponda en cada una de las etapas de sus 
operaciones. Finalmente, dispone que los estudios para proyectos de inversión a nivel de pre-
factibilidad, factibilidad y definitivo, cuya ejecución pueda tener impacto en el ambiente deben 
considerar los costos necesarios para preservar el ambiente de la localidad en donde se ejecutarán 
los mismos y de aquellas otras que pudieran ser afectadas por éste. 
 
En virtud de ello, el Artículo 25º de la Ley General del Ambiente dispone que los Estudios de 
Impacto Ambiental (EIA) son instrumentos de gestión que contienen una descripción de la actividad 
propuesta y de los efectos directos o indirectos previsibles de dicha actividad en el ambiente físico y 
social, a corto y largo plazo, así como la evaluación técnica de los mismos. Deben indicar las 
medidas necesarias para evitar o reducir el daño a niveles tolerables e incluirá un breve resumen 
del estudio para efectos de su publicidad. 

2.3. MARCO INSTITUCIONAL 

2.3.1. AUTORIDADES COMPETENTES 

El Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada3 establece las 
competencias sectoriales de los Ministerios para tratar los asuntos ambientales señalados en la Ley 

 
2 Ley Nº 28611, aprobada el 15 de octubre del 2005.  
3  Publicado el 13 de noviembre de 1993 
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General del Ambiente. De acuerdo a lo antes expuesto, el Ministerio de Energía y Minas a través de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos se constituye en la autoridad 
competente para tratar los asuntos ambientales relacionados con la ejecución de proyectos 
offshore de hidrocarburos. 
 
El Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM, Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental (SNGA)4 establece que la competencia del Estado en materia ambiental tiene 
carácter compartido y es ejercida por autoridades de los tres niveles de gobierno (nacional, regional 
y local). 
 
Asimismo, el SNGA asegura la coherencia en el ejercicio de las funciones entre los diversos niveles 
de gobierno y en el interior de cada uno de dichos niveles. De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación del Ministerio del Ambiente5, el Ministerio del 
Ambiente (MINAM) asumen la calidad de Autoridad Ambiental Nacional6. 
 
Al respecto, el MINAM desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta la Política Nacional Ambiental y cumple 
con la función de promover la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la 
diversidad biológica y las áreas naturales protegidas. 
 
A su vez, sus actividades comprenden las acciones técnico-normativas de alcance nacional en 
materia de regulación ambiental, entendiéndose como tal el establecimiento de la política, la 
normatividad específica, la fiscalización, el control y la potestad sancionadora por el incumplimiento 
de las normas ambientales en el ámbito de su competencia, la misma que puede ser ejercida a 
través de sus organismos públicos correspondientes. 

2.3.2. MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

El Ministerio de Energía y Minas (MINEM) es la entidad del Estado encargada de regular el 
otorgamiento y aprovechamiento de los recursos minero-energéticos en el ámbito nacional, en 
armonía con la política ambiental nacional; es el encargado de elaborar, aprobar, proponer y aplicar 
la política del Sector, así como de dictar las demás normas pertinentes7. Tiene como objetivo 
promover el desarrollo integral de las actividades minero - energéticas, normando, fiscalizando y/o 
supervisando, según sea el caso, su cumplimiento; cautelando el uso racional de los recursos 
naturales en armonía con el medio ambiente8. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, Ley Nº 
26221, el Ministerio de Energía y Minas es el encargado de elaborar, aprobar, proponer y aplicar la 
política del Sector, así como dictar las demás normas pertinentes. 
 
De acuerdo con el Reglamento de Organización y Funciones del MINEM, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 031-2007-EM, y sus modificatorios, las direcciones que se relacionan directamente con 
el proyecto de prospección sísmica es la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos (DGAAH). 

 
4  Publicado el 01 de febrero de 2005 
5  Publicada el 14 de mayo de 2008. 
6  Antes de la emisión del Decreto Legislativo Nº 1013, el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) era la Autoridad Ambiental 

Nacional. 
7  Artículo 3° de la Ley Orgánica que norma las actividades de Hidrocarburos en el territorio nacional – Ley N° 26221. 
8  Artículo 5° del Reglamento de Organización y Funciones del MEM – D. S N° 025-2003-EM. 
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Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGGAH) 
 
Es el órgano de línea del MINEM encargado de implementar acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental para promover el desarrollo sostenible de las actividades del 
Subsector Hidrocarburos, en concordancia con las Políticas Nacionales Sectoriales y la Política 
Nacional del Ambiente. 
 
La Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos cuenta con la siguiente estructura: 
 
Dirección de Gestión Ambiental de Hidrocarburos 
 
Es la unidad orgánica encargada de formular y proponer, cuando corresponda, las normas, guías y 
lineamientos relacionados con la protección del medio ambiente y evaluación de instrumentos de 
gestión ambiental en el Subsector Hidrocarburos. 
 
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos 
 
Es la unidad orgánica encargada de evaluar los instrumentos de gestión ambiental referidos al 
Subsector Hidrocarburos, así como de sus modificaciones y actualizaciones, en el marco de su 
competencia. 

2.3.3. MINISTERIO DE DEFENSA 

Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) 

De acuerdo con el Decreto Supremo. N° 015-2014-DE, el territorio marítimo del Perú, desde las 200 
millas hasta los 50m lineales por encima de la línea de más alta marea de la franja ribereña 
corresponde a la jurisdicción de la Marina de Guerra del Perú, Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas (DICAPI).  

2.3.4. MINISTERIO DEL AMBIENTE (MINAM) 

Como indicáramos anteriormente, el MINAM es el organismo rector del sector ambiental, que 
desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta la Política Nacional del Ambiente. Asimismo, cumple la función 
de promover la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la diversidad biológica y 
las áreas naturales protegidas. 
 
El objeto del MINAM es la conservación del ambiente, de modo tal que se propicie y asegure el uso 
sostenible, responsable, racional y ético de los recursos naturales y del medio que lo sustenta, que 
permita contribuir al desarrollo integral social, económico y cultural de la persona humana en 
permanente armonía con su entorno y así asegurar a las presentes y futuras generaciones el 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida. 
 
La actividad del MINAM comprende las acciones técnico-normativas de alcance nacional en materia 
de regulación ambiental, entendiéndose como tal el establecimiento de la política, la normatividad 
específica, la fiscalización, el control y la potestad sancionadora por el incumplimiento de las normas 
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ambientales en el ámbito de su competencia, la misma que puede ser ejercida a través de sus 
organismos públicos correspondientes.  
 
Por otro lado, cabe señalar que, la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (SEIA) establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos 
derivados de las acciones humanas expresadas por medio de proyectos de inversión. 
 
Esta norma incorpora la obligación de todo proyecto de inversión pública y/o privada que implique 
actividades, construcciones u obras que puedan causar impactos ambientales negativos de contar 
con una certificación ambiental, previa a su ejecución. La certificación ambiental es la resolución 
que emite la autoridad competente aprobando el instrumento de evaluación de impacto ambiental, 
en este caso, la autoridad competente es el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos. 

2.3.4.1. ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (OEFA) 

El OEFA es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, encargado 
de la evaluación, supervisión, control, fiscalización y sanción en materia ambiental, con la finalidad 
de garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental y de los instrumentos de gestión ambiental, 
por parte de las personas naturales o jurídicas en el ámbito nacional, en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental. 
 
Entre sus funciones, desarrolla las acciones de evaluación ambiental que permitan obtener la 
evidencia probatoria objetiva sobre el estado de la calidad del ambiente que dará sustento para el 
desarrollo de los procesos de supervisión y fiscalización, dentro de los cuales se incluyen los casos 
de contaminación ambiental. Asimismo, desarrolla el procedimiento para la determinación de las 
infracciones administrativas sancionables por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 
instrumentos de gestión ambiental. 
 
Cabe señalar que la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece que, mediante Decreto Supremo 
refrendado por los sectores involucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de 
evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el 
OEFA, así como el cronograma de transferencia respectivo.  

2.3.4.2. SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO 
(SERNANP) 

El SERNANP es una entidad adscrita al Ministerio del Ambiente y ejerce sus competencias a nivel 
nacional. Gestiona las Áreas Naturales Protegidas y sus respectivas Zonas de Amortiguamiento, de 
administración nacional, que incluyen las Áreas Naturales Protegidas Marinas y Costeras. 
 
Toda actividad cuya extensión proyectada se superponga con las áreas naturales protegidas y/o 
zonas de amortiguamiento deberá contar con la opinión técnica favorable del SERNANP, previa a la 
aprobación del correspondiente instrumento de evaluación ambiental por parte de la autoridad 
ambiental sectorial competente. 
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2.3.5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO (MIDAGRI) 

Mediante Decreto Supremo Nº 030-2008-AG se aprobó la fusión del INRENA e INADE con el 
Ministerio de Agricultura (MINAG), siendo el MINAG el ente absorbente. 

2.3.5.1. DIRECCIÓN GENERAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

Es la encargada de proponer políticas, estrategias, normas, planes, programas y proyectos 
nacionales relacionados al aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna 
silvestre, en concordancia con la Política Nacional del Ambiente y la normativa ambiental. A través 
de la Dirección de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre, emite opiniones, dictámenes e informes 
técnicos en materia de conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, de 
fauna silvestre y de microorganismos. 

2.3.5.2. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES AGRARIOS 

Es la encargada de ejecutar los objetivos y disposiciones del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental, en el ámbito de su competencia. A través de la Dirección de Gestión Ambiental Agraria, 
emite opinión en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental que le sean referidos por 
otros sectores o por el Ministerio del Ambiente. 
 
Por lo tanto, le será de aplicación lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 056-97-PCM, el cual 
establece que los EIA de actividades que modifiquen el estado natural de los recursos naturales 
renovables, agua, suelo, fauna y flora, requerirán una opinión técnica previa del INRENA (ahora 
MINAG) para su aprobación, respecto del impacto ambiental sobre los mismos. 

2.3.5.3. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA) 

Mediante Decreto Legislativo Nº 997, la Autoridad Nacional del Agua absorbió a la Intendencia 
Recursos Hídricos al haber sido fusionadas. El Decreto Supremo Nº 039-2008-AG del 21 de 
diciembre de 2008, aprueba su Reglamento de Organización y Funciones, el cual establece, entre 
otras, las siguientes funciones: 

• Ejercer jurisdicción administrativa en materia de aguas, desarrollando acciones de 
administración, fiscalización, control y vigilancia para asegurar la conservación de las fuentes 
naturales de agua, los bienes naturales asociados a ésta y de la infraestructura hidráulica 
pública, ejerciendo para tal efecto la facultad sancionadora y coactiva en el ámbito de su 
competencia. 

• Otorgar derechos de uso de agua y mantener actualizado el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Aguas. 

 
Así mismo, mediante Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos, se crea el Sistema Nacional de 
Gestión de los Recursos Hídricos, con el objetivo de articular el accionar del Estado, para conducir 
los procesos de gestión integrada y de conservación de los recursos hídricos en los ámbitos de 
cuencas, de los ecosistemas que lo conforman y de los bienes asociados; así como, para establecer 
espacios de coordinación y concertación entre las entidades de la Administración Pública y los 
actores involucrados en dicha gestión. El Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, establece que la administración del agua y sus bienes 
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asociados la ejerce de manera exclusiva la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en calidad de ente 
rector y máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Recursos Hídricos. 
 
Cabe resaltar que de acuerdo a lo indicado en la norma citada, la Autoridad Nacional del Agua en 
coordinación con el Consejo de Cuenca, en el lugar y el estado físico en que se encuentre el agua, 
sea en sus cauces naturales o artificiales, controla, supervisa, fiscaliza el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental del agua sobre la base de los Estándares de Calidad Ambiental del 
Agua (ECA-Agua) y las disposiciones y programas para su implementación establecidos por 
autoridad del ambiente. 
 
Al respecto, cabe señalar que, de acuerdo con lo establecido en la Ley General del Ambiente, 
ninguna autoridad judicial o administrativa podrá hacer uso de los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental, con el objeto de sancionar bajo forma alguna a personas jurídicas o naturales, a 
menos que se demuestre que existe causalidad entre su actuación y la transgresión de dichos 
estándares. Las sanciones deben basarse en el incumplimiento de obligaciones a cargo de las 
personas naturales o jurídicas, incluyendo las contenidas en los instrumentos de gestión ambiental. 

2.3.6. MINISTERIO DE SALUD – DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD (DIGESA) 

La Dirección General de Salud Ambiental, es el órgano encargado de normar, supervisar, controlar, 
evaluar y concertar con los gobiernos regionales, locales y demás componentes del Sistema 
Nacional de Salud, así como con otros sectores, los aspectos de protección del ambiente, 
saneamiento básico, higiene alimentaria, control de zoonosis y salud ocupacional. Las funciones 
específicas de la Dirección General de Salud Ambiental son las siguientes: 

• Proponer y hacer cumplir la política nacional de salud ambiental, a fin de controlar los agentes 
contaminantes y mejorar las condiciones ambientales para la protección de la salud pública. 

• Lograr la articulación y concertación de los planes, programas y proyectos nacionales de salud 
ambiental. 

• Establecer las normas de salud ambiental y evaluar los resultados de sus objetivos. 

• Conducir la vigilancia de riesgos ambientales y la planificación de medidas de prevención y 
control. 

• Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas en salud ambiental. 

• Lograr en la sociedad la creación de una conciencia en salud ambiental, propiciando su 
participación en la búsqueda de entornos ambientales saludables que permitan la protección de 
la salud, el control de los riesgos ambientales y el desarrollo de una mejor calidad de vida de las 
personas. 

• Lograr que se produzca el permanente desarrollo de las capacidades, habilidades y 
conocimientos de los recursos humanos en salud ambiental. 

• Desarrollar la investigación aplicada con base en los riesgos ambientales identificados. 

2.3.7. GOBIERNOS REGIONALES 

Los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones ambientales sobre la base de sus 
correspondientes leyes, políticas, normas y planes nacionales, sectoriales y regionales, asegurando 
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el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental. La Política Ambiental Regional debe estar 
articulada con la política y planes de desarrollo regional. 
 
Según el Artículo 10º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los gobiernos 
regionales tienen competencias compartidas en la evaluación y regulación de actividades 
económicas y productivas en su ámbito y nivel, correspondientes a los sectores Industria, Comercio, 
Turismo, Energía, Hidrocarburos, Minas, Transportes, Comunicaciones y Medio Ambiente.  
 
El Artículo 38º del Reglamento de la Ley Marco del Sistema de Gestión Ambiental, establece que el 
Gobierno Regional es responsable de aprobar y ejecutar la Política Ambiental Regional, en el marco 
de lo establecido por el Artículo 53º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, debiendo 
implementar el Sistema Regional de Gestión Ambiental en coordinación con la Comisión Ambiental 
Regional respectiva. 

2.3.8. GOBIERNOS LOCALES 

La Ley Nº 27072, Ley Orgánica de Municipalidades, establece como funciones específicas de los 
gobiernos locales, tanto distritales como provinciales: 

• Promocionar la coordinación estratégica de los planes integrales de desarrollo distrital. Los 
planes referidos al espacio físico y uso del suelo que emitan las municipalidades distritales 
deberán sujetarse a los planes y las normas municipales provinciales generales sobre la 
materia. 

• Emitir las normas técnicas generales, en materia de espacio físico y uso del suelo así como 
sobre protección y conservación del ambiente. 

• Ejercer funciones sobre acondicionamiento territorial. 
 
Por otro lado, en materia de salubridad y salud, las municipalidades provinciales regulan el proceso 
de disposición final de residuos sólidos líquidos de origen doméstico en el ámbito provincial y 
regulan y controlan la emisión de humos, gases y ruidos. 
 
El Reglamento de la Ley Marco del Sistema de Gestión Ambiental señala, en su Artículo 46º, que el 
Gobierno Local es responsable de aprobar e implementar la Política Ambiental Local, en el marco 
de lo establecido por su Ley Orgánica, debiendo implementar el Sistema Local de Gestión 
Ambiental en coordinación con la Comisión Ambiental Regional respectiva. 

2.4. LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE A ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

2.4.1. SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, el cual es aplicable a todas las 
Autoridades de los tres niveles de Gobierno y tiene por objeto lograr la efectiva identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos 
derivados del desarrollo de proyectos de inversión y de las políticas, planes y programas públicos, a 
través del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, SEIA).  
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La referida norma establece que todos los proyectos de inversión que impliquen actividades, 
construcciones, obras y otras actividades comerciales y de servicios que puedan causar impactos 
ambientales negativos significativos deberán contar necesariamente con una Certificación 
Ambiental, previamente a su ejecución. Asimismo, mediante la Resolución Ministerial No 186 -2015-
MINAM, se aprobó la modificación de la Primera Actualización del Listado de Inclusión de los 
Proyectos de Inversión Sujetos al SEIA que se encuentran contenidos en el Anexo 11 del 
Reglamento de la Ley del SEIA, de acuerdo a cada sector. 
 
La Certificación Ambiental implica el pronunciamiento de la Autoridad Competente sobre la 
viabilidad ambiental del proyecto, en su integridad. Dicha autoridad no puede otorgar la Certificación 
Ambiental del proyecto en forma parcial, fraccionada, provisional o condicionada, bajo sanción de 
nulidad. 
 
En ese sentido, el Artículo 36° del Reglamento dispone que los proyectos públicos o privados que 
están sujetos al SEIA, deben ser clasificados por las Autoridades Competentes en una de las 
siguientes categorías: 

• Categoría I - Declaración de Impacto Ambiental (DIA): Estudio ambiental mediante el cual se 
evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la generación de impactos 
ambientales negativos leves. 

• Categoría II - Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd): Estudio ambiental 
mediante el cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la 
generación de impactos ambientales negativos moderados. 

• Categoría III - Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d): Estudio ambiental mediante el 
cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la generación de 
impactos ambientales negativos significativos. 

 
Entre otros aspectos de la norma, es importante destacar que contiene una serie de medidas 
relacionadas a la actualización y a la vigencia de los estudios ambientales, así como de los planes 
contenidos en ellos. A continuación, se presentan las principales disposiciones relacionadas a la 
actualización y a la vigencia de los mencionados instrumentos:  
Los planes contenidos en los Estudios de Impacto Ambiental deberán ser actualizados cada vez que 
se realicen cambios o modificaciones que varíen de manera significativa el alcance o posibles 
impactos del proyecto de inversión o ante la aprobación de nuevas normas que así lo determinen9.  
 
Los estudios ambientales deben ser actualizados por el titular, en aquellos componentes que así lo 
requieran, al quinto año de iniciada la ejecución del proyecto y por periodos consecutivos y 
similares, debiendo precisar su contenido, así como las eventuales modificaciones de los planes 
contenidos en los estudios ambientales. Dicha actualización deberá ser remitida por el titular a la 
autoridad sectorial competente para que ésta la procese y la utilice durante las acciones de 
vigilancia y control de los compromisos ambientales asumidos en los estudios ambientales 
aprobados. 
 

 
9  Estos planes son: planes de participación ciudadana, planes de manejo ambiental, planes de vigilancia ambiental, planes de 

contingencias, planes de relaciones comunitarias, planes de cierre o abandono, entre otros que determine la autoridad 
competente. 
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La Certificación Ambiental materializada en la resolución de aprobación de un estudio ambiental 
perderá su vigencia si el titular no inicia las obras para la ejecución del proyecto dentro de un plazo 
máximo de cinco (5) años, contados a partir de la emisión de la misma, plazo que no podrá ser 
ampliado.10 
 
Asimismo, ante la pérdida de la vigencia de la Certificación Ambiental, el titular deberá solicitar 
nuevamente la aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) ante la autoridad sectorial 
competente.  

2.4.2. PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales – Ley Nº 26821. 
 
Esta Ley Orgánica publicada el 07 de diciembre de 2010, norma el régimen de aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, los cuales constituyen patrimonio de la Nación. La Ley tiene 
como objetivo principal promover y regular el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
renovables y no renovables, estableciendo un marco adecuado para el fomento a la inversión, 
procurando el equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos 
naturales del medio ambiente, y el desarrollo de la persona humana. 
 
Establece en su artículo 5º que los ciudadanos tienen derecho a ser informados y a participar en la 
definición y adopción de políticas relacionadas con la conservación y uso sostenible de los recursos 
naturales. Reconoce también, su derecho a formular peticiones y promover iniciativas de carácter 
individual o colectivo ante las autoridades competentes. 
 
Para el aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 19º) se otorgarán derechos a los 
particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para cada recurso 
natural. Sin embargo, en cualquiera de los casos, el Estado conserva el dominio sobre éstos. 
 
Ley de Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, Ley N° 
26839.  
 
Esta Ley publicada el 16 de julio de 1997, norma la conservación de la diversidad biológica y la 
utilización sostenible de sus componentes en concordancia con los artículos 66° y 68° de la 
Constitución Política. 
 
En el marco del desarrollo sostenible, la conservación y utilización racional de la diversidad biológica 
implica conservar la diversidad de ecosistemas, especies y genes, así como mantener los procesos 
ecológicos esenciales de los que depende la supervivencia de las especies. 
 
Reglamento de la Ley Orgánica sobre Conservación y Aprovechamiento sostenible de la 
Diversidad Biológica, aprobado por Decreto Supremo N° 068-2001-PCM.  
 
Este Reglamento publicado el 21 de junio de 2001, establece que, para efectos de la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica, las autoridades competentes de ámbito nacional, 

 
10  Artículo 12 de la Ley del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley No. 27446, modificada por el Decreto Legislativo N° 

1394.  
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regional y local, al realizar el ordenamiento ambiental que, a su vez, debe basarse en la Zonificación 
Ecológica y Económica (ZEE). 
 
El Estado prioriza la conservación de la diversidad biológica en condiciones in situ. Uno de los 
mecanismos para ello lo constituye el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado (SINANPE), la Ley de Áreas Naturales Protegidas, el Plan Director de Áreas Naturales 
Protegidas y la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 
 
Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2021 y su Plan de Acción 2014-2018, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2014-MINAM. 
 
La Estrategia Nacional de Diversidad Biológica (ENDB) publicada el 06 de noviembre de 2014, de 
acuerdo con la Ley N° 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento sostenible de la 
Diversidad Biológica, es el principal instrumento para la gestión de la biodiversidad en el Perú. 
 
La visión de la ENDB del 2001 ha sido reformulada al 2021, y comprende seis objetivos estratégicos 
nacionales y trece metas, que en conjunto buscan detener la pérdida y deterioro de los 
componentes de la diversidad biológica, mejorar su gestión e incrementar las oportunidades de uso 
sostenible y la distribución justa y equitativa de sus beneficios.  
 
Decreto Supremo Nº 004-2014-MINAGRI. 
 
Aprobó la Categorización de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre, de la siguiente forma: En 
Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN), Vulnerable (VU), Casi Amenazada (NT), en el marco de la 
Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica del Perú que reconoce la necesidad de medidas 
especiales para lograr la supervivencia de especies amenazadas y sus hábitats naturales. 
 
Decreto Supremo Nº 043-2006-AG. 
 
Se aprueba la Categorización de las Especies Amenazadas de Flora Silvestre, que consta de 777 
especies, distribuidas indistintamente en: Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN), Vulnerable (VU) y 
Casi Amenazado (NT); además se prohíbe la extracción, colecta, tenencia, transporte y exportación 
de los especímenes, productos y subproductos de las especies de flora silvestre. 

2.4.3. USO Y CALIDAD DE AGUAS 

La Ley General del Ambiente establece que el aprovechamiento sostenible y control de las aguas 
continentales es promovido por el Estado, a través de una gestión integrada del recurso hídrico. 
Previene la afectación de su calidad y condiciones ambientales de su entorno, como parte del 
ecosistema donde se encuentran. 
 
La Ley de Recursos Hídricos11, regula el uso y gestión de los recursos hídricos. Comprende el agua 
superficial, subterránea, continental y los bienes asociados a ésta. Se extiende al agua marítima y 
atmosférica en lo que resulte aplicable. Respecto al uso productivo del agua, esta Ley menciona 
que dicho uso consiste en la utilización de la misma en procesos de producción o previos a los 
mismos; ejerciéndose mediante tres (3) tipos de derechos de uso de agua otorgados por la ANA: i) 

 
11 Ley Nº 29338 – Ley de Recursos Hídricos, publicada el 31 de marzo de 2009. 
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licencia de uso de agua, ii) permiso de uso de agua, y iii) autorización de uso de agua. Cada uno de 
los derechos mencionados corresponde a un distinto aprovechamiento del recurso y tiene 
implicancias distintas. Con respecto a los vertimientos, está Ley establece que el ANA es el ente 
responsable de otorgar el permiso de vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de 
agua continental o marina, previa opinión técnica favorable de la Autoridad Ambiental y de Salud 
sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental del Agua (ECA-Agua) y Límites 
Máximos Permisibles (LMP). Queda prohibido el vertimiento directo o indirecto de agua residual sin 
dicha autorización. 
 
Aguas residuales de embarcaciones 
 
Para la gestión y manejo de las aguas residuales domésticas en el mar se aplicará lo dispuesto en 
la Resolución Directoral Nº 0069-98/DCG que aprueba las “Normas para la Prevención y Control de 
la Contaminación por Aguas Sucias procedentes de Buques” aprobada y supervisada por la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas. Las descargas al mar de las aguas residuales 
domésticas cumplirán con los límites establecidos en dicha norma, la cual aplica para instalaciones 
marítimas. Las aguas sucias (aguas residuales) referidas en esta norma y que será generada por el 
proyecto comprende: los desagües y otros residuos procedentes de cualquier tipo de inodoro, 
urinario y tazas de WC; los desagües procedentes de lavabos, lavaderos y conductos de salida 
situada en cámaras de servicios médicos.  
 
Esta norma refiere que “las plataformas fijas o flotantes se consideran como buques mayores de 
400 toneladas”, así también refiere que “las plataformas fijas o flotantes que se encuentran ubicadas 
dentro de las doce (12) millas marinas de costa” y con más de 10 tripulantes a bordo deberán contar 
con las siguientes instalaciones: 
 

• Una instalación para el tratamiento de las aguas sucias. Dicha instalación deberá cumplir con 
las prescripciones operativas de la Organización Marítima Internacional y estar aprobada por la 
DICAPI. El material de fondo de estas plantas de tratamiento se deberá disponer a 14 millas de 
la costa sobre el fondo marino. 

• Un tanque de retención. Dicho tanque tendrá una capacidad suficiente, a juicio de la DICAPI, 
para retener todas las aguas sucias, considerando el servicio que presta la embarcación 
instaladora de cable y el número de personas a bordo. El tanque de retención estará dotado de 
medios para indicar visualmente la cantidad del contenido. 

Las aguas residuales domésticas de embarcaciones deben cumplir con los límites establecidos en 
la R.D. 0069-96-DCG DICAPI y en el MARPOL 73/78 aprobado por D.S. N° 008-86-MA, de acuerdo 
a la autorización que extenderá la Autoridad Marítima (DICAPI). 
 
Agua de lastre 
 
Resolución Directoral Nº 072-2006/DCG12 (siempre que resulte aplicable) que establece que todos 
los buques de navegación marítima internacional, que procedan de puertos extranjeros y lleven a 
bordo agua de lastre, teniendo como destino o escala puertos peruanos deberán renovarlo una vez 
como mínimo, fuera de las 12 millas náuticas de la costa, antes de su ingreso a un puerto nacional. 
 

 
12  Esta Resolución Directoral del 01 de Marzo de 2006 actualiza la RD Nº 0178-96/DCG del 10 de Julio de 1996, con el propósito de 

mejorar las labores de control de descarga del agua de lastre y sedimentos de los buques. 

00032



 
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 2-15 

Agua de Sentina 
 
En cuanto al agua de sentina de las embarcaciones y las aguas usadas o de lluvias oleosas que 
contengan hidrocarburos deben ser recolectadas y se tratarán con un separador de aceites en agua 
para retirar todo el aceite del flujo de agua y obtener un efluente adecuado que cumpla con los 
límites establecidos para descargas al mar tal como lo dispone el artículo 73.c del D.S N° 015-2006- 
EM (para el caso de la sentina la concentración debe ser menor a 15 ppm del contenido de 
hidrocarburos según lo dispone el MARPOL 73/78). En caso de no poderse cumplir con el 
tratamiento, las aguas de sentina serán llevadas a tierra firme.  

2.4.4. SALUD, SEGURIDAD E HIGIENE 

La Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que la protección de la salud es de interés 
público, que es un derecho irrenunciable y que el ejercicio de la libertad de trabajo, empresa, 
comercio e industria se encuentran sujetos a las limitaciones que establece la ley en resguardo de la 
salud pública. 
 
La Ley Nº 29783, nueva Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo13 promueve una cultura de 
prevención de riesgos laborales a cargo de los empleadores, fiscalización del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo (MTPE) y los sindicatos. Es de aplicación a todos los empleadores y 
trabajadores, tanto del sector público como del sector privado cualquiera sea su actividad o giro. 
Incorpora diversas obligaciones y formalidades que deben de cumplir los empleadores para prevenir 
daños y además crea el Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2.4.5. DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

La Ley General del Ambiente, establece que las empresas deben adoptar medidas para el control 
efectivo de los materiales y sustancias peligrosas intrínsecas a sus actividades, previniendo, 
controlando y mitigando los eventuales impactos negativos que se generen. Asimismo, dispone que 
los residuos sólidos, distintos a los de origen doméstico y comercial son de responsabilidad del 
generador hasta su adecuada disposición final. 
 
La Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos14 y su Reglamento15, establecen los derechos, 
obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una 
gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los 
principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el 
bienestar de la persona humana.  
 
Esta norma se aplica a las actividades, procesos y operaciones de la gestión y manejo de residuos 
sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas fuentes de 

 
13 Antes reglamentado por D.S. Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
14 Decreto Legislativo N° 1278. 
15 Aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM. 
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generación de dichos residuos, en los sectores económicos, sociales y de la población. Asimismo, 
comprende las actividades de internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos16. 
 
La gestión y manejo de los residuos sólidos de origen industrial, que se realicen dentro del ámbito 
de las áreas productivas e instalaciones industriales son regulados, fiscalizados y sancionados por 
los ministerios u organismos regulatorios o de fiscalización correspondientes. Se estableció, 
además, que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones regula el transporte de los residuos 
peligrosos mediante la Ley N° 2825617.  
 
Cabe mencionar que mediante el Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos (Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC del 10 de junio de 2008), se reglamentó 
la Ley que regula el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, Ley N° 28256. Este 
reglamento establece los procedimientos que regulan las actividades, procesos y operaciones del 
transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, entendiendo por tales a los que por sus 
características fisicoquímicas o biológicas o por el manejo al que son sometidos, puedan generar o 
desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa o radiaciones ionizantes en 
cantidades que representen riesgo para la salud, el ambiente o la propiedad. 
 
La Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos señala que los generadores de residuos sólidos 
peligrosos podrán contratar una empresa prestadora de servicios de residuos sólidos (EO-RS), 
debidamente registrada ante el Ministerio de Salud - DIGESA; la misma que, a partir del recojo, 
asumirá la responsabilidad por las consecuencias derivadas del manejo de dichos residuos. 
 
El Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, establece los requerimientos para 
el manejo de los residuos industriales. 
 
Asimismo, esta misma norma prohíbe disponer residuos industriales o domésticos en los ríos, lagos, 
lagunas, mares o cualquier otro cuerpo de agua.  
 
Finalmente, para la recolección y disposición de los residuos, se cumplirá con lo dispuesto en el 
Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

2.4.6. LEY GENERAL DE SALUD  

La Ley General de Salud, Ley Nº 26842, establece que la salud es condición indispensable del 
desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo. Por tanto, 
es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. La protección del ambiente es 
responsabilidad del Estado y de las personas naturales y jurídicas, los que tienen la obligación de 
mantenerlo dentro de los estándares que establece la Autoridad de Salud competente para 
preservar la salud de las personas. Asimismo, establece que toda persona natural o jurídica está 
impedida de efectuar descargas de desechos o sustancias contaminantes en el agua, el aire o el 

 
16 La norma establece que no se encuentran comprendidos en su ámbito de aplicación los residuos sólidos de naturaleza radiactiva, 

cuyo control es de competencia del Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN, salvo en lo relativo a su internamiento al país, lo 
cual si se rige por lo dispuesto en dicha ley. 

17 Publicado el 19 de junio de 2004 en el Diario Oficial El Peruano. 
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suelo, sin haber adoptado las consideraciones ambientales que señalan las normas sanitarias y de 
protección del ambiente. 

2.4.7. REGLAMENTO SOBRE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN Y CONSULTA CIUDADANA EN 
ASUNTOS AMBIENTALES 

Mediante Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, se aprobó el Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, cuya finalidad es establecer las disposiciones sobre acceso a la información pública 
con contenido ambiental, para facilitar el acceso ciudadano a la misma. Asimismo, tiene por 
finalidad regular los mecanismos y procesos de participación y consulta ciudadana en los temas de 
contenido ambiental. 
  
Finalmente, el reglamento también establece las disposiciones correspondientes para la actuación 
del MINAM como punto focal en los convenios comerciales internacionales con contenidos 
ambientales, y la consulta intersectorial en caso de reclamaciones de contenido ambiental 
presentadas por autoridades o personas extranjeras.  

2.4.8. FISCALIZACIÓN Y SANCIONES 

Mediante Ley Nº 29325, se promulgó la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, esta ley desarrolla temas sobre las entidades competentes que forman parte del 
Sistema, sus Órganos y las Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA), así como su potestad sancionadora administrativa, su régimen laboral y económico, entre 
otros. 
 
Como ya se ha mencionado anteriormente, el ente rector que está a cargo del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, es el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA), que se encarga de supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión y 
fiscalización, control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas 
entidades del estado se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con 
lo dispuesto con la legislación ambiental. 
 
Así, en el artículo 17° de la Ley N° 29325 se señala que las conductas sancionables 
administrativamente por infracciones ambientales son las previstas en la Ley General del Ambiente 
y demás leyes sobre la materia.  En lo que se refiere al incumplimiento de las obligaciones legales, 
la Ley General del Ambiente sanciona a través de la autoridad competente en base al Régimen 
Común de Fiscalización y Control Ambiental. 
 
Mediante el artículo 3 de la Ley Nº 29263 se introdujo modificatorias al Título XIII del Código Penal. 
Las nuevas tipificaciones del ahora llamado Capítulo de Delitos Ambientales, antes "delitos contra la 
ecología”, permite tener un régimen de sanciones penales más severas para aquellos que causen 
perjuicio, alteración, daño o degradación del ambiente y sus componentes. Dentro de este régimen 
se sancionan la contaminación del ambiente, el tráfico ilegal de residuos, el tráfico ilegal de especies 
de flora y fauna silvestre protegida, ya sea acuático o terrestre, el tráfico de recursos genéticos entre 
otros; es decir se incluyen delitos de peligro abstracto (la sola comisión del hecho constituye delito), 
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de peligro concreto (tiene que acreditarse el riesgo o peligro inminente); o, de daño (detrimento de la 
calidad ambiental, o de alguno de los componentes del ambiente). 
 
Para que sean aplicables cuales quiera de estas sanciones se requiere que previamente la 
Autoridad Ambiental competente realice un informe concluyendo que los hechos materia de 
investigación configuran delito; en una remisión legislativa conocida como norma penal en blanco. 
Esta remisión se encuentra justificada en la alta especialización y complejidad que se requiere para 
determinar el incumplimiento de las obligaciones legales ambientales que originan el despliegue de 
la normatividad penal. 

2.5. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES Y ESTÁNDARES DE CALIDAD 

De acuerdo a la normatividad peruana, todo Proyecto está sujeto al cumplimiento de los niveles o 
estándares de calidad ambiental. 
 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire - Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM. 
 
Este Decreto, publicado el 7 de junio de 2017, aprueba los Estándares de Calidad Ambiental para 
Aire. Deroga el Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM, el Decreto Supremo Nº 069-2003-PCM, el 
Decreto Supremo Nº 003-2008-MINAM y el Decreto Supremo Nº 006-2013-MINAM. 
 
Los ECA para Aire son un referente obligatorio para el diseño y aplicación de los instrumentos de 
gestión ambiental, a cargo de los titulares de actividades productivas, extractivas y de servicios. Los 
ECA para Aire, como referente obligatorio, son aplicables para aquellos parámetros que 
caracterizan las emisiones de las actividades productivas, extractivas y de servicios. 
 
Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido – D.S. Nº 085-2003-
PCM. 
 
Este Decreto publicado el 30 de octubre de 2003, establece los estándares primarios de calidad 
ambiental para ruido en el ambiente exterior, los mismos que no deben excederse a fin de proteger 
la salud humana. Dichos estándares consideran como parámetro el nivel de presión sonora continuo 
equivalente con ponderación A (LAeqT), y toman en cuenta las zonas de aplicación y los horarios. 
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Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y establecen Disposiciones 
Complementarias - Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM 
 
La presente norma tiene por objeto compilar las disposiciones aprobadas mediante el Decreto 
Supremo N° 002-2008-MINAM, el Decreto Supremo N° 023-2009-MINAM y el Decreto Supremo N° 
015-2015-MINAM, que aprueban los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, quedando 
sujetos a lo establecido en el presente Decreto Supremo y el Anexo que forma parte integrante del 
mismo. Esta compilación normativa modifica y elimina algunos valores, parámetros, categorías y 
subcategorías de los ECA, y mantiene otros, que fueron aprobados por los referidos decretos 
supremos. 

2.6. NORMAS DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

2.6.1. EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Los Instrumentos de Gestión Ambiental se enmarcan dentro de la normativa ambiental vigente del 
país, tal como la Ley N°28611, Ley General del Ambiente; Ley N°28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°008-
2005-PCM y la Ley N°27466, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, y su 
reglamento aprobado por D.S. N° 019-2009-MINAM. Así mismo, los proyectos del Sector 
Comunicaciones que se encuentran sujetos a evaluación ambiental se incluyen en la Resolución 
Ministerial Nº 186-2015-MINAM, la cual modifica la "Primera Actualización del Listado de Inclusión 
de Proyectos de Inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
considerados en el Anexo 11 del Reglamento de la Ley N° 27446. 
 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH) - 
Decreto Supremo N° 039-2014-EM (12/11/2014) y modificatorias - Decreto Supremo N° 032-
2015-EM (2015), el Decreto Supremo N° 023-2018-EM (2018) y Decreto Supremo 005-2021-EM. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto normar la protección y gestión ambiental de las Actividades 
de Hidrocarburos, con el fin primordial de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los 
impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para propender al desarrollo 
sostenible, de conformidad con el ordenamiento normativo ambiental y las demás disposiciones 
legales pertinentes.  
 
El Artículo 23° del Reglamento establece que la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se 
presentará a la Autoridad Ambiental Competente, para aquellas Actividades de Hidrocarburos, cuya 
ejecución puede originar Impactos Ambientales negativos leves. 
 
En el Anexo N° 1 del RPAAH se establecen las siguientes condiciones para la presentación de una 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para las actividades de exploración símica en el mar: 

• Que el proyecto no esté ubicado dentro de Áreas Naturales Protegidas, incluyendo Zonas 
de Amortiguamiento.  

• Que el proyecto no esté ubicado en ecosistemas frágiles (bahías, puntas e islas) o, en su 
caso, hábitats críticos de importancia para la reproducción y desarrollo de especies 
endémicas, amenazadas o de importancia económica. 
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• Que el proyecto no se ubique sobre áreas de bancos naturales de recursos bentónicos, 
arrecifes o áreas de desove o en relación con ciertas especies endémicas y/o amenazadas. 

• Que las líneas sísmicas estén a no menos de 5 millas de la línea de costa. 
 
Así mismo en el Artículo 61º aplicable a exploración en medios marinos se establece que, en el 
caso de las actividades de exploración en medios marinos, se priorizará la utilización de equipos y 
tecnología de bajo impacto sonoro, tomando en consideración los estudios científicos que 
determinan los umbrales de sensibilidad y riesgo de cetáceos marinos u otras especies claves o 
vulnerables a impactos por las ondas sonoras de la exploración. 
 
El Artículo 75º referido a las actividades de prospección sísmica en mar, establece que se deberán 
cumplir las siguientes consideraciones (aplicables a cualquier tipo de categoría de estudio 
ambiental): 

a) Para el inicio del levantamiento de información sísmica, la emisión de la fuente de sonido 
deberá realizarse por medio de un arranque gradual de las fuentes hasta alcanzar la 
totalidad del nivel requerido para el registro. Dicho procedimiento deberá repetirse cada vez 
que el barco detenga o disminuya la emisión de ruido por debajo del nivel operativo, y deba 
reiniciar sus operaciones.  

b) Determinación de una Zona de Protección para mamíferos marinos, con el fin de evitar la 
afectación a los mamíferos marinos. Dicha zona estará definida dentro de los 500 metros de 
radio a partir de la ubicación de la fuente de sonido, a excepción de la ballena azul 
(Balaenoptera musculus), cuya Zona de Protección está definida dentro de 1 000 metros de 
radio a partir de la ubicación de la fuente de sonido.  

c) Implementación de un monitoreo de mamíferos marinos el cual deberá estar a cargo de un 
Observador de Mamíferos Marinos (Marine Mammal Observer - MMO). En caso detecte la 
presencia de especies de mamíferos dentro de la zona de protección, sin perjuicio de las 
medidas administrativas que pueda dictar el OEFA, se procederá a la paralización de la 
fuente de sonido hasta que se hayan alejado. El MMO, será apoyado por personal de 
Monitoreo de Acústica Pasiva (PAM). Luego de transcurrido 30 minutos de no avistar 
mamíferos en la zona de protección, el barco (iniciará o reiniciará) su registro sísmico de 
acuerdo al procedimiento de arranque lento. 

 
Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos - 
Decreto Supremo N° 002-2019-EM (05/01/2019)  
 
Este Reglamento tiene por objeto establecer los mecanismos conducentes a:  
 

• Fortalecer los derechos de acceso a la información y de Participación Ciudadana de la 
población involucrada en la gestión socioambiental.  

• Optimizar la gestión socioambiental de las Actividades de Hidrocarburos.  

• Proveer a las Entidades Competentes de información suficiente para tomar decisiones 
relacionadas con el manejo socioambiental en las Actividades de Hidrocarburos.  

• Promover relaciones armoniosas. 
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3.0.  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

3.1.1. NOMBRE DEL PROYECTO 

Adquisición Sísmica Marina 3D en un área determinada de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63. 

3.1.2. UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto de adquisición sísmica marina 3D constituye la etapa inicial de exploración que Anadarko 
Perú B.V., Sucursal Peruana (en adelante, “Anadarko”) comprometió con Perupetro en los contratos 
para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el área de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 ubicados 
frente a las costas de los departamentos de Lambayeque y La Libertad. El objetivo de esta adquisición 
sísmica 3D es iluminar la secuencia estratigráfica con el fin de caracterizar las formaciones geológicas 
y estructuras presentes que pudieran formar trampas con acumulación de hidrocarburos, y evaluar un 
potencial proyecto de perforación exploratoria (Ver Mapa D-01 Ubicación del Proyecto). 
 
La Figura 3.1-1 muestra el detalle de la ubicación de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, siendo los puntos 
más cercanos a la costa: la altura de Chérrepe ubicado a 24 millas naúticas (nm); Pimentel (27 mn); 
Puerto Malabrigo (32 mn); y Punta Chao (65 mn). Así mismo se muestra el área que abarcará el 
proyecto de sísmica marina 3D, área con una profundidad promedio de 350 m, con 550m de 
profundidad máxima y 150 m de profundidad mínima. En el área definida para la adquisición sísmica 
no hay instalaciones permanentes. 
 
Esta adquisición sísmica 3D se llevará a cabo en un área promedio del 32.5 % de la superficie total 
de los tres lotes mencionados, y se ha evaluado que la temporada más adecuada para realizar la 
actividad es el primer semestre del año, esto es entre los meses de febrero y junio, a fin de generar 
el menor impacto ambiental posible. 
 
La adquisición sísmica 3D propuesta cubre un área aproximada de 6 123 km2, distribuidos 
aproximadamente de la siguiente forma: 1,702 km2 en el lote Z-61; 2 423 km2 en el lote Z-62 y 
1 694 km2 en el lote Z-63, así como un área de 303 km2 fuera de los lotes; con lo cual se cumpliría 
con los compromisos de adquisición sísmica estipulados para las fases 2 y 3 de exploración del 
contrato con Perupetro. Las coordenadas de los límites de las zonas de prospección sísmica 3D se 
presentan en las Cuadros 3.1-1 y 3.1-2. 
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Figura 3.1-1 Ubicación de los Lotes Z-61, Z-62, y Z-63. 

 
Fuente: Anadarko, 2023 

Cuadro 3.1-1 Coordenadas de los vértices del área de adquisición sísmica marina 3D en los Lotes 
Z-61, Z-62 y Z-63 (ver Figura 3.1-2 para referencia de los vértices) 

Vértice en mapa Coordenada X Coordenada Y 

1 526 515.2556 9 179 881.9904 

2 557 043.7810 9 196 114.2953 

8 640 180.8866 9 039 756.1406 

10 609 652.3612 9 023 523.8357 
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Cuadro 3.1-2 Coordenadas de los vértices del área de adquisición sísmica marina 3D por Lote (ver 
Figura 3.1-2 para referencia de los vértices) 

LOTE ÁREA (km2) 
Coordenada X 
17S_WGS84 

Coordenada Y 
17S_WGS84 

Vértice en Mapa 

Z-61 1 702.09 

526 515.2556 9 179 881.9904 1 

557 043.7810 9 196 114.2953 2 

584 483.1267 9 144 508.3917 3 

545 298.1634 9 144 556.4786 12 
     

Z-62 2 423.72 

584 483.1267 9 144 508.3917 3 

607 753.4600 9 100 743.2598 4 

607 702.8226 9 079 561.5464 5 

579 830.3712 9 079 610.8415 11 

545 298.1634 9 144 556.4786 12 
     

Z-63 1 693.94 

607 702.8226 9 079 561.5464 5 

619 032.2934 9 079 530.8594 6 

627 903.7704 9 062 846.0378 7 

627 813.1080 9 033 180.0761 9 

609 652.3612 9 023 523.8357 10 

579 830.3712 9 079 610.8415 11 
     

Área fuera de los 
Lotes 

303.14 

607 753.4600 9 100 743.2598 4 

607 702.8226 9 079 561.5464 5 

619 032.2934 9 079 530.8594 6 

627 903.7704 9 062 846.0378 7 

640 180.8866 9 039 756.1406 8 

627 813.1080 9 033 180.0761 9 
     

Total  6 122.89    

 
La zona propuesta para la adquisición sísmica marina 3D contempla las siguientes características: 
 

• No está ubicada dentro de Áreas Naturales Protegidas, ni Zonas de Amortiguamiento. 

• No está ubicado en ecosistemas frágiles (bahías, puntas e islas) o, en su caso, hábitats 
críticos de importancia para la reproducción y desarrollo de especies endémicas, 
amenazadas o de importancia económica. En la sección 3.3.2.2 (Aspectos del Medio Biótico) 
se presentan las características ambientales de la zona. 

• No está ubicado sobre áreas de bancos naturales de recursos bentónicos, arrecifes o áreas 
de desove o en relación con ciertas especies endémicas y/o amenazadas. En la sección 
3.3.2.2 (Aspectos del Medio Biótico) se presentan las características de las especies que se 
encuentran en la zona. 

• Las líneas sísmicas están fuera de las 5 mn de la línea de costa. 
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Figura 3.1-2 Propuesta de adquisición sísmica 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 en la Cuenca Trujillo, Perú Costa Afuera 

 
Fuente: Anadarko, 2023
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3.1.3. ANTECEDENTES 

Anadarko Petroleum Corporation es una empresa petrolera con operaciones a nivel mundial, dedicada 
a la exploración, desarrollo y producción de los recursos de petróleo y gas natural.  
 
El 09 de octubre del 2017 Anadarko firma con Perupetro los Contratos para la Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos en el área de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 ubicados frente a las costas 
de los departamentos de Lambayeque y La Libertad (en adelante, los “Contratos”). 
 
La compañía Anadarko tiene un Contrato de Licencia con Perupetro S.A. para la Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos en el Zócalo Continental para cada lote mencionado. A través de dichos 
contratos, suscritos el 09 de octubre de 2017 Anadarko está autorizada a realizar operaciones de 
exploración y explotación de hidrocarburos en las áreas otorgadas, siempre y cuando obtengan las 
licencias y permisos correspondientes a la actividad a ser realizada.  
 
Las áreas de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 abarcan el ámbito marino de las provincias de Chiclayo de 
la región Lambayeque, y las provincias de Chepén, Pacasmayo, Ascope, Virú y Trujillo de la región 
La Libertad, según consta en el Anexo “A” del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos suscrito entre las empresas mencionadas anteriormente. En total, el Lote Z-61 
abarca una superficie de 680 519.430 ha, el Lote Z-62 abarca una superficie de 656 356.153 ha y el 
Lote Z-63 abarca una superficie de 548 049.976 ha. 
 
El 7 de setiembre del 2017, la DGAAE mediante los informes 189-2017-MEM-DGAAE/DNAE, 190-
2017-MEM-DGAAE/DNAE 191-2017-MEM-DGAAE/DNAE, menciona que dentro los Lotes Z-61, Z-62 
y Z-63, no se encuentran poblaciones indígenas u originarias que ejerzan derechos colectivos que 
puedan verse afectados de forma directa o indirecta por la emisión del Decreto Supremo que aprueba 
los Contratos de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos, en tal sentido se 
desprende que no corresponde aplicar un proceso de Consulta Previa. 
 
Los días 11, 12 y 13 de abril de 2018 se realizaron tres (3) Eventos Presenciales de Participación 
Ciudadana para presentar a Anadarko como operador de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63. Estos Eventos 
Presenciales fueron convocados por Perupetro y dirigidos a autoridades regionales, provinciales y 
distritales de Lambayeque y La Libertad.  
 
El 11 de abril del 2020 los Contratos de Licencia de los Lotes Z-61, Z-62, Z-63 fueron declarados en 
Fuerza Mayor debido a la pandemia global SARS COVID-19, levantándose esta medida el 13 de 
marzo del 2022. 
 
A la fecha, Anadarko está interesada en reactivar la exploración en cumplimiento de las obligaciones 
comprometidas en los contratos firmados con Perupetro para el Segundo Período Exploratorio.  
 
Sobre el particular debemos precisar que, en el año 2019 Anadarko realizó una consulta a la DGAAH 
respecto de un proyecto de adquisición sísmica marina 2D y 3D en la totalidad del área de los Lotes 
Z-61, Z-62 y Z-63. Consulta a la que la DGAAH emitió una opinión (Oficio N° 547-2019-
MINEM/DGAAH, conteniendo el Informe N°165-2019-MINEM/DGAAH/DGAH) indicando que el IGA 
aplicable para ese proyecto era un Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, basado en la 
interpretación realizada por sus especialistas sobre cada uno de los supuestos establecidos en el 
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Anexo N° 1 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
por D.S. N° 039-2014-EM (en adelante, RPAAH).  
 
Sin embargo, el proyecto materia de la presente DIA resulta ser un proyecto diferente. Por lo que con 
fecha 12 de setiembre de 2022 mediante carta APC-0901-2022 (Registro N° 3362325) Anadarko 
consultó a la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía 
y Minas (MINEM), respecto de qué tipo de Instrumento de Gestión Ambiental se debe presentar para 
desarrollar el “Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en un área determinada de los Lotes Z-61, 
Z-62 y Z-63”, presentando un proyecto más definido y acotado.  
 
Las diferencias entre los proyectos consultados a la DGAAH en los años 2019 y el 2022 se presentan 
en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3.1-3 Diferencias de los proyectos propuestos en los años 2019 y el 2022 

Detalles Proyecto presentado en el año 2019 Proyecto propuesto en el 2022 

Empresa titular ANADARKO ANADARKO 

Actividad Adquisición sísmica marina 2D y 3D Adquisición sísmica marina 3D 

Área El 100% del área de los 3 lotes El 31% del área conjunta de los 3 lotes 

Tiempo de 
adquisición 

No determinado 39 días, aproximadamente 

Periodo de 
ejecución de la 
actividad 

No determinado 

Anadarko debe adquirir la data sísmica entre 
marzo del 2023 a marzo del 20251, por lo que 
se escogerá el mes más idóneo para ejecutar 
la adquisición al menor impacto posible. Así 
como tener el tiempo necesario para el 
procesamiento de los resultados. 

 
En tal sentido, con fecha 21 de noviembre de 2022 mediante el OFICIO N° 700-2022-MINEM/DGAAH 
y el Informe N° 245-2022-MINEM/DGAAH/DGAH se notificó la respuesta de la DGAAH indicando que 
el proyecto presentado por Anadarko el 12 de setiembre de 2022 podría generar impactos 
ambientales negativos leves, a lo que corresponde presentar una Declaración de Impacto Ambiental. 
 
La cuenca Trujillo, en donde está ubicado el proyecto, cuenta con más de 50,000 km de líneas 
sísmicas adquiridos en diferentes programas entre 1970 y 2011, de las cuales 3,500 km, distribuidos 
entre los lotes Z-61, Z-62 y Z-63, fueron reprocesados por Anadarko Peru en el año 2020 como parte 
de los compromisos adquiridos para la extensión de la fase de exploración de la fase 1 (Figura 3.1-
3). En cuanto a datos sísmicos 3D, en el año 2013 la empresa CGG adquirió 1,600 km2 de sísmica 
(por encargo de Moche Energy) en el lote Z-62, que luego, como parte de los compromisos 
contractuales adquiridos por Anadarko Perú, fueron reprocesados por Seimax en el año 2020.   
 
Finalmente, 5 pozos han sido perforado en la cuenca Trujillo, de los cuales solo Morsa-1X y   Lobos-
1X se encuentran dentro de los lotes de Anadarko Perú, en los Lotes Z-62 y Z-61 respectivamente, y 
fueron perforados en el año 1999 por Repsol (Figura 3.1-3).  
  

 
1 Si bien el Segundo Período Exploratorio tiene un plazo de 24 meses, dentro de este plazo se debe adquirir y procesar la data sísmica, 

debiendo al final del período hacer entrega de un informe técnico a Perupetro. Considerando los meses de trabajo de gabinete que 
ello conlleva, Anadarko estima que la fecha máxima para la adquisición es junio del 2024. 
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Figura 3.1-3 Datos existentes en la Cuenca Trujillo 

 
Fuente: Anadarko, 2013 

3.1.4. MONTO ESTIMADO DE INVERSIÓN 

Se estima que la inversión tentativa del proyecto será de 20 millones de dólares americanos 
(US$ 20 000 000.00), para la adquisición, y 3 millones dólares americanos (US$ 3 000 000.00), para 
el procesamiento de los datos sísmicos adquiridos previamente. Esta inversión es considerada de 
riesgo toda vez que su recuperación está sujeta al éxito de la adquisición sísmica y posterior 
confirmación de la existencia de hidrocarburos a través de la perforación. La inversión en exploración 
en esos lotes es de alto riesgo considerando que no se cuenta con un sistema petrolero comprobado, 
siendo la presencia de yacimiento o roca reservorio el elemento de mayor riesgo, a diferencia de otros 
lotes en los que existe producción y/o un sistema petrolero comprobado. Es necesario recalcar, que 
estos costos representan un valor estimado basado en los estándares y parámetros generales 
utilizados en la actualidad, sin embargo, pudieran presentar variaciones debido a diferentes factores, 
como, por ejemplo: compañía contratada, equipos disponibles, traslado de los equipos, etc.  
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Es necesario mencionar que el compromiso contractual que tiene Anadarko con Perupetro estipula 
como obligación contractual que, para el segundo periodo de exploración, la adquisición de 
información sísmica 3D, para los Lotes Z-61 y Z-63 serán de 1,500 Km de sísmica 2D (cada lote) y 
para el Lote Z-62 se adquiera 1,000 km2 de sísmica 3D, como mínimo.  
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3.2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

La adquisición sísmica marina se realiza para encontrar estructuras geológicas con posibilidades de 
contener hidrocarburos. Consiste en producir ondas acústicas por medio de una fuente de energía 
controlada, las cuales viajan a través del agua y se reflejan en las formaciones geológicas del 
subsuelo. Cada formación refleja en manera distinta las ondas dependiendo de la composición y su 
estructura. Los ecos de las ondas son registrados con hidrófonos (micrófonos acuáticos), procesadas 
e interpretadas con un software especializado, produciendo una imagen 3D de las estructuras del 
subsuelo.  
 
La adquisición sísmica se lleva a cabo mediante una embarcación especialmente diseñada (buque 
sísmico), el cual viaja a una velocidad controlada y constante arrastrando una fuente generadora de 
ondas acústicas y una serie de cables llamados streamers los cuales contienen los hidrófonos 
(micrófonos receptores de los datos sísmicos). Los cables con los hidrófonos pueden llegar a medir 
decenas de metros de largo. La adquisición sísmica se realiza sobre un área definida y el buque 
sísmico posee una trayectoria fija basada en un modelo de iluminación del objetivo conformado por 
las estructuras y geometría de la cuenca. 
 
Esta actividad se planifica de una manera cuidadosa, aplicando normas internacionales y las mejores 
prácticas para garantizar que las operaciones sean seguras, que la información recopilada sea de 
utilidad y tengan un impacto mínimo en el medio ambiente. 

Figura 3.2-1 Buque sísmico con el arreglo desplegado 
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La metodología se basa principalmente en sísmica de reflexión, la cual es un método geofísico de 
exploración indirecto que utiliza el principio de ondas sísmicas transmitidas y reflejadas para 
indirectamente inferir las propiedades físicas de las rocas y la configuración estructural del subsuelo. 
 
Para adquirir los datos del subsuelo, las fuentes generan disparos de aire comprimido controlado, con 
lo cual se produce un impulso acústico de baja frecuencia cada 5 a 15 segundos hacia el fondo del 
mar. En la superficie, los hidrófonos luego registran y graban la onda reflejada. Cada capa o interface 
en el subsuelo con contraste de impedancia refleja la onda sísmica de una manera diferente 
proporcionando indirectamente información sobre las propiedades de las rocas que conforman las 
capas de tierra. Esta información es almacenada para luego ser procesada por diversos programas 
de computador especializado, y generar imágenes sísmicas verticales que luego serán interpretadas 
por Geofísicos y Geólogos. 
 
La sísmica marina se realiza en el zócalo continental de la costa norte del Perú desde hace varias 
décadas. Las adquisiciones sísmicas realizadas en el Mar Peruano a partir del año 2000 se ejecutaron 
bajo el marco legal dispuesto en el Decreto Supremo N° 046-93-EM y el Decreto Supremo N° 015-
2006-EM, los cuales regulan las actividades sísmicas sin distinción entre los ámbitos geográficos, 
como son el mar, la costa, la sierra y la selva del Perú. 
 
Para la presentación del proyecto, el análisis de los impactos y las medidas de mitigación se han 
considerado los estándares de la industria “costa fuera” (offshore). En cuanto a la fuente de energía, 
se están considerando las características de una fuente sonora estándar, escogiendo los valores más 
altos para representar el escenario más desfavorable y poder realizar un análisis conservacionista. 

3.2.1. EMBARCACIONES 

Se utilizará el Puerto de Salaverry para atracar y recoger suministros. No se requerirá ninguna nueva 
infraestructura en tierra ya que dicho puerto cuenta con todos los servicios necesarios. 
 
Durante el proyecto se usarán tres tipos de embarcaciones: un buque de adquisición sísmica 
(embarcación sísmica), una embarcación de soporte y una embarcación de guardia. 
 
Los buques de adquisición sísmica tienen maniobrabilidad restringida cuando el equipo sísmico se 
está desplegando o está completamente desplegado en el mar y, según las regulaciones marítimas, 
se le da prioridad sobre las embarcaciones que no están restringidas de manera similar.  
 
Toda embarcación de adquisición sísmica cuenta con equipos digitales de adquisición, grabación y 
control de calidad a bordo de datos sísmicos, sistema de navegación digital, y sistemas de 
comunicación. El proceso de licitación para la contratación de la empresa de adquisición sísmica 
marina solo se realizará una vez se haya obtenido el permiso ambiental, ya que una vez adjudicado 
el contrato a la empresa proveedora no se podrá detener el proyecto. 
 
Las embarcaciones de apoyo (buque de soporte y de guardia) tendrán la función de asistir al buque 
sísmico en diversos aspectos como el suministro de materiales y cambio de personal. Adicionalmente 
se encontrarán equipadas con sistemas para la atención a emergencias como la recuperación de 
hidrocarburo tras un derrame, sistema contra incendios, servicios médicos y embarcaciones de 
rescate. 
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El buque sísmico contará con servicio médico, con procedimiento de evacuación médica (Medevac), 
botiquín y una enfermería para consulta de todos los tripulantes, y que estará capacitado para realizar 
los primeros auxilios en casos de enfermedad lesiones a bordo. 
 
En caso de producirse un accidente grave o una emergencia sanitaria, se coordinará el traslado del 
afectado en alguna embarcación de apoyo (de acuerdo con la gravedad del cuadro), desde la unidad 
hasta una clínica médica en la ciudad más cercana. 
 
Las embarcaciones sísmicas que formarán parte del proyecto son aquellas con características 
similares a lo mostrado en el Cuadro 3.2-1 y la Figura 3.2-2. 

Cuadro 3.2-1 Características principales referenciales de una embarcación sísmica. 

Características Ejemplo de Embarcación 

Bandera Bahamas 

Año de construcción 2010 

Tonelaje bruto, GT (ton) 7131 

Eslora total (m) 106.8 m 

Manga (m) 19.2 m 

Capacidad de carga de combustible (m3) 1427 m3 

Capacidad de carga de agua potable (m3) 60 m3 

Alojamiento (personas) 60 personas 

Propulsión total 2 x 4500 kw + 2 x 3000 kw 

Velocidad de crucero (nudos) 16/17 knots 

Referencias PGS 

Nota: Estos valores son de referencia y corresponden a estándares utilizados en la 
actualidad, las especificaciones finales dependerán de los equipos que posea la 
empresa contratada y el inventario disponible al momento de la contratación.  
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Figura 3.2-2 Modelo de embarcación sísmica que pudiera ser usada durante la adquisición de los 
datos sísmicos. 

 
 
Las embarcaciones de soporte que se prevé formarán parte del proyecto son aquellas con 
características similares al ejemplo mostrado en el Cuadro 3.2-2 y la Figura 3.2-3. 

Cuadro 3.2-2 Características principales de una embarcación de soporte 

Características Ejemplo de Embarcación 

Dueño Thor Ltd: Thor Magni 

Bandera Bahamas 

Año de construcción 2015 

Tonelaje bruto, GT (ton) 2089 tons 

Eslora total (m) 64 m 

Manga (m) 14.5 m 

Velocidad Máxima (nudos) 17 knots 

Capacidad de carga de combustible (m3) 1104 m3 

Capacidad de carga de agua potable (m3) 75 m3 

Alojamiento (personas) 8+52 

Motor Principal 4 x 1000 kW Yanmar, 6EY22ALW 

Sistema de Propulsión BERG PROPULSION BCP760 F (2 PIECES) 

Referencias Thor.fo 

Nota: Estos valores son de referencia y corresponden a estándares utilizados en la actualidad, las 
especificaciones finales dependerán de los equipos que posea la empresa contratada y el inventario 
disponible al momento de la contratación. 
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Figura 3.2-3 Modelo de embarcación de soporte como referencia.  

 
 
Las embarcaciones de guardia que se prevé formarán parte del proyecto son aquellas con 
características similares al ejemplo mostrado en el Cuadro 3.2-3 y Figura 3.2-4. 

Cuadro 3.2-3 Características referenciales de una embarcación de guardia 

Características Ejemplo de Embarcación 

Dueño Thor Ltd: Thor Frigg 

Bandera Bahamas 

Año de construcción 2015 

Tonelaje bruto, GT (ton) 2089 tons 

Eslora total (m) 64 m 

Manga (m) 14.5 m 

Velocidad Máxima (nudos) 17 knots 

Capacidad de carga de combustible (m3) 1104 m3 

Capacidad de carga de agua potable (m3) 75 m3 

Alojamiento (personas) 8+52 

Motor Principal 4 x 1000 kW Yanmar, 6EY22ALW 

Sistema de Propulsión BERG PROPULSION BCP760 F (2 PIECES) 

Referencias Thor.fo 

Nota: Estos valores son de referencia y corresponden a estándares utilizados en la actualidad, las 
especificaciones finales dependerán de los equipos que posea la empresa contratada y el inventario 
disponible al momento de la contratación. 
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Figura 3.2-4 Modelo de una embarcación de soporte como referencia. 

 

3.2.2. CARACTERÍSTICAS DE LA SÍSMICA 

El resultado del estudio sísmico mediante el método convencional propuesto por Anadarko será la 
obtención de un cubo tridimensional (3D) de la geología del subsuelo. Esta imagen se utilizará para 
establecer un modelo de las formaciones rocosas en el subsuelo y determinar la configuración 
estructural de la cuenca marina explorada.  

Figura 3.2-5 Ubicación típica del equipamiento sísmico utilizado.  

 
Fuente: www.rigzone.com  
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Derrota del buque sísmico 
 
La delimitación del área de adquisición de datos (incluyendo el área de entrada y salida del buque), 
área de maniobras y radio de giro, se presenta en la Figura 3.2-6. 
 
La dirección de adquisición está impulsada fundamentalmente por 4 factores: forma del área para 
explorar; condiciones climáticas (corrientes, vientos, vientos marinos, dirección del oleaje); 
disposición de los objetivos geológicos y tráfico marítimo, si lo hubiera.  

Figura 3.2-6 Derrotero del buque sísmico en el área de sísmica marina propuesta en los Lotes Z-
61, Z-62 y Z-63. 

 
FUENTE: Anadarko, 2023 

 
La zona de giro de líneas sísmicas se extiende unos 13 km de la zona de interés o target de la 
adquisición sísmica (ver Mapa D-05 Área de Influencia y componentes del proyecto). 
  
La Figura 3.2-7 muestra las características más importantes del relevamiento en cuanto a la derrota 
del buque. Adquirir en dirección paralela a los límites este y oeste del área, en principio permitiría 
cubrir el área del proyecto de la manera óptima, garantizando así una duración mínima de la 
prospección en alta mar.  
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Cuadro 3.2-4 Parámetros de la adquisición sísmica 3D 

Ítem Valor 

Direcciones de adquisición NNW-SSE: Azimut 332.0  

Número de líneas 39 líneas 

Separación entre líneas 900m 

Longitud mínima de las líneas 177 km 

Longitud máxima de las líneas 178 km 

Longitud media de las líneas 177.11 km 

Longitud total de líneas con la fuente acústica activa 
(con generación de ruido) 

6907 km+157km=7064 km 

Líneas + run-out = total con Fuente 

Velocidad del buque sísmico Entre 4.5 y 4.9 nudos, referencia al agua 

 
Zona de exclusión alrededor del buque, cables sísmicos e hidrófonos 
 
Se prevé que, de las dos embarcaciones (soporte y guardia) que acompañan al buque sísmico con 
los cables sísmicos desplegados, esté al menos una de ellas siempre presente para evitar que 
cualquier otra embarcación se acerque durante la operación.  
 
La zona de exclusión para otras embarcaciones y actividades será de 1.51 mn (2.8 km) hacia 
adelante, 1.51 mn a estribor y a babor del buque sísmico y 6 mn (11.1 km) hacia atrás desde el buque 
sísmico, aproximadamente (Figura 3.2-7). La superficie del área de exclusión es de unos 78 km2 
(Figura 3.2-7). 
 
Durante la adquisición de los datos sísmicos, se encontrará un conjunto de cables remolcados, de 
más de 10 km de longitud, que llevan hidrófonos, boyas y elementos de seguridad. Normalmente se 
remolcan a unos 10-20 m por debajo de la superficie del mar, pero en algunas circunstancias pueden 
desplazarse a menor profundidad.  
 
Se mantiene una zona de exclusión de seguridad alrededor del buque sísmico, principalmente para 
garantizar la seguridad de otras embarcaciones, en particular de las pequeñas embarcaciones de 
pesca. La zona de seguridad es mantenida por las embarcaciones que asisten al buque sísmico. 
Periódicamente, el buque de soporte saldrá del área de relevamiento para recargar suministros, en 
esos momentos el buque sísmico contará con el apoyo de la embarcación de guardia. 
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Figura 3.2-7 Zona de exclusión prevista durante la adquisición 

 
FUENTE: Anadarko, 2023 

 
La distancia de exclusión de seguridad se define en función a las mejores prácticas de la industria, 
de la experiencia de los operadores del buque sísmico y se establece de manera que no cause 
perjuicio a otras embarcaciones o a las operaciones de adquisición de sísmica cuando los cables 
están desplegados. La información relativa a la zona de exclusión de seguridad se comparte con las 
embarcaciones de pesca locales y los usuarios del mar, por intermedio de la Capitanía de Puertos 
(DICAPI). 
 
Componente: Hidrófonos 
 
Un hidrófono es un dispositivo de ‘escucha bajo el agua’. Así como se usa un micrófono para detectar 
el sonido en el aire, un hidrófono detecta las ondas reflejadas y convierte la energía acústica en 
energía eléctrica. Los hidrófonos reciben información, pero no transmiten, lo que los convierte en 
receptores pasivos. 
 
Los hidrófonos están especialmente diseñados para uso bajo el agua. Normalmente están encerrados 
en un recubrimiento de goma o plástico para brindar protección contra el agua de mar. Los hidrófonos 
se pueden montar de varias maneras diferentes. Se pueden sujetar a un bote, remolcar mediante 
cables (llamados streamers) o colocar en una posición fija bajo el agua. 
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Figura 3.2-8 Típico cable con hidrófonos para ser remolcado por el buque sísmico  

 
Fuente: https://geodevice.co/product/hrstreamer24-48 y https://geodevice.co/product/bhstreamer/ 

 
 
Componentes: Fuente Acústica 
 
La fuente de energía acústica usada durante la adquisición sísmica permite generar un pulso en el 
agua que se transmite como onda acústica que al ser reflejada en el sustrato permite inferir 
indirectamente una imagen de la configuración de la cuenca y la secuencia estratigráfica ubicada por 
debajo del fondo marino. Para la generación de la onda acústica, se requiere una fuente de energía 
controlada. Esta fuente proviene de un arreglo ordenado de cámaras de aire con una distribución que 
libera secuencialmente el aire comprimido para que las emisiones de cada una de las cámaras de 
aire se unan y forman una sola onda y no haya interferencia en la señal. De este modo, se transmite 
a la distancia como un solo pulso de emisión de onda. El sonido se propaga en el agua a una velocidad 
cercana a los 1500 m/s. 
 
Cada cámara de aire es un dispositivo mecánico que almacena aire comprimido y lo libera 
gradualmente a través de pequeños puertos. El aire comprimido se suministra continuamente a través 
de una compresora a bordo y se distribuye por mangueras a cada cámara de aire. Toda la señal dura 
aproximadamente medio segundo. La fuente utilizada en este proyecto será similar a la Bolt Long Life 
(LL-1900XT) estándar de la industria, seleccionada para minimizar la propagación horizontal de la 
señal. 
 
La Figura 3.2-9 muestra un esquema de una cámara de aire. La cámara de aire consta de dos 
compartimentos de aire que rodean un pistón.  
 

00056

https://geodevice.co/product/hrstreamer24-48
https://geodevice.co/product/bhstreamer/


  
 
 

 

Declaracion de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.2-11 

Figura 3.2-9 Esquema de una cámara de aire  

 
Fuente: Sondeos y estudios sísmicos marinos. (Robert C. Gisiner, 2016)1 

Figura 3.2-10 Ilustración a modo de ejemplo de un arreglo sísmico con 5 fuentes acústicas y 10 
cámaras de aire 

 

Fuente: www.sercel.com 

 

  

 
1 Robert C. Gisiner, 2016. Sound and Marine Seismic Surveys (Sondeos y estudios sísmicos marinos) 
 https://acousticstoday.org/wp-content/uploads/2018/08/Sound-and-Marine-Seismic-Surveys-Robert-C.-Gisiner.pdf 
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Los parámetros de la fuente acústica y los receptores se presentan en la Cuadro 3.2-5.  

Cuadro 3.2-5 Configuración de la fuente y los receptores 

Ítem Valor 

Presión de aire 2000PSI 

Volumen de la fuente acústica 3,500 pulgadas cubicas 

Separación entre fuentes acústicas 150 m 

Profundidad de la fuente acústica 8 m 

Distancia entre descargas 37.5 m 

Velocidad de relevamiento Entre 4.5 y 4.9 nudos, referencia al agua 

Intervalo entre descargas 12.5 m 

Número de fuentes acústicas Fuente triple (no operan simultáneamente) 

Número de sub-arreglos 2 por fuente 

Longitud de los cables sísmicos 8.1 km 

Número de cables sísmicos 12 

Separación entre cables sísmicos 150 m 

Profundidad de los cables sísmicos 20m 

Presión de la fuente acústica (pk-pk) 178 – 238 dB 

 
La Figura 3.2-11 muestra la dirección e intensidad estimada del impulso sonoro a ser producido por 
la fuente. En la izquierda se presenta la intensidad en un azimut de cero grados, en la dirección de 
desplazamiento del bote, mientras que en la imagen derecha es perpendicular al desplazamiento.  La 
duración de la fuente impulsiva es menor de 200 m, con un máximo de presión sonora de 178-238 dB 
(medido de pico a pico de la amplitud)2. 
 

 
2 PGS, 2023 
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Figura 3.2-11 Perfil vertical mostrando la dirección y amplitud del impulso acústico en dirección paralela (imagen superior) y perpendicular (imagen inferior) 
al desplazamiento del bote de adquisición. 

 
Fuente: PGS, 2023.  
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Puertos de suministro y abastecimiento 
 
El puerto que se utilizará como apoyo logístico del proyecto (embarque y desembarque de la 
tripulación, requerimiento de servicios, víveres, combustible, agua, disposición de residuos sólidos, 
entre otros) será el puerto Salaverry. 
  
Las rutas que estarían utilizando las embarcaciones de apoyo para acceder a los puertos desde la 
zona de adquisición son similares a las de cualquier buque pesquero en la zona. Como sucede en la 
navegación, las rutas exactas quedarán a criterio del capitán del buque, lo cual dependerá de la 
previsión meteorológica y las condiciones oceánicas, entre otros factores. 

3.2.3. CRONOGRAMA DEL PROYECTO 

El tiempo que se requerirá para ejecutar la sísmica es de aproximadamente 40 días de operaciones, 
más un estimado de 5 a 10 días de parada (stand-by) por problemas de equipo o mal tiempo, y 
2 semanas para movilización y desmovilización, dando un total de aproximadamente 65 días. La 
sísmica 3D podría ser adquirida durante una ventana de 3 a 4 meses (Cuadro 3.2-6 Cronograma de 
actividades). 
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Cuadro 3.2-6 Cronograma estimado de actividades del proyecto  

ACTIVIDAD MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 

PROYECTO                                     

PLANEAMIENTO                                     

Negociaciones contrato sísmico                                     

Aprobación permiso proyecto                                     

Adjudicación contrato sísmico                                     

Notificación a partes interesadas                                     

MOVILIZACIÓN                                     

Tránsito de buques a Perú                                     

Buques cargan suministros                                     

Talleres y reuniones de inicio                                     

Visitas de autoridades a buques                                     

Notificación a partes interesadas                                     

Tránsito al área sísmica                                     

Despliegue y pruebas equipos                                     

ADQUISICIÓN SÍSMICA                                      

Adquisición de Datos (estimado)                                     

Limitaciones ambientales                                      

Stand-By meteorológico                                     

Cambio de tripulación                                      

DESMOVILIZACIÓN                                     

Recuperación de equipos                                     

Buques zarpan de Perú                                     

Fuente: Anadarko, 2023
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3.2.4. DEMANDA DE RECURSOS E INSUMOS, USO DE RECURSOS HÍDRICOS, AGUAS 
RESIDUALES Y EFLUENTES 

Consumo de combustible 
 
El combustible utilizado por los buques es del tipo MGO (Marine Gas Oil). El consumo del buque 
sísmico se estima en 27 ton/día durante la adquisición. El consumo de combustible para la 
embarcación de soporte se prevé en 16 ton/día y de 6 ton/día para la embarcación de guardia, 
totalizando 49 ton/día para los 3 buques. 
 
El reabastecimiento de combustible al buque sísmico se hará en navegación dentro del área de 
adquisición. Todas las maniobras de reabastecimiento contarán con sistemas de corte automático y 
válvulas de retención, que imposibilitan el derrame ante un desacople imprevisto o un mínimo derrame 
ante un evento de rotura de las mangueras de carga. 
 
Las embarcaciones de soporte y guardia se reabastecerán siempre en puerto. La carga de 
combustible se realizará en el Puerto de Salaverry. 
 
Considerando los consumos previstos del buque de adquisición sísmica se prevé que este buque 
recargue combustible unas 4 veces a lo largo de las 7 semanas, incluyendo la carga inicial y final. Sin 
embargo, hay la posibilidad que por condiciones externas sea necesarios abastecimientos adicionales 
del buque sísmico 
 
Residuos Sólidos 
 
EL buque de adquisición sísmica tendrá un sistema de tratamiento de aguas servidas, separador de 
aceites, compactación de desechos y almacén de residuos sólidos. 
 
El volumen previsto de residuos sólidos domésticos generados por el personal será de 
aproximadamente 70 kg/día, volumen que no se mezclará con los residuos considerados peligrosos. 
Los residuos sólidos de origen industrial serán mínimos y serán separados en recipientes rotulados. 
 
El barco contará con un compactador de desechos y recipientes para el almacenamiento temporal de 
los residuos hasta llegar a puerto, donde se realizará la disposición de éstos. La disposición final de 
los desechos domésticos inorgánicos se realizará mediante una empresa autorizada por DIGESA. 
 
Los residuos orgánicos (restos de comida) serán triturados antes de su descarga en altamar, de 
conformidad con las disposiciones del MARPOL 73/78 y a las Normas para Prevenir y Controlar la 
Contaminación por Basuras procedentes de los Buques (R.D. 0071-98/DCG). 
 
Los residuos especiales considerados peligrosos que se podrían generar son: las baterías de plomo 
con ácido, las baterías de níquel cadmio, y las pilas de litio. En este caso, el plan de manejo de 
residuos establece el procedimiento para manejar y disponer este tipo de residuos durante las 
actividades, tal como almacenar temporalmente en el barco en recipientes rotulados específicamente 
y disponer en puerto a través de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS), autorizada 
por el MINAM. 
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En la actividad de adquisición sísmica no se generarán residuos de aceites sintéticos, latas de pintura 
ni diluyentes. Adicionalmente, los aceites lubricantes usados serán llevados al Puerto de Salaverry, 
para su tratamiento o disposición a través de una EO-RS. 
 
Como residuos médicos se podrían generar solamente residuos provenientes de acciones de 
primeros auxilios y éstos serán dispuestos en puerto a través de una EO-RS autorizada por el MINAM. 
Ante cualquier accidente o enfermedad, las personas afectadas serán evacuadas. 
 
En general, el manejo y disposición temporal de los residuos dentro de las embarcaciones se regirán 
por lo estipulado en las normas dictaminadas por la DICAPI y el cumplimiento del plan de manejo de 
residuos. 

Cuadro 3.2-7 Residuos estimados a ser generados en la adquisición sísmica  

Residuo Tipo de Residuo Ejemplo 

No Peligroso 

Orgánico Residuos de comida 

Vidrio Botellas de gaseosa 

Metales Latas 

Papel y Cartón Impresiones 

Plástico Cubiertos descartables 

No Aprovechables Restos de limpieza 

Peligroso Peligrosos Aceites 

Elaborado por: Walsh, 2023 

Cuadro 3.2-8 Código de colores sugerido para el manejo de residuos solidos 

Residuo Tipo de Residuo Contenedor Ejemplos 

No Peligroso 

Orgánico 

Marrón  

Residuos de comida o similares. 

Vidrio 

Plomo 

Botellas de bebida gaseosa, vasos, envases 
de alimentos, entre otros. 

Metales 

Amarillo  
Embaces de lata de alimentos, tapas de 

metal, entre otros. 
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Residuo Tipo de Residuo Contenedor Ejemplos 

Papel y Cartón 

Azul 

Periódicos, impresiones, sobres, fotocopias, 
entre otros. 

Plástico 

Blanco  
Envases de alimentos, vasos, platos y 

cubiertos descartables, bolsas y similares. 

No aprovechables 

Negro 
 
 
 
 
 

Todo lo que no se puede reciclar y no sea 
catalogado como residuo peligroso. 

Peligroso Peligrosos 

Rojo  

Tierra contaminada, paños y trapos 
contaminados con hidrocarburos, entre 

otros. 

Cuadro 3.2-9 Cuadro de actividades y medidas de disposición final de acuerdo con el tipo de 
residuo  

Residuo 
Tipo de 
Residuo 

Ejemplo del Tipo de 
Residuo 

Disposición Final 

No Peligroso 

Orgánico Residuos de comida 

Para distancias mayores a 12 mn, la disposición es 
directa a través de la criba de la embarcación y el uso 

del triturador de alimentos. 
Para distancias menores a 12 mn, una EO-RS realizará 

la disposición final en el Relleno Sanitario Municipal. 

Vidrio Botellas de gaseosa 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

Metales Latas 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno  

Sanitario Municipal o en centros de reciclaje 

Papel y Cartón Impresiones 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

Plástico Cubiertos descartables 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

No 
Aprovechables 

Restos de limpieza 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

 
 
Aguas residuales y efluentes 
 
Las aguas servidas se tratarán en la planta de tratamiento de la embarcación sísmica, para reducir 
los contenidos de DBO5, coliformes fecales y sólidos en suspensión, de acuerdo con la disposición 
respectiva de Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI - R.D. N°0069-
98/DCG). 
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Las aguas servidas tratadas se dispondrán en el mar cumpliendo con los límites establecidos por la 
Autoridad Marítima, en cumplimiento de la Resolución Directoral 0069-98/DCG de DICAPI, el Anexo I 
del Convenio Internacional MARPOL 73/78 aprobado por Decreto Supremo N°008-86-MA y de 
acuerdo con la autorización que extiende la Autoridad Marítima cuando el barco ingresa y opera en 
aguas peruanas. Los lugares de descarga marina no se pueden precisar, pero serán en sectores que 
estén dentro del área de adquisición sísmica. 
 
El agua de sentina se tratará con un separador agua/aceite para retirar todo el aceite del flujo de agua. 
Este separador estará diseñado para obtener un efluente que cumpla con los límites establecidos 
para descargas del MARPOL 73/78, esto es, menos de 15 ppm de hidrocarburos. El separador de 
aguas aceitosas tendrá una capacidad mínima de 1,000 galones. 
 
En caso de ser necesario, los efluentes de sentina serán trasladados al Puerto de Salaverry para su 
tratamiento final por una Empresa Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS) establecida en dicho 
puerto. 
 
La embarcación a ser utilizada es extranjera y emplea un volumen de lastre de 380 - 1400 m3. El 
cambio de agua se realizará en aguas internacionales de acuerdo a MARPOL y con la Autorización 
de DICAPI. 

3.2.5. DEMANDA DE MANO DE OBRA 

Se estima que el buque sísmico transportará unas 76 personas. La tripulación sísmica trabaja en 
turnos diurnos y nocturnos (12 h x 12 h) y en rotaciones de 6 semanas (6 de trabajo y 6 semanas de 
descanso). Para mantener el conocimiento a bordo, se ejecutan cambios parciales en la tripulación 
(no toda la tripulación a la vez). Se puede esperar un cambio de tripulación cada 3-4 semanas. Por lo 
tanto, durante un período de 10 semanas, se esperan de 2 a 3 cambios de tripulación. Los traslados 
se realizarán en las embarcaciones de apoyo. 
 
La tripulación de las embarcaciones de soporte y de guardia (en conjunto) es de 26 personas. Por lo 
tanto, el número total de personas involucradas es unas 102. Los cambios de tripulación programados 
serán realizados por el buque de soporte desde y hacia el puerto identificado. 
 
De estos 102 tripulantes se prevé que la proporción total de personal peruano será de 
aproximadamente el 5 %. Esta tripulación estará conformada por técnicos que se encargarán de la 
operación de las embarcaciones de apoyo y la supervisión de las actividades de adquisición sísmica. 
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3.3. CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO (LÍNEA BASE) 

3.3.1. ÁREA DE INFLUENCIA 

Para la definición de las áreas relevantes vinculadas al proyecto se suele comenzar por establecer lo 
que se denomina el área de estudio, como parte del proceso interno de planificación y evaluación. 
Esta área se define en las etapas iniciales de la planificación del Instrumento de Gestión Ambiental 
(IGA), cuando la evaluación de impactos propiamente dicha aún no se ha realizado y sólo se tienen 
apreciaciones preliminares de impactos potenciales. 

 

El área de estudio depende del tipo de proyecto a ser evaluado y abarca las áreas de influencia tanto 
directa como indirecta. En este caso se trata de un relevamiento de sísmica marina a la altura de las 
regiones de Lambayeque y La Libertad, en aguas de jurisdicción nacional. Se ubica dentro del 
territorio marítimo del Perú, bajo jurisdicción de la Marina de Guerra del Perú, Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas (DICAPI). Típicamente, este tipo de relevamientos ocupa una superficie 
del mar muy específico definido por las autoridades nacionales en el contrato de exploración.  

 

Para la definición del área de estudio se han tomado en consideración los criterios de evaluación de 
los recursos naturales en la zona marina y de playa, la jurisdicción política y administrativa, así como 
la presencia de Áreas Naturales Protegidas (ANP). 

 

El Área Natural Protegida más cercana al proyecto son la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes 
y Puntas Guaneras (RNSIIPG): las Islas Lobos de Afuera, que se ubica fuera del Lote Z-61 en el 
extremo norte y a 23 mn de la zona más cercana a la sísmica 3D; así como las Islas Macabí, ubicado 
fuera del Lote Z-62, en la zona costera de la provincia de Ascope y a 37mn a la zona más cercana de 
la sísmica.   

 

Área de Influencia Directa (AID):  

 

El área de influencia directa (AID) es el área que está directamente en contacto con los componentes 
del proyecto. Es la máxima área envolvente del proyecto dentro de la cual se pueden predecir con 
una razonablemente fundamentada, confianza y exactitud los impactos ambientales directos sobre 
los receptores sensibles identificados en el área de estudio. 

 

En este proyecto el AID tiene una ubicación restringida al sector marítimo donde se llevarán a cabo 
las actividades de adquisición sísmica 3D (zona de relevamiento y zona de cambio de línea). Está 
conformada por las áreas en las que se emplaza el proyecto y las áreas que podrían experimentar 
impactos ambientales directos leves en su medio físico, biótico y social, generados durante las etapas 
del proyecto. 

Por lo tanto, el AID corresponderá a la superficie que cubren las líneas sísmicas, que es precisamente 
el lugar donde se ejecutarán los trabajos de prospección sísmica 3D (Figura 3.3.1-1). 

 

Así mismo, en el siguiente cuadro se presentan las distancias a la costa del Área de Influencia Directa 
(AID). 
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Cuadro 3.3.1-1 Distancias a la costa respecto al AID 

ítem 
Distancias a la costa del AID  

Caleta en costa 
mn. km 

1 41,5 76,8 Puerto Eten 

2 43,0 79,5 Pacasmayo 

3 41,0 75,8 Malabrigo 

4 43,5 80,5 El Brujo 

5 51,5 95,5 Salaverry 

Elaborado por Walsh Perú S.A., 2023 

 

Área de Influencia Indirecta (AII):  

 
El área de influencia indirecta (AII) es el área circundante a los componentes del proyecto y en donde 
algunos de los impactos pudieran alcanzar a los receptores sensibles. Está conformada por un área 
“buffer” o de amortiguamiento circundante al área de influencia directa, afectada por potenciales 
impactos ambientales indirectos, en base a criterios cualitativos o cuantitativos debidamente 
justificados. 
 
El AII ha sido definida como una franja perimetral de 2 a 13 km de ancho alrededor de toda el AID. El 
criterio se fundamenta en la distancia máxima a la que se ubican las embarcaciones de apoyo que 
acompañan al barco sísmico, esta distancia por lo general es de una milla náutica (1 852 m). Para 
efectos de fijar la franja que delimita el AII en los extremos noroeste y sureste se consideran 13 km, 
ello debido a que en dicha área el barco sísmico realizará la curva o volteará hacia la otra línea 
sísmica, en los extremos laterales se han considerado 13 km (zona de giro de líneas sísmicas). 
 
Con esta delimitación, el AII se tiene una extensión aproximada de 7 929 km2. 

 
La Figura 3.3.1-1 grafica el área de influencia del proyecto. El mapa D-04 presenta el área de 
influencia del proyecto (ver Anexo 2 Mapas). 
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Figura 3.3.1-1 Área de influencia del proyecto 

 
Elaboración: Walsh Perú S.A., 2023. 

 
  

00068



 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2-1 

3.3.2. ASPECTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

3.3.2.1. ASPECTOS DEL MEDIO FÍSICO MARINO 

El área de estudio del presente proyecto comprende la zona marina (costa-afuera) de las regiones 
de Lambayeque y La Libertad, ubicación en donde se sitúan los lotes marinos Z-61, Z-62 y Z-63 
teniendo como limites norte al frente de la caleta San Jose (aproximado a 28 mn de la costa) mientras 
que en la zona sur frente a Puerto Morin, aproximado a 60 mn de la costa, los mismos que cubren 
una extensión de 18 942 km2 (los 3 lotes marinos) que se ubican mar afuera, tal como se puede 
apreciar en la Figura 3.3.2.1-1. 

Figura 3.3.2.1-1 Proyección del área de estudio de la zona marina 

 
Elaboración: Walsh Perú S.A. 2023  

 
El área marina frente a la costa peruana presenta características muy particulares, originadas 
principalmente por el complejo sistema de corrientes superficiales y subsuperficiales, asociadas a 
la variación zonal y temporal de los afloramientos costeros, los mismos que son favorecidos por la  
intensificación de los vientos alisios del sureste. 
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Estas características particulares pueden cambiar drásticamente ante la presencia de eventos cálidos 
"El Niño" (EN), los que según su intensidad pueden originar anomalías térmicas de hasta 10 °C sobre 
el promedio multianual, como lo sucedido en los EN 1982-83 y 1997-98, lo que pueden tener efectos 
dramáticos, principalmente en la pesquería peruana y en el clima continental, desatándose grandes 
inundaciones por exceso de lluvias. 
 
También los eventos fríos o "La Niña" causan sus efectos, pero opuestos a los EN, debido a que 
las aguas frías del afloramiento, ricas en nutrientes, fertilizan el medio, elevando la productividad 
biótica, ampliándose las zonas de alta productividad, posibilitando el desarrollo de grandes 
poblaciones de peces, principalmente de la anchoveta, especie que sustenta la pesquería más 
importante del país, por otro lado, afecta al continente con temperaturas muy bajas principalmente 
en el invierno. 

3.3.2.1.1. GEOLOGÍA DEL MAR PERUANO Y ÁREA DE ESTUDIO 

De acuerdo con Petersen (1972), la playa a lo largo de toda la costa peruana posee 2,815 km, 
incluidas bahías, experimentando variaciones locales en algunas zonas. El área terrestre adyacente 
al mar (litoral, zona costera o costa propiamente dicha), no tiene un límite preciso que sea marcado 
por un accidente topográfico único, siendo el uso de estos términos variable según se dé mayor 
énfasis a algún factor geográfico o económico. También se considera según otros autores la zona 
costera como la franja limitada por la parte emergida próxima a la línea de pleamar y la línea situada 
en el mar bajo la cual aún persiste o es notorio el efecto de las olas. Sin embargo, el presente 
proyecto se encuentra situado mar adentro (offshore) donde los efectos de marea que se genera 
en el borde costero no son notorios en la zona del proyecto. 
 
El litoral peruano posee un aspecto morfológico variado, caracterizado por llanuras desérticas y 
cerros elevados. La modelación de la superficie obedece a la erosión subárea y fluvial. Existen 
amplias áreas a manera de cubetas originadas por deflación del viento que elimina productos del 
intemperismo mecánico (como ocurre en el desierto de Piura y Lambayeque). En otras regiones 
enormes masa de arena fina se acumulan, desarrollando grandes arenales y campos de médanos. 
 
En el litoral discurren más de 57 ríos de caudal permanente e intermitente que nacen en la vertiente 
occidental de los andes, y muchos otros cauces fluviales de menor longitud que estuvieron activas 
en épocas no muy antiguas, cuando las condiciones climáticas fueron más húmedas. Una 
considerable porción de material detrítico erosionado en las vertientes occidentales de la cordillera 
se deposita en el mismo continente, adoptando diferentes formas morfológicas y constituyendo 
mayormente sedimentos clásticos. El material fangoso, transportado en suspensión por las 
corrientes turbulentas que desembocan en el mar, se incorpora finalmente al fondo marino al 
sedimentar en zonas proximales o distales de la desembocadura1. 
 
Clasificación Fisiográfica (Petersen, 1972): 

a) Aspecto geomorfológico de la zona costanera 

b) Aspecto morfológico del zócalo continental 
 

 
1 GEF-ONUDI-IMARPE-IFOP; Manejo Integrado Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt. 
http://humboldt.iwlearn.org/es/informacion-y-publicacion/GEFMODULOIProductividadVol1.pdf 
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En el sentido más amplio se considera al zócalo continental como la plataforma y talud superior. A 
continuación, se describen los aspectos geomorfológicos, tanto de la zona costanera como del fondo 
marino donde se desarrollará el presente proyecto. 
 

• GEOMORFOLOGÍA DE LA ZONA COSTANERA 
 
Los factores de orden climatológico, edafológico, fitogeográfico y otros, dependen principalmente del 
desarrollo tridimensional de la estructura morfológica del país. Dichas fuerzas han dado lugar a una 
multitud de formas del país que requiere un ordenamiento detallado y general para que se llegue a 
una interpretación de los rasgos dominantes del relieve de la tierra. Fenómenos de primer orden 
constituyen los continentes y océanos; entre los de segundo orden se clasifican las formas 
constitutivas producidas por las fuerzas endógenas de la tierra (principalmente cordilleras) y 
exógenas (volcanes, flujos de lava); la de tercer orden abarcan todos los aspectos creados por la 
destrucción de las nombradas configuraciones, actuando para este efecto los agentes de erosión y 
transporte superficial del material originado. 
 
De las unidades fisiográficas resultantes en la costa del Perú, de acuerdo con Petersen (1972), se 
hallan los siguientes complejos: 

a) Cordillera de la costa en el noroeste y suroeste del litoral 

b) Llanuras y depresiones del litoral 
 
El litoral del Perú muestra cambios que definen la costa en tres zonas geográficas noroeste, centro 
y sur estos rasgos han sido adquiridos en el Plio-Pleistoceno, la paleografía terciaria se extendía por 
el norte hasta los 5º S y por el sur hasta los 16º S (Macharé et al., 1986) 
 
La costa peruana según Scheweigger (1964) está dividida en tres zonas, definidas por sus distintas 
características en el litoral, estas son zona norte, zona centro y zona sur. De los tres segmentos, a 
grandes rasgos, la margen meridional tiene una tendencia perenne a la emersión, la margen central 
tiene una tendencia al hundimiento, esto se explica por la presencia de material más denso en su 
estructura cortical y la margen del noroeste, anómala y cuyo desarrollo estaría ligado a los 
fenómenos tectónicos del Golfo de Guayaquil (Macharé et al., Op cit.). El presente proyecto se ubica 
en la zona geográfica centro del Perú. (ver Figura 3.3.2.1-2). 
 
La primera es la zona norte que comprende desde la frontera con Ecuador hasta Punta Aguja, 
caracterizada por su aridez. Está constituida por tablazos terciarios que se hallan emergidos y 
expuestos. Del extremo norte hasta el sur de Máncora, el rumbo de la línea de costa es noreste, 
entre Máncora y el sur de Talara donde se ubica Punta Pariñas es casi norte-sur a excepción de la 
mencionada punta, que la que se extiende al oeste en todo el continente sudamericano. Hacia el sur 
el rumbo cambia en las bahías de Paita y Punta Falsa. 
 
La zona centro que comprende la costa situada entre Punta Aguja e Isla San Gallán, esta zona es 
atravesada por algunos valles y frente a sus costas hay presencia de islas. El rumbo de modo general 
es noroeste. Esta es la zona donde se ubica el presente proyecto. 
 
La zona sur que está comprendido desde Pisco hasta Morro Sama, presenta una costa árida con 
cerros escarpados y acantilados próximos al litoral que están constituidos por rocas metamórficas 
más antiguas que se han denominado Cordillera de la costa, esta zona es cortada esporádicamente 
por algunos valles. En la zona sur se distinguen 2 sectores geológicos, uno conocido como Sector 
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norte (Sn, ubicado desde la Península de Paracas hasta Caravelí (está en levantamiento) y el Sector 
sur (Ss) que comprende desde Caravelí hasta Arica (zona que experimenta un hundimiento). 

Figura 3.3.2.1-2 Distribución de la costa norte, centro y sur, de acuerdo a Schweigger (1964) 

 

3.3.2.1.2. BATIMETRÍA Y MORFOLOGÍA 

Desde el punto de vista estructural, Macharé et al., (1986.), describen las unidades 
morfoestructurales en el margen continental peruano. Bajo el nivel actual del mar se hallan la fosa 
oceánica y parte de la región de antearco. La región de antearco se extiende entre la fosa y la 
cordillera occidental (arco magmático). En esta región morfológicamente se distinguen 4 sectores 
elongados y paralelos a la fosa (Figura 3.3.2.1-3), tales como: Plataforma Continental, El Alto 
Estructural cartografiado por Thorburng y Kulm (1981), el Talud Superior y el Talud Medio e Inferior. 
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Figura 3.3.2.1-3 Morfoestructura de la costa peruana (Macharé et al, 1986). 

 
Fuente: Macharé et al, 1986 

 
La plataforma continental es la prolongación del continente bajo el mar, es la zona que se extiende 
desde la línea de costa hasta una profundidad de 200 m, ó donde ocurre un cambio brusco de la 
pendiente (Teves y Evangelista, Op Cit.). Esta presenta relación con las 3 zonas de la costa definidas 
por Schweigger (Op Cit), como zona norte, zona centro y zona sur. 
 
La zona norte comprende desde la frontera con Ecuador hasta Punta Aguja, la zona centro está 
situada entre Punta Aguja e Isla San Gallán y la zona sur desde Pisco hasta Morro Sama. Los rasgos 
de la costa actual han sido adquiridos en el Plio-Pleistoceno (aprox. 5.3 M.A.), la paleografía terciaria 
se extendía por el norte hasta los 05° S y por el sur hasta los 16° S (Machare et al., Op Cit.) 
 
La zona norte es relativamente angosta y su borde exterior es paralelo a la línea de costa a una 
distancia de 3 a 6 mn. Al norte se extiende hasta las 35 mn frente a Puerto Pizarro y Máncora, 
prolongándose hacia el oeste con el Banco del Perú (Banco de Máncora), hacia el sur se estrecha 
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hasta casi desaparecer entre Cabo Blanco y Punta Pariñas (Negritos), entre este lugar y Punta Aguja 
se encuentran las Bahías de Paita y Sechura donde la plataforma se extiende hasta las 15 y 20 mn 
respectivamente. 
 
En la zona centro el ancho aumenta, frente a Pimentel es de 55 mn y en Chimbote casi alcanza las 
70 mn, disminuyendo hacia el sur. Al sur de Huarmey se estrecha alcanzando 30 mn y a la latitud 
del Callao unas 40 mn, al sur continúa siendo más angosta y alcanza sólo 5 mn en la Península de 
Paracas (Teves y Evangelista, Op Cit.). 
 
En la zona sur el promedio de la plataforma continental es de 5 mn y un máximo de 13 mn cuando 
se ensancha en la desembocadura de los ríos Majes, Tambo, debido al acarreo de sedimentos y en 
menor grado frente a los ríos Locumba y Sama. 

Figura 3.3.2.1-4 a) Batimetría y b) Geomorfología del fondo marino 

 
Fuente: GEF-ONUDI-IMARPE-IFOP. 2002 
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Figura 3.3.2.1-5 Zonas del fondo marino 

 
 

La Plataforma Continental, zona de suave 
pendiente y ancho variable, llega hasta los 
200 m de profundidad.  

El Talud posee una pendiente 
más pronunciada que la 
Plataforma y se sitúa entre los 
200 y 3 000 m de profundidad. 

Al pie entre el talud y la placa 
oceánica se tiene la fosa Perú· 
Chile. 
Son los lugares más profundos de 
los océanos. Varían entre los 7 000 
y 8 000 m de profundidad. 

Área de 
estudio 
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Batimetría realizada en la zona de estudio 
 
A finales del año 2018, Anadarko ejecutó un programa de adquisición de batimetría en los lotes 
marinos Z-61, Z-62 y Z-63, para lo cual contrató a la empresa EGS (Asia) Ltd. (EGS). El estudio 
contempló la adquisición batimétrica, datos de retrodispersión, perfil de la columna de agua y suelo 
marino con la finalidad de caracterizar la geología del fondo marino.  
 
Este estudio geológico del suelo marino cubrió un área de 9 478 km2 aproximadamente, que equivalen 
a 5 900 kilómetros lineales, distribuidos entre los 3 lotes de la siguiente manera: 2020 km lineales en 
el lote Z-61 abarcando una superficie de 2 160 km2; 1 915 km lineales en el lote Z-62 abarcando una 
superficie de 3 742 km2, y 1 965 km lineales en el lote Z-63 abarcando una superficie de 3 594 km2 
aproximadamente. La Figura 3.3.2.1-6 muestra imágenes de la batimetría y datos backscatter 
adquiridos en los lotes marinos. Los instrumentos utilizados incluyen multibeam echo sounders 
(Kongsberg Simrad EM122 y EM2040C) y un sistema de perfilado de fondo (GeoAcoustics Pinger). 
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Figura 3.3.2.1-6 Batimetría de alta resolución adquirida en los lotes Z-61, Z-62 y Z-63.  

 
Fuente: Anadarko, 2023 
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Aspectos Geológicos del área de estudio 
 
La costa occidental de Perú es un margen tectónicamente activo caracterizado por la subducción de 
la placa Nazca bajo la placa suramericana (Figura 3.3.2.1-7). Se estima que la subducción ocurrió 
desde el Cámbrico (485 ma). Generalmente, los márgenes convergentes se asocian a un vulcanismo 
activo, sin embargo, el norte de Perú carece de volcanes activos en la historia geológica reciente. 

Figura 3.3.2.1-7 Mapa de las cuencas de antearco Peruana y su relación con la Fosa Perú-Chile y 
Dorsal de Nazca. 

 
Fuente: Anadarko, 2023 

 
La ausencia de vulcanismo reciente se atribuye a la morfología de la placa subductante, la cual se ha 
descrito como una subducción plana o de bajo ángulo.  Numerosos estudios académicos en márgenes 
convergentes alrededor del mundo vinculan cambios en la geometría y dinámica de la zona de 
subducción, con la deformación observada en la placa superior y las variaciones en la actividad y 
estilo del vulcanismo.  
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Generalmente, la exploración y prospectividad de hidrocarburos en márgenes convergentes es menor 
que en márgenes pasivos o extensionales. Sin embargo, Perú se diferencia ya que posee una larga 
historia de exploración, desarrollo y producción de hidrocarburos, de hecho, el primer pozo de petróleo 
en Suramérica fue perforado en la Cuenca Tumbes en 1863 y resultó en el descubrimiento del campo 
Zorritos. Asimismo, Perú presenta prospectividad en las áreas costa afuera, siendo la cuenca Talara 
quizás el mejor ejemplo a nivel mundial de una cuenca de antearco productiva.  
 
La tasa actual de convergencia entre la placa de Nazca y la suramericana está estimada entre  
6-7 cm/año (Figura 3.3.2.1-8).  Se infiere que la tasa de convergencia ha disminuido a través de la 
historia geológica, estimándose en 12 cm/año durante el Mioceno cuando la dorsal de la placa de 
Nazca se encontraba en el área de la Cuenca Trujillo. Al proyectar la actual posición de la placa de 
Nazca, al sur de la ciudad de Lima, y medir la distancia con respecto a la ubicación actual de los 
bloques costa afuera de Anadarko, se estima que el desplazamiento desde esa fecha ha sido de unos 
1000 kilómetros aproximadamente. Este rápido desplazamiento y gran deformación tectónica, tiene 
fuertes implicaciones en la geología de la placa suramericana suprayacente. La dorsal oceánica en 
la placa de Nazca es un remanente de la actividad de un punto caliente, y consiste en una corteza 
oceánica engrosada con un relieve estructural de 1.5-3 km. En la Figura 3.3.2.1-7, se observa que la 
Plataforma continental se estrecha donde la dorsal intersecta la zona de subducción, causando el 
levantamiento tectónico y erosión.  Posterior a que la cresta pasa el área, la zona colapsa creando un 
depocentro para acumulación de sedimentos, generando una discordancia con la secuencia 
infrayacente.  En la cuenca Trujillo, la discordancia es de edad Mioceno, y se observa una prominente 
discontinuidad con una gran remoción de sedimentos antiguos, que luego son cubiertos con una 
gruesa secuencia post-Miocena. 
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Figura 3.3.2.1-8 Mapa del margen occidental de Perú, donde se observan los principales 
elementos tectónicos: placas tectónicas involucradas, la fosa de Peru-Chile y 
actividad volcánica.  Se observa la ausencia de volcanismo a lo largo del margen 
peruano. 

 
Fuente: Anadarko, 2023 

 
En la región costera y costa afuera del norte de Perú se observan múltiples cuencas de antearco, 
desde la cuenca de Tumbes/Progreso en el extremo sur del Golfo de Guayaquil cerca de la frontera 
con Ecuador, a través de la altamente productiva cuenca de Talara, Sechura, hasta la cuenca de 
Trujillo aproximadamente 500 kilómetros al sur de Talara. Múltiples emanaciones de petróleo y gas 
natural han sido documentadas en toda esta región, impulsando numerosas campañas exploratorias 
debido a la alta prospectividad de hidrocarburos. Estas evidencias de hidrocarburos incluyen 
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filtraciones de petróleo en tierra, manchas de aceite en la superficie marina observadas a través de 
imágenes satelitales y muestreo del fondo marino realizado por varios operadores, incluido Anadarko. 
Los reservorios varían en edad y litología en las diversas cuencas de antearco, desde yacimientos 
neógenos en la cuenca de Tumbes/Progreso, hasta yacimientos eocenos en Talara y paleozoicos en 
la cuenca de Sechura. 
 
Cuenca Trujillo, Peru Costa Afuera 
 
La cuenca Trujillo ha sido afectada tectónicamente durante el tiempo geológico, y su morfología 
incluye un monoclinal de buzamiento suave en el este, que transiciona hacia una serie de gravens 
orientados NNE-SSO hacia el oeste (en la parte más profunda de la cuenca). Los lotes de Anadarko, 
presentan una arquitectura del basamento compleja caracterizada por una serie de altos y bajos 
estructurales que fueron creados por fallas de rumbo NO-SE y N-S. Estos altos de basamento han 
existido desde el inicio de la apertura de la cuenca y han controlado el influjo y distribución de los 
sedimentos que han llenado los depocentros. 
 
La Figura 3.3.2.1-9 corresponde al mapa estructural del basamento en los bloques de Anadarko Peru, 
donde se observa la morfología del mismo que consiste una serie de gravens orientados NNE-SSO, 
que sirvieron de principales depocentros para la acumulación de sedimentos. Asimismo, estos 
gravens se abrieron de forma diacrónica siendo más antiguos en el norte (pre Cretácico) y más joven 
hacia el sur de edad Terciario inferior.  Esta cuenca ha sufrido varios eventos de deformación tectónica 
donde una gran cantidad de sedimentos han sido erosionados, múltiples discordancias son 
observadas y el basamento ha sido basculado al norte, sur y este. 
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Figura 3.3.2.1-9 Mapa Estructural del Basamento en profundidad donde se observa la morfología 
de este, caracterizada por una serie de gravens al oeste que denota el carácter 
extensional de la deformación. 

 
Fuente: Anadarko, 2023 
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3.3.2.1.3. CLIMA Y METEOROLOGÍA 

El clima en la costa del Perú viene determinado por una combinación de distintas variables 
meteorológicas. Es importante señalar que el comportamiento del clima en esta región depende en 
gran medida de las variaciones que experimenta la Corriente Fría Peruana que se desplaza de sur a 
norte, y la presencia del Fenómeno El Niño, que se desplaza de norte a sur, ocasionando ambos un 
movimiento mar adentro en dirección oeste.  
 
En el Fenómeno El Niño, las temperaturas del medio ambiente y de las aguas del mar, así como la 
evaporación aumentan, lo que trae consigo cambios importantes en los ecosistemas marinos y 
terrestres con la consiguiente ocurrencia de precipitaciones en la región. 
 

• Sistema de Vientos 
 
Los vientos predominantes frente a la costa peruana son los alisios del SE, que son gobernados por 
el anticiclón del Pacifico Sur, estos vientos se proyectan hacia el NO (de zonas de alta presión 
subtropical, a zonas de baja presión ecuatorial), siendo más intensos en el invierno y más débiles en 
el verano del hemisferio sur, presentan velocidades medias hasta algo más de 5 m/s 
(aproximadamente 10 nudos). 

Figura 3.3.2.1-10 Mapas de la Dirección y Velocidad de los Vientos frente al Perú 16/01/23.  

 
Fuente: ASCAT/FREMER 
IMARPE, https://satelite.imarpe.gob.pe/#/historico 

 
Cerca de la costa, o dentro de las bahías, se presentan esporádicamente con muy corta duración, los 
denominados vientos locales, los que se manifiestan con dirección contraria a los alisios del SE.  
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Según el Informe Técnico ENFEN de noviembre 2022, “Diagnóstico Climático y Previsión de El Niño-
Oscilación del Sur en el Perú”, realizadas por el grupo de Trabajo Institucional El Niño (ENEFEN)2, se 
informó que, frente a la costa peruana, se presentaron vientos oceánicos superficiales moderados 
(entre 4,1 a 6,8 m/s) asociados a anomalías negativas de la velocidad del viento promedio, excepto 
entre el 16 y 20 de noviembre, cuando su intensidad se incrementó notablemente. Por otro lado, a lo 
largo de la franja costera peruana y dentro de los 40 km, predominaron vientos de moderados a 
débiles (< 4,1 m/s), asociados a anomalías de la velocidad del viento dentro del rango negativo (Figura 
3.3.2.1-11). 

Figura 3.3.2.1-11 Mapas de la Velocidad del Viento frente a la costa peruana, durante el 2022.  

 
Fuente: IMARPE, 2023. https://satelite.imarpe.gob.pe/#/historico 

 
2  INFORME TÉCNICO ENFEN, 2022 (Año 8 N°11) “Diagnóstico Climático y Previsión de El Niño-Oscilación del Sur en el Perú 

NOVIEMBRE 2022”; https://www.dhn.mil.pe/Archivos/oceanografia/enfen/informe-tecnico/11-2022.pdf 
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En la franja costera de 40 km se registraron vientos entre 1,0 y 4,0 m/s a lo largo de la costa. Entre 
tanto, la distribución de la dirección del viento mostró condiciones normales a lo largo de la costa.  
 
Estacionalmente las velocidades del viento reflejan mayor intensidad durante la temporada de invierno 
(agosto) con intensidades mayores a 6 m/s, mientras que, durante los otros meses del año, las 
intensidades varían entre 1 a 4 m/s. La tendencia predominante es el mismo para gran parte del año. 
(Figura 3.3.2.1-11). 
 

• Vientos locales (Lambayeque y La Libertad) 
 
Para las zonas de Lambayeque y La Libertad, por su distancia se ha empleado imágenes de satélite 
de ASCAT/FREMER, obtenido de la página web del IMARPE. Se observa una absoluta dominancia 
de vientos provenientes del Sur y SW, y la intensidad promedio de 2 a 3 m/s, reduciendo su intensidad 
a medida que se aproxima a la costa, sin embargo, al sur de Chimbote se aprecian vientos con 
intensidades mayores a 5 m/s. La circulación general aérea proveniente del anticiclón del Pacífico Sur 
e influenciada por el efecto Coriolis en esta latitud, proporciona una direccionalidad constante 
prevaleciente. 

Figura 3.3.2.1-12 Mapa de la Velocidad del Viento local en el área de estudio (enero 2023).  

 
Fuente: ASCAT/FREMER 
IMARPE, https://satelite.imarpe.gob.pe/#/historico 

 
No se descarta otras direcciones diarias y mensuales minoritarias de los vientos, las cuales se 
presentan a lo largo del año, principalmente entre las mañanas y las noches. 
 
La velocidad promedio del viento por hora en Lambayeque tiene variaciones estacionales leves en el 
transcurso del año. La parte más ventosa del año dura aproximado 6.6 meses, de abril a noviembre, 
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con velocidades promedio del viento de más de 14.4 k/h. El mes más ventoso del año en Lambayeque 
es agosto, con vientos a una velocidad promedio de 16.4 k/h. El tiempo más calmado del año dura 
5.4 meses, de noviembre a abril. El mes más calmado del año en Lambayeque es febrero, con vientos 
a una velocidad promedio de 12.5 k/h (ver Figura 3.3.2.1-13 a).  
 
En La Libertad la velocidad promedio del viento por hora tiene variaciones estacionales leves en el 
transcurso del año. La parte más ventosa del año dura 6.9 meses, de abril a noviembre, con 
velocidades promedio del viento de más de 12.3 k/h. El mes más ventoso del año en La Libertad es 
agosto, con vientos a una velocidad promedio de 13.6 k/h. El tiempo más calmado del año dura 
5.1 meses, de noviembre a abril. El mes más calmado del año es febrero, con vientos a una velocidad 
promedio de 11.0 k/h (ver Figura 3.3.2.1-13 b).  

Figura 3.3.2.1-13 Velocidad promedio del viento en (a) Lambayeque y (b) La Libertad.  

 
 

 
Fuente: WeatherSpark.com3 

 

• Temperatura del aire 
 
La temperatura del aire es un elemento meteorológico que influye en los diferentes procesos 
atmosféricos y en el ecosistema. Las temperaturas extremas, es decir la máxima y mínima, presentan 
una variabilidad que depende de elementos atmosféricos, de la configuración topográfica y de las 

 
3 https://es.weatherspark.com/y/19239/Clima-promedio-en-Trujillo-Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o 
https://es.weatherspark.com/y/19287/Clima-promedio-en-Lambayeque-Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o 

a) 

b) 
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condiciones atmosféricas y oceanográficas (estación, cobertura nubosa, dirección del viento 
estabilidad atmosférica, temperatura superficial de agua de mar y humedad del suelo, etc.), 
generalmente la temperatura mínima se presenta alrededor de la hora de salida del sol y la 
temperatura máxima después del mediodía. En la siguiente Figura se presenta la distribución térmica 
superficial, donde aprecia una distribución marcada de las temperaturas, frías al sur de Lima, mientras 
que al norte del mismo existe una marcada diferencia térmica. 

Figura 3.3.2.1-14 Temperatura del Aire (°C) – Nivel superficie (10m) 

 
 
El Comunicado Oficial ENFEN N° 08-20224, indicó que, frente a la costa peruana durante noviembre 
del año 2022 las temperaturas máximas promedio presentaron anomalías dentro de su variabilidad 
climática (± 1,0 °C) a lo largo del litoral, en tanto que las temperaturas mínimas promedio registraron 
anomalías por debajo de los -1,6 °C en la costa norte y sur, y valores dentro de lo normal en la costa 
centro. En diciembre, la temperatura máxima presentó valores dentro del rango normal a lo largo de 
la costa. De forma similar, la temperatura mínima mantiene la tendencia en los sectores norte y centro 
de la costa peruana, solo en la costa sur se evidenció un incremento de 0,7 °C, respecto a noviembre. 
 
Así mismo, el Comunicado Oficial ENFEN N°02-2023 (del 16 de febrero del 2023) indica que se 
mantiene el estado del sistema de alerta del Niño “No Activo”, ya que es más probable que hasta julio 

 
4  INFORME TÉCNICO ENFEN, 2022 (Año 8 N°11) “Diagnóstico Climático y Previsión de El Niño-Oscilación del Sur en el Perú 

NOVIEMBRE 2022”; https://www.dhn.mil.pe/Archivos/oceanografia/enfen/informe-tecnico/11-2022.pdf 
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de 2023 predominen valores del ICEN5 dentro del rango normal en la región. No obstante, con la 
información actual, existe una mayor probabilidad de condiciones cálidas débiles en esta región entre 
febrero y abril de 2023, aunque sin configurar el desarrollo de un evento El Niño Costero. 
 
Por otro lado, en la región del Pacífico central, se espera que durante febrero ocurra la transición de 
La Niña hacia la condición neutra y que esta última se mantenga hasta junio. Si bien se estima un 
incremento gradual de la probabilidad de condiciones cálidas entre otoño e inicios del invierno, la 
incertidumbre sigue siendo alta debido a la barrera de predictibilidad, asociada a una menor exactitud 
de los pronósticos. 
 

• Precipitación 
 
En la costa norte del Perú, usualmente no llueve debido a la gran estabilidad de la atmósfera, esto 
es, por estar en la zona de influencia de Alta Presión del Océano Pacífico, así también contribuyen a 
esta falta de lluvia la Corriente Fría Peruana, que dan lugar a la llamada “capa de inversión térmica” 
de la atmósfera, la cual impide que los fenómenos convectivos lleguen a la altura necesaria para 
producir lluvia, sin embargo en esta zona, en forma estacional llueve entre los meses de enero y 
mayo. 
 
La causa de las lluvias en el verano en la costa norte del Perú es la llegada a esta región de la Zona 
de Convergencia Intertropical (ZCIT) que es un cinturón de baja presión en la región ecuatorial del 
globo terrestre, donde confluyen los vientos Alisios del sur-este y del nor-este. En esta ZCIT la 
atmósfera es más inestable, y los aires húmedos ascienden con más facilidad produciendo nubes y 
lluvias. 
 
Por otro lado, la Circulación de la Brisa Marítima (CBM) puede generar precipitación en cualquier 
estación del año. La CBM es de tipo local y se produce por el diferencial térmico que se establece 
entre la superficie continental y la superficie marítima, lo cual determina un gradiente bárico (de 
presión) que origina viento desde las zonas más frías a las más cálidas. La brisa marítima suele ser 
más intensa, cuando el calor del sol calienta de forma apreciable la tierra y la temperatura del agua 
del mar es todavía fría, como ocurre, por ejemplo, a principios del verano. 
 
Con relación a la precipitación estacional, se tiene que los meses de mayor precipitación son febrero, 
marzo, abril y mayo, para la costa norte peruana, mientras que los meses de menor precipitación 
ocurren durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre. Los demás meses 
constituyen transición entre estos dos periodos anteriores.  
 
Estudios científicos realizados (ejemplo por Woodman, 1999) en la costa norte del Perú (Piura) 
mostraron que existe una correlación muy estrecha entre las Temperaturas Superficiales del Mar 
(TSM) y las precipitaciones. Esto es, cuando la TSM alcanza los 27-28ºC ocurre lluvia en Piura y 
Tumbes, ya que la estabilidad atmosférica desaparece. Existen referencias históricas que indican que 
en Talara y localidades aledañas han ocurrido lluvias los años en los cuales generalmente ocurrieron 
Fenómenos de El Niño- ENSO, como ejemplo se encuentra las lluvias de 1983 y 1998 que según 
Herrera-García (2008) fueron las mayores sufridas en la costa norte del Perú en más de 500 años, a 
excepción del último evento anómalo Niño costero 2016-2017, donde se registraron grandes registros 
de precipitación en la zona norte del Perú.  
 

 
5 ICEN: Índice Costero El Niño. http://met.igp.gob.pe/datos/icen.tx 
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En la Figura 3.3.2.1-15, se aprecia una imagen de precipitación regional, donde se muestra la escasa 
precipitación que existe frente al mar peruano para la temporada de invierno. 

Figura 3.3.2.1-15 Precipitacion Acumulada c/6 hrs (mm) 

 
 
De acuerdo con el pronóstico estacional vigente para el trimestre febrero-abril de 20236, se prevén 
precipitaciones superiores a lo normal en la sierra centro occidental y condiciones bajo lo normal en 
la sierra suroriental y selva sur; en el resto del país las condiciones, en promedio, serían normales. 
Sin embargo, no se descarta una mayor frecuencia de las lluvias de moderada a fuerte intensidad en 
la costa norte y en la sierra noroccidental del país. 
 

• Humedad Relativa 
 
El valor de la Humedad Relativa, indica el grado de “saturación” de humedad del aire atmosférico, el 
cual está fundamentalmente relacionado a la temperatura del aire, donde el valor próximo a 100 % 
indica la presencia de nieblas, neblina, bruma e incluso llovizna. 
 
Según las imágenes satelitales (Figura 3.3.2.1-16) se puede apreciar que la cantidad de humedad 
relativa de la atmosfera en el mar peruano están en el rango de 80 a 90 %, siendo las zonas de 

 
6 Pronóstico estacional FMA 2023: https://www.senamhi.gob.pe/load/file/02262SENA-31.pdf 
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Lambayeque y Pachacamac lugares que poseen pequeños núcleos de mayor humedad relativa 
(> 90 % de humedad). 

Figura 3.3.2.1-16 Humedad Relativa (%) 

 

3.3.2.1.4. OCEANOGRAFÍA  

• Masas de Aguas Regionales 
 
Las masas de aguas regionales están constituidas por aguas superficiales y subsuperficiales, que 
caracterizan la zona. A continuación, se describen las principales masas de agua frente a la costa 
peruana (IMARPE), las cuales se grafican en la Figura 3.3.2.1-17. 

Humedad Relativa
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Figura 3.3.2.1-17 Masas de aguas superficiales asociado al sistema de corrientes marinas 

 
Fuente: https://es.scribd.com/document/388735521/CORRIENTES-MARITIMAS-docx 

 

• Masas de Agua Superficiales 
 
La situación geográfica de la costa del Perú hace que las aguas costeras tengan una mayor influencia 
de las aguas saladas de la región subtropical. La parte costera está sujeta a la influencia de los 
afloramientos y procesos de mezcla. En el área contigua al área de estudio se pueden hacer la distinción 
de los siguientes tipos de agua superficial: 
 
- Aguas Ecuatoriales Superficiales (AES) 

 
En la parte norte del litoral peruano se presentan las Aguas Ecuatoriales Superficiales (AES) con 
índices termohalinos mayores de 18° C, de 34,0 a 34,8 ups y entre 4,6 y 5,1 ml/L de oxígeno 
disuelto. Ubicadas normalmente al norte de los 6° S, asociado a la Contracorriente Sur Ecuatorial 
cubre la mayor parte del Pacifico tropical oriental, con gran intensidad en los meses de primavera 
y verano, en tanto que en otoño e invierno muestra sus menores intensidades. Estas fluctuaciones 
se deben al desplazamiento del frente ecuatorial y al comportamiento de la Corriente Costera 
Peruana. 
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- Aguas Tropicales Superficiales (ATS) 

 
Tienen su origen en la Región Tropical, al norte de los 4°S, su formación es principalmente por el 
fuerte régimen de precipitación que hace que mantenga niveles altos de temperatura con índices 
termohalinos mayores a 24 °C, concentraciones de salinidad menores a 34,0 ups y concentraciones 
de oxígeno entre 4,6 y 5,1 ml/L; mostrando una capa superficial homotérmica y homohalina de 
hasta 20 m de espesor, situada encima de la termoclina superficial permanente. 
 

- Aguas Subtropicales Superficiales (ASS) 
 
Conocidas como Aguas Oceánicas. Con salinidad mayor a 35,1 ups. Se extienden en gran parte 
de la costa peruana, con fluctuaciones notables hacia la costa en las cuatro estaciones del año: 
frente a Supe y Pisco en el verano e invierno, y frente a Chimbote y Callao en el otoño y la 
primavera. Presentan grandes variaciones térmicas del verano a invierno. 
 
Tanto las Aguas Tropicales Superficiales y las Aguas Subtropicales Superficiales son aguas pobres 
en nutrientes. 
 

- Aguas Costeras Frías (ACF) 
 
Con salinidad fluctuantes entre 34,8 a 35,1 ups. Son las aguas excepcionales ricas en nutrientes 
por efecto de los afloramientos. 
 
Bajo condiciones normales, y durante prácticamente todo el año, el sector marino en la zona central 
donde se encuentra la zona de estudio está influenciado por las aguas ASS y ACF. En épocas de 
fuerte calentamiento, conocido como fenómeno El Niño, de acuerdo a la duración e intensidad del 
evento, la masa de las ASS, se aproximan más a nuestras costas, replegando o desapareciendo 
por completo a las ACF. En cambio, en períodos de fuerte enfriamiento conocido como La Niña las 
ASS se alejan hacia el oeste y las ACF amplían su área de distribución, tendiendo a ocupar toda el 
área de la costa central del litoral. 

 

• Masas de Agua Sub-Superficiales  
 
A niveles sub-superficiales, el mar Peruano también se encuentra cubierto por 3 masas de aguas con 
diferentes características:  
 
- Aguas Ecuatoriales Subsuperficiales (AESS); se presentan entre los 50 - 300 m de profundidad, 

identificadas en el norte por debajo de las AES con temperaturas de 13 °C a 15 °C, y salinidades 
de 34,9 a 35,1 ups. Son aguas relativamente homotérmicas, relativamente salinas y de alto 
contenido de oxígeno, debido a que proviene del ramal sur de la bifurcación de las aguas de la 
Corriente Cromwell y de los procesos dinámicos de mezcla de las Aguas Subtropicales y 
Ecuatoriales.  
 

- Aguas Ecuatoriales Profundas (AEP), con temperaturas que fluctúan entre 7° y 13 °C, y 
salinidades de 34,6 a 34,9 ups, se localizan entre los 150 y 700 m de profundidad. 
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- Aguas más profundas, procedentes de la región Aguas Antártica Intermedia (AAI), con 
temperaturas de 4° y 7°C, y salinidades que fluctúan entre 34,5 y 34,6 ups, se encuentran ubicadas 
por debajo de los 600 m de profundidad. 

 

• Masas de Agua presentes en el Área de Estudio: 
 
En la zona costera de las regiones de Lambayeque y La Libertad están presenten las Aguas Costeras 
Frías (ACF), las mismas que forman parte de los procesos de afloramiento costero y que se 
caracterizan por tener un alto contenido de nutrientes, elevando la productividad marina de la zona 
(Graco, et al., 2007)7. 
 
Así mismo, al oeste de los lotes marinos en estudio, se muestra la presencia de las Aguas 
Subtropicales Superficiales (ASS) las cuales son pobres en nutrientes, con alto contenido halino 
(>35,10 UPS) y altos valores térmicos (>18°C). 

Figura 3.3.2.1-18 Esquema de la distribución de masas de agua superficial frente a la zona de 
estudio. 

 
Fuente: Graco, et al., 2007 

 
7  Michelle I. Graco, Jesús Ledesma, Georgina Flores y Margarita Girón. 2007. “Nutrientes, oxígeno y procesos biogeoquímicos en 

el sistema de surgencias de la corriente de Humboldt frente a Perú”. Rev. Perú. biol. 14(1): 117- 128 (agosto 2007). Facultad de 
Ciencias Biológicas UNMSM. 
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• Corrientes Marinas 
 
A continuación, se presenta una descripción general de los tipos de corrientes y las causas de su 
generación, a fin de poder identificar aquellas corrientes que se producen en el área de estudio y 
discernir sobre la influencia, más o menos importantes, que tengan cada una de ellas sobre el patrón 
de circulación en el área. 
 
El sistema de corrientes frente a las costas del Perú, tiene dirección Norte y difiere del sistema de 
orilla, donde se presenta una variabilidad debida principalmente al perfil de los accidentes costeros. 
 
En general, se puede definir a las corrientes como el desplazamiento de una masa de agua por dos 
características: dirección y velocidad. Las corrientes costeras se dividen en tres: 
 
Corrientes locales inducidas por el viento: Cuando el viento sopla sobre la superficie del mar, se 
produce un esfuerzo constante sobre el agua que originará una resultante de translación importante. 
Esta corriente generada por el viento presenta en su dirección una desviación en general de 45 grados 
con respecto a la del viento y a medida que se profundiza, el ángulo aumenta hasta hacerse opuesto 
en el fondo. A la representación gráfica de este comportamiento se le llama “Espiral de Ekman”. 
  
Corrientes por marea: La elevación y descenso periódico del nivel del mar genera movimientos 
notables en las masas líquidas, sobre todo en zonas costeras en donde la comunicación con el mar 
abierto está relativamente restringida (estuarios, bahías, entradas a puertos, desembocaduras, 
estrechos, etc.) y genera las llamadas corrientes de marea. 
 
Corrientes producidas por oleaje: El oleaje tiende a romper, modificando sustancialmente las 
características del transporte de masa líquida y en consecuencia provocando corrientes. La 
importancia de las corrientes producidas por el oleaje radica fundamentalmente en el hecho de que 
son las que originan y regulan en su mayor parte el movimiento de los sedimentos costeros. 
 

Corrientes frente a la Costa Peruana  

El sistema de circulación frente a la costa peruana es muy complejo (Figura 3.3.2.1-16), integrado por 
corrientes marginales superficiales y subsuperficiales que soportan el afloramiento a lo largo de la 
costa, superficialmente se destaca la Corriente Peruana constituida por la Corriente Costera Peruana 
(CCP) y la Corriente Oceánica Peruana (COP), las mismas que se unen en la estación de invierno, 
mientras que en la capa subsuperficial destacamos la Corriente Peruana Sub Superficial (CPSS) y la 
Extensión Sur de la Corriente de Cromwell (ESCC). 

- Corriente Costera Peruana (CCP) 

La CCP fluye entre la costa y los 78° W, con velocidad promedio de 5 a 15 cm/s, disminuyendo su 
intensidad a medida que avanza hacia el norte y a mayor profundidad, es más intensa entre los meses 
de abril y setiembre, cuando los vientos alisios del SE se intensifican.  

- Corriente Oceánica Peruana (COP) 

La COP, es más intensa que la CCP, fluye hacia el norte al oeste de los 82° W, alcanzando los 700 
m de profundidad; alrededor de los 10° S gira hacia el oeste. Entre julio y octubre forma un solo flujo 
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con la CCP y está situada al oeste de la línea de máxima acción del viento.  La COP es la contribución 
de la Corriente Peruana a la corriente Sur ecuatorial. (Ver Figura 3.3.2.1-16). 

Figura 3.3.2.1-19 Sistema de la Corriente del Perú (SCP), a) corrientes subsuperficiales, (b) 
corrientes superficiales. 

 
Fuente: Chaigneau et al. 2013. 

 
Sistemas de corrientes en la zona de estudio 
 
El siguiente análisis se ha realizado utilizando toda la información disponible del “Monitoreo Satelital 
Diario de Parámetros Oceanográficos del Mar Peruano” proveniente del Área Funcional de 
Sensoramiento Remoto del Instituto del Mar del Perú8, donde se determina las características de la 
circulación marina. 
 
En el mes de mayo y junio del 2022, aguas afuera en la capa superficial, el sistema de corrientes 
marinas presentó flujos en sentido antihorario, formando algunos remolinos, principalmente en la zona 
oceánica de Salaverry y Chimbote. Mientras que al norte de Malabrigo (Aprox. por fuera de las 60 mn 
de la costa) se presentaron remolinos antihorarios en el mes de febrero, así como frente a Casma y 
Huarmey en agosto, dicha característica se muestra generalmente por fuera de las 50 mn de la costa 
(Figura 3.3.2.1-20).  
 
 
  

 
8 IMARPE: http://satelite.imarpe.gob.pe/uprsig/altimetria/altime_corr.html 
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Figura 3.3.2.1-20 Corrientes Marinas frente a la zona de estudio, durante el año 2022. 

 
Fuente: Instituto del Mar del Perú (IMARPE), 2023. 

 
Por otro lado, en enero del 2023 se puede distinguir en la zona costera (áreas de estudio Pimentel 
hasta Salaverry, Figura 3.3.2.1-18), la formación de flujos horarios en la parte central, con dirección 
hacia las playas de Chimbote y Casma. Los remolinos horarios y antihorarios se presentan más 
pronunciados mar afuera (por fuera de las 60 mn de la costa). 
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Figura 3.3.2.1-21 Corrientes marinas en zonas de estudio frente a Lambayeque y La Libertad. 

 
Fuente: Instituto del Mar del Perú (IMARPE), 2023. 

 

• Afloramiento Costero 
 
El afloramiento costero es un proceso físico que se origina principalmente a lo largo de las costas 
occidentales de los continentes. El Perú, por su ubicación geográfica, la configuración de su costa y 
la presencia de los vientos alisios del SE que soplan predominantemente paralelos a la costa, es uno 
de los países ribereños donde el afloramiento costero se desarrolla con gran intensidad. 
 
Las aguas afloradas en condiciones normales frente al Perú pueden proceder de profundidades 
menores de 120 m, y fluctuar con valores de temperaturas entre 14 a 17 °C, salinidades entre 34,85 
y 35,00 ups, oxígeno entre 2 y 4 ml/L, fosfatos de 1,0 a 2,5 µg-at/l y silicatos con concentraciones 
desde menos de 2,0 a más de 30 µg-at/l. 
 
Asimismo, es importante resaltar que, durante los meses de invierno cuando los sistemas de 
circulación atmosféricos se encuentran intensificados en el hemisferio Sur, los afloramientos ocurren 
en toda la costa peruana, en cambio durante los meses de verano las zonas de afloramiento costero 
se reducen.  
 
En el extremo norte del Perú y entre Pisco y Ático (sector costero en donde se encuentra el área de 
estudio), los afloramientos ocurren durante todo el año. Esto debido a que el desierto costero 
adyacente a dichas áreas se ensancha, ocasionando una mayor absorción de temperatura durante el 
día y por lo tanto la formación de una fuerte gradiente de presión entre el continente y mar, originando 
intensos vientos térmicos y favoreciendo los procesos de afloramientos costeros. Las aguas que 
afloran pueden extenderse entre la costa y las 30 mn, y ocasionalmente hasta las 50 mn mar adentro. 
El tiempo de relajación es de 5 días, es decir que el viento tiene que soplar durante 5 días 
consecutivos a velocidades mayores a 5 m/s, para que se dé inicio el proceso de afloramiento. 
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Según esquema de Morón O. 2000, los lotes marinos Z-61, Z-62 y Z-63 no se superponen sobre las 
zonas de afloramiento.  

Figura 3.3.2.1-22 Principales zonas de afloramiento en la costa peruana. 

 
Fuente: Morón O. 20009 

 
El viento a lo largo del litoral y en el mar peruano presenta variaciones espacio-temporales. Al norte 
de 5°S, las condiciones atmosféricas están más relacionadas con el desplazamiento estacional de la 
Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT). Hacia el sur, el campo de vientos paralelo a la costa, 
generado por el Anticiclón del Pacífico Sur (APS) y el gradiente de presiones con el continente, exhibe 
su mayor intensidad entre Pisco (14°S) y San Juan (16°S). El principal centro de afloramiento costero 
en el Perú se ubica en este sector. Otros centros de afloramiento importantes se presentan hacia el 
norte entre 11-12°S, 7-8°S y 4-6°S (Gutiérrez et al, 2014). 
 
Los vientos son más intensos durante el invierno y la primavera, cuando el APS se aproxima a la 
costa. La acción tangencial de los vientos paralelos a la costa con dirección norte sobre la superficie 
marina y la influencia de la rotación terrestre (fuerza de Coriolis) provocan la divergencia de las aguas 
superficiales hacia mar adentro, cuyo transporte integrado es perpendicular a la costa (transporte 

 
9 Morón Octavio, 2000. Características del Ambiente marino frente a la costa peruana. Bol. Inst. Mar Perú 19 (1:2); 179-204 
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Ekman). Este transporte es reemplazado por el ascenso de aguas subsuperficiales dando lugar al 
proceso de afloramiento costero. Las aguas que afloran son más frías y generalmente ricas en 
nutrientes. Pero, además, el aumento de la velocidad del viento con la distancia a la costa induce el 
ascenso de las capas subsuperficiales frías de la columna de agua (succión Ekman). Mientras que el 
transporte Ekman propiamente dicho se presenta muy cerca de la costa, la succión Ekman alcanza 
mayor distancia, dependiendo de la extensión del gradiente de los vientos. 
 
En el diagrama conceptual de la circulación asociada al sistema de afloramiento costero peruano 
(Figura 3.3.2.1-23). Los vientos cercanos a la costa inducen el transporte Ekman (TEK), perpendicular 
a la dirección de los vientos y al afloramiento. Un gradiente positivo de la intensidad del viento hacia 
fuera de la costa (rotacional del viento, R) induce la succión Ekman (SEK), que consiste en la 
elevación de la termoclina a la superficie, permitiendo un bombeo de nutrientes más eficiente, que se 
extiende a mayor distancia de la costa. Además, los vientos inducen el arrastre superficial de la 
corriente costera, compensado por una corriente subsuperficial con dirección al sur (Tomado de 
Gutiérrez, et al (2014)). 

Figura 3.3.2.1-23 Esquema de afloramiento costero frente a la costa peruana.  

 
Fuente: http://www.imarpe.pe/imarpe/index.php?id_seccion=I0178030102000000000000 

 

• Mareas y Olas 
 
Mareas en la Costa Peruana 
 
Las mareas son causadas por los efectos de la atracción gravitacional de los cuerpos celestes, donde 
predominan los que ejercen la luna y el sol, sin embargo, la atracción lunar es mucho mayor que la 
solar. Las mareas, por lo tanto, pueden ser lunares y solares. El fenómeno de la marea es el 
movimiento periódico de las aguas del mar, que se manifiesta por el ascenso y descenso de su nivel 
(pleamar y bajamar, respectivamente). La diferencia de niveles entre la pleamar y la bajamar se 
denomina amplitud de marea. 
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La marea responde de manera diferente respecto a las fuerzas que las producen, la calidad de la 
marea puede determinarse con mayor exactitud haciendo uso de las respectivas observaciones. Las 
mareas se observan generalmente por los registros (mareogramas) que proporcionan los 
mareógrafos en forma permanente. 

Figura 3.3.2.1-24 Esquema de ocurrencia de marea en el día. 

 
Fuente: DHN. 

 
Las mareas que se producen en la costa peruana responden al tipo mixto preponderantemente 
semidiurno, es decir que se presentan dos pleamares y dos bajamares en un día marca (24 horas 
50 minutos), sin que exista mucha diferencia entre las alturas. La amplitud media es de 1,15 m y la 
amplitud en sicigias (luna llena y/o luna nueva) es de 1,60 m., las estaciones del norte del Perú 
registran los mayores valores. Las mayores alturas del nivel del mar se han registrado durante los 
magnos eventos de El Niño de 1982-83 y 1997-98 con anomalías positivas de 40 centímetros respecto 
del nivel medio del mar. 
 
Actualmente a lo largo del litoral peruano, la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina de 
Guerra del Perú (DHN) controla una red de 11 estaciones: Caleta La Cruz, Talara, Paita, isla Lobos 
de Afuera, Chicama, Chimbote, Callao, Pisco, San Juan., Matarani e Ilo. 
 
La importancia de las mareas y de su estudio, radica en la necesidad de obtener planos de referencia 
o DATUM, con el fin de determinar la altura de los accidentes topográficos y las profundidades del 
mar, además en la determinación de terrenos ribereños para el establecimiento de linderos y el diseño 
de estructuras en zonas costeras. 
 
Olas en la Costa Peruana 
 
El oleaje es la dinámica más importante en la estabilidad y evolución de una playa. La génesis del 
oleaje se debe a la acción del viento sobre la superficie del mar, estando las características del mismo 
(altura, periodo, forma espectral) íntimamente ligados a aspectos tales como la magnitud del viento, 
la duración del mismo, la distancia de actuación o la distancia entre la zona de regeneración y la 
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playa. La naturaleza aleatoria del viento y el mecanismo de generación y propagación del oleaje da 
como resultado que el oleaje sea, a su vez, un fenómeno aleatorio. La complejidad que supone el 
estudio del mismo desde un punto de vista probabilístico ha dado lugar a que históricamente el oleaje 
haya sido estudiado por ondas que permiten soluciones analíticas a un gran conjunto de fenómenos 
observables en el oleaje. 
 
El oleaje en las costas peruanas es bastante complejo, por lo cual es importante medir y describir su 
comportamiento e identificar las características que puedan influenciar en el sitio de interés, desde 
aguas profundas a aguas someras, principalmente las olas procedentes del suroeste y sur. 
 
Una parte de las bahías de la costa peruana están orientadas hacia el noroeste y norte, por lo que es 
necesario considerar las olas Swell procedente del hemisferio norte, y que estas se perciben 
principalmente en el verano o durante la presencia del fenómeno El Niño. 
 
Las causas naturales que determinan la formación de olas son tres. Cada una de ellas genera un tipo 
particular de ola: 
 

• El viento 

• Los movimientos sísmicos (terremotos) 

• Las fuerzas de atracción del sol y de la luna 
 
Las olas son formadas por el viento en más del 99.9% de los casos; sin embargo, los terremotos, 
cuyo epicentro se localiza en el mar o muy cerca, producen las olas más destructivas del planeta, las 
mismas que son conocidas como tsunamis.  
 
Los oleajes anómalos o "Bravezas de Mar" que se aproximan a zona costera, proveniente de medias 
y altas latitudes del hemisferio sur, se presentan con mayor frecuencia o con mayor incidencia durante 
la época del otoño, invierno y primavera; sin embargo, puede presentarse en cualquier día del año, 
dependiendo del desplazamiento e intensidad de los sistemas atmosféricos. Mientras que los oleajes 
que provienen del Pacifico Norte, son más frecuentes durante la época de verano. 
 
Estadísticamente (período 1990-2013), el porcentaje de ocurrencia de oleajes anómalos o "Bravezas 
de Mar" es 30 % (70 % de condiciones normales) y de éstas el 73 % son de oleaje anómalo ligero, 
24 % de oleaje anómalo moderado y 3 % de oleaje anómalo fuerte, lo que significa que, 255 días al 
año, el estado del mar presenta condiciones normales, 80 días de oleaje anómalo ligero, 26 días de 
oleaje anómalo moderado y 4 días al año de oleaje anómalo de fuerte intensidad.  
 
Los meses de mayor ocurrencia de bravezas en el Perú son de abril a agosto con un máximo durante 
el mes de mayo, debido al cambio de estación. En el caso específico de la zona de estudio, utilizando 
la estadística de bravezas de mar proporcionada por la DHN, se observa un máximo porcentaje de 
ocurrencia de 22,5 % durante el mes de mayo. Entre los meses de noviembre a febrero, el porcentaje 
de ocurrencias disminuye apreciablemente. 
 
Las olas de bravezas tienen un período diferente al de las olas que caracterizan la zona, las primeras 
se presentan con períodos entre 18 a 20 s, mientras que las otras alcanzan nuestras playas con 
períodos que oscilan entre 10 y 14 s.  
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3.3.2.1.5. CARACTERÍSTICAS FÍSICO-QUÍMICAS DEL AGUA DE MAR 

Las propiedades del agua de mar se pueden agrupar en conservativas y no-conservativas. Entre las 
primeras tenemos principalmente la temperatura y salinidad. Las no conservativas son aquellas como 
el oxígeno, el fosfato, silicato, nitrato etc., que están sujetas a grandes cambios por efecto de 
fenómenos atmosféricos, procesos químicos y bioquímicos. 
 
Temperatura 
 
La distribución de la temperatura en los océanos es uno de los factores que controlan la distribución 
de organismos marinos y la densidad del agua de mar. Se puede destacar que la temperatura 
interviene directamente en el establecimiento de la distribución de las masas de agua en el océano, 
por cambios de densidad, disponiendo las menos densas y calientes arriba y las más densas y frías 
abajo. 
 
Frente a la costa peruana las temperaturas presentan cambios estacionales bien marcados, con altos 
valores en el verano y bajos en el invierno, generalmente se elevan hacia el ecuador y hacia el oeste, 
dando lugar a gradientes zonales y latitudinales principalmente en el verano, cuando las mayores 
temperaturas se proyectan hacia el sur y hacia la costa o zonas de afloramiento. 
 
A lo largo de la costa peruana, la Temperatura Superficial del Mar (TSM) cambia continuamente. 
Estos cambios ocurren en diferentes escalas temporales y pueden deberse a varios procesos físicos. 
Así, variaciones de la TSM de unos cuantos días (variabilidad sub-mensual) son típicamente inducidas 
por cambios atmosféricos y, en las zonas del afloramiento costero, son asociadas a la variabilidad del 
viento (Renault et al., 2009; Goubanova et al., 2013; Illig et al., 2014; Aguirre et al., 2014).  
 
En febrero y marzo se registran las máximas temperaturas del año, alcanzando valores de 25 y 26 °C 
por fuera de las 150 mn y al norte de los 14° S, mientras que las temperaturas mínimas se registran 
principalmente en los meses de agosto y setiembre dentro de las 50 mn con valores de 13 y 17 °C, 
debido a la intensificación de los vientos y del afloramiento costero. En estos meses las isotermas 
rompen el paralelismo a la costa observada en la estación de verano, dando lugar a una dispersión 
mucho más notoria al sur de los 10° S. 
 
A nivel de meso escala, para enero del año 2022, se presentaron temperaturas en la superficie del 
mar (TSM) en la zona de estudio, que variaron entre 19 °C (zona costera de Malabrigo) a 24 °C (zona 
oceánica de Salaverry), la zona más cálida, ubicada en la zona oceánica, aprox. por fuera de las 
70 mn de la costa. En mayo la TSM fluctuó entre 18 °C (zona costera) a 20 °C (mar afuera de los 
50 mn de la costa) (Figura 3.3.2.1-25). 

00102



 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2-35 

Figura 3.3.2.1-25 Temperatura Superficial del Mar (TSM), estacional durante el 2022. 

 
Fuente: IMARPE, 202310 

 
A nivel microescala, se puede apreciar también una variación térmica estacional en la zona de estudio. 
En enero del 2023 se apreciaron TSM de 19 °C, hasta los 23 °C, mientras que la misma zona, en el 
mes de febrero de 2023 la TSM registró valores mayores a 25 °C. (Figura 3.3.2.1-26). 

 
10 https://satelite.imarpe.gob.pe/#/subcategory 
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Figura 3.3.2.1-26 Temperatura Superficial del Mar (TSM) en la zona de estudio. 

 
Fuente: IMARPE, 2023 

 
Salinidad 
 
La salinidad, al igual que la temperatura, es uno de los parámetros conservativos de gran importancia 
para la distribución y concentración de los recursos vivos del mar. Por lo general varía con la latitud 
geográfica, la estación del año y las corrientes, siendo los procesos que la afectan principalmente la 
evaporación, la precipitación, el escurrimiento, la fusión del hielo, el congelamiento, las corrientes, 
aunque también intervienen el calentamiento, el enfriamiento, la condensación y la topografía del 
fondo. 

ENERO 2023

FEBRERO 2023

00104



 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2-37 

La salinidad del mar peruano presenta concentraciones de 33,2 a 35,6 ups en verano, y de 33,8 a 
35,4 ups en invierno.  
 
La variación de las concentraciones salina es más lenta que la temperatura y está asociada a las 
masas de agua y corrientes marinas. En la zona de estudio se registraron valores similares durante 
enero y junio del 2018, con concentraciones de 35,00 ups, para las zonas costeras, y concentraciones 
mayores a 35,10 ups en la zona oceánica. Ver Figura 3.3.2.1-27. 

Figura 3.3.2.1-27 Salinidad Superficial del Mar (SSM) estacional, durante el 2022. 

 
Fuente: IMARPE, 2023 
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Oxígeno Disuelto del Mar (OSM) 
 
En las aguas superficiales la cantidad de oxígeno disuelto tiende a estar en equilibrio con el 
atmosférico. La cantidad de oxígeno disuelto superficial en el agua de mar oscila entre 1,0 ml/L y 
8,5 ml/L. Esta cantidad máxima puede ser sobre pasada en ocasiones, llevándose a un estado de 
sobresaturación en zona de muy baja temperatura o zonas en las que haya una intensa actividad 
fotosintética. 
 
Los factores que regulan la cantidad de oxígeno disuelto en el agua son: 

• Temperatura y salinidad del agua. 

• Actividad biológica. 

• Procesos de mezcla debido a los movimientos el agua de mar.  
 
Frente a la costa peruana el rango de saturación del oxígeno es mayor en verano y otoño y menor en 
el invierno y la primavera, como se puede apreciar en el Cuadro 3.3.2.1-1. 

Cuadro 3.3.2.1-1 Oxígeno Disuelto Superficial del Mar en ml/L en la Costa Peruana. 

FRANJA VERANO OTOÑO INVIERNO PRIMAVERA 

Al este de 86° W 7,0 – 2,0 6,0 – 2,5 6,0 – 2,75 6,0 – 2,75 

Hasta las 100 mn. 7,0 – 2,0 6,0 – 2,5 6,0 – 2,75 6,0 – 2,75 

Hasta las 50 mn. 6,5 – 1,95 5,5 – 2,5 6,0 – 2,75 6,0 – 2,75 

Fuente: Instituto del Mar Perú - Boletín 2(15) - 1970. 

 
Durante el Crucero de Evaluación Hidroacústica de Recursos Pelágicos 2022, (IMARPE)11, se pudo 
observar que las concentraciones de OSM se encontraron en un rango de 2,2 y 9,1 mL/L. Al norte de 
Chicama, predominaron valores de 4 a 5 mL/L, con anomalías negativas alrededor de -0,7 mL/L, y en 
la zona Pimentel-Chicama se encontraron con anomalías de -1,5 mL/L.  En la zona ubicada dentro 
de las 50 mn al sur de Chicama se encontraron las mayores concentraciones de oxígeno disuelto en 
la superficie del mar, mostrando anomalías positivas que superaron los +0,5 mL/L. Frente a Salaverry-
Chimbote las mediciones superaron los +4 mL/L de anomalía de OSM. Ver Figura 3.3.2.1-28. 
 

 
11  IMARPE, 2022. Informe de Crucero 2202-04 de Evaluación Hidroacústica de Anchoveta y Otros Recursos Pelágicos, desarrollado 

entre el 15 de febrero al 09 de abril del 2022. 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3084651/INFORME%20EJECUTIVO%202202-04.pdf?v=1652289648 
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Figura 3.3.2.1-28 Distribución espacial de: a) oxígeno disuelto en la superficie del mar (mL/L) y b) 
anomalías de oxígeno disuelto en la superficie del mar (mL/L) 

 
Fuente: IMARPE, 2022 

 
Clorofila “a” (ug/L) 
 
Usando la información del satélite MODIS, se obtuvo una distribución superficial de clorofila “a” en 
dos etapas, del 01-31 marzo y del 01-11 de abril del 201712, con el objetivo de apreciar la evolución 
de la productividad en el periodo del Crucero de Investigación afectado por EL Niño Costero 2017. En 
el mes de marzo el ingreso y predominio de aguas cálidas en el norte de Perú impactaron con una 
disminución de la clorofila “a”, con valores de 1,0 a 3,0 ug/L en la región costera de Chicama - Los 
Órganos, las condiciones fueron más críticas a inicios de la segunda quincena de marzo. En la costa 
central a pesar de la incursión de las aguas cálidas se mantuvo en valores mosetróficos superiores a 
5,0 ug/L. 
 
El panorama se manifestó distinto para el mes de abril del mismo año donde se muestra un incremento 
frente a las costas del Perú, destacando las concentraciones de 5,0 a 10,0 ug/L, lo que se sugiere la 
normalización de la productividad en las costas frente a Perú en los primeros días de abril del 2017, 
ver Figura 3.3.2.1-29. 

 
12  IMARPE, 2017. Informe de Evaluación Hidroacústica de Recursos Pelágicos, Crucero 1703-04, desarrollado entre el 03 de marzo 

al 13 de abril del 2017. 

Marzo / Abril 2022
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Figura 3.3.2.1-29 Distribución Superficial de Clorofila-a (ug/L) 

 
Fuente: IMARPE, 2017 
 

De acuerdo a la información satelital durante noviembre, en la franja de 60 millas náuticas adyacente 
a la costa peruana, presentó mayormente concentraciones entre 1,0 a 5,0 μg/L, con los mayores 
valores en las zonas frente a Pisco-Callao y Atico-Ilo. Las anomalías de clorofila-a mostraron, en la 
franja litoral, una distribución de valores ligeramente negativos de −1,0 μg/L, posiblemente asociado 
a una gran cobertura nubosa. En lo que va de diciembre, se observó un incremento notable en las 
concentraciones de clorofila-a, registrándose núcleos positivos (+5 μg/L). (Figura 3.3.2.1-30). 

Figura 3.3.2.1-30  Distribución de la clorofila-a superficial (μg/L) de noviembre a diciembre de 2022. 

 
Fuente: MODIS-AQUA. Procesamiento: AFIOQG/DGIOCC/IMARPE. 

Marzo 2017 Abril 2017
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Así mismo se describe la distribución vertical de la sección de Chicama, el cual se encuentra asociado 
directamente con el área de estudio de los lotes marinos Z-61, Z-62 y Z-62. 
 
Frente a Chicama la termoclina estuvo definida con temperaturas mayores a 15 °C, por encima de 
los 50 m, mostrando ligera tendencia ascendente hacia la plataforma, mientras que la isoterma de 
14 °C, se mantuvo a 100 m de profundidad. La columna sobre los 60 m fue fría, con anomalías 
térmicas de -1 °C, mientras que por debajo de los 270 m se presentaron ligeras anomalías positivas. 
La salinidad, en toda la columna mostró condiciones salinas neutras, con salinidades entre 34,9 a 
35,0 encima de los 250 m y menores a 34,8 por debajo de los 350 m. El oxígeno disuelto, presentó 
una oxiclina definida por valores mayores a 1,0 mL/L encima de los 30 m, con ligera tendencia 
ascendente hacia la costa, encontrándose concentraciones mayores a 5 mL/L por fuera de las 70 mn. 
La ZMO, se localizó entre los 30 y 10 m estando más somera en la zona costera.  

Figura 3.3.2.1-31 Sección vertical de Chicama. Distribución de temperatura, salinidad, oxígeno  

 
Fuente: IMARPE, 2022 

3.3.2.1.6. EVENTO EL NIÑO, LA NIÑA Y SUS EFECTOS 

El Niño es un fenómeno a gran escala, responsable de cambio de efecto global a corto, mediano y 
largo plazo, manifestándose con una temperatura anómalamente elevada en el Pacífico tropical, por 
lo menos durante tres meses que afectan a las costas de Perú y Ecuador. 
 
A escala interanual, de 2 a 7 años, el ciclo El Niño-Oscilación del Sur (ENOS) es el modo dominante 
de variabilidad en el océano Pacífico. 
 
ENOS conjuga dos procesos, tanto oceánico (El Niño, EN) como el atmosférico (Oscilación del Sur) 
y se expresa mediante una fase cálida (EN) y una fase fría (La Niña, LN). 
 

• El Niño 
 
A la fecha ningún modelo matemático o estadístico puede precisar la presencia o intensidad de El 
Niño con la debida anticipación, principalmente frente al mar peruano. El Comité de Estudio Nacional 
del Fenómeno El Niño (ENFEN), integrado por instituciones que tienen relación con el ambiente 
marino y la atmosfera generan proyecciones no mayores de tres meses. 
 
El Niño (EN) se caracteriza por un debilitamiento a gran escala de los vientos alisios y el calentamiento 
de las capas superficiales del océano ecuatorial en los sectores oriental y central del Pacífico. Estos 
cambios se asocian al debilitamiento de la presión atmosférica en el Pacífico oriental y son 
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acompañados por el desplazamiento hacia el sur de la Zona de Convergencia Inter-Tropical. Junto al 
incremento de la temperatura del mar se genera una mayor concentración de humedad y mayores 
precipitaciones en la costa norte, alcanzando valores récord durante eventos extraordinarios, como 
EN 1982-1983 y EN 1997-1998. La Niña (LN), por el contrario, se caracteriza por temperaturas del 
agua de mar más frías que lo normal en el sector oriental del océano Pacífico. 
 
Las condiciones típicas que se desarrollan durante El Niño, son según Strub et al. (1998): a) 
reforzamiento transitorio (varios meses) de la Corriente Subsuperficial Ecuatorial; b) profundización 
persistente de la termoclina; c) desplazamiento hacia el sur de la Zona de Convergencia Intertropical 
(ZCIT), aumentando las precipitaciones en zonas normalmente áridas y cambiando las localidades 
para los vientos favorables al afloramiento; d) debilitamiento del Anticiclón del Pacífico Sur (APS) y 
de su influencia en los vientos costeros. No obstante, los vientos frente a la costa tienden a 
intensificarse al sur de los 5° S, aumentando la braveza del mar, la turbulencia y la capa de mezcla. 
Ello puede deberse al mantenimiento del gradiente de presión mar-tierra por cambios locales en la 
insolación sobre la costa (Enfield, 1981; Mendo et al., 1987; Pizarro, 1988). Por ello, el afloramiento 
aun activo deja de transportar aguas frías y ricas en nutrientes, debilitando la producción primaria 
(Barber & Chávez, 1983). Al norte de dicha latitud en cambio, los vientos se debilitan, influenciados 
por la dinámica de la ZCIT. Asimismo, se observa una intensificación del ramal sur de la Corriente de 
Cromwell, que transporta aguas más ricas en oxígeno, alcanzando hasta el sur del Callao durante los 
eventos El Niño extraordinarios. La Figura 3.3.2.1-32 muestra las condiciones de temperatura y 
salinidad durante un evento El Niño extraordinario. 
 
Características de El Niño 
 

• Los vientos alisios se debilitan. 

• La temperatura superficial del océano se eleva. 

• Se presenta mayor nubosidad. 

• Se produce abundancia de precipitaciones. 

• Ocurre a intervalos de 2-7 años, con una duración de 9 meses a 2 años. 
 

00110



 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2-43 

Figura 3.3.2.1-32 Temperatura y Salinidad superficial entre noviembre y diciembre de 1997 
(Niño extraordinario). 

 
Fuente: IMARPE  

 
Efectos de El Niño en la costa peruana: 
 

• Incremento de la temperatura superficial del agua de mar, profundización y dispersión de la 
termoclina. 

• Intensas lluvias en la costa norte del Perú y en los valles Interandinos. 

• Deficiencias de lluvias en el Trapecio Andino. 

• Inundaciones y huaycos. 

• Alteraciones en el ciclo de cultivos agrícolas y presencia de plagas. 

• Incremento de la vulnerabilidad de la zona costera. 

• Cambios en la disponibilidad de recursos pesqueros. 

• Aumento de la tasa de enfermedades. 
 
 

• La Niña 
 
Por sus altas temperaturas y su impacto a nivel mundial, El Niño es ampliamente estudiado y 
difundido, mientras que, por sus características contrarias, los impactos de La Niña pasan algo 
desapercibidos. 
 
A diferencia de El Niño que se manifiesta inicialmente en el Pacífico ecuatorial, el evento la Niña 
puede desarrollarse en la capa subsuperficial del Pacífico occidental y proyectarse posteriormente al 
Pacífico oriental, tal como se registró en los años 1983-84 y 1998-99, o iniciarse en las costas del 
Pacifico oriental por una marcada intensificación del afloramiento costero y ecuatorial siendo luego 
transportados por los vientos alisios hacia el oeste, como ha sucedido últimamente en los años 1988 
y 2007. 
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La proyección hacia el este de La Niña originada en el Pacifico ecuatorial ocasiona un enfriamiento 
de las aguas en las zonas de impacto en la costa de Sudamérica, no alcanzando la denominación de 
Niña, ya que los mecanismos que la accionan (Ondas Kelvin negativas, vientos del oeste) se debilitan 
o toman un sentido contrario. 
 
En cambio, en el Pacífico oriental, cuando los vientos Alisios se fortalecen, el afloramiento costero y 
ecuatorial se intensifican, desplazando con mayor intensidad de lo normal las aguas superficiales 
hacia el norte y nor oeste, aguas que son reemplazadas por otras aguas frías profundas. 
 
Las aguas frías pueden aflorar de 75 m a 150 m de profundidad y presentan valores moderados de 
salinidad (34,8-35,0 ups), relativo bajo contenido de oxígeno (1-4 mL/L), y son muy ricas en nutrientes.  
 
Características de La Niña 

• Los vientos alisios se fortalecen. 

• La temperatura del océano es inusualmente fría. 

• Se percibe una escasez de precipitaciones. 

• Puede ocurrir cada 3-5 años en promedio, pero según los registros históricos el intervalo entre 
cada evento varía de 2 a 7 años. 

• Sus condiciones duran entre 9 y 12 meses, pero los episodios pueden durar hasta 2 años. 

• Se produce con menos frecuencia que El Niño. 
 
Efectos de La Niña en la costa peruana: 

• El ascenso de las aguas frías da lugar a una débil termoclina que se ubica muy próximo a la 
superficie, sucediendo lo mismo con la mínima de oxígeno (0,5 ml/L).  

• Fuertes vientos del sur este que dan lugar a un afloramiento costero intenso con alto 
contenido de nutrientes. 

• Termoclina débil y superficial al igual que la mínima de oxígeno baja el nivel del mar. 

• La proyección hacia el norte de las aguas frías da lugar a un repliegue de la Extensión Sur 
de la Corriente de Cromwell (ESCC). 

• El hábitat de los recursos pelágicos es más amplio, por lo que afecta su pesquería. 

• Predominio de especies de agua fría como el pejerrey, el choro etc.   
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Figura 3.3.2.1-33 Evento de La Niña de 2017-18. Máximo desarrollo (Niña global) en noviembre 
de 2017 y máxima intensidad en el litoral (Niña costera) en marzo de 2018. 

 
https://www.wikiwand.com/es/Ni%C3%B1a_costera#Media/Archivo:La_Ni%C3%B1a_(2017-2018).png 

 
Frecuencia 
 
Es un fenómeno recurrente no periódico y se presenta a intervalos variados entre los 3 y 11 años, 
cada 3 a 5 años los de menor intensidad y de 8 a 11 años los de mayor intensidad; sin embargo, no 
se conoce muy bien los intervalos de fenómenos extraordinariamente intensos, como “El Niño” 
1982/83 y el de 1997/98. 
 
Cuando un evento “El Niño” ocurre, tiene una duración entre 4 a 12 meses y en algunos casos hasta 
18 meses. 
 
La historia de los eventos extraordinarios del fenómeno de “El Niño” indica que ocurrieron en los años 
1578, 1721, 1828, 1877/78, 1891, 1925/26, 1982/83 y 1997/98, otros eventos de mediana magnitud 
se presentaron durante los años 1911/12, 1917/18, 1929, 1932, 1940/41, 1951, 1957/58, 1965, 1969, 
1972/73, 1976, 1987, 1992, 2002 y 2010; y el último evento denominado Niño Costero 2016-2017. 
 
Efectos socioeconómicos y ecológicos 
 
El fenómeno El Niño constituye el más importante ciclo climático que contribuye a la variabilidad 
climática anual y comprende los cambios observados en la temperatura superficial del mar en el 
Pacífico ecuatorial central, así como los cambios de la presión atmosférica en el Pacífico, desde 
Australia (Darwin) hasta Tahití (Pacífico tropical central-oriental). El Niño y La Niña formarían parte de 
un mismo fenómeno conocido como Oscilación del Sur, donde El Niño constituiría la fase caliente y 
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La Niña la fase fría. Durante el FEN, el océano transmite energía a la atmósfera y, como 
consecuencia, aumenta la temperatura; un ejemplo de esto lo constituye el FEN 1997-1998 en el que 
la temperatura ambiental de la ciudad de Lima se incrementó 5° C por encima de lo normal. Las 
modificaciones climáticas producidas por el FEN tienen efectos en la economía y en actividades 
productivas de los países, principalmente en la pesca, en la agricultura y ganadería (Cuadro 3.3.2.1-2). 

Cuadro 3.3.2.1-2 Efectos del fenómeno El Niño en las actividades productivas y la economía 
de los países 

Actividad o sector afectado Efectos del fenómeno El Niño 

Pesca 

• Principal actividad económica afectada. 

• Migración de las especies marinas a áreas de menor temperatura. 

• Afectación de la pesca industrial por escasez de anchoveta. 

• Caída en la producción de harina de pescado. 

Agricultura 
• Afectada por el incremento de la temperatura y humedad, así como por las 

inundaciones 

• Reducción de las cosechas de tubérculos y frutas. 

Ganadería 
• Reducción de disponibilidad de insumos ganaderos e incremento de sus costos. 

• Baja producción de carne y leche. 

Exportaciones • Reducción por el impacto del FEN sobre las actividades pesqueras y agrícola. 

Energía • Daños en las Centrales Hidroeléctricas por el excesivo caudal de los ríos. 

Transporte • Impacto por los efectos de los desastres que destruyen carreteras y puentes. 

 
El incremento de la temperatura del mar causa cambios en el medio ambiente marino que a su vez 
origina el alejamiento de especies propias de nuestras aguas frías como anchoveta, sardina, etc., y 
el acercamiento de especies que habitan aguas más cálidas tales como Langostinos, Dorado o Perico, 
Barrilete, Melva, Atún, la Manta, algunos Tiburones y al mismo tiempo origina la ausencia de aves 
guaneras como el Guanay, el Piquero y el Alcatraz.  
 
Estos cambios de corrientes, con el consecuente aumento de la temperatura, ocasionan 
comportamientos contrapuestos de los recursos pesqueros, durante los años fríos la anchoveta y 
otros recursos pelágicos como la sardina, jurel y caballa se distribuyen homogéneamente a lo largo 
de toda la costa peruana, donde la aguas son frías, ocupando áreas desde la zona litoral hasta más 
allá de las 200 millas, esto reduce los niveles de concentración de la especie lo que dificulta su captura 
bajando los niveles de pesca. Por el contrario, durante El Niño estas especies se concentran en la 
costa aumentando su concentración y accesibilidad para la pesca, este acercamiento a la costa es 
seguido de un desplazamiento de los recursos hacia el sur y la profundización de los mismos, en 
función de la intensidad y duración del evento. 
 
El comportamiento de la merluza y otras especies demersales es contrario a las especies pelágicas, 
se dispersan profundizándose y desplazando sus núcleos de mayor concentración hacia el sur, en 
función a la intensidad y duración del fenómeno. Esto debido a que la mínima de oxígeno se desplaza 
hacia el sur, ampliando el área de distribución de la especie, haciendo que la accesibilidad y 
vulnerabilidad del recurso disminuya significativamente, disminuyendo los niveles de pesca. 
 
En conclusión, durante un Fenómeno El Niño, mientras los recursos pelágicos se concentran, los 
recursos demersales y sub-superficiales se dispersan. 
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Este incremento de las temperaturas de mar también origina el incremento de la actividad convectiva, 
es decir la formación de nubes de lluvia, y en consecuencia el aumento de las precipitaciones sobre 
todo en la zona norte del Perú. 
 
Los incrementos del nivel del mar que se presentan en la costa peruana varían entre 15 a 40 cm., 
reduciendo las áreas de playa; además, en casos de bravezas de mar pueden causar inundaciones 
y efectos de mayor intensidad. 
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3.3.2.2. ASPECTOS DEL MEDIO BIOLÓGICO 

El proyecto consiste en la adquisición de Sísmica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, ubicados 
en aguas oceánicas del territorio marino peruano, frente a las regiones de Lambayeque y La Libertad. 
El área del proyecto se encuentra fuera de Áreas Naturales Protegidas (ANP) y Zonas de 
Amortiguamiento (ZA), administradas por el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado (SERNANP), ver Mapa D-02 en el Anexo 2.  
 
La caracterización biológica realizada, se dio a nivel de revisión bibliográfica de los grupos biológicos 
correspondientes al ambiente marino (flora y fauna) presentes en el área de influencia del proyecto. 
Además se determinó la presencia de especies de importancia ecológica; es decir, especies 
consideradas endémicas o incluidas en alguna categoría de conservación por la legislación nacional 
(Categorización de especies amenazadas de fauna silvestre D.S. N° 004-2014-MINAGRI y 
Categorización de especies amenazadas de flora silvestre D.S. N° 043-2006-AG) o internacional 
(Apéndices de la Convención sobre el comercio internacional de especies de flora y fauna silvestre-
CITES y Lista roja de la Unión internacional para la conservación de la naturaleza y los recursos 
naturales-IUCN). 

3.3.2.2.1. ECOSISTEMAS FRÁGILES 

De acuerdo a la Ley General del Ambiente (Ley N° 29895, Artículo 98 - De la conservación de 
ecosistemas), se indica que la conservación de los ecosistemas se orienta a conservar los ciclos y 
procesos ecológicos, a prevenir procesos de su fragmentación por actividades antrópicas y a dictar 
medidas de recuperación y rehabilitación, dando prioridad a ecosistemas especiales o frágiles. 
 
En cuanto a los ecosistemas frágiles, la ley en mención (Artículo N° 99 – De los Ecosistemas Frágiles), 
indica que ésta tiene como objetivo velar por la protección especial de este tipo de ecosistemas, 
tomando en cuenta sus características y recursos singulares; y su relación con condiciones climáticas 
especiales y con los desastres naturales. Es así que esta determina como ecosistemas frágiles a 
desiertos, tierras semiáridas, montañas, pantanos, bofedales, bahías, islas pequeñas, humedales, 
lagunas alto andina, lomas costeras, bosques de neblina, bosques relictos así como paramos y jalcas.  
 
Ante lo expuesto, y de acuerdo a las características del proyecto, el área de influencia del proyecto no 
se superpone a ningún ecosistema frágil.  

3.3.2.2.2. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Con relación a Áreas Naturales Protegidas (ANP) o zonas de amortiguamiento, el área del proyecto 
no se superpone a ninguna de estas.  
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3.3.2.2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES BIOLÓGICOS MARINOS 

3.3.2.2.3.1. Plancton 

El Plancton es un grupo ecológico conformado principalmente por diversos organismos acuáticos de 
pequeño tamaño, desde microscópicos hasta organismos con tallas de algunos centímetros. Este 
grupo se caracteriza por poseer una menor capacidad natatoria que el necton por lo que su 
desplazamiento es más limitado. No obstante, muchos organismos poseen un notable 
desplazamiento vertical, como es el caso de algunos microcrustaceos.  
 
Se denomina Fitoplancton al grupo de organismos unicelulares cuyo crecimiento depende de la 
disponibilidad de la luz solar como fuente de energía y poseen una alimentación autótrofa, lo que los 
convierte en la base de las cadenas tróficas de muchos ecosistemas acuáticos. Su distribución vertical 
es limitada por el nivel de penetración de la luz, por lo que suelen presentar diversas adaptaciones 
para garantizar su flotabilidad en la columna de agua.  
 
El zooplancton, por su parte, está conformado por diversos grupos animales heterótrofos que pueden 
ser residentes permanentes de estos hábitats, tales como algunos microcrustaceos, ctenóforos o 
medusas; también por huevos, larvas u otros estadios tempranos de organismos del bentos y necton, 
en este último caso se reconocen como ictioplancton. Muchos organismos del zooplancton poseen 
desplazamiento vertical, el cual ocurre a un ritmo nictimeral y está influenciado por factores ecológicos 
y ambientales.    
 
● Eufáusidos   
 
Los eufáusidos son pequeños crustáceos que forman parte fundamental de la comunidad de 
macrozooplancton en términos de biomasa. Son especies forrajeras clave para el ecosistema por que 
actúan como intermediarios entre la producción primaria – secundaria, canalizando el flujo energético 
hacia los niveles superiores (Correa y Nakazaki, 20191). Dado sus hábitos herbívoros, su distribución 
y abundancia dependen de la productividad del sistema y del volumen del hábitat. 
 
La composición de eufáusidos frente a la costa peruana está representada por especies asociadas a 
aguas ecuatoriales y subtropicales asociadas (ASS y AES), y otras como especies como Euphausia 
mucronata asociada a aguas costeras frías (ACF) (Correa y Nakazaki, 20191) es endémica del 
ecosistema de la corriente de Humboldt y la especie dominante frente a otros eufáusidos (Brinton, 
1962).  
 
La composición faunística de eufáusidos presentes en el mar peruano entre 2015-2018 estuvo 
compuesta en promedio por 12 especies en cada evaluación. Aronés y Nakazaki (2019)2 reportaron 
eufáusidos estadios de caliptosis y furcilas para el otoño 2015 (Figura 3.3.2.2-1), estos fueron 
predominantes tal que representaron el 66 % y 31 %, respectivamente, de la abundancia total del 
grupo. Las mayores densidades de caliptosis se localizaron entre Paita y Punta La Negra, mientras 
que las furcilas que mostraron un patrón de distribución similar se localizaron fuera de las 10 millas 
náuticas (10 mn). Para el otoño de 2016, Nycthiphanes simplex fue la especie más abundante y de 
distribución continua a lo largo de todo el litoral del Perú dentro de las 50 millas náuticas (Pinedo, 

 
1  Correa J. y Nakazaki C. 2019: Volúmenes del zooplancton, distribución y abundancia de ictioplancton, eufáusidos y paralarvas, 

verano 2018. Bol Inst Mar Perú. 34(2): 456-472. 
2  Aronés K, Nakazaki C. 2019. Ictioplancton y eufáusidos frente a la costa peruana durante el otoño 2015. Bol Inst Mar Perú. 34(2)): 

473-488. 
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20223), Euphausia mucronata fue la segunda especie en importancia según su abundancia, para el 
mismo periodo, aunque su distribución no fue continua (Figura 3.3.2.2-2). En otoño del 2017, la 
composición de eufáusidos fue similar, con estadios caliptosis y furcilas representando el 51% y 34% 
respectivamente de la abundancia total, observados una alta concentración a partir de las 15 mn entre 
Chicama y Salaverry (Figura 3.3.2.2-3).  Para el verano 2018, la composición faunística se encontró 
en su mayoría en estadios furcila y caliptosis, los cuales alcanzaron profundidades de 50 m, el estadio 
furcila se distribuyó entre los 7°- 12°S mientras que el estadio caliptosis se extendió entre los 8° - 
15°S, por fuera de la plataforma continental en ambos casos (Figura 3.3.2.2-4).   
 

 
3  Pinedo, E. 2022. Ictioplancton, eufáusidos y biovolúmenes de zooplancton durante el otoño 2016. Informe del Instituto del Mar del 

Perú. 49(1): 33-41 
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Figura 3.3.2.2-1 Distribución y abundancia de eufáusidos en diferentes fases de desarrollo para el otoño 2015, los colores indican el nivel de salinidad  

 
Fuente: Aronés y Nakazaki, 2019 
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Figura 3.3.2.2-2 Distribución y abundancia de a) Nyctophanes simplex y b) Euphausia mucronata en el litoral peruano durante el otoño de 2016 

 
Fuente: Pinedo, 20224 

 
4 Pinedo, E. 2022. Ictioplancton, eufáusidos y biovolúmenes de zooplancton durante el otoño 2016. Informe Instituto Mar Perú. IMARPE 49(1): 33-41 
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Figura 3.3.2.2-3 Distribución y abundancia de eufáusidos en diferentes fases de desarrollo en otoño 2017  

 
Fuente: Aronés et al. 2019. 
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Figura 3.3.2.2-4 Distribución y abundancia de eufáusidos en estadio a) furcila y b) caliptosis frente al mar peruano durante el verano 2018.  

 
Fuente: Correa y Nakazaki, 2019 
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● Ictioplancton   
 
El ictioplancton es un componente relevante del zooplancton, hace referencia a los estadios 
tempranos de diversos grupos de peces por lo que su distribución depende de la población especifica. 
La evaluación de huevos y estadios larvarios de peces resulta fundamental para el seguimiento de 
las poblaciones, así como para entender aspectos ecológicos y mecanismos de respuesta ante 
condiciones ambientales.  
 
Aronés y Nakazaki (2019)5 reportaron 34 familias de peces como parte del ictioplancton de la costa 
centro – norte del Perú para el otoño de 2015, siendo Engraulidae y Phosichthyidae las familias más 
frecuentes y de mayor abundancia, mientras que los peces linterna (Myctophidae) presentaron el 
mayor número de especies. La Anchoveta (Engraulis ringens) fue la especie más abundante, 
representando el 83 % de la abundancia total, los huevos y larva de anchoveta se distribuyeron 
principalmente dentro de la plataforma siendo las larvas las que alcanzaron el mayor rango de 
distribución (Figura 3.3.2.2-5). En otoño 2017, el patrón comunitario del ictioplancton fue similar al del 
2015, con las mayores concentraciones ubicadas cerca a las costas de Pimentel y Salaverry 
(Figura 3.3.2.2-6).    
 
Sin embargo, en el verano del 2022 (IMARPE 20225), los huevos de anchoveta estuvieron distribuidos 
entre Punta Sal-Callao, en estaciones cercanas a la costa y hasta una distancia máxima de 55 mn de 
la costa, registrando una frecuencia de 63%. Las, en concentraciones mayores a 4 000 huevos/m2 se 
encontraron frente a Malabrigo, entre Casma-Huarmey y frente a Chancay. Las larvas de anchoveta 
presentan similar distribución latitudinal que los huevos con una distribución entre Paita- Supe y entre 
Huacho-Callao, registrando una frecuencia de 42 % y concentraciones entre 3 y 8424 larvas/m2, 
ubicando su mayor concentración entre Chimbote-Huarmey (Figura 3.3.2.2-7). Los huevos y larvas 
de anchoveta estuvieron asociados a temperaturas entre 17,17° y 21,99°C6. 
 

 
5  Aronés K, Nakazaki C. 2019. Ictioplancton y eufáusidos frente a la costa peruana durante el otoño 2015. Bol Inst Mar Perú. 34(2)): 

473-488 
6  IMARPE, 2022. Crucero 2202-04 de Evaluación Hidroacústica de Anchoveta y Otros Recursos Pelágicos. Del 15 de febrero al 09 

de abril del 2022. 
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Figura 3.3.2.2-5 Distribución y abundancia de a) huevos y b) larvas de anchoveta Engraulis ringens en la costa norte del Perú durante el otoño de 2015.  

 
Fuente: Aronés y Nakazaki, 2019 
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Figura 3.3.2.2-6 Distribución y abundancia de a) huevos y b) larvas de anchoveta Engraulis ringens en la costa norte del Perú durante el otoño de 2017.  

 
Fuente: Aronés et al., 2019 
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Figura 3.3.2.2-7 Distribución de a) huevos y b) larvas de anchoveta Engraulis ringens en la costa 
norte del Perú durante el verano de 2022.  

 
Fuente: IMARPE, 2022 

3.3.2.2.3.2. Necton 

Este grupo está conformado por los organismos cuya capacidad natatoria les permite un largo 
desplazamiento. Muchas de estas especies, como peces y calamares (moluscos cefalópodos de 
grandes dimensiones), tienen valor comercial o son recursos potenciales, por lo que su distribución y 
abundancia es periódicamente evaluada por el Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Las principales 
especies que se distribuyen cerca al área de estudio se detallan en el siguiente cuadro. 
  

00126



 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.2-12 

Cuadro 3.3.2.2-1 Lista de los principales recursos registrados en la zona cercana al área de estudio  

Especie Nombre común Hábitat 

Engraulis ringens Anchoveta 

Epipelagico 

Coryphaena hippurus Perico o Dorado 

Peluroncodes monodon Munida 

Trachurus murphyi Jurel 

Scomber japonicus Caballa 

Vinciguerria lutecia Vinciguerria  
Mesopelagico 

Dosidiscus gigas Calamar o Pota 

 
● Anchoveta (Engraulis ringens)  
 
La anchoveta peruana (Engraulis ringens) es una especie endémica y de mayor predominancia del 
Ecosistema de la corriente de Humboldt. Es clave para el ecosistema y constituye el recurso pesquero 
monoespecífico más grande en el mundo (FAO, 2007). Esta especie se distribuye desde los 4° S 
hasta el 42°30’ S de la costa occidental frente a Perú y Chile, localizándose verticalmente entre los 3 
y 80 m de profundidad (Pauly and Tsukayama, 1987). Frente a Perú se identifican 2 stocks 
poblaciones de este recurso: 1) el stock norte-centro, desde Zorritos (4°30´S) hasta los 15°59´S, y 2) 
el stock Sur, desde los 15°59´S y que se extiende hasta más allá del límite territorial entre Perú-Chile 
(Figura 3.3.2.2-8). 

Figura 3.3.2.2-8 Rango de distribución y Stocks poblacionales de Anchoveta Engraulis ringens en 
el Ecosistema de la corriente de Humboldt. Adaptado de Mori et al. 2011. 
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Al igual que muchas especies del ecosistema de la corriente de Humboldt, las poblaciones de 
anchoveta se ven fuertemente influenciadas por los cambios en las condiciones oceanográficas 
asociadas principalmente a eventos El Niño (EN) que ocurren a periodos interanuales. El incremento 
en la TSM modifica sustancialmente los patrones de distribución de la anchoveta y otros recursos, 
registrándose un desplazamiento hacia el sur, una profundización, o un repliego hacia la costa. Estas 
migraciones verticales y horizontales han sido observadas durante los eventos de diferente 
intensidad: EN-1997-98, EN 1982-83, EN 1972-73 EN 1987-88, EN 1991-93 (Castillo y Gutiérrez, 
1998). 
 
Una revisión de la evaluación poblacional más reciente de la anchoveta, realizada desde cruceros de 
investigación del IMARPE, muestran que la anchoveta es la especie nerítica dominante frente a la 
costa peruana y que mantiene condiciones saludables favorecidas por las condiciones 
oceanográficas. 
 
En las evaluaciones de febrero-julio 2021 (Castillo et al., 2022), la mayor extensión ocurrió entre 
Chicama y Chimbote (Figura 3.3.2.2-9), donde la evaluación acústica registró una alta abundancia 
hasta las 80 millas náuticas (80 mn) y donde los cardúmenes alcanzaron una profundidad promedio 
de 30 m. 
 
Los cruceros de verano y primavera realizados en el año 2020 y 2019 muestran un cambio estacional 
en la distribución, representado por un repliegue hacia la costa en la estación de verano tanto de 
ejemplares adultos como en juveniles. Al igual que en 2021, la mayor abundancia se localiza sobre la 
zona centro-norte, aunque para el 2019 se registró un núcleo importante frente a Huarmey (Figura 
3.3.2.2-10). 
 
Así mismo en el 2022, la distribución de la anchoveta se encontró hasta las 81 mn de la costa, similar 
al encontrado en el verano del 2021 e inclusive menor a lo encontrado en el verano del 2018 
(distribución registrada hasta 104 mn de la costa). Un análisis de la región norte-centro, a través del 
centro de gravedad (CG) e inercia, notamos que el CG se mantenido entre Chimbote-Huarmey 
durante los veranos 2018 al 2021.  En el verano del 2019 el diámetro longitudinal de la elipse es más 
angosta debido al repliegue de la anchoveta en la zona costera (Figura 3.3.2.2-10)7.

 
7  IMARPE 2022. Crucero 2202-04 de Evaluación Hidroacústica de Anchoveta y Otros Recursos Pelágicos. 15 de febrero al 09 de 

abril del 2022 
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Figura 3.3.2.2-9 Distribución y abundancia de anchoveta Engraulis ringens frente a la costa peruana durante el crucero de evaluación de verano 2021 
(adaptado de Castillo et al., 2022).  

 
Fuente: IMARPE, 20218  

 
8  IMARPE, 2021. SITUACIÓN DEL STOCK NORTE-CENTRO DE LA ANCHOVETA PERUANA (Engraulis ringens) A ABRIL DE 2021 Y PERSPECTIVAS DE EXPLOTACIÓN PARA LA PRIMERA 

TEMPORADA DE PESCA DEL AÑO.  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1832232/Anexo%20-%20Proyecto%20de%20Oficio%20339-2021-IMARPE.pdf 
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Figura 3.3.2.2-10 Centro de gravedad e inercia de la distribución espacial de la anchoveta en la región norte-centro en los cruceros de verano del 2018 al 
2022. 

 
Fuente: IMARPE, 2022 

 

2018 2019 2020 2021 2022
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● Jurel (Trachurus symmetricus murphyi)  
 
El jurel del pacifico sur es una especie pelágica que tiene varias escalas oceánicas de distribución 
que van desde la costa sudamericana (Perú, Chile), hasta Nueva Zelanda y Tasmania. Para el 
Pacifico suroriental, la distribución latitudinal se extiende desde Ecuador hasta los 52°S en Chile y su 
amplitud puede estar más allá de las 150 millas náuticas (150 mn). La alta capacidad migratoria del 
jurel permite reconocerlo como una especie transzonal, debido a que puede extender su distribución 
más allá de las Zonas Económicas Exclusivas (ZEE) de los países ribereños. Verticalmente, las 
mayores concentraciones se encuentran sobre los 60 m presentándose sobre los 100 m de 
profundidad en años normales, alcanzando los 250 m en años atípicos.  
 
La distribución latitudinal de la biomasa entre 1983-2009 confirma que el jurel es persistente a lo largo 
de la costa peruana (Figura 3.3.2.2-11); no obstante, muestra una marcada variabilidad en sus 
abundancias y áreas de distribución. Se estima que las preferencias del hábitat de esta especie se 
relacionan con el frente oceánico formado por aguas costeras frías (ACF) y Aguas Subtropicales 
Superficiales (ASS) (Dioses, 2013), por lo que cambios en la temperatura y salinidad comúnmente 
asociados a eventos El Niño (EN) pueden modificar sustancialmente su patrón de distribución. Así, 
por ejemplo, para el evento EN-1997-98 se produjo una notable reducción en la disponibilidad del 
recurso. Se observa también un cambio en los focos de concentración, siendo entre 2000 y 2007 muy 
disperso con pequeñas áreas de concentración al sur y cercanas a la costa (Segura y Aliaga, 2013).  

Figura 3.3.2.2-11 Distribución y abundancia (biomasa) latitudinal del Jurel Trachurus murphy por 
grados latitud entre 1983 – 2009 (Tomado de Segura y Aliaga 2013) 

 
 
Los cruceros de evaluación acústica realizados entre 2019 y 2021 mostraron un patrón de distribución 
similar para el jurel frente a la costa peruana, con una escasa presencia en la zona norte, con 
pequeños núcleos aislados, mientras que la mayor abundancia ocurre por debajo de los 15° S, entre 
Pisco y Atico (Figura 3.3.2.2-12).  
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Figura 3.3.2.2-12 Distribución y abundancia de jurel Trachurus murphyi en el verano-otoño de 2021  

 
Fuente: Castillo et al. 2022 

 
● Caballa (Scomber japonicus peruanus)  
 
La caballa es una especie pelágica que habita las costas del pacifico sureste, latitudinalmente se 
distribuye desde Manta e Islas Galápagos (Ecuador) hasta el sur de la Bahía de Darwin en Chile. Su 
distribución abarca todo el litoral peruano y se extiende hasta más allá de las 160 millas náuticas 
(160 mn). Al igual que el jurel, la caballa muestra preferencia de hábitat por el frente oceánico formado 
por ACF y ASS, de manera que su distribución y concentración también se encuentra influenciado por 
las variaciones en las masas de agua durante periodos cálidos (EN) y fríos (La Niña) (Dioses, 1995). 
 
Para el 2021, la evaluación acústica determino que la distribución de caballa se focalizó en pequeños 
grupos aislados, frente al sector Paita-Chimbote al norte, Pucusana y entre Ocoña-Morro Sama al 
sur. Siendo los núcleos de mayor concentración localizados fuera de las 100 mn frente a Salaverry y 
Atico (ver Figura 3.3.2.2-13). En 2020 la distribución de caballa mostró un patrón similar entre los 
cruceros de primavera y verano, registrándose una mayor concentración en la primavera frente a 
Salaverry. En 2019 las diferencias estacionales se reflejaron en un mayor acercamiento a la costa 
durante primavera (ver Figura 3.3.2.2-14). 
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Figura 3.3.2.2-13 Distribución de Jurel y Caballa durante los cruceros de verano (2020-02) y 
primavera (2020-09) del año 2020 (adaptado de Castillo et al., 2021). 

 
Fuente: Castillo et al 20219.  

Figura 3.3.2.2-14 Distribución y abundancia de Jurel y Caballa durante los cruceros de verano 
(1902-03) y primavera (1909-11) del año 2019 (adaptado de Castillo et al., 2020). 

 
Fuente: Castillo et al. 2020 

 

 
9  Castillo R, Cornejo R, La Cruz L, Grados D, Cuadros G, Valdez C, Paz A, Pozada M. 2021. Abundancia de anchoveta (Engraulis 

ringens) y otras especies pelágicas estimadas por el método hidroacústico en el ecosistema marino peruano en el 2020. Inf Inst 
Mar Perú. 48(3): 327-349. 
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● Vinciguerria (Vinciguerria lucetia)  
 
La Vinciguerria es parte de un grupo de pequeños peces luminosos mesopelágicos y de 
comportamiento nictimeral. Esta especie tiene como principal zona de abundancia el pacífico sur y se 
localiza a lo largo del litoral, concentrándose principalmente fuera de la plataforma continental del 
Perú (Cornejo y Koppelmann, 2006), dominando el sistema oceánico. El hábitat preferente de 
Vinciguerria esta influenciado por masas de agua subtropicales antárticas (ASS), de manera que 
periodos fríos posteriores a eventos EN resultan favorables al ampliar su distribución debido a un 
mayor éxito reproductivo. 
 
Frente a la costa peruana, Vinciguerria se localiza a lo largo del litoral, concentrándose principalmente 
fuera de la plataforma continental (Cornejo y Koppelmann, 2006) donde se presenta como la especie 
dominante del sistema oceánico frente a Perú (Figura 3.3.2.2-15). 

Figura 3.3.2.2-15 Distribución y abundancia de Vinciguerria lucetia (periodo 2001 – 2003), la línea 
delgada representa la isobata de 200 m de profundidad (Tomado de Cornejo y 
Koppelmann, 2006). 

 
 
De acuerdo con la información más reciente, para el verano 2021 se determinó una baja 
representación de vinciguerria desde la evaluación acústica de IMARPE (Castillo et al. 2022), 
distribuida en pequeños núcleos aislados a lo largo del litoral (Figura 3.3.2.2-16), este patrón difiere 
marcadamente de lo registrado en 2019 y 2020 donde se distinguió una distribución continua a lo 
largo de la costa, y con mayor concentración y extensión oceánica hacia el norte durante el 2019. 
(Figura 3.3.2.2-17).  
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Figura 3.3.2.2-16 Distribución y abundancia de Vinciguerria y Pota durante el crucero de verano 
2021 (adaptado de Castillo et al., 2022). 

 
Fuente: IMARPE, 2022 
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Figura 3.3.2.2-17 Distribución y abundancia de Pota y Vinciguerria durante el 2020 (adaptado de Castillo et al., 2021) 

 
Fuente: Castillo et al, 202010 

 
10  Castillo R, Cornejo R, La Cruz L, Grados D, Cuadros G, Valdez C, Paz A, Pozada M. 2021. Abundancia de anchoveta (Engraulis ringens) y otras especies pelágicas estimadas por el método hidroacústica 

en el ecosistema marino. peruano en el 2020. Inf Inst Mar Perú. 48(3): 327-349. 
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Figura 3.3.2.2-18 Distribución y abundancia de Vinciguerria y Pota durante los cruceros de verano (1902-03) y primavera (1909-11) del año 2019 (adaptado 
de Castillo et al., 2020) 

 
Fuente: Castillo et al., 2020
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● Calamar gigante o Pota (Dosidicus gigas) 
 
La pota (Dosidicus gigas) es el invertebrado pelágico más importante en términos de biomasa y 
producción pesquera. Es un recurso endémico del Pacífico Oriental, siendo una especie subtropical 
de hábitat nerítico-oceánico, que visita aguas tropicales. Su rango de distribución es semi-oceánico. 
localizándose desde Canadá hasta Chile, por lo que se considera un recurso transzonal. En el Perú 
la pota presenta una amplia distribución en toda la extensión del mar peruano. Sin embargo, las 
densidades más altas se registran entre Puerto Pizarro (3°24′ S) y Chimbote (9°S), mientras que 
densidades medias y bajas frente a Pisco (13°42′ S) y Atico (16°14′ S). En términos generales, los 
individuos maduros suelen ser observados durante todo el año, sin embargo, el principal pico de 
desove ocurre entre octubre y enero, mientras que el segundo entre julio y agosto.  

Figura 3.3.2.2-19 Distribución de la Pota o Calamar gigante Dosidicus gigas (Tomado de Keyl et 
al., 2008). Las elipses indican las zonas de mayor explotación pesquera. 

 
 
De la evaluación acústica realizada por el IMARPE se puede precisar que desde el 2019 al 2021 la 
distribución del calamar gigante fue muy dispersa, con diversos núcleos pequeños que se localizan 
preferentemente en la zona oceánica, alrededor de las 80 millas náuticas. En 2019 el rango de 
distribución alcanzó hasta los 5°S, hasta Talara, en verano, pero hacia la primavera los núcleos se 
reducen de manera notoria (ver Figura 3.3.2.2-19), este patrón se repite en las evaluaciones de 2020 
(ver Figura 3.3.2.2-20) y para el crucero de verano del 2021 (ver Figura 3.3.2.2-21).   
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● Perico (Coryphaena hippurus)  
 
El Perico (Coryphaena hippurus, Linnaeus, 1758) conocido también como Dorado, es una especie 
epipelagica altamente migratoria que se distribuye alrededor de los trópicos y subtrópicos en el 
océano Atlántico, Índico y Pacífico. Ocasionalmente se acerca a la costa, siendo disponible en el Perú 
con el acercamiento o intromisión de aguas cálidas. En el Pacífico Oriental se distribuye desde San 
Diego – California (Estados Unidos) hasta Antofagasta (Chile).  
 
En el Perú se presenta normalmente a lo largo de toda la costa, preferentemente sobre el rango de 
los 21-30 ºC, asociando su aproximación a la costa con la penetración de masas de agua 
subtropicales superficiales. El Perico es un depredador tope de hábitos oportunista, de rápido 
crecimiento y reproducción, su madurez sexual se alcanza a los 4-5 meses y el desove es 
principalmente en mar abierto. Los huevos y las larvas de perico son netamente pelágicos. 

Figura 3.3.2.2-20 Distribución global de Perico (Tomado FAO, 2017) 

 
 
La pesca de Perico se desarrolla en el ámbito artesanal, y es más intensa durante la primavera y 
verano, entre 2018 -2021 las capturas alcanzaron en promedio 42 000 toneladas (Figura 3.3.2.2-21), 
mientras que para el periodo 2021-2022 el desembarque global fue estimado en más de 63 000 
toneladas, con mayor captura entre diciembre 2021 y enero 2022.  Los registros de áreas de pesca 
confirman una amplia distribución de esta especie a lo largo del litoral, entre los 10-150 millas náuticas, 
con la principal zona de pesca localizada entre los 9° y 12°S (Figura 3.3.2.2-22). 
 
  

00139

http://www.calacademy.org/research/ichthyology/catalog/getname.asp?rank=genus&id=116
http://www.calacademy.org/research/ichthyology/catalog/getname.asp?rank=species&id=19534
http://www.calacademy.org/research/ichthyology/catalog/getref.asp?ID=2787


 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.2-25 

Figura 3.3.2.2-21 Capturas anuales de Perico total en el Perú (1990 – abril 2022) 

 
Fuente: IMARPE: Área Func Tranzonales y Altamente migratorios 
http://www.imarpe.pe/imarpe/archivos/reportes/imarpe_t1819_pesqueria_perico_04_2022.pdf 
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Figura 3.3.2.2-22 Distribución de Perico según áreas de pesca artesanal (Tomado de IMARPE 2022) 
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● Munida (Pleuroncodes monodon)  
 
La munida o camaroncito rojo habita la zona pelágica y costera del ecosistema de la corriente de 
Humboldt alcanzando su límite norte hacia los 7°S en Perú. Es una especie de hábitos forrajeros y 
que forma parte de la dieta habitual de peces como la merluza (Merluccius gayi peruanus), caballa 
(Scomber japonicus) y jurel (Trachurus murphyi), así como de algunas aves y mamíferos (Jahncke et 
al., 1997). 
 
Sus estadios tempranos (huevos y larvas) se distribuyen a lo largo de la zona pelágica de la corriente 
de Humboldt, no obstante, los adultos muestran marcadas diferencias en el hábitat ocupado, con 
predominancia demersal hacia el sur (Chile) y pelágica frente a Perú (Gutiérrez et al., 2008)  
 
Su presencia en la costa peruana se ha registrado desde la década de 1990, localizada en zonas 
costeras principalmente en la zona centro-sur del Perú, registrando un incremento progresivo de su 
abundancia. Entre 1998-2005 se ha estimado a través de la evaluación acústica alrededor de 0.6 – 
3.4 millones de toneladas (Gutiérrez et al., 2008) 
 
De la evaluación realizada entre 2019-2021 por el IMARPE mediante cruceros acústicos, se puede 
reconocer que la munida posee una distribución continua a lo largo de la costa peruana y localizada 
dentro de las primeras 18 millas náuticas (18 mn), con la zona entre Salaverry - Chancay y en Pisco 
hacia el sur, como los principales núcleos de concentración (Figura 3.3.2.2-23-25), ampliando su 
distribución hacia los 6°S durante el periodo de primavera 

Figura 3.3.2.2-23 Distribución y abundancia de munida (Pleuroncodes monodon) durante la 
evaluación acústica de verano-otoño 2021 (Adaptado de Castillo et al., 2022). 

 
Fuente: Castillo et al., 2022 
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Figura 3.3.2.2-24 Distribución y abundancia de munida (Pleuroncodes monodon) durante la 
evaluación acústica de verano (2002-03) y primavera (2009-11) en 2020 
(Adaptado de Castillo et al., 2021). 

 
Fuente: Castillo et al., 2021 

Figura 3.3.2.2-25 Distribución y abundancia de munida (Pleuroncodes monodon) durante la 
evaluación acústica de verano (1902-03) y primavera (1909-11) en 2019 
(Adaptado de Castillo et al. 2020) 

 
Fuente: Castillo et al., 2020 
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3.3.2.2.4. PRADERAS NATURALES DE MACROALGAS MARINAS FRENTE AL ÁREA DE 
ESTUDIO  

El término “pradera” se refiere a áreas submarinas cubiertas por una agregación de especie(s), con 
tamaños (escala) y densidades determinadas; las especies son fotosintéticas (autótrofos) siendo su 
grupo más representativo las macroalgas (alga marina multicelular) y los pastos (plantas vasculares 
con flores) que viven en ambientes estrictamente salinos. 
 
Las praderas de macroalgas marinas son responsables de la mayor parte de la productividad primaria 
de los ambientes costeros. Por su arquitectura sirven de refugio para numerosas especies animales, 
que incluso las utilizan como alimento. Son además el soporte de otros organismos ya sean pequeños 
invertebrados o pequeñas algas que crecen epífitas sobre otras de mayor porte. Por todas estas 
razones juegan un papel relevante en los procesos ecológicos que tienen lugar en el ambiente 
bentónico costero. Dependiendo de las especies de macroalgas marinas las praderas son objeto de 
pesquería. Las “praderas” al igual que los “bancos” pueden clasificarse como uniespecíficos y/o 
mixtos. 
 
En el litoral Peruano se identificaron y delimitaron veinticuatro praderas de macroalgas marinas de las 
cuales veintiún praderas corresponden a yuyo y tres a praderas de pelillo. Entre Pacasmayo y El Brujo 
se encuentra el mayor número de praderas y son las de mayor área de extensión (Figura 3.3.2.2-26). 
Así mismo estas praderas se ubican en las áreas costeras, es decir en la zona intermareal. 
 
Se identificaron 31 especies de macroalgas marinas siendo el grupo dominante Rhodophyta (21) 
seguido de Chlorophyta (9) y Phaeophyta (1). Dentro de las macroalgas de importancia comercial se 
identificaron a Chondracanthus chamissoi yuyo y Gracilariopsis lemanaeiformis pelillo (IMARPE 
2013). 

Figura 3.3.2.2-26 Ubicación de las principales praderas de macroalgas marinas frente al área de 
estudio. 

 
Fuente: IMARPE, 201311 

 
11  IMARPE, 2013. Lucio L, Solano A, Rebaza V, Alfaro S, Tresierra A, Campos S. 2013. La Pesca artesanal marina en la Región La 

Libertad, Perú. Inf Inst Mar Perú. 40(1-2): 31-134. 
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3.3.2.2.5. BANCOS NATURALES DE INVERTEBRADOS MARINOS  

El término “banco” se utiliza para referirse a una agregación de especies en un área, con tamaños y 
densidades determinadas. Las especies que componen los bancos son en algunos casos objeto de 
pesquería, esto último es de gran importancia debido al enfoque con el que se asume determinar la 
presencia/ausencia de un banco. 
 
Los “bancos” deben cumplir con la capacidad de: (a) retener y/o dispersar estadios larvales, lo que 
está vinculado con la intensidad y dirección de las corrientes marinas; (b) brindar oferta alimentaría 
para los estadios larvarios, aquí los eventos de circulación a meso escala como la surgencias son de 
suma importancia; y (c) tener condiciones hidrodinámica favorables para el asentamiento de larvas 
premetamórficas donde el sustrato juega un rol principal para el éxito del asentamiento (Gonzáles et 
al. 1999). Los bancos pueden clasificarse como uniespecíficos y bancos mixtos, este último es el que 
concentra más de una especie (Soto et al. 1999). 
 
Frente al área de estudio, se identificaron ocho especies de invertebrados marinos de importancia 
comercial en el litoral de La Libertad: Platyxanthus orbignyi cangrejo violáceo, Thaisella chocolata 
caracol negro, Octopus mimus pulpo, Argopecten purpuratus concha de abanico, Semele solida y S. 
corrugata almeja, Emerita analoga muy muy, Pattalus mollis pepino de mar, Donax sp. palabritas. 
 
Se delimitaron veintinueve bancos de invertebrados marinos de los cuales seis fueron de caracol 
negro, cuatro de pulpo, uno de concha de abanico, uno de almeja, uno de palabritas, cuatro de muy 
muy, dos de pepino de mar y diez de cangrejo violáceo (Figura 3.3.2.2-27). Todos estos bancos 
estuvieron en la zona costera. 
 
Se identificaron 69 especies, de las cuales 68 especies corresponden a la zona marino-costera y 1 
especie oceánica Dosidicus gigas pota. 

Figura 3.3.2.2-27 Ubicación de los principales bancos de los invertebrados marinos, frente al área 
de estudio. 

 
Fuente: IMARPE, 20138 
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3.3.2.2.6. MAMÍFEROS 

Pacheco et al, 200912 registra para el Perú 508 especies, distribuidas en 13 órdenes, 50 familias y 
218 géneros, incluyendo entre ellas mamíferos terrestres, acuáticos y marinos; siendo el Perú 
considerado como el tercer país con mayor diversidad de especies en el Nuevo Mundo, ubicándose 
después de Brasil y México. Con respecto al ámbito marino, en el Perú habitan aproximadamente 
32 especies de cetáceos (Arias-Schreiber, 199613) y 02 especies de pinnípedos (Majluf & Reyes, 
1989) todas las cuales tienen un rango de distribución que se traslapa con diversas actividades 
antropogénicas, tales como la pesquería, el turismo y la explotación de hidrocarburos, entre otros. Sin 
embargo, ha sido la pesquería quien ha generado la principal preocupación por proteger a estas 
especies, debido a las elevadas capturas de cetáceos registradas en Perú (García-Godos, 200714).  
 
A nivel del todo el litoral peruano las poblaciones del lobo fino sudamericano Arctocephalus australis 
y el lobo chusco Otaria flavescens, registran una población de aproximadamente 25 mil individuos de 
Arctocephalus australis, y para el caso de O. flavescens se estimó aproximadamente 145 mil 
individuos, siendo las loberías más reproductivas para Arctocephalus australis las ubicadas en Punta 
Coles, Punta Arquillo, San Fernando, Punta Atico y punta San Juan. Mientras que, para Otaria 
flavescens fueron las de Morro Quemado, Punta Coles, Punta San Juan, Islotes Loberas de Huacho 
e Islas San Gallán. Arias-Schreiber et al. (199815). Sin embargo, el tamaño poblacional es muy 
fluctuante debido al fenómeno El Niño. 
 
En la zona marina, Bello et al.199816, presentó información obtenida a partir de los avistajes de 
cetáceos efectuados durante el Crucero BIC Humboldt 9709-10 realizado entre Matarani y Paita, en 
la que reportan 97 avistajes de cetáceos, siendo la especie con mayor frecuencia de observado fueron 
Delphinus capensis (26 %), Tursiops truncatus (20%) y Megaptera novaeangliae (11 %), además de 
otras especies, tales como Balaenoptera edeni, Globicephala sp., Lagenorhynchus obscurus, Orcinus 
orca, Phocoena spinipinnis, Pseudorca crassidens. y Mesoplodon sp. Márquez et al.199817, registró 
28 avistamientos de cetáceos, siendo el 64% correspondiente a delfines y el 24% a ballenas. Cabe 
indicar que, la de mayor frecuencia y abundancia fue el “delfín mular común” Tursiops truncatus (9 
avistamientos y 1 145 individuos). En tanto, para el caso de ballenas, la familia con mayor frecuencia 
y número de individuos fue la Balaenopteridae.  
 
A su vez, Reyes (200918), presenta información sobre ballenas, delfines y otros cetáceos registrados 
en el mar peruano, donde presentan 30 especies, representados por 7 especies de misticetos y 25 
de odontocetos, de las cuales 30 son de ambientes marinos. Es así que, para los ambientes marinos 
pelágicos se pueden observar Balaenoptera musculus, Balaenoptera physalus, Balaenoptera edeni, 
Balaenoptera borealis, Delphinus capensis, Grampus griseus Stenella longirostris, Megaptera 

 
12  Pacheco, V., Cadenillas, R., Salas, Tello, C. & H. Zeballos. 2009. Diversidad y endemismo de los mamíferos del Perú. Rev. peru. 

bio. 16 (1): 005-032.  
13  Arias-Schreiber, M. 1996. Informe sobre el estado de conocimiento y conservación de los mamíferos marinos en el Perú. Inf. Prog. 

Inst. Mar Perú, 38: 3-30. 
14  García-Godos, I. 2007. Revisión de las interacciones entre cetáceos y la pesquería marina peruana. Perspectivas para la 

conservación de cetáceos en Perú. Pages 77-82 in F. Félix, ed. Memorias del taller de trabajo sobre el impacto de las actividades 
antropogénicas en mamíferos marinos en el Pacífico sudeste. 28-29 noviembre 2006, Bogotá. Comisión Permanente del Pacífico 
Sur/ Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (CPPS/PNUMA), Guayaquil. 

15  Arias-Schreiber, M. & C. Rivas. 1998. Distribución, tamaño y estructura de las poblaciones de lobos marinos (Arctocephalus 
australis y Otaria byronia) en el litoral peruano, en noviembre 1996 y marzo 1997. Inf. Prog. Inst. Mar Perú, 73: 17-31. 

16  Bello, R., Arias-Schreiber, M. & R. Sánchez.1998. Distribución y abundancia relativa de cetáceos durante el Crucero BIC Humboldt 
9709-10, de Matarani a Paita. Inf. Prog. Inst. Mar Perú, 130: 78-85. 

17  Márquez, J. C. & M. Arias-Schreiber. 2001. Avistamiento de cetáceos en el mar peruano y su relación con algunos parámetros 
oceanográficos en mayo 2000. Inf. Prog. Inst. Mar Perú, 163: 19-24. 

18  Reyes, J. 2009. Ballenas, delfines y otros cetáceos del Perú. Una fuente de información. Lima-Perú. 
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novaeangliae, Physeter macrocephalus, Ziphius cavirostris, Steno bredanensis, Globicephala 
macrorhynchus, Orcinus orca, entre otros. A su vez, en zonas litorales es posible observar Tursiops 
truncatus, Phocoena spinipinnis, Delphinus capensis, Eubalaena australis,y Megaptera novaeangliae, 
entre otras especies. 
 
Adicionalmente, a lo largo del mar peruano se ha registrado interacciones de cetáceos con las 
pesquerías (ver Reyes 2009), y varamientos relacionados a la pesquería, del delfín gris Grampus 
griseus (García-Godos y Cardich 201019) y el cachalote Physeter macrocephalus (García-Godos et 
al., 201320), así como avistamientos de ballena franca austral Eubalaena australis (Van Waerebeek 
et al., 200921 y Orihuela y Cortegana, 201322) en Lima y sur del Perú. Teniendo en cuenta la 
información recopilada, son 34 las especies potenciales para el área general de estudio (Ver cuadro 
3.3.2.2-2). 

Cuadro 3.3.2.2-2 Especies de mamíferos potenciales. 

Orden Familia Especie Nombre común 
DS 004-2014-

MINAGRI 
IUCN CITES 

Cetartiodactyla 

Balaenopteridae Balaenoptera musculus Ballena azul  EN I 

Balaenopteridae Balaenoptera physalus Ballena de aleta  EN I 

Balaenopteridae Balaenoptera borealis Ballena boba  EN I 

Balaenopteridae Balaenoptera edeni Ballena de Bryde   I 

Balaenopteridae 
Balaenoptera 
bonaerensis 

Ballena minke antártica   I 

Balaenopteridae Megaptera novaeangliae Ballena jorobada   I 

Balaenidae Eubalaena australis Ballena franca austral   I 

Physeteridae Physeter macrocephalus Cachalote  VU I 

Kogiidae Kogia breviceps Cachalote pigmeo   II 

Kogiidae Kogia sima Cachalote enano   II 

Ziphidae Ziphius cavirostris Zifio de Cuvier   II 

Ziphidae Mesoplodon grayi Zifio de Gray   II 

Ziphidae Mesoplodon peruvianus  Zifio peruano   II 

Phocoenidae Phocoena spinipinnis Marsopa espinosa   II 

Delphinidae Delphinus capensis Delfín común de hocico largo   II 

Delphinidae Delphinus delphis Delfín común de hocico corto   II 

Delphinidae Tursiops truncatus Bufeo común   II 

Delphinidae 
Lagenorhynchus 
obscurus 

Delfín oscuro   II 

Delphinidae Stenella coeruleoalba Delfín listado   II 

Delphinidae Stenella attenuata Delfín manchado pantropical   II 

Delphinidae Stenella longirostris Delfín tornillo   II 

Delphinidae Steno bredanensis Delfín de dientes rugosos   II 

Delphinidae Lissodelphis peronii Delfín liso austral   II 

Delphinidae Grampus griseus Delfín gris   II 

 
19  García-Godos, I. y Cardich, C. 2010. First mass stranding of Risso's dolphins (Grampus griseus) in Peru and its destiny as food and 

bait. Marine Biodiversity Records 3(3), doi:10.1017/S1755267209991084; Publicado online. 
20  García-Godos, I., K. Van Waerebeek, J. Alfaro-Shigueto y J.C. Mangel. 2013. Entanglements of large cetaceans in Peru: Few 

records but high risk. Pacific Science 67(4). 
21  Van Waerebeek, K., Santillán, L. y Suazo, E. 2009. On the native status of the southern right whale Eubalaena australis in Peru. 

Boletín del Museo Nacional de Historia Natural, Chile 58:75-82. 
22 Orihuela, M. y Cortegana, D. 2013. Registro de un par madre-cría de ballena franca austral (Eubalaena australis) en la costa de Lima, 

Perú. Revista Peruana de Biología, 20(2), 187-188. 
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Orden Familia Especie Nombre común 
DS 004-2014-

MINAGRI 
IUCN CITES 

Delphinidae 
Globicephala 
macrorhynchus 

Delfín piloto de aleta corta   II 

Delphinidae Globicephala melas Delfín piloto de aleta larga   II 

Delphinidae Peponocephala electra Delfín cabeza de melón   II 

Delphinidae Feresa attenuata Orca pigmea   II 

Delphinidae Pseudorca crassidens Orca falsa   II 

Delphinidae Orcinus orca Orca   II 

Carnívora 

Otariidae Arctocephalus australis  Lobo fino EN  II 

Otariidae Arctocephalus philippii  Lobo fino de Juan Fernández   II 

Otariidae Otaria flavescens Lobo chusco VU   

Mustelidae Lontra felina  Nutria marina, chungungo EN EN I 

Elaborado por Walsh Perú S.A., 2023 

 
Con respecto a las especies categorizadas de la lista potencial tenemos un total de 34, siendo 03 
categorizadas en la legislación nacional (D.S.004-2014-MINAGRI), 02 En Peligro (EN) y solo una 
como Vulnerable (VU). Con respecto a la legislación internacional, según la IUCN tenemos a 05 
especies, siendo cuatro (04) En Peligro y una Vulnerable (VU). Finalmente, según la CITES 09 se 
encuentran en el Apéndice I y 25 categorizadas en el Apéndice II. 

3.3.2.2.7. TORTUGAS MARINAS 

Las tortugas marinas pasan el 90% de su vida en mar abierto. Debido a su complejo ciclo de vida, en 
este proceso, los individuos migran entre varios hábitats que pueden incluir la travesía de toda una 
cuenca oceánica. Son especies altamente migratorias de distribución mundial. En el Perú se 
presentan durante la etapa de crecimiento y entre períodos reproductivos. 
 
En el presente capítulo de herpetofauna marina se realiza una recopilación de información de las 
especies de tortugas presentes en el área que abarca el Proyecto de Adquisición Sísmica marina en 
los Lote Z-61, Z-62 y Z-63. Con la finalidad de tener una idea más precisa sobre la situación y 
presencia de tortugas marinas en el área de estudio. 
 
Antecedentes 
En el Perú se conoce poco sobre la distribución de las tortugas marinas en aguas territoriales. Se 
sabe que las tortugas marinas usan las aguas territoriales peruanas como corredores migratorios o 
como hábitats de desarrollo y alimentación. Sin embargo, diversos esfuerzos son llevados a cabo 
actualmente por instituciones estatales y privadas para promover los estudios de investigación y 
conservación de las tortugas marinas debido al inminente peligro al que se encuentran expuestas 
cuando recorren nuestras aguas. 
 
En el Perú la principal causa de mortalidad de las especies de tortugas marinas es la actividad 
pesquera. En la costa norte las capturas de tortugas marinas son mayormente incidentales, quedando 
las tortugas atrapadas en las redes de los barcos atuneros o de pescadores artesanales. La captura 
de tortugas es una actividad común en algunos puertos y caletas a lo largo de la línea costera (Aranda 
y Chandler, 1989). 
 
Una de las principales problemáticas en el tema de tortugas marinas es la escasa información sobre 
la dinámica poblacional, biología y comportamiento de estas especies en aguas peruanas. 
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Los avistamientos de tortugas marinas durante los cruceros de investigación son muy escasos 
(Wennemer et al., 1998). Muchas veces estos se realizan junto con los avistamientos de mamíferos 
y aves, tal es el caso de los avistamientos de tortugas marinas realizados entre los meses de enero y 
febrero del 2008 frente a las costas de Piura y Lambayeque durante el proyecto de adquisición sísmica 
de Savia. Un total de 7 individuos fueron observados desplazándose en la superficie marina, es decir 
pudieron ser observadas en su hábitat natural. Las especies observadas fueron: tortuga verde 
Chelonia mydas y Dermochelys coriacea. 
 

• Observación directa 
 
La evaluación de tortugas marinas se realizó siguiendo la metodología de observación continua en 
abril del 2008 en las zonas del La Libertad y Huarmey. El esfuerzo total de observación fue de 94,7 
millas náuticas totalizando 11,5 horas de avistamiento. 
 
No se registraron tortugas marinas durante la evaluación, sin embargo, esto no significa que no 
habiten las aguas que comprenden en dicha área. 
  
Este resultado pudo tener su causa principalmente en que el recorrido fue en aguas abiertas 
profundas lejos de las orillas donde acostumbran las tortugas a forrajear y donde son más 
frecuentemente observadas.  
 
Asimismo, las condiciones del viento (Beaufort = 3) contribuyen a disminuir la posibilidad de registrar 
tortugas marinas en el área marina, por ser estos animales poco conspicuos y de tamaño pequeño; 
escalas de viento menores son más favorables para registrar tortugas. Por último, las tortugas marinas 
tienen distribuciones globales y su densidad es baja en mar abierto, siendo el área evaluada muy 
pequeña para un grupo de especies distribución global. 
 

• Especies protegidas por la Legislación Nacional e Internacional 
 
En el mundo existen siete especies de tortugas marinas, de las cuales, en el Perú, se han registrado 
cinco (Aranda y Chandler 1989); todas ellas tienen un rango de distribución que se traslapa con 
diversas actividades antropogénicas tales como: la pesquería, el turismo y la explotación de 
hidrocarburos, entre otros. Sin embargo, ha sido la actividad pesquera la que ha generado la principal 
preocupación por proteger a estas especies, debido a las elevadas capturas de tortugas marinas 
(Aranda y Chandler 1989). 

A nivel Nacional  

Todas las especies de tortugas marinas registradas a lo largo de la costa peruana están protegidas 
por la ley peruana mediante D.S. N°004-2014-MIDAGRI. 
 
De los datos de tortugas marinas obtenidos de las encuestas a pescadores y datos proporcionados 
por personal del IMARPE, las especies de tortugas presentes en la zona son: Dermochelys coriacea, 
Lepidochelys olivacea y Chelonia mydas. Las tres especies se encuentran protegidas bajo este 
decreto, en particular la Tortuga de mar gigante que está considerada En Peligro (EN), también así la 
tortuga verde que está considerada como una especie En Peligro (EN) a pesar de ser la especie más 
común a lo largo de la costa peruana. 
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El Cuadro 3.3.2.2-3 presenta la lista de especies de tortugas marinas registradas en la costa del Perú 
y las categorías de conservación nacional en la que se encuentra cada especie. 

Cuadro 3.3.2.2-3 Tortugas marinas consideradas en alguna categoría de conservación nacional 

Nombre Científico Nombre común 
D.S. N° 004-2014-

MIDAGRI 

Chelonia mydas Tortuga verde EN 

Caretta caretta Tortuga boba EN 

Lepidochelys olivacea Tortuga oliva --- 

Eretmochelys imbricata Tortuga carey CR 

Dermochelys coriacea Tortuga de mar gigante EN 

EN: En Peligro, CR: Critico 

En diferentes puertos y caletas del Perú se extraen ilegalmente tortugas marinas, localizándose los 
principales en el norte desde Punta Malpelo hasta Chimbote (Shigueto, 2007). Desde 1999 se 
monitorea el rango de tortugas capturadas por día en la pesca artesanal y se ha encontrado una 
disminución del mismo, lo cual podría reflejar la gradual disminución de la población de tortugas 
marinas en aguas peruanas. 
 
A Nivel Internacional 
 
Todas las especies de tortugas marinas están protegidas a nivel internacional, dada la disminución 
de su hábitat de anidación y el impacto de la pesquería sobre sus poblaciones. Actualmente el Perú 
es signatario de la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas 
Marinas (CIT), por lo cual el Perú ha adquirido compromisos internacionales para asegurar su 
conservación desde un punto de vista regional. Esto subraya la necesidad de realizar monitoreos 
biológicos sobre tortugas marinas que sean capaces de detectarse y de predecir cualquier impacto 
de otras actividades antropogénicas debido al enorme efecto negativo que deviene de las actividades 
pesqueras. 
 
Lista Roja de la IUCN 

• La tortuga verde Chelonia mydas está considerada en la categoría (EN) En Peligro. 

• La tortuga Oliva Lepidochelys olivacea está considerada en la categoría (EN) En Peligro 

• La tortuga de Galápagos Dermochelys coriacea está considerada en la categoría (CR) En Estado 
Crítico debido a la indiscriminada extracción de las que fueron objeto las últimas décadas. 

 
Apéndices de CITES 

• La tortuga verde Chelonia mydas está considerada en el Apéndice I 

• La tortuga Oliva Lepidochelys olivacea está considerada en el Apéndice I 

• La tortuga de Galápagos Dermochelys coriacea está considerada en el Apéndice I 
 
Apéndice de CMS 

• La tortuga verde Chelonia mydas está considerada en el Apéndice I de la CMS 

• La tortuga Oliva Lepidochelys olivacea está considerada en el Apéndice I de la CMS 
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• La tortuga de Galápagos Dermochelys coriacea no está considerada 

Cuadro 3.3.2.2-4 Tortugas marinas consideradas en alguna categoría de conservación 
internacional 

Nombre Científico Nombre común UICN CITES CMS 

Chelonia mydas Tortuga verde EN Ap. I I/II 

Caretta caretta Tortuga cabezona CR Ap- I I/II 

Lepidochelys olivacea Tortuga oliva EN Ap. I I/II 

Geochelone nigra Tortuga de Galápagos CR Ap-I I/II 

Eretmochelys imbricata Tortuga carey EN Ap. I I/II 

Dermochelys coriacea Tortuga laúd CR Ap-I - 
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3.3.2.3. ASPECTO SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL  

3.3.2.3.1. GENERALIDADES 

La LBS para la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Adquisición Sísmica 
Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 caracteriza los aspectos socio-económicos y culturales de 
la población del Área de Estudio de la DIA e incluye variables tales como: sociales, demográficas, 
económicas, culturales y percepciones, a nivel local y distrital, conforme se detalla a continuación:  
 
Aspectos Socioeconómico 

• Índice de Desarrollo Humano (IDH). 

• Vivienda. 

• Servicios Básicos. 

• Salud. 

• Educación. 

• Medios de Transporte. 

• Medios de Comunicación. 
 

Aspectos Demográficos y Organizativo 

• Demografía: población total, densidad. 

• Organización Social.  

• Seguridad Ciudadana. 
 

Aspectos Económicos 

• Características económicas de la población.  

• Empleo. 
 

Aspectos Histórico y Cultural 

• Reseña histórica. 

• Manifestaciones Culturales. 
 
Percepciones respecto a los proyectos del sector hidrocarburos 

3.3.2.3.1.1. Objetivos 

El objetivo de la LBS es presentar una caracterización de la situación socioeconómica y cultural de 
las poblaciones del área de influencia social del Proyecto. Por lo tanto, describe las características 
actuales en sus aspectos demográficos, educativos, sanitarios, condiciones de la vivienda, acceso a 
servicios básicos y comunicaciones, uso de recursos, actividades económico - productivas y 
desarrollo social.  

3.3.2.3.1.2. Metodología de elaboración de Línea Base 

La elaboración de la LBG se basó en información primaria y secundaria que permite conocer la 
realidad del ámbito de estudio, a los grupos de interés, y las percepciones sobre el proyecto.  La LBS 
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recabó información primaria a través de visitas a la zona de interés donde se aplicaron entrevistas.  
La información secundaria se obtuvo a través de búsqueda de información pertinente de fuentes 
acreditadas tales como autoridades e instituciones locales y nacionales. 

3.3.2.3.1.3. Fuente Primaria 

El trabajo de campo fue realizado por dos (02) especialistas sociales, con experiencia en la zona de 
estudio y su realidad social, del 27 de enero al 02 de febrero del 2023. El planeamiento inicial incluyó 
el reconocimiento de la zona, la identificación de los puertos / caletas cercanas al Proyecto, las 
distancias entre ellas y el tiempo de traslado. Adicionalmente, se recopiló la mayor cantidad de 
contactos de las autoridades y/o representantes con el fin de pactar fechas acordes a su disponibilidad 
para realizar las entrevistas para el recojo de información social. 
 
Entrevistas  

Las entrevistas de conocimiento de aspectos sociales se realizaron mediante un proceso de diálogo 
con preguntas abiertas (a través de una guía).  Las entrevistas se aplicaron a las autoridades y/o 
personas identificadas como representantes locales por parte de la población del área de influencia 
del Proyecto. El cuadro 3.3.2.3-1 presenta la relación de los veintidós (22) representantes y 
pobladores de las localidades entrevistados. 
 
La temática en general en la entrevista fue:  
 

• Datos de las localidades. 

• Población. 

• Medios de comunicación y transporte que usan la población. 

• Vivienda. 

• Servicios básicos. 

• Actividades económicas principales. 

• Fiestas costumbristas. 

• Percepción sobre los proyectos de adquisición sísmica marina. 

Cuadro 3.3.2.3-1 Relación de entrevistados, 2023 

N° Nombres y apellidos Cargo Organización/institución Localidad  Distrito 

Fecha de 
entrevista 
(en orden 
por 
localidad 
de sur a 
norte) 

1 
José Daniel García 
Villacorta 

Teniente 
gobernador 

Tenencia de gobernación Puerto Morín Virú 27/01/2023 

2 Willy Cárdenas Nunja Presidente 
Asociación de Pescadores 
Artesanales de la Caleta de 
Puerto Morín 

Puerto Morín Virú 27/01/2023 

3 
Ricardo Luis Enrique 
Hinojosa Barboza. 

Representante 
legal 

Asociación de Pescadores 
Artesanales Embarcados y 
no Embarcados de Turismo 
de Puerto Salaverry 

Salaverry Salaverry 28/01/2023 

4 
Fausto Casimiro Polo 
Cruz 

Presidente  
Gremio de Pescadores 
Artesanales de Salaverry 

Salaverry Salaverry 02/02/2023 

5 
Dra. Deysy Gisela 
Carrera Izquierdo 

Juez de Paz Juzgado de Paz Huanchaco Huanchaco 02/02/2023 
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N° Nombres y apellidos Cargo Organización/institución Localidad  Distrito 

Fecha de 
entrevista 
(en orden 
por 
localidad 
de sur a 
norte) 

6 Oswaldo Díaz Verna Presidente 
Asociación de Pescadores 
Artesanales de Huanchaco 

Huanchaco Huanchaco 02/02/2023 

7 
Hernán Raúl Arroyo 
Pérez 

Presidente 
Asociación de Pescadores 
Artesanales San Pedro de 
Santiago de Cao 

Santiago de 
Cao 

Santiago de 
Cao 

02/02/2023 

8 Eli Guerrero Roncal Presidente 
Asociación de Acuicultores y 
Pescadores de Magdalena de 
Cao. 

Magdalena 
de Cao 

Magdalena 
de Cao 

28/01/2023 

9 Carlos Díaz Alaya Presidente 
Asociación de Trabajadores 
Jubilados Puerto Chicama 

Malabrigo Rázuri 01/02/2023 

10 
William Absalón 
Puescas Guanilo 

Administrador 
Asociación Mutua de 
Pescadores Artesanales en 
Pacasmayo 

Pacasmayo Pacasmayo 01/02/2023 

11 
José Orlando Teque 
Maquen 

Presidente 
Asociación Puerto 
Pacasmayo 

Pacasmayo Pacasmayo 01/02/2023 

12 
Hermogenes Oswaldo 
Balarezo Bances 

Presidente 
Asociación Acuicultores y 
Pescadores artesanales de 
Chérrepe 

Chérrepe 
Pueblo 
Nuevo 

29/01/2023 

13 
Juan Pablo Torres 
Guerrero 

Presidente 
Asociación de Pescadores 
Única Distrital 

Lagunas de 
Mocupe 

Lagunas 02/02/2023 

14 
Francisco Eleuterio 
Ñiquen Renteria 

Presidente 
Asociación San Pedro de 
Pescadores Artesanales y 
Acuicultores Puerto Eten 

Puerto Eten  Eten 31/02/2023 

15 Luis Sanjinez Castillo Presidente 
Asociación de Pescadores en 
Puerto Eten 

Puerto Eten Eten 31/02/2023 

16 
Mercedes Lumbres 
Cumpa 

Presidente 
Asociación de Armadores y 
Pescadores Artesanales de 
Santa Rosa 

Santa Rosa Santa Rosa 31/02/2023 

17 Segundo Reluz Cubas Ex subprefecto Ex subprefecto Santa Rosa Santa Rosa 31/02/2023 

18 
Jose Julio Panta 
Puescas 

Presidente 
Asociación de Pescadores de 
Puerto Pimentel 

Pimentel Pimentel 31/02/2023 

19 
Jose Elmer Carranza 
Panta 

Presidente 
Asociación Pimenteleña en 
Caballitos de Totora 

Pimentel Pimentel 31/02/2023 

20 
David Sarmiento 
Barturen 

Visitador de 
playa  

Capitanía de Puerto San José San José  San José 30/02/2023 

21 
Jacqueline Morales 
Muro 

Administradora 
Desembarcadero pesquero 
artesanal de San José 

San José  San José 30/02/2023 

22 
Denis Ever Fiestas 
Llenque 

Presidente  

Asociación de Pescadores 
Artesanales y Extractores de 
Productos Hidrobiológicos de 
Superficie y Profundidad 

San José  San José 30/02/2023 

Fuente: Trabajo de campo, enero - febrero 2023. 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.1.4. Fuentes Secundarias 

Se recopiló y procesó información secundaria proveniente de fuentes oficiales del Estado Peruano, 
como el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), los Ministerios del Gobierno Nacional 
(MINEDU, MINSA, MININTER, MINCUL, entre otros), Gobiernos Provinciales y distritales, así como 
otras fuentes o documentación que describen al ámbito de estudio. Principalmente, la información 
describe las variables socioeconómicas del AII, en especial, a nivel distrital.  El cuadro 3.3.2.3-2 
presenta las fuentes secundarias consultadas. 
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Cuadro 3.3.2.3-2 Información secundaria según temas 

Variables Fuentes de Información 

Aspectos Sociales 

I. Desarrollo y pobreza 
▪ Índice de Desarrollo Humano 

- Índice de Desarrollo Humano Perú 2019. PNUD. 

II Vivienda y servicios básicos 
▪ Tenencia de la vivienda 
▪ Ocupación de la vivienda 
▪ Materiales de construcción 

predominantes en las viviendas 
▪ Servicios básicos de la vivienda 
▪ Manejo de residuos sólidos 

- Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas – INEI. 

- Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU) 2019 – INEI. 

III Salud  
▪ Recursos de salud 
▪ Afiliación a seguros de salud 
▪ Desnutrición infantil 

- Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas – INEI. 

- Ministerio de Salud. Oficina General de Estadística e Informática – 
OGEI 2019. 

- Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(RENIPRESS) 

IV Educación 
▪ Oferta educativa 
▪ Ratio de alumnos por docente 
▪ Analfabetismo 
▪ Nivel educativo alcanzado 

- Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas – INEI. 

- Ministerio de Educación. Estadísticas de la Calidad Educativa 
(ESCALE). Base de datos al 2021. 

V Transporte y comunicación 
▪ Medios de transporte en los hogares 
▪ Medios de comunicación en los 

hogares 

- Plan Vial Departamental Participativo de La Libertad 2013 – 2022. 
- Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones. 
- Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Indígenas – INEI. 
VI. Demografía 
▪ Densidad poblacional 
▪ Población urbana y rural 
▪ Población según grupos de edad 
▪ Población según sexo 
▪ Idioma que aprendió hablar 
▪ Migración reciente y de toda la vida 

- Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas – INEI. 

VII. Religión 
▪ Población según religión 

- Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas – INEI. 

VIII. Grupos de interés e 
institucionalidad 
▪ Instituciones políticas 
▪ Problemática social 
▪ Infraestructura y equipamiento policial 

-  Municipalidad Distrital de Virú, Salaverry, Huanchaco, Santiago de 
Cao, Magdalena de Cao, Rázuri, Pacasmayo, Pueblo Nuevo, Lagunas, 
Eten, Santa Rosa, Pimentel, San José. 

-  Observatorio para la Gobernabilidad (INFOGOB). 
- Ministerio del Interior. 

IX Aspectos económicos 
▪ Población según PET, PEA y tasa de 

desempleo 
▪ Actividades económicas en el AII 
▪ Valor Agregado Bruton (VAB) 

- Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas – INEI. 

- Sistema de información económica. INEI. 
- III Censo Nacional de Comisarías 2014. 

X Aspecto histórico y cultural 
▪ Reseña histórica 
▪ Manifestaciones culturales 

- Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
- Ministerio de Cultura. 
- Municipalidad Provincial de Trujillo, Virú, Ascope, Pacasmayo, Chepén, 

Chiclayo y Lambayeque. 

Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Los Anexos de Aspecto del medio Social, Económico y Cultural se presentan como: 
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• Anexo 3-1 Ficha de caracterización CCPP 

• Anexo 3-2 Panel fotográfico social 

3.3.2.3.2. ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL DEL PROYECTO  

El Área de Estudio Social se estableció como el (i) Área de Influencia Directa (AID) y (ii) Área de 
Influencia Indirecta (AII), que comprende a las localidades en donde los efectos se presentarán como 
consecuencia directa o secundaria de las actividades de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes 
Z-61, Z-62 y Z-63. 

3.3.2.3.2.1. Área de Influencia Directa (AID) 

De acuerdo con el Artículo IV inciso b del D.S. 012-2008-EM, “el Área de Influencia es el espacio 
geográfico sobre el que las actividades de hidrocarburos ejercen algún tipo de impacto considerable.  
Se considera área de influencia directa a aquella zona en la cual se desarrollará la actividad de 
hidrocarburos e indirecta a las áreas aledañas al proyecto”. 
 
Según entidades internacionales, el Área de Influencia Directa se define como: “El área de influencia 
directa es el territorio en el que se manifiestan los impactos ambientales directos, es decir aquellos 
que ocurren en el mismo sitio en el que se produjo la acción generadora del impacto ambiental y, al 
mismo tiempo o en tiempo cercano, al momento de la acción que provocó el impacto” (CONELEC, 
2005)1 
 
El Área de Influencia Directa (AID) considera el sitio de emplazamiento de las actividades del 
Proyecto, donde se pueda originar los posibles impactos ambientales generados por el Proyecto. Por 
lo tanto, el AID se encuentra ubicada en el mar, frente a la línea costera de la Región La Libertad y 
Lambayeque, no existiendo por ello, poblaciones directamente afectadas.  

3.3.2.3.2.2. Área de Influencia Indirecta (AII) 

El Área de Influencia Indirecta (AII) constituye el área en el que se manifestarán los impactos 

ambientales indirectos. Los impactos indirectos son aquellos que ocurren en un lugar diferente a 

donde se produjo la acción generadora del impacto ambiental y en un tiempo diferido con relación al 

momento en que ocurrió la acción provocadora del impacto ambiental. Los criterios para determinar 

el área de influencia indirecta se detallan a continuación: 

- Área de amortiguamiento alrededor del área de seguridad estricta de la embarcación de sísmica, 

en la que habrá restricción de tránsito de embarcaciones ajenas al proyecto, con el fin de prevenir 

accidentes.   

- Área de probables niveles de ruido ocasionado por las operaciones.   

- Poblaciones del litoral costero ubicadas en proyección latitudinal a tierra, que tengan vinculación 

a los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 por realizar actividades de pesca o por contar con infraestructura 

de desembarque.  

 

De acuerdo con los criterios establecidos líneas arriba, el AII está conformada por los Puertos que 

tengan relación con la pesca artesanal o localidades que tenga actividad de pesca ubicados en los 

distritos de Virú (provincia de Virú), Salaverry, Huanchaco, (provincia de Trujillo), Santiago de Cao, 

 
1CONELEC, 2005.Manual de procedimientos para la evaluación ambiental de proyectos y actividades eléctricas. En: http://www.conelec.gov.ec/images/documentos/Modulo%204.pdfs. 
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Magdalena de Cao, Rázuri (provincia de Ascope), Pacasmayo (provincia de Pacasmayo), Pueblo 

Nuevo (provincia de Chepén), de la región La Libertad; y los distritos de Lagunas, Eten, Santa Rosa 

y Pimentel (provincia de Chiclayo) y San José (provincia de Lambayeque), de la región Lambayeque. 

El cuadro 3.3.2.3-3 detalla los Puertos / Caletas identificados dentro del AII.  

Cuadro 3.3.2.3-3 Localidades del Área de Influencia Indirecta Social 

N° Región Provincia Distrito 
Población 

distrital 2017 
Puerto / Caleta 

Proyección INEI 
2020 

1 

La Libertad 

Virú Virú 52 407 Puerto Morin 316 

2 
Trujillo 

Salaverry 18 944 Salaverry 22 717 

3 Huanchaco 68 409 Huanchaco 87 192 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 19 204 
El Brujo 

19 973 

5 
Magdalena de 

Cao 
2 463 2 669 

6 Rázuri 8 664 Malabrigo 2 500 

7 Pacasmayo Pacasmayo 28 959 Pacasmayo 32 161 

8 Chepén Pueblo Nuevo 11 629 Chérrepe 500 

9 

Lambayeque 
Chiclayo 

Lagunas 9 986 
Lagunas de 

Mocupe 
1 800 

10 Eten 11 993 Puerto Eten 1 738 

11 Santa Rosa 12 350 Santa Rosa 13 856 

12 Pimentel 44 602 Pimentel 52 505 

13 Lambayeque San José 15 846 San José 12 718 

Fuente: Perú: Estimaciones y Proyecciones de Población por Departamento, Provincia y Distrito 2018- 2020. 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1715/Libro.pdf 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3. ASPECTO SOCIOECONÓMICO 

3.3.2.3.3.1. Índice de Desarrollo Humano 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) fue abordado por primera vez de forma conceptual y cuantitativa 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el primer reporte de Desarrollo 
Humano publicado en 1990. Este enfoque postula que el desarrollo humano debe permitir que los 
seres humanos logren satisfacer sus necesidades básicas, y a la vez crear un entorno en el que las 
personas puedan desarrollar su máximo potencial y llevar adelante una vida productiva y creativa de 
acuerdo con sus necesidades e intereses. 
 
El IDH mide las siguientes dimensiones: 
 

i. Vida larga y saludable, cuyo indicador es la esperanza de vida. 
ii. Logro educativo, el índice oficial del PNUD ha cambiado su definición de las anteriores 

variables, un tercio de alfabetismo y dos tercios de matriculación secundaria, por: años de 
educación de los mayores de 25 años a más y población de 18 años a más que han concluido 
la secundaria. 

iii. Acceso a recursos económicos, medido por el ingreso familiar per cápita. 
 

00157

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1715/Libro.pdf


  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-7 

El valor del IDH puede fluctuar entre cero (0) y la unidad (1) y los rangos y las clasificaciones se 
presentan en el Cuadro 3.3.2.3-4. 

Cuadro 3.3.2.3-4 Rango y Clasificación del IDH 

Escala Intervalo 

IDH - Alto 0.800 - 1.000 

IDH - Mediano 0.500 - 0.799 

IDH - Mediano Alto 0.700 - 0.799 

IDH - Mediano Medio 0.600 - 0.699 

IDH - Mediano Bajo 0.500 - 0.599 

IDH - Bajo 0.000 - 0.499 

Fuente: Índice de Desarrollo Humano Perú 2019. PNUD. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Según el IDH publicado por PNUD en sus reportes de los años 2017, 2018, 2019, el Perú mantiene 
un desempeño de IDH mediano bajo, sin lograr incrementos mejoren su clasificación. 
 
A nivel de la región para el 2019, La Libertad y Lambayeque reportaron un IDH mediano bajo, 0.5482 
y 0.5343 respectivamente, el cual los posiciona en el puesto 9 y 10 de 25 las regiones.  Sin embargo, 
la provincia de Trujillo para el mismo año tiene un IDH mediano medio con 0,6399, que lo ubica en el 
puesto 10 del ranking de 195 provincias.  Otras provincias como Virú, Ascope, Pacasmayo, Chepén, 
Chiclayo y Lambayeque, tienen un IDH mediano bajo (0.5002, 0.5849, 0.5792, 0.5587, 0.5782 y 
0.4776). Para el caso de los distritos, la tendencia es similar, ya que cuentan con IDH mediano bajo 
a excepción del distrito de Santiago de Cao, que tiene un IDH mediano medio con 0.6176, el mismo 
que se ubica en el puesto 176 del ranking de 1874 distritos. 

Cuadro 3.3.2.3-5 Índice de Desarrollo Humano en el Periodo 2019 

Área Geográfica 

IDH 

Año 2019 

Valor Rank 

Perú 0.5858 _ 

Región La Libertad 0.5482 9 

Provincia Virú 0.5002 62 

Distrito Virú 0.5051 481 

Provincia Trujillo  0.6399 10 

Distrito Salaverry 0.5705 287 

Distrito Huanchaco 0.5830 247 

Provincia Ascope 0.5849 28 

Distrito Santiago de Cao 0.6176 176 

Distrito Magdalena de Cao 0.5735 279 

Distrito Rázuri 0.5605 311 

Provincia Pacasmayo 0.5792 31 

Distrito Pacasmayo 0.5969 219 

Provincia Chepén 0.5587 42 
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Área Geográfica 

IDH 

Año 2019 

Valor Rank 

Distrito Pueblo Nuevo 0.5270 407 

Región Lambayeque 0.5343 10 

Provincia Chiclayo 0.5782 32 

Distrito Lagunas 0.5328 387 

Distrito Eten 0.5103 458 

Distrito Santa Rosa 0.4559 643 

Distrito Pimentel 0.5829 248 

Provincia Lambayeque 0.4776 69 

Distrito San José 0.4076 835 

(*) El Ranking se basa en 25 Regiones, 195 Provincias y 1874 Distritos. 
Fuente: Índice de Desarrollo Humano Perú 2019. PNUD. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Esperanza de Vida 
 
La esperanza de vida al nacer es un indicador de la edad más probable que pudiera alcanzar una 
persona que nace en el momento de la medición de una determinada población.2  Las regiones La 
Libertad y Lambayeque, en el año 2019, tuvieron una esperanza de vida al nacer de 76.9 años y 77.6 
años, ocupando el puesto 6 y 4 en el ranking regional. La provincia de Virú, Trujillo, Ascope, 
Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Lambayeque, tuvieron una esperanza de vida de 77.6, 79.5, 77.8, 
81.5, 78.7, 80.5, 75.9 años correspondientemente, posicionándoles en la ubicación 44, 20, 38, 5, 29, 
10 y 66 respectivamente del ranking.  El distrito de Eten cuenta con el más alto valor de esperanza 
de vida con 84.3 años, cifra que lo ubica en el puesto 12 del ranking, y el distrito que tiene menor valor 
respecto a la esperanza de vida es San José que se ubica en el ranking 679. 

Cuadro 3.3.2.3-6 Esperanza de Vida 2019 

Área Geográfica 

Esperanza de Vida 

Año 2019 

Valor Rank 

Perú 75.42 - 

Región La Libertad 76.89 6 

Provincia Virú 77.26 44 

Distrito Virú 77.13 504 

Provincia Trujillo  79.35 20 

Distrito Salaverry 78.73 317 

Distrito Huanchaco 78.24 377 

Provincia Ascope 77.78 38 

Distrito Santiago de Cao 78.68 324 

Distrito Magdalena de Cao 78.30 370 

 
2 Se define como el número promedio de años de vida esperado que vivirán los nacidos en un mismo año; es decir, la edad más probable que podría 

alcanzar una persona. Informe Mundial y Nacional sobre Desarrollo Humano. Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano en el Perú (PNUD, 
2012) 

00159



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-9 

Área Geográfica 

Esperanza de Vida 

Año 2019 

Valor Rank 

Distrito Rázuri 76.61 562 

Provincia Pacasmayo 81.45 5 

Distrito Pacasmayo 81.56 81 

Provincia Chepén 78.72 29 

Distrito Pueblo Nuevo 78.69 322 

Región Lambayeque 77.58 4 

Provincia Chiclayo 80.50 10 

Distrito Lagunas 80.15 189 

Distrito Eten 84.33 12 

Distrito Santa Rosa 79.06 278 

Distrito Pimentel 79.92 208 

Provincia Lambayeque 75.59 66 

Distrito San José 75.77 679 

El Ranking se basa en 25 Regiones, 195 Provincias y 1874 Distritos. 
Fuente: Índice de Desarrollo Humano Perú 2019. PNUD. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Logro Educativo 
 
El indicador Logro Educativo3 representa la combinación de los años promedio de educación de los 
adultos con 25 años y más (educación pasada) y los años esperados de educación de la población 
que ingresa al sistema escolar (educación actual). 
 
Con respecto a los años de educación para la población de 25 años a más; la región La Libertad y 
Lambayeque durante el 2019 registraron 8.3 años y 8.5 años de educación promedio, cifra que lo 
posicionó en la ubicación 14 y 11 respectivamente de la escala regional; a nivel de la provincia de 
Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Lambayeque los años de educación promedio 
es de 6.7, 10.0, 8.7, 8.5, 7.8, 9.5 y 7.3 ocupando el puesto 109, 11, 39, 45, 61, 24 y 79 respecto a 195 
provincias; el distrito de Pimentel cuenta con el más alto valor en los años de educación (población 
con 25 años a más con el 9.9 años de educación promedio, ubicándose en el ranking 141, asimismo, 
el distrito de Virú, cuenta con el menor valor, considerándose el 6.7 años, ubicándose en el ranking 
809. 
 
Con respecto al porcentaje de población mayor a 18 años con educación secundaria completa para 
el periodo 2019, la región La Libertad y Lambayeque registraron el 60.8% y el 60.1% de la población 
con educación secundaria completa, cifra que lo ubica en el puesto 18 y 9 a nivel regional; en la 
provincia de Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Lambayeque el 49.8 %, 68.7%, 
69.6 %, 68.6 %, 67.8 %, 73.8 % y 60.1 % de la población cuenta educación secundaria completa, 
ubicándose en el puesto 139, 45, 40, 46, 50, 16 y 89 respectivamente. Similar tendencia se reporta a 
nivel de los distritos que forman parte del presente proyecto, tal y como, se muestra en el cuadro 
3.3.2.3-7.  

 
3  A partir del año 2010, se realizan cambios en la variable “Logro Educativo” y en la ponderación para obtener el IDH. Con respecto 

a la variable se deja de considerar alfabetismo (personas de 15 años a más) y tasa bruta de matriculación (primaria, secundaria y 
superior). 
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Cuadro 3.3.2.3-7 Logro Educativo 2019 

Área Geográfica 

Educación - 2019 

Años de Educación (población 25 años y más)  

Valor Clasificación 

Perú 9.1 - 

Región La Libertad 8.3 14 

Provincia Virú 6.51 109 

Distrito Virú 6.72 809 

Provincia Trujillo  10.04 11 

Distrito Salaverry 8.93 289 

Distrito Huanchaco 8.81 311 

Provincia Ascope 8.76 39 

Distrito Santiago de Cao 9.28 225 

Distrito Magdalena de Cao 8.31 401 

Distrito Rázuri 7.99 458 

Provincia Pacasmayo 8.46 45 

Distrito Pacasmayo 9.72 166 

Provincia Chepén 7.89 61 

Distrito Pueblo Nuevo 7.11 692 

Región Lambayeque 8.50 11 

Provincia Chiclayo 9.55 24 

Distrito Lagunas 7.78 511 

Distrito Eten 7.61 554 

Distrito Santa Rosa 7.08 698 

Distrito Pimentel 9.98 141 

Provincia Lambayeque 7.33 79 

Distrito San José 7.36 622 

 Población con educación secundaria completa (18 años a más) 

Perú 67.7 - 

Región La Libertad 60.8 18 

Provincia Virú 49.80 139 

Distrito Virú 51.52 1172 

Provincia Trujillo  68.70 45 

Distrito Salaverry 66.01 558 

Distrito Huanchaco 62.24 727 

Provincia Ascope 69.61 40 

Distrito Santiago de Cao 72.14 312 

Distrito Magdalena de Cao 65.65 582 

Distrito Rázuri 62.76 699 

Provincia Pacasmayo 68.65 46 

Distrito Pacasmayo 74.23 235 

Provincia Chepén 67.82 50 

Distrito Pueblo Nuevo 63.76 668 
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Región Lambayeque 69.25 9 

Provincia Chiclayo 73.78 16 

Distrito Lagunas 69.10 436 

Distrito Eten 69.26 428 

Distrito Santa Rosa 66.02 557 

Distrito Pimentel 74.29 234 

Provincia Lambayeque 60.11 89 

Distrito San José 63.57 675 

El Ranking se basa en 25 Regiones, 195 Provincias y 1874 Distritos. 
Fuente: Índice de Desarrollo Humano Perú 2019. PNUD. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Ingreso Familiar per Cápita 
 
El reporte de PNUD para el 2019, registra un ingreso familiar per cápita mensual para la región La 
Libertad y Lambayeque de S/. 923 y S/. 785 soles. Para las provincias de Virú, Trujillo, Ascope, 
Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Lambayeque, el ingreso promedio fue de S/ 906.6, S/ 1 164.2, S/ 
995.3, S/ 932.2, S/ 925, S/ 846.6 y S/ 693.1 soles respectivamente, ocupando el puesto 45, 15, 27, 
41, 43, 52 y 76 a nivel provincial. 
 
El distrito de Rázuri cuenta con el más alto valor del ingreso familiar per cápita con 999.8 soles, 
ubicándose en el ranking 260.  El distrito con el menor ingreso familiar per cápita es San José con 
430.5 soles, cifra que lo posiciona en la ubicación 1092 a nivel del ranking distrital. 

Cuadro 3.3.2.3-8 Ingreso Familiar Per Cápita periodo 2019 

Área Geográfica 

Ingreso Familiar per Cápita (S/) 

Año 2019 

Valor Clasificación  

Perú 1 032.2 - 

Región La Libertad 923.8 9 

Provincia Virú 906.6 45 

Distrito Virú 900.9 359 

Provincia Trujillo  1,164.2 15 

Distrito Salaverry 922.6 340 

Distrito Huanchaco 1,028.2 237 

Provincia Ascope 995.3 27 

Distrito Santiago de Cao 1,088.0 196 

Distrito Magdalena de Cao 989.0 271 

Distrito Rázuri 999.8 260 

Provincia Pacasmayo 932.2 41 

Distrito Pacasmayo 898.8 360 

Provincia Chepén 925.0 43 

Distrito Pueblo Nuevo 860.9 403 

Región Lambayeque 785.6 13 

Provincia Chiclayo 846.6 52 
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Área Geográfica 

Ingreso Familiar per Cápita (S/) 

Año 2019 

Valor Clasificación  

Distrito Lagunas 787.1 492 

Distrito Eten 657.1 666 

Distrito Santa Rosa 558.5 825 

Distrito Pimentel 850.0 414 

Provincia Lambayeque 693.1 76 

Distrito San José 430.5 1092 

El Ranking se basa en 25 Regiones, 195 Provincias y 1874 Distritos. 
Fuente: Índice de Desarrollo Humano Perú 2019. PNUD. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.2. Vivienda 

Las características de las viviendas como el material de su construcción, los servicios básicos con 
que cuentan, la tenencia de las propiedades y el equipamiento son componentes nos indican la 
calidad de vida de la población.  

3.3.2.3.3.2.1. Tenencia de la Vivienda 

Según los “Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades 
Indígenas” (INEI), en la región de La Libertad, la categoría que predomina es la vivienda propia con 
título de propiedad, con el 42.4%, seguido de la vivienda propia sin título de propiedad y alquilada con 
el 37.0% y 12.8% respectivamente. En la región de Lambayeque, la categoría que predomina es la 
vivienda propia con título de propiedad, con el 43.28%, seguido de la vivienda propia sin título de 
propiedad y alquilada con el 35.82% y 14.90% respectivamente.  
 
Las provincias de la región La Libertad, Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo y Chepén presentan una 
situación similar, el 30.78%, 50.9%, 53.26%, 43.73% y el 38.81% son viviendas con título de 
propiedad, seguido de las viviendas propias que no poseen título de propiedad con el 49.03% 26.3%, 
28.39%, 37.53% y el 39.51% respectivamente y las viviendas alquiladas con 11.78%, 15.8%, 9.98%, 
11.93% y el 14.04% correspondientemente. 
 
Para el caso de las provincias de la región Lambayeque: Chiclayo y Lambayeque, el 34.37% y 47.61% 
son viviendas con título de propiedad, seguido de las viviendas propias que no poseen título de 
propiedad con el 50.61% y 28.40% y las viviendas alquiladas representan el 9.34% y 17.79%. 
 
A nivel de los distritos, los distritos de Salaverry, Huanchaco, Rázuri, Santiago de Cao, Magdalena de 
Cao, Pacasmayo, Eten y Santa Rosa, muestran el predominio de las viviendas propias con título de 
propiedad con el 49.25%, 43.70%, 48.29%, 46.92%, 45.02%, 48.46%, 64.79% y 60.93% 
correspondientemente; asimismo, los distritos de Virú, Pueblo Nuevo, Lagunas, Pimentel y San José, 
predominan las viviendas cuya tenencia es propia sin título de propiedad con el 49.03%, 44.49%, 
41.26%, 45.77% y el 44.08% correspondientemente, tal y como, se muestra en el cuadro 3.3.2.3-9. 
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Cuadro 3.3.2.3-9 Tenencia de vivienda, 2017 

Tenencia de vivienda 

Propia con título de 
propiedad 

Propia sin título de 
propiedad 

Alquilada Cedida Otra forma Total 

N % N % N % N % N % N % 

Región La Libertad 187 339 42.4% 163 672 37.0% 56 456 12.8% 34 051 7.7% 344 0.1% 441 862 100% 

Provincia Virú 6 732 30.78% 11 225 51.32% 2 577 11.78% 1 321 6,04% 17 0.08% 21 872 100% 

Distrito Virú 3 712 30.84% 5 901 49.03% 1 559 12.95% 855 7,10 9 0.70% 12 036 100% 

Provincia Trujillo 116 401 50.9% 60 086 26.3% 36 024 15.8% 15 938 7.0% 211 0.1% 228 660 100% 

Distrito Salaverry 2 422 49.25% 1 758 35.75% 488 9.92% 246 5.00% 4 0.08% 4 918 100% 

Distrito Huanchaco 6 784 43.70% 5 926 38.18% 1 858 11.97% 944 6.08% 11 0.07% 15 523 100% 

Provincia Ascope 16 128 53.26% 8 595 28.39% 3 022 9.98% 2 510 8.29% 24 0.08% 30 279 100% 

Distrito Rázuri 1 156 48.29% 710 29.66% 251 10.48% 274 11.45% 3 0.13% 2 394 100% 

Distrito Santiago de Cao 2 421 46.92% 1 541 29.86% 750 14.53% 444 8.60% 4 0.08% 5 160 100% 

Distrito Magdalena de Cao 294 45.02% 237 36.29% 75 11.49% 47 7.20% 0 0.00% 6 531 100% 

Provincia Pacasmayo 12 363 43.73% 10 612 37.53% 3 372 11.93% 1 908 6.75% 18 0.06% 28 273 100% 

Distrito Pacasmayo 3 702 48.46% 2 314 30.29% 1 110 14.53% 508 6.65% 6 0.08% 7 640 100% 

Provincia Chepén 8 372 38.81% 8 523 39.51% 3 028 14.04% 1 632 7.57% 16 0.07% 21 571 100% 

Distrito Pueblo Nuevo 1 247 36.92% 1 503 44.49% 347 10.27% 281 8.32% 0 0.00% 3 378 100% 

Región Lambayeque 125 528 43.28% 103 859 35.82% 43 216 14.90% 17 180 5.92% 186 0.06% 289 969 100% 

Provincia Chiclayo 92 224 47.61% 55 007 28.40% 34 462 17.79% 11 867 6.13% 139 0.07% 193 699 100% 

Distrito Lagunas 1 143 40.62% 1 161 41.26% 385 13.68% 124 4.41% 1 0.04% 2 814 100% 

Distrito Eten 1 945 64.79% 553 18.42% 370 12.33% 134 4.46% 0 0.00% 3 002 100% 

Distrito Santa Rosa 1 786 60.93% 742 25.32% 218 7.44% 179 6.11% 6 0.20% 2 931 100% 

Distrito Pimentel 3 555 30.88% 5 270 45.77% 1 903 16.53 % 778 6.76% 7 0.06% 11 513 100% 

Provincia Lambayeque 24 735 34.37% 36 424 50.61% 6 721 9.34% 4 043 5.62% 40 0.06% 71 963 100% 

Distrito San José 1 581 42.57% 1 637 44.08% 267 7.19% 229 6.17% 0 0.00% 3 714 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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3.3.2.3.3.2.2. Ocupación de la vivienda 

Conforme a lo señalado en los “Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas” (INEI), en la región de La Libertad, el 80.4% de las viviendas son ocupadas y 
fueron censadas con personas presentes.  En la región de Lambayeque, el 81.92 % de las viviendas son 
ocupadas y fueron censadas con personas presentes.  
 
Situación similar se reporta en las provincias de Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y 
Lambayeque, donde el 80.80 %, 83.7 %, 81.13 %, 76.25 %, 77.32 %, 81.97 % y el 82.60 % 
correspondientemente de las viviendas son ocupadas y fueron censadas con personas presentes. 
 
Los distritos que forman parte del Proyecto reflejan la misma tendencia, en su mayoría las viviendas son 
ocupadas y fueron censadas con personas presentes, como se muestra en los cuadros 3.3.2.3-10 al 14. 

Cuadro 3.3.2.3-10 Condición de ocupación de las viviendas, 2017 (1) 

Ocupación de 
vivienda 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Ocupada, con 
personas presentes 

441 862 80.4% 21 872 80.80% 228 660 83.7% 30 279 81.13% 28 273 76.25% 

Ocupada, con 
personas ausentes 

36 650 6.7% 2 146 7.93% 15 652 5.7% 2 688 7.20% 2 585 6.97% 

Ocupada, de uso 
ocasional 

27 597 5.0% 846 3.13% 9 396 3.4% 958 2.57% 2 097 5.66% 

Desocupada, en 
alquiler o venta 

2 998 0.5% 87 0.32% 2 103 0.8% 108 0.29% 261 0.70% 

Desocupada, en 
construcción o 
reparación 

6 378 1.2% 434 1.60% 2 901 1.1% 545 1.46% 644 1.74% 

Desocupada, 
abandonada o 
cerrada 

31 768 5.8% 1 516 5.60% 13 243 4.8% 2 636 7.06% 3 136 8.46% 

Desocupada, otra 
causa 

2 112 0.4% 167 0.62% 1 110 0.4% 106 0.28% 84 0.23% 

Total 549365 100% 27 068 100% 273065 100% 37 320 100% 37 080 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
 
 
 
 

  

00165



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-15 

Cuadro 3.3.2.3-11 Condición de ocupación de las viviendas, 2017 (2) 

Ocupación de vivienda 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Ocupada, con personas presentes 21 571 77.32% 3 378 74.11% 

Ocupada, con personas ausentes 1 898 6.80% 277 6.08% 

Ocupada, de uso ocasional 983 3.52% 495 10.86% 

Desocupada, en alquiler o venta 151 0.54% 15 0.33% 

Desocupada, en construcción o reparación 676 2.42% 63 1.38% 

Desocupada, abandonada o cerrada 2 480 8.89% 291 6.38% 

Desocupada, otra causa 141 0.51% 39 0.86% 

Total 27 900 100% 4 558 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-12 Condición de ocupación de las viviendas, 2017 (3) 

Ocupación de 
vivienda 

Distrito Virú 
Distrito 

Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito Santiago 

de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Ocupada, con 
personas presentes 

12 036 79.43% 4 918 88.25% 15 523 77.04% 5 106 82.45% 653 63.34% 

Ocupada, con 
personas ausentes 

1 113 7.35% 325 5.83% 1 431 7.10% 406 6.49% 159 15.42% 

Ocupada, de uso 
ocasional 

686 4.53% 30 0.54% 820 4.07% 264 4.22% 74 7.18% 

Desocupada, en 
alquiler o venta 

66 0.44% 8 0.14% 195 0.97% 22 0.35% 0 0.00% 

Desocupada, en 
construcción o 
reparación 

278 1.83% 53 0.95% 229 1.14% 67 1.07% 39 3.78% 

Desocupada, 
abandonada o 
cerrada 

834 5.50% 216 3.88% 1 882 9.34% 315 5.03% 105 10.18% 

Desocupada, otra 
causa 

140 0.92% 23 0.41% 70 0.35% 24 0.38% 1 0.10% 

Total 15 153 100% 5 573 100% 20 150 100% 6 258 100% 1 031 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-13 Condición de ocupación de las viviendas, 2017 (4) 

Ocupación de 
vivienda 

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Ocupada, con 
personas presentes 

2 394 72.52% 7 640 78.22% 289969 81.92% 193699 81.97% 71 963 82.60% 

Ocupada, con 
personas ausentes 

358 10.85% 766 7.84% 21 291 6.01% 14 723 6.23% 4 773 5.48% 

Ocupada, de uso 
ocasional 

77 2.33% 535 5.48% 12 447 3.52% 7 635 3.23% 2 985 3.43% 

Desocupada, en 
alquiler o venta 

12 0.36% 72 0.74% 3 224 0.91% 2 710 1.15% 412 0.47% 

Desocupada, en 
construcción o 
reparación 

95 2.88% 95 0.97% 5 072 1.43% 3 257 1.38% 1 475 1.69% 

Desocupada, 
abandonada o 
cerrada 

350 10.60% 631 6.46% 20 384 5.76% 13 210 5.59% 5 113 5.87% 

Desocupada, otra 
causa 

15 0.45% 28 0.29% 1 586 0.45% 1 084 0.46% 404 0.46% 

Total 3 301 100% 9 767 100% 353973 100% 236318 100% 87 125 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-14 Condición de ocupación de las viviendas, 2017 (5) 

Ocupación de 
vivienda 

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel 

Distrito 
San José 

N % N % N % N % N % 

Ocupada, con 
personas presentes 

2 814 74.86% 3 002 74.45% 2 931 82.45% 11 513 71.05% 3 714 86.09% 

Ocupada, con 
personas ausentes 

382 10.16% 267 6.62% 194 5.46% 1 722 10.63% 210 4.87% 

Ocupada, de uso 
ocasional 

136 3.62% 99 2.46% 41 1.15% 667 4.12% 112 2.60% 

Desocupada, en 
alquiler o venta 

25 0.67% 33 0.82% 10 0.28% 518 3.20% 16 0.37% 

Desocupada, en 
construcción o 
reparación 

92 2.45% 181 4.49% 69 1.94% 279 1.72% 51 1.18% 

Desocupada, 
abandonada o 
cerrada 

286 7.61% 429 10.64% 296 8.33% 1 414 8.73% 190 4.40% 

Desocupada, otra 
causa 

24 0.64% 21 0.52% 14 0.39% 92 0.57% 21 0.49% 

Total 3 759 100.0% 4 032 100.0% 3 555 100.0% 16 205 100.0% 4 314 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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3.3.2.3.3.2.3. Materiales predominantes en la construcción de las viviendas  

❖ Material predominante en las paredes 
 
Según los resultados de los “Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas” (INEI), en la región La Libertad, el material predominante de las paredes de la 
vivienda es de adobe con el 45.98%, seguido del ladrillo o bloque de cemento con el 45.96%. En la región 
Lambayeque, el material predominante de las paredes de la vivienda es el ladrillo o bloque de cemento 
con el 54.48%, seguido del adobe con el 41.91%. 
 
A nivel de la provincia Trujillo y Chiclayo predomina el ladrillo o bloque de cemento en las paredes de las 
viviendas con el 69.39 % y el 65.16 % correspondientemente, seguido de adobe con el 28.17 % y el 
33.35%.  En las provincias de Virú, Ascope, Pacasmayo, Chepén y Lambayeque, el material 
predominante en las paredes de las viviendas es el adobe con el 57.84 %, 55.06 %, 66.15 %, 65.18 % y 
el 54.97% respectivamente. 
 
A nivel de los distritos de Salaverry, Huanchaco, Rázuri, Eten, Santa Rosa, Pimentel y San José, el 
material predominante en las paredes de las viviendas es el ladrillo o bloque de cemento con el 62.65 %, 
62.24 %, 59.57 %, 62.23 %, 83.52 %, 64.15 %, y 77.81 % correspondientemente; sin embargo, en los 
distritos de Virú, Santiago de Cao, Magdalena de Cao, Pacasmayo, Pueblo Nuevo y Lagunas, el material 
predominante en las paredes de las viviendas es el adobe con el 60.56 %, 54.94 %, 73.97 %, 74.14 % y 
el 71.11 % correspondientemente. 

Cuadro 3.3.2.3-15 Material de construcción en las paredes de las viviendas, 2017 (1) 

Material de 
construcción de 

Paredes 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo Provincia Ascope 
Provincia 

Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Ladrillo o bloque 
de cemento 

203 065 45.96% 7 588 34.69% 158 660 69.39% 12 988 42.89% 8 981 31.77% 

Piedra o sillar con 
cal o cemento 

912 0.21% 26 0.12% 594 0.26% 155 0.38% 56 0.20% 

Adobe 203 182 45.98% 12 651 57.84% 64 405 28.17% 16 671 55.06% 18 702 66.15% 

Tapia 25 610 5.80% 19 0.09% 150 0.07% 52 0.17% 13 0.05% 

Quincha (caña 
con barro) 

1 585 0.36% 252 1.15% 488 0.21% 100 0.33% 384 1.36% 

Piedra con barro 1 588 0.36% 30 0.14% 730 0.32% 39 0.13% 31 0.11% 

Madera (pona, 
tornillo etc.) 

1 307 0.30% 121 0.55% 923 0.40% 71 0.23% 11 0.04% 

Triplay / calamina 
/ estera 

4 602 1.04% 1 185 5.42% 2 705 1.18% 238 0.79% 95 0.34% 

Otro material 11 0.04% 0 0.00% 5 0.00% 5 0.02% 0 0.00% 

Total 441 862 100% 21 872 100% 228 660 100% 30 279 100% 28 273 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-16 Material de construcción en las paredes de las viviendas, 2017 (2) 

Material de construcción de Paredes 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Ladrillo o bloque de cemento 7 313 33.90% 848 25.10% 

Piedra o sillar con cal o cemento 24 0.11% 0 0.00% 

Adobe 14 060 65.18% 2 506 74.19% 

Tapia 17 0.08% 4 0.12% 

Quincha (caña con barro) 52 0.24% 5 0.15% 

Piedra con barro 11 0.05% 2 0.06% 

Madera (pona, tornillo etc.) 12 0.06% 1 0.03% 

Triplay / calamina / estera 82 0.38% 12 0.36% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 

Total 21 571 100% 3 378 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-17 Material de construcción en las paredes de las viviendas, 2017 (3) 

Material de 
construcción de 

Paredes 

Distrito Virú Distrito Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito Santiago 

de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Ladrillo o bloque 
de cemento 

4 332 35.99% 3 081 62.65% 9 662 62.24% 2 283 44.24% 166 25.42% 

Piedra o sillar con 
cal o cemento 

16 0.13% 21 0.43% 31 0.20% 7 0.14% 0 0.00% 

Adobe 7 289 60.56% 752 15.29% 5 660 36.46% 2 835 54.94% 483 73.97% 

Tapia 9 0.07% 7 0.14% 6 0.04% 18 0.35% 2 0.31% 

Quincha (caña 
con barro) 

95 0.79% 28 0.57% 29 0.19% 4 0.08% 0 0.00% 

Piedra con barro 18 0.15% 10 0.20% 53 0.34% 5 0.10% 2 0.31% 

Madera (pona, 
tornillo etc.) 

52 0.43% 403 8.19% 29 0.19% 3 0.06% 0 0.00% 

Triplay / calamina 
/ estera 

225 1.87% 616 12.53% 53 0.34% 5 0.10% 0 0.00% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 12 036 100% 4 918 100% 15 523 100% 5 160 100% 653 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-18 Material de construcción en las paredes de las viviendas, 2017 (4) 

Material de 
construcción de 

Paredes 

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Ladrillo o bloque 
de cemento 

1 426 59.57% 3 188 41.73% 157 972 54.48% 126 222 65.16% 25 264 35.11% 

Piedra o sillar con 
cal o cemento 

52 2.17% 18 0.24% 460 0.16% 367 0.19% 72 0.10% 

Adobe 729 30.45% 4 072 53.30% 121 519 41.91% 64 607 33.35% 39 557 54.97% 

Tapia 4 0.17% 1 0.01% 152 0.05% 63 0.03% 55 0.08% 

Quincha (caña 
con barro) 

23 0.96% 319 4.18% 5 186 1.79% 779 0.40% 4 139 5.75% 

Piedra con barro 4 0.17% 8 0.10% 224 0.08% 155 0.08% 55 0.08% 

Madera (pona, 
tornillo etc.) 

39 1.63% 5 0.07% 877 0.30% 281 0.15% 580 0.81% 

Triplay / calamina 
/ estera 

117 4.89% 29 0.38% 3 576 1.23% 1 224 0.63% 2 239 3.11% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 3 0.00% 1 0.00% 2 0.00% 

Total 2 394 100% 7 640 100% 289 969 100% 193 699 100% 71 963 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-19 Material de construcción en las paredes de las viviendas, 2017 (5) 

Material de 
construcción de 

Paredes 

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel Distrito San José 

N % N % N % N % N % 

Ladrillo o bloque 
de cemento 

773 27.47% 1 868 62.23% 2 448 83.52% 7 386 64.15% 2 890 77.81% 

Piedra o sillar con 
cal o cemento 

4 0.14% 8 0.27% 2 0.07% 42 0.36% 10 0.27% 

Adobe 2 001 71.11% 998 33.24% 80 2.73% 3 803 33.03% 618 16.64% 

Tapia 2 0.07% 0 0.00% 1 0.03% 4 0.03% 2 0.05% 

Quincha (caña 
con barro) 

8 0.28% 56 1.87% 8 0.27% 104 0.90% 28 0.75% 

Piedra con barro 3 0.11% 2 0.07% 4 0.14% 14 0.12% 9 0.24% 

Madera (pona. 
tornillo etc.) 

5 0.18% 3 0.10% 13 0.44% 40 0.35% 24 0.65% 

Triplay / calamina 
/ estera 

18 0.64% 67 2.23% 375 12.79% 120 1.04% 133 3.58% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 2 814 100% 3 002 100% 2 931 100% 11 513 100% 3 714 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Los entrevistados durante el trabajo de campo manifestaron que el material predominante en la 
construcción de las paredes de las viviendas es material noble y el adobe, seguido de la caña tradicional, 
quincha, carrizo, barro, como se muestra en el cuadro 3.3.2.3-20. 

Cuadro 3.3.2.3-20 Material de construcción en las paredes de las viviendas en Puertos / Caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Pared 

1 Virú Virú Puerto Morín 
Material noble 50% 

Adobe 50% 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Ladrillos, en menor cantidad adobe. 

3 Huanchaco Huanchaco Ladrillos, adobe (10 %) 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 
El Brujo 

Ladrillo (50%) 

5 Magdalena de Cao Ladrillo (50%) 

6 Rázuri Malabrigo 
Caña tradicional, quincha, carrizo, 

material noble 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Ladrillo (40%) 

adobe (30%) otros 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe Ladrillo y adobe 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe Ladrillo 80%, adobe 20% 

10 Eten Puerto Eten 
80% de ladrillos 20% de caña 

y barro 

11 Santa Rosa Santa Rosa Ladrillo artesanal 80% 

12 Pimentel Pimentel Ladrillo 

13 Lambayeque San Jose San Jose 
Ladrillo 

Adobe (en afueras del casco urbano) 

Trabajo de campo: entrevistas, enero - febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 
❖ Material predominante en los techos 
 
Los censos indican que 40.6 % de las viviendas presentan techos de concreto armado en la región de La 
Libertad, mientras que el 32.7 % son de planchas de calamina, fibra de cemento o similares. En la región 
de Lambayeque, el 46.00 % de las viviendas presentan techos de planchas de calamina, fibra de cemento 
o similares, seguido del material de concreto armado con el 44.16 %. 
 
En las provincias de Trujillo, Ascope y Chiclayo, el 63.3 %, 36.51 % y el 55.67 % respectivamente de los 
techos son de concreto armado, seguidos de las viviendas que cuentan con techos de Planchas de 
calamina, fibra de cemento o similares con el 25.8 %, 30.54 % y el 33.70 % correspondientemente; a nivel 
de la provincia de Virú, Pacasmayo, Chepén y Lambayeque, el material predominante en los techos de 
las viviendas son las planchas de calamina, fibra de cemento o similares con el 43.36 %, 55.66 %, 
57.98 % y el 71.31 % correspondientemente, seguido del material de concreto armado con el 26.50  %, 
25.39 %, 24.76 % y el 21.78 % respectivamente. 
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Cuadro 3.3.2.3-21 Material de construcción en los techos de las viviendas, 2017 (1) 

Material de 
construcción de 

Techos 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Concreto armado 179 570 40.6% 5 795 26.50% 144681 63.3% 11 056 36.51% 7 178 25.39% 

Madera 2 290 0.5% 77 0.35% 996 0.4% 514 1.70% 127 0.45% 

Tejas 64 006 14.5% 347 1.59% 2 188 1.0% 748 2.47% 331 1.17% 

Planchas de 
calamina, fibra de 
cemento o similares 

144 285 32.7% 9 484 43.36% 59 005 25.8% 9 246 30.54% 15 737 55.66% 

Caña o estera con 
torta de barro o 
cemento 

37 212 8.4% 4 288 19.60% 16 485 7.2% 7 933 26.20% 4 606 16.29% 

Triplay / estera / 
carrizo 

8 311 1.9% 1 822 8.33% 4 989 2.2% 741 2.45% 275 0.97% 

Paja, hoja de 
palmera y similares 

6 177 1.4% 59 0.27% 311 0.1% 36 0.12% 19 0.07% 

Otro material 11 0.0% 0 0.00% 5 0.0% 5 0.02% 0 0.00% 

Total 441862 100% 21 872 100% 228660 100% 30 279 100% 28 273 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-22 Material de construcción en los techos de las viviendas, 2017 (2) 

Material de construcción de Techos 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Concreto armado 5 340 24.76% 607 17.97% 

Madera 60 0.28% 6 0.18% 

Tejas 262 1.21% 30 0.89% 

Planchas de calamina, fibra de cemento o 
similares 

12 506 57.98% 1 997 59.12% 

Caña o estera con torta de barro o cemento 3 273 15.17% 714 21.14% 

Triplay / estera / carrizo 117 0.54% 22 0.65% 

Paja, hoja de palmera y similares 13 0.06% 2 0.06% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 

Total 21 571 100% 3 378 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-23 Material de construcción en los techos de las viviendas, 2017 (3) 

Material de 
construcción de 

Techos 

Distrito Virú 
Distrito 

Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito Santiago 

de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Concreto armado 3 688 30.64% 2 139 43.49% 7 688 49.53% 2 082 40,.5% 147 22.51% 

Madera 36 0.30% 148 3.01% 78 0.50% 23 0.45% 22 3.37% 

Tejas 219 1.82% 61 1.24% 231 1.49% 66 1.28% 16 2.45% 

Planchas de 
calamina, fibra de 
cemento o similares 

5 155 42.83% 1 872 38.06% 6 330 40.78% 1 097 21.26% 228 34.92% 

Caña o estera con 
torta de barro o 
cemento 

2 394 19.89% 311 6.32% 847 5.46% 1 732 33.57% 228 34.92% 

Triplay / estera / 
carrizo 

515 4.28% 363 7.38% 325 2.09% 157 3.04% 12 1.84% 

Paja, hoja de 
palmera y similares 

29 0.24% 24 0.49% 24 0.15% 3 0.06% 0 0.00% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 12 036 100% 4 918 100% 15 523 100% 5 160 100% 653 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-24 Material de construcción en los techos de las viviendas, 2017 (4) 

Material de 
construcción de 

Techos 

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Concreto armado 692 28.91% 2 767 36.22% 128 063 44.16% 107 835 55.67% 15 672 21.78% 

Madera 36 1.50% 78 1.02% 887 0.31% 665 0.34% 156 0.22% 

Tejas 21 0.88% 85 1.11% 2 965 1.02% 1 797 0.93% 961 1.34% 

Planchas de 
calamina, fibra de 
cemento o similares 

1 241 51.84% 3 160 41.36% 133 381 46.00% 65 286 33.70% 51 320 71.31% 

Caña o estera con 
torta de barro o 
cemento 

286 11.95% 1 428 18.69% 21 890 7.55% 16 502 8.52% 2 835 3.94% 

Triplay / estera / 
carrizo 

117 4.89% 116 1.52% 2 526 0.87% 1 536 0.79% 916 1.27% 

Paja, hoja de 
palmera y similares 

1 0.04% 6 0.08% 254 0.09% 77 0.04% 101 0.14% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 3 0.00% 1 0.00% 2 0.00% 

Total 2 394 100% 7 640 100% 289 969 100% 193 699 100% 71 963 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-25 Material de construcción en los techos de las viviendas, 2017 (5) 

Material de 
construcción de 

Techos 

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel 

Distrito 
San José 

N % N % N % N % N % 

Concreto armado 475 16.88% 1 351 45.00% 1 385 47.25% 5 578 48.45% 1 597 43.00% 

Madera 5 0.18% 2 0.07% 2 0.07% 115 1.00% 28 0.75% 

Tejas 37 1.31% 21 0.70% 36 1.23% 162 1.41% 51 1.37% 

Planchas de 
calamina, fibra de 
cemento o similares 

1 722 61.19% 862 28.71% 1 328 45.31% 5 204 45.20% 1 860 50.08% 

Caña o estera con 
torta de barro o 
cemento 

553 19.65% 714 23.78% 55 1.88% 356 3.09% 98 2.64% 

Triplay / estera / 
carrizo 

20 0.71% 50 1.67% 125 4.26% 93 0.81% 79 2.13% 

Paja, hoja de 
palmera y similares 

2 0.07% 2 0.07% 0 0.00% 5 0.04% 1 0.03% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 2 814 100% 3 002 100% 2 931 100% 11 513 100% 3 714 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
La mayoría de entrevistados durante el trabajo de campo han manifestado que el material predominante 
en los techos de las viviendas son material noble y la calamina, seguido del Eternit, paja, torta de barro y 
techos aligerados, como se muestra en el Cuadro 3.3.2.3-26. 

Cuadro 3.3.2.3-26 Material de construcción en los techos de las viviendas de puertos / caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Techo 

1 Virú Virú Puerto Morín 
Material noble 50% 

Calamina, Eternit 50% 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Material noble predomina 

3 Huanchaco Huanchaco Material noble predomina 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 

El Brujo 

Material noble (40%) 

5 Magdalena de Cao 
Material noble, 

Planchas de eternit 
Barro con paja 

6 Rázuri Malabrigo Material noble predomina 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Material noble, 

Planchas de eternit 
Barro con paja 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe Tarta de baño (caña) 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe Eternit 75% Aligerado 25% 

10 Eten Puerto Eten 
Torta de barro 50%, techos  

aligerados 
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11 Santa Rosa Santa Rosa Material noble,70% 

12 Pimentel Pimentel Material noble predomina 

13 Lambayeque San Jose San Jose Material noble (casco urbano) 

Trabajo de campo: entrevistas, enero – febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 
❖ Material predominante en los pisos 
 
La región de La Libertad mantiene una cifra superior de las viviendas que cuentan con pisos de cemento 
(43.0 %). En segundo lugar, se encuentran los pisos de tierra con el 37.9 % de las viviendas. La región 
de Lambayeque mantiene una cifra superior las viviendas que cuentan con pisos de cemento (46.16 %) 
seguido de los pisos de tierra con el 30.07 % de las viviendas.  
 
Las provincias de Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén y Chiclayo reflejan una superioridad de los pisos 
de cemento con el 48.5 %, 60.84 %, 64.76 %, 61.80 % y el 48.80 % respectivamente; seguido de pisos 
de tierra con el 19.6 %, 28.49 %, 23.54 %, 28.36 % y el 20.39 % respectivamente. En la provincia de Virú 
y Lambayeque predomina los pisos de tierra con el 53.65 % y el 47.76 % correspondientemente. 
 
A nivel distrital, el material predominante de los pisos de las viviendas es el cemento, a excepción del 
distrito de Virú, que predomina los pisos de tierra con el 48.09 %. 

Cuadro 3.3.2.3-27 Material de construcción en los pisos de las viviendas, 2017 (1) 

Material de 
construcción de 

Pisos 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N % N % N % N %   

Parquet o madera 
pulida 

13 805 3.1% 42 0.19% 13 415 5.9% 133 0.44% 100 0.35% 

Láminas asfálticas, 
vinílicos o similares 

2 598 0.6% 38 0.17% 2 344 1.0% 60 0.20% 78 0.28% 

Losetas, terrazos, 
cerámicos o similares 

66 233 15.0% 759 3.47% 56 579 24.7% 2 971 9.81% 3 029 10.71% 

Madera (pona, 
tornillo, etc.) 

1 764 0.4% 14 0.06% 545 0.2% 66 0.22% 101 0.36% 

Cemento 190 094 43.0% 9 276 42.41% 110 983 48.5% 18 423 60.84% 18 309 64.76% 

Tierra 167 334 37.9% 11 735 53.65% 44 769 19.6% 8 626 28.49% 6 656 23.54% 

Otro material 34 0.0% 8 0.04% 25 0.0% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 441862 100% 21 872 100% 228660 100% 30 279 100% 28 273 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-28 Material de construcción en los pisos de las viviendas, 2017 (2) 

Material de construcción de Pisos 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Parquet o madera pulida 48 0.22% 3 0.09% 

Láminas asfálticas, vinílicos o similares 53 0.25% 4 0.12% 

Losetas, terrazos, cerámicos o similares 2 004 9.29% 143 4.23% 

Madera (pona, tornillo, etc.) 18 0.08% 3 0.09% 

Cemento 13 331 61.80% 2 080 61.57% 

Tierra 6 117 28.36% 1 145 33.90% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 

Total 21 571 100% 3 378 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-29 Material de construcción en los pisos de las viviendas, 2017 (3) 

Material de 
construcción de 

Pisos 

Distrito Virú 
Distrito 

Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito Santiago 

de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Parquet o madera 
pulida 

32 0.27% 41 0.83% 155 1.00% 16 0.31% 0 0.00% 

Láminas asfálticas, 
vinílicos o similares 

21 0.17% 29 0.59% 70 0.45% 10 0.19% 0 0.00% 

Losetas, terrazos, 
cerámicos o similares 

513 4.26% 658 13.38% 2 797 18.02% 570 11.05% 36 5.51% 

Madera (pona, 
tornillo, etc.) 

7 0.06% 97 1.97% 15 0.10% 2 0.04% 1 0.15% 

Cemento 5 675 47.15% 2 682 54.53% 8 412 54.19% 3 629 70.33% 453 69.37% 

Tierra 5 788 48.09% 1 411 28.69% 4 074 26.24% 933 18.08% 163 24.96% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 12 036 100,0% 4 918 100% 15 523 100% 5 160 100% 653 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-30 Material de construcción en los pisos de las viviendas, 2017 (4) 

Material de 
construcción de 

Pisos 

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Parquet o madera 
pulida 

10 0.42% 60 0.79% 3 584 1.24% 3 325 1.72% 237 0.33% 

Láminas asfálticas, 
vinílicos o similares 

4 0.17% 27 0.35% 2 131 0.73% 1 975 1.02% 120 0.17% 

Losetas, terrazos, 
cerámicos o similares 

297 12.41% 1 315 17.21% 62 355 21.50% 53 917 27.84% 6 790 9.44% 

Madera (pona, 
tornillo, etc.) 

14 0.58% 70 0.92% 838 0.29% 430 0.22% 367 0.51% 

Cemento 1 256 52.46% 5 085 66.56% 133 839 46.16% 94 534 48.80% 30 077 41.80% 

Tierra 813 33.96% 1 083 14.18% 87 192 30.07% 39 488 20.39% 34 372 47.76% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 30 0.01% 30 0.02% 0 0.00% 

Total 2 394 100% 7 640 100% 289 969 100% 193 699 100% 71 963 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-31 Material de construcción en los pisos de las viviendas, 2017 (5) 

Material de 
construcción de 

Pisos 

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel 

Distrito San 
José 

N % N % N % N % N % 

Parquet o madera 
pulida 

3 0.11% 14 0.47% 17 0.58% 133 1.16% 6 0.16% 

Láminas asfálticas, 
vinílicos o similares 

11 0.39% 11 0.37% 24 0.82% 75 0.65% 6 0.16% 

Losetas, terrazos, 
cerámicos o similares 

152 5.40% 552 18.39% 862 29.41% 3 654 31.74% 850 22.89% 

Madera (pona, 
tornillo, etc.) 

1 0.04% 9 0.30% 2 0.07% 62 0.54% 18 0.48% 

Cemento 1 483 52.70% 1 607 53.53% 1 412 48.17% 5 097 44.27% 2 161 58.19% 

Tierra 1 164 41.36% 809 26.95% 614 20.95% 2 492 21.65% 673 18.12% 

Otro material 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 2 814 100% 3 002 100% 32 931 100% 11 513 100% 3 714 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Los entrevistados durante el trabajo de campo indicaron que el material predominante de los pisos de las 
viviendas, son el cemento, seguido de las losetas, cerámica, tierra, y mayólicas. 
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Cuadro 3.3.2.3-32 Material de construcción en los pisos de las viviendas, de Puertos / Caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Piso 

1 Virú Virú Puerto Morín Cemento, tierra 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Cemento, losetas 

3 Huanchaco Huanchaco Cemento, losetas 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 

El Brujo 

Cemento (50%) 

5 Magdalena de Cao 
Cemento, losetas 

Suelo solo 

6 Rázuri Malabrigo Cementos, losetas (30%), mayólicas ( 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Cemento, losetas 

Suelo solo 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe Cemento, cerámica 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe Cemento 90%, tierra 10% 

10 Eten Puerto Eten Cemento, cerámicas y otros 

11 Santa Rosa Santa Rosa Cemento, 60% mayólicas 40% 

12 Pimentel Pimentel Cemento, losetas 

13 Lambayeque San Jose San Jose Cemento, losetas 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.3. Servicios Básicos  

3.3.2.3.3.3.1. Acceso a servicios de saneamiento básico 

❖ Acceso a servicio de agua 
 
Los “Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas” (INEI), 
revelan que en la región La Libertad el abastecimiento de agua de las viviendas se realiza a través de red 
pública dentro de la vivienda con el 72.2 %, así como el 9.9 % cuenta con red pública fuera de la vivienda, 
pero dentro de la edificación. En la región Lambayeque, el abastecimiento de agua de las viviendas se 
realiza a través de red pública dentro de la vivienda con el 75.42 %, seguido del 6.74 % que obtiene el 
agua a través de red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación. 
 
En la provincia de Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Lambayeque en su mayoría las 
viviendas se abastecen de agua a través de red pública dentro de la vivienda con el 74.65 %, 80.8 %, 
81.02 %, 80.50 %, 75.52 %, 83.05 % y el 59.26 % correspondientemente. 
 
A nivel distrital, el acceso del agua es a través de la red pública dentro de la vivienda.  
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Cuadro 3.3.2.3-33 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (1) 

Servicios de 
Abastecimiento de 

agua  

Región La 
Libertad 

Provincia Virú 
Provincia 

Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Red pública dentro de 
la vivienda 

318 835 72.2% 16 327 74.65% 184 740 80.8% 24 533 81.02% 22 759 80.50% 

Red pública fuera de la 
vivienda, pero dentro 
de la edificación 

43 774 9.9% 1 360 6.22% 17 580 7.7% 1 941 6.41% 1 691 5.98% 

Pilón o pileta de uso 
público 

13 149 3.0% 395 1.81% 5 673 2.5% 483 1.60% 382 1.35% 

Camión - cisterna u otro 
similar 

16 472 3.7% 697 3.19% 14 196 6.2% 392 1.29% 844 2.99% 

Pozo (agua 
subterránea) 

33 793 7.6% 2 419 11.06% 4 148 1.8% 2 258 7.46% 2 158 7.63% 

Manantial o puquio 4 564 1.0% 155 0.71% 50 0.0% 10 0.03% 1 0.00% 

Río, acequia, lago, 
laguna 

6 974 1.6% 391 1.79% 125 0.1% 199 0.66% 111 0.39% 

Otro 1 367 0.3% 53 0.24% 665 0.3% 168 0.55% 96 0.34% 

Vecino 2 934 0.7% 75 0.34% 1 483 0.6% 295 0.97% 231 0.82% 

Total 441 862 100% 22 872 100 228 660 100% 30 279 100% 28 273 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-34 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (2) 

Servicios de Abastecimiento de agua  
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Red pública dentro de la vivienda 16 291 75.52% 2 770 82.00% 

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la 
edificación 

1 249 5.79% 230 6.81% 

Pilón o pileta de uso público 165 0.76% 24 0.71% 

Camión - cisterna u otro similar 141 0.65% 18 0.53% 

Pozo (agua subterránea) 2 924 13.56% 286 8.47% 

Manantial o puquio 0 0.00%   

Río, acequia, lago, laguna 357 1.65% 4 0.12% 

Otro 130 0.60% 9 0.27% 

Vecino 314 1.46% 37 1.10% 

Total 21 571 100% 3 378 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-35 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (3) 

Servicios de 
Abastecimiento de 

agua  

Distrito Virú 
Distrito 

Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito 

Santiago de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Red pública dentro de 
la vivienda 

8 582 71.30% 3 819 77.65% 10 641 68.55% 4 497 87.15% 593 90.81% 

Red pública fuera de la 
vivienda, pero dentro 
de la edificación 

839 6.97% 358 7.28% 1 217 7.84% 195 3.78% 38 5.82% 

Pilón o pileta de uso 
público 

122 1.01% 42 0.85% 205 1.32% 20 0.39% 5 0.77% 

Camión - cisterna u otro 
similar 

226 1.88% 513 10.43% 1 867 12.03% 4 0.08% 0 0.00% 

Pozo (agua 
subterránea) 

2 052 17.05% 69 1.40% 1 418 9.13% 422 8.18% 13 1.99% 

Manantial o puquio 61 0.51% 0 0.00% 0 0.00% 1 0.02% 1 0.15% 

Río, acequia, lago, 
laguna 

98 0.81% 15 0.31% 1 0.01% 4 0.08% 3 0.46% 

Otro 19 0.16% 31 0.63% 67 0.43% 10 0.19% 0 0.00% 

Vecino 37 0.31% 71 1.44% 107 0.69% 7 0.14% 0 0.00% 

Total 12 036 100% 4 918 100% 15 523 100% 5 160 100% 653 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-36 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (4) 

Servicios de 
Abastecimiento de agua  

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Red pública dentro de la 
vivienda 

1 705 71.22% 6 638 86.88% 218 704 75.42% 160 875 83.05% 42 646 59.26% 

Red pública fuera de la 
vivienda, pero dentro de la 
edificación 

135 5.64% 588 7.70% 19 549 6.74% 11 395 5.88% 6 287 8.74% 

Pilón o pileta de uso 
público 

3 0.13% 135 1.77% 13 380 4.61% 5 735 2.96% 6 491 9.02% 

Camión - cisterna u otro 
similar 

8 0.33% 79 1.03% 7 613 2.63% 4 573 2.36% 2 901 4.03% 

Pozo (agua subterránea) 502 20.97% 73 0.96% 21 250 7.33% 6 956 3.59% 11 643 16.18% 

Manantial o puquio 1 0.04% 0 0.00% 439 0.15% 23 0.01% 178 0.25% 

Río, acequia, lago, laguna 1 0.04% 14 0.18% 5 471 1.89% 2 055 1.06% 693 0.96% 

Otro 2 0.08% 50 0.65% 1 384 0.48% 837 0.43% 365 0.51% 

Vecino 37 1.55% 63 0.82% 2 179 0.75% 1 250 0.65% 759 1.05% 

Total 2 394 100% 7 640 100% 289 969 100% 193 699 100% 71 963 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-37 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (5) 

Servicios de 
Abastecimiento de agua  

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel 

Distrito 
San José 

N % N % N % N % N % 

Red pública dentro de la 
vivienda 

2 129 75.66% 2 684 89.41% 2 248 76.70% 8 796 76.40% 2 237 60.23% 

Red pública fuera de la 
vivienda, pero dentro de la 
edificación 

78 2.77% 141 4.70% 120 4.09% 577 5.01% 311 8.37% 

Pilón o pileta de uso 
público 

20 0.71% 90 3.00% 133 4.54% 1 276 11.08% 105 2.83% 

Camión - cisterna u otro 
similar 

183 6.50% 7 0.23% 53 1.81% 507 4.40% 892 24.02% 

Pozo (agua subterránea) 287 10.20% 21 0.70% 66 2.25% 198 1.72% 39 1.05% 

Manantial o puquio 0 0.00% 0 0,00% 0 0.00% 0 0.00% 1 0.03% 

Río, acequia, lago, laguna 23 0.82% 1 0.03% 0 0.00% 0 0.00% 10 0.27% 

Otro 24 0.85% 27 0.90% 178 6.07% 65 0.56% 59 1.59% 

Vecino 70 2.49% 31 1.03% 133 4.54% 94 0.82% 60 1.62% 

Total 2 814 100% 3 002 100% 2 931 100% 11 513 100% 3 714 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
La mayoría de los entrevistados durante el trabajo de campo han manifestado que cuentan con agua 
potable a través de pozo subterráneo, seguido de aquellos que son distribuidos por la municipalidad, 
SEDALIB S.A., EPSEL, tal y como, se muestra en el cuadro 3.3.2.3-38. 

Cuadro 3.3.2.3-38 Acceso a servicios de saneamiento básico en los Puertos / Caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Agua (indicar empresa) 

1 Virú Virú Puerto Morín 
Agua potable proporcionado por la Muni del 

centro poblado Santa Elena 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Agua potable 

3 Huanchaco Huanchaco Agua potable SEDALIB SA 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 
El Brujo 

Agua potable-pozo de tierra 

5 Magdalena de Cao Agua potable-pozo de tierra 

6 Rázuri Malabrigo Agua potable, pozo subterráneo 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo Agua potable-pozo de tierra 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe Compran en cisterna 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe Potable, pozo subterráneo 

10 Eten Puerto Eten Agua potable EPSEL 

11 Santa Rosa Santa Rosa Agua potable, servicio municipal 

12 Pimentel Pimentel Agua potable. EPSEL 

13 Lambayeque San Jose San José Agua potable. EPSEL 

Trabajo de campo: entrevistas, enero – febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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❖ Acceso a servicio de desagüe 
 
Los censos informan que, en la región de La Libertad y Lambayeque, las viviendas cuentan con red 
pública de desagüe dentro de la vivienda con el 61.9 % y 66.68 % correspondientemente.  En segundo 
lugar, se encuentran las viviendas que cuentan con pozo ciego o negro con el 20.5 % y el 21.60 %. 
 
A nivel de provincial, la tendencia es similar en Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén y Chiclayo, 
donde el 46.09 %, 77.5 %, 76.93 %, 64.41 %, 65.88 % y el 78.06 % de las viviendas cuentan con red 
pública de desagüe dentro de la vivienda, excepto de la provincia de Lambayeque, donde predomina el 
pozo ciego o negro con el 41.39 %. 
 
En los distritos, la mayoría de las viviendas cuentan con conexión de una red pública de desagüe dentro 
de la vivienda. 

Cuadro 3.3.2.3-39 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (1) 

Acceso a servicios 
higiénicos 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Red pública de 
desagüe dentro de la 
vivienda 

273 677 61.9% 10 080 46.09% 177 319 77.5% 23 293 76.93% 18 212 64.41% 

Red pública de 
desagüe fuera de la 
vivienda, pero dentro 
de la edificación 

26 561 6.0% 632 2.89% 16 472 7.2% 1 725 5.70% 1 076 3.81% 

Pozo séptico, tanque 
séptico o biodigestor 

11 281 2.6% 803 3.67% 3 092 1.4% 594 1.96% 1 425 5.04% 

Letrina (con 
tratamiento) 

15 861 3.6% 679 3.10% 1 595 0.7% 421 1.39% 443 1.57% 

Pozo ciego o negro 90 768 20.5% 9 245 42.27% 28 520 12.5% 3 232 10.67% 6 225 22.02% 

Río, acequia, canal o 
similar 

2 142 0.5% 36 0.16% 292 0.1% 187 0.62% 163 0.58% 

Campo abierto o al 
aire libre 

19 581 4.4% 314 1.44% 733 0.3% 608 2.01% 549 1.94% 

Otro 1 991 0.5% 83 0.38% 637 0.3% 219 0.72% 180 0.64% 

Total 441 862 100% 21 872 100% 228 660 100% 30 279 100% 28 273 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-40 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (2) 

Acceso a servicios higiénicos 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Red pública de desagüe dentro de la vivienda 14 210 65.88% 2 172 64.30% 

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro 
de la edificación 

958 4.44% 95 2.81% 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 562 2.61% 139 4.11% 

Letrina (con tratamiento) 420 1.95% 86 2.55% 

Pozo ciego o negro 4 364 20.23% 633 18.74% 

Río, acequia, canal o similar 679 3.15% 202 5.98% 

Campo abierto o al aire libre 231 1.07% 21 0.62% 

Otro 147 0.68% 30 0.89% 

Total 21 571 100% 3 378 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-41 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (3) 

Acceso a servicios 
higiénicos 

Distrito Virú 
Distrito 

Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito Santiago 

de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Red pública de 
desagüe dentro de la 
vivienda 

5 829 48.43% 3 693 75.09% 10 166 65.49% 4 492 87.05% 581 88.97% 

Red pública de 
desagüe fuera de la 
vivienda, pero dentro 
de la edificación 

453 3.76% 266 5.41% 1 249 8.05% 321 6.22% 37 5.67% 

Pozo séptico, tanque 
séptico o biodigestor 

444 3.69% 101 2.05% 484 3.12% 6 0.12% 2 0.31% 

Letrina (con 
tratamiento) 

283 2.35% 59 1.20% 127 0.82% 8 0.16% 0 0.00% 

Pozo ciego o negro 4 823 40.07% 750 15.25% 3 378 21.76% 191 3.70% 12 1.84% 

Río, acequia, canal o 
similar 

16 0.13% 3 0.06% 21 0.14% 34 0.66% 4 0.61% 

Campo abierto o al 
aire libre 

153 1.27% 16 0.33% 50 0.32% 78 1.51% 17 2.60% 

Otro 35 0.29% 30 0.61% 48 0.31% 30 0.58% 0 0.00% 

Total 12 036 100% 4 918 100% 15 523 100% 5 160 100% 653 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-42 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (4) 

Acceso a servicios 
higiénicos 

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Red pública de 
desagüe dentro de la 
vivienda 

1 411 58.94% 6 382 83.53% 193 341 66.68% 151 199 78.06% 29 789 41.39% 

Red pública de 
desagüe fuera de la 
vivienda, pero dentro 
de la edificación 

48 2.01% 502 6.57% 13 155 4.54% 10 940 5.65% 1 657 2.30% 

Pozo séptico, tanque 
séptico o biodigestor 

208 8.69% 173 2.26% 5 367 1.85% 3 515 1.81% 1 435 1.99% 

Letrina (con 
tratamiento) 

129 5.39% 25 0.33% 4 942 1.70% 1 377 0.71% 2 725 3.79% 

Pozo ciego o negro 518 21.64% 479 6.27% 62 621 21.60% 22 756 11.75% 31 256 43.43% 

Río, acequia, canal o 
similar 

4 0.17% 4 0.05% 644 0.22% 447 0.23% 132 0.18% 

Campo abierto o al 
aire libre 

44 1.84% 43 0.56% 8 107 2.80% 2 532 1.31% 4 257 5.92% 

Otro 32 1.34% 32 0.42% 1 792 0.62% 933 0.48% 712 0.99% 

Total 2 394 100% 7 640 100% 289 969 100% 193 699 100% 71 963 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-43 Acceso a servicios de saneamiento básico dentro de las viviendas, 2017 (5) 

Acceso a servicios 
higiénicos 

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel 

Distrito 
San José 

N % N % N % N % N % 

Red pública de desagüe 
dentro de la vivienda 

1 581 56.18% 2 651 88.31% 2 347 80.08% 7 679 66.70% 2 411 64.92% 

Red pública de desagüe 
fuera de la vivienda, 
pero dentro de la 
edificación 

63 2.24% 115 3.83% 82 2.80% 507 4.40% 174 4.68% 

Pozo séptico, tanque 
séptico o biodigestor 

87 3.09% 34 1.13% 9 0.31% 422 3.67% 62 1.67% 

Letrina (con 
tratamiento) 

79 2.81% 6 0.20% 8 0.27% 198 1.72% 34 0.92% 

Pozo ciego o negro 865 30.74% 85 2.83% 138 4.71% 2 572 22.34% 679 18.28% 

Río, acequia, canal o 
similar 

8 0.28% 0 0.00% 1 0.03% 13 0.11% 5 0.13% 

Campo abierto o al aire 
libre 

102 3.62% 67 2.23% 201 6.86% 58 0.50% 154 4.15% 

Otro 29 1.03% 44 1.47% 145 4.95% 64 0.56% 195 5.25% 

Total 2 814 100% 3 002 100% 2 931 100% 11 513 100% 3 714 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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La mayoría de los entrevistados durante el trabajo de campo, han manifestado que cuentan con el servicio 
de desagüe dentro de sus viviendas, sin embargo, en Puerto Morín, Chérrepe, Huanchaco, Malabrigo, se 
ha identificado que las viviendas cuentas con pozo séptico, letrinas. 

Cuadro 3.3.2.3-44 Acceso a servicios de saneamiento básico en Puertos / Caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Desagüe 

1 Virú Virú Puerto Morín 

Pozo séptico que duración de 5 
años luego una empresa succiona 
las excretas cuyo costo oscila S/. 

800.00 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry Desagüe 

3 Huanchaco Huanchaco 
Desagüe. Propio subterráneo, 

letrina 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 
El Brujo 

Desagüe 

5 Magdalena de Cao Desagüe 

6 Rázuri Malabrigo Desagüe. letrinas 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo Desagüe 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe Pozo séptico 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe Desagüe 

10 Eten Puerto Eten Desagüe 

11 Santa Rosa Santa Rosa Desagüe 

12 Pimentel Pimentel Desagüe 

13 Lambayeque San Jose San José Desagüe 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 
❖ Acceso a servicio de energía eléctrica 
 
En la región La Libertad y en Lambayeque, el 89.11 % y el 91.66 % cuenta con acceso de alumbrado 
eléctrico.  Del mismo modo, en la provincia de Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y 
Lambayeque, las viviendas cuentan con el alumbrado eléctrico en un 86.00 %, 94.8 %, 93.31 %, 92.51 %, 
92.41 %, 95.65 % y el 85.32 % correspondientemente. 
 
A nivel distrital, en su mayoría cuentan con alumbrado eléctrico al interior de sus viviendas. 
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Cuadro 3.3.2.3-45 Acceso a servicios de alumbrado eléctrico, 2017 

Acceso a servicios de 
alumbrado eléctrico 

Sí tiene alumbrado 
eléctrico 

No tiene alumbrado 
eléctrico 

Total 

N % N % N % 

Región La Libertad 393 739 89.11% 48 123 10.89% 441 862 100% 

Provincia Virú 18 809 86.00% 3 063 14.00% 21 872 100% 

Distrito Virú 10 877 90.37% 1 159 9.63 12 036 100% 

Provincia Trujillo  216 762 94.80% 11 898 5.20% 228 660 100% 

Distrito Salaverry 4 447 90.42% 471 9.58% 4 918 100% 

Distrito Huanchaco 14 548 93.72% 975 6.28% 15 523 100% 

Provincia Ascope 28 253 93.31% 2 026 6.69% 30 279 100% 

Distrito Santiago de Cao 4 964 96.20% 196 3.80% 5 160 100% 

Distrito Magdalena de Cao 629 96.32% 24 3.68% 653 100% 

Distrito Rázuri 2 160 90.23% 234 9.77% 2 394 100% 

Provincia Pacasmayo 26 154 92.51% 2 119 7.49% 28 273 100% 

Distrito Pacasmayo 7 270 95.16% 370 4.84% 7 640 100% 

Provincia Chepén 19 933 92.41% 1 638 7.59% 21 571 100% 

Distrito Pueblo Nuevo 3 166 93.72 212 6.28% 3 378 100% 

Región Lambayeque 265 797 91.66% 24 172 8.34% 289 969 100% 

Provincia Chiclayo 185 276 95.65% 8 423 4.35% 193 699 100% 

Distrito Lagunas 2 453 87.17% 361 12.83% 2 814 100% 

Distrito Eten 2 872 95.67% 130 4.33% 3 002 100% 

Distrito Santa Rosa 2 556 87.21% 375 12.79% 2 931 100% 

Distrito Pimentel 10 882 94.52% 631 5.48% 11 513 100% 

Provincia Lambayeque 61 399 85.32% 10 564 14.68% 71 963 100% 

Distrito San José 3 273 88.13% 441 11.87% 3 714 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A.  
 
De acuerdo a los entrevistados, en su mayoría cuentan con acceso a la energía eléctrica al interior de 
sus viviendas a través de las empresas de distribución Hidra Andina y Electro Norte.  En Chérrepe, se 
identificó que obtienen energía eléctrica a través de motor y energía solar.  

Cuadro 3.3.2.3-46 Acceso a servicios de alumbrado eléctrico en los Puertos / Caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Luz (indicar empresa) 

1 Virú Virú Puerto Morín Luz eléctrica- Hidrandina 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Luz eléctrica- Hidrandina 

3 Huanchaco Huanchaco Luz eléctrica- Hidrandina 

4 Ascope Santiago de Cao El Brujo Luz eléctrica- Hidrandina 

00186



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-36 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Luz (indicar empresa) 

5 Magdalena de Cao Luz eléctrica- Hidrandina 

6 Rázuri Malabrigo Luz eléctrica- Hidrandina 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo Luz eléctrica- Hidrandina 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe Motor, generador, energía solar 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe Domiciliaria y pública Electronorte 

10 Eten Puerto Eten 
Dentro y fuera de las viviendas. 

Electronorte 

11 Santa Rosa Santa Rosa Dentro y fuera de la vivienda 

12 Pimentel Pimentel 
Dentro y fuera de las viviendas- 

Electronorte 

13 Lambayeque San Jose San José Dentro y fuera de las viviendas 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 
La mayoría de los entrevistados indicaron que la disposición de los residuos sólidos es a través de la 
municipalidad y todos los días.  En Puerto Morín, El Brujo, Chérrepe y Lagunas de Mocupe manifestaron 
que solo recogen dos veces por semana. 

Cuadro 3.3.2.3-47 Disposición de los residuos sólidos en los Puertos / Caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Residuos sólidos 

1 Virú Virú Puerto Morín 
Recojo la Municipalidad dos veces por 

semana 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Recojo todos los días parte de municipio 

3 Huanchaco Huanchaco La municipalidad todos los días 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 
El Brujo 

La municipalidad cada dos días a la 
semana 

5 Magdalena de Cao La municipalidad todos los días 

6 Rázuri Malabrigo La municipalidad todos los días 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo La municipalidad todos los días 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe La municipalidad dos veces por semana. 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe 
Cada dos días viene la cisterna de 

Mocupe 

10 Eten Puerto Eten La municipalidad todos los días 

11 Santa Rosa Santa Rosa La municipalidad todos los días 

12 Pimentel Pimentel La municipalidad todos los días 

13 Lambayeque San Jose San José La municipalidad todos los días 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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3.3.2.3.3.4. Salud 

3.3.2.3.3.4.1. Personal de salud 

Según la información estadística del Ministerio de Salud, en el año 2019, la región La Libertad registraba 
a 8 887profesionales como el personal de salud, incluyendo las dependencias administrativas; asimismo, 
la región Lambayeque, registraba un total de 6 246 profesionales. 
 
A nivel de la provincia de Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Trujillo, registraba 269, 
5010, 479, 376 y 550 profesionales correspondientemente. A nivel distrital se ha identificado que carece 
con diversos profesionales de salud y personal administrativo, situación que limita la calidad de servicio 
en las diversas especialidades médicas, así como retrasos en la atención médica. 

Cuadro 3.3.2.3-48 Personal de salud por grupos ocupacionales, año 2019 (1) 

Ámbito Geográfico 
Región La 
Libertad 

Provincia Virú 
Provincia 

Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N N N N N 

Médico 1 389 28 958 45 60 

Enfermero 1 574 46 886 61 78 

Obstetra 754 31 283 47 48 

Odontólogo 133 9 44 12 12 

Biólogo 185 11 101 16 6 

Ingeniero sanitario 1 0 - 0 1 

Nutricionista 104 4 61 3 6 

Psicólogo 124 6 66 11 5 

Químico Farmacéutico 164 3 123 7 6 

Químico 3 0 3 0 0 

Tecnólogo Médico 70 1 61 2 2 

Médico Veterinario 7 0 4 1 1 

Trabajadora Social 78 4 50 3 2 

Técnicos Especializados 34 1 22 1 2 

Profesional Asistencial no 
especificado 

0 0 0 0 0 

Profesional Administrativo 337 5 243 4 19 

Técnico Asistencial 2 221 78 1 056 99 169 

Técnico Administrativo 990 20 616 20 81 

Auxiliar Asistencial 199 2 100 3 25 

Auxiliar Administrativo 520 20 333 41 27 

Total 8 887 269 5 010 376 550 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS, 2019. Ministerio de Salud. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-49 Personal de salud por grupos ocupacionales, año 2019 (2) 

Ámbito Geográfico 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N N 

Médico 66 5 

Enfermero 60 6 

Obstetra 31 4 

Odontólogo 7 1 

Biólogo 9 1 

Ingeniero sanitario 0 0 

Nutricionista 4 0 

Psicólogo 9 4 

Químico Farmacéutico 7 1 

Químico 0 0 

Tecnólogo Médico 3 0 

Médico Veterinario 1 0 

Trabajadora Social 8 1 

Técnicos Especializados 2 0 

Profesional Asistencial no especificado 0 0 

Profesional Administrativo 28 1 

Técnico Asistencial 121 14 

Técnico Administrativo 83 6 

Auxiliar Asistencial 8 1 

Auxiliar Administrativo 32 7 

Total 479 52 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS, 2019. Ministerio de Salud. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-50 Personal de salud por grupos ocupacionales, año 2019 (3) 

Ámbito Geográfico 
Distrito Virú 

Distrito 
Salaverry 

Distrito 
Huanchaco 

Distrito 
Santiago de 

Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N N N N N 

Médico 17 5 11 3 1 

Enfermero 32 8 16 4 2 

Obstetra 20 9 16 6 2 

Odontólogo 6 1 1 0 0 

Biólogo 6 2 1 0 0 

Ingeniero sanitario 0 0 0 0 0 

Nutricionista 2 1 3 0 0 

Psicólogo 5 3 1 0 0 

Químico Farmacéutico 2 2 3 0 0 

Químico 0 0 0 0 0 

Tecnólogo Médico 1 0 0 0 0 

Médico Veterinario 0 0 0 0 0 

Trabajadora Social 3 0 0 0 0 

Técnicos Especializados 1 0 0 0 0 

Profesional Asistencial no 
especificado 

0 0 0 0 0 

Profesional Administrativo 5 0 1 0 0 
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Ámbito Geográfico 
Distrito Virú 

Distrito 
Salaverry 

Distrito 
Huanchaco 

Distrito 
Santiago de 

Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N N N N N 

Técnico Asistencial 50 9 39 9 2 

Técnico Administrativo 19 2 5 1 0 

Auxiliar Asistencial 2 1 3 0 0 

Auxiliar Administrativo 14 3 9 2 1 

Total 185 46 109 25 8 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS, 2019. Ministerio de Salud. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-51 Personal de salud por grupos ocupacionales, año 2019 (4) 

Ámbito Geográfico 
Distrito Rázuri 

Distrito 
Pacasmayo 

Región 
Lambayeque 

Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N N N N N 

Médico 3 9 858 618 161 

Enfermero 4 16 1 148 805 241 

Obstetra 4 10 535 290 166 

Odontólogo 1 2 117 65 33 

Biólogo 1 1 156 96 37 

Ingeniero sanitario 0 0 1 0 1 

Nutricionista 0 1 67 42 17 

Psicólogo 0 0 82 49 20 

Químico Farmacéutico 0 2 40 35 3 

Químico 0 0 7 7 0 

Tecnólogo Médico 0 0 120 107 6 

Médico Veterinario 0 1 10 8 2 

Trabajadora Social 0 1 18 15 3 

Técnicos Especializados 0 0 1 1 0 

Profesional Asistencial no 
especificado 

0 0 1 1 0 

Profesional Administrativo 0 4 161 150 7 

Técnico Asistencial 6 35 1 591 1 066 397 

Técnico Administrativo 2 12 670 491 133 

Auxiliar Asistencial 1 3 117 82 27 

Auxiliar Administrativo 1 3 546 360 137 

Total 23 100 6 246 4 288 1 391 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS, 2019. Ministerio de Salud. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-52 Personal de salud por grupos ocupacionales, año 2019 (5) 

Ámbito Geográfico 
Distrito 

Lagunas 
Distrito Eten 

Distrito Santa 
Rosa 

Distrito 
Pimentel 

Distrito San 
José 

N N N N N 

Médico 5 2 4 6 1 

Enfermero 8 5 3 11 6 

Obstetra 5 4 3 10 5 

Odontólogo 2 1 1 2 1 

Biólogo 1 2 0 1 0 

Ingeniero sanitario 0 0 0 0 0 

Nutricionista 0 0 0 1 0 

Psicólogo 1 1 1 1 1 

Químico Farmacéutico 0 0 0 0 0 

Químico 0 0 0 0 0 

Tecnólogo Médico 0 0 1 0 0 

Médico Veterinario 0 0 0 0 0 

Trabajadora Social 0 0 0 0 0 

Técnicos Especializados 0 0 0 0 0 

Profesional Asistencial no 
especificado 

0 0 0 0 0 

Profesional Administrativo 0 0 0 0 0 

Técnico Asistencial 7 6 7 19 11 

Técnico Administrativo 1 3 2 2 1 

Auxiliar Asistencial 1 0 0 1 0 

Auxiliar Administrativo 4 3 2 5 1 

Total 35 27 24 59 27 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS, 2019. Ministerio de Salud. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.4.2. Seguro de salud 

Los resultados de los Censos Nacionales 2017 (INEI), en la región La Libertad, muestran que el 43.80 % 
de la población cuenta con Seguro Integral de Salud (SIS), seguido de los que se encuentran afiliados al 
seguro de salud EsSalud con el 26.31 %, así también se reporta que el 26.0 % de la población no cuenta 
con ningún tipo de seguro de salud.  En la región Lambayeque, el 46.73 % de la población cuenta con 
Seguro Integral de Salud (SIS), seguido de los que se encuentran afiliados al seguro de salud EsSalud 
con el 25.9 1% así también, se reporta que el 23.07 % de la población no cuenta con ningún tipo de 
seguro de salud. 
 
A nivel de la provincia de Virú, Trujillo y Ascope, predomina la población que cuenta solo con EsSalud 
con el 38.90 %, 41.69 % y el 41.23 % correspondientemente, la población que cuenta con el SIS 
representa el 33.50 %, 16.85% y el 35.40 % respectivamente. Asimismo, las provincias de Pacasmayo, 
Chepén, Chiclayo y Lambayeque, predomina la población que cuenta con solo seguro integral de salud 
(SIS) con el 47.39 %, 50.67 %, 39.66 % y el 39.66 % respectivamente, seguido de la población que cuenta 
solo EsSalud, asimismo, se puede apreciar que la población que no cuenta con seguros de salud 
representa más del 20.0 %. 
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A nivel distrital, en su mayoría la población cuanta solo con los seguros de EsSalud y el SIS.  La población 
que no cuenta con ningún seguro representa más del 10.0 %. 

Cuadro 3.3.2.3-53 Población afiliada a seguros de salud, 2017 (1) 

Población afiliada a 
seguros de salud 

Región La Libertad Provincia Virú Provincia Trujillo Provincia Ascope 
Provincia 

Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Solo Seguro Integral de 
Salud (SIS) 

778 711 43.80% 30 924 33.50% 53 055 16.85% 40 984 35.40% 48 766 47.39% 

Solo EsSalud 467 881 26.31% 35 913 38.90% 131 292 41.69% 47 735 41.23% 29 254 28.43% 

Solo Seguro de fuerzas 
armadas o policiales 

12 957 0.73% 182 0.2% 5 052 1.60% 570 0.49% 685 0.67% 

Solo Seguro privado de 
salud 

29 943 1.68% 632 0.68% 13 321 4.23% 1 195 1.03% 1 369 1.33% 

Solo Otro seguro 12 239 0.69% 460 0.50% 4 271 1.36% 1 046 0.90% 858 0.83% 

Seguro Integral de 
Salud (SIS) y EsSalud 

379 0.02% 25 0.03% 62 0.02% 14 0.01% 40 0.04% 

Seguro Integral de 
Salud (SIS) y Seguro 
privado de salud 

385 0..02% 17 0.02% 97 0.03% 18 0.02% 22 0.02% 

Seguro Integral de 
Salud (SIS) y Otro 
seguro 

231 0.01% 6 0.01% 40 0.01% 14 0.01% 18 0.02% 

EsSalud y Seguro de 
fuerzas armadas o 
policiales 

618 0.03% 8 0.09% 253 0.08% 34 0.03% 28 0.03% 

EsSalud y Seguro 
privado de salud 

9 471 0.53% 82 0.09% 4 768 1.51% 154 0.13% 309 0.30% 

EsSalud y Otro seguro 2 227 0.13% 32 0.03% 792 0.25% 67 0.06% 88 0.09% 

EsSalud, Seguro de 
fuerzas armadas o 
policiales y Seguro 
privado de salud 

28 0.00% 0 0.00% 13 0,00% 1 0.00% 1 0.00% 

EsSalud. Seguro de 
fuerzas armadas o 
policiales y Otro seguro 

6 0.00% 1 0.00% 2 0.00% 2 0.00% 1 0.00% 

EsSalud, Seguro 
privado de salud y Otro 
seguro 

95 0.01% 0 0.00% 50 0.02% 2 0.00% 4 0.00% 

Seguro de fuerzas 
armadas o policiales y 
Seguro privado de 
salud 

365 0.02% 11 0.01% 158 0.05% 6 0.01% 11 0.01% 

Seguro de fuerzas 
armadas o policiales y 
Otro seguro 

156 0.01% 1 0.00% 65 0.02% 3 0.00% 8 0.01% 

Seguro de fuerzas 
armadas o policiales, 
Seguro privado de 
salud y Otro seguro 

8 0.00% 0 0.00% 4 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Seguro privado de 
salud y Otro seguro 

122 0.01% 3 0.00% 60 0.02% 6 0.01% 6 0.01% 

No tiene ningún seguro 462 258 26.00% 24 028 26.03% 101 584 32.26% 23 935 20.67% 21 429 20.83% 

Total 1 778 080 100% 92 324 100% 314 939 100% 115 786 100% 102 897 100% 
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Fuente: Censos Nacionales 2017. XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
 

Cuadro 3.3.2.3-54 Población afiliada a seguros de salud, 2017 (2) 

Población afiliada a seguros de salud 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Solo Seguro Integral de Salud (SIS) 39 738 50.67% 7 047 60.60% 

Solo EsSalud 16 454 20.98% 1 788 15.38% 

Solo Seguro de fuerzas armadas o policiales 499 0.64% 41 0.35% 

Solo Seguro privado de salud 510 0.65% 45 0.39% 

Solo Otro seguro 400 0.51% 56 0.48% 

Seguro Integral de Salud (SIS) y EsSalud 11 0.01% 5 0.04% 

Seguro Integral de Salud (SIS) y Seguro privado de salud 14 0.02% 0 0.00% 

Seguro Integral de Salud (SIS) y Otro seguro 11 0.01% 1 0.01% 

EsSalud y Seguro de fuerzas armadas o policiales 24 0.03% 2 0.02% 

EsSalud y Seguro privado de salud 80 0.10% 1 0.01% 

EsSalud y Otro seguro 26 0.03% 1 0.01% 

EsSalud, Seguro de fuerzas armadas o policiales y Seguro 
privado de salud 

0 0.00% 0 0.00% 

EsSalud, Seguro de fuerzas armadas o policiales y Otro 
seguro 

1 0.00% 0 0.00% 

EsSalud, Seguro privado de salud y Otro seguro 0 0.00% 0 0.00% 

Seguro de fuerzas armadas o policiales y Seguro privado 
de salud 

1 0.00% 0 0.00% 

Seguro de fuerzas armadas o policiales y Otro seguro 4 0.01% 1 0.01% 

Seguro de fuerzas armadas o policiales, Seguro privado de 
salud y Otro seguro 

0 0.00% 0 0.00% 

Seguro privado de salud y Otro seguro 0 0.00% 0 0.00% 

No tiene ningún seguro 20 645 26.33% 2 641 22.71% 

Total 78 418 100% 11 629 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
 

Cuadro 3.3.2.3-55 Población afiliada a seguros de salud, 2017 (3) 

Población 
afiliada a 

seguros de 
salud 

Distrito Virú Distrito Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito Santiago 

de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Solo Seguro 
Integral de Salud 
(SIS) 

16 429 31.35% 7 695 40.62% 26 704 39.04% 4 382 22.82% 780 31.67% 

Solo EsSalud 22 134 42.23% 6 397 33.77% 16 549 24.19% 9 391 48.90% 1 153 46.81% 
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Solo Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales 

126 0.24% 95 0.50% 580 0.85% 69 0.36% 14 0.57% 

Solo Seguro 
privado de salud 

393 0.75% 254 1.34% 1 106 1.62% 332 1.73% 24 0.97% 

Solo Otro seguro 288 0.55% 139 0.73% 496 0.73% 274 1.43% 22 0.89% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
EsSalud 

7 0.01% 3 0.02% 25 0.04% 1 0.01% 0 0,00% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
Seguro privado 
de salud 

4 0.01% 8 0.04% 18 0.03% 2 0.01% 0 0.00% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
Otro seguro 

2 0.00% 1 0.01% 7 0.01% 6 0.03% 0 0.00% 

EsSalud y Seguro 
de fuerzas 
armadas o 
policiales 

6 0.01% 3 0.02% 28 0.04% 3 0.02% 0 0.00% 

EsSalud y Seguro 
privado de salud 

64 0.12% 39 0.21% 307 0.45% 26 0.14% 1 0.04% 

EsSalud y Otro 
seguro 

20 0.04% 10 0.05% 53 0.08% 7 0.04% 2 0.08% 

EsSalud, Seguro 
de fuerzas 
armadas o 
policiales y 
Seguro privado 
de salud 

9 0.02% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

EsSalud, Seguro 
de fuerzas 
armadas o 
policiales y Otro 
seguro 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

EsSalud. Seguro 
privado de salud y 
Otro seguro 

0 0.00% 0 0.00% 4 0.01% 0 0.00% 0 0.00% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales y 
Seguro privado 
de salud 

9 0.02% 7 0.04% 18 0.03% 2 0.01% 1 0.04% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales y Otro 
seguro 

0 0.00% 1 0.01% 11 0.02% 1 0.01% 0 0.00% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales, 
Seguro privado 
de salud y Otro 
seguro 

1 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 
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Seguro privado 
de salud y Otro 
seguro 

0 0.00% 0 0.00% 3 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

No tiene ningún 
seguro 

12 924 24.66% 4 292 22.66% 22 500 32.89% 4 708 24.52% 466 18.92% 

Total 52 407 100% 18 944 100% 68 409 100% 19 204 100% 2 463 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
 

Cuadro 3.3.2.3-56 Población afiliada a seguros de salud, 2017 (4) 

Población 
afiliada a 

seguros de 
salud 

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Solo Seguro 
Integral de Salud 
(SIS) 

4 011 46.30% 10 781 37.23% 559 510 46.73% 317 148 39.66% 177 229 59.04% 

Solo EsSalud 2 477 28.59% 10 679 36.88% 310 214 25.91% 243 064 30.40% 51 258 17.08% 

Solo Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales 

41 0.47% 231 0.80% 19 330 1.61% 15 513 1.94% 2 991 1.00% 

Solo Seguro 
privado de salud 

59 0.68% 645 2.23% 16 041 1.34% 13 605 1.70% 1 996 0.66% 

Solo Otro seguro 51 0.59% 311 1.07% 8 917 0.74% 7 166 0.90% 1 371 0.46% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
EsSalud 

0 0.00% 23 0.08% 135 0.01% 90 0.01% 31 0.01% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
Seguro privado 
de salud 

2 0.02% 7 0.02% 289 0.02% 217 0.03% 60 0.02% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
Otro seguro 

0 0,00% 6 0.02% 239 0.02% 140 0.02% 84 0.03% 

EsSalud y Seguro 
de fuerzas 
armadas o 
policiales 

1 0.01% 11 0.04% 792 0.07% 640 0.08% 125 0.04% 

EsSalud y Seguro 
privado de salud 

11 0.13% 172 0.59% 4 136 0.35% 3 770 0.47% 298 0.10% 

EsSalud y Otro 
seguro 

1 0.01% 36 0.12% 865 0.07% 752 0.09% 91 0.03% 

EsSalud, Seguro 
de fuerzas 
armadas o 
policiales y 
Seguro privado 
de salud 

0 0.00% 0 0.00% 31 0.00% 28 0.00% 3 0.00% 

EsSalud. Seguro 
de fuerzas 

0 0.00% 4 0.01% 9 0.00% 6 0.00% 2 0.00% 
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armadas o 
policiales y Otro 
seguro 
EsSalud, Seguro 
privado de salud y 
Otro seguro 

0 0.00% 0 0.00% 53 0.00% 49 0.01% 3 0.00% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales y 
Seguro privado 
de salud 

0 0.00% 6 0.02% 284 0.02% 228 0.03% 48 0.02% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales y Otro 
seguro 

0 0.00% 3 0.01% 175 0.01% 112 0.01% 60 0.02% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales, 
Seguro privado 
de salud y Otro 
seguro 

0 0.00% 0 0.00% 5 0.00% 3 0.00% 2 0.00% 

Seguro privado 
de salud y Otro 
seguro 

0 0.00% 3 0.01% 82 0.01% 75 0.01% 5 0.00% 

No tiene ningún 
seguro 

2 010 23.20% 6 040 20.86% 276 153 23.07% 197 069 24.64% 64 513 21.49% 

Total 8 664 100% 28 959 100% 
1 197 
260 

100% 799 675 100% 300 170 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
 

Cuadro 3.3.2.3-57 Población afiliada a seguros de salud, 2017 (5) 

Población 
afiliada a 

seguros de 
salud 

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel Distrito San José 

N % N % N % N % N % 

Solo Seguro 
Integral de Salud 
(SIS) 

5 732 57.40% 7 448 62.10% 7 252 58.72% 17 377 38.96% 9 546 60.24% 

Solo EsSalud 2 239 22.42% 1 734 14.46% 892 7.22% 13 232 29.67% 1 388 8.76% 

Solo Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales 

129 1.29% 83 0.69% 29 0.23% 1 087 2.44% 54 0.34% 

Solo Seguro 
privado de salud 

61 0.61% 136 1.13% 143 1.16% 1 145 2.57% 109 0.69% 

Solo Otro seguro 38 0.38% 69 0.58% 98 0.79% 402 0.90% 81 0.51% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
EsSalud 

2 0.02% 5 0.04% 2 0.02% 5 0.01% 2 0.01% 

Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 

2 0.02% 5 0.04% 3 0.02% 11 0.02% 8 0.05% 
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Seguro privado 
de salud 
Seguro Integral 
de Salud (SIS) y 
Otro seguro 

2 0.02% 4 0.03% 3 0.02% 15 0.03% 3 0.02% 

EsSalud y Seguro 
de fuerzas 
armadas o 
policiales 

7 0.07% 3 0.03% 1 0.01% 33 0.07% 4 0.03% 

EsSalud y Seguro 
privado de salud 

4 0.04% 17 0.14% 0 0.00% 453 1.02% 4 0.03% 

EsSalud y Otro 
seguro 

5 0.05% 0 0.00% 1 0.01% 56 0.13% 2 0.01% 

EsSalud, Seguro 
de fuerzas 
armadas o 
policiales y 
Seguro privado 
de salud 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 5 0.01% 0 0.00% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales y 
Seguro privado 
de salud 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 15 0.03% 1 0.01% 

Seguro de 
fuerzas armadas 
o policiales y Otro 
seguro 

4 0.04% 0 0.00% 0 0.00% 4 0.01% 1 0.01% 

Seguro privado 
de salud y Otro 
seguro 

1 0.01% 0 0.00% 0 0.00% 2 0.00% 0 0.00% 

No tiene ningún 
seguro 

1 760 17.62% 2 489 20.75% 3 926 31.79% 10 760 24.12% 4 643 29.30% 

Total 9 986 100% 11 993 100% 12 350 100% 44 602 100% 15 846 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.4.3. Establecimientos de Salud 

La atención de la salud pública está a cargo del Ministerio de Salud, quien brinda dicha atención a través 
de establecimientos de salud y es la encargada de supervisar a los establecimientos de salud del sector 
privado, los cuales están organizados en diferentes niveles y categorías, según la complejidad del servicio 
que brindan. Los establecimientos de salud se definen como Puestos o Postas de Salud, Consultorios, 
Centros, Hospitales, Clínicas, etc.  El Cuadro 3.3.2.3-58 detalla las características de los establecimientos 
de salud mencionados a nivel distrital.  
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Cuadro 3.3.2.3-58 Establecimientos de salud a nivel distrital 

Ámbito 
Geográfico 

Institución 
Nombre del 

establecimiento 
Clasificación Categoría Horario 

Distrito Virú 

PRIVADO 
Yovani Paul 

Sandoval Horna 
Centro Odontológico Sin Categoría 

L-S/9:00-
13:00/16:00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

El Carmelo 
Centros De Salud O Centros 

Médicos 
I-3 07:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

El Niño 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 07:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Victor Raul Haya De 
La Torre 

Centros De Salud O Centros 
Médicos 

I-3 7:30 - 19:30 

PRIVADO 
policlínico Virgen 

Del Carmen 
Policlínicos I-3 

7:30 AM - 
1:00 PM 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Huancaquito Alto 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 07:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Puerto Morin 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-1 7:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Mental Comunitaria 
Virú 

Centros Médicos 
Especializados 

I-3 7:30 - 19:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

California 
Centros De Salud O Centros 

Médicos 
I-3 07:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Hospital Provincial 
De Virú 

Hospitales O Clínicas De 
Atencion General 

II-1 24 HORAS 

PRIVADO Del Norte Rc Sac Policlínicos I-3 
8:00 am - 
8:00pm 

ESSALUD 
Centro De Salud 

"Victor Soles 
Garcia" 

Centros De Salud Con Camas 
De Internamiento 

I-4 24 horas 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Santa Elena 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 07:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Huacapongo 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 07:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Huancaquito Bajo 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 07:30 - 13:30 

Distrito 
Salaverry 

PRIVADO Ambulancia Sti 

Servicio De Traslado De 
Pacientes, Atencion 

Domiciliaria, Atencion Pre 
Hospitalaria 

Sin Categoría 8:00 - 18:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Aurora Diaz 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 7:30 - 1:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Salaverry 
Centros De Salud Con Camas 

De Internamiento 
I-4 24 HORAS 

ESSALUD 
Posta De Salud 

Salaverry 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 08:00 - 14:00 

Distrito 
Huanchaco 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Huanchaco 
Centros De Salud Con Camas 

De Internamiento 
I-4 24 HORAS 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Villa Del Mar 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 7:30 - 13:30 

ESSALUD 
Posta De Salud 

Huanchaco 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 08:00 - 18:00 

INPE 
E.P. Trujillo - 

Varones Orn Inpe 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 

8:00 - 17:00 
HORAS 
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Ámbito 
Geográfico 

Institución 
Nombre del 

establecimiento 
Clasificación Categoría Horario 

PRIVADO Asiste Vida 

Servicio De Traslado De 
Pacientes, Atencion 

Domiciliaria, Atencion Pre 
Hospitalaria 

Sin Categoría 00:00 - 24:00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

M.I. El Milagro 
Centros De Salud Con Camas 

De Internamiento 
I-4 7.30 - 19.30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Huanchaquito 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-1 8:00 - 14:00 

SANIDAD DEL 
EJERCITO 
DEL PERU 

Bim "Pucara" N" 37 
El Tablazo 
Huanchaco 

Consultorios Médicos Y De 
Otros Profesionales De La 

Salud 
I-2 07:45 - 13:45 

GOBIERNO 
REGIONAL 

El Tropico 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 7:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Victor Raul Haya De 
La Torre 

Puestos De Salud O Postas 
De Salud 

I-2 7:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

1° De Mayo- Sector 
10 El Milagro 

Puestos De Salud O Postas 
De Salud 

I-2 7:30 - 13:30 

PRIVADO Policlínico Lujan Policlínicos I-3 8:00-20:00 

Distrito 
Santiago 
de Cao 

ESSALUD 
Posta De Salud 

Santiago De Cao 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 08:00 - 14:00 

ESSALUD 
Posta De Salud 

Cartavio 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 08:00 - 14:00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Santa Rosa De 
Cartavio 

Centros De Salud O Centros 
Médicos 

I-3 
8:00 am. - 
8:00 pm. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Santiago De Cao 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 8:00 - 2:00 

Distrito 
Magdalena 

de Cao 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Magdalena De Cao 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 8:00 - 2:00 

Distrito 
Rázuri 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Rázuri 
Centros De Salud O Centros 

Médicos 
I-3 8:00-20:00 

ESSALUD 
Posta De Salud 

Malabrigo 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 08:00 - 14:00 

Distrito 
Pacasmayo 

ESSALUD 
Centro De Salud 

Con Internamiento 
Pacasmayo 

Centros De Salud Con Camas 
De Internamiento 

I-4 24 HORAS 

PRIVADO Clínica Milenio Centro Odontológico I-3 8:00 - 19:00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Hospital Distrital De 
Pacasmayo 

Hospitales O Clínicas De 
Atencion General 

II-1 24 horas 

PRIVADO 
Centro De Análisis 

E Investigación 
Renalab E.I.R. L 

Patología Clínica Sin Categoría 
7.30 -

1:00/3.30-
7:30 

PRIVADO Bermanlab 
Anatomía Patológica, 

Patología Clínica 
Sin Categoría 07:00 - 19:00 

Distrito 
Pueblo 
Nuevo 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Santa Rosa 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 8:00 - 14:00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Centro De Salud 
Mental Comunitario 

Abraza La Vida 

Centros De Salud O Centros 
Médicos 

I-3 7:00 - 19.00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

San Idelfonso 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 8:00 - 13:00 
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Ámbito 
Geográfico 

Institución 
Nombre del 

establecimiento 
Clasificación Categoría Horario 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Pueblo Nuevo 
Centros De Salud O Centros 

Médicos 
I-3 7:00 - 19:00 

Distrito 
Lagunas 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Mocupe Nuevo 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 7.30 - 13.30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Tupac Amaru 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 7:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Mocupe Viejo 
(Tradic.) 

Puestos De Salud O Postas 
De Salud 

I-2 
7:30    -    
19:30 

ESSALUD 
Posta Médica De 
Ucupe - Essalud 

Puestos De Salud O Postas 
De Salud 

I-2 7:30 - 13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Lagunas 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-1 7.30 - 13.30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Pueblo Libre 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-1 7.30 - 13.30 

Distrito 
Eten 

PRIVADO 
Centro 

Odontológico Vilma 
Mera 

Centro Odontológico Sin Categoría 8:00 - 20:00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Ciudad Eten 
Centros De Salud O Centros 

Médicos 
I-3 7.30 - 19.30 

ESSALUD 
Centro Médico 

"Juan Aita Valle" 
Eten 

Centros De Salud O Centros 
Médicos 

I-3 7:00 - 19:00 

Distrito 
Santa Rosa 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Santa Rosa 
Centros De Salud O Centros 

Médicos 
I-3 7.30 - 19.30 

Distrito 
Pimentel 

PRIVADO 

Clínica 
Especializada En 

Odontología - 
Universidad San 

Martin De Porres - 
Filial Norte 

Centro Odontológico Sin Categoría 
8:00 AM. - 
16:45 PM 

ESSALUD 
Hospital Ii Luis 

Heysen 
Inchaustegui 

Hospitales O Clínicas De 
Atencion Especializada 

II-1 24 HORAS 

PRIVADO 
Universidad Señor 

De Sipan Sac. 
Centro Odontológico Sin Categoría 8:00 - 20:00 

PRIVADO Consultorio Medico 
Consultorios Médicos Y De 
Otros Profesionales De La 

Salud 
Sin Categoría 

8:00 AM. - 
13:00 PM 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Las Flores De La 
Pradera 

Puestos De Salud O Postas 
De Salud 

I-2 7:30 - 13:30 

PRIVADO 
Hogar Clínica San 

Juan De Dios 
Chiclayo 

Hospitales O Clínicas De 
Atencion Especializada 

I-4 8:00 - 19:00 

PRIVADO Dental Herrera Centro Odontológico Sin Categoría 9:00 - 19:00 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Pimentel 
Centros De Salud Con Camas 

De Internamiento 
I-3 24 HORAS 

PRIVADO 

Centro De 
Tratamiento Para 

Drogadictos 
Aprendiendo A Vivir 

Centros De Atencion Para 
Dependientes A Sustancias 

Psicoactivas Y Otras 
Dependencias 

Sin Categoría 24 HORAS 

PRIVADO World Lab 
Patología Clínica, Atencion 

Domiciliaria 
Sin Categoría 06:00 22:00 
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Ámbito 
Geográfico 

Institución 
Nombre del 

establecimiento 
Clasificación Categoría Horario 

Distrito San 
José 

GOBIERNO 
REGIONAL 

San Jose 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-2 

7:30   -   
19:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Ciudad De Dios - 
Juan Tomis Stack 

Puestos De Salud O Postas 
De Salud 

I-2 
7:30   -    
13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

Bodegones 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-1 

7:30   -   
13:30 

GOBIERNO 
REGIONAL 

San Carlos 
Puestos De Salud O Postas 

De Salud 
I-1 

7:30   -    
13:30 

PRIVADO 
Acosta Viamontes 

Adonis Alberto 

Consultorios Médicos Y De 
Otros Profesionales De La 

Salud 
Sin Categoría 15:00-21:00 

Fuente: Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (RENIPRESS – SUSALUD dependencia del Ministerio de 
Salud). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.4.4. Desnutrición infantil 

La desnutrición crónica infantil es el estado en el cual una niña o niño presenta retardo en su crecimiento 
para la edad, lo que afecta el desarrollo de su capacidad física, intelectual, emocional y social4.  La 
Organización Mundial de Salud (OMS) señala que el crecimiento y desarrollo sano de los niños es la base 
del desarrollo humano. La malnutrición tiene una repercusión negativa en el desarrollo económico y social 
y perpetúa la pobreza porque causa pérdidas directas en la productividad; pérdidas indirectas 
ocasionadas por deficiencias en la función cognoscitiva, el desarrollo deficiente de los niños y fallas en la 
escolaridad; y pérdida por el aumento de los costos de la atención sanitaria. 
 
En el año 2020, según la OMS, a nivel de Perú el 12.1% de la población menor a cinco años sufrió 
desnutrición crónica.  En el área urbana, la desnutrición crónica afectó al 7.2% de este grupo poblacional 
y en el área rural al 24.7% de las niñas y niños menores de cinco años. Para el primer trimestre del 2021, 
en la región de La Libertad la tasa de desnutrición crónica asciende a 20.2% y la región de Lambayeque, 
la tasa de desnutrición crónica asciende a 16.4.5 

3.3.2.3.3.5. Educación 

3.3.2.3.3.5.1. Oferta educativa: instituciones educativas, matriculados y docentes 

❖ Instituciones Educativas 
 
El nivel educativo de la población está influenciado por la oportunidad de acceder a la educación u oferta 
educativa. La presencia de locales educativos y la calidad del servicio que brindan son factores 
importantes en la construcción de capital humano y la generación de oportunidades para lograr el 
desarrollo humano y social. 
 

 
4  Ministerio de Salud (MINSA), Documento Técnico “Plan Nacional para la reducción de la desnutrición crónica infantil y la prevención de 

la anemia en el país, periodo 2014 – 2016. 
5  Informe gerencial SIEN his 2022, leído el 28.01.2023. 
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En el 2022, según estadísticas del Ministerio de Educación (MINEDU), la oferta educativa de la región La 
Libertad registró 6 044 instituciones educativas, de las cuales 2 722 brindan el servicio de educación 
inicial o jardín, 2 080 el nivel primario y 898 el nivel secundario.  En la región Lambayeque se registró  
3 507 instituciones educativas, de las cuales 1 749 brindan el servicio de educación inicial o jardín, 1 088 
el nivel primario y 474 el nivel secundario. 
 
A nivel de la provincia de Virú, se registró 6 044 instituciones educativas, de las cuales 2 722 brindan el 
servicio de educación inicial o jardín, 2 080 el nivel primario y 898 el nivel secundario.  En la provincia de 
Trujillo, se registró 1 901 instituciones educativas, de las cuales 900 brindan el servicio de educación 
inicial o jardín, 535 el nivel primario y 314 el nivel secundario.  En la provincia de Chepén, se registró 225 
instituciones educativas, de las cuales 107 brindan el servicio de educación inicial o jardín, 68 el nivel 
primario y 29 el nivel secundario.  En la provincia de Pacasmayo, se registró 271 instituciones educativas, 
de las cuales 132 brindan el servicio de educación inicial o jardín, 75 el nivel primario y 37 el nivel 
secundario. En la provincia de Chiclayo, se registró 1 811 instituciones educativas, de las cuales 912 
brindan el servicio de educación inicial o jardín, 493 el nivel primario y 276 el nivel secundario y en la 
provincia de Lambayeque, se registró 1 161 instituciones educativas, de las cuales 553 brindan el servicio 
de educación inicial o jardín, 418 el nivel primario y 143 el nivel secundario. 
 
A nivel distrital, se ha identificado que todos cuentan con instituciones educativas de educación básica 
regular, es decir, todos los distritos cuentan con instituciones del nivel inicial, primaria y secundaria. 
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Cuadro 3.3.2.3-59 Instituciones educativas, 2022 

Dominio 
Geográfico 

Básica Regular Básica 
Alternativa 

Básica 
Especial 

Técnico-
Productiva 

Superior No Universitaria 
Total 

Inicial 1/ Primaria Secundaria Pedagógica Tecnológica Artística 

Número de II.EE. por modalidad (2022) 

Región La 
Libertad 

2 722 2 080 898 143 51 83 10 44 3 6 044 

Provincia Virú 123 78 45 17 4 6 0 1 0 274 

Provincia 
Trujillo  

900 535 314 65 15 45 3 21 3 1 901 

Provincia 
Ascope 

144 98 51 17 14 9 0 3 0 336 

Provincia 
Pacasmayo 

132 75 37 11 6 6 1 3 0 271 

Provincia 
Chepén 

107 68 29 7 4 6 1 3 0 225 

Distrito Virú 79 48 28 13 2 4 0 1 0 175 

Distrito 
Salaverry 

14 9 7 1 0 0 0 0 0 31 

Distrito 
Huanchaco 

77 47 26 6 0 4 0 0 0 160 

Distrito 
Santiago de 
Cao 

19 11 6 2 2 1 0 0 0 41 

Distrito 
Magdalena de 
Cao 

3 3 2 0 1 0 0 0 0 9 

Distrito Rázuri 16 9 4 0 1 1 0 0 0 31 

Distrito 
Pacasmayo 

28 15 11 4 2 1 0 1 0 62 

Distrito Pueblo 
Nuevo 

21 13 5 2 1 1 0 0 0 43 

Región 
Lambayeque 

1 749 1 088 474 85 22 46 7 35 1 3 507 

Provincia 
Chiclayo 

912 493 276 54 17 27 5 26 1 1 811 
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Dominio 
Geográfico 

Básica Regular Básica 
Alternativa 

Básica 
Especial 

Técnico-
Productiva 

Superior No Universitaria 
Total 

Inicial 1/ Primaria Secundaria Pedagógica Tecnológica Artística 

Provincia 
Lambayeque 

553 418 143 24 3 13 1 6 0 1161 

Distrito 
Lagunas 

12 9 6 0 2 0 0 0 0 29 

Distrito Eten 12 7 3 2 0 1 2 0 2 27 

Distrito Santa 
Rosa 

24 15 9 0 0 1 1 0 0 49 

Distrito 
Pimentel 

72 27 19 4 4 1 0 0 0 127 

Distrito San 
José 

23 17 7 1 0 1 0 0 0 49 

1/ Excluye promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados 
Fuente: Estadísticas de Calidad Educativa (ESCALE) del Ministerio de Educación – MINEDU, 2022. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A.
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❖ Alumnos matriculados 
 
En el año 2022, los alumnos matriculados para la región La Libertad alcanzaron 236 914 en el nivel 
primaria, seguido de 164 384 en secundaria y 99 652 en el nivel inicial. La región Lambayeque registró 
162 299 alumnos en el nivel primaria, seguido de 114 661 en el nivel secundaria y 69 125 en el nivel 
inicial. 
 
En la provincia Trujillo, los alumnos matriculados para el nivel primario fue 116 327, seguido del nivel 
secundario 80 877 y finalmente 47 175 para el nivel inicial; para la provincia de Virú, los alumnos 
matriculados para el nivel primario fue 16 083, seguido del nivel secundario 10 353 y finalmente 5 949 
para el nivel inicial; para la provincia de Chepén, los alumnos matriculados para el nivel primario fue 9 
857, seguido del nivel secundario 7 257 y finalmente 5 075 para el nivel inicial; para la provincia de 
Pacasmayo, los alumnos matriculados para el nivel primario fue 13 121, seguido del nivel secundario 9 
809 y finalmente 5 569 para el nivel inicial; para la provincia de Chiclayo, los alumnos matriculados para 
el nivel primario fue 98 396, seguido del nivel secundario 72 684 y finalmente 41 311 para el nivel inicial 
y para la provincia de Lambayeque, los alumnos matriculados para el nivel primario fue 47 217, seguido 
del nivel secundario 29 077 y finalmente 19 225para el nivel inicial. 
 
Similar situación se presenta de forma distrital, donde se puede observar que hay más alumnos 
matriculados en el nivel primario, seguido del nivel secundario e inicial.  
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Cuadro 3.3.2.3-60 Total de alumnos matriculados, 2022 

Dominio 
Geográfico 

Básica Regular Básica 
Alternativa 

Básica 
Especial 

Técnico-
Productiva 

Superior No Universitaria 
Total 

Inicial 1/ Primaria Secundaria Pedagógica Tecnológica Artística 

Alumnos Matriculados (2022) 

Región La 
Libertad 

99 652 236 914 164 384 9 549 1 037 13 847 3 055 12 714 606 541 758 

Provincia Virú 5 949 16 083 10 353 567 60 190 0 283 0 33 485 

Provincia 
Trujillo  

47 175 116 327 80 877 5 654 641 10 007 1 226 8 074 606 270 587 

Provincia 
Ascope 

6 031 13 748 9 719 582 142 647 0 923 0 31 792 

Provincia 
Pacasmayo 

5 569 13 121 9 809 612 71 448 279 787 0 30 696 

Provincia 
Chepén 

5 075 9 857 7 257 464 67 614 635 868 0 24 837 

Distrito Virú 3 262 9 096 6 321 451 33 127 0 283 0 19 573 

Distrito 
Salaverry 

1 040 2 310 1 335 38 0 0 0 0 0 4 723 

Distrito 
Huanchaco 

4 453 9 878 5 774 337 0 508 0 0 0 20 950 

Distrito 
Santiago de 
Cao 

989 2 002 1 425 114 28 79 0 0 0 4 637 

Distrito 
Magdalena de 
Cao 

64 175 133 0 2 0 0 0 0 374 

Distrito Rázuri 509 1 137 741 0 11 75 0 0 0 2 473 

Distrito 
Pacasmayo 

1 467 3 583 2 464 145 22 179 0 298 0 8 158 

Distrito Pueblo 
Nuevo 

824 1 395 1 071 132 13 132 0 0 0 3 567 

Región 
Lambayeque 

69 125 162 299 114 661 4 644 504 3 971 2 720 13 784 299 372 007 
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Dominio 
Geográfico 

Básica Regular Básica 
Alternativa 

Básica 
Especial 

Técnico-
Productiva 

Superior No Universitaria 
Total 

Inicial 1/ Primaria Secundaria Pedagógica Tecnológica Artística 

Provincia 
Chiclayo 

41 311 98 396 72 684 3 077 381 2 621 2 306 11 266 299 232 341 

Provincia 
Lambayeque 

19 225 47 217 29 077 1 294 68 1 405 78 1 470 0 99 834 

Distrito 
Lagunas 

565 1 290 883 0 16 0 0 0 0 2 754 

Distrito Eten 715 1 593 1 061 138 0 75 0 250 0 3 832 

Distrito Santa 
Rosa 

790 1 673 988 0 0 93 0 0 0 3 544 

Distrito 
Pimentel 

2 462 5 200 3 490 139 77 105 0 0 0 11 473 

Distrito San 
José 

1 163 2 932 1 492 46 0 110 0 0 0 5 743 

1/ Excluye promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados 
Fuente: Estadísticas de Calidad Educativa (ESCALE) del Ministerio de Educación – MINEDU, 2022. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A.

00207



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-57 

❖ Docentes 
 
En la región La Libertad se asignaron 5 509 docentes para el nivel inicial, 12 757 para el nivel primaria y 
12 062 para el nivel secundaria.  En región Lambayeque se asignaron 3 361 docentes para el nivel inicial, 
8 221 para el nivel primaria y 7 377 para el nivel secundaria. 
 
Para el caso de la provincia de Virú, Libertad se asignaron 277 docentes para el nivel inicial, 660 para el 
nivel primaria y 559 para el nivel secundaria; para la provincia de Trujillo, se asignaron 2 507 docentes 
para las instituciones del nivel inicial, 5 511 para el nivel primaria y 5 032 para el nivel secundaria; para la 
provincia de Chepén, se asignaron 262 docentes para el nivel inicial, 555 para el nivel primaria y 517 para 
el nivel secundaria; para la provincia de Pacasmayo, se asignaron 284 docentes para el nivel inicial, 688 
para el nivel primaria y 743 para el nivel secundaria; para la provincia de Chiclayo, se asignaron 2 084 
docentes para el nivel inicial, 5 024 para el nivel primaria y 4 639 para el nivel secundaria y para la 
provincia de Lambayeque, se asignaron 905 docentes para el nivel inicial, 2 342 para el nivel primaria y 
1 974 para el nivel secundaria. 
 
A nivel distrital, la oferta educativa es similar a los de la provincia, donde se puede identificar más docentes 
en el nivel primario, seguido del nivel secundaria e inicial. 
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Cuadro 3.3.2.3-61 Número de docentes, 2022 

Dominio 
Geográfico 

Básica Regular Básica 
Alternativa 

Básica 
Especial 

Técnico-
Productiva 

Superior No Universitaria 
Total 

Inicial 1/ Primaria Secundaria Pedagógica Tecnológica Artística 

Docentes (2022) 

Región La 
Libertad 

5 509 12 757 12 062 636 173 408 207 911 88 32 751 

Provincia Virú 277 660 599 44 8 14 0 24 0 1 626 

Provincia 
Trujillo  

2 507 5 511 5 032 299 89 252 74 500 88 14 352 

Provincia 
Ascope 

335 784 824 70 30 35 0 80 0 2 158 

Provincia 
Pacasmayo 

284 688 743 54 11 21 31 71 0 1 903 

Provincia 
Chepén 

262 555 517 34 12 31 23 64 0 1 498 

Distrito Virú 157 373 360 26 7 9 0 24 0 956 

Distrito 
Salaverry 

48 92 80 4 0 0 0 0 0 224 

Distrito 
Huanchaco 

221 418 356 23 0 26 0 0 0 1 044 

Distrito 
Santiago de 
Cao 

56 110 110 7 5 4 0 0 0 292 

Distrito 
Magdalena de 
Cao 

5 12 18 0 2 0 0 0 0 37 

Distrito Rázuri 25 73 74 0 3 3 0 0 0 178 

Distrito 
Pacasmayo 

77 173 182 21 4 6 0 25 0 488 

Distrito Pueblo 
Nuevo 

47 87 87 8 4 6 0 0 0 239 

Región 
Lambayeque 

3 361 8 221 7 377 362 98 212 138 777 24 20 570 
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Dominio 
Geográfico 

Básica Regular Básica 
Alternativa 

Básica 
Especial 

Técnico-
Productiva 

Superior No Universitaria 
Total 

Inicial 1/ Primaria Secundaria Pedagógica Tecnológica Artística 

Provincia 
Chiclayo 

2 084 5 024 4 639 215 80 126 105 606 24 12 903 

Provincia 
Lambayeque 

905 2 342 1 974 104 16 56 11 99 0 5 507 

Distrito 
Lagunas 

31 69 66 0 3 0 0 0 0 169 

Distrito Eten 35 75 60 8 0 2 0 18 0 198 

Distrito Santa 
Rosa 

50 103 105 0 0 4 0 0 0 262 

Distrito 
Pimentel 

114 278 285 15 26 5 0 0 0 723 

Distrito San 
José 

51 126 85 6 0 4 0 0 0 272 

1/ Excluye promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados 
Fuente: Estadísticas de Calidad Educativa (ESCALE) del Ministerio de Educación – MINEDU, 2022. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A.
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El MINEDU establece el número máximo de alumnos por aula o docente, considerando en colegios 
de zonas rurales y unidocentes 15 alumnos por docente en el nivel inicial y 30 alumnos por docente 
en los niveles de primaria y secundaria. En caso se encuentren en categoría poli docente en zonas 
rurales, se considera 25 alumnos en el nivel inicial y 30 para el nivel primaria y secundaria. 
 
El cuadro 3.3.2.3-62 presenta la relación entre la cantidad de alumnos y la cantidad de docentes en 
la región, provincia y distrito, la cual muestra que este indicador se encuentra dentro del rango del 
estándar pedagógico establecido por MINEDU. 

Cuadro 3.3.2.3-62 Ratio alumnos por docente, 2022 

Dominio Geográfico Inicial 1/ Primaria Secundaria 

Región La Libertad 18.09 18.57 13.63 
Provincia Virú 21.48 24.37 17.28 

Provincia Trujillo  18.82 21.11 16.07 
Provincia Ascope 18.00 17.54 11.79 

Provincia Pacasmayo 19.61 19.07 13.20 
Distrito Virú 20.78 24.39 17.56 
Distrito Salaverry 21.67 25.11 16.69 

Distrito Huanchaco 20.15 23.63 16.22 
Distrito Santiago de Cao 17.66 18.20 12.95 

Distrito Magdalena de Cao 12.80 14.58 7.39 
Distrito Rázuri 20.36 15.58 10.01 
Distrito Pacasmayo 19.05 20.71 13.54 

Provincia Chepén 19.37 17.76 14.04 
Distrito Pueblo Nuevo 17.53 16.03 12.31 

Región Lambayeque 20.57 19.74 15.54 
Provincia Chiclayo 19.82 19.59 15.67 
Distrito Lagunas 21.24 20.16 14.73 

Distrito Eten 18.23 18.70 13.38 
Distrito Santa Rosa 20.43 21.24 17.68 

Distrito Pimentel 15.80 16.24 9.41 
Provincia Lambayeque 21.60 18.71 12.25 

Distrito San José 22.80 23.27 17.55 

Fuente: Estadísticas de Calidad Educativa (ESCALE) del Ministerio de Educación – MINEDU, 2022. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.5.2. Analfabetismo 

La tasa de analfabetismo permite conocer la magnitud de la población de 15 años a más que no sabe 
leer ni escribir, y es una de las herramientas para detectar las desigualdades en la expansión del 
sistema educativo. Según el Censo 2017, en la región de La Libertad y en la región Lambayeque, el 
88.0 % y el 89.23 % de la población “Sí sabe leer y escribir” y el 12.0 % y 10.77 % manifestaron no 
saber leer y escribir, considerándose como población analfabeta.  
 
A nivel de la provincia de Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Lambayeque, la 
población que sabe leer y escribir están representadas por el 85.47 %, 91.3 %, 90.16 %, 89.16 %, 
88.60 %, 90.99 % y el 86.40 % correspondientemente, mientras que el 14.53 %, 8.7 %, 9.84 %, 
10.84 %, 11.40 %, 9.01 % y el 13.60 % respectivamente se encuentran en condición de analfabetos.  
 
A nivel distrital, más del 85 % de la población de cada distrito saben leer y escribir.  El distrito de Virú 
tiene mayor porcentaje de su población considerada como analfabetos con el 14.17 %. 
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Cuadro 3.3.2.3-63 Tasa de analfabetismo, 2017 

Dominio Geográfico 

Sabe leer y escribir 

Si No Total 

N° % N° % N° % 

Región La Libertad 1 482 072 88.0% 201 806 12.0% 1 683 878 100.00% 

Provincia Virú 73 791 85.47% 12 546 14.53% 86 337 100.00% 

Provincia Trujillo  842 936 91.3% 79 945 8.7% 922 881 100.00% 

Provincia Ascope 99 353 90.16% 10 843 9.84% 110 196 100.00% 

Provincia Pacasmayo 87 213 89.16% 10 603 10.84% 97 816 100.00% 

Provincia Chepén 66 211 88.60% 8 516 11.40% 74 727 100.00% 

Distrito Virú 42 219 85.83% 6 971 14.17% 49 190 100.00% 

Distrito Salaverry 16 068 89.71% 1 843 10.29% 17 911 100.00% 

Distrito Huanchaco 58 628 90.23% 6 349 9.77% 64 977 100.00% 

Distrito Santiago de Cao 16 749 91.33% 1 589 8.67% 18 338 100.00% 

Distrito Magdalena de Cao 2 107 89.43% 249 10.57% 2 356 100.00% 

Distrito Rázuri 7 396 90.26 798 9.74 8 194 100.00% 

Distrito Pacasmayo 25 198 91.41% 2 367 8.59% 27 565 100.00% 

Distrito Pueblo Nuevo 9 675 87.66% 1 362 12.34% 11 037 100.00% 

Región Lambayeque 1 013 052 89.23% 122 287 10.77% 1 135 339 100.00% 

Provincia Chiclayo 693 969 90.99% 68 697 9.01% 762 666 100.00% 

Provincia Lambayeque 242 762 86.40% 38 204 13.60% 280 966 100.00% 

Distrito Lagunas 8 198 87.28% 1 195 12.72% 9 393 100.00% 

Distrito Eten 9 893 87.19% 1 454 12.81% 11 347 100.00% 

Distrito Santa Rosa 10 356 89.38% 1 231 10.62% 11 587 100.00% 

Distrito Pimentel 38 682 91.60% 3 545 8.40% 42 227 100.00% 

Distrito San José 13 165 89.19% 1 595 10.81% 14 760 100.00% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. Instituto Nacional de Estadística 
e Informática – INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.5.3. Nivel educativo alcanzado.   

Según la información de los “Censos Nacionales 2017, XII de Población y VII de Vivienda” del INEI, 
en la región de La Libertad el 32.1 % de la población ha alcanzado el nivel secundario y un 31.5 % 
logró culminar el nivel primario.  En la región Lambayeque, el 33.07 % de la población ha alcanzado 
el nivel secundario y un 36.61 % logró culminar el nivel primario. 
 
Situación similar se observa en la provincia de Trujillo, donde el 34.1 % de la población ha alcanzado 
el nivel secundario, seguido de los que cuentan con educación de nivel primaria con el 24.0 %; para 
la provincia de Virú, el 34.12 % de la población ha alcanzado el nivel secundario, seguido de los que 
cuentan con educación de nivel primaria con el 24.0 %; para la provincia de Chepén, el 36.39 % de 
la población ha alcanzado el nivel secundario, seguido de los que cuentan con educación de nivel 
primaria con el 32.17 %; para la provincia de Pacasmayo, el 35.20 % de la población ha alcanzado el 
nivel secundario, seguido de los que cuentan con educación de nivel primaria con el 30.18 %; para la 
provincia de Chiclayo, el 36.88 % de la población ha alcanzado el nivel primario, seguido de los que 
cuentan con educación de nivel secundaria con el 36.61 %; y para la provincia de Lambayeque, el 
36.61 % de la población ha alcanzado el nivel primario, seguido de los que cuentan con educación de 
nivel secundaria con el 33.07 %; 
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 A nivel distrital, la población ha culminado satisfactoriamente su educación básica regular, siendo en 
su mayoría el nivel secundario, seguido, del nivel primario.  Asimismo, se puede observar que la 
población ha culminado estudios superiores, técnicos y universitarios. 

Cuadro 3.3.2.3-64 Nivel educativo de la población de 15 años a más, 2017 (1) 

Último nivel de 
estudio que 

aprobó 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo Provincia Ascope 
Provincia 

Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Sin Nivel 125 674 7.5% 43 387 4.7% 43 387 4.7% 5 856 5.31% 6 124 6.26% 

Inicial 91 927 5.5% 48 953 5.30% 48 953 5.3% 5 927 5.38% 5 388 5.51% 

Primaria 530 426 31.5% 221 401 24% 221 401 24.0% 30 859 28.00% 29 525 30.18% 

Secundaria 539 948 32.1% 314 866 34.12% 314 866 34.1% 42 773 38.82% 34 429 35.20% 

Básica especial 1 763 0.1% 1 145 0.12% 1 145 0.1% 204 0.19% 145 0.15% 

Superior no 
universitaria 
incompleta 

54 258 3.2% 35 415 3.84% 35 415 3.8% 4 668 4.24% 4 008 4.10% 

Superior no 
universitaria 
completa 

106 739 6.3% 69 336 7.51% 69 336 7.5% 9 155 8.31% 8 509 8.70% 

Superior 
universitaria 
incompleta 

74 586 4.4% 59 859 6.5% 59 859 6.5% 3 815 3.46% 3 613 3.69% 

Superior 
universitaria 
completa 

142 040 8.4% 114 314 12.4% 114 314 12.4% 6 502 5.90% 5 666 5.79% 

Maestría / 
Doctorado 

16 517 1.0% 14 205 1.54% 14 205 1.5% 437 0.40% 409 0.42% 

Total 
1 683 
878 

100% 922 881 100% 922 881 100% 110 196 100% 97 816 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-65 Nivel educativo de la población de 15 años a más, 2017 (2) 

Último nivel de estudio que aprobó 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Sin Nivel 4 965 6.64% 903 8.18% 

Inicial 3 903 5.22% 551 4.99% 

Primaria 24 038 32.17% 3 946 35.75% 

Secundaria 27 190 36.39% 4 169 37.77% 

Básica especial 58 0.08% 13 0.12% 

Superior no universitaria incompleta 2 539 3.40% 306 2.77% 

Superior no universitaria completa 4 869 6.52% 542 4.91% 

Superior universitaria incompleta 2 424 3.24% 230 2.08% 

Superior universitaria completa 4 366 5.84% 353 3.20% 

Maestría / Doctorado 375 0.50% 24 0.22% 

Total 74 727 100% 11 073 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-66 Nivel educativo de la población de 15 años a más, 2017 (3) 

Último nivel de 
estudio que 

aprobó 

Distrito Virú Distrito Salaverry 
Distrito 

Huanchaco 
Distrito Santiago 

de Cao 
Distrito Magdalena 

de Cao 

N % N % N % N % N % 

Sin Nivel 4 402 8.95% 956 5.34% 3 243 4.99% 717 3.91% 142 6.03% 

Inicial 2 702 5.49% 1 181 6.59% 3 697 5.69% 971 5.30% 124 5.26% 

Primaria 19 461 39.56% 4 837 27.01% 18 713 28.80% 4 549 24.81% 620 26.32% 

Secundaria 16 707 33.96% 7 096 39.62% 24 747 38.09% 7 460 40.68% 1 040 44.14% 

Básica especial 49 0.10% 31 0.17% 33 0.05% 43 0.23% 8 0.34% 

Superior no 
universitaria 
incompleta 

1 457 2.96% 807 4.51% 2 411 3.71% 776 4.23% 87 3.69% 

Superior no 
universitaria 
completa 

2 061 4.19% 1 209 6.75% 3 723 5.73% 1 735 9.46% 160 6.79% 

Superior 
universitaria 
incompleta 

972 1.98% 755 4.22% 2 954 4.55% 740 4.04% 58 2.46% 

Superior 
universitaria 
completa 

1 306 2.66% 994 5.55% 4 970 7.65% 1 252 6.83% 115 4.88% 

Maestría / 
Doctorado 

73 0.15% 45 0.25% 486 0.75% 95 0.52% 2 0.08% 

Total 49 190 100% 17 911 100% 64 977 100% 18 338 100% 2 356 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-67 Nivel educativo de la población de 15 años a más, 2017 (4) 

Último nivel de 
estudio que 

aprobó 

Distrito Rázuri 
Distrito 

Pacasmayo 
Región 

Lambayeque 
Provincia Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Sin Nivel 479 5.85% 1 079 3.91% 72 008 6.34% 37 637 4.93% 24 206 8.62% 

Inicial 426 5.20% 1 580 5.73% 62 894 5.54% 39 574 5.19% 17 648 6.28% 

Primaria 2 773 33.84% 6 857 24.88% 321 096 28.28% 187 210 24.55% 102 867 36.61% 

Secundaria 3 090 37.71% 9 945 36.08% 403 771 35.56% 281 283 36.88% 92 914 33.07% 

Básica especial 14 0.17% 75 0.27% 930 0.08% 784 0.10% 86 0.03% 

Superior no 
universitaria 
incompleta 

358 4.37% 1 393 5.05% 41 555 3.66% 30 325 3.98% 8 148 2.90% 

Superior no 
universitaria 
completa 

501 6.11% 3 089 11.21% 74 852 6.59% 55 726 7.31% 13 751 4.89% 

Superior 
universitaria 
incompleta 

194 2.37% 1 306 4.74% 56 553 4.98% 46 359 6.08% 7 745 2.76% 

Superior 
universitaria 
completa 

335 4.09% 2 113 7.67% 90 596 7.98% 74 297 9.74% 12 417 4.42% 

Maestría / 
Doctorado 

24 0.29% 128 0.46% 11 084 0.98% 9 471 1.24% 1 184 0.42% 

Total 8 194 100% 27 565 100% 
1 135 
339 

100% 762 666 100% 24 206 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-68 Nivel educativo de la población de 15 años a más, 2017 (5) 

Último nivel de 
estudio que 

aprobó 

Distrito Lagunas Distrito Eten 
Distrito 

Santa Rosa 
Distrito Pimentel 

Distrito 
San José 

N % N % N % N % N % 

Sin Nivel 654 6.96% 948 8.35% 767 6.62% 1 699 4.02% 897 6.08% 

Inicial 562 5.98% 713 6.28% 764 6.59% 2 423 5.74% 1 072 7.26% 

Primaria 2 901 30.88% 3 570 31.46% 4 616 39.84% 9 884 23.41% 5 692 38.56% 

Secundaria 4 098 43.63% 3 948 34.79% 3 699 31.92% 15 100 35.76% 4 983 33.76% 

Básica especial 10 0.11% 2 0.02% 6 0.05% 46 0.11% 1 0.01% 

Superior no 
universitaria 
incompleta 

287 3.06% 394 3.47% 390 3.37% 1 809 4.28% 466 3.16% 

Superior no 
universitaria 
completa 

388 4.13% 548 4.83% 384 3.31% 3 194 7.56% 544 3.69% 

Superior 
universitaria 
incompleta 

204 2.17% 507 4.47% 476 4.11% 3 018 7.15% 518 3.51% 

Superior 
universitaria 
completa 

281 2.99% 653 5.75% 451 3.89% 4 441 10.52% 564 3.82% 

Maestría / 
Doctorado 

8 0.09% 64 0.56% 34 0.29% 613 1.45% 23 0.16% 

Total 9 393 100% 11 347 100% 11 587 100% 42 227 100% 14 760 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.6. MEDIOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN 

3.3.2.3.3.6.1. Medios de transporte 

Red vial 
 
Según la información de la Red Vial existente del Sistema Nacional de Carreteras, 2022 (Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones) Región La Libertad cuenta con 8 871 kilómetros de carreteras, de 
las cuales se encuentran pavimentadas 1 217 kilómetros y 7 654 kilómetros se encuentra sin 
pavimentar. La región Lambayeque cuenta con 3 196 kilómetros de carreteras, de las cuales se 
encuentran pavimentadas 684 y 2 512 kilómetros se encuentra sin pavimentar. 
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Cuadro 3.3.2.3-69 Red vial regional, por el tipo de superficie, según región (kilómetros) 

Dominio Geográfico 
Infraestructura Vial existente Región La Libertad 

Pavimentada No Pavimentada Sub Total 

Nacional 949.8 384.0 1 333.9 

Departamental 105.3 1 827.3 1 932.6 

Vecinal 161.9 5 443.3 5 605.2 

Total 1 217 7 654.6 8 871.7 

 Infraestructura Vial existente Región Lambayeque 

Dominio Geográfico Pavimentada No Pavimentada Sub Total 

Nacional 450.6 18.2 468.8 

Departamental 206.4 465.8 672.2 

Vecinal 27.6 2 028.2 2 055.7 

Total 684.6 2 512.2 3 196.7 

Clasificador de rutas D.S.011-2016-MTC  
Fuente: Red vial Existente del Sistema Nacional de Carreteras por jerarquía, según Departamento: 2022.MTC 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Con respecto a la red vecinal, en la región de La Libertad se registraron 5 605.2 kilómetros de redes 
vecinales, de las cuales el 157.3 kilómetros se encuentra pavimentada (asfaltada), mientras que el  
5 443.3 no está pavimentada.  De dicho total, 4 062.2 kilómetros tienen estado de trocha.  En la región 
Lambayeque se registraron 2 055.7 kilómetros de redes vecinales, de las cuales el 27.6 kilómetros se 
encuentra pavimentada (asfaltada), mientras que 2 028.2 no está pavimentada.  De dicho total 
1 033.9 kilómetros tienen estado de trocha. 
 
En la provincia de Virú, 4.14 kilómetros de carretera se encuentra pavimentada (asfaltada) y 415.69 
kilómetros no está pavimentada.  De dicho total, 146.78 kilómetros de vías son afirmadas, 172.16 
kilómetros son trocha; En la provincia de Trujillo, 31.42 kilómetros de carreteras están pavimentadas 
(asfaltada) y 157.90 kilómetros no está pavimentada.  De dicho total 49.17 kilómetros de vías son 
afirmadas y 35.64 kilómetros son trocha.  La provincia de Chepén posee 4.75 kilómetros de carretera 
pavimentada (asfaltada) y 264.91 kilómetros no pavimentada, con 228.37 kilómetros de vías 
afirmadas.  Para la provincia de Pacasmayo, 26.40 kilómetros de carretera se encuentra pavimentada 
(asfaltada) y 225.93 kilómetros no está pavimentada, con 35.90 kilómetros de vías afirmadas.  La 
provincia de Chiclayo cuenta con 27.55 kilómetros de carretera pavimentada (asfaltada) y 587.87 
kilómetros no pavimentada, con 9.01 kilómetros de vías afirmada y 344.60 kilómetros de trocha.  La 
provincia de Lambayeque no cuenta con vías asfaltadas y tiene 1 057.84 kilómetros no pavimentada, 
con 285.37 kilómetros de vías afirmadas y 492 km de trocha. 

Cuadro 3.3.2.3-70 Red vial vecinal por el tipo de superficie, según región y provincia (kilómetros) 

Dominio 
Geográfico 

Existente por tipo de superficie de rodadura 

Pavimentada No pavimentada 
Total 

Asfaltada Afirmada Sin Afirmar Trocha Sub Total 

Región La 
Libertad 

157.3 788.2 592.9 4 062.2 5 443.3 5 605.2 

Provincia Virú 4.14 146.78 96.75 172.16 415.69 419.83 

Provincia 
Trujillo 

31.42 49.17 73.10 35.64 157.90 189.32 

Provincia 
Ascope 

85.69 61.82 54.47 285.00 401.28 486.97 
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Dominio 
Geográfico 

Existente por tipo de superficie de rodadura 

Pavimentada No pavimentada 
Total 

Asfaltada Afirmada Sin Afirmar Trocha Sub Total 

Provincia 
Pacasmayo 

26.40 35.90 190.03 - 225.93 252.33 

Provincia 
Chepén 

4.75 228.37 36.54 - 264.91 269.48 

Región 
Lambayeque 

27.6 391.2 603.1 1 033.9 2 028.2 2 055.7 

Provincia 
Chiclayo 

27.55 9.01 234.26 344.60 587.87 615.42 

Provincia 
Lambayeque 

- 285.37 280.41 492.07 1 057.84 1 057.84 

Clasificador de rutas D.S.011-2016-MTC actualizada al 31/12/2019 
Fuente: Red vial Existente del Sistema Nacional de Carreteras por jerarquía, según Departamento: 2021.MTC 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
- Transporte Terrestre 

 
La conexión longitudinal de la región se realiza a través de las carreteras norte-sur como la 
Panamericana Norte que atraviesa la Costa, y con algunas carreteras oeste-este que la unen con 
zonas andinas de la región. La carretera Panamericana, principal vía longitudinal costera del país, 
permite interconectar las principales ciudades del departamento de La Libertad con las capitales de 
las regiones del norte del país; y constituye uno de los ejes de mayor dinamismo económico y 
poblacional a nivel nacional.  Esta también permite la articulación del Perú con los países vecinos del 
norte: Ecuador, Colombia y Venezuela. La región, a través del eje transversal Lambayeque - Olmos - 
Bagua - Tarapoto - Yurimaguas y ramal Bagua - Saramiriza, mantiene una estrecha articulación con 
los departamentos de Cajamarca, Amazonas, San Martín y Loreto, que forman parte del Eje 
Amazonas Norte de IIRSA6. 
 
La red vial existente en Lambayeque está conformada por cerca de 3,2 mil kilómetros, de los cuales 
el 15 %, 21 % y 64 % corresponden a las redes viales nacional, departamental y vecinal, 
respectivamente. El 96 % de la red vial nacional, el 31 % de la departamental y el 1 % de la vecinal 
están pavimentadas, con lo que el 21 por ciento de la red vial total de Lambayeque presenta esta 
característica7. 
 

- Transporte Fluvial 
 

El principal puerto de la región es el Puerto de Salaverry, ubicado a 14 kilómetros de la ciudad de 
Trujillo. Desde 1970 fue administrado por la Empresa Nacional de Puertos (ENAPU) y para su 
modernización, el Estado peruano el 01 de octubre de 2018 suscribió un contrato de concesión con 
la empresa Salaverry Terminal Internacional S.A. para la ejecución del proyecto “Modernización y 
Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry”. Cabe destacar que este puerto fue 
diseñado con el objetivo de embarcar y desembarcar minerales y productos como azúcar, fertilizantes 
y cereales. Actualmente se embarcan principalmente concentrados de cobre, carbón, antracita, harina 
de pescado, azúcar y alcohol etílico. El puerto cuenta con dos muelles que son de atraque directo tipo 
espigón: El muelle N° 1, de una longitud de 225 metros y un ancho de 25 metros; y el muelle N°2, de 
una longitud de 230 metros y un ancho de 30 metros8.  

 
6 Caracterización socioeconómica del departamento de La Libertad, Banco Central de Reserva del Perú – Sucursal La Libertad. 
7 Caracterización socioeconómica del departamento de Lambayeque, Banco Central de Reserva del Perú – Sucursal La Libertad. 
8 Caracterización socioeconómica del departamento de La Libertad, Banco Central de Reserva del Perú – Sucursal La Libertad. 
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Puerto Eten es el principal terminal portuario de la región, cuenta con una extensión de 14,5 Km2, 
está a cargo del Consorcio de Terminales S.A., y su alcance es solo a nivel regional. En 2020, la 
carga embarcada y desembarcada registrada fue de 409,5 mil toneladas métricas (Tm), inferior en 
22% a la registrada el año previo. El tipo de infraestructura disponible es de menor capacidad, en 
comparación con La Libertad o Piura, que cuentan con instalaciones portuarias de mayor tamaño 
como el Terminal Salaverry (2,9 millones de toneladas en 2020) o el de Paita (2,9 millones de 
toneladas). Debido a esto, la exportación de este departamento se dirige principalmente hasta Paita9. 
 

- Transporte Aeroportuario 

 
La región de La Libertad cuenta con un aeropuerto de nivel internacional en la ciudad de Trujillo y diez 
aeródromos. Asimismo, en el departamento de Lambayeque, se cuenta con el aeropuerto de nivel 
internacional en la ciudad de Chiclayo. 
 
Respecto al medio de transporte en las localidades cercanas al área de influencia del proyecto se ha 
identificado lo siguiente:  
 

- La población se desplaza en diversos vehículos, entre los que debemos mencionar la moto 
taxi, combis que van a diversos destinos como las municipalidades distritales, autos 
particulares y taxis.  

- Los servicios de taxis cobran alrededor de 15 soles desde el centro de Trujillo y Chiclayo.  
 
Según las entrevistas realizadas, los medios que transporte más utilizados en los puertos / caletas 
del son mototaxi, seguido de colectivos, combis, micros, autos, así como también, los autos 
particulares.  El costo promedio del pasaje varía entre S/.2.00 a S/.10.00 soles, dependiendo de la 
distancia. Los motivos para el uso de medios de transporte, por lo general son por trabajo y estudios, 
seguidos por salud, comercio y la visita de bañistas al muelle. 

Cuadro 3.3.2.3-71 Medios de transporte a nivel del AII 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Rutas Costo Motivos 

1 Virú Virú   Puerto Morín 

Transporte tipo 
mototaxi-Movilidad 

interna. 
Colectivo Trujillo- 

Caleta Morín 

S/. 2.00 
S/. 7.00- S/. 

10.00 

Trabajo, 
estudios, 

turismo en playa 
Morín (verano) 

2 

Trujillo 

Salaverry     Salaverry 

Transporte tipo combi, 
Trujillo – Salaverry 

Moto taxi (Movilidad 
interna) 

S/.  5.00 
S/. 2.00 

Estudios, 
trabajo 

 

3 Huanchaco    Huanchaco 

Transporte tipo combi, 
Huanchaco-Trujillo 

Mototaxi 
Transporte tipo micro 
(Trujillo-Huanchaco) 

S/. 2.50 
S/. 2.00 
S/. 2.00 

Salud, trabajo, 
estudio, turismo 

en playa  

4 Ascope Santiago de Cao     El Brujo 
Transporte tipo 

mototaxi-Movilidad 
interna 

S/. 2.00 
S/. 3.00 
S/. 3.00 

 

Salud, trabajo, 
estudio 

 

 
9 Caracterización socioeconómica del departamento de Lambayeque, Banco Central de Reserva del Perú – Sucursal La Libertad. 
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N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Rutas Costo Motivos 

Automóviles (Sant 
Cao- Chocope) 

Combis 

5 
Magdalena de 

Cao 

Transporte tipo 
mototaxi, movilidad 

local 
Trujillo –Chocope 

(colectivo) 
Chocope-Trujillo (bus) 

S/. 2.50 
S/. 4.00 
S/. 6.00 

Trabajo, 
estudios 

6 Rázuri     Malabrigo 

Transporte micro 
Paiján-Chocope-

Trujillo 
Minivan directo a 

Trujillo 

S/. 2.00-S/. 4.00- 
S/. 10.00 

Trabajos, 
estudios, salud, 

estudios 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Transporte tipo 
mototaxi-local 

Transporte colectivo 
S/. 2.50 

Estudios, 
trabajo 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe 
Transporte particular 

moto taxi, autos 
particulares 

S/. 10.00 

En épocas de 
verano, visita de 

bañistas, 
familias 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 
Mocupe 

Combi 
Mototaxi 
Motos 

Automóviles 

S/. 2.00 
S/. 2.00 
S/. 7.00 
S/. 15.00 

Comercio, 
estudios, trabajo 

10 Eten Puerto Eten 

Transporte tipo 
colectivo-Chiclayo-Pto 

Eten. 
Combis-Puerto Eten- 

Chiclayo 
Mototaxi local 

S/ 6.00 
S/ 4.00 
S/. 2.00 

Estudios, 
trabajo, salud 

11 Santa Rosa    Santa Rosa 

Transporte tipo Moto 
taxi 

Transporte tipo 
colectivo-Chiclayo-

Santa Rosa 

S/. 2.00 
S/. 15.00 

Salud, trabajo, 
estudio 

12 Pimentel    Pimentel 

Transporte tipo moto 
taxi a nivel local 
Automóviles a 

Chiclayo 
Combi a Chiclayo 

S/. 2.00 
S/. 10.00 
S/. 3.00 

Estudio, trabajo 
Trabajo, salud, 

estudios 

13 Lambayeque San Jose    San Jose 

Transporte tipo moto 
taxi a nivel local 
Autos a Chiclayo 

Combis de San José a 
Chiclayo 

S/. 3.00 
S/. 4.00 
S/. 3.00 

 

Al muelle y las 
invasiones 
Trabajo, 

estudio, salud. 

Trabajo de campo: entrevistas, enero – febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.3.6.2. Medios de comunicación 

De acuerdo con el mapa de cobertura del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (OSIPTEL), la región La Libertad dispone de 1 241 estaciones base (BTS por 
sus siglas en inglés), mientras que la región Lambayeque, dispone de 696 estaciones base. 
 

00219



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-69 

A nivel de las provincias que forman parte del presente estudio, Virú, dispone de 68 estaciones, 
Trujillo, dispone de 660 estaciones, Chepén, dispone 49 estaciones, Pacasmayo, dispone 62 
estaciones, Chiclayo, dispone 450 y Lambayeque, dispone de 151 estaciones. 
 
A nivel de los distritos, se puede observar que cuentan con los siguientes operadores, Movistar, Claro, 
Bitel y Entel.  

Cuadro 3.3.2.3-72 Número de BTS por empresa, 2022 

Medio de 
comunicación 

Movistar Claro Bitel Entel Total 

N° BTS % N° BTS % N° BTS % N° BTS % N° BTS % 

Región La 
Libertad 

425 34.25% 308 24.82% 264 21.27% 244 19.66% 1241 100.0% 

Provincia Virú 19 27.94% 18 26.47% 16 23.53% 15 22.06% 68 100.0% 

Provincia Trujillo 183 27.73% 169 25.61% 141 21.36% 167 25.30% 660 100.0% 

Provincia 
Ascope 

21 27.63% 14 18.42% 21 27.63% 20 26.32% 76 100.0% 

Provincia 
Pacasmayo 

18 29.03% 13 20.97% 17 27.42% 14 22.58% 62 100.0% 

Provincia 
Chepén 

13 26.53% 8 16.33% 18 36.73% 10 20.41% 49 100.0% 

Distrito Virú 9 25.00% 10 27.78% 10 27.78% 7 19.44% 36 100.0% 

Distrito 
Salaverry 

6 33.33% 3 16.67% 3 16.67% 6 33.33% 18 100.0% 

Distrito 
Huanchaco 

17 23.61% 21 29.17% 8 11.11% 26 36.11% 72 100.0% 

Distrito Santiago 
de Cao 

4 28.57% 2 14.29% 3 21.43% 5 35.71% 14 100.0% 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 
1 50.00% 0 0.00% 1 50.00% 0 0.00% 2 100.0% 

Distrito Rázuri 1 10.00% 2 20.00% 3 30.00% 4 40.00% 10 100.0% 

Distrito 
Pacasmayo 

5 29.41% 5 29.41% 3 17.65% 4 23.53% 17 100.0% 

Distrito Pueblo 
Nuevo 

1 16.67% 1 16.67% 3 50.00% 1 16.67% 6 100.0% 

Región 
Lambayeque 

260 37.36% 120 17.24% 174 25.00% 142 20.40% 696 100.0% 

Provincia 
Chiclayo 

181 36.94% 84 17.14% 116 23.67% 109 22.24% 490 100.0% 

Provincia 
Lambayeque 

53 35.10% 28 18.54% 44 29.14% 26 17.22% 151 100.0% 

Distrito Lagunas 2 22.22% 1 11.11% 2 22.22% 4 44.44% 9 100.0% 

Distrito Eten 2 33.33% 1 16.67% 3 50.00% 0 0.00% 6 100.0% 

Distrito Santa 
Rosa 

2 40.00% 1 20.00% 1 20.00% 1 20.00% 5 100.0% 

Distrito Pimentel 15 30.61% 11 22.45% 11 22.45% 12 24.49% 49 100.0% 

Distrito San José 1 25.00% 1 25.00% 1 25.00% 1 25.00% 4 100.0% 

Fuente: Mapa de cobertura móvil. Osiptel. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Según las entrevistas realizadas durante el trabajo de campo, los operadores de comunicación 
existentes en los puertos / caletas son Movistar, Claro, Entel, Bitel.  Cabe señalar que, en Lagunas 
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de Mocupe, sólo llega el operador Bitel.  Asimismo, las empresas de cable existentes en la zona son 
N/I, Miramax, Sol TV, Tele 3, Cecitel, Movistar, Claro y Cable Pimentel. 

Cuadro 3.3.2.3-73 Medios de comunicación telefónica en Puertos / Caletas 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Empresa de telefonía Empresa de cable 

1 Virú Virú Puerto Morín Movistar. Claro, Entel, Bitel N/I 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Movistar. Claro, Entel, Bitel Miramax, Sol TV 

3 Huanchaco Huanchaco Movistar, Claro, Entel, Bitel - N/I 

4 

Ascope 

Santiago de 
Cao 

El Brujo 

Claro, Entel Perú Tele 3 

5 
Magdalena de 

Cao 

Claro 
Movistar (mismo pueblo) 
Entel (fuera del pueblo) 

- N/I 

6 Rázuri Malabrigo Movistar, Claro, Entel, Bitel Cecitel, tele 3 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo Movistar, Claro, Entel, Bitel Tele 3 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe 
Tienen celular, pero la señal es pésima, 

por lo general no entra las llamadas 
(Salvo en la tarde) 

N/I 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 

Mocupe 
Bitel - 

10 Eten Puerto Eten 
Movistar, Claro, Entel, Bitel - 

 

11 Santa Rosa Santa Rosa Movistar, Claro, Entel, Bitel Movistar 

12 Pimentel Pimentel 
Movistar, Claro, Entel, Bitel Movistar, Claro, Cable 

Pimentel 

13 Lambayeque San José San José Movistar, Claro, Entel, Bitel  

Trabajo de campo: entrevistas, enero - febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 
Según lo señalado en “Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas” (INEI) en las regiones de La Libertad y Lambayeque, el medio de 
comunicación de mayor uso en los hogares es el teléfono celular con el 84.42 % y el 86.96 % 
respectivamente. 
 
A nivel de las provincias de Virú, Trujillo, Chepén, Pacasmayo, Chiclayo y Lambayeque, el medio de 
comunicación de mayor uso en los hogares es el teléfono celular con el 86.63 %, 91.23 %, 85.99 %, 
85.68 %, 88.27 %, 90.21 % y el 80.90 % correspondientemente.  También se encuentra el uso de la 
computadora, laptop y tablet con el 15.31 %, 46.11 %, 23.20 %, 30.40 %, 29.20 %, 41.51 % y el 
18.11 % respectivamente, así como la conexión a internet con el 12.82 %, 41.59 %, 17.14 %, 26.59 %, 
22.68 %, 35.75 % y el 13.90 % correspondientemente. 
 
A nivel distrital, se refleja mayormente el uso del teléfono celular, seguido del uso de la conexión a 
TV por cable o satelital y en menor proporción se encuentran el uso de la computadora y conexión a 
internet. 
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Cuadro 3.3.2.3-74 Medios de comunicación con los que cuenta la vivienda, 2017 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. Instituto Nacional de Estadística e Informática, INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Medio de comunicación 

Computadora, Laptop y 
Tablet 

Teléfono celular Teléfono fijo 
Conexión a TV por 

cable o satelital 
Conexión a Internet Total 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Región La Libertad 150 073 31.66% 400 191 84.42% 102 461 21.62% 155 528 32.81% 129 382 27.29% 937 635 100.0% 

Provincia Virú 3500 15.31% 19 808 86.63% 885 3.87% 12 073 52.80% 2 931 12.82% 39 197 100.0% 

Provincia Trujillo  115 399 46.11% 228 342 91.23% 87 814 35.09% 86 412 34.53% 104 086 41.59% 622 053 100.0% 

Provincia Ascope 9643 30.40% 27 174 85.68% 6 013 18.96% 19 145 60.36% 8 434 26.59% 70 409 100.0% 

Provincia Pacasmayo 8597 29.20% 25 986 88.27% 4 397 14.94% 16 070 54.59% 6 678 22.68% 61 728 100.0% 

Provincia Chepén 5 232 23.20% 19 389 85.99% 2 181 9.67% 11 079 49.13% 3 865 17.14% 41 746 100.0% 

Distrito Virú 2289 18.10% 10 977 86.78% 667 5.27% 6 762 53.46% 1 443 11.41% 22 138 100.0% 

Distrito Salaverry 1 575 30.18% 4 643 88.98% 959 18.38% 1 977 37.89% 1 136 21.77% 9 290 100.0% 

Distrito Huanchaco 6 094 36.98% 15 065 91.42% 3 308 20.08% 5 129 31.13% 5 526 33.54% 35 122 100.0% 

Distrito Santiago de Cao 1920 35.72% 4 739 88.17% 1 146 21.32% 1 351 25.13% 1 829 34.03% 10 985 100.0% 

Distrito Magdalena de 
Cao 

196 28.87% 581 85.57% 32 4.71% 440 64.80% 244 35.94% 1 493 100.0% 

Distrito Rázuri 520  21.11% 2 151 87.33% 194 7.88% 1 619 65.73% 422 17.13% 4 906 100.0% 

Distrito Pacasmayo 3182 39.55% 7 301 90.75% 2 147 26.69% 4 746 58.99% 2 190 27.22% 19 566 100.0% 

Distrito Pueblo Nuevo 501 14.52 2 941 85.22% 134 3.88% 1 762 51.06% 501 14.52% 5 839 100.0% 

Región Lambayeque 104 988 33.98% 268709 86.96% 66730 21.60% 98 973 32.03% 88 768 28.73% 386 329 100.0% 

Provincia Chiclayo 86 570 41.51% 188 109 90.21% 57242 27.45% 79 822 38.28% 74540 35.75% 486 283 100.0% 

Provincia Lambayeque 13 588 18.11% 60 704 80.90% 6371 8.49% 15 040 20.04% 10 427 13.90% 106 130 100.0% 

Distrito Lagunas 448 15.58% 2 423 84.28% 233 8.10% 1 280 44.52% 343 11.93% 4 727 100.0% 

Distrito Eten 867 28.00% 2 702 87.27% 579 18.70% 682 22.03% 797 25.74% 5 627 100.0% 

Distrito Santa Rosa 693 23.11% 2 610 87.03% 596 19.87% 591 19.71% 880 29.34% 5 370 100.0% 

Distrito Pimentel 5 583 46.77% 11 071 92.75% 3 129 26.21% 4 160 34.85% 5 050 42.31% 28 993 100.0% 

Distrito San José 818 21.45% 3 410 89.43% 59 1.55% 465 12.20% 567 14.87% 5 319 100.0% 
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La mayoría de los entrevistados manifestaron que los medios de comunicación más utilizados a nivel 
de la población local son la radio, siendo las emisoras de la capital la más sintonizadas Exitosa, RPP; 
seguido de la televisión y el diario. En la televisión predominan los caneles de señal abierta; y respecto 
a los diarios nacionales, predominan La República, Trome, Ojo, Comercio, Perú 21, entre otros, y los 
diarios locales predominan La Industria y Satélite. 

Cuadro 3.3.2.3-75 Medios de comunicación a nivel del AII 

N° Provincia      Distrito Puerto /Caleta Medio de comunicación (Radio, TV, Diario) 

1 Virú Virú Puerto Morín 

TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, 
Televisión Nacional, ATV 

Radio, Exitosa, RPP, Virú, Star, Q Buena 
 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry 

TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, 
Televisión Nacional, ATV 

Radio, Exitosa, RPP 
Periódicos; Correo, La República, Trome, Ojo, La 

República, La Industria 

3 Huanchaco Huanchaco 

TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, 
Televisión Nacional, ATV 

Radio Exitosa. RPP. 
Periódicos: La República, El Correo, Comercio, Perú 21, La 

Industria, Trome 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 

El Brujo 

TV señal abierta, Latina, América, ATV, Panamericana 
Radio Exitosa. Integridad 

5 
Magdalena de 

Cao 
TV señal abierta, Latina, América, ATV, Panamericana 

Radio Exitosa, RPP 

6 Rázuri Malabrigo 

TV, Latina, América, Panamericana, Televisión Nacional, 
ATV 

Radio: RPP, Panamericana, La voz de la calle, Libertad, 
Ollantay, Casagrande. 

Periódicos: La Industria, Trome 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, 
Televisión Nacional, ATV 

Radio Exitosa 
Periódicos: La Industria, Satélite, La República, El Correo, 

Comercio, Trome 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe Radio Los Ángeles, Radio Exitosa 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas 

de Mocupe 
TV. América tv 

10 Eten Puerto Eten 
TV señal abierta Latina, América, Televisión Nacional, ATV 

Radios RPP noticias 
Periódicos, La República, El Comercio, La Industria 

11 Santa Rosa Santa Rosa 
TV señal abierta: América, 

Radio: Norteña, San Juan de Monsefú 
Periódicos: La Industria, El Ojo, La República, Trome 

12 Pimentel Pimentel 
TV señal abierta: América, canal 11, Red global. 

Radio: RPP, Líder. 
Periódico: El Correo, La Industria, Trome 

13 Lambayeque San Jose San José  

TV señal abierta, América TV, Panamericana, Latina 
Radio: RPP. Exitosa, Frecuencia Oceánica. 

Periódicos: La República, El Comercio, Correo, Libero 

Trabajo de campo: entrevistas, enero - febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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3.3.2.3.4. ASPECTO DEMOGRÁFICO Y ORGANIZATIVO 

3.3.2.3.4.1. Demografía 

La demografía estudia estadísticamente la estructura y dinámica de las poblaciones y trata de su 
dimensión, estructura, evolución y características generales. En el siguiente acápite se analiza el 
tamaño de la población, su composición según tipo de área, sexo, edad y migración. 

3.3.2.3.4.1.1. Densidad poblacional 

Según la información de los “Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas”, la región La Libertad registró 1 778 080 habitantes y una densidad 
poblacional de 70.4 hab./km2.  La región Lambayeque, según el CENSO 2017, registró un total de 1 
197 260 habitantes y una densidad poblacional de 84.13 hab./km2. 
 
En referencia a las provincias que forman parte del presente estudio, muestran una densidad 
poblacional mayor a 28.68 habitantes por km2. 
 
Respecto a los distritos que forman parte del presente estudio, Lagunas cuenta con la menor densidad 
poblacional con 2.33 personas por km2., asimismo, el distrito de Huanchaco, muestra la densidad 
más alta con el 204.88 habitantes por km2., tal y como, se muestra a continuación. 

Cuadro 3.3.2.3-76 Densidad Poblacional 2007 – 2017 

Área Geográfica 

Densidad poblacional 

Superficie 
(km2) 

Población 
Densidad 

poblacional 
(hab / km2) 

Crecimiento poblacional 

2007 2017 2017 
Tasa de 

crecimiento 
% 

Región La 
Libertad 

25 256 1 617 050 1 778 080 70.4 0.0068 0.68 

Provincia Virú 3 219 76 710 92 324 28.68 0.0133 1.33 

Provincia Trujillo 1 769 811 979 970 016 548.3 0.0128 1.28 

Provincia Ascope 2 656 116 229 115 786 43.6 -0.0003 -0.03 

Provincia 
Pacasmayo 

1 127 94 377 102 897 91.30 0.0062 0.62 

Provincia Chepén 1 142 75 980 78 418 68.67 0.0023 0.23 

Distrito Virú 1 077 47 652 52 407 48.66 0.0068 0.68 

Distrito Salaverry 295.9 13 892 18 944 64.02 0.0224 2.24 

Distrito 
Huanchaco 

333.9 44 806 68 409 204.88 0.0307 3.07 

Distrito Santiago 
de Cao 

126.7 19 731 19 204 151.57 -0.0019 -0.19 

Distrito Magdalena 
de Cao 

159 2 884 2 463 15.49 -0.0112 -1.12 

Distrito Rázuri 317.1 8 330 8 664 27.32 0.0028 0.28 

Distrito 
Pacasmayo 

3 082 26 118 28 959 9.40 0.0074 0.74 

Distrito Pueblo 
Nuevo 

2 888 12 365 11 629 4.03 -0.0044 -0.44 
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Región 
Lambayeque 

14 231 1 112 868 1 197 260 84.13 0.0052 0.52 

Provincia Chiclayo 3 288 757 452 799 675 243.21 0.0039 0.39 

Provincia 
Lambayeque 

9 365 259 274 300 170 32.05 0.0105 1.05 

Distrito Lagunas 4 293 9 351 9 986 2.33 0.0047 0.47 

Distrito Eten 145 10 673 11 993 82.71 0.0084 0.84 

Distrito Santa 
Rosa 

1 409 10 965 12 350 8.77 0.0085 0.85 

Distrito Pimentel 6 653 32 346 44 602 6.70 0.0232 2.32 

Distrito San José 4 373 12 078 15 846 3.62 0.0196 1.96 

Fuente: Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda (INEI, 2007), Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de 
Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017), Anuario de Estadísticas Ambientales 2018 (INEI, 2018). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.1.2. Población urbana y rural 

Según la información de los “Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas”, la región La Libertad cuenta con una población registrada de 1 439 212, de 
los cuales el 19.1 % reside en la zona rural, mientras que el 80.9 % de pobladores se encuentran en 
la zona urbana.  En la región la Lambayeque, el 81.11 % de los pobladores se ubican en áreas 
urbanas y el 18.89 % de la población se ubican en áreas rurales. 
 
Las provincia y distritos que forman parte del área de estudio muestra una población en su mayoría 
urbana, a excepción del distrito de Magdalena de Cao, donde el 100.0 % de la población se ubica en 
áreas rurales. 

Cuadro 3.3.2.3-77 Población urbana y rural, 2017 

Área Geográfica 
Población urbana Población rural 

Total 
N % N % 

2017 

Región La Libertad 1 439 212 80.9% 338 868 19.1% 1 778 080 

Provincia Virú 76 630 83.00% 15 694 17.00% 92 324 

Provincia Trujillo  950 048 97.9% 19 968 2.1% 970 016 

Provincia Ascope 103 633 89.50% 12 153 10.50% 115 786 

Provincia Pacasmayo 97 240 94.50% 5 657 5.50% 102 897 

Provincia Chepén 68 974 87.96 9 444 12.04% 78 418 

Distrito Virú 87 902 99.93% 61 0.07% 87 963 

Distrito Salaverry 5 208 99.81% 10 0.19% 5 218 

Distrito Huanchaco 16 328 99.09% 150 0.91% 16 478 

Distrito Santiago de Cao 5 217 97.06% 158 2.94% 5 375 

Distrito Magdalena de Cao 0 0.00% 679 100% 679 

Distrito Rázuri 6 021 69.49% 2 643 30.51% 8 664 

Distrito Pacasmayo 8 033 99.85% 12 0.15% 8 045 

Distrito Pueblo Nuevo 8 899 76.52% 2 730 23.48% 11 629 

Región Lambayeque 971 121 81.11% 226 139 18.89% 1 197 260 
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Área Geográfica 
Población urbana Población rural 

Total 
N % N % 

Provincia Chiclayo 758 872 94.90% 40 803 5.10% 799 675 

Provincia Lambayeque 157 237 52.38% 142 933 47.62% 142 933 

Distrito Lagunas 8 283 82.95% 1 703 17.05% 9 986 

Distrito Eten 11 722 97.74% 271 2.26% 11 993 

Distrito Santa Rosa 12 180 98.62% 170 1.38% 12 350 

Distrito Pimentel 40 876 91.65% 3 726 8.35% 44 602 

Distrito San José 14 317 90.35% 1 529 9.65% 15 846 

Fuente: Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda (INEI, 2007), Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de 
Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.1.3. Distribución de la población según grupos quinquenales 

Según la información de los “Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas”, el 9.56 % de la población en la región La Libertad está comprendido por la 
población de 5 a 9 años, mientras que el 9.18% es de 10 a 14 años. En la región Lambayeque 
predominan aquellos que oscilan entre las edades de 5 a 9 años con el 9.35 %, seguido de aquellos 
que están en el rango de 0 a 4 años con el 8.95 %. 
 
La provincia de Trujillo registra que el 9.67 % son de 20 a 24 años, seguido del 8.75 % que abarca la 
edad de 5 a 9 años; para la provincia de Virú, predominan aquellos que oscilan entre 0 a 4 años con 
el 11.24 %, para la provincia de Chepén, predominan aquellos que oscilan entre 10 a 14 años con el 
9.34 %; para la provincia de Pacasmayo, predominan aquellas edades que están en el rango de 5 a 
9 años de edad con el 9.28 %; para las provincias de Chiclayo y Lambayeque, predominan aquellos 
que oscilan entre 20 a 24 años de edad con el 8.78 % y el 8.78 % respectivamente. 
 
A nivel distrital, predominan aquellos que oscilan entre las edades de 5 a 9 años de edad, seguido del 
rango de edad de 0 a 4 años. 

Cuadro 3.3.2.3-78 Población por ciclos de vida, 2017 (1) 

Ciclos de vida 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N° % N° % N° % N° % N° % 

De 0 a 4 años 162 240 9.12% 10 379 11.24% 81 449 8.40% 9 784 8.45% 8 755 8.51% 

De 5 a 9 años 169 983 9.56% 10 215 11.06% 84 901 8.75% 10 135 8.75% 9 553 9.28% 

De 10 a 14 años 163 278 9.18% 9 289 10.06% 77 864 8.03% 9 600 8.29% 9 297 9.04% 

De 15 a 19 años 145 786 8.20% 7 955 8.62% 79 396 8.19% 8 759 7.56% 7 618 7.40% 

De 20 a 24 años 156 974 8.83% 9 155 9.92% 93 768 9.67% 8 878 7.67% 7 912 7.69% 

De 25 a 29 años 140 563 7.91% 8 263 8.95% 81 991 8.45% 7 764 6.71% 7 085 6.89% 

De 30 a 34 años 130 827 7.36% 7 705 8.35% 73 712 7.60% 7 649 6.61% 7 008 6.81% 

De 35 a 39 años 120 802 6.79% 6 284 6.81% 68 816 7.09% 7 660 6.62% 7 096 6.90% 

De 40 a 44 años 111 684 6.28% 5 316 5.76% 63 087 6.50% 7 190 6.21% 6 634 6.45% 

De 45 a 49 años 99 577 5.60% 4 317 4.68% 55 438 5.72% 6 990 6.04% 6 394 6.21% 

De 50 a 54 años 87 784 4.94% 3 578 3.88% 49 019 5.05% 7 090 6.12% 5 753 5.59% 
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Ciclos de vida 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N° % N° % N° % N° % N° % 

De 55 a 59 años 75 271 4.23% 2 899 3.14% 42 194 4.35% 6 347 5.48% 5 007 4.87% 

De 60 a 64 años 61 651 3.47% 2 205 2.39% 34 733 3.58% 5 197 4.49% 4 358 4.24% 

De 65 a 69 años 48 247 2.71% 1 659 1.80% 27 276 2.81% 3 876 3.35% 3 379 3.28% 

De 70 a 74 años 39 075 2.20% 1 196 1.30% 21 774 2.24% 3 145 2.72% 2 609 2.54% 

De 75 a 79 años 28 645 1.61% 889 0.96% 15 315 1.58% 2 458 2.12% 1 906 1.85% 

De 80 a 84 años 19 583 1.10% 570 0.62% 10 350 1.07% 1 918 1.66% 1 337 1.30% 

De 85 a 89 años 10 600 0.60% 307 0.33% 5 691 0.59% 929 0.80% 759 0.74% 

De 90 a 94 años 4 139 0.23% 103 0.11% 2 446 0.25% 325 0.28% 340 0.33% 

De 95 a más 1 371 0.08% 40 0.04% 796 0.08% 92 0.08% 97 0.09% 

Total 1 778 080 100% 92 324 100% 970 016 100% 115 786 100% 102 897 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-79 Población por ciclos de vida, 2017 (2) 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
 

Ciclos de vida 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N° % N° % 

De 0 a 4 años 6 355 8.10% 989 8.50% 

De 5 a 9 años 6 882 8.78% 1 021 8.78% 

De 10 a 14 años 7 324 9.34% 1 190 10.23% 

De 15 a 19 años 6 165 7.86% 884 7.60% 

De 20 a 24 años 6 254 7.98% 839 7.21% 

De 25 a 29 años 5 560 7.09% 758 6.52% 

De 30 a 34 años 5 370 6.85% 763 6.56% 

De 35 a 39 años 5 351 6.82% 804 6.91% 

De 40 a 44 años 5 328 6.79% 810 6.97% 

De 45 a 49 años 4 888 6.23% 736 6.33% 

De 50 a 54 años 4 370 5.57% 590 5.07% 

De 55 a 59 años 3 856 4.92% 561 4.82% 

De 60 a 64 años 3 042 3.88% 450 3.87% 

De 65 a 69 años 2 326 2.97% 377 3.24% 

De 70 a 74 años 1 966 2.51% 321 2.76% 

De 75 a 79 años 1 449 1.85% 235 2.02% 

De 80 a 84 años 1 013 1.29% 176 1.51% 

De 85 a 89 años 610 0.78% 78 0.67% 

De 90 a 94 años 229 0.29% 34 0.29% 

De 95 a más 80 0.10% 13 0.11% 

Total 78 418 100.0% 11 629 100.0% 
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Cuadro 3.3.2.3-80 Población por ciclos de vida, 2017 (3) 

Ciclos de vida 
Distrito Virú 

Distrito 
Salaverry 

Distrito 
Huanchaco 

Distrito Santiago 
de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N° % N° % N° % N° % N° % 

De 0 a 4 años 5 636 10.75% 1 846 9.74% 6 001 8.77% 1 502 7.82% 185 7.51% 

De 5 a 9 años 5 664 10.81% 1 913 10.10% 6 237 9.12% 1 550 8.07% 193 7.84% 

De 10 a 14 años 5 388 10.28% 1 756 9.27% 5 756 8.41% 1 443 7.51% 168 6.82% 

De 15 a 19 años 4 569 8.72% 1 652 8.72% 5 548 8.11% 1 364 7.10% 172 6.98% 

De 20 a 24 años 4 942 9.43% 1 864 9.84% 7 330 10.71% 1 416 7.37% 170 6.90% 

De 25 a 29 años 4 560 8.70% 1 540 8.13% 6 532 9.55% 1 347 7.01% 170 6.90% 

De 30 a 34 años 4 209 8.03% 1 457 7.69% 5 964 8.72% 1 220 6.35% 150 6.09% 

De 35 a 39 años 3 570 6.81% 1 311 6.92% 5 358 7.83% 1 249 6.50% 179 7.27% 

De 40 a 44 años 3 068 5.85% 1 184 6.25% 4 503 6.58% 1 141 5.94% 137 5.56% 

De 45 a 49 años 2 540 4.85% 1 028 5.43% 3 935 5.75% 1 233 6.42% 144 5.85% 

De 50 a 54 años 2 137 4.08% 826 4.36% 3 111 4.55% 1 245 6.48% 168 6.82% 

De 55 a 59 años 1 749 3.34% 740 3.91% 2 441 3.57% 1 185 6.17% 163 6.62% 

De 60 a 64 años 1 361 2.60% 567 2.99% 1 894 2.77% 1 021 5.32% 150 6.09% 

De 65 a 69 años 1 034 1.97% 428 2.26% 1 306 1.91% 673 3.50% 107 4.34% 

De 70 a 74 años 755 1.44% 339 1.79% 1 045 1.53% 540 2.81% 71 2.88% 

De 75 a 79 años 555 1.06% 242 1.28% 655 0.96% 442 2.30% 66 2.68% 

De 80 a 84 años 359 0.69% 153 0.81% 451 0.66% 369 1.92% 31 1.26% 

De 85 a 89 años 213 0.41% 69 0.36% 221 0.32% 183 0.95% 22 0.89% 

De 90 a 94 años 77 0.15% 24 0.13% 88 0.13% 62 0.32% 15 0.61% 

De 95 a más 21 0.04% 5 0.03% 33 0.05% 19 0.10% 2 0.08% 

Total 52 407 100.0% 1 846 9.74% 68 409 100.0% 19 204 100.0% 2 463 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-81 Población por ciclos de vida, 2017 (4) 

Ciclos de vida 
Distrito Rázuri 

Distrito 
Pacasmayo 

Región 
Lambayeque 

Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N° % N° % N° % N° % N° % 

De 0 a 4 años 785 9.06% 2 422 8.36% 107 141 8.95% 64 450 8.06% 64 450 8.06% 

De 5 a 9 años 812 9.37% 2 688 9.28% 111 936 9.35% 67 936 8.50% 67 936 8.50% 

De 10 a 14 años 750 8.66% 2 579 8.91% 106 544 8.90% 66 711 8.34% 66 711 8.34% 

De 15 a 19 años 718 8.29% 2 107 7.28% 101 920 8.51% 67 364 8.42% 67 364 8.42% 

De 20 a 24 años 786 9.07% 2 199 7.59% 103 153 8.62% 70 203 8.78% 70 203 8.78% 

De 25 a 29 años 596 6.88% 2 024 6.99% 89 627 7.49% 61 049 7.63% 61 049 7.63% 

De 30 a 34 años 615 7.10% 2 017 6.97% 83 201 6.95% 56 582 7.08% 56 582 7.08% 

De 35 a 39 años 621 7.17% 2 041 7.05% 80 443 6.72% 55 533 6.94% 55 533 6.94% 

De 40 a 44 años 539 6.22% 1 898 6.55% 76 981 6.43% 53 282 6.66% 53 282 6.66% 

De 45 a 49 años 475 5.48% 1 798 6.21% 69 479 5.80% 49 037 6.13% 49 037 6.13% 
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Ciclos de vida 
Distrito Rázuri 

Distrito 
Pacasmayo 

Región 
Lambayeque 

Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N° % N° % N° % N° % N° % 

De 50 a 54 años 450 5.19% 1 602 5.53% 61 941 5.17% 43 752 5.47% 43 752 5.47% 

De 55 a 59 años 354 4.09% 1 433 4.95% 54 624 4.56% 38 423 4.80% 38 423 4.80% 

De 60 a 64 años 323 3.73% 1 266 4.37% 45 070 3.76% 31 618 3.95% 31 618 3.95% 

De 65 a 69 años 272 3.14% 915 3.16% 33 682 2.81% 23 956 3.00% 23 956 3.00% 

De 70 a 74 años 219 2.53% 760 2.62% 26 765 2.24% 18 708 2.34% 18 708 2.34% 

De 75 a 79 años 152 1.75% 504 1.74% 18 605 1.55% 13 036 1.63% 13 036 1.63% 

De 80 a 84 años 104 1.20% 342 1.18% 13 894 1.16% 9 572 1.20% 9 572 1.20% 

De 85 a 89 años 59 0.68% 231 0.80% 7 841 0.65% 5 392 0.67% 5 392 0.67% 

De 90 a 94 años 30 0.35% 105 0.36% 3 316 0.28% 2 302 0.29% 2 302 0.29% 

De 95 a más 4 0.05% 28 0.10% 1 097 0.09% 769 0.10% 769 0.10% 

Total 8 664 100.0% 28 959 100.0% 
1 197 
260 

100.0% 799 675 100.0% 799 675 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-82 Población por ciclos de vida, 2017 (5) 

Ciclos de vida 
Distrito Lagunas Distrito Eten 

Distrito Santa 
Rosa 

Distrito Pimentel 
Distrito San 

José 

N° % N° % N° % N° % N° % 

De 0 a 4 años 1 002 10.03% 1 121 9.35% 1 335 10.81% 4 128 9.26% 1 892 11.94% 

De 5 a 9 años 987 9.88% 1 139 9.50% 1 323 10.71% 4 147 9.30% 2 029 12.80% 

De 10 a 14 años 931 9.32% 1 058 8.82% 1 298 10.51% 4 099 9.19% 1 733 10.94% 

De 15 a 19 años 777 7.78% 1 063 8.86% 1 095 8.87% 4 127 9.25% 1 389 8.77% 

De 20 a 24 años 692 6.93% 1 047 8.73% 1 088 8.81% 4 158 9.32% 1 369 8.64% 

De 25 a 29 años 671 6.72% 845 7.05% 1 008 8.16% 3 431 7.69% 1 229 7.76% 

De 30 a 34 años 661 6.62% 762 6.35% 898 7.27% 3 241 7.27% 1 103 6.96% 

De 35 a 39 años 688 6.89% 726 6.05% 832 6.74% 3 043 6.82% 1 026 6.47% 

De 40 a 44 años 635 6.36% 745 6.21% 725 5.87% 2 944 6.60% 881 5.56% 

De 45 a 49 años 554 5.55% 688 5.74% 607 4.91% 2 667 5.98% 792 5.00% 

De 50 a 54 años 495 4.96% 565 4.71% 586 4.74% 2 280 5.11% 677 4.27% 

De 55 a 59 años 452 4.53% 582 4.85% 512 4.15% 1 949 4.37% 537 3.39% 

De 60 a 64 años 448 4.49% 420 3.50% 385 3.12% 1 416 3.17% 391 2.47% 

De 65 a 69 años 350 3.50% 399 3.33% 240 1.94% 991 2.22% 277 1.75% 

De 70 a 74 años 224 2.24% 319 2.66% 174 1.41% 750 1.68% 214 1.35% 

De 75 a 79 años 164 1.64% 209 1.74% 113 0.91% 514 1.15% 150 0.95% 

De 80 a 84 años 126 1.26% 170 1.42% 78 0.63% 377 0.85% 100 0.63% 

De 85 a 89 años 80 0.80% 90 0.75% 32 0.26% 246 0.55% 35 0.22% 

De 90 a 94 años 36 0.36% 39 0.33% 21 0.17% 71 0.16% 20 0.13% 

De 95 a más 13 0.13% 6 0.05% 12 350 100.00% 23 0.05% 2 0.01% 

Total 9 986 100% 11 993 100% 1 335 10.81% 44 602 100% 15 846 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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3.3.2.3.4.1.4. Distribución de la población según sexo 

Según los “Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades 
Indígenas”, el 51.2 % de la población de la región La Libertad, corresponde a la población femenina 
y el 48.8 % corresponde a la población masculina.  En la región Lambayeque, predomina el sexo 
femenino con el 51.50 %, sobre el sexo masculino con el 48.50 %. 
 
A nivel de las provincias de Virú, Trujillo, Ascope, Pacasmayo, Chepén, Chiclayo y Lambayeque, 
predomina el sexo femenino con el 50,11 %, 51.9 %, 50.76 %, 51,63 %, 51.17 %, 51.84 % y el 
50,66 % correspondientemente, sobre el sexo masculino con el 49.89 %, 48.1 %, 49.24 %, 48.37 %, 
48.83 %, 48.16 % y el 49.34 % respectivamente. 
 
A nivel de los distritos, se refleja similitud con respecto a su región y provincia, siendo la población 
femenina la que predomina respecto al sexo masculino, a excepción de los distritos de Huanchaco, 
Magdalena de Cao, Rázuri y Pueblo Nuevo, donde predomina el sexo masculino con el 52.71 %, 
51.64 %, 50.77 % y el 50.05 %, correspondientemente, y el sexo femenino representa el 47.29 %, 
48.36 %, 49.23 % y el 49.95 %, respectivamente. 

Cuadro 3.3.2.3-83 Composición de la Población según Sexo, 2017 

Área Geográfica 
Hombre Mujer 

Total 
Índice de 

masculinidad N % N % 

Región La Libertad 867 936 48.8% 910 144 51.2% 1 778 080 95.36 

Provincia Virú 46 065 49.89% 46 259 50.11% 92 324 99.58 

Provincia Trujillo  466 966 48.1% 503 050 51.9% 970 016 92.83 

Provincia Ascope 57 015 49.24% 58 771 50.76% 115 786 97.01 

Provincia Pacasmayo 49 770 48.37% 53 127 51.63% 102 897 93.68 

Provincia Chepén 38 292 48.83% 40 126 51.17% 78 418 95.43 

Distrito Virú 25 995 49.60% 26 412 50.40% 52 407 93.68 

Distrito Salaverry 9 249 48.82% 9 695 51.18 % 18 944 95.40 

Distrito Huanchaco 36 059 52.71% 32 350 47.29% 68 409 111.47 

Distrito Santiago de Cao 9 588 49.93% 9 616 50.07% 19 204 99.71 

Distrito Magdalena de Cao 1 272 51.64% 1 191 48.36% 2 463 106.80 

Distrito Rázuri 4 399 50.77% 4 265 49.23% 8 664 103.14 

Distrito Pacasmayo 13 868 47.89% 15 091 52.11% 28 959 91.90 

Distrito Pueblo Nuevo 5 820 50.05% 5 809 49.95% 11 629 100.19 

Región Lambayeque 580 725 48.50% 616 535 51.50% 1 197 260 94.19 

Provincia Chiclayo 385 163 48.16% 414 512 51.84% 799 675 92.92 

Provincia Lambayeque 148 095 49.34% 152 075 50.66% 300 170 97.38 

Distrito Lagunas 4 950 49.57% 5 036 50.43% 9 986 98.29 

Distrito Eten 5 774 48.14% 6 219 51.86% 11 993 92.84 

Distrito Santa Rosa 6 085 49.27% 6 265 50.73% 12 350 97.13 

Distrito Pimentel 21 461 48.12% 23 141 51.88% 4 460 244 92.74 

Distrito San José 7 540 47.58% 8 306 52.42% 15 846 90.78 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población. VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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3.3.2.3.4.1.5. Idioma que aprendió hablar 

Los Censos registran que en la región La Libertad, el 99.1 % de la población de 3 años a más aprendió 
a hablar con el idioma Castellano, seguido de población que aprendió a hablar con el idioma Quechua 
(0.3 %).  En la región Lambayeque, el 97.24 % de la población de 3 años a más aprendió a hablar 
con el idioma Castellano, seguido del idioma Quechua con el 2.35 %. 
 
A nivel de las provincias y de los distritos que forman parte del presente estudio, más del 90% de la 
población aprendieron a hablar con el idioma. 

Cuadro 3.3.2.3-84 Idioma que aprendió a hablar en Población de 3 años a más (1) 

Categoría 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú 
Provincia 

Trujillo 
Provincia 
Ascope 

Provincia 
Pacasmayo 

N° % N° % N° % N° % N° % 

Quechua 5 627 0.33% 376 0.44% 3 407 0.37% 151 0.14% 168 0.17% 

Aimara 324 0.02% 13 0.02% 191 0.02% 6 0.01% 8 0.01% 

Ashaninka 19 0.00% 0 0.00% 14 0.00% 1 0.00% 0 0.00% 

Awajún / Aguaruna 190 0.01% 9 0.01% 161 0.02% 5 0.00% 10 0.01% 

Shipibo - Konibo 44 0.00% 6 0.01% 29 0.00% 0 0.00% 1 0.00% 

Shawi / Chayahuita 15 0.00% 4 0.00% 8 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Matsigenka / 
Machiguenga 

6 0.00% 0 0.00% 4 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Achuar 21 0.00% 4 0.00% 11 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Otra lengua nativa 
u originaria 

9 0.00% 1 0.00% 7 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Castellano 
1 669 
150 

99.13% 85 472 99.00% 914 844 99.13% 109 494 99.36% 97 368 99.54% 

Portugués 251 0.01% 14 0.02% 146 0.02% 15 0.01% 17 0.02% 

Otra lengua 
extranjera 

1 402 0.08% 14 0.02% 1 229 0.13% 45 0.04% 58 0.06% 

Lengua de señas 
peruanas 

677 0.04% 43 0.05% 319 0.03% 52 0.05% 48 0.05% 

No escucha, ni 
habla 

1 585 0.09% 98 0.11% 681 0.07% 110 0.10% 89 0.09% 

Wampis 8 0.00% 1 0.00% 6 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Yine 1 0.00% 0 0.00% 1 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Kukama kukamiria 10 0.00% 0 0.00% 10 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

No sabe / No 
responde 

4 539 0.27% 282 0.33% 1 813 0.20% 317 0.29% 49 0.05% 

Total 
1 683 
878 

100.0% 86 337 100.0% 922 881 100.0% 110 196 100.0% 97 816 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población. VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
 

Cuadro 3.3.2.3-85 Idioma que aprendió a hablar en Población de 3 años a más (2) 

Categoría Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 
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N° % N° % 

Quechua 113 0.15% 16 0.14% 

Aimara 4 0.01% 0 0.00% 

Awajún / Aguaruna 1 0.00% 0 0.00% 

Castellano 74 314 99.45% 11 000 99.66% 

Portugués 12 0.02% 0 0.00% 

Otra lengua extranjera 26 0.03% 1 0.01% 

Lengua de señas peruanas 31 0.04% 3 0.03% 

No escucha, ni habla 73 0.10% 11 0.10% 

Wampis 1 0.00% 0 0.00% 

No sabe / No responde 152 0.20% 6 0.05% 

Total 74 727 100.0% 11 037 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-86 Idioma que aprendió a hablar en Población de 3 años a más (3) 

Categoría 
Distrito Virú Distrito Salaverry 

Distrito 
Huanchaco 

Distrito Santiago 
de Cao 

Distrito Magdalena 
de Cao 

N° % N° % N° % N° % N° % 

Quechua 122 0.25% 67 0.37% 328 0.50% 21 0.11% 5 0.21% 

Aimara 2 0.00% 6 0.03% 10 0.02% 3 0.02% 0 0.00% 

Ashaninka 0 0.00% 0 0.00% 3 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Awajún / Aguaruna 2 0.00% 1 0.01% 7 0.01% 1 0.01% 0 0.00% 

Shipibo - Konibo 4 0.01% 0 0.00% 7 0.01% 0 0.00% 0 0.00% 

Shawi / Chayahuita 1 0.00% 0 0.00% 1 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Matsigenka / 
Machiguenga 

0 0.00% 0 0.00% 1 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Achuar 3 0.01% 0 0.00% 3 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Otra lengua nativa 
u originaria 

1 0.00% 1 0.01% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Castellano 48 886 99.38% 17 743 99.06% 64 164 98.75% 18 262 99.59% 2 198 93.29% 

Portugués 10 0.02% 5 0.03% 9 0.01% 2 0.01% 0 0.00% 

Otra lengua 
extranjera 

7 0.01% 13 0.07% 123 0.19% 1 0.01% 2 0.08% 

Lengua de señas 
peruanas 

31 0.06% 8 0.04% 14 0.02% 5 0.03% 3 0.13% 

No escucha. ni 
habla 

57 0.12% 12 0.07% 27 0.04% 18 0.10% 1 0.04% 

Wampis 1 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Yine 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Kukama kukamiria 0 0.00% 0 0.00% 1 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

No sabe / No 
responde 

63 0.13% 55 0.31% 279 0.43% 25 0.14% 147 6.24% 

Total 49 190 100.0% 17 911 100.0% 64 977 100.0% 18 338 100.0% 2 356 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-87 Idioma que aprendió a hablar en Población de 3 años a más (4) 

Categoría 
Distrito Rázuri 

Distrito 
Pacasmayo 

Región 
Lambayeque 

Provincia 
Chiclayo 

Provincia 
Lambayeque 

N° % N° % N° % N° % N° % 

Quechua 23 0.28% 40 0.15% 26 726 2.35% 3 398 0.45% 2 258 0.80% 

Aimara 1 0.01% 2 0.01% 252 0.02% 209 0.03% 38 0.01% 

Ashaninka 0 0.00% 0 0.00% 12 0.00% 4 0.00% 3 0.00% 

Awajún / 
Aguaruna 

2 0.02% 4 0.01% 305 0.03% 248 0.03% 55 0.02% 

Shipibo - Konibo 0 0.00% 1 0.00% 28 0.00% 24 0.00% 4 0.00% 

Shawi / 
Chayahuita 

0 0.00% 0 0.00% 9 0.00% 7 0.00% 2 0.00% 

Matsigenka / 
Machiguenga 

0 0.00% 0 0.00% 10 0.00% 9 0.00% 0 0.00% 

Achuar 0 0.00% 0 0.00% 13 0.00% 13 0.00% 0 0.00% 

Otra lengua 
nativa u 
originaria 

0 0.00% 0 0.00% 12 0.00% 6 0.00% 6 0.00% 

Castellano 8 149 99.45% 27 435 99.53% 
1 104 
015 

97.24% 755 862 99.11% 277 883 98.90% 

Portugués 0 0.00% 8 0.03% 133 0.01% 102 0.01% 27 0.01% 

Otra lengua 
extranjera 

4 0.05% 23 0.08% 638 0.06% 559 0.07% 62 0.02% 

Lengua de señas 
peruanas 

3 0.04% 17 0.06% 518 0.05% 337 0.04% 130 0.05% 

No escucha, ni 
habla 

10 0.12% 21 0.08% 1 225 0.11% 804 0.11% 293 0.10% 

Wampis 0 0.00% 0 0.00% 19 0.00% 13 0.00% 6 0.00% 

Yine 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Kukama 
kukamiria 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

No sabe / No 
responde 

2 0.02% 14 0.05% 1 424 0.13% 1 071 0.14% 199 0.07% 

Total 8 194 100% 27 565 100% 
1 135 
339 

100% 762 666 100% 280 966 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-88 Idioma que aprendió a hablar en Población de 3 años a más (5) 

Categoría 
Distrito Lagunas Distrito Eten 

Distrito 
Santa Rosa 

Distrito Pimentel 
Distrito 

San José 

N° % N° % N° % N° % N° % 

Quechua 26 0.28% 28 0.25% 28 0.24% 166 0.39% 31 0.21% 

Aimara 1 0.01% 0 0.00% 3 0.03% 1 0.00% 1 0.01% 

Ashaninka 0 0.00% 0 0.00%  0 0.00% 0.00% 0 0.00% 

Awajún / 
Aguaruna 

0 0.00% 2 0.02% 1 0.01% 12 0.03% 0 0.00% 

Shipibo - Konibo 0 0.00% 1 0.01% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Matsigenka / 
Machiguenga 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0.00% 0.00% 0 0.00% 

Otra lengua 
nativa u 
originaria 

2 0.02% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Castellano 9 349 99.53% 11 285 99.45% 11 534 99.54% 41 897 99.22% 14 673 99.41% 

Portugués 0 0.00% 0 0.00% 2 0.02% 0 0.00% 1 0.01% 

Otra lengua 
extranjera 

2 0.02% 2 0.02% 2 0.02% 38 0.09% 1 0.01% 

Lengua de señas 
peruanas 

3 0.03% 8 0.07% 5 0.04% 20 0.05% 12 0.08% 

No escucha, ni 
habla 

6 0.06% 11 0.10% 9 0.08% 42 0.10% 24 0.16% 

No sabe / No 
responde 

4 0.04% 10 0.09% 3 0.03% 40 0.09% 17 0.12% 

Total 9 393 100% 11 347 100 % 11 587 100% 42 227 100 % 14 760 100% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.2. Migración 

El INEI define el flujo migratorio como el desplazamiento de la población que origina un cambio de 
lugar de residencia, hecho que se origina a partir de la existencia de causas que motivan a las 
personas y familias a trasladarse de un lugar a otro como son por la búsqueda de fuentes de trabajo, 
las limitadas perspectivas de desarrollo al interior de sus lugares de nacimiento, las deficientes o 
inexistentes condiciones para acceder a servicios básicos y servicios comunales, entre otros. 

3.3.2.3.4.2.1. Inmigración en los últimos 5 años 

Según los resultados de los “Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas” en la región La Libertad, el 81.0 % de la población vivía en el distrito hace 
5 años.  En la región Lambayeque, el 81.58% de la población vivía en el distrito hace 5 años. 
 
A nivel de la provincia de Virú, Trujillo, Chepén, Pacasmayo, Chiclayo y Lambayeque, el 76.43 %. 
79.1 %. 84.25 %. 83.01 %. 81.16 % y el 82.14 % de la población sí vivía en el distrito hace 5 años.  
Asimismo, a nivel de los distritos más del 65 % de la población sí vivía en distrito hace 5 años. 
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Cuadro 3.3.2.3-89 Migración reciente (últimos 5 años), 2017 

Área Geográfica 

Vivía en el distrito hace 5 años 

Aún no había nacido Sí No 

N % N % N % 

Región La Libertad 162 240 9.1% 1 439 854 81.0% 175 986 9.9% 

Provincia Virú 10 379 11.24% 70 562 76.43% 11 383 12.33% 

Provincia Trujillo  81 449 8.4% 767 129 79.1% 121 438 12.5% 

Provincia Ascope 9 784 8.45% 98 496 85.07% 7 506 6.48% 

Provincia Pacasmayo 8 755 8.51% 85 414 83.01% 8 728 8.48% 

Provincia Chepén 6 355 8.10% 66 066 84.25% 5 997 7.65% 

Distrito Virú 5 636 10.75% 41 987 80.12% 4 784 9.13% 

Distrito Salaverry 1 846 9.74% 13 761 72.64% 3 337 17.62 

Distrito Huanchaco 6 001 8.77% 47 597 69.58% 14 811 21.65% 

Distrito Santiago de Cao 1 502 7.82% 16 522 86.03% 1 180 6.14% 

Distrito Magdalena de Cao 185 7.51% 2 096 85.10% 182 7.39% 

Distrito Rázuri 785 9.06% 7 062 81.51% 817 9.43% 

Distrito Pacasmayo 2 422 8.36% 23 649 81.66% 2 888 9.97% 

Distrito Pueblo Nuevo 989 8.50% 9 933 85.42% 707 6.08% 

Región Lambayeque 107 141 8.95% 976 781 81.58% 113 338 9.47% 

Provincia Chiclayo 64 450 8.06% 649 045 81.16% 86 180 10.78% 

Provincia Lambayeque 32 707 10.90% 246 559 82.14% 20 904 6.96% 

Distrito Lagunas 1 002 10.03% 7 912 79.23% 1 072 10.74% 

Distrito Eten 9.35% 9.35% 9 896 82.51% 976 8.14% 

Distrito Santa Rosa 1 335 10.81% 10 300 83.40% 715 5.79% 

Distrito Pimentel 4 128 9.26% 31 565 70.77% 8 909 19.97% 

Distrito San José 1 892 11.94% 12 705 80.18% 1 249 7.88% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.2.2. Inmigración con respecto al lugar de nacimiento 

La migración con respecto al lugar de nacimiento en la región La Libertad, corresponde al 33.4 % de 
la población (593 698 casos).  En la región Lambayeque, el 28.93 % de la población indicaron que 
son inmigrantes en relación con el lugar de nacimiento. 
 
En las provincias de Virú, Trujillo, Chepén, Pacasmayo, Chiclayo y Lambayeque, el 40.22 %, 44.0 %, 
30.66 %, 30.70 %, 34.11 % y el 18.16 % correspondientemente de la población indicaron que son 
inmigrantes en relación con el lugar de nacimiento. 
 
A nivel distrital, más del 17 % de la población indicaron que son inmigrantes en relación con el lugar 
de nacimiento; el distrito de Huanchaco, cuenta con el porcentaje más alto de inmigración con el 
56.20 %, y el distrito de Santiago de Cao, cuenta con el menor porcentaje de inmigración con el 
17.42 %. 
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Cuadro 3.3.2.3-90 Migración con respecto al lugar de nacimiento 2017 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI, 2017) 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.3. Religión  

En los “Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas” 
(INEI), se observa que, en la región de La Libertad y Lambayeque, predomina como religión la fe 
católica, con el 68.3 % y el 79.63 % correspondientemente, seguido de aquellos que profesan la 
religión evangélica. 
 
A nivel de las provincias de Virú, Trujillo, Chepén, Pacasmayo, Chiclayo y Lambayeque, la religión 
predominante es la fe católica con el 57.48 %, 68.8 %, 59.61 %, 69.01 %, 78.18 % y el 78.85 % 
correspondientemente, seguido de aquellos que profesan la religión evangélica. 
 
A nivel de los distritos, el predominio de la fe es similar tendencia a la región y a las provincias, siendo 
la religión católica que tiene más adeptos, seguidos de la religión evangélica. 

Área Geográfica 

Cuándo Ud. nació ¿Vivía su madre en este distrito? 

Sí No Total 

N % N % N % 

Región La Libertad 1 184 382 66.6% 593 698 33.4% 1 778 080 100.0% 

Provincia Virú 55 190 59.78% 37 134 40.22% 92 324 100.00% 

Provincia Trujillo  543 645 56.0% 426 371 44.0% 970 016 100.0% 

Provincia Ascope 90 150 77.86% 25 636 22.14% 115 786 100.0% 

Provincia Pacasmayo 71 312 69.30% 31 585 30.70% 102 897 100.0% 

Provincia Chepén 54 372 69.34% 24 046 30.66% 78 418 100.0% 

Distrito Virú 34 496 65.82% 17 911 34.18% 52 407 100.00% 

Distrito Salaverry 10 633 56.13% 8 311 43.87% 18 944 100.0% 

Distrito Huanchaco 29 960 43.80% 38 449 56.20% 68 409 100.0% 

Distrito Santiago de Cao 15 859 82.58% 3 345 17.42% 19 204 100.0% 

Distrito Magdalena de Cao 1 954 79.33% 509 20.67% 2 463 100.0% 

Distrito Rázuri 6 015 69.43% 2 649 30.57% 8 664 100.0% 

Distrito Pacasmayo 20 202 69.76% 8 757 30.24% 28 959 100.0% 

Distrito Pueblo Nuevo 7 963 68.48% 3 666 31.52% 11 629 100.0% 

Región Lambayeque 850 930 71.07% 346 330 28.93% 1 197 260 100.0% 

Provincia Chiclayo 526 875 65.89% 272 800 34.11% 799 675 100.0% 

Provincia Lambayeque 245 651 81.84% 54 519 18.16% 300 170 100.00% 

Distrito Lagunas 6 917 69.27% 3 069 30.73% 9 986 100.00% 

Distrito Eten 10 300 85.88% 1 693 14.12% 11 993 100.00% 

Distrito Santa Rosa 9 700 78.54% 2 650 21.46% 12 350 100.00% 

Distrito Pimentel 23 484 52.65% 21 118 47.35% 44 602 100.00% 

Distrito San José 12 235 77.21% 3 611 22.79% 15 846 100.00% 
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Cuadro 3.3.2.3-91 Religión que profesan las personas de 12 años a más, 2017 (1) 

Categoría 

Región La 
Libertad 

Provincia Virú Provincia Trujillo Provincia Ascope 
Provincia 

Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Católica 941 814 68.3% 38 969 57.48% 531 584 68.8% 57 676 62.71% 55 815 69.01% 

Evangélica 272 271 19.7% 18 942 27.94% 133 441 17.3% 21 976 23.90% 16 197 20.03% 

Otras 
religiones 

4 396 0.3% 237 0.35% 3 135 0.4% 110 0.12% 164 0.20% 

Ninguna 99 435 7.2% 8 354 12.32% 59 839 7.7% 8 305 9.03% 5 626 6.96% 

Cristiano 16 203 1.2% 190 0.28% 13 896 1.8% 582 0.63% 656 0.81% 

Adventista 26 441 1.9% 581 0.86% 15 752 2.0% 1 664 1.81% 1 401 1.73% 

Testigo de 
Jehová 

10 949 0.8% 287 0.42% 7 846 1.0% 1 010 1.10% 724 0.90% 

Mormones  8 104 0.6% 233 0.34% 6 710 0.9% 643 0.70% 296 0.37% 

Total 
1 379 
613 

100.0% 67 793 100.0% 772 203 100.0% 91 966 100.0% 80 879 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. Instituto Nacional de Estadística e Informática, INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-92 Religión que profesan las personas de 12 años a más, 2017 (2) 

Categoría 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Católica 37 120 59.61% 5 680 62.24% 

Evangélica 16 781 26.95% 2 280 24.98% 

Otras religiones 133 0.21% 40 0.44% 

Ninguna 5 357 8.60% 871 9.54% 

Cristiano 591 0.95% 71 0.78% 

Adventista 1 641 2.64% 95 1.04% 

Testigo de Jehová 501 0.80% 39 0.43% 

Mormones  143 0.23% 50 0.55% 

Total 62 267 100.0% 9 126 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. Instituto Nacional de Estadística e Informática, INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-93 Religión que profesan las personas de 12 años a más, 2017 (3) 

Categoría 
Distrito Virú Distrito Salaverry 

Distrito 
Huanchaco 

Distrito Santiago 
de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Católica 23 739 61.14% 10 003 69.17% 35 137 65.24% 11 215 71.98% 1 373 67.74% 

Evangélica 10 232 26.35% 2 621 18.12% 11 172 20.74% 3 249 20.85% 498 24.57% 

Otras 
religiones 

126 0.32% 68 0.47% 266 0.49% 17 0.11% 1 0.05% 

Ninguna 3 995 10.29% 880 6.08% 4 504 8.36% 665 4.27% 140 6.91% 

Cristiano 147 0.38% 281 1.94% 782 1.45% 72 0.46% 3 0.15% 
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Categoría 
Distrito Virú Distrito Salaverry 

Distrito 
Huanchaco 

Distrito Santiago 
de Cao 

Distrito 
Magdalena de 

Cao 

N % N % N % N % N % 

Adventista 259 0.67% 191 1.32% 1 108 2.06% 91 0.58% 4 0.20% 

Testigo de 
Jehová 

144 0.37% 182 1.26% 520 0.97% 146 0.94% 7 0.35% 

Mormones  186 0.48% 236 1.63% 373 0.69% 125 0.80% 1 0.05% 

Total 38 828 
100.00

% 
14 462 

100.00
% 

53 862 
100.00

% 
15 580 

100.00
% 

2 027 
100.00

% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. Instituto Nacional de Estadística e Informática, INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-94 Religión que profesan las personas de 12 años a más, 2017 (4) 

Categoría 
Distrito Rázuri Distrito Pacasmayo 

Región 
Lambayeque 

Provincia Chiclayo 
Provincia 

Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Católica 4 731 69.97% 16 860 73.87% 744 958 79.63% 500 984 78.18% 57 030 78.85% 

Evangélica 1 107 16.37% 3 680 16.12% 128 087 13.69% 88 954 13.88% 11 831 16.36% 

Otras 
religiones 

13 0.19% 51 0.22% 1 878 0.20% 1 278 0.20% 385 0.53% 

Ninguna 704 10.41% 1 169 5.12% 30 470 3.26% 24 013 3.75% 1 866 2.58% 

Cristiano 50 0.74% 311 1.36% 6 999 0.75% 5 977 0.93% 228 0.32% 

Adventista 68 1.01% 431 1.89% 9 904 1.06% 8 405 1.31% 430 0.59% 

Testigo de 
Jehová 

66 0.98% 209 0.92% 8 918 0.95% 7 268 1.13% 425 0.59% 

Mormones  22 0.33% 113 0.50% 4 350 0.46% 3 910 0.61% 133 0.18% 

Total 6 761 100.0& 22 824 100.00% 935 564 100.0% 640 789 100.0% 72 328 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. Instituto Nacional de Estadística e Informática, INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-95 Religión que profesan las personas de 12 años a más, 2017 (5) 

Categoría 
Distrito Lagunas Distrito Eten 

Distrito 
Santa Rosa 

Distrito Pimentel Distrito San José 

N % N % N % N % N % 

Católica 5 335 69.88% 7 717 82.70% 4 674 51.17% 28 554 82.45% 9 061 80.59% 

Evangélica 1 670 21.88% 1 215 13.02% 3 481 38.11% 3 782 10.92% 1 720 15.30% 

Otras 
religiones 

0 0 1 0.01% 165 1.81% 20 0.06% 16 0.14% 

Ninguna 456 5.97% 180 1.93% 608 6.66% 1 073 3.10% 297 2.64% 

Cristiano 22 0.29% 64 0.69% 42 0.46% 304 0.88% 29 0.26% 

Adventista 77 1.01% 92 0.99% 38 0.42% 372 1.07% 54 0.48% 

Testigo de 
Jehová 

73 0.96% 31 0.33% 125 1.37% 311 0.90% 45 0.40% 

Mormones  1 0.01% 31 0.33% 2 0.02% 215 0.62% 22 0.20% 

Total 7 634 
100.00

% 
9 331 

100.00
% 

9 135 
100.00

% 
34 631 

100.00
% 

11 244 
100.00

% 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. Instituto Nacional de Estadística e Informática, INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

00238



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-88 

3.3.2.3.4.4. Organización Social 

3.3.2.3.4.4.1. Instituciones públicas 

Los actores sociales, representantes de instituciones del estado en sus diferentes estamentos de 
gobierno, como la municipalidad provincial se vinculan política y administrativamente con los 
diferentes grupos poblacionales existentes en el ámbito de estudio del proyecto. A nivel de las 
provincias y distritos que forman parte del presente estudio, son representados por el alcalde 
municipal en conjunto con sus regidores; el cuadro 3.3.2.3-96 enlista los representantes a nivel 
provincial y distrital. 

Cuadro 3.3.2.3-96 Actores sociales: Autoridades e instituciones políticas en el área de estudio. 

Dominio geográfico Institución/Organización Nombres y Apellidos Cargo 

La Libertad 

Trujillo 
Municipalidad Provincial de 

Trujillo 

Cesar Arturo Fernández Bazán Alcalde Provincial 

Mario Colberth Reyna Rodríguez Primer Regidor 

Eiby Yassir Gibert Chavez Regidora 

Blanca Rosa Díaz Pretell Regidora 

Christian Javier Lujan Pajares Regidor 

Jorge Luis Tam Chavez Regidor 

Mayra Lucia Campos Pinedo Regidora 

Melvin Cosme Valderrama Burgos Regidora 

Susy Plasencia Alva Regidora 

Giancarlo Toribio Castro Regidor 

Jorge Jhoel Vásquez Tirado Regidor 

Sandra Ivonne Trujillo Marreros Regidora 

Andrés Eleuterio Sánchez 
Esquivel 

Regidor 

Juan Dolores Namoc Medina Regidor 

Yhajaira Mirella Zegarra Diaz Regidora 

Luis Miguel Gonzalez Rosell Regidor 

Virú 
Municipalidad Provincial de 

Virú 

Santos Javier Mendoza Torres Alcalde Provincial 

Bertha Eulalia Delgado Bolaños Regidora 

Luis Fernando Jimenez Riquez Regidor 

Bilma Saraye Polo Cabrera Regidora 

Jhoel Castro Saona Regidor 

Kathia Isabel Esquerre Soles Regidora 

Juan Julio Chavez Pereda Regidor 

Jose Santiago Peche Ríos Regidor 

Franklin Ibáñez Villa Julca Regidor 

Santos Francisco Pinillos 
Velásquez 

Regidor 

Ascope 
Municipalidad Provincial de 

Ascope 

Maria Aria Del Rosario Cortijo 
Izquierdo 

Alcalde Provincial 

Juan Maximiliano Casanova 
Gutiérrez 

Gerente Municipal 

Pacasmayo 
Municipalidad Provincial de 

Pacasmayo 
Ricardo Orlando Guanilo Ayala Alcalde Provincial 

Chepén 
Municipalidad Provincial de 

Chepén 

Julio Salvador Correa Chávez Alcalde Provincial 

Juan Jesús Salvador De La Cruz 
Briones 

Regidor 

Leidy Yasmín Díaz Paz Regidor 
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Dominio geográfico Institución/Organización Nombres y Apellidos Cargo 

Edgar Eduardo Tirado Cruzado Regidor 

Silvia Lili Chang Briones Regidor 

Hugo Hebert Diez Valdez Regidor 

Mayra Stephanie Bazán Serrano Regidor 

Marco Antonio Casas Fernández Regidor 

Ulfer Chávarri Balcázar Regidor 

Aurora Elena Gonzáles Poemape Regidor 

Lambayeque 

Chiclayo 
Municipalidad Provincial de 

Chiclayo 

Janet Isabel Cubas Carranza Alcalde Provincial 

Jorge Atila Arévalo Chilón Regidor 

María Mercedes Quispe Alejandría Regidor 

Rogerio Custodio Cachay Regidor 

Giovanna María Sabarburu Torres 
de Gonzales 

Regidor 

Fernando Fernández Gil Regidor 

Amariles de la Cruz Castro Huerta Regidor 

Ricardo Antonio Castillo Diaz Regidor 

Rocío Idrogo Barboza Regidor 

Carlos Enrique Gonzales García Regidor 

Gilmer Eduardo Diaz Chaname Regidor 

Miriam Jacqueline Huancas 
Guerrero 

Regidor 

Pedro José Soto Herrera Regidor 

Kattia Yulianna Araujo Gonzales Regidor 

Andrés Orlando Puell Varas Regidor 

Giancarlo Ricardo Cesar Raffo Regidor 

Lambayeque 
Municipalidad Provincial de 

Lambayeque 

Percy Alberto Ramos Puelles Alcalde Provincial 

Clemente Bances Cajusol Regidor 

Gisella Elizabeth Fernández Muro Regidor 

Edmundo Saavedra Agurto Regidor 

Haydeé Ruiz De Los Santo Regidor 

Moisés Juan Santín Neyra Regidor 

Rina Dillman Nizama Puicon Regidor 

Luis Enrique Giles Niño Regidor 

Carmen Margarita Olivia Sernaqué Regidor 

Edgardo Peña Córdova Regidor 

Luz Amalia Zamora Mejía Regidora 

Abraham Díaz Tarrillo Regidor 

José Eduardo Benites Murga Regidor 

La Libertad 

Trujillo 

Municipalidad Distrital de 
Salaverry 

Carlos Humberto Arroyo Rojas Alcalde Distrital 

Sandra Elena Diaz Puglisevich Teniente Alcalde 

Félix Nicolas Ching Ferreyra Regidor 

Zoila Yuleysi Paredes Ruiz Regidora 

Luis Paolo Junior Islado Puyen Regidor 

Orlando Javier Huamanchumo 
Asmat 

Regidor 

Municipalidad Distrital de 
Huanchaco 

Estay Robert Garcia Castillo Alcalde Distrital 

Ascope 

Municipalidad Distrital de 
Santiago de Cao 

Felipe Santiago Cerna Garcia Alcalde Distrital 

Municipalidad Distrital de 
Magdalena de Cao 

Baltasar Edgar Galarreta López Alcalde Distrital 
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Dominio geográfico Institución/Organización Nombres y Apellidos Cargo 

Municipalidad Distrital de 
Rázuri 

Elvis Roger Díaz Cueva Alcalde Distrital 

Chepén 
Municipalidad Distrital de 

Pueblo Nuevo 
Luís Alberto Sáenz La Chira Alcalde Distrital 

Lambayeque 
Chiclayo 

Municipalidad Distrital de 
Lagunas 

Segundo Atilano Castillo Espinoza Alcalde Distrital 

Cinthia Ríos Juárez Regidora 

Municipalidad Distrital de 
Eten 

Iván Reque Ñiquen Alcalde Distrital 

Carlos Javier Velásquez Reque Regidor 

Vanessa Esther Muro Millones Regidora 

José Miguel Zarpan Guzmán Regidor 

José Luis Reque Quesquén Regidor 

Brenda Patricia Chafloque Bellido Regidora 

Municipalidad Distrital 
Santa Rosa 

Esteban Jacinto Isique Alcalde Distrital 

Víctor German Orosco Nunton Regidor 

Ericka Fiorella Huamanchumo 
Viluco 

Regidor 

David Chaname Lluen Regidor 

Janet Aracelly Custodio Calvay de 
Galán 

Regidor 

Charles David Contreras Vidaurre Regidor 

Municipalidad Distrital 
Pimentel 

Enrique Javier Navarro Cacho 
Sousa 

Alcalde Distrital 

Lambayeque 
Municipalidad Distrital de 

San José 
Shirley Castañeda Sánchez Alcalde Distrital 

Fuente: Observatorio para la gobernabilidad, INFOGOB, 2021. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
❖ Organización política  
 
Según la Ley de Organizaciones Políticas (LEY N° 28094), los partidos políticos son asociaciones de 
ciudadanos que constituyen personas jurídicas de derecho privado cuyo objeto es participar por 
medios lícitos, democráticamente, en los asuntos públicos del país dentro del marco de la Constitución 
Política del Estado y de las leyes vigentes.  
 
De acuerdo con el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), en las últimas elecciones municipales y 
regionales del 2022, los grupos políticos que participaron en las elecciones, tanto a nivel regional, 
provincial y distrital se presentan en el Cuadro 3.3.2.3-97. 

Cuadro 3.3.2.3-97 Organizaciones políticas en las elecciones municipales y regionales, La Libertad, 
2022 

Dominio Geográfico  Organizaciones Políticas  

La Libertad  
Municipalidad Provincial de 

Trujillo  

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 

Súmate 

Nueva Libertad 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Fuerza Popular 

Renovación Popular 
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Dominio Geográfico  Organizaciones Políticas  

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú 

Municipalidad Provincial de Virú 

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 

Súmate 

Juntos Por El Perú 

Fuerza Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Municipalidad Provincial de 
Ascope  

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 

Súmate 

Nueva Libertad 

Fuerza Popular 

Alianza Para El Progreso 

Partido Democrático Somos Perú 

Municipalidad Provincial de 
Pacasmayo  

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 

Súmate 

Nueva Libertad 

Fuerza Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Partido Democrático Somos Perú 

Municipalidad Provincial de 
Chepén 

Acción Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País – Partido de Integración Social 

Democracia Directa 

Frente Popular Agrícola FIA del Perú – FREPAP 

Fuerza Popular 

Juntos Por El Perú 

Partido Aprista Peruano 

Partido Democrático Somos Perú 

Partido Morado 

Partido Nacionalista Peruano 

Partido Contigo Perú 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Popular Cristiano - PPC 

Municipalidad Distrital de 
Salaverry   

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 
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Dominio Geográfico  Organizaciones Políticas  

Súmate 

Nueva Libertad 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Fuerza Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza país - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú 

Municipalidad Distrital de 
Huanchaco  

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 

Súmate 

Nueva Libertad 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Fuerza Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú 

Municipalidad Distrital de 
Santiago de Cao  

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 

Súmate 

Nueva Libertad 

Fuerza Popular 

Alianza Para El Progreso 

Partido Democrático Somos Perú 

Municipalidad Distrital de 
Magdalena de Cao  

Movimiento Regional Fortaleza Perú 

Movimiento Regional Trabajo Mas Trabajo 

Súmate 

Nueva Libertad 

Fuerza Popular 

Alianza Para El Progreso 

Partido Democrático Somos Perú 

Municipalidad Distrital de Rázuri 

Acción Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País – Partido de Integración Social 

Democracia Directa 

Partido Aprista Peruano 

Partido Democrático Somos Perú 

Partido Popular Cristiano – PPC 

Perú Patria Segura 

Restauración Nacional 

00243



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-93 

Dominio Geográfico  Organizaciones Políticas  

Municipalidad Distrital de Pueblo 
Nuevo 

Acción Popular 

Alianza Para El Progreso 

Frente Popular Agrícola FIA del Perú - FREPAP 

Fuerza Popular 

Partido Aprista Peruano 

Partido Democrático Somos Perú 

Partido Nacionalista Peruano 

Partido Contigo Perú 

Partido Popular Cristiano – PPC 

Restauración Nacional 

Todos por el Perú 

Unión por El Perú 

Vamos Perú 

Fuente: Observatorio para la gobernabilidad, INFOGOB, 2021. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-98 Organizaciones políticas relevantes en las elecciones municipales y regionales, 
Lambayeque, 2022 

Dominio 
Geográfico  

Organizaciones Políticas  Organizaciones Políticas  

Lambayeque  

Municipalidad Provincial de 
Chiclayo  

Movimiento Verde Unido 

Movimiento Regional Construyendo 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Partido Patriótico Del Perú  

Juntos Por El Perú  

Fuerza Popular 

Acción Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú  

Municipalidad Provincial de 
Lambayeque   

Movimiento Verde Unido 

Movimiento Regional Construyendo 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Juntos Por El Perú  

Fuerza Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Morado 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú  
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Dominio 
Geográfico  

Organizaciones Políticas  Organizaciones Políticas  

Municipalidad Distrital de 
Lagunas  

Movimiento Verde Unido 

Movimiento Regional Construyendo 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Partido Patriótico Del Perú  

Juntos Por El Perú  

Fuerza Popular 

Acción Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú  

Municipalidad Distrital de Eten  

Movimiento Verde Unido 

Movimiento Regional Construyendo 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Partido Patriótico Del Perú  

Juntos Por El Perú  

Fuerza Popular 

Acción Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú  

Municipalidad Distrital de Santa 
Rosa  

Movimiento Verde Unido 

Movimiento Regional Construyendo 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Partido Patriótico Del Perú  

Juntos Por El Perú  

Fuerza Popular 

Acción Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú  

Municipalidad distrital de 
Pimentel  

Movimiento Verde Unido 

Movimiento Regional Construyendo 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Partido Patriótico Del Perú  

Juntos Por El Perú  
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Dominio 
Geográfico  

Organizaciones Políticas  Organizaciones Políticas  

Fuerza Popular 

Acción Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú  

Municipalidad distrital de San 
José  

Movimiento Verde Unido 

Movimiento Regional Construyendo 

Partido Frente De La Esperanza 2021 

Juntos Por El Perú  

Fuerza Popular 

Renovación Popular 

Alianza Para El Progreso 

Avanza País - Partido De Integración Social 

Partido Morado 

Partido Político Nacional Perú Libre 

Partido Democrático Somos Perú  

Fuente: Observatorio para la gobernabilidad, INFOGOB, 2021. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.4.2. Grupos de Interés: Gobiernos / instituciones locales 

Se define a “Grupo de Interés” a cualquier individuo o grupo social que de alguna manera -explícita o 
implícita-; voluntaria o involuntaria, puede afectar o es afectado por el desarrollo de un proyecto o 
actividad. Los grupos de interés se encuentran vinculados, directa o indirectamente a un proyecto, 
haciendo conocer sus opiniones, percepciones. Para el presente estudio, se considera grupos de 
interés a las instituciones a nivel local. El Cuadro 3.3.2.3-99 describe a los Grupos de Interés local 
identificados durante el trabajo de campo (2023). 
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Cuadro 3.3.2.3-99 Gobiernos /instituciones locales 

Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

La Libertad 

Virú Virú Puerto Morin 

Tenencia de gobernación Teniente gobernador Jose Daniel Garcia Villacorta 

Asociación de Buceadores de Puerto Morin Presidente Jose Mallqui 

Asociación de Pescadores Artesanales de la caleta de Puerto 
Morín 

Presidente Willy Cardenas Nunja 

Capitanía de Puerto Sargento de playa Kener Romero 

Trujillo 

Trujillo Salaverry 

Municipalidad distrital de Salaverry Alcalde Carlos Humberto Arroyo Rojas 

Capitanía de Puerto Salaverry Cap. de Fragata Richard Fuch Vásquez 

Gremio de Pescadores de Pescadores Artesanales de Puerto 
Salaverry 

Presidente Fausto Casimiro Polo Cruz 

Asociación de Pescadores y Turismo de Puerto Salaverry Presidente Jorge Ucañan Moya 

Asociación de Pescadores Artesanales Embarcados y no 
Embarcados de Turismo de puerto Salaverry 

Representante legal Ricardo Hinojosa 

Asociación de Pescadores Artesanales Chalaneros Pinteros del 
puerto Salaverry 

Presidente Andrés Azabache 

Asociación de Pescadores Artesanales y Armadores de Puerto 
Salaverry 

Presidente Carlos Marroquín Cunya 

Trujillo Huanchaco 

Municipalidad distrital de Huanchaco Alcalde Jose Guillermo Garcia Berrocal 

Juzgado de Paz de Huanchaco Juez de Paz Dra. Deysy Gisela Carrera Izquierdo 

Asociación de Pescadores Artesanales de Huanchaco Presidente Oswaldo Diaz Verna 

Ascope 

Santiago de 
Cao 

Santiago de 
Cao 

Municipalidad distrital de Santiago de Cao Alcalde Felipe Santiago Cerna García 

Pescadores Artesanales San Pedro de Santiago de Cao Presidente Hernán Raúl Arroyo Pérez 

Juzgado de paz de Santiago de Cao Juez de Paz Jaime Juan Arroyo Maco 

Municipalidad distrital de Magdalena de Cao Alcalde Edgar Galarreta López 
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Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

Magdalena 
de Cao 

Magdalena de 
Cao 

Asociación de Acuicultores y Pescadores de Magdalena de 
Cao 

Presidente Eli Guerrero Roncal 

Rázuri 
Rázuri 

(Malabrigo) 

Municipalidad distrital de Razurí Alcalde Elvis Roger Díaz Cueva 

Embarcadero artesanal puerto Malabrigo Administrador Ricardo Gordillo 

Asociación de Trabajadores Jubilados Puerto Chicama Presidente Carlos Díaz Alaya 

Capitanía de puerto Sargento de playa Ernesto Wenceslao Espinoza 

Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

Municipalidad distrital de Pacasmayo Alcalde Ricardo Guanilo Ayala 

Gerencia de Producción- GEREPRO-Pacasmayo Secretaria Silvia Ramirez Aguilar 

Asociación Mutua de Pescadores Artesanales en Pacasmayo Administrador William Absalón Puescas Guanilo 

Asociación Puerto Pacasmayo Presidente José Orlando Teque Maquen 

Chepén Pueblo Nuevo 
Pueblo Nuevo 

(Chérrepe) 

Municipalidad distrital de Pueblo Nuevo Alcalde Alberto Aguirre Calderón 

Asociación de Acuicultores Pescadores Artesanales de 
Chérrepe 

Presidente Hermógenes Oswaldo Balarezo Bances 

Asociación Moradores de Chérrepe 
Presidente asociación 

moradores 
Santos Alvarado Vásquez 

Lambayeque Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 

Mocupe 

Municipalidad distrital de Lagunas Alcalde Segundo Atilano Castillo Espinoza 

Juzgado de paz Juez de Paz Javier Estévez Ventura 

Tenencia de gobernación Teniente gobernador Aviles Pejerrey 

Asociación de Pescadores Única Distrital Presidente Juan Pablo Torres Guerrero 

Agencia municipal Agente municipal Verónica Ñañez 

Eten Eten 

Municipalidad distrital de Eten Alcalde Iván Reque Ñiquén 

Juzgado de Paz Juez de Paz Adriano Casas Díaz 

Asociación San Pedro de Pescadores Artesanales y 
Acuicultores Puerto Eten 

Presidente Francisco Eleuterio Ñiquen Renteria 

Asociación de Pescadores de Puerto Eten Presidente Luis Sanjinez Castillo 
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Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

Capitanía de puerto Cap. de Corbeta Alonso Ernesto Mengoa Alatrista 

Santa Rosa Santa Rosa 

Municipalidad distrital de Santa Rosa Alcalde Esteban Jacinto Isique 

Asociación de Armadores y Pescadores Artesanales de Santa 
Rosa 

Presidente Mercedes Lumbres Cumpa 

Asociación de Pescadores Israel Presidente Walter Mayanay 

Asociación Caballito de Totora Naylap Presidente Edwin Huamanchumo 

Capitanía de puerto Cap. de Corbeta Alonso Ernesto Mengoa Alatrista 

Pimentel Pimentel 

Municipalidad distrital de Pimentel Alcalde Enrique Navarro Cacho Sousa 

Asociación de Pescadores de Puerto Pimentel Presidente Jose Julio Panta Puescas 

Asociación Lidiadores de Alta Mar Presidente Pedro Sanchez Ramirez 

Asociación Pimenteleña de Caballitos de Totora Presidente Jose Elmer Carranza Panta 

Asociación de Caballitos de Totora Presidente Walter Galán Díaz 

Asociación de Tamileros Presidente Arturo Holguin 

Capitanía de puerto Sargento de playa Sebastián Ramirez 

Lambayeque San José San José 

Municipalidad distrital de San José Alcalde Shirley Castañeda Sanchez 

Capitanía de puerto Técnico responsable Alejandro Salazar Galván 

Asociación de Maricultores de San José Presidente Pablo Galán Samillan 

Asociación de Pescadores Artesanales del Adulto Mayor Presidente Jesús Llenque Fiesta 

Asociación de Pescadores Artesanales y Extractores de 
Productos Hidrobiológicos y de Superficies Profundas de San 

José 
Presidente Deniss Eberth Fiestas Llenque 

Asociación de Chalaneros Presidente Dany Fiestas 

Asociación de Pescadores Artesanales y Maricultures La Caleta Presidente Mario Alvarado Echeandía 

Desembarcadero pesquero Artesanal Administradora Jackeline Morales Muro 

Fuente: Trabajo de campo 2023/ fuentes secundarias 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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3.3.2.3.4.4.3. Problemática Social 

En los últimos años uno de los principales problemas que existen en el país es la inseguridad 
ciudadana, debido al gran número de delitos que se registran en las comisarías. Se observa que la 
evolución del número de delitos contra el patrimonio registrados en la provincia de Trujillo se ha 
incrementado siendo el 2013 de 4 229 y en el 2021 se reporta 9 733 casos.  La cifra de 11 828 en el 
año 2018 es el pico más alto entre los años 2013 al 2021. 

Cuadro 3.3.2.3-100 Denuncias por comisión de delitos registrados a nivel provincial 

Dominio geográfico 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Delitos contra el patrimonio 4 229 8 697 7 854 8 525 10 229 11 828 5 972 7 408 9 733 

Delitos contra la familia 41 101 103 100 93 196 80 201 173 

Delitos contra la fe publica 30 38 55 30 112 46 18 103 233 

Delitos contra la libertad 621 400 455 596 645 868 413 867 1 049 

Delitos contra la seguridad pública 1 930 1 742 1 939 1 669 2 920 2 195 1 080 1 624 1 723 

Delitos contra la vida el cuerpo y la 
salud 

923 1 415 1 293 1 446 1 855 1 780 759 1 149 1 237 

Fuente: Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana, DATACRIM, 2021.  
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.4.4. Infraestructura y equipamiento policial 

De acuerdo con el III Censo Nacional de Comisarias, el 65.51% de las comisarías de la región La 
Libertad cuentan con un local de propiedad del Ministerio del Interior. El 59.77 % de las comisarías 
de la región cuentan con paredes de ladrillos; pisos consolidados (parquet, loseta, etc.) el 64.36 %; 
mientras que el 52.87 % de los techos son de concreto. Asimismo, 84 comisarías cuentan con energía 
eléctrica permanente y 87 con abastecimiento de agua y red pública dentro de las comisarias, cabe 
destacar que solo el 84 de las comisarias cuenta con sanitarios dentro de las comisarias. En su 
mayoría cuentan con equipos de comunicación y equipos informáticos propios. Las comisarías se 
encuentran equipados de vehículos motorizados y ejecutan patrullaje motorizado. 
 
En la región Lambayeque, el 49.1 % de las comisarías están en locales del Ministerio del Interior. El 
73.6 % de las comisarías de la región cuentan con paredes de ladrillos; pisos consolidados (parquet, 
loseta, etc.) el 64.4 %; mientras que el 58.5 % de los techos son de concreto. Asimismo, 98.1 % 
comisarías cuentan con energía eléctrica permanente y 96.2 % con abastecimiento de agua y red 
pública dentro de las comisarias.  El 96.2 de las comisarias cuenta con sanitarios dentro de las 
comisarias. En su mayoría cuentan con equipos de comunicación y equipos informáticos propios. Las 
comisarías se encuentran equipados de vehículos motorizados y ejecutan patrullaje motorizado. 
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Cuadro 3.3.2.3-101 Características de Infraestructura y Equipamiento de las Comisarias de la región 
La Libertad 

Infraestructura % Equipamiento N 

Región La Libertad 

Local propio (MININTER) 65.51 

Equipo de comunicación propio 87 

Equipo informático propio 87 

Vehículos motorizados y realizan patrullaje 
motorizado 

86 

Características de la 
infraestructura 

 Servicios básicos  

Material paredes (ladrillos o 
bloque de cemento) 

59.77 
Abastecimiento de agua permanente por red 

pública dentro de la comisaria 
87 

Material piso (losetas, 
terrazos, cerámicas o 

similares) 
64.36 

Sanitarios conectados a red pública dentro de la 
comisaria 

84 

Material techo (concreto) 52.87 Disponibilidad permanente de energía eléctrica 84 

Región Lambayeque 

Local propio (MININTER) 49.1 

Equipo de comunicación propio 53 

Equipo informático propio 53 

Vehículos motorizados y realizan patrullaje 
motorizado 

52 

Características de la 
infraestructura 

 Servicios básicos  

Material paredes (ladrillos o 
bloque de cemento) 

73.6 
Abastecimiento de agua permanente por red 

pública dentro de la comisaria 
96.2 

Material piso (losetas, 
terrazos, cerámicas o 

similares) 
64.4 

Sanitarios conectados a red pública dentro de la 
comisaria 

96.2 

Material techo (concreto) 58.5 Disponibilidad permanente de energía eléctrica 98.1 

Fuente: III Censo Nacional de Comisarias, 2014. INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.4.5. Efectivos policiales 

El III Censo Nacional de Comisarias realizado por el INEI en el año 2014 señala que en el Perú existen 
1 459 comisarías, con un total de 32 841 efectivos a nivel nacional. En las 87 comisarías de la región 
La Libertad laboran 1 404 efectivos policiales.  En la región Lambayeque, laboran 1 386 efectivos 
policiales en sus 53 comisarías. 
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Cuadro 3.3.2.3-102 Número de comisarías y efectivos policiales 

Número de comisarias N % 

Nacional  1 459 100,0% 

Región La Libertad 87 6.0% 

Región Lambayeque 53 3.6% 

Número de efectivos asignados N % 

Nacional  32 841 100,0% 

Región La Libertad 1 404 4.3% 

Región Lambayeque 1 386 4.2% 

Fuente: III Censo Nacional de Comisarias, 2014. INEI. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.4.4.6. Comisarías de la Policía Nacional del Perú en los distritos del Área de Influencia 

A nivel distrital se localizó dieciocho (18) dependencia de la Policía Nacional del Perú. 

Cuadro 3.3.2.3-103 Comisarías de la Policía Nacional del Perú en el distrito 

Área de influencia 
Nombre del 

establecimiento 
Tipo 1/ Rural Sectorial 2/ GPS 

Rázuri CPNP Rázuri C X  
-7.70096697,-
79.43761769 

Santiago de Cao 

CPNP Santiago de Cao D X  
-7.96016994,-
79.23903258 

CPNP Cartavio C X  
-7.88662234,-
79.22040829 

Magdalena de Cao 
CPNP Magdalena de 

Cao 
D X  

-7.87806654,-
79.29400763 

Huanchaco CPNP Huanchaco C X  
-8.0794644,-
79.12159583 

Salaverry 

CPNP Miramar C X  
-8.18080955,-

78.994208 

CPNP Salaverry C X  
-8.219613,-
78.978818 

Huanchaco CPNP El Milagro B X  
-8.02336254,-

79.06644 

Virú 

CPNP Virú B X X 
-8.41513317,-
78.75496717 

CPNP Victor Raúl Haya 
De La Torre 

C X  
-8.40465276,-
78.82218269 

Pacasmayo CPNP Pacasmayo A  X 
-7.39930027,-
79.57121491 

Pueblo Nuevo CPNP Pueblo Nuevo E X  
-7.18827516,-
79.51493434 

San José 

CPNP San Jose D X  
-7.34975886,-
79.45638237 

CPNP San Jose D X  
-6.76829495,-
79.96851658 

Pimentel CPNP Pimentel C X  
-6.83486523,-
79.93584375 

Santa rosa CPNP Santa Rosa D X  
-6.87972981,-
79.92338899 

Eten CPNP Ciudad Eten D X  
-6.90722048,-
79.86165937 
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Área de influencia 
Nombre del 

establecimiento 
Tipo 1/ Rural Sectorial 2/ GPS 

Lagunas CPNP Mocupe C X  
-6.99077362,-
79.62200408 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, MININTER, 2020. 
1/: Comisaria tipo A (121 a 240 efectivos policiales, cobertura de 80 001 a 160 000 habitantes), tipo B (61 a 120 efectivos policiales, 
cobertura de 40 001 a 80 000 habitantes), tipo C (31 a 60 efectivos policiales, cobertura de 20 001 a 40 000 habitantes), tipo D (16 a 
30 efectivos policiales, cobertura de 10 001 a 20 000 habitantes), tipo E (8 a 15 efectivos policiales, 5 000 a 10 000 habitantes). 
2/: Agrupa varias comisarías básicas o especializadas, por cercanía, operatividad policial y accesibilidad entre ellas. 

3.3.2.3.5. ASPECTO ECONÓMICOS 

3.3.2.3.5.1. Características Económicas de la Población en el AIIS 

Esta sección analiza las Población en Edad de Trabajar (PET), Población Económicamente Activa 
(PEA) y las principales actividades económicas que ocupa la PEA en el área de influencia social del 
proyecto. Según los resultados del estudio cuantitativo, la mayor parte de la población del área de 
influencia del proyecto se desempeña en actividades económicas agropecuarias, comercio y de 
construcción. 

3.3.2.3.5.1.1. Población en Edad de Trabajar (PET) y Población Económicamente Activa 
(PEA) 

Según el INEI, la Población en Edad de Trabajar (PET) es aquel grupo de personas que están aptas, 
en cuanto a edad, para el ejercicio de funciones productivas. En el Perú se considera en la PET a 
todo grupo de personas de 14 años a más. La PET se subdivide en Población Económicamente Activa 
(PEA) y Población Económicamente Inactiva (PEI). 
 
La PEA son todas aquellas personas en edad de trabajar que en la semana de referencia (fecha de 
aplicación del censo) se encontraban trabajando (ocupados) o buscando activamente trabajo 
(desocupados). Respecto al PEI se agrupa a las amas de casa, los estudiantes y los rentistas, es 
decir, no se encontraban trabajando ni buscando trabajo. También se consideran dentro de este grupo 
a los familiares no remunerados que trabajan menos de 15 horas semanales durante el periodo de 
referencia. 
 
La PEA ocupada es la que desarrolla alguna actividad económica, remunerada o no, dándose los 
siguientes casos: (a) tienen una ocupación o trabajo al servicio de un empleador o por cuenta propia 
y perciben a cambio una remuneración en dinero o especie, (b) tienen una ocupación remunerada, 
no trabajaron por encontrarse enfermos, de vacaciones, licencia, en huelga o cierre temporal del 
establecimiento, (c) el trabajador independiente que se encontraba temporalmente ausente de su 
trabajo durante el periodo de referencia pero la empresa o negocio siguió funcionando, (d) las 
personas que prestan servicios en las Fuerzas Armadas, Fuerzas Policiales o en el Clero. 
 
El Cuadro 3.3.2.3-104 muestra los datos a nivel departamental, provincial y distrital sobre la PEA. 
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Cuadro 3.3.2.3-104 PET, PEA, tasa de actividad, nivel de empleo y tasa de desempleo, 2017 

Dominio Geográfico 
Población 

Total 
PET 

Población Económicamente Activa (PEA) 

Total Ocupada Desocupada 

Región La Libertad 1 778 080 1 282 579 724 458 691 563 32 895 

Provincia Virú 92 324 62 441 38 339 37 256 1 083 

Provincia Trujillo  970 016 725 802 438 280 417 677 20 603 

Provincia Ascope 115 786 86 267 45 765 43 648 2 117 

Provincia Pacasmayo 102 897 75 292 40 507 38 463 2 044 

Provincia Chepén 78 418 57 857 31 940 30 231 1 709 

Distrito Virú 52 407 35 719 21 541 21 042 499 

Distrito Salaverry 18 944 13 429 7 879 7 507 372 

Distrito Huanchaco 68 409 50 415 30 939 29 058 1 881 

Distrito Santiago de Cao 19 204 14 709 8 173 7 773 400 

Distrito Magdalena de Cao 2 463 1 917 889 856 33 

Distrito Rázuri 8 664 6 317 3 402 3 272 130 

Distrito Pacasmayo 28 959 21 270 11 819 11 207 612 

Distrito Pueblo Nuevo 11 629 8 429 4 227 3 906 321 

Región Lambayeque 1 197 260 871 639 485 678 459 254 26 424 

Provincia Chiclayo 799 675 600 578 346 580 328 313 18 267 

Provincia Lambayeque 300 170 204 855 105 185 99 148 6 037 

Distrito Lagunas 9 986 7 066 3 620 3 445 175 

Distrito Eten 11 993 8 675 5 251 4 979 272 

Distrito Santa Rosa 12 350 8 394 4 233 3 865 368 

Distrito Pimentel 44 602 32 228 18 550 17 509 1 041 

Distrito San José 15 846 10 192 5 704 4 704 632 

Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios sociales Walsh Perú S. A. 

3.3.2.3.5.1.2. Actividades económicas en el AIIS 

De acuerdo con los “Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades 
Indígenas” (INEI), en la región de La Libertad, la PEA ocupada se dedica a actividades de agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca (21.5). En segundo lugar, se encuentra los que realizan actividades de 
comercio con el 18.2 %. En la región Lambayeque, la PEA ocupada se dedica al comercio al por 
mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas con el 20.96 %, seguido 
de las actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca con el 18.75 %. 
 
A nivel de las provincias de Virú, Chepén, Pacasmayo y Lambayeque, la PEA ocupada se dedica a 
actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca con el 58.87 %, 36.15 %, 31.75 %, 26.99 % 
y el 41.71 % correspondientemente, asimismo, en las provincias de Trujillo y Chiclayo, la PEA 
ocupada predominante es el comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas con el 22.5 % y el 24.21 % respectivamente. 
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En los distritos que forman parte del estudio, la PEA ocupada desarrolla actividades de comercio al 
por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas, agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca. 
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Cuadro 3.3.2.3-105 PEA ocupada según tipo de actividad económica, 2017 (1) 

Actividad económica 
Región La Libertad Provincia Virú Provincia Trujillo Provincia Ascope Provincia Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 148 520 21.5 22 007 58.87% 20 504 4.9 13 880 31.75% 10 394 26.99% 

Explotación de minas y canteras 13 724 2.0 131 0.35% 2 640 0.6 129 0.30% 97 0.25% 

Industrias manufactureras 63 706 9.2 2 070 5.54% 50 795 12.2 3 960 9.06% 2 557 6.64% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado 

628 0.1 20 0.05% 462 0.1 34 0.08% 43 0.11% 

Suministro de agua; evacuación de aguas 
residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

2 341 0.3 68 0.18% 1 887 0.5 110 0.25% 116 0.30% 

Construcción 50 555 7.3 1 822 4.87% 35 337 8.5 2 912 6.66% 3 093 8.03% 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

125 856 18.2 3 681 9.85% 93 796 22.5 6 758 15.46% 6 581 17.09% 

Transporte y almacenamiento 61 299 8.9 2 321 6.21% 44 367 10.6 3 658 8.37% 4 357 11.31% 

Actividades de alojamiento y de servicio 
de comidas 

43 867 6.3 1 580 4.23% 32 327 7.7 2 518 5.76% 2 285 5.93% 

Información y comunicaciones 5 157 0.7 76 0.20% 4 333 1.0 240 0.55% 214 0.56% 

Actividades financieras y de seguros 6 350 0.9 131 0.35% 5 073 1.2 304 0.70% 263 0.68% 

Actividades inmobiliarias 931 0.1 10 0.03% 858 0.2 24 0.05% 19 0.05% 

Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

32 100 4.6 563 1.51% 26 853 6.4 1 330 3.04% 1 137 2.95% 

Actividades de servicios administrativos y 
de apoyo 

20 703 3.0 796 2.13% 15 244 3.6 1 604 3.67% 1 067 2.77% 

Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria 

21 536 3.1 633 1.69% 14 361 3.4 1 573 3.60% 1 355 3.52% 

Enseñanza 42 200 6.1 516 1.38% 28 648 6.9 2 130 4.87% 2 331 6.05% 

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

18 696 2.7 212 0.57% 14 875 3.6 820 1.88% 752 1.95% 
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Actividad económica 
Región La Libertad Provincia Virú Provincia Trujillo Provincia Ascope Provincia Pacasmayo 

N % N % N % N % N % 

Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreativas 

5 629 0.8 68 0.18% 4 611 1.1 258 0.59% 281 0.73% 

Otras actividades de servicios 17 048 2.5 489 489 12 738 3.0 961 2.20% 817 2.12% 

Actividades de los hogares como 
empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares como productores de 
bienes y servicios para uso propio 

10 713 1.5 189 0.51% 7 965 1.9 510 1.17% 755 1.96% 

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

4 0.0 0 00.00% 3 0.0 0 00.00% 0 00.00% 

Total 691 563 100.0 22 007 22 007 417 677 100.0 43 713 100.00% 38 514 100.00% 

* Porcentaje menor al 0,1%. 
Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-106 PEA ocupada según tipo de actividad económica, 2017 (1) 

Actividad económica 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 10 959 36.15% 2 212 56.52% 

Explotación de minas y canteras 63 0.21% 5 0.13% 

Industrias manufactureras 1 317 4.34% 146 3.73% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 22 0.07% 1 0.03% 

Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación 74 0.24% 9 0.23% 

Construcción 1 927 6.36% 188 4.80% 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 5 427 17.90% 441 11.27% 

Transporte y almacenamiento 2 755 9.09% 259 6.62% 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 1 549 5.11% 137 3.50% 

Información y comunicaciones 140 0.46% 16 0.41% 
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Actividad económica 
Provincia Chepén Distrito Pueblo Nuevo 

N % N % 

Actividades financieras y de seguros 294 0.97% 10 0.26% 

Actividades inmobiliarias 11 0.04% 1 0.03% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 878 2.90% 63 1.61% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 644 2.12% 60 1.53% 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 794 2.62% 112 2.86% 

Enseñanza 1 732 5.71% 118 3.01% 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 535 1.76% 39 1.00% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 179 0.59% 16 0.41% 

Otras actividades de servicios 662 2.18% 43 1.10% 

Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
como productores de bienes y servicios para uso propio 

353 1.16% 38 0.97% 

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 1 0.00% 0 0.00% 

Total 30 316 100.0% 3 914 100.0% 

* Porcentaje menor al 0,1%. 
Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-107 PEA ocupada según tipo de actividad económica, 2017 (3) 

Actividad económica 
Distrito Virú Distrito Salaverry Distrito Huanchaco Distrito Santiago de Cao 

Distrito Magdalena de 
Cao 

N % N % N % N % N % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 11 914 56.44% 1 282 17.05% 1 975 6.78% 2 110 27.12% 396 46.10% 

Explotación de minas y canteras 58 0.27% 41 0.55% 167 0.57% 26 0.33% 5 0.58% 

Industrias manufactureras 1 239 5.87% 707 9.41% 4 398 15.11% 1 135 14.59% 29 3.38% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado 

15 0.07% 1 0.01% 31 0.11% 3 0.04% 2 0.23% 
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Actividad económica 
Distrito Virú Distrito Salaverry Distrito Huanchaco Distrito Santiago de Cao 

Distrito Magdalena de 
Cao 

N % N % N % N % N % 

Suministro de agua; evacuación de aguas 
residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

36 0.17% 10 0.13% 503 1.73% 31 0.40% 1 0.12% 

Construcción 1 033 4.89% 793 10.55% 3 220 11.06% 497 6.39% 38 4.42% 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

2 208 10.46% 1 258 16.74% 5 529 18.99% 1 157 14.87% 98 11.41% 

Transporte y almacenamiento 1 376 6.52% 1 100 14.63% 3 356 11.53% 605 7.78% 47 5.47% 

Actividades de alojamiento y de servicio 
de comidas 

914 4.33% 586 7.80% 2 780 9.55% 463 5.95% 54 6.29% 

Información y comunicaciones 54 0.26% 46 0.61% 199 0.68% 59 0.76% 4 0.47% 

Actividades financieras y de seguros 116 0.55% 28 0.37% 211 0.72% 50 0.64% 2 0.23% 

Actividades inmobiliarias 8 0.04% 8 0.11% 48 0.16% 5 0.06% 21 2.44% 

Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

366 1.73% 322 4.28% 1 246 4.28% 249 3.20% 46 5.36% 

Actividades de servicios administrativos y 
de apoyo 

523 2.48% 343 4.56% 1 078 3.70% 289 3.71% 52 6.05% 

Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria 

328 1.55% 207 2.75% 926 3.18% 245 3.15% 21 2.44% 

Enseñanza 352 1.67% 239 3.18% 1 188 4.08% 403 5.18% 10 1.16% 

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

133 0.63% 139 1.85% 547 1.88% 111 1.43% 5 0.58% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreativas 

45 0.21% 47 0.63% 250 0.86% 67 0.86% 21 2.44% 

Otras actividades de servicios 284 1.35% 259 3.45% 902 3.10% 205 2.63% 7 0.81% 

Actividades de los hogares como 
empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares como productores de 
bienes y servicios para uso propio 

107 0.51% 101 1.34% 558 1.92% 71 0.91% 0 0 
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Actividad económica 
Distrito Virú Distrito Salaverry Distrito Huanchaco Distrito Santiago de Cao 

Distrito Magdalena de 
Cao 

N % N % N % N % N % 

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Total 21 109 100.00% 7 517 100.00% 29 112 100.00% 7 781 100.00% 859 100.00% 

* Porcentaje menor al 0,1%. 
Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-108 PEA ocupada según tipo de actividad económica, 2017 (4) 

Actividad económica 
Distrito Rázuri Distrito Pacasmayo Región Lambayeque Provincia Chiclayo Provincia Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 1 542 47.13% 1 051 9.37% 86 255 18.75% 31 371 9.54% 41 457 41.71% 

Explotación de minas y canteras 10 0.31% 36 0.32% 1 023 0.22% 733 0.22% 235 0.24% 

Industrias manufactureras 303 9.26% 996 8.88% 35 383 7.69% 27 370 8.32% 6 654 6.69% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado 

3 0.09% 24 0.21% 486 0.11% 356 0.11% 109 0.11% 

Suministro de agua; evacuación de aguas 
residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

9 0.28% 55 0.49% 1 524 0.33% 1 252 0.38% 194 0.20% 

Construcción 199 6.08% 1 113 9.92% 33 840 7.35% 24 995 7.60% 6 800 6.84% 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

314 9.60% 2 461 21.94% 96 417 20.96% 79 596 24.21% 12 694 12.77% 

Transporte y almacenamiento 204 6.23% 1 570 14.00% 52 093 11.32% 40 895 12.44% 8 542 8.59% 

Actividades de alojamiento y de servicio 
de comidas 

229 7.00% 844 7.52% 24 826 5.40% 19 876 6.05% 3 815 3.84% 

Información y comunicaciones 8 0.24% 84 0.75% 3 396 0.74% 2 831 0.86% 417 0.42% 

Actividades financieras y de seguros 9 0.28% 125 1.11% 4 014 0.87% 3 444 1.05% 433 0.44% 
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Actividad económica 
Distrito Rázuri Distrito Pacasmayo Región Lambayeque Provincia Chiclayo Provincia Lambayeque 

N % N % N % N % N % 

Actividades inmobiliarias 3 0.09% 9 0.08% 625 0.14% 571 0.17% 40 0.04% 

Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

45 1.38% 477 4.25% 22 244 4.83% 18 821 5.72% 2 623 2.64% 

Actividades de servicios administrativos y 
de apoyo 

68 2.08% 387 3.45% 14 493 3.15% 11 272 3.43% 2 409 2.42% 

Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria 

137 4.19% 403 3.59% 17 019 3.70% 12 641 3.84% 3 283 3.30% 

Enseñanza 73 2.23% 639 5.70% 29 323 6.37% 22 774 6.93% 4 583 4.61% 

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

35 1.07% 243 2.17% 13 535 2.94% 11 293 3.43% 1 537 1.55% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreativas 

9 0.28% 116 1.03% 4 240 0.92% 3 383 1.03% 644 0.65% 

Otras actividades de servicios 43 1.31% 320 2.85% 12 475 2.71% 10 035 3.05% 1 790 1.80% 

Actividades de los hogares como 
empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares como productores de 
bienes y servicios para uso propio 

29 0.89% 264 2.35% 6 893 1.50% 5 270 1.60% 1 143 1.15% 

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0 0.00% 0 0.00% 7 0.00% 7 0.00% 0 0.00% 

Total 3 272 100.0% 11 217 100.00% 460 111 100.00% 99 402 100.00% 460 111 100.00% 

* Porcentaje menor al 0,1%. 
Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios sociales, Walsh Perú S.A. 
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Cuadro 3.3.2.3-109 PEA ocupada según tipo de actividad económica, 2017 (5) 

Actividad económica 
Distrito Lagunas Distrito Eten Distrito Santa Rosa Distrito Pimentel Distrito San José 

N % N % N % N % N % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 1 645 47.58% 498 9.99% 1 156 29.84% 1 369 7.81% 1 443 30.55% 

Explotación de minas y canteras 10 0.29% 3 0.06% 4 0.10% 46 0.26% 9 0.19% 

Industrias manufactureras 117 3.38% 1 035 20.75% 319 8.23% 1 200 6.84% 546 11.56% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado 

4 0.12% 1 0.02% 4 0.10% 21 0.12% 5 0.11% 

Suministro de agua; evacuación de aguas 
residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

12 0.35% 18 0.36% 5 0.13% 72 0.41% 13 0.28% 

Construcción 285 8.24% 877 17.59% 189 4.88% 1 703 9.71% 303 6.42% 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

440 12.73% 947 18.99% 776 20.03% 3 580 20.41% 811 17.17% 

Transporte y almacenamiento 294 8.50% 427 8.56% 519 13.40% 2 126 12.12% 547 11.58% 

Actividades de alojamiento y de servicio 
de comidas 

116 3.36% 165 3.31% 158 4.08% 1 209 6.89% 210 4.45% 

Información y comunicaciones 10 0.29% 28 0.56% 12 0.31% 179 1.02% 26 0.55% 

Actividades financieras y de seguros 14 0.40% 25 0.50% 13 0.34% 219 1.25% 13 0.28% 

Actividades inmobiliarias 4 0.12% 1 0.02% 1 0.03% 61 0.35% 1 0.02% 

Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

60 1.74% 172 3.45% 152 3.92% 966 5.51% 108 2.29% 

Actividades de servicios administrativos y 
de apoyo 

65 1.88% 84 1.68% 78 2.01% 689 3.93% 103 2.18% 

Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria 

105 3.04% 131 2.63% 99 2.56% 1 055 6.01% 145 3.07% 

Enseñanza 106 3.07% 166 3.33% 113 2.92% 1 229 7.01% 184 3.90% 

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

48 1.39% 116 2.33% 57 1.47% 642 3.66% 53 1.12% 
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Actividad económica 
Distrito Lagunas Distrito Eten Distrito Santa Rosa Distrito Pimentel Distrito San José 

N % N % N % N % N % 

Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreativas 

16 0.46% 74 1.48% 15 0.39% 154 0.88% 23 0.49% 

Otras actividades de servicios 59 1.71% 178 3.57% 89 2.30% 506 2.88% 113 2.39% 

Actividades de los hogares como 
empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares como productores de 
bienes y servicios para uso propio 

47 1.36% 41 0.82% 115 2.97% 513 2.92% 67 1.42% 

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0 0 0 0 0 0 1 0.01% 0 0 

Total 3 457 100.00% 4 987 100.00% 3 874 100.00% 17 540 100.00% 4 723 100.00% 

* Porcentaje menor al 0,1%. 
Fuente: Censos Nacionales 2017, XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas – INEI. 
Elaboración: Estudios sociales, Walsh Perú S.A. 
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Pesca 
 

❖ Lambayeque 
 
La actividad pesquera artesanal en el Perú se define como aquella, «realizada por personas naturales, 
grupos familiares o empresas artesanales, que utilicen embarcaciones artesanales o instalaciones y 
técnicas simples, con predominio del trabajo manual, siempre que el producto de su actividad se 
destine preferentemente al consumo humano directo». 
 
La pesca artesanal es practicada principalmente en Santa Rosa y Pimentel, cuyos medios de 
producción y conocimientos tecnológicos corresponden a prácticas ancestrales de la cultura 
mochica10.   
 
La Gerencia Regional de Desarrollo Productivo indicó que en la región Lambayeque se estima que 
operan unas 1 200 embarcaciones artesanales, de las cuales se estima que el 87% no están 
formalizadas, lo cual genera una pesca no controlada y una amenaza ambiental. La mayoría incluso 
desembarcan en regiones vecinas para evitar el control de las autoridades. 
 
A noviembre del 2021, solo 464 embarcaciones se inscribieron para formalizarse y de ellas, poco más 
de la mitad pasaron verificación o continuaron con el trámite. 
 
La Gerencia Regional de Desarrollo Productivo indicó que, cada vez que los fiscalizadores salen de 
la zona, aparecen 40 o 50 embarcaciones de chinchorros en el litoral solamente en Mórrope.  Esas 
son embarcaciones que no se encuentran registradas y que a veces van y sacan productos de la isla 
Lobos de Tierra. Al no tener un desembarcadero oficial, ya que el de San José no está operativo, se 
tiene dificultad de no saber qué desembarca y normalmente lo hacen en Paita o Sechura11. 
 

❖ La Libertad 
 
En la Región La Libertad se encuentran asentadas 11 comunidades pesqueras artesanales y 21 
organizaciones de pescadores artesanales legalmente registradas, con un total de 1191 integrantes 
además de un número semejante de pescadores artesanales informales. Se reconocieron 9 artes y 
aparejos de pesca, así como la extracción manual y por buceo. El arte de pesca más utilizado es la 
red cortina, con tamaños de malla que varían de 4 - 36 cm. El aparejo más utilizado es el espinel de 
superficie con tamaños de anzuelo desde el número 1 al 5. La flota artesanal está compuesta por 4 
tipos de embarcaciones: lancha, bote, chalana y caballito de totora. La capacidad de bodega varía de 
0.5 t a 20 t, mientras que los caballitos de totora su capacidad de carga es de 100 k.  
 
Se identificaron 31 especies de macroalgas marinas siendo Chondracanthus chamissoi (yuyo) y 
Gracilariopsis lemanaeformis (pelillo) de importancia económica. En invertebrados marinos se 
identificaron 69 especies, de las cuales 68 especies son costeras y 1 es oceánica Dosidicus gigas 
(pota). De las especies costeras, 9 son de importancia comercial: Platyxanthus orbignyi (cangrejo 
violáceo), Stramonita chocolata (caracol negro), Octopus mimus (pulpo), Argopecten purpuratus 
(concha de abanico), Semele sólida y S. corrugata (almeja), Emerita analoga (muy muy), Pattalus 
mollis (pepino de mar), Donax sp. (palabritas). Se identificaron 112 especies de peces, 89 de ellas 
corresponden a peces óseos y 23 a cartilaginosos12. 

 
10 Plan de Desarrollo Concertado de Lambayeque 2030. 
11 La pesca artesanal marítima en Lambayeque,  
12 Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
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De acuerdo con el trabajo de campo, los entrevistados han manifestado la pesca como principal 
actividad económica, seguido, del turismo, artesanía, agricultura, entre otros.  En referencia a costo 
por kilo del pescado, varía de S/. 2.00 a S/. 35.00 soles, dependiendo del pescado, siendo el jurel, el 
más barato y la cojinova, la más cara, tal y como, se muestra a continuación. 

Cuadro 3.3.2.3-110 Principal actividad económica en Puerto / Caleta 

N° Provincia Distrito 
Puerto 
/Caleta 

Descripción de la 
actividad económica 

Pescado (costo x kilo Destino 

1 Virú Virú 
Puerto 
Morín 

Actividad pesca 
Turismo 

Agricultura 

Caballa S/. 10.00 
Tuco S/. 5.00 

Venta local a 
restaurants 

Trujillo 
 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry 
Actividad pesca 

Paseos acuáticos 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5.00 

Liza S/. 6.00 
Pejerrey S/. 8.00 

Cojinova S/. 35.00 
Chita S/. 25.00 

Bonito, toyo (pesca de 
altura) S/. 8.00 

Auto consumo. 
Mercado nacional e 

internacional 

3  Huanchaco Huanchaco 
Pesca, artesanía, 

turismo 

Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 
Liza S/. 5.00 

 

Autoconsumo, 
restaurantes locales 

4 

Ascope 

Santiago de 
Cao 

 El Brujo 

Agricultura (60% caña 
de azúcar) 

Pesca (30% consumo) 

Cojinova S/. 35.00 
Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 

Cojinova S/. 35.00 

Cartavio 
Trujillo-Cartavio 

5 
Magdalena 

de Cao 

Pesca, agricultura 
Pescan en la playa de 

Magdalena; La bocana, 
la Ahogada, Leopoldo, 
La Orquesta, La Viga, 

Pozo hondo 

Chita S/. 30.00 
Tramboyo S/. 28.00 
Pintadilla S/. 15.00 

 

Autoconsumo local 
regional 

6  Rázuri Malabrigo 

Pesca industrial, 
agricultura, esparrago 
(exportación), turismo 

vienen de afuera 80% de 
afuera. Campeonato de 

tablas, gastronomía. 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5.00 

Cojinova S/. 35.00 
Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 

Cojinova S/. 35.00 
Chita S/. 25.00 

Local, regional 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

La masa laboral lo 
representa en la 

industria del cemento 
(50%) actividad avícola 
(25%), pesca (15%) de 
auto consumo, local y 

regional. 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5.00 

Cojinova S/. 35.00 
Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 

Local, regional, 
nacional. 

8 Chepén 
Pueblo 
Nuevo 

Chérrepe 
Turismo (vienen en 

temporadas a la playa) 
Pesca, restaurantes. 

Toyo S/ 15.00 
Cachema S/ 10 Y S/ 
15.00 las grandes. 

Chita S/ 30.00 
Zuco S/ 10.00 
Micho S/ 10.00 

Consumo interno a los 
restaurantes, Chepén, 

Pueblo Nuevo 
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N° Provincia Distrito 
Puerto 
/Caleta 

Descripción de la 
actividad económica 

Pescado (costo x kilo Destino 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 

Mocupe 

Agricultura 50% 
(espárragos, centro de 
acopio, exportación) 

Ganadería 25% (ganado 
vacuno, cabras, a 
mercado regional) 

Pesca 20 % 
Comercio 5% 

(restaurante, bodegas) 

Suco S/. 12.00 
Cachema S/12,00 

Terminal Santa Rosa 
(restaurantes, 
autoconsumo) 

10 Eten 
Puerto    
Eten 

Pesca (50%) 
Comercio (20%) 
Transporte (20%) 

Turismo (5%) 

Bonito S/. 1.8 hasta 
7.50 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5 a 6.00 

Cojinova S/ 35 
Zuco S/ 12. 
Lorna S/ 5 

Gabinza S/ 2. 
Cachema S/ 16 O 

16.00 

Consumo interno, y 
también para el 
terminal que se 

distribuye a otras 
localidades como 

Chiclayo 

11 Santa Rosa Santa Rosa 

Pesca (venta en el 
terminal pesquero) y 

autoconsumo. 
Local y la capital de 

provincia. 
 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5 a 6.00 

Cojinova S/ 35 
Zuco S/ 12. 
Lorna S/ 5 

Venta al mercado 
local, regional 

12  Pimentel Pimentel 

Actividades: 
Pesca (50 %) 

Comercio (30%) 
Turismo (10%) 

Transporte (10%) 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5 a 6.00 

Cojinova S/ 35 
Zuco S/ 12. 
Lorna S/ 5 

Venta en el mercado 
local y a Chiclayo 

13 Lambayeque San José San José 

Comercio, pesca, 
transporte 

 
Agricultura y ganadería 

(vacas lecheras que 
proveen a la fábrica 

Gloria) 

Caballa S/. 5 a 6.00 
Cojinova S/ 35 

Zuco S/ 12 
Pampanito S/. 20 

Cachema S/. 15.00 
Jurel S/. 5.00 
Bonito S/ 6.00 

Cabrilla S/. 25.00 

Venta para consumo 
interno y regional 

Trabajo de campo: entrevistas, enero – febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.6. ASPECTO HISTÓRICO Y CULTURAL 

3.3.2.3.6.1. Manifestaciones Culturales 

Las manifestaciones culturales comprenden los sitios naturales y arqueológicos identificados como 
potenciales lugares turísticos y las festividades de índole religiosa, a los cuales la población le da 
sentido en función de su historia local y su práctica de vida cotidiana y por referencia oral trasmitida 
de generación en generación. 
 
Según el mapa de ubicación de recursos turísticos y emprendimientos de turismo rural comunitario 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), los distritos que forman parte del 
presente estudio, poseen seis (06) sitios turísticos. 
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Cuadro 3.3.2.3-111 Principales Sitios Naturales a nivel distrital – 2022 

Domino geográfico Nombre Categoría Tipo Subtipo 

La Libertad Virú Virú 
Castillo De 
Tomabal 

Manifestaciones 
Culturales 

Sitios 
Arqueológicos 

Templos 

La Libertad Ascope 
Magdalena de 

Cao 

Complejo 
Arqueológico El 

Brujo 

Manifestaciones 
Culturales 

Sitios 
Arqueológicos 

Templos 

La Libertad Ascope Ascope 
Fortaleza De 

Facalá 
Manifestaciones 

Culturales 
Sitios 

Arqueológicos 
Templos 

Lambayeque Chiclayo Lagunas 
Murales Polícromo 

De Ucupe 
Manifestaciones 

Culturales 
Sitios 

Arqueológicos 
Pintura 

Rupestre 

Lambayeque Chiclayo Lagunas Cerro Purulen 
Manifestaciones 

Culturales 
Sitios 

Arqueológicos 
Templos 

Lambayeque Chiclayo Lagunas 
Huaca El Pueblo - 

Quiñones - 
Chaquira 

Manifestaciones 
Culturales 

Sitios 
Arqueológicos 

Templos 

Fuente: Mapa de ubicación de recursos turísticos y emprendimientos de turismo rural comunitario, Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, 2022. 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Las festividades y costumbres de la población local se caracterizan por formar parte de sus creencias 
religiosas, todas ellas correspondientes al santoral católico. Las festividades que más destacan son 
la celebración asociados a un santo particular y aniversarios del distrito.  

Cuadro 3.3.2.3-112 Calendario de festividades religiosas a nivel de distritos  

Ámbito geográfico 
Festividad 

Fecha de 
Celebración 

Duración 
Provincia Distrito 

Provincia 
Virú 

Distrito Virú 

Virgen de la Puerta en el Centro 
Poblado Puente Virú 

4 de enero 03 

Señor de la Sangre 1 de julio 04 

Virgen del Carmen en el Centro 
Poblado Santa Elena 

11 de julio 04 

Virgen del Carmen en el Centro 
Poblado Carmelo 

14 de julio 03 

Fiesta de la Cruz de Motupe en el 
Centro Poblado Chanquin 

3 de agosto 04 

Virgen de la Asunción en el 
Centro Poblado Calunga 

13 de agosto 03 

Virgen de las Mercedes 21 de setiembre 04 

Virgen de las Dolores 1 de diciembre 12 

Señor Crucificado 12 de diciembre 04 

Virgen de la Puerta en el Centro 
Poblado Huancaquito Bajo 

12 de diciembre 03 

Provincia 
Trujillo 

Distrito Salaverry 

Virgen de la Puerta 1 de enero 01 

San Pedrito 29 de junio 03 

Virgen de la Inmaculada 
Concepción 

8 de diciembre 01 

Distrito 
Huanchaco 

Carnaval de Huanchaquero 25 de febrero 01 

San Pedro y San Pablo 29 de junio 02 

Provincia 
Ascope 

Distrito Rázuri 
Cruz de Chalpón 4 de agosto 15 

Cruz de Motupe 5 de agosto 15 

00267



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-117 

Ámbito geográfico 
Festividad 

Fecha de 
Celebración 

Duración 
Provincia Distrito 

 Virgen del Carmen 16 de octubre 08 

Virgen de la Puerta 1 de diciembre 18 

Distrito Santiago 
de Cao 

Santiago El Mayor 24 de julio 07 

Distrito Magdalena 
de Cao 

Virgen Santa María Magdalena 30 de diciembre 02 

Provincia 
Pacasmayo 

Distrito 
Pacasmayo 

San Pedro Pescador 28 de junio 02 

Creación de la Provincia de 
Pacasmayo 

12 de noviembre 15 

Provincia 
Chepén 

Distrito Pueblo 
Nuevo 

San Idelfonso 11 de febrero 15 

San Martín de Porres 15 de noviembre 12 

Provincia 
Chiclayo 

Distrito Eten 

Divino Niño del Milagro 22 de enero 07 

Patrona María Magdalena 22 de julio 07 

Divino Niño del Milagro 22 de julio 07 

Festividad de las Ánimas 02 de noviembre 02 

Distrito Lagunas 
San Pedro de Lagunas 29 de junio 03 

San Francisco de Asís 04 de octubre 15 

Distrito Pimentel 

Virgen del Carmen 14 de junio 01 

Cruz de Motupe 05 de agosto 01 

Señor de los Milagros 28 de octubre 01 

Distrito Santa 
Rosa 

San Pedro y San Pablo 24 de junio 06 

Aniversario del Distrito 23 de agosto 08 

Provincia 
Lambayeque 

Distrito San José 

Niño Dios de Reyes 5 de enero 03 

San José Patriarca 18 de marzo 03 

Virgen de Fátima 13 de mayo 03 

San Pedro Pescador 28 de junio 03 

Fiesta de Todos los Santos 1 de noviembre 03 

Divino del Niño Dios 24 de diciembre 03 

Fuente: Directorio Nacional de Principales Festividades a Nivel Distrital, INEI (2013). 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 

 
Durante el trabajo de campo se identificaron las fiestas y/o costumbres más representativas, siendo 
las más importante el día del pescador, que se celebra cada 29 de junio. 

Cuadro 3.3.2.3-113 Fiestas, costumbres más representativas de Puertos / Caletas 

N°  Provincia Distrito  Puerto /Caleta 
Descripción de la actividades costumbristas o relacionadas a 

la pesca 

1 Virú Virú Puerto Morín Día del pescador (29 junio) 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry 
Día del pescador (27, 28, de junio) 
Virgen de la Puerta 31 de diciembre 
Día de Salaverry, 9 de marzo (toda una semana de actividades) 

3 Huanchaco Huanchaco 
Fiesta de la virgen del Perpetuo Socorro (Cada 5 años), fiesta 
inicio de verano, día del pescador (28 de junio), concurso de 
caballito de totora 

4 
Ascope 

Santiago de 
Cao El Brujo 

Día del pescador (28 de junio) 

5 Magdalena de 11 marzo, aniversario de asociación de pescadores (se hace tarde 
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N°  Provincia Distrito  Puerto /Caleta 
Descripción de la actividades costumbristas o relacionadas a 

la pesca 

Cao deportiva, qinkana para niños, almuerzo para todo el pueblo) 
yunza, carnavales 
Día del pescador (28 de junio) 

6 Rázuri Malabrigo 

15 de junio, patrona de Malabrigo, Virgen de la puerta 15 
diciembre, 12 dic virgen de Guadalupe, semana santa en marzo, 
campeonato internacional de tabla Hawaiana. Actividades 
concurso de marinera, caballo de totora, procesión al mar de San 
Pedrito. 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Día del pescador (28 de junio), se hacen pasacalles. Nuestra 
señora de Guadalupe (2da semana de marzo) 

8 Chepén  Pueblo Nuevo Chérrepe Día del pescador (28 de junio) 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 
Mocupe 

Fiesta niño Dios (25 de diciembre) La chacra y el día de la causa 
(alimento) 
San Pedro (29 de junio) no se celebra mucho, dado que la iglesia 
evangélica tiene muchos devotos 

10 Eten Puerto Eten 
Día del pescador (28 de junio), Cruz 3 de mayo (misa la víspera) 
Señor de Los Milagros (octubre) procesión. Aniversario del pueblo 
(19 de diciembre), quema de castillos, fiesta para el pueblo. 

11 Santa Rosa Santa Rosa Día del pescador (28 de junio) 

12 Pimentel Pimentel 
Día del pescador (28, 29 de junio), concurso de caballitos de totora 
Aniversario de Pimentel- 18 de octubre, armado de caballitos 
Fiestas patrias- 28 de julio, eventos culturales, festivos 

13 Lambayeque San Jose San Jose 

San Jose Patriarca el 19 de marzo, gastronomía, concursos de 
marinera,  
Concurso de encalado de res, concurso de caballito de totora, los 
colegios hacen concursos de edificaciones, como era la vida en el 
pasado, en aspectos de matrimonios 

Trabajo de campo: entrevistas, enero – febrero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.6.2. Caracterización a nivel de los Puertos / Caletas 

A continuación, se detallan las características generales de los puertos / caletas que se encuentran 
dentro del área de influencia indirecta. 
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Cuadro 3.3.2.3-114 Caracterización del Puerto Morín 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-115 Caracterización del Puerto Salaverry 

Puerto Morín 

Datos Generales 

Región La Libertad 

Provincia Virú 

Distrito Virú 

Localidad Caleta Morín 

Dirección Caleta Morín s/n 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 22/07/1995 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia 0044-99-PE/DNPA 

Fecha de inscripción 16/03/199 

Fecha de emisión 16/03/1999 

Oficina Registral Trujillo 

N° de Partida 00001115 

Año 1995 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 33 

N° Embarcado / Aguas Cont. 8 

Embarcados 17 

Procesadores 0 

Armadores 8 

Representante Legal Vela Cruz José Luis 

Puerto Salaverry 

Datos Generales 

Región La Libertad 

Provincia Trujillo 

Distrito Salaverry 

Localidad Salaverry 

Dirección Puerto Salaverry 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 23/08/1975 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 
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Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-116 Caracterización del Puerto Huanchaco 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

N° de constancia - 

Fecha de inscripción 09/09/1988 

Fecha de emisión 01/01/1990 

Oficina Registral - 

N° de Partida 0 

Año 0 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 46 

N° Embarcado / Aguas Cont. 0 

Embarcados 46 

Procesadores 0 

Armadores 0 

Representante Legal Bazalar Bermúdez Victor León 

Puerto Huanchaco 

Datos Generales 

Región La Libertad 

Provincia Trujillo 

Distrito Huanchaco 

Localidad Huanchaco 

Dirección Av. Dean Saavedra 592. Hco. / Mz 15 Lt 13 Las Lomas de Huanchaco 

Teléfono 044-584179 

Email - 

Fecha de constitución 22/03/2004 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia 00007-2005-PRODUCE/DNPA 

Fecha de inscripción 20/01/2005 

Fecha de emisión 20/01/2005 

Oficina Registral Trujillo 

N° de Partida 11027735 

Año 2004 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 26 

N° Embarcado / Aguas Cont. 26 

Embarcados 0 

Procesadores 0 

Armadores 0 

Representante Legal Huamanchumo Díaz Javier 
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Cuadro 3.3.2.3-117 Caracterización del Puerto El Brujo 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-118 Caracterización del Puerto Malabrigo 

Puerto El Brujo 

Datos Generales 

Región La Libertad 

Provincia Ascope 

Distrito Magdalena de Cao 

Localidad Caserío Nazareno 

Dirección Calle Real N° 243 El Nazareno 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 21/10/2006 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia 0039-2007-PRODUCE/DGPA 

Fecha de inscripción 18/05/2007 

Fecha de emisión 22/05/2007 

Oficina Registral Trujillo 

N° de Partida 11061982 

Año 2006 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 25 

N° Embarcado / Aguas Cont. 0 

Embarcados 0 

Procesadores 0 

Armadores 0 

Representante Legal Barriga Villegas Jovanni Sandro 

Puerto Malabrigo 

Datos Generales 

Región La Libertad 

Provincia Ascope 

Distrito Rázuri 

Localidad Malabrigo 

Dirección Pto. Malabrigo 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución - 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 
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Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-122 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-119 Caracterización del Puerto Pacasmayo 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

N° de constancia - 

Fecha de inscripción 09/09/1988 

Fecha de emisión 01/01/1950 

Oficina Registral - 

N° de Partida 0 

Año 0 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 53 

N° Embarcado / Aguas Cont. 0 

Embarcados 53 

Procesadores 0 

Armadores 0 

Representante Legal Sipiran Morales Rosario 

Puerto Pacasmayo 

Datos Generales 

Región La Libertad 

Provincia Pacasmayo 

Distrito Pacasmayo 

Localidad Pacasmayo 

Dirección Calle Sarmiento 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 12/08/1998 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia 0081-2008--PRODUCE/DGPA 

Fecha de inscripción 16/11/2008 

Fecha de emisión 07/11/2008 

Oficina Registral Trujillo 

N° de Partida 03013017 

Año 1998 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 35 

N° Embarcado / Aguas Cont. 23 

Embarcados 11 

Procesadores 0 

Armadores 1 

Representante Legal Ventura Paz José Elfido 
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Cuadro 3.3.2.3-120 Caracterización de la Caleta Chérrepe 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 
 

  

Caleta Chérrepe 

Datos Generales 

Región La Libertad 

Provincia Chepén 

Distrito Pueblo Nuevo 

Localidad Chérrepe 

Dirección Pueblo Nuevo 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 02/02/1990 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia - 

Fecha de inscripción 21/02/1992 

Fecha de emisión 01/01/1950 

Oficina Registral - 

N° de Partida 0 

Año 0 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 14 

N° Embarcado / Aguas Cont. 14 

Embarcados 0 

Procesadores 0 

Armadores 0 

Representante Legal Balarezo Bances Hermógenes Oswaldo 
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Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 3.3.2.3-124 

Cuadro 3.3.2.3-121 Caracterización del Puerto Eten 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-122 Caracterización del Puerto Santa Rosa 

Puerto Eten 

Datos Generales 

Región Lambayeque 

Provincia Chiclayo 

Distrito Eten Puerto 

Localidad Puerto Eten 

Dirección Calle Simón Bolívar N° 588 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 03/04/2003 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia 0018-2007-PRODUCE/DGPA 

Fecha de inscripción 13/02/2007 

Fecha de emisión 14/02/2007 

Oficina Registral Chiclayo 

N° de Partida 11016861 

Año 2003 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 108 

N° Embarcado / Aguas Cont. 107 

Embarcados 0 

Procesadores 0 

Armadores 1 

Representante Legal Ñiquén Rentería Francisco Eleuterio 

Puerto Santa Rosa 

Datos Generales 

Región Lambayeque 

Provincia Chiclayo 

Distrito Santa Rosa 

Localidad Santa Rosa 

Dirección Av. Elvira García y García 415 Chiclayo 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 03/08/2004 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 
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Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

Cuadro 3.3.2.3-123 Caracterización del Puerto Pimentel 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

N° de constancia 0007-2009--PRODUCE/DGPA 

Fecha de inscripción 03/04/2009 

Fecha de emisión 03/04/2009 

Oficina Registral Chiclayo 

N° de Partida 11025169 

Año 2008 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 26 

N° Embarcado / Aguas Cont. 0 

Embarcados 26 

Procesadores 0 

Armadores 0 

Representante Legal Lumbres Cumpa Deciderio 

Puerto Pimentel 

Datos Generales 

Región Lambayeque 

Provincia Chiclayo 

Distrito Pimentel 

Localidad Pimentel 

Dirección Pimentel s/n 

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 01/01/1950 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia - 

Fecha de inscripción 15/02/1989 

Fecha de emisión 01/01/1950 

Oficina Registral - 

N° de Partida 0 

Año 0 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 263 

N° Embarcado / Aguas Cont. 0 

Embarcados 263 

Procesadores 0 

Armadores 0 

Representante Legal Panta Galán Pedro 
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Cuadro 3.3.2.3-124 Caracterización del Puerto San José 

Fuente: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/artesanales 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales, Walsh Perú S.A. 

3.3.2.3.7. PERCEPCIONES RESPECTO A PROYECTOS DE ADQUISICIÓN DE 
HIDROCARBUROS 

Se identificaron percepciones diferenciadas de la población ubicada en el AII del Proyecto de 
Exploración Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63.  La parte sur se mantiene neutral y 
con expectativas sobre la ejecución del Proyecto.  La parte norte tiene una percepción negativa de la 
exploración sísmica, ya que creen que van a ser perjudicados.  Durante los diálogos sostenidos, los 
facilitadores indicaron que la ubicación del Proyecto se encuentra entre 33 y 45 millas marinas mar 
adentro (aproximadamente 8 o 9 horas de navegación) y la pesca artesanal ocurre principalmente 
dentro de las 5 millas.  Asimismo, se explicó sobre el contenido y la evaluación de la Declaración de 
Impacto Ambiental.  El Cuadro 3.3.2.3-125 detalla las percepciones recabadas en el trabajo de campo. 
 

Puerto San José 

Datos Generales 

Región Lambayeque 

Provincia Lambayeque 

Distrito San José 

Localidad San José 

Dirección Calle Ollantay 298 La Victoria Chiclayo  

Teléfono - 

Email - 

Fecha de constitución 29/07/2003 

Tipo de organización Asociaciones 

Datos del Registro 

N° de constancia 0020-2006-PRODUCE/DNPA 

Fecha de inscripción 14/03/2006 

Fecha de emisión 17/03/2006 

Oficina Registral Chiclayo 

N° de Partida 11017253 

Año 2003 

Detalle 

Ámbito de la actividad Marítima 

N° de integrantes 12 

N° Embarcado / Aguas Cont. 6 

Embarcados 4 

Procesadores 0 

Armadores 2 

Representante Legal Flores Jacinto Santiago 
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Cuadro 3.3.2.3-125 Percepciones respecto a los proyectos de Adquisición de hidrocarburos 

Región Distrito/ provincia Puerto/caleta Percepción Representante Organización Cargo 

La Libertad 

Virú/ Virú Caleta Morín 

Es de la opinión que los proyectos son buenos 
cuando tienen un instrumento ambiental aprobado 

en donde se indican las medidas para no afectación 
del recurso marino. 

José Daniel García 
Villacorta 

Gobernatura 
Teniente 

gobernador 

Indica que, si encuentran hidrocarburos, como será 
el apoyo para la población, además que según su 

percepción la pesca está pasando por mal 
momento, no hay mucho recurso. 

Willy Cardenas Nunja 

Asociación de 
Pescadores Artesanales 
de la Caleta de Puerto 

Morín 

Presidente 

Trujillo/Salaverry Salaverry 

Es importante saber exactamente (con 
coordenadas) el recorrido de la sísmica, a que 

distancia de la costa está el proyecto. 
Jorge Ucaña 

Asociación de 
Pescadores y Turismo de 

Puerto Salaverry 
Presidente 

Los proyectos son importantes porque traen 
desarrollo para el país. Está dispuesto a apoyar, 

pero eso lo tiene que compartir con sus agremiados. 

Fausto Casimiro Polo 
Cruz  

Asociación de 
Pescadores y Turismo de 

Puerto Salaverry 
Presidente 

Trujillo/Huanchaco Huanchaco 

Es importante conocer las coordenadas y el 
recorrido de la sísmica. Se debe tener una reunión 
con todos los representantes de los gremios, todos 

juntos y no sólo de uno en uno. 

Oswaldo Díaz Verna 
Asociación de 

Pescadores Artesanales 
de Huanchaco 

Presidente 

No está de acuerdo con la explotación de los 
recursos, porque así se utilice tecnología de punta, 
igual se va a afectar al medio ambiente y perjudicar 

a los pescadores.  

Dra. Deysy Gisela 
Carrera Izquierdo 

Juzgado de Paz Juez de Paz 

Ascope/Magdalena de 
Cao 

Magdalena de 
Cao 

Los proyectos son buenos cuando tienen un 
instrumento ambiental aprobado en donde se 

indican las medidas para no afectación del recurso 
marino. 

Eli Guerrero Roncal 

Asociación de 
Acuicultores y 
Pescadores de 

Magdalena de Cao. 

Presidente 

Ascope/Santiago de 
Cao 

Santiago de Cao 

Manifiesta que van a ser los primeros afectados, y 
pregunta cuál sería la compensación por realizar la 

Adquisición en la zona. Tienen que venir 
representantes directos de Anadarko para asumir 

compromisos. 

Gilmer Emilio Arroyo 
Pérez 

Pescadores Artesanales 
San Pedro de Santiago de 

Cao 
Tesorero 
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Región Distrito/ provincia Puerto/caleta Percepción Representante Organización Cargo 

Ascope/Rázuri Malabrigo 
Disconformidad de realizar actividad de prospección 
sísmica dado que en su entender va a malograr las 

actividades de pesca. 
Ricardo Gordillo 

Embarcadero artesanal 
de Malabrigo 

Administrador 

Pacasmayo/Pacasmayo Pacasmayo 

Manifiestan que de todas maneras así se usa la 
tecnología de punta va a resultar perjudicial.  
Están en desacuerdo con la Adquisición y 

explotación, tienen temor de perder sus bancos 
naturales de peces, han tenido problemas porque 

han sido inducidos en permitir que se hagan 
proyectos similares. Que tomen en cuenta sus 

decisiones. 

Aracelly Llenque 
Embarcadero artesanal 

de Pacasmayo 
Secretaria 

William Absalón 
Puescas Guanilo 

Asociación Mutua de 
Pescadores Artesanales 

en Pacasmayo 
Presidente 

José Orlando Teque 
Maquen 

Asociación Puerto 
Pacasmayo 

Presidente 

Lambayeque 

Chepén/Pueblo Nuevo Chérrepe 

Solicita las coordinaciones con la población o 
realizar reuniones, a lo que se indicó que es la 

manera de informar a los pescadores. 
El Proyecto puede resultar interesante, pero antes 

se tiene que otorgar licencia. Tienen ventajas y 
desventajas porque divide a la población, hay 
opiniones divergentes entre los pescadores- 

Hermógenes Oswaldo 
Balarezo Bances 

Asociación de 
Acuicultores Pescadores 
Artesanales de Chérrepe 

Presidente 

Chiclayo/Lagunas Lagunas 

Ha participado en proyecto de Adquisición sísmica, 
esa de acuerdo porque el área donde pesca no se 

afecta. 
Esperan que realice apoyo al sector pesquero a 

través de proyecto o apoyo social. 

Juan Pablo Torres 
Guerrero 

Asociación de 
Pescadores Única Distrital 

Presidente 

Chiclayo/Eten Puerto Eten 

Se oponen porque creen que causan impactos 
negativos al medio ambiente y perjudican la vida 

marina. 

Francisco Eleuterio 
Ñiquén Rentería 

Asociación San Pedro de 
Pescadores Artesanales y 
Acuicultores Puerto Eten 

Presidente 

Está de acuerdo con los proyectos porque 
manifiesta que traen desarrollo para la localidad y 

sus agremiados 
Luis Sanjinés Castillo 

Asociación de 
Pescadores en Puerto 

Eten 
Presidente 

Chiclayo/Santa Rosa Santa Rosa 

Manifiestan que los proyectos de Adquisición 
sísmica dañan los recursos marinos y por ello piden 
que les informen con mayor detalle la ejecución de 

proyectos y los procesos en general. 

Segundo Reluz Cubas  
Ex Teniente gobernador 

de Santa Rosa 
Ex Tte. Gob. 

Mercedes Lumbres 
Cumpa 

Presidente de Asociación 
de Armadores y 

Presidente 
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Región Distrito/ provincia Puerto/caleta Percepción Representante Organización Cargo 

Pescadores Artesanales 
de Santa Rosa 

Chiclayo/Pimentel Pimentel 

Anteriores exploraciones afectaron con la ausencia 
de peces en el mar, es por ello la preocupación. 

Sugiere que los socios (pescadores) participen en 
reuniones y si se hace que sea con tecnología que 

no afecte a la actividad pesquera. 

José Elmer Carranza 
Panta 

Asociación Pimenteleña 
en caballito de totora de 

Pimentel 
Presidente 

Walter Arturo Yaipén 
Martínez 

Asociación Pimenteleña 
en Caballito de Totora  

Secretario 

José Walter Isique 
Martínez 

Asociación Pimenteleña 
en Caballito de Totora  

Tesorero 

Manifiestan que va a afectar las actividades de 
pesca 

José Julio Panta 
Puescas 

Asociación de 
Pescadores de Puerto 

Pimentel 
Presidente 

Lambayeque/San José San José 

Tienen conocimientos sobre proyecto de 
Adquisición sísmica. En general, los dirigentes no 
están de acuerdo, aducen que serán perjudicados 
por la contaminación y afectación a las especies 

marinas. Según ellos, ha habido otros proyectos de 
sísmica (2013) que ha causado daños a la pesca y 

a la vida de los lobos marinos.  

Jesús Llenque Fiesta 
Asociación de 

Pescadores Artesanales 
del Adulto Mayor 

Presidente 

Jacqueline Janine 
Morales Muro 

Terminal Pesquero de 
San José 

Administradora 

David Lizardo Sarmiento 
Barturen 

IMARPE 
Observador de 

pesca 

Deniss Eberth Fiestas 
Llenque 

Asociación de 
Pescadores Artesanales y 
Extractores de Productos 

Hidrobiológicos y de 
Superficies Profundas de 

San José 

Presidente 

Fuente: Trabajo de campo, enero - febrero 2023. 
Elaboración: Walsh Perú S.A. 
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4.0.  

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

ANADARKO, como parte de su programa de exploraciones off shore, ha previsto la implementación 
del Proyecto de Adquisición Sísmica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, ubicados frente a las 
costas de los departamentos de Lambayeque y La Libertad (en adelante el “proyecto”). El proyecto 
se desarrollará íntegramente en el ámbito marítimo, cuyos límites de encuentran alejados del sector 
costero. Asimismo, se llevará a cabo en aproximadamente un 31% de la superficie total de los tres 
lotes mencionados, lo que cubre un área aproximada de 6,123 km2. 
 
Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales se ha tomado en cuenta lo señalado 
en el artículo 27º del Decreto Supremo N.º 039-2014-EM que aprueba el Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. Este Reglamento establece como requisito 
la identificación y evaluación de los impactos ambientales que pueda ocasionar el proyecto, así como 
aquellos que pueden prevenirse, mitigarse y corregirse. Adicionalmente, se está tomando la guía para 
la identificación y caracterización de impactos ambientales en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental – SEIA, aprobada con Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM. 
 
Los impactos han sido evaluados considerando un área de influencia directa definida por la zona de 
relevamiento y zona de cambio de línea (ver Sección 3.3.1 Área de Influencia). En esta evaluación se 
analiza el comportamiento que tendrá principalmente la fauna marina al momento de la ejecución del 
proyecto. 

4.1. METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Para el análisis ambiental del proyecto de adquisición sísmica marina en los lotes Z-61, Z-62 y Z-63, 
se han identificado las actividades del proyecto con potencial de causar impacto y los factores 
ambientales que podrían ser afectados por actividades del Proyecto; para luego proceder con 
evaluación de impactos ambientales donde se determina la importancia o significancia de los impactos 
ambientales que se pueden presentar durante la ejecución del presente Proyecto. 

4.1.1. ACTIVIDADES DEL PROYECTO CON POTENCIAL DE CAUSAR IMPACTO 

Se consideran las siguientes actividades del proyecto de prospección sísmica marina, en todas sus 
etapas, con potencial de generación de impactos ambientales en el ecosistema marino: 
 

• Etapa de actividades preliminares: Movilización de las embarcaciones hacia el área de 
adquisición sísmica marina y desplique de los equipos (cables) 

• Etapa de Operación: Registro de Adquisición Sísmica 

• Etapa de Cierre: Recojo de los equipos (cables) y desmovilización de las embarcaciones del área 
de adquisición sísmica 
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A continuación, se presenta la descripción de las actividades identificadas: 

4.1.1.1. MOVILIZACIÓN DE LAS EMBARCACIONES HACIA EL ÁREA DE ADQUISICIÓN 
SÍSMICA MARINA Y DESPLIQUE DE LOS EQUIPOS (CABLES)  

De acuerdo con la Descripción del Proyecto, sección 3.2, el buque sísmico se trasladará hacia el área 
de registro para iniciar el proceso de adquisición sísmica, áreas que se ubica en los Lotes Z-61, Z-62 
y Z-63. Estará acompañado con embarcaciones de apoyo (buque de soporte y de guardia). 
 
Al encontrarse en el AID se realizará el despliegue de los equipos, lo cual consiste en el 
posicionamiento de los cables con hidrófonos que serán remolcados por la embarcación sísmica. Una 
vez que los cables han sido desplegados la embarcación sísmica no puede detenerse, ya que 
ocasionaría un enredamiento de los equipos remolcados. 

4.1.1.2. REGISTRO DE ADQUISICIÓN SÍSMICA 

La adquisición sísmica marina se realiza para encontrar estructuras geológicas con posibilidades de 
contener hidrocarburos. Consiste generalmente en producir ondas acústicas por el accionamiento de 
cámaras de aire (fuente de energía controlada), las cuales viajan a través del agua y se reflejan en 
las formaciones geológicas del subsuelo. Cada formación refleja en manera distinta las ondas 
dependiendo de la composición y su estructura. Los ecos de las ondas son registrados con hidrófonos 
(micrófonos acuáticos), procesado e interpretado con un software especializado, produciendo una 
imagen 3D de las estructuras del subsuelo.  
 
Los estudios sísmicos se llevan a cabo mediante una embarcación científica especialmente diseñada 
(buque sísmico) la cual viaja a baja velocidad y sin parar, arrastrando una fuente generadora de ondas 
acústicas y remolcan una serie de cables llamados streamers los cuales contienen los hidrófonos 
(micrófonos receptores de los datos sísmicos). Los cables e hidrófonos cubren un área grande ya que 
pueden llegar a medir decenas de kilómetros de largo. La adquisición sísmica se realiza sobre un 
área definida y el busque sísmico posee una trayectoria estrictamente planificada compuesta por las 
líneas sísmicas. 
 
Es importante señalar que el buque sísmico navega a una velocidad constante y realiza la toma de 
información una vez por punto definido, accionando las cámaras de aire que generarán las ondas 
acústicas. En caso que la información no pueda ser tomada en algún punto (como por ejemplo por la 
presencia de mamíferos marinos), la embarcación tendrá que regresar en algún momento posterior 
para tomar la información pendiente. 
 
Durante la actividad de adquisición sísmica se hará uso de embarcaciones de apoyo (buque de 
soporte y de guardia) que tendrán la función de asistir al buque sísmico en diversos aspectos como 
el suministro de materiales y cambio de personal. Estas embarcaciones utilizarán el Puerto de 
Salaverry para atracar y recoger suministros. Se considera que la temporada más adecuada para 
realizar la actividad es el primer semestre del año, esto es entre los meses de febrero y junio.  
 
El desplazamiento del barco por las líneas o rutas sísmicas en el área de registro se realiza de acuerdo 
con un programa previamente establecido (grillado de líneas sísmicas) y en un área específica (Ver 
Sección 3.2 Características del proyecto). 
 
El buque de sísmica se desplazará a una velocidad aproximada de 7.44 km/h (4 nudos). El 
desplazamiento del barco es constante de manera que el registro sea continuo a lo largo de la línea 
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sísmica. La longitud total de líneas con la fuente acústica activa, es decir con la generación de ruido, 
será de 7.064 km.  

4.1.1.3. RECOJO DE LOS EQUIPOS (CABLES) Y DESMOVILIZACIÓN DE LAS 
EMBARCACIONES DEL ÁREA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA   

Luego de terminada la adquisición sísmica, se procederá con la desmovilización de las 
embarcaciones, recogiendo los equipos desplegados, seguidamente el buque sísmico zarpará del 
Perú. 

4.1.1.4. ASPECTOS AMBIENTALES  

Considerando la descripción de las actividades del proyecto de prospección sísmica marina, en todas 
sus etapas, se procede a identificar los correspondientes aspectos ambientales: 

Cuadro 4-1 Identificación de principales actividades con potencial de generar impactos 
ambientales y sociales 

Etapas Actividad Aspecto Ambiental 

Actividades 
Preliminares 

Movilización de las embarcaciones 
hacia el área de adquisición sísmica 
marina y despliegue de los equipos 

(cables) 

Generación de residuos 

Emisión de gases de combustión 

Tránsito de embarcaciones 

Contratación de servicios locales 

Operación Registro de Adquisición Sísmica 

Generación de residuos 

Generación de efluentes 

Emisión de gases de combustión 

Generación de ruido (presión sonora) 

Tránsito del buque sísmico con streamers 

Contratación de servicios locales 

Cierre 
Recojo de los equipos (cables) y 

desmovilización de las embarcaciones 
del área de adquisición sísmica   

Generación de residuos 

Emisión de gases de combustión 

Tránsito de embarcaciones 

Contratación de servicios locales 

Fuente: Walsh Perú S.A., 2023 

4.1.2. IDENTIFICACIÓN DE FACTORES AMBIENTALES QUE PODRÍAN SER 
AFECTADOS POR ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

En la determinación de los principales factores ambientales potencialmente que podrían ser afectados 
por las actividades del Proyecto, se ha considerado las experiencias de supervisión ambiental de 
operaciones prospección sísmica en otros proyectos, así como investigaciones científicas que han 
estudiado el comportamiento de determinados seres vivos con relación a la generación de ondas 
acústicas. Se tienen las siguientes consideraciones: 
 

• Las áreas de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, donde se realizará la adquisición sísmica marina 3D 
no está ubicada dentro de Áreas Naturales Protegidas, ni Zonas de Amortiguamiento. 

• La zona del estudio no está ubicada en ecosistemas frágiles (bahías, puntas e islas) o, en su 
caso, hábitats críticos de importancia para la reproducción y desarrollo de especies endémicas, 
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amenazadas o de importancia económica. En la sección 3.3.2.2 (Aspectos del Medio Biótico) se 
presentan las características ambientales de la zona. 

• No está ubicado sobre áreas de bancos naturales de recursos bentónicos, arrecifes o áreas de 
desove o en relación con ciertas especies endémicas y/o amenazadas. En la sección 3.3.2.2 
(Aspectos del Medio Biótico) se presentan las características de las especies que se encuentran 
en la zona. 

• Las líneas sísmicas están fuera de las 5 millas nauticas (mn) de la línea de costa. 

Teniendo en cuenta las actividades del Proyecto con potencial de causar impacto presentados en el 
Cuadro 4-1, así como el conocimiento de las características ambientales locales y los considerandos 
mencionados, en el Cuadro 4-2 se presentan los factores ambientales susceptibles a ser afectados 
por los componentes del presente Proyecto. 

Cuadro 4-2 Principales factores ambientales potencialmente afectados por las actividades del 
Proyecto 

Medio Componente Factores Ambientales 

Medio Físico 

Agua 
Calidad del agua 

Ruido subacuático 

Aire Calidad del aire 

Sedimentos Calidad de sedimentos 

Medio Biótico 
Fauna 

Peces 

Ictioplancton (Huevos y larvas) 

Zooplancton 

Mamíferos marinos 

Tortugas  

Flora Fitoplancton 

Medio 
Socioeconómico 

Economía Pesca 

Población Empleo 

Fuente: Walsh Perú S.A., 2023 

4.1.3. IMPORTANCIA DEL IMPACTO AMBIENTAL 

4.1.3.1. ATRIBUTOS AMBIENTALES UTILIZADOS PARA EVALUAR LA IMPORTANCIA DEL 
IMPACTO  

Para el análisis ambiental se ha utilizado una Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales, que se 
basa en el grado de manifestación cualitativa del efecto que quedará reflejado en el Índice de 
Importancia del Impacto o Significancia (Conesa, 2010. Guía Metodológica para la Evaluación del 
Impacto Ambiental. 4ª ed. Ediciones Mundi-Prensa. Madrid, España). Por tal motivo, los criterios de 
evaluación de los impactos ambientales son: Naturaleza, Intensidad, Extensión, Momento, 
Persistencia, Reversibilidad, Recuperabilidad, Sinergia, Acumulación, Efecto y Periodicidad. 
 
El método utilizado define un número, por medio del cual se mide la importancia del impacto, el que 
responde a una serie de atributos de tipo cualitativo, los que se presentan en el Cuadro 4-3: 
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Cuadro 4-3 Atributos Ambientales para Evaluar la Importancia del Impacto 

Atributos de Impactos Ambientales 

Naturaleza N 

Intensidad IN 

Extensión EX 

Momento MO 

Persistencia PE 

Reversibilidad RV 

Recuperabilidad MC 

Sinergia SI 

Acumulación AC 

Efecto EF 

Periodicidad PR 

Fuente: Walsh Perú S.A., 2023 

 
El impacto puede ser positivo o negativo, considerándose positivo aquel impacto de carácter 
beneficioso y negativo a aquel impacto perjudicial para el ambiente. Considerando los valores de los 
atributos de los impactos ambientales (Cuadro 4-4), se califica el impacto al aplicar la Fórmula del 
Valor de Importancia del Impacto Ambiental, que se muestra a continuación: 

 
 
 
La aplicación de la fórmula puede tomar valores entre 13 y 100, de modo que se ha establecido rangos 
cualitativos para evaluar su resultado (cuadro 4-5). Cabe indicar que, en el marco de la metodología 
utilizada, los impactos calificados como de importancia Alta y Crítico se consideran como impactos 
significativos, los impactos calificados como Leve y Moderado, se consideran como impactos no 
significativos. 
 

Cuadro 4-4 Valorización de los Atributos de los Impactos Ambientales 

Naturaleza 

• Impacto beneficioso                          (+) 

• Impacto perjudicial                               ( - ) 

Intensidad (IN) * 

(Grado de Destrucción) 

• Baja o mínima 

• Media 

• Alta 

• Muy Alta 

• Total 

 

 

1 

2 

4 

8 

12 

Extensión (EX) 

(Área de Influencia) 

• Puntual 

• Parcial 

• Amplio o extenso 

• Total 

• Crítico 

 

 

1 

2 

4 

8 

+4 

Momento (MO) 

• Largo plazo 

• Medio plazo 

• Corto plazo 

• Inmediato 

• Crítico 

 

1 

2 

3 

4 

+4 

Persistencia (PE) 

(Permanencia del efecto) 

• Fugaz o efímero 

• Momentáneo 

• Temporal o transitorio 

• Pertinaz o persistente 

• Permanente y constante 

 

 

1 

1 

2 

3 

4 

Reversibilidad (RV) 

(Reconstrucción por medios naturales) 

• Corto plazo 

• Medio Plazo 

• Largo Plazo 

 

 

1 

2 

3 

Sinergia (SI) 

(Potenciación de la manifestación) ** 

• Sin sinergismo o simple 

• Sinergismo moderado 

• Muy sinérgico 

 

 

1 

2 

4 

I = N (3*IN + 2*EX + MO + PE +RV + SI + AC+EF + PR + MC) 
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• Irreversible 4 

Acumulación (AC) 

(Incremento progresivo) 

• Simple 

• Acumulativo 

 

 

1 

4 

Efecto (EF) 

(Relación Causa - Efecto) 

• Indirecto 

• Directo 

 

 

1 

4 

Periodicidad (PR) 

(Regularidad de la manifestación) 

• Irregular (aperiódico y esporádico) *** 

• Periódico o de regularidad intermitente 

• Continuo 

 

 

1 

2 

4 

Recuperabilidad (MC) 

(Reconstrucción por medios humanos) 

• Recuperable de manera inmediata 

• Recuperable a corto plazo 

• Recuperable a mediano plazo 

• Recuperable a largo plazo 

• Mitigable, sustituible y compensable 

• Irrecuperable 

 

 

1 

2 

3 

4 

4 

8 

(*) Cuando la acción causante del efecto tenga el atributo de beneficiosa, caso de las medidas correctoras, el Grado de 
Perturbación se referirá al Grado de Construcción, Regeneración o Recuperación del medio afectado. 

(**) Cuando la aparición del efecto consecuencia de la actuación o intervención simultánea de dos o más acciones, en vez 
de potenciar el grado de manifestación de la suma de los efectos que se producirían si las acciones no actuarán 
simultáneamente, presente un debilitamiento del mismo, la valoración del efecto presentará valores de signo negativo, 
disminuyendo el valor de la importancia del impacto. 

(***) En los casos, en que así lo requiera la relevancia de la manifestación del impacto, a los impactos irregulares 
(aperiódicos y esporádicos), se les designará un valor superior al establecido pudiendo ser (4). 

Cuadro 4-5 Niveles de Importancia de los Impactos 

Índice de Importancia Grado de Impacto Nivel de Importancia 

I < 25 Irrelevante 
Impacto No Significativo 

25 ≤ I < 50 Moderado 

50 ≤ I ≤ 75 Alto  
Impacto Significativo 

75 > I Crítico 

Elaborado por: Walsh Perú S.A., 2023 

4.1.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS ATRIBUTOS DE LOS IMPACTOS 

A continuación, se describe cada uno de los atributos considerados en la Fórmula del Índice de 
Importancia Ambiental (I) del Impacto: 

A. Naturaleza (N) 

Este atributo hace referencia a la naturaleza del impacto. 

− Si es beneficioso, se considera como positivo ( + ) 

− Si es perjudicial, se considera como negativo ( - ) 

B. Intensidad (IN) 

Este término se refiere al grado de incidencia sobre el componente ambiental en el ámbito específico 
en que se actúa. 

− Si existe una destrucción total del componente en el área, la intensidad será Total. 

− Si la destrucción es mínima o poco significativa, la intensidad será baja o mínima. 

− Los valores comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones intermedias. 
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C. Extensión (EX) 

Es el área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno de la actividad. Se clasifica 
considerando: 

− Si la acción produce un efecto muy localizado, el impacto tiene un carácter puntual. 

− Si el efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno del Proyecto, teniendo una 
influencia generalizada en todo él, el impacto será Total. 

− Las situaciones intermedias, según su graduación se consideran Parcial y Extenso. 

− En el caso de que el efecto se produzca en un lugar crucial o crítico se considerará un impacto 
de ubicación crítica y se le atribuirá un valor de cuatro unidades por encima del que le 
correspondería. 

D. Momento (MO) 

Es el plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre desde la ejecución de la 
acción y el comienzo o aparición del efecto sobre el factor del medio considerado. 

− Si el tiempo transcurrido es nulo, el momento será “inmediato”. 

− Si el tiempo transcurrido es inferior a un año, el momento será “corto plazo”. 

− Si es un período de tiempo que va de uno a diez años, el momento será “medio plazo”. 

− Si el efecto tarda en manifestarse más de diez años, el momento será “largo plazo”. 

− Si ocurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el plazo de manifestación del impacto, se 
le atribuirá un valor de una o cuatro unidades por encima de las especificadas. 

E. Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo, que supuestamente, permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual 
el componente afectado retornaría a las condiciones iníciales. 

− Si la duración del efecto es mínima o nula, se considera “efímero o fugaz”. 

− Si la duración del efecto tiene lugar durante menos de un año, se considera momentáneo 

− Si el efecto permanece sólo por un tiempo limitado, dura entre uno y diez años, haya finalizado 
o no la acción se considera “temporal o transitorio”. 

− Si el efecto permanece entre once y quince años se considera “pertinaz o persistente”. 

− Si el efecto no cesa de manifestarse de manera continua, durante un tiempo ilimitado superior 
a los quince años, se considera como “permanente y constante”. 

F. Reversibilidad (RV) 

Se refiere a la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la acción, por medios 
naturales, una vez que deja de actuar sobre el medio. 
 

− Si la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la acción tiene lugar durante 
menos de un año, se considera “corto plazo”. 

− Si tiene lugar entre uno y diez años, se considera “medio plazo”. 

− Si tiene lugar entre once y quince años, se considera el efecto “largo plazo”. 

− Se es mayor a quince años, se considera “irreversible” 

G. Recuperabilidad (MC) 

Es la posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor afectado como consecuencia de la acción 
ejercida. Es decir, está referida a la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la 
acción, por medio de la intervención humana (introducción de medidas correctivas). 

− Si la recuperación se da en un periodo menor breve, se considera “inmediata”. 

− Si la recuperación da en un periodo menor a un año, el efecto se considera “corto plazo”. 
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− Si la recuperación da en un periodo entre uno y diez años, el efecto se considera “mediano 
plazo”. 

− Si la recuperación da en un periodo entre once y quince años, el efecto se considera “largo 
plazo”. 

− Si la alteración se da en un periodo mayor a quince años, el efecto es “irrecuperable”. 

− En el caso que la alteración se recupere parcialmente, al cesar o no la presión provocada por 
la acción, y previa incorporación de Medidas Correctivas, el efecto se considera “Mitigable” 

H. Sinergia (SI) 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. La componente total de la 
manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, es 
superior a la esperada de la manifestación de efectos, cuando las acciones que las provocan actúan 
de manera independiente, no simultánea. 

− Cuando una acción actuando sobre un factor, no es sinérgica con otras acciones que actúan 
sobre el mismo factor, se considera “sin sinergismo”. 

− Si se presenta un sinergismo moderado, se considera “sinérgico”. 

− Si se potencia la manifestación de manera ostensible, se considera “muy sinérgico”. 

I. Acumulación (AC) 

Atributo referido al incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste de forma 
continuada o se reitera la acción que lo genera. 

− Cuando una acción se manifiesta sobre solo un componente ambiental, o cuyo modo de acción 
es individualizado, se considera acumulación “simple”. 

− Cuando una acción al prolongarse en el tiempo, incrementa progresivamente la magnitud del 
efecto, se considera ocurrencia “acumulativa”. 

J. Efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, es decir, la forma de manifestación del efecto sobre 
un factor como consecuencia de una acción. 

− El efecto puede ser “directo o primario”, si la repercusión de la acción es directa de ésta. 

− En caso de que el efecto sea “indirecto o secundario”, su manifestación no es consecuencia 
directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario. 

K. Periodicidad (PR)  

Se refiere a la regularidad con que se manifiesta el efecto. 

− Si el efecto se manifiesta de manera cíclica o recurrente, se considera “periódico”. 

− Si el efecto se repite en el tiempo de una manera irregular e imprevisible sin cadencia alguna, 
se considera “irregular”. 

− Constante en el tiempo, se considera “continuo”. 

4.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Considerando las actividades con potencial de generar impactos ambientales (Cuadro 4-1) y los 
factores ambientales potencialmente afectados por las actividades del Proyecto (Cuadro 4-2), en el 
Cuadro 4-6 se muestra la Matriz de identificación de impactos ambientales considerando las tres 
etapas del Proyecto. Cabe precisar que los riesgos ambientales son analizados en el Estudio de 
Riesgos y Plan de Contingencias. 
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Cuadro 4-6 Matriz de identificación de Impactos Ambientales  

 

 
Elaborado por: Walsh Perú S.A. 2023. 

4.3. EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

4.3.1. MATRIZ DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Considerando lo indicado en la Matriz de Identificación de Impactos Ambientales (ver Cuadro 4-6), se 
presentan seguidamente las Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales que se muestra en el 
Cuadros 4-7, los que se indican a continuación. 
 

Preliminar Operación Cierre

IMPACTOS AMBIENTALES

Alteración de la Calidad del Agua ( - ) █ █ █

Incremento en el nivel de presión sonora ( - )  █  

Calidad de Aire Incremento de emisión de gases ( - ) █ █ █

Sedimentos Alteración de la calidad de sedimentos ( - ) █ █ █

Afectación de individuos de peces ( - )  █  

Afectación de huevos y larvas ( - )  █  

Afectación de zooplancton. ( - )  █  

Afectación de individuos de mamíferos marinos. ( - )  █  

Afectación de individuos de tortugas marinas. ( - )  █  

Afectación de individuos de fitoplancton ( - )  █  

Reducción de volúmenes de pesca ( - )  █  

Interferencia con las rutas y áreas de pesca ( - ) █ █ █

Incremento del empleo local ( + ) █ █ █
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Cuadro 4-7 Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales 

 
Elaborado por: Walsh Perú S.A. 2023. 

IMPACTOS AMBIENTALES

Alteración de la Calidad del Agua - 1 4 1 1 1 1 3 1 2 1 19 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 2 22 - 1 4 1 1 1 1 3 1 2 1 19 22 Irrelevante

Incremento en el nivel de presión sonora 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 1 4 23 0 23 Irrelevante

Calidad de Aire Incremento de emisión de gases - 1 4 1 1 1 1 4 1 1 4 22 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 - 1 4 1 1 1 1 4 1 1 4 22 24 Irrelevante

Sedimentos Alteración de la calidad de sedimentos - 1 1 1 2 1 1 3 1 2 2 18 - 1 1 1 1 1 1 3 1 2 2 17 - 1 1 1 2 1 1 3 1 2 2 18 18 Irrelevante

Afectación de individuos de peces 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 0 24 Irrelevante

Afectación de huevos y larvas 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 0 24 Irrelevante

Afectación de zooplancton 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 0 24 Irrelevante

Afectación de individuos de mamíferos marinos 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 0 24 Irrelevante

Afectación de individuos de tortugas marinas 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 0 24 Irrelevante

Afectación de individuos de fitoplancton 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 0 24 Irrelevante

Reducción de volúmenes de pesca 0 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 0 24 Irrelevante

Interferencia con las rutas y áreas de pesca - 1 4 1 1 1 1 3 1 2 1 19 - 2 4 1 1 1 1 3 1 2 4 24 - 1 4 1 1 1 1 3 1 2 1 19 24 Irrelevante

Población Incremento del empleo local + 1 4 1 1 1 1 3 1 2 4 22 + 1 4 1 1 1 1 3 1 2 4 22 + 1 4 1 1 1 1 3 1 2 4 22 22 Irrelevante

Etapa de cierre

IMPORTANCIA DE MAYOR 

RELEVANCIA
Aspectos Ambientales:

• Generación de residuos

• Emisión de gases de combustión

• Tránsito de las embarcaciones

• Contratación de servicios locales 
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Proyecto de Adquisición Sismica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 4-11 

4.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES 

Considerando la matriz de identificación de impactos del Proyecto (Cuadro 4-6), las características 
ambientales de la zona del Proyecto y la matriz de evaluación de los potenciales impactos ambientales 
identificados (Cuadro 4-7), se procede con la evaluación de impactos ambientales identificados. 

4.3.2.1. ETAPA: ACTIVIDADES PRELIMINARES 

MEDIO FÍSICO 

• Alteración de la Calidad del Agua 

Durante las actividades de movilización de las embarcaciones hacia el área de adquisición sísmica 
marina se realizará el manejo de residuos, donde podría dar lugar a la alteración de la Calidad del 
Agua. 
 
Cabe indicar que los residuos son segregados y almacenados temporalmente en la embarcación, de 
acuerdo con el tipo de residuos, para luego ser evacuados a través de las embarcaciones de apoyo 
un puerto autorizado para ser recepcionado por una EO-RS. Los residuos de alimentos son triturados 
y vertidos al mar de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Así mismo, de la evaluación cualitativa realizada, el riesgo de alterar la calidad de agua se ha 
determinado a través del vertimiento de efluentes, se refiere a la descarga de aguas residuales 
domésticas generadas en baños y cocinas, y aguas de sentina que provienen del drenaje de las salas 
de máquinas. Estas aguas domésticas y de sentina serán tratadas antes de su descarga al mar. 
 
Considerando que el manejo de residuos cumplirá con lo establecido en las normas ambientales 
vigentes mencionadas, el impacto alteración de la Calidad del Agua por el el manejo de residuos, no 
presenta efecto acumulativo. No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, el impacto alteración de la calidad del agua ha sido considerado como leve o 
irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-8. 

Cuadro 4-8 Impacto Ambiental: Alteración de la Calidad del Agua – Etapa preliminar. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual 
Durante las actividades de movilización de las embarcaciones se 
realizará el manejo de residuos, donde podría dar lugar a la 
alteración de la Calidad del Agua, de manera puntual. 

Efecto 4 Directo La alteración de la calidad del agua es generada por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Considerando que el manejo de residuo cumplirá con lo establecido 
en las normas ambientales vigentes mencionadas, el impacto 
alteración de la calidad del agua es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 

De acuerdo con el cronograma, la etapa de actividades preliminares: 
Movilización de las embarcaciones hacia el área de adquisición 
sísmica marina y desplique de los equipos (cables)se realizará en 
siete semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
Considerando que el manejo de residuos cumplirá con lo establecido 
en las normas ambientales vigentes mencionadas, el impacto 
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Atributos Valoración Descripción 

alteración de la Calidad del Agua por el el manejo de residuos, no 
presenta efecto acumulativo 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
La alteración de la Calidad del Agua por el manejo de residuos se 
puede presentar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
El manejo de residuos cumplirá con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas, se considera reversibilidad a 
corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
El manejo de residuos cumplirá con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas, se considera recuperabilidad a 
corto plazo. 

Periodicidad 1 Irregular 
La alteración de la Calidad del Agua por el manejo de residuos puede 
ocurrir de manera irregular. 

Importancia = 19 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Alteración de la calidad del aire 

La calidad del aire de la zona del estudio podría alterarse durante las actividades de movilización de 
las embarcaciones hacia el área de adquisición sísmica marina y desplique de los equipos (cables), 
debido a las emisiones de gases de combustión de la combustión interna de los motores de las 
embarcaciones. Estás emisiones serán puntuales y se disiparán prácticamente de inmediato por 
acción de la velocidad del viento, teniendo en cuenta que ocurren en ambientes al aire libre. 

Las emisiones de gases no se incrementan en el tiempo, por lo que este impacto puede presentar 
efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que pueda generar sinergismo. 

De acuerdo a la evaluación cualitativa realizada y al tener en consideración lo señalado, el impacto 
potencial ha sido evaluado como leve o irrelevante (Cuadro 4-9). 

Cuadro 4-9 Impacto Ambiental: Alteración de la calidad del aire – Etapa preliminar. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual El incremento de emisión de gases es de extensión puntual. 

Efecto 4 Directo Las emisiones son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Las emisiones generadas serán dispersadas por acción de la 
velocidad del viento, que tiene mayormente una predominancia hacia 
el norte. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma, las actividades de movilización de 
las embarcaciones se realizará en siete semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
Las emisiones no se incrementan con el tiempo, por lo que se genera 
efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 4 Inmediato Las emisiones se pueden generar de inmediato. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de la movilización, la calidad del aire retorna a las 
condiciones iniciales. 

Recuperabilidad 1 Inmediato 
Aplicando medidas ambientales, al término de la movilización, la 
calidad del aire retorna a las condiciones iniciales. 

Periodicidad 4 Continuo Las emisiones se generan continuamente. 

Importancia = 22 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 
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• Alteración de la calidad de sedimentos 

Durante las actividades de movilización de las embarcaciones hacia el área de adquisición sísmica 
marina y desplique de los equipos (cables), se podrían alterar la calidad de sedimentos del fondo 
marino, por los vertimientos de las aguas residuales y efluentes tratados. 
 
Las aguas servidas se tratarán de acuerdo con la disposición respectiva de Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI - R.D. N°0069-98/DCG). Las aguas servidas tratadas 
se dispondrán en el mar cumpliendo con los límites establecidos por la Autoridad Marítima, en 
cumplimiento de la Resolución Directoral 0069-98/DCG de DICAPI. Los lugares de descarga marina 
no se pueden precisar, pero serán en sectores que estén dentro del área de adquisición sísmica. 
 
El agua de sentina se tratará con un separador agua/aceite para retirar todo el aceite del flujo de agua. 
Este separador estará diseñado para obtener un efluente que cumpla con los límites establecidos 
para descargas del MARPOL 73/78, esto es, menos de 15 ppm de hidrocarburos.  
 
Cabe indicar que los residuos son segregados y almacenados temporalmente en la embarcación, de 
acuerdo con el tipo de residuos, para luego ser evacuados a través de las embarcaciones de apoyo 
un puerto autorizado para ser recepcionado por una EO-RS. Los residuos de alimentos son triturados 
y vertidos al mar de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Teniendo en cuenta que las actividades de vertimientos de los efluentes mencionados cumplirán con 
lo establecido en las normas ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los procesos 
de autodepuración de las aguas marinas, el impacto alteración de la calidad de sedimentos puede 
presentar efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, el impacto alteración de la calidad de sedimentos ha sido considerado como leve o 
irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-10. 

Cuadro 4-10 Impacto Ambiental: Alteración de la calidad de sedimentos – Etapa preliminar. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual Las descargas de los efluentes tratados son de extensión parcial. 

Efecto 1 Indirecto 
Las descargas de los efluentes tratados son generadas por el 
proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Considerando que los efluentes cumplirán con lo establecido en las 
normas ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad de sedimentos es de intensidad baja. 

Persistencia 2 Temporal De acuerdo con el cronograma se realizará en siete semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad de sedimentos presenta efecto acumulativo 
simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
Las descargas de los efluentes tratados se presentan generar a corto 
plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
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Atributos Valoración Descripción 

procesos de autodepuración de las aguas marinas, las condiciones 
iniciales de la calidad de sedimentos retornarán a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, las condiciones iniciales de la 
calidad de sedimentos retornarán a corto plazo. 

Periodicidad 2 Periódico 
Las actividades de vertimiento de los efluentes tratados son 
periódicos. 

Importancia = 18 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

MEDIO SOCIO ECOCÓMICO 

• Interferencia con las rutas y áreas de pesca 

Las actividades de movilización de las embarcaciones hacia el área de adquisición sísmica marina y 
desplique de los equipos (cables) podría ocasionar la interferencia con las rutas y áreas de pesca. 
Sin embargo, se debe tener en cuenta que embarcación sísmica, por su tamaño y la actividad que 
estaría realizando, tiene derecho de paso, por lo que se deberá de comunicará a través de la Capitanía 
de Puerto (DICAPI) el derrotero diario para evitar interferencias con las embarcaciones pesqueras.  
 
Las actividades de movilización de las embarcaciones tiene una ruta establecida y no se incrementa 
con el tiempo, por lo que la afectación de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. 
No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, la interferencia con las rutas y áreas de pesca será momentáneo, lo que genera que 
el impacto sea considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-11. 

Cuadro 4-11 Impacto Ambiental: Interferencia con las rutas y áreas de pesca – Etapa preliminar. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual 
En el recorrido de las actividades de movilización de las 
embarcaciones se puede afectar a las rutas y áreas de pesca de 
manera puntual. 

Efecto 4 Directo 
La afectación a las rutas y áreas de pesca es generada por el 
proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Las actividades de movilización de las embarcaciones puede afectar 
a las rutas y áreas de pesca, el mismo que será temporal, por lo que 
el impacto es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto las actividades de 
movilización de las embarcaciones se realizará en siete semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Las actividades de movilización de las embarcaciones tiene una ruta 
establecida y no se incrementa con el tiempo, por lo que la afectación 
de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
La afectación a las rutas y áreas de pesca se pueden generar a corto 
plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Luego de las actividades de movilización de las embarcaciones, las 
rutas y áreas de pesca retornan a las condiciones iniciales, por lo que 
las actividades de pesca pueden retornar a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, al término de las actividades de 
movilización de las embarcaciones, las rutas y áreas de pesca 
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Atributos Valoración Descripción 

retornan a las condiciones iniciales y las actividades de pesca 
pueden retornar a corto plazo. 

Periodicidad 1 Irregular 
La afectación de las rutas y áreas de pesca se generan 
continuamente durante las actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 19 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Incremento del empleo local 

Las actividades de movilización de las embarcaciones implicará la contratación de personal de apoyo 
y técnico, cuya contratación será concordante el perfil de la especialidad que se solicitará y por el 
tiempo que dure la actividad. 
 
Por lo expuesto, el impacto incremento del empleo local ha sido considerado como leve o irrelevante, 
tal como se muestra en el Cuadro 4-12. 

Cuadro 4-12 Impacto Ambiental: Incremento del empleo local – Etapa preliminar. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( + ) Positivo Impacto beneficioso 

Extensión 1 Puntual La contratación de personal es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo La contratación de personal es para la ejecución del proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Para las actividades de movilización de las embarcaciones se 
necesitará personal de apoyo y técnico, cuya contratación será 
concordante el perfil de la especialidad por lo que es de intensidad 
baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto las actividades de 
movilización de las embarcaciones se realizará en siete semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
No presenta efecto acumulativo. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo La contratación de personal es a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo Terminado el Proyecto se retorna a las condiciones iniciales. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo Terminado el Proyecto se retorna a las condiciones iniciales. 

Periodicidad 4 Continuo La contratación de personal es continua. 

Importancia = 22 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 
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4.3.2.2. ETAPA: OPERACIÓN 

MEDIO FÍSICO 

• Alteración de la Calidad del Agua 

La Calidad del Agua de la zona del estudio se podría alterar por el manejo de las aguas residuales y 
efluentes que se puedan generar durante las actividades de la adquisición sísmica 3D. 
 
Las aguas servidas se tratarán en la planta de tratamiento de aguas residuales de la embarcación 
sísmica, para reducir los contenidos de DBO5, coliformes fecales y sólidos en suspensión, de acuerdo 
con la disposición respectiva de Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI - 
R.D. N°0069-98/DCG). Las aguas servidas tratadas se dispondrán en el mar cumpliendo con los 
límites establecidos por la Autoridad Marítima, en cumplimiento de la Resolución Directoral 0069-
98/DCG de DICAPI, el Anexo I del Convenio Internacional MARPOL 73/78 aprobado por Decreto 
Supremo N°008-86-MA y de acuerdo con la autorización que extiende la Autoridad Marítima cuando 
el barco ingresa y opera en aguas peruanas. Los lugares de descarga marina no se pueden precisar, 
pero serán en sectores que estén dentro del área de adquisición sísmica. 
 
El agua de sentina se tratará con un separador agua/aceite para retirar todo el aceite del flujo de agua. 
Este separador estará diseñado para obtener un efluente que cumpla con los límites establecidos 
para descargas del MARPOL 73/78, esto es, menos de 15 ppm de hidrocarburos. El separador de 
aguas aceitosas tendrá una capacidad mínima de 1,000 galones. En caso de ser necesario, los 
efluentes de sentina serán trasladados al Puerto de Salaverry para su tratamiento final por una 
Empresa Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS) establecida en dicho puerto. 
 
La embarcación a ser utilizada es extranjera y emplea un volumen de lastre de 380 - 1400 m3. El 
cambio de agua se realizará en aguas internacionales de acuerdo a MARPOL y con la Autorización 
de DICAPI. 
 
Cabe indicar que los residuos son segregados y almacenados temporalmente en la embarcación, de 
acuerdo con el tipo de residuos, para luego ser evacuados a través de las embarcaciones de apoyo 
un puerto autorizado para ser recepcionado por una EO-RS. Los residuos de alimentos son triturados 
y vertidos al mar de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Considerando que los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas ambientales vigentes 
mencionadas y teniendo en cuenta los procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad del agua presenta efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que 
genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, el impacto alteración de la calidad del agua durante la adquisición sísmica 3D ha 
sido considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-13. 

Cuadro 4-13 Impacto Ambiental: Alteración a la Calidad de Agua – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Puntual Las descargas de los efluentes tratados son de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo 
Las descargas de los efluentes tratados son generadas por el 
proyecto. 
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Atributos Valoración Descripción 

Intensidad 1 Baja 

Considerando que los efluentes cumplirán con lo establecido en las 
normas ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad del agua es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad del agua presenta efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
Las descargas de los efluentes tratados se presentan generar a corto 
plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 

Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, las condiciones 
iniciales de la calidad de las aguas marinas retornarán a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, las condiciones iniciales de la 
calidad de las aguas marinas retornarán a corto plazo. 

Periodicidad 2 Periódico 
Las actividades de vertimiento de los efluentes tratados son 
periódicos. 

Importancia = 22 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Incremento de los niveles sonoros 

El método sísmico de reflexión de ondas sonoras utiliza un arreglo de pistones neumáticos (cámaras 
de aire) que generan una onda sonora a través de la liberación controlada de aire comprimido a alta 
presión. Esta onda se transmite hacia las capas del subsuelo y se refleja de acuerdo con las 
propiedades de éstas. Las ondas reflejadas son registradas cerca de la superficie por los receptores 
(hidrófonos), y se amplifican y graban en cintas magnéticas en un sismógrafo para su posterior 
procesamiento. Con el barco viajando a una velocidad aproximada de 04 nudos, la frecuencia de 
descargas de aire será de aproximadamente cada 6.5 seg para la sísmica 3D. 
 
Debido a que el diseño del arreglo de cámaras permite que la sinergia de la onda sísmica en el plano 
vertical (o profundidad de interés de estudio hacia donde se enfocan y dirigen las ondas de todo el 
arreglo sísmico), sea mayor en su punto de enfoque; el nivel de ruido generado se recalcula a 1 m de 
la fuente en el agua, obteniéndose un valor cercano a 260 dB re 1 uPa 1m. Estos valores de niveles 
de presión sonora deben entenderse como direccionados al fondo marino; en el plano horizontal, 
dichos valores son menores. 
  
Respecto al nivel de ruido (Fondo Marino), debido a la operación de las cámaras de aire, habrá un 
incremento del nivel de ruido en el fondo marino. Estas cámaras operarán con una frecuencia de 
descargas de 6.5 seg, asimismo, el espectro de las frecuencias generadas por estas cámaras de aire 
varía entre 05 y 100 Hz, incrementando el nivel de ruido del fondo marino. Esta presión sonora estará 
direccionada al fondo marino, lo que podría afectar en mayor o menor grado a la fauna acuática de la 
zona, especialmente a los organismos que se encuentren más cerca a la fuente de emisión. Sin 
embargo, el ruido generado será atenuado por las corrientes marinas y oleaje de la zona, y será de 
forma temporal. 
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El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que se genera efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
Por lo expuesto, el impacto el incremento de los niveles sonoros durante la adquisición sísmica 3D 
ha sido considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-14. 

Cuadro 4-14 Impacto Ambiental: Incremento de los niveles sonoros – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido 
de manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones sonoras son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Durante la adquisición sísmica 3D no habrá pérdida de individuos 
de especies de fauna marinos, considerando que aquellas 
especies identificados reaccionarán alejándose de la fuente. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. No se registra población que 
pueda ser afectada. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo 
que se genera efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo Las emisiones sonoras se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de las actividades de adquisición sísmica, los niveles 
sonoros retornan a las condiciones iniciales de manera inmediata. 

Recuperabilidad 1 Inmediato 
Aplicando las medidas ambientales, al término de la adquisición 
sísmica 3D los niveles sonoros retornan a las condiciones iniciales 
de manera inmediata. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 23 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Incremento de emisión de gases 

Al analizar y evaluar el comportamiento de las emisiones de gases de combustión durante el 
desplazamiento de las embarcaciones, se tendrá en consideración diversos factores que incluyen en 
su comportamiento, dispersión y potencial grado de afectación. En principio es importante señalar 
que no se trata de una fuente fija o una fuente puntual, sino una fuente estacionaria dado que la 
embarcación se desplaza a una velocidad constante de 4 nudos por las líneas. Las emisiones 
generadas serán dispersadas por acción de la velocidad del viento, que tiene mayormente una 
predominancia hacia el norte, el cual tiene un comportamiento estacional, cuya influencia dependerá 
del momento en que se realice la sísmica marina.  
 
De acuerdo con la evaluación cualitativa realizada y al tener en consideración lo señalado, el impacto 
potencial ha sido evaluado como leve o irrelevante. 
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Cuadro 4-15 Impacto Ambiental: Incremento de emisión de gases – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido de 
manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que el 
incremento de emisión de gases es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Las emisiones generadas serán dispersadas por acción de la 
velocidad del viento, que tiene mayormente una predominancia hacia 
el norte. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
Las emisiones no se incrementan con el tiempo, por lo que se genera 
efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo Las emisiones se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de las actividades de adquisición sísmica, se retornan a 
las condiciones iniciales. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, al término de la adquisición 
sísmica 3D se retornan a las condiciones iniciales. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones se generan continuamente durante las actividades de 
adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Alteración de la calidad de sedimentos 

Durante las actividades de la adquisición sísmica, la calidad de los sedimentos del lecho marino se 
podría alterar por los vertimientos de las aguas residuales y efluentes tratados. 
 
Las aguas servidas se tratarán en la planta de tratamiento de la embarcación sísmica, para reducir 
los contenidos de DBO5, coliformes fecales y sólidos en suspensión, de acuerdo con la disposición 
respectiva de Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI - R.D. N°0069-
98/DCG). Las aguas servidas tratadas se dispondrán en el mar cumpliendo con los límites 
establecidos por la Autoridad Marítima, en cumplimiento de la Resolución Directoral 0069-98/DCG de 
DICAPI. Los lugares de descarga marina no se pueden precisar, pero serán en sectores que estén 
dentro del área de adquisición sísmica. 
 
El agua de sentina se tratará con un separador agua/aceite para retirar todo el aceite del flujo de agua. 
Este separador estará diseñado para obtener un efluente que cumpla con los límites establecidos 
para descargas del MARPOL 73/78, esto es, menos de 15 ppm de hidrocarburos.  
 
La embarcación a ser utilizada es extranjera y emplea un volumen de lastre de 380 - 1400 m3. El 
cambio de agua se realizará en aguas internacionales de acuerdo con MARPOL y con la Autorización 
de DICAPI. 
 
Cabe indicar que los residuos son segregados y almacenados temporalmente en la embarcación, de 
acuerdo con el tipo de residuos, para luego ser evacuados a través de las embarcaciones de apoyo 
un puerto autorizado para ser recibido por una EO-RS. Los residuos de alimentos son triturados y 
vertidos al mar de conformidad con la legislación aplicable. 
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Teniendo en cuenta que las actividades de vertimientos de los efluentes mencionados cumplirán con 
lo establecido en las normas ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los procesos 
de autodepuración de las aguas marinas, el impacto alteración de la calidad de sedimentos puede 
presentar efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, el impacto alteración de la calidad de sedimentos durante la adquisición sísmica 3D 
ha sido considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-16. 

Cuadro 4-16 Impacto Ambiental: Alteración de la calidad de sedimentos – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual Las descargas de los efluentes tratados son de extensión parcial. 

Efecto 1 Indirecto 
Las descargas de los efluentes tratados son generadas por el 
proyecto, pero disipadas por las corrientes marinas y parte de estas 
se depositan en el fondo marino. 

Intensidad 1 Baja 

Considerando que los efluentes cumplirán con lo establecido en las 
normas ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta 
los procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad de sedimentos es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad de sedimentos presenta efecto acumulativo 
simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
Las descargas de los efluentes tratados se presentan generar a 
corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 

Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, las condiciones 
iniciales de la calidad de sedimentos retornarán a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, las condiciones iniciales de la 
calidad de sedimentos retornarán a corto plazo. 

Periodicidad 2 Periódico 
Las actividades de vertimiento de los efluentes tratados son 
periódicos. 

Importancia = 17 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

 

MEDIO BIOLÓGICO 

• Afectación de individuos de peces 

Los peces tienen una capacidad natatoria que les permite un desplazamiento autónomo. Algunas de 
estas especies tienen valor comercial o son recursos potenciales, por lo que su distribución y 
abundancia es periódicamente evaluada por el Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Las principales 
especies que se distribuyen cerca al área de estudio se detallan en el siguiente cuadro y se describen 
en mayor detalle en el Capítulo 3.3.2.2, Medio Biológico. 
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Cuadro 4-17 Principales recursos pesqueros registrados en la zona cercana al área de estudio  

Especie Nombre común Hábitat 

Engraulis ringens Anchoveta 

Epipelagico 

Coryphaena hippurus Perico o Dorado 

Peluroncodes monodon Munida 

Trachurus murphyi Jurel 

Scomber japonicus Caballa 

Vinciguerria lutecia Vinciguerria  Mesopelagico 

 
La anchoveta peruana (Engraulis ringens) es una especie endémica y de mayor predominancia del 
Ecosistema de la corriente de Humboldt. Es clave para el ecosistema y constituye el recurso pesquero 
monoespecífico más grande en el mundo (FAO, 2007). La distribución de la anchoveta se encontró 
hasta las 81 mn de la costa, similar al encontrado en el verano del 2021 e inclusive menor a lo 
encontrado en el verano del 2018 (distribución registrada hasta 104 mn de la costa). 
 
El jurel del pacifico sur es una especie pelágica que tiene varias escalas oceánicas de distribución 
que van desde la costa sudamericana (Perú, Chile), hasta Nueva Zelanda y Tasmania. La alta 
capacidad migratoria del jurel permite reconocerlo como una especie transzonal, debido a que puede 
extender su distribución más allá de las Zonas Económicas Exclusivas (ZEE) de los países ribereños. 
Verticalmente, las mayores concentraciones se encuentran sobre los 60 m presentándose sobre los 
100 m de profundidad en años normales, alcanzando los 250 m en años atípicos.  
 
La caballa es una especie pelágica que habita las costas del pacifico sureste, latitudinalmente se 
distribuye desde Manta e Islas Galápagos (Ecuador) hasta el sur de la Bahía de Darwin en Chile. Su 
distribución abarca todo el litoral peruano y se extiende hasta más allá de las 160 millas náuticas (160 
mn). Al igual que el jurel, la caballa muestra preferencia de hábitat por el frente oceánico formado por 
ACF y ASS, de manera que su distribución y concentración también se encuentra influenciado por las 
variaciones en las masas de agua durante periodos cálidos (EN) y fríos (La Niña) (Dioses, 1995). 
 
Con relación a la frecuencia de audición de los peces, McCauley (1994) establece que está 
generalmente entre 100 y 1 000 Hz, y los umbrales de audición se presentan a 50 – 100 dB re1µPa. 
Por otro lado, investigaciones realizadas han determinado que la tolerancia acústica de algunas 
especies de peces como goldfish, salmón americano y bacalao escuchan en la banda de frecuencia 
de 20 Hz-15 kHz, de preferencia entre 150 Hz – 1 Hz, aunque muy variable1. 
 
Otras referencias refieren que, para los peces, niveles de sonido encima de 180 dB re1 μPa, por un 
tiempo prolongado, dañaron los oídos del bacalao del Atlántico (Gadus morhua) Enger (1981), y del 
oscar (Astronotus ocellatus) (Hastings et al., 1996); además el ruido genera reducción de la viabilidad 
de los huevos y la tasa de crecimiento (Banner & Hyatt, 1973).También se cree que los peces 
producen sonido para mantener la cohesión del banco en condiciones de visibilidad pobre (Dotinga & 
Elferink, 2000). Es posible también que dichas condiciones puedan haberse presentado bajo 
cautiverio. 
 
Greenpeace (2004) indica que “existe poca evidencia de daño directo al tejido por la ejecución de 
prospecciones sísmicas”. Dicha ONG también señala que “algunos estudios indicarían que hay 

 
1  EIA del Proyecto Perforación Exploratoria y Sísmica 2D y 3D en el Lote Z-6/ Petro-Tech (Junio 2006) 
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evidencia de un cambio temporal en el umbral de audición de los peces, aunque el nivel de pérdida 
de audición sería menor al observado en aves y mamíferos terrestres”.  
 
Fisheries and Oceans Canada (2004) establece que no existe documentación sobre la mortalidad de 
peces debido a las actividades de adquisición sísmica bajo condiciones reales de operación. 
 
Para analizar y evaluar la ocurrencia del impacto en la afectación de los recursos pesqueros debido 
a la emisión de las ondas acústicas es necesario tener en cuenta los siguientes factores: la intensidad 
de la onda acústica, así como su propagación vertical (columna de agua) y horizontal; el umbral de 
reacción y detección de las especies de peces frente a la onda de sonido.  
 
Al analizar la intensidad de la onda acústica, cuya intensidad para el proyecto de adquisición sísmica 
en el Lote Z-61, Z-62 y Z-63 serán de 178 – 238 dB. Sin embargo, es importante señalar que esta 
intensidad en el nivel de presión sonora no es continua, sino que se encuentra influenciada por 
factores de atenuación procesos de reflexión, refracción y difracción, que se dan por la 
heterogeneidad del medio, que causan aparentes pérdidas de energía. Por tanto, existe un elemento 
que permite la disminución de la señal en el agua.  
 
Por otro lado, al evaluar el comportamiento de los recursos pesqueros (pelágicos y demersales), hay 
que tener en cuenta su capacidad o umbral de reacción, frente a la intensidad de sonido generada 
por las cámaras de aire. En dicho contexto, es preciso señalar que los peces se encuentran en 
constante movimiento en toda la columna de agua y reaccionarán ante la intensidad de la presión 
acústica alejándose de la fuente. Investigaciones sobre el comportamiento de los peces (McCauley, 
1994) establecen que la frecuencia de audición de los peces está generalmente entre un rango de 
100 y 1 000 Hz, y los umbrales de audición se presentan a 50 – 100 dB re1µPa.  
 
Por tanto, al comparar la información señalada se estima que habrá un nivel de reacción de los peces 
a una intensidad superior a los 100 dB re1µPa, lo cual producirá inmediatamente su alejamiento de 
la fuente. Las emisiones acústicas debido al accionamiento de las cámaras de aire son constantes, 
pero no son acumulativas (debido a su dispersión) y no se presentan en un mismo lugar. 
 
Es así que se establece que el alejamiento de las especies de peces de la fuente acústica será 
temporal debido a que la energía de las ondas acústicas se disipará. 
 
En el esquema de los límites de reacción de las especies, así como sus respectivos umbrales de 
tolerancia, es importante tener en cuenta los umbrales de carácter temporal (TSS)2 y los de carácter 
permanente (PTS)3, los mismos que se generan cuando existen constantes niveles de exposición que 
determina un cambio en el umbral de tolerancia acústica que puede ser incrementado. Para el caso, 
de los recursos pesqueros no se han realizado estudios, solo investigaciones en cautiverio 
determinaron daños en el tejido epitelial sensorial de la especie de Pagrus auratus, la cual, tuvo un 
nivel de exposición de 18 horas y 58 días (McCauley, R. et al, 2003). Sin embargo, es preciso aclarar 
que estas investigaciones han sido realizadas en cautiverio con las especies enjauladas; además hay 
que considerar que el nivel de exposición de las especies durante la sísmica en el 

 
2  TTS (Temporary Threshold Shift): Significa “desplazamiento temporario del umbral de ruido”; se genera debido a la exposición a 

fuertes niveles de ruido que puede causar disminución en la capacidad auditiva. Quiere decir que el umbral de audición mínima se 
eleva y se pierde la habilidad de escuchar sonidos que – previo a la exposición de fuertes ruidos – personas y animales terrestres 
escuchaban normalmente. El TTS es pasajero y el umbral de audición se recupera luego de minutos u horas.  

3  PTS (Permanent Threshold Shift): Significa “desplazamiento permanente del umbral de ruido”, que tiene una consecuencia 
permanente, donde el umbral auditivo no se recupera. Es posible que los niveles de ruido que causan TTS puedan causar PTS si 
se mantienen por largo tiempo. El conocimiento sobre TTS y PTS es incipiente, especialmente en mamíferos marinos. 

00302



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  
Proyecto de Adquisición Sismica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 4-23 

área de estudio, será por un tiempo muy corto debido a que el accionamiento de las cámaras de aire 
será cada 6.5 segundos a una velocidad de 4 nudos, considerando también factores de atenuación 
de los niveles de presión acústica. En la sísmica 3D la fuente de energía es activada cada 
6.5 segundos, mientras que en la sísmica 2D, cada 12 segundos. Considerando una velocidad de la 
onda acústica de 1 500 m/s, y que ésta viaja una distancia de 300 m (150 m hasta el fondo del mar y 
150 m de vuelta al barco después de rebotar en los sedimentos), la onda completa hace este viaje 
ida-vuelta en 0.2 segundos. Pasados varios segundos, la onda se ha disipado casi por completo y, 
por tanto, los disparos sucesivos no interfieren entre sí. 
 
Anteriormente se había mencionado que los peces, debido a su capacidad natatoria, reaccionarán 
ante a emisión de las ondas acústicas optando por alejarse de la fuente de sonido cuando en el lugar 
donde se encuentren el nivel de presión sonora supere los 100 dB re1µPa. Por tanto, dado que se 
producirá un alejamiento temporal no habrá pérdida de individuos de peces durante la adquisición 
sísmica. 
 
El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que la afectación de individuos de peces presenta efecto acumulativo simple. No se registra 
otra actividad que genere sinergismo. 
 
De lo citado y considerando que el alejamiento de las especies de peces de la fuente acústica será 
temporal debido a que la energía de las ondas acústicas se disipará, el impacto afectación de 
individuos de peces durante la adquisición sísmica 3D ha sido considerado como leve o irrelevante, 
tal como se muestra en el Cuadro 4-18. 

Cuadro 4-18 Impacto Ambiental: Afectación de individuos de peces – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido 
de manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación a los peces es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones sonoras son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Los peces se encuentran en constante movimiento en toda la 
columna de agua y reaccionarán ante la intensidad de la presión 
acústica, alejándose de la fuente acústica de manera temporal, 
teniendo en cuenta que la energía de las ondas acústicas se 
disipará. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo 
que se genera efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo Las emisiones sonoras se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de las actividades de adquisición sísmica, los niveles 
sonoros retornan a las condiciones iniciales y los peces pueden 
retornar a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, al término de la adquisición 
sísmica 3D los niveles sonoros retornan a las condiciones iniciales 
y los peces pueden retornar a corto plazo. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 
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Atributos Valoración Descripción 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Afectación de Huevos y Larvas 

La presencia de huevos y larvas de peces se realiza a nivel de toda la columna de agua y en una 
amplia distribución, dependiendo de la velocidad y dirección de las corrientes marinas. 
 
Investigaciones realizadas (Kostyvchenko, 1973; Holliday, 1987; Matishov, 1992; Kosheleva, 1992), 
han determinado que huevos y larvas sufren daños severos y muerte muy cerca de la fuente, 
comúnmente hasta los 3 m de profundidad. Asimismo, Fisheries and Oceans Canada (2004) ha 
determinado que huevos expuestos a ondas de sonido generados por la adquisición sísmica pueden 
comprometer su desarrollo, lo cual ocurre cuando se producen altos niveles de presión sonora a 3.0m 
de la fuente. Otros reportes establecen daños físicos severos dentro de los 5.0 m de distancia de la 
fuente. El impacto se dará debido a su poca o nula movilidad ya que son arrastradas por acción de 
las corrientes marinas. 
 
En el contexto de lo señalado, para la evaluación del impacto de afectación de huevos y larvas es 
necesario considerar que la máxima intensidad acústica se genera en la fuente, ubicada a 8 m de 
profundidad de donde se ubican las cámaras de aire. Por tanto, aquellas especies de huevos y larvas 
que se encuentren solo a dichas distancias durante la adquisición sísmica sufrirán daño incluyendo 
la pérdida de individuos.  
 
Sin embargo, es necesario evaluar la pérdida de huevos y larvas en función a la cantidad existente 
y/o densidad, dada la abundancia con que se presenta en su distribución. Al respecto, los efectos son 
despreciables cuando se comparan con el tamaño de la población y la mortalidad natural (Gausland, 
2000; McCauley, 1994). 
 
En general, en el Cuadro 4-19 se presenta un resumen de los impactos generados por las ondas 
acústicas a los huevos y larvas, considerando otras investigaciones realizadas. 

Cuadro 4-19 Efectos de las descargas de la fuente de energía en huevos de peces y larvas 

Nivel de Exposición al 
Ruido de las Cámaras de 

Aire (Decibeles) 
Especie Resultados de las Investigaciones y su Fuente 

214 Merluza De 1-4 m de distancia, con 5 días; daño físico importante (Matishov, 1992)  

223 Anchoveta 
A 1 m, los huevos; una reducción de supervivencia del 82%, a 1m, con 2 días; 
una pequeña reducción en el crecimiento, a 1m, larvas con 4 días; muerte 
del 35% (Holliday et al., 1987) 

236 Anchoveta 
A 1 m, los huevos; 7.8% de daño, a 10 m, los huevos; ningún daño 
(Kostyvchenko, 1973) 

236 Lisa 
A 0.5 m, los huevos; 17% de mortandad, a 10 m, los huevos; 2.1% de 
mortandad (Kostyvchenko, 1973) 

250 Lenguado 
A 1 m, los huevos y las larvas; muerte importante, a 2 m, los huevos y las 
larvas; ningún daño (Kosheleva, 1992) 

 
En general, los huevos de los peces se encuentren hasta 30 m debajo de la superficie marina. Para 
el caso de la anchoveta, una de las especies más abundantes del área de estudio, los huevos tienen 
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una distribución vertical amplia, desde la superficie hasta 70 metros de profundidad, con la mayor 
concentración alrededor de los 30 m. Esta distribución es común para este tipo de especies en el 
ámbito marítimo.  
 
Asimismo, es importante tener en cuenta que el desove de anchoveta se realiza principalmente en 
las áreas costeras, alejadas del ámbito de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-634. 
 
El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que el impacto sobre huevos y larvas presenta efecto acumulativo simple. No se registra otra 
actividad que genere sinergismo. 
 
De acuerdo con la evaluación realizada, el impacto afectación sobre huevos y larvas ha sido evaluado 
como leve o irrelevante (Cuadro 4-20), de carácter inevitable para la porción de especies que se 
ubican cerca de la cámara de aire por lo que se afirma que el efecto global será despreciable cuando 
se comparan con el tamaño de la población y la alta tasa de mortalidad natural5. 

Cuadro 4-20 Impacto Ambiental: Afectación de huevos y larvas – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido 
de manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación a los huevos y larvas es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones sonoras son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

De acuerdo con la evaluación realizada, es de carácter inevitable 
para la porción de especies que se ubican cerca de la cámara de 
aire por lo que se afirma que el efecto global será despreciable 
cuando se comparan con el tamaño de la población y la alta tasa 
de mortalidad natural. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo 
que el impacto sobre huevos y larvas presenta efecto acumulativo 
simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo Las emisiones sonoras se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 

El efecto global puede ser considerado despreciable, cuando se 
comparan con el tamaño de la población y la alta tasa de 
mortalidad natural, por lo que luego del término de las actividades 
de adquisición sísmica se prevé una reversibilidad a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 

El efecto global puede ser considerado despreciable, cuando se 
comparan con el tamaño de la población y la alta tasa de 
mortalidad natural, por lo que luego del término de las actividades 
de adquisición sísmica, Aplicando las medidas ambientales, se 
prevé una recuperabilidad a corto plazo. 

 
4  Aronés K, Nakazaki C. 2019. Ictioplancton y eufáusidos frente a la costa peruana durante el otoño 2015. Bol Inst. Mar Perú. 34(2)): 

473-488 
5  Es sabido que huevos y larvas de peces presentan una distribución espacial agrupada o en "parches" (Smith, 1973; Haury et al., 

1978; Houde y Lovdal, 1985). Esto involucra altas tasas de mortalidad natural, producto de la atracción de depredadores en función 
del tamaño o densidad de "parches" de huevos y/o larvas, o respuestas reproductivas de una población depredadora a la 
producción de estos parches (Hunter, 1976).  

00305

http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0717-71781996002400002&script=sci_arttext#smith73
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0717-71781996002400002&script=sci_arttext#haury
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0717-71781996002400002&script=sci_arttext#haury
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0717-71781996002400002&script=sci_arttext#houde85
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0717-71781996002400002&script=sci_arttext#hunter76


  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  
Proyecto de Adquisición Sismica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 4-26 

Atributos Valoración Descripción 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Afectación de Zooplancton 

El zooplancton está conformado por diversos grupos animales heterótrofos que pueden ser residentes 
permanentes de estos hábitats, tales como algunos microcrustáceos, ctenóforos o medusas; también 
por huevos, larvas u otros estadios tempranos de organismos del bentos y necton, en este último caso 
se reconocen como ictioplancton. Muchos organismos del zooplancton poseen desplazamiento 
vertical, el cual ocurre a un ritmo nictameral y está influenciado por factores ecológicos y ambientales. 
El zooplancton está distribuido a través de la división pelágica del ambiente marino y son organismos 
que tienen poca o ninguna capacidad de natación horizontal, aunque algunos tienen gran habilidad 
de natación vertical. 
 
Los eufáusidos son pequeños crustáceos que forman parte fundamental de la comunidad de 
macrozooplancton en términos de biomasa. Son especies forrajeras clave para el ecosistema por que 
actúan como intermediarios entre la producción primaria – secundaria, canalizando el flujo energético 
hacia los niveles superiores (Correa y Nakazaki, 20196). Dado sus hábitos herbívoros, su distribución 
y abundancia dependen de la productividad del sistema y del volumen del hábitat. 
 
La composición de eufáusidos frente a la costa peruana está representada por especies asociadas a 
aguas ecuatoriales y subtropicales asociadas (ASS y AES), y otras como especies como Euphausia 
mucronata asociada a aguas costeras frías (ACF) (Correa y Nakazaki, 20191) es endémica del 
ecosistema de la corriente de Humboldt y la especie dominante frente a otros eufáusidos (Brinton, 
1962).  
 
El ictioplancton es un componente relevante del zooplancton, hace referencia a los estadios 
tempranos de diversos grupos de peces por lo que su distribución depende de la población especifica. 
La evaluación de huevos y estadios larvarios de peces resulta fundamental para el seguimiento de 
las poblaciones, así como para entender aspectos ecológicos y mecanismos de respuesta ante 
condiciones ambientales. 
 
Dado que el zooplancton tiene una limitada o casi nula capacidad de movilidad, la pérdida de los 
individuos se dará debido al accionamiento de las cámaras de aire que ejercerán una fuerte intensidad 
de presión sonora de 178 – 238 dB, la cual tendrá su mayor intensidad en la fuente, con una incidencia 
mayor en la zona pelágica donde el zooplancton se encuentra mayormente distribuido. 
 
Sin embargo, en la evaluación se tiene en cuenta la abundante distribución del zooplancton a nivel 
marino en la zona norte del Peru. Esta importante distribución y densidad determina que la pérdida 
sea menor, considerando también que existen pérdidas como parte de la cadena trófica, lo que 
también ha determinado su recuperación a nivel cuantitativo.  
 

 
6  Correa J. y Nakazaki C. 2019: Volúmenes del zooplancton, distribución y abundancia de ictioplancton, eufáusidos y paralarvas, 

verano 2018. Bol Inst Mar Perú. 34(2): 456-472. 
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El impacto de la pérdida de individuos de especies de zooplancton ha sido evaluado como impacto 
leve considerando que el efecto global será despreciable cuando se comparan con el tamaño de la 
población y la alta tasa de pérdida de tipo depredatoria o natural. 
 
El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que el impacto sobre el zooplancton presenta efecto acumulativo simple. No se registra otra 
actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo mencionado, el impacto afectación de zooplancton ha sido evaluado como leve o irrelevante 
(Cuadro 4-21), de carácter inevitable para la porción de especies que se ubican cerca de la cámara 
de aire por lo que se afirma que el efecto global será despreciable cuando se comparan con el tamaño 
de la población y la alta tasa de mortalidad natural7. 

Cuadro 4-21 Impacto Ambiental: Afectación Zooplancton – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido 
de manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación de zooplancton es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones sonoras son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

La afectación de zooplancton es de carácter inevitable para la 
porción de especies que se ubican cerca de la cámara de aire por 
lo que efecto global será despreciable cuando se comparan con el 
tamaño de la población y la alta tasa de mortalidad natural. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo 
que el impacto afectación de zooplancton presenta efecto 
acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
Las emisiones sonoras que pueden afectar al zooplancton, se 
pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 

El efecto global puede ser considerado despreciable, cuando se 
comparan con el tamaño de la población y la alta tasa de 
mortalidad natural, por lo que luego del término de las actividades 
de adquisición sísmica se prevé una reversibilidad a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 

Luego del término de las actividades de adquisición sísmica, 
aplicando las medidas ambientales, se prevé una recuperabilidad 
a corto plazo, teniendo en cuenta que el efecto global puede ser 
considerado despreciable, cuando se comparan con el tamaño de 
la población y la alta tasa de mortalidad natural. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

 
7  Es sabido que huevos y larvas de peces presentan una distribución espacial agrupada o en "parches" (Smith, 1973; Haury et al., 

1978; Houde y Lovdal, 1985). Esto involucra altas tasas de mortalidad natural, producto de la atracción de depredadores en función 
del tamaño o densidad de "parches" de huevos y/o larvas, o respuestas reproductivas de una población depredadora a la 
producción de estos parches (Hunter, 1976).  
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• Afectación de individuos de mamíferos marinos 

En la zona de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, donde se ejecutará el Proyecto de Adquisición Sísmica 
marina 3D, se pueden registrar especies de mamíferos marinos, los que son mostrados a continuación 
y con más detalle en el Capítulo 3.3.2.2 Medio Biológico:  

Cuadro 4-22 Especies de mamíferos potenciales. 

Orden Familia Especie Nombre común 
DS 004-2014-

MINAGRI 
IUCN CITES 

Cetartiodactyla 

Balaenopteridae Balaenoptera musculus Ballena azul  EN I 

Balaenopteridae Balaenoptera physalus Ballena de aleta  EN I 

Balaenopteridae Balaenoptera borealis Ballena boba  EN I 

Balaenopteridae Balaenoptera edeni Ballena de Bryde   I 

Balaenopteridae 
Balaenoptera 
bonaerensis 

Ballena minke antártica   I 

Balaenopteridae Megaptera novaeangliae Ballena jorobada   I 

Balaenidae Eubalaena australis Ballena franca austral   I 

Physeteridae Physeter macrocephalus Cachalote  VU I 

Kogiidae Kogia breviceps Cachalote pigmeo   II 

Kogiidae Kogia sima Cachalote enano   II 

Ziphidae Ziphius cavirostris Zifio de Cuvier   II 

Ziphidae Mesoplodon grayi Zifio de Gray   II 

Ziphidae Mesoplodon peruvianus  Zifio peruano   II 

Phocoenidae Phocoena spinipinnis Marsopa espinosa   II 

Delphinidae Delphinus capensis Delfín común de hocico largo   II 

Delphinidae Delphinus delphis Delfín común de hocico corto   II 

Delphinidae Tursiops truncatus Bufeo común   II 

Delphinidae 
Lagenorhynchus 
obscurus 

Delfín oscuro   II 

Delphinidae Stenella coeruleoalba Delfín listado   II 

Delphinidae Stenella attenuata Delfín manchado pantropical   II 

Delphinidae Stenella longirostris Delfín tornillo   II 

Delphinidae Steno bredanensis Delfín de dientes rugosos   II 

Delphinidae Lissodelphis peronii Delfín liso austral   II 

Delphinidae Grampus griseus Delfín gris   II 

Delphinidae 
Globicephala 
macrorhynchus 

Delfín piloto de aleta corta   II 

Delphinidae Globicephala melas Delfín piloto de aleta larga   II 

Delphinidae Peponocephala electra Delfín cabeza de melón   II 

Delphinidae Feresa attenuata Orca pigmea   II 

Delphinidae Pseudorca crassidens Orca falsa   II 

Delphinidae Orcinus orca Orca   II 

Carnívora 

Otariidae Arctocephalus australis  Lobo fino EN  II 

Otariidae Arctocephalus philippii  Lobo fino de Juan Fernández   II 

Otariidae Otaria flavescens Lobo chusco VU   

Mustelidae Lontra felina  Nutria marina, chungungo EN EN I 

Elaborado por Walsh Perú S.A., 2023 

 
Con respecto a las especies categorizadas de la lista potencial tenemos un total de 34, siendo 03 
categorizadas en la legislación nacional (D.S.004-2014-MINAGRI), 02 En Peligro (EN) y solo una 
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como Vulnerable (VU). Con respecto a la legislación internacional, según la IUCN tenemos a 05 
especies, siendo cuatro (04) En Peligro y una Vulnerable (VU). Finalmente, según la CITES 09 se 
encuentran en el Apéndice I y 25 categorizadas en el Apéndice II. 
 
Respecto al conocimiento de los rangos de frecuencias que pueden soportar los mamíferos 
mencionados, centrado en el oído y percepción de frecuencias discretas de sonido, solo ofrece un 
aspecto parcial de la percepción acústica de estas especies. El peligro de un gran daño fisiológico es 
relativamente bajo; se podría dar en situaciones topográficas inusuales, es decir, podría haber lugares 
particulares en el fondo oceánico que propiciaran que las ondas se amplifiquen por encima de valores 
calculados (por ejemplo, cuevas donde las ondas podrían intensificarse debido a reflexiones 
sucesivas) [Cummings, Brandon, 2004]. 
 
Según Richardson (1995) y otros autores, la capacidad auditiva de los mamíferos marinos depende 
de los siguientes factores: 
 

• Umbral de audición absoluto en la frecuencia de interés (nivel sonoro apenas perceptible en 
ausencia de ruido ambiente. 

• Relación señal –ruido requerido para detectar un sonido a determinada frecuencia en 
presencia de ruido ambiente con frecuencias parecidas. 

• Habilidad para detectar la dirección del sonido a frecuencias de interés. 

• Habilidad para discriminar o diferenciar entre sonidos de diferentes intensidades y 
frecuencias. 

 
Es de conocimiento que estas especies de mamíferos dependen del sonido para comunicarse, 
alimentarse y ecolocalizarse, habiéndose demostrado que reaccionan ante ruidos generados por 
actividades humanas. 
 
Los misticetos (ballenas azules, jorobadas, franca austral, etc.), pueden escuchar sonidos con 
frecuencias en la banda de 12 Hz- 8 kHz, con gran capacidad auditiva a bajas frecuencias, menores 
a 1kHz. Las ballenas jorobadas (Megaptera novaeangiae) muestran cambios de comportamiento en 
respuesta a niveles recibidos de 107 – 126 dB re μPa a lejanas distancias de la fuente emisora de 30 
km (McCauley and Duncan 2001). 
 
Los odontocetos (orcas, delfines, cachalotes), pueden escuchar sonidos en una banda de 
frecuencias de 75-125 Hz a 105-150 kHz, con mejor audición en 10 kHz-100 kHz mientras que la 
audición es pobre para frecuencias menores a 1 kHz. 
 
Los pinnípedos (focas, lobos marinos), escuchan bien en la banda de frecuencias de 300 Hz-100 
kHz, con niveles de presión sonora entre 60 y 140 dB re1µPa. Asimismo, se sabe que los pinnípedos 
evitan los lugares asociados con ruido alto (Kastak et al., 1999).  
 
De lo señalado se puede mencionar que los misticetos tienen un sistema auditivo muy sensible en 
frecuencias similares a las generadas por el arreglo de las cámaras de aire, establecidas en bandas 
de bajas frecuencias, entre 5 y 100 Hz. Por tanto, uno de los factores ambientales de mayor 
significancia estaría determinado por el comportamiento de los misticetos, que podría considerarse 
como la taxa más vulnerable a los efectos de la prospección sísmica marina 3D. 
 
Para la evaluación de la afectación de individuos de especies de mamíferos marinos, resulta 
necesario conocer, cuáles son aquellas especies que podrían ser influenciados en los lotes marinos 
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en estudio, por tal motivo en el Cuadro 4-23 se muestran principales especies identificadas de 
ballenas de delfines. 
 
Investigaciones realizadas por JWEL (2001) concluyó que las ballenas (azules, jorobadas, franca 
austral, etc.) evitan actividades sísmicas con niveles sonoros asociados entre 140–180 dB (rms). Los 
mamíferos marinos que muestran evasión a las actividades sísmicas difícilmente sufren algún tipo de 
deterioro de su sistema acústico (Richardson y otros, 1995 y McCauley y otros, 2000). 
 
En general, odontocetos y misticetos se exponen normalmente a sonidos de igual o mayor intensidad 
que los generados por los arreglos sísmicos (típicamente cachalotes, delfines, marsopas, entre otros, 
con niveles de 220-230 dB, probablemente cero a pico) sin conocerse sus efectos (McCauley y otros, 
2000). Por lo tanto, es probable que la exposición a sonidos sísmicos de alta intensidad no sea letal 
(McCauley y otros, 2000). 
 
Stone (2003), reportó que observadores a bordo de un buque sísmico en aguas británicas, notaron 
conductas evasivas de pequeños odontocetos (delfines, orcas), observándose un número menor que 
antes de la actividad sísmica. Las ballenas piloto mostraron poca evasión. Todos estos animales, se 
mantuvieron a una distancia aproximada de 500 m, del buque sísmico. 
 
Los delfines son molestados por ruidos entre los 208 y 230 dB re 1uPa, y las ballenas cuando los 
ruidos llegan a niveles entre 105 y 298 dB re 1uPa, significando que estos dos grupos de mamíferos 
serían afectados por las operaciones de prospección en el caso que se encuentren próximos a la 
embarcación sísmica (PITZER, BILL. GFS 201. 1994 National Geographic Society). 
 
Greenpeace (2004), determinó que, a mayor intensidad sonora, se da una mayor respuesta en los 
niveles de reacción de los mamíferos marinos. Los sonidos de menor intensidad producen cambios 
poco significativos en el nado y el comportamiento, mientras que los sonidos de mayor intensidad 
producen respuestas de evasión y/o sobresalto.  
 
Así mismo, en agua marinas peruanas, durante la ejecución de operaciones de adquisición sísmica 
realizado en otros lotes marinos, se ha determinado que, durante el accionamiento de las cámaras 
de aire, las especies mostraron una reacción de rechazo, evitando la intensidad de las ondas 
acústicas. En determinadas ocasiones se ha observado cierta tolerancia a los niveles de ruido de las 
especies de delfín común, los cuales suelen aproximarse a la proa y popa de las embarcaciones y 
nadar en el oleaje que se produce; sin embargo, en determinadas circunstancias estas especies son 
registradas a una distancia mayor del barco durante la actividad sísmica, lo que indicaría que estas 
especies también tienden a alejarse de la fuente de sonido. Este comportamiento de evitar la 
intensidad de las ondas acústicas alejándose de la fuente fue reportada para varias especies como 
el Lagenorhynchus albirrostris y el L. acustus que fueron observados a una mayor distancia durante 
la adquisición sísmica (Stone 2003).  
 
De lo señalado se puede establecer que los mamíferos marinos que puedan estar presentes durante 
la adquisición (ballenas y delfines), reaccionarán a la intensidad de sonido generado por el 
accionamiento de las cámaras de aire, considerando una máxima amplitud a una frecuencia de 50 
Hz. El nivel de reacción será el alejamiento de la fuente de sonido, y posiblemente el cambio en su 
comportamiento (saltos, nado rápido, evasiones, etc.).  
 
De las investigaciones consultadas, así como reportes y bibliografías experiencias de monitoreo 
biológico realizadas durante prospección sísmica, se puede señalar que durante la adquisición 
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sísmica 3D no habrá pérdida de individuos de especies de mamíferos marinos, considerando que 
aquellas especies identificados reaccionarán alejándose de la fuente. Adicionalmente, en la 
adquisición se tendrán en cuenta zonas de seguridad para la protección de los mamíferos marinos. 
 
El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que se genera efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Considerando lo mencionado, el impacto Afectación de individuos de mamíferos marinos durante la 
adquisición sísmica 3D ha sido considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 
4-23. 

Cuadro 4-23 Impacto Ambiental: Afectación de individuos de mamíferos marinos – Etapa de 
operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido 
de manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación a los mamíferos marinos es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones sonoras son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Durante la adquisición sísmica 3D no habrá pérdida de individuos 
de especies de mamíferos marinos, considerando que aquellas 
especies identificados reaccionarán alejándose de la fuente. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo 
que se genera efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo Las emisiones sonoras se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de las actividades de adquisición sísmica, los niveles 
sonoros retornan a las condiciones iniciales y los mamíferos 
marinos pueden retornar a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, al término de la adquisición 
sísmica 3D los niveles sonoros retornan a las condiciones iniciales 
y los mamíferos marinos pueden retornar a corto plazo. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Afectación de individuos de Tortugas Marinas 

En el mundo existen siete especies de tortugas marinas, de las cuales, en el Perú, se han registrado 
cinco (Aranda y Chandler 1989); todas ellas tienen un rango de distribución que se traslapa con 
diversas actividades antropogénicas tales como: la pesquería, el turismo y la explotación de 
hidrocarburos, entre otros. Sin embargo, ha sido la actividad pesquera la que ha generado la principal 
preocupación por proteger a estas especies, debido a las elevadas capturas de tortugas marinas 
(Aranda y Chandler 1989). 
 
Todas las especies de tortugas marinas registradas a lo largo de la costa peruana están protegidas 
de acuerdo con lo dispuesto en el D.S. N° 004-2014-MINAGRI. 
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De los datos de tortugas marinas obtenidos de las encuestas a pescadores y datos proporcionados 
por personal del IMARPE, las especies de tortugas presentes en la zona son: Dermochelys coriacea, 
Lepidochelys olivacea y Chelonia mydas. En el Cuadro 4-24 se muestran las tortugas marinas 
consideradas en alguna categoría de conservación nacional. 

Cuadro 4-24 Tortugas marinas consideradas en alguna categoría de conservación nacional 

Nombre Científico Nombre común 
D.S. N° 004-2014-

MINAGRI 

Chelonia mydas Tortuga verde EN 

Caretta caretta Tortuga boba EN 

Lepidochelys olivacea Tortuga oliva --- 

Eretmochelys imbricata Tortuga carey CR 

Dermochelys coriacea Tortuga de mar gigante EN 

EN: En Peligro, CR: Critico 

Ridgway et al. (1969) fue el primero que obtuvo mediciones directas de la sensibilidad auditiva en 
tortugas marinas. Para ello, se utilizó una técnica electrofisiológica (potenciales cocleares) para 
determinar la respuesta auditiva de la tortuga verde a estímulos aéreos y sonoros que producían 
frecuencias desde 30 a 700 Hz. En la evaluación se determinó que las tortugas verdes exhibían una 
sensibilidad máxima auditiva de entre 300 y 500 Hz, y especularon que las tortugas tenían un oído 
útil entre los 60 y 1 000 Hz; sin embargo, hubo algunas respuestas a fuertes señales sonoras a 
frecuencias más bajas que 30 Hz. Mediciones electrofisiológicas auditivas en frecuencias diferentes, 
pero que pudieron subestimar el rango de frecuencia al cual el reptil es sensitivo, y no pudieron 
determinar el umbral muy precisamente (Environmental Assessment of a Planned Low-Energy Marine 
Seismic Survey, Scripps Institution of Oceanography on the Louisville Ridge in the Southwest Pacific 
Ocean, 2006). 
 
Moein Bartol et al. (1999) estudiaron el oído de tortugas cabezonas juveniles. Los autores usaron un 
método electrofisiológico standard (auditory brainstem response, ABR) para determinar la respuesta 
auditiva de la tortuga marina a dos tipos de estímulos sonoros: 
 
a) Breves clicks de banda ancha de baja frecuencia. 
b) Breves tonos explosivos a cuatro frecuencias entre 250 y 1 000 Hz. Ellos demostraron que las 

tortugas cabezonas marinas oían bien entre los 250 y los 1 000 Hz; dentro del rango de 
frecuencia, las tortugas fueron más sensibles a los 250 Hz. 

 
Hubo un gran decrecimiento en respuesta a estímulos arriba de los 1 000 Hz, y las intensidades 
sonoras requeridas para obtener una respuesta pudieron haber dañado el oído de las tortugas. 
 
Moein et al. (1994) usaron el mencionado método potencial para testear la audición de las tortugas 
cabezonas marinas expuestas a unos pocos cientos de pulsos de una única cámara de aire. La 
audición de la tortuga fue estudiada antes, dentro de las 24 horas posteriores, y dos semanas después 
de exponerla a pulsos de sonido de las cámaras de aire. Los niveles de sonido de las cámaras de 
aire a las cuales las tortugas fueron expuestas no fueron específicamente registrados. Los autores 
concluyeron que cinco de once tortugas estudiadas exhibieron algunos cambios en su audición 
cuando fueron testeadas dentro de las 24 horas posteriores a la exposición auditiva, y que su audición 
fue revertida a normal cuando fueron testeadas dos semanas posteriores a la exposición. 
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Desafortunadamente, el informe no establece los niveles de sonido. Las distancias de las tortugas 
desde la cámara de aire fueron asimismo variables durante el estudio; la tortuga estaba alrededor de 
los 30 m de la cámara de aire al comienzo de cada prueba, pero esta podría aproximarse a la cámara 
de aire o alejarse a un máximo de aproximadamente 65 m durante los siguientes pulsos de la cámara 
de aire. Por lo tanto, los niveles de sonido de la cámara de aire que aparentemente obtuvieron TTS 
no son conocidos. 
 
En resumen, los limitados datos disponibles indican que el rango de frecuencia de la mejor 
sensibilidad auditiva de las tortugas marinas se extiende desde aproximadamente 250-300 Hz a 500-
700 Hz. 
 
De acuerdo con las revisiones bibliográficas para la elaboración línea base biológica, no se registraron 
tortugas marinas; pero esto no significa que no habiten en las aguas de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63.  
 
Debido a la intensidad de presión sonora generada por el accionamiento de las cámaras de aire, las 
tortugas marinas probablemente puedan oír distantes buques sísmicos. La aparente ocurrencia de 
TTS en tortugas cabezonas expuestas a pulsos de una única cámara de aire a ≤ 65 m sugiere que 
sonidos de una de estas cámaras podrían causar una mínima deficiencia temporaria auditiva en 
tortugas marinas si ellas no evitaran el (desconocido) radio en donde el TTS ocurre. Por tanto las 
ondas acústicas solo podrán generar un alejamiento de los individuos a la fuente de ruido, 
considerando el traslape de las frecuencias generadas por la adquisición sísmica y la tolerancia 
acústica de estas especies.  
 
El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que la afectación de individuos de tortugas marinas presenta efecto acumulativo simple. No se 
registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
De lo citado, el impacto afectación de individuos de Tortugas Marinas durante la adquisición sísmica 
3D ha sido considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-25. 

Cuadro 4-25 Impacto Ambiental: Afectación de individuos de tortugas marinas – Etapa de 
operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido de 
manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación a las tortugas marinas es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo 
Las emisiones sonoras son generadas por las actividades de 
adquisición sísmica del proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Las ondas acústicas solo podrán generar un alejamiento de los 
individuos a la fuente de ruido, considerando el traslape de las 
frecuencias generadas por la adquisición sísmica y la tolerancia 
acústica de estas especies. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo que 
se genera efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
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Atributos Valoración Descripción 

Momento 3 A corto plazo Las emisiones sonoras se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de las actividades de adquisición sísmica, los niveles 
sonoros retornan a las condiciones iniciales y las tortugas marinas 
pueden retornar a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, al término de la adquisición 
sísmica 3D los niveles sonoros retornan a las condiciones iniciales y 
las tortugas marinas pueden retornar a corto plazo. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Afectación de individuos de Fitoplancton  

El plancton es una comunidad generalmente de organismos microscópicos. El Fitoplancton está 
restringido a la zona fótica del ambiente marino, es decir a la zona donde llega la luz solar8. 
 
Se denomina Fitoplancton al grupo de organismos unicelulares cuyo crecimiento depende de la 
disponibilidad de la luz solar como fuente de energía y poseen una alimentación autótrofa, lo que los 
convierte en la base de las cadenas tróficas de muchos ecosistemas acuáticos. Su distribución vertical 
es limitada por el nivel de penetración de la luz, por lo que suelen presentar diversas adaptaciones 
para garantizar su flotabilidad en la columna de agua.  
 
Al analizar el impacto de las ondas acústicas sobre estas especies, hay que tener en cuenta su 
distribución, así como niveles de tolerancia. Al respecto, no existen estudios, ni referencias acerca de 
la afectación de las ondas acústicas de la sísmica marina sobre el fitoplancton. Debe tenerse presente 
que el fitoplancton corresponde a organismos microscópicos distribuidos hasta una superficie debajo 
del mar de 200 m. La distribución de estas especies microscópicas es influenciada también por las 
corrientes marinas que dispersan su distribución.  
 
El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que la afectación de individuos de Fitoplancton presenta efecto acumulativo simple. No se 
registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Considerando que los organismos fitoplanctónicos existentes (que son microscópicos) tienen una 
amplia distribución en el ámbito marítimo, el impacto que pueda causar la emisión de una onda 
acústica es leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-26.  

Cuadro 4-26 Impacto Ambiental: Afectación de individuos de fitoplancton – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido de 
manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación de individuos de Fitoplancton de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones sonoras son generadas por el proyecto. 

 
8  La luz solar es absorbida por el agua, por lo que a más de 200 m, aproximadamente, ya no hay luz. La zona iluminada recibe el 

nombre de región fótica, y en ella las algas realizan la fotosíntesis. 
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Atributos Valoración Descripción 

Intensidad 1 Baja 
Considerando que los organismos fitoplanctónicos existentes tienen 
una amplia distribución en el ámbito marítimo, el impacto que pueda 
causar la emisión de una onda acústica es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo que 
el impacto afectación de individuos de Fitoplancton presenta efecto 
acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
Las emisiones sonoras que pueden afectar a individuos de 
Fitoplancton se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 

Considerando que los organismos fitoplanctónicos existentes tienen 
una amplia distribución en el ámbito marítimo, luego del término de 
las actividades de adquisición sísmica, se prevé que una 
reversibilidad a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 

Luego del término de las actividades de adquisición sísmica, 
aplicando las medidas ambientales, se prevé una recuperabilidad a 
corto plazo, teniendo en cuenta que tienen una amplia distribución 
en el ámbito marítimo. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

MEDIO SOCIO-ECONOMICO 

• Reducción de volúmenes de pesca 

De acuerdo con la información de la línea base, los peces pelágicos, son el principal tipo de recurso 
disponible a la pesquería en los Lotes marinos en estudio (Z-61, Z-62 y Z-63). En las últimas décadas 
los desembarques de los pelágicos en esta zona representan en promedio casi el 58 % del total 
desembarcado. 
 
Los mayores desembarques de la pesquería artesanal pelágica corresponden a las especies de 
perico, jurel, calamar y caballa. Las especies perico, caballa y jurel tienen una amplia distribución por 
cuanto su ubicación podría darse en el ámbito de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63. Sin embargo, las 
pesquerías artesanales más allá de las 42 mn, donde se realizará la sísmica marina estaría limitada 
o restringida. 
 
En cuanto a la pesquería industrial los recursos capturados y desembarcados a escala industrial son 
la anchoveta, sardina, jurel y caballa. 
 
La emisión de ondas acústicas generadas por las actividades de adquisición sísmica generará que 
los peces pelágicos se desplacen hacia otras latitudes cercanas o se profundizarán, alejándose de la 
fuente de sonido; se prevé que estos retornan a corto plazo, luego de terminada estas actividades. 
 
El aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición sísmica 3D no se incrementa con el tiempo, 
por lo que la afectación de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. No se registra 
otra actividad que genere sinergismo. 
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Por lo expuesto y considerando que el alejamiento de los recursos de las zonas de pesca de la fuente 
acústica será temporal debido a que la energía de las ondas acústicas se disipará, el impacto ha sido 
considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-27. 

Cuadro 4-27 Impacto Ambiental: Reducción de volúmenes de pesca – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido de 
manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación de las actividades de pesca es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo Las emisiones sonoras son generadas por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Las actividades de adquisición sísmica generarán el alejamiento de 
los recursos de las zonas de pesca de la fuente acústica será 
temporal, por lo que el impacto 
es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

El aporte del nivel sonoro no se incrementa con el tiempo, por lo que 
la afectación de las actividades de pesca presenta efecto 
acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
Las emisiones sonoras, que pueden afectar a las actividades de 
pesca se pueden generar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de las actividades de adquisición sísmica, los niveles 
sonoros retornan a las condiciones iniciales, por lo que las 
actividades de pesca pueden retornar a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, al término de la adquisición 
sísmica 3D los niveles sonoros retornan a las condiciones iniciales y 
las actividades de pesca pueden retornar a corto plazo. 

Periodicidad 4 Continuo 
Las emisiones sonoras se generan continuamente durante las 
actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Interferencia con las rutas y áreas de pesca 

Para la adquisición sísmica 3D el buque de adquisición sísmico se desplazará a través de las rutas o 
líneas sísmicas establecidas (ver Sección 3.2.2 Características de la sísmica). La embarcación 
científica se desplazará a una velocidad constante aproximada de 4 nudos, siguiendo un trayecto 
definido, no pudiendo variar su curso. Las embarcaciones de apoyo se desplazarán alrededor de la 
embarcación sísmica y desde y hacia el Puerto de Salaverry. Adicionalmente, en este ámbito marino 
se desplazarán también otras embarcaciones, principalmente pesqueras quienes se encontrarán 
realizando sus faenas de pesca en dichos sectores. 
 
Durante el desplazamiento de las embarcaciones del proyecto es posible la interferencia con las rutas 
y áreas de pesca, principalmente las embarcaciones pesqueras industriales con gran calado, dado 
que los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 se ubica mar adentro (estando a 42 mn de la costa los puntos más 
cercanos). Las pesquerías artesanales no serían afectadas ya que generalmente se desarrollan hasta 
las 20 mn, logrando desplazarse en algunas ocasiones hasta las 40 mn de la costa.  
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La embarcación sísmica, por su tamaño y la actividad que estaría realizando, tiene derecho de paso, 
por lo que se deberá de comunicará a través de la Capitanía de Puerto (DICAPI) el derrotero diario 
para evitar interferencias con las embarcaciones pesqueras.  
 
Las actividades de la adquisición sísmica 3D tiene una ruta establecida y no se incrementa con el 
tiempo, por lo que la afectación de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. No 
se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, la interferencia con las rutas y áreas de pescas será temporal, por lo que el impacto 
ha sido considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-28. 

Cuadro 4-28 Impacto Ambiental: Interferencia con las rutas y áreas de pesca – Etapa de operación. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 2 Parcial 

La longitud total de líneas con la fuente acústica activa (con 
generación de ruido) es de 7064 km, el mismo que será recorrido de 
manera secuencial y por un solo buque sísmico, por lo que la 
afectación a las rutas y áreas de pesca es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo 
La afectación a las rutas y áreas de pesca es generada por el 
proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Las actividades de adquisición sísmica pueden afectar a las rutas y 
áreas de pesca, el mismo que será temporal, por lo que el impacto 
es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en dos meses y medio. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Las actividades de la adquisición sísmica 3D tiene una ruta 
establecida y no se incrementa con el tiempo, por lo que la afectación 
de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
La afectación a las rutas y áreas de pesca se pueden generar a corto 
plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de las actividades de adquisición sísmica, las rutas y áreas 
de pesca retornan a las condiciones iniciales, por lo que las 
actividades de pesca pueden retornar a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, al término de la adquisición 
sísmica 3D las rutas y áreas de pesca retornan a las condiciones 
iniciales y las actividades de pesca pueden retornar a corto plazo. 

Periodicidad 4 Continuo 
La afectación de las rutas y áreas de pesca se generan 
continuamente durante las actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 24 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Incremento del empleo local 

En las actividades de adquisición sísmica, existirán observadores de mamíferos marinos (MMO), los 
mismos que son personal técnico que cuentan con experiencia y estudio en biología marina, medio 
ambiente, entre otros, Asimismo, se considerara la contratación de un supervisor a bordo, para el 
manejo de la información y la colecta de muestra de efluente, entre otros. La contratación será 
concordante el perfil de la especialidad que se solicitará y por el tiempo que dure la actividad sísmica 
3D. 
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Por lo expuesto, el impacto incremento del empleo local ha sido considerado como leve o irrelevante, 
tal como se muestra en el Cuadro 4-29. 

Cuadro 4-29 Impacto Ambiental: Incremento del empleo local – Etapa preliminar. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( + ) Positivo Impacto beneficioso 

Extensión 1 Puntual La contratación de personal es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo La contratación de personal es para la ejecución del proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Para las actividades de adquisición sísmica requerirá de personal 
técnico calificado como MMO y Supervisor ambiental a bordo, cuya 
contratación será concordante el perfil de la especialidad por lo que 
es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto las actividades de 
movilización de las embarcaciones se realizará en siete semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
No presenta efecto acumulativo. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo La contratación de personal es a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo Terminado el Proyecto se retorna a las condiciones iniciales. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo Terminado el Proyecto se retorna a las condiciones iniciales. 

Periodicidad 4 Continua 
La contratación de personal es continua durante la ejecución del 
proyecto. 

Importancia = 22 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 
 

4.3.2.3. ETAPA: CIERRE 

MEDIO FÍSICO 

• Alteración de la Calidad del Agua 

La actividad de cierre comprende la desmovilización de las embarcaciones del área de adquisición 
sísmica, recogiendo los equipos desplegados. Durante estas actividades se realizará el manejo de 
residuos, donde podría dar lugar a la alteración de la Calidad del Agua. 
 
Cabe indicar que los residuos son segregados y almacenados temporalmente en la embarcación, de 
acuerdo con el tipo de residuos, para luego ser evacuados a través de las embarcaciones de apoyo 
un puerto autorizado para ser recepcionado por una EO-RS. Los residuos de alimentos son triturados 
y vertidos al mar de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Considerando que el manejo de residuos cumplirá con lo establecido en las normas ambientales 
vigentes mencionadas, el impacto alteración de la Calidad del Agua por el el manejo de residuos, no 
presenta efecto acumulativo. No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, el impacto alteración de la calidad del agua ha sido considerado como leve o 
irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-30. 
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Cuadro 4-30 Impacto Ambiental: Alteración de la Calidad del Agua – Etapa de cierre. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual 
Durante las actividades de desmovilización se realizará el manejo de 
residuos, donde podría dar lugar a la alteración de la Calidad del 
Agua, de manera puntual. 

Efecto 4 Directo La alteración de la calidad del agua es generada por el proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Considerando que el manejo de residuo cumplirá con lo establecido 
en las normas ambientales vigentes mencionadas, el impacto 
alteración de la calidad del agua es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto las actividades de 
desmovilización se realizará en tres semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Considerando que el manejo de residuos cumplirá con lo establecido 
en las normas ambientales vigentes mencionadas, el impacto 
alteración de la Calidad del Agua por el el manejo de residuos, no 
presenta efecto acumulativo 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
La alteración de la Calidad del Agua por el manejo de residuos se 
puede presentar a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
El manejo de residuos cumplirá con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas, se considera reversibilidad a 
corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
El manejo de residuos cumplirá con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas, se considera recuperabilidad a 
corto plazo. 

Periodicidad 1 Irregular 
La alteración de la Calidad del Agua por el manejo de residuos puede 
ocurrir de manera irregular. 

Importancia = 19 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Alteración de la calidad del aire 

Durante las actividades de desmovilización de las embarcaciones del área de adquisición sísmica, 
que comprende además el recojo de los equipos (cables), se emitirán emisiones de gases de 
combustión debido a la combustión interna de los motores de las embarcaciones. Estás emisiones 
serán puntuales y se disiparán prácticamente de inmediato por acción de la velocidad del viento, 
teniendo en cuenta que ocurren en ambientes al aire libre. 
 
Las emisiones de gases no se incrementan en el tiempo, por lo que este impacto puede presentar 
efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que pueda generar sinergismo. 
 
De acuerdo a la evaluación cualitativa realizada y al tener en consideración lo señalado, el impacto 
potencial ha sido evaluado como leve o irrelevante (Cuadro 4-31). 

Cuadro 4-31 Impacto Ambiental: Alteración de la calidad del aire – Etapa de cierre. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual El incremento de emisión de gases es de extensión puntual. 

Efecto 4 Directo Las emisiones son generadas por el proyecto. 
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Atributos Valoración Descripción 

Intensidad 1 Baja 
Las emisiones generadas serán dispersadas por acción de la 
velocidad del viento, que tiene mayormente una predominancia hacia 
el norte. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma el recojo de los equipos (cables) y 
desmovilización de las embarcaciones del área de adquisición 
sísmica se realizará en tres semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
Las emisiones no se incrementan con el tiempo, por lo que se genera 
efecto acumulativo simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 4 Inmediato Las emisiones se pueden generar de inmediato. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 
Al término de la movilización, la calidad del aire retorna a las 
condiciones iniciales. 

Recuperabilidad 1 Inmediato 
Aplicando medidas ambientales, al término de la movilización, la 
calidad del aire retorna a las condiciones iniciales. 

Periodicidad 4 Continuo Las emisiones se generan continuamente. 

Importancia = 22 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Alteración de la calidad de sedimentos 

Durante el desplazamiento del buque de adquisición sísmica la calidad de los sedimentos del lecho 
marino se podría alterar por los vertimientos de las aguas residuales y efluentes tratados. 
 
Las aguas servidas se tratarán de acuerdo con la disposición respectiva de Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI - R.D. N°0069-98/DCG). Las aguas servidas tratadas 
se dispondrán en el mar cumpliendo con los límites establecidos por la Autoridad Marítima, en 
cumplimiento de la Resolución Directoral 0069-98/DCG de DICAPI. Los lugares de descarga marina 
no se pueden precisar, pero serán en sectores que estén dentro del área de adquisición sísmica. 
 
El agua de sentina se tratará con un separador agua/aceite para retirar todo el aceite del flujo de agua. 
Este separador estará diseñado para obtener un efluente que cumpla con los límites establecidos 
para descargas del MARPOL 73/78, esto es, menos de 15 ppm de hidrocarburos.  
 
Cabe indicar que los residuos son segregados y almacenados temporalmente en la embarcación, de 
acuerdo con el tipo de residuos, para luego ser evacuados a través de las embarcaciones de apoyo 
un puerto autorizado para ser recepcionado por una EO-RS. Los residuos de alimentos son triturados 
y vertidos al mar de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Teniendo en cuenta que las actividades de vertimientos de los efluentes mencionados cumplirán con 
lo establecido en las normas ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los procesos 
de autodepuración de las aguas marinas, el impacto alteración de la calidad de sedimentos puede 
presentar efecto acumulativo simple. No se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, el impacto alteración de la calidad de sedimentos ha sido considerado como leve o 
irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-32. 
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Cuadro 4-32 Impacto Ambiental: Alteración de la calidad de sedimentos – Etapa de cierre. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual Las descargas de los efluentes tratados son de extensión parcial. 

Efecto 1 Indirecto 
Las descargas de los efluentes tratados son generadas por el 
proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Considerando que los efluentes cumplirán con lo establecido en las 
normas ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad de sedimentos es de intensidad baja. 

Persistencia 2 Temporal De acuerdo con el cronograma se realizará en tres semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, el impacto 
alteración de la calidad de sedimentos presenta efecto acumulativo 
simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
Las descargas de los efluentes tratados se presentan generar a corto 
plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 

Los efluentes cumplirán con lo establecido en las normas 
ambientales vigentes mencionadas y teniendo en cuenta los 
procesos de autodepuración de las aguas marinas, las condiciones 
iniciales de la calidad de sedimentos retornarán a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 
Aplicando las medidas ambientales, las condiciones iniciales de la 
calidad de sedimentos retornarán a corto plazo. 

Periodicidad 2 Periódico 
Las actividades de vertimiento de los efluentes tratados son 
periódicos. 

Importancia = 18 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

MEDIO SOCIO ECOCÓMICO 

• Interferencia con las rutas y áreas de pesca 

Durante las actividades de recojo de los equipos (cables) y desmovilización de las embarcaciones del 
área de adquisición sísmica, se puede presentar interferencias con las rutas y áreas de pesca local. 
Cabe indicar que la embarcación sísmica, por su tamaño y la actividad que estaría realizando, tiene 
derecho de paso, por lo que se deberá de comunicará a través de la Capitanía de Puerto (DICAPI) el 
derrotero diario para evitar interferencias con las embarcaciones pesqueras.  
 
La desmovilización de las embarcaciones tiene una ruta establecida y no se incrementa con el tiempo, 
por lo que la afectación de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. No se registra 
otra actividad que genere sinergismo. 
 
Por lo expuesto, la interferencia con las rutas y áreas de pesca será momentáneo, lo que genera que 
el impacto sea considerado como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Cuadro 4-33. 
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Cuadro 4-33 Impacto Ambiental: Interferencia con las rutas y áreas de pesca – Etapa de cierre. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( - )  Negativo Impacto perjudicial 

Extensión 1 Puntual 
En el recorrido de las desmovilización de las embarcaciones se 
puede afectar a las rutas y áreas de pesca de manera puntual. 

Efecto 4 Directo 
La afectación a las rutas y áreas de pesca es generada por el 
proyecto. 

Intensidad 1 Baja 
Las actividades de desmovilización de las embarcaciones puede 
afectar a las rutas y áreas de pesca, el mismo que será temporal, por 
lo que el impacto es de intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la desmovilización de las 
embarcaciones se realizará en tres semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 

Las actividades de la desmovilización de las embarcaciones tiene 
una ruta establecida y no se incrementa con el tiempo, por lo que la 
afectación de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo 
simple. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo 
La afectación a las rutas y áreas de pesca se pueden generar a corto 
plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo 

Al término de las actividades de la desmovilización de las 
embarcaciones, las rutas y áreas de pesca retornan a las 
condiciones iniciales, por lo que las actividades de pesca pueden 
retornar a corto plazo. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo 

Aplicando las medidas ambientales, al término de la desmovilización 
de las embarcaciones, las rutas y áreas de pesca retornan a las 
condiciones iniciales y las actividades de pesca pueden retornar a 
corto plazo. 

Periodicidad 1 Irregular 
La afectación de las rutas y áreas de pesca se generan 
continuamente durante las actividades de adquisición sísmica. 

Importancia = 19 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 

• Incremento del empleo local 

Para las actividades de recojo de los equipos (cables) y la desmovilización de las embarcaciones del 
área de adquisición sísmica, se necesitará personal de apoyo y técnico, cuya contratación será 
concordante el perfil de la especialidad que se solicitará y por el tiempo que dure la actividad. 
 
Por lo expuesto, el impacto incremento del empleo local ha sido considerado como leve o irrelevante, 
tal como se muestra en el Cuadro 4-34. 
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Cuadro 4-34 Impacto Ambiental: Incremento del empleo local – Etapa de cierre. 

Atributos Valoración Descripción 

Naturaleza ( + ) Positivo Impacto beneficioso 

Extensión 1 Puntual La contratación de personal es de extensión parcial. 

Efecto 4 Directo La contratación de personal es para la ejecución del proyecto. 

Intensidad 1 Baja 

Para las actividades de recojo de los equipos (cables) y la 
desmovilización de las embarcaciones del área de adquisición 
sísmica se necesitará personal de apoyo y técnico, cuya contratación 
será concordante el perfil de la especialidad por lo que es de 
intensidad baja. 

Persistencia 1 Momentáneo 
De acuerdo con el cronograma del proyecto la adquisición sísmica 
se realizará en tres semanas. 

Acumulación 1 
Acumulación 

simple 
No presenta efecto acumulativo. 

Sinergia 1 Sin sinergismo No se registra otra actividad que genere sinergismo. 

Momento 3 A corto plazo La contratación de personal es a corto plazo. 

Reversibilidad 1 A corto plazo Terminado el Proyecto se retorna a las condiciones iniciales. 

Recuperabilidad 2 A corto plazo Terminado el Proyecto se retorna a las condiciones iniciales. 

Periodicidad 4 Continuo La contratación de personal es continua. 

Importancia = 22 Irrelevante  

Elaborado por Walsh Perú S.A. 2023. 
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5.0.  

PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

5.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Los Planes, Programas y Medidas de Manejo Ambiental es el conjunto de planes establecidos en el 
presente capítulo para el Proyecto de “Adquisición Sísmica marina 3D en los Lote Z-61, Z-62 y Z-63” 
cuya finalidad es proponer un conjunto de medidas para prevenir o mitigar los posibles impactos 
ambientales negativos asociados a la actividad. 
 
Luego de la identificación y evaluación de los potenciales impactos sobre el medio físico, biológico, 
socioeconómico y cultural se definen pautas con la finalidad de reducir los posibles impactos 
negativos del Proyecto valiéndose de medidas de prevención, mitigación y relacionamiento con la 
población. 
 
Los Planes, Programas y Medidas de Manejo Ambiental han sido desarrollados con la finalidad de 
cumplir con la normativa en materia de gestión de impactos ambientales y sociales. Asimismo, van 
alineados a lo establecido por el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos (Decreto Supremo N°039-2014-EM). Estos están conformados por planes y 
programas específicos, los cuales son complementarios entre sí, de forma que permitan abarcar 
todos los aspectos ambientales del entorno del Proyecto. 

5.1.1. OBJETIVOS 

5.1.1.1. OBJETIVO GENERAL 

Proponer medidas de prevención y mitigación para evitar, controlar o reducir la incidencia de los 
efectos de los impactos ambientales negativos sobre el ambiente para las etapas del Proyecto. 

5.1.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Elaborar un plan de minimización y manejo de residuos sólidos a bordo que permita una 
adecuada gestión de los residuos sólidos. 

• Elaborar un plan de monitoreo ambiental, que permita el seguimiento y control de las 
actividades propuestas, la fauna e hidrobiología del Proyecto. 

• Elaborar un plan de contingencia, donde se propongan acciones para responder en forma 
oportuna y eficaz ante la ocurrencia de una emergencia. 

• Proponer medidas ambientales de control, técnicas y métodos para una adecuada gestión y 
cumplimiento de la legislación aplicable, y las mejores prácticas de la industria. 
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5.1.2. PLANES DE LA ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL 

La Estrategia de Manejo Ambiental se encuentra conformada por los siguientes planes y programas: 

- Plan de Manejo Ambiental 

o Programa de Manejo de Fauna Marina 

o Programa de Capacitación, Educación Ambiental y Seguridad 

- Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos  

- Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 

- Programa de Monitoreo Ambiental 

o Programa de monitoreo de fauna 

o Programa de monitoreo hidrobiológico 

o Programa de monitoreo de efluentes 

- Plan de Contingencia 
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5.2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) constituye un instrumento de gestión ambiental que será 
implementado por ANADARKO PERU B.V durante las actividades de operación y abandono del 
Proyecto de “Adquisición Sísmica marina 3D en los Lote Z-61, Z-62 y Z-63”. 
 
El PMA contiene las medidas de orden preventivo, correctivo y mitigante para controlar los posibles 
impactos ambientales generados por las actividades asociadas al Proyecto. La implementación de 
estas medidas será aplicada considerando los impactos identificados, y teniendo en cuenta el 
alcance y componentes del Proyecto.  
 
En el análisis se identificaron aquellos impactos potenciales de inevitable ocurrencia e intensidad 
baja que conllevan a la aplicación de medidas de prevención y mitigación con el fin de minimizar o 
eliminar su efecto. 

5.2.1. PROGRAMA DE MANEJO DE FAUNA MARINA 

El presente programa contempla las actividades necesarias para brindar protección a la fauna 
marina identificada en el área del Proyecto, la que es descrita a detalle en el Capítulo 3.3.2.2 
Aspectos del Medio Biótico y analizada en el Capítulo 4, ítem Impactos a la Fauna Marina.  

5.2.1.1. OBJETIVOS 

Objetivo General 
 
Minimizar la afectación de la fauna marina durante las actividades de sísmica del Proyecto de 
“Adquisición Sísmica marina 3D en los Lote Z-61, Z-62 y Z-63” sobre la Fauna Marina. 
 
Objetivos Específicos 
 

• Minimizar la afectación a la fauna marina a partir del ruido generado por la operación de la 
fuente acústica. 

5.2.1.2. IMPACTOS A MITIGAR 

Los impactos a mitigar que podrían afectar a la fauna marina se detallan a continuación: 

Cuadro 5-1 Impactos identificados respecto a la fauna marina  

Etapa del Proyecto Impacto Identificado Clasificación del impacto 

Operación 

Incremento de los niveles sonoros Leve o Irrelevante 

Afectación de individuos de mamíferos marinos Leve o Irrelevante 

Afectación de individuos de Tortugas Marinas Leve o Irrelevante 

Afectación de individuos de Fitoplancton y Zooplancton Leve o Irrelevante 

Afectación de individuos de peces Leve o Irrelevante 
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Elaborado por: Walsh, 2023 

5.2.1.3. TIPO DE MEDIDA 

Preventiva     Mitigante         Correctiva      Compensatoria   Control           

 

5.2.1.4. MEDIDAS Y/O ACCIONES A DESARROLLAR 

En la etapa de operación del Proyecto la fauna marina podrá ser afectada por el ruido generado por 
la fuente acústica para la actividad sísmica lo que podrá ocasionar su alejamiento temporal. 
Asimismo, existe un riesgo de afectación de fauna marina por colisión con el buque sísmico y 
afectación a peces por pesca ilegal. Por lo expuesto, se proponen las siguientes medidas: 
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Cuadro 5-2 Medidas de Manejo Ambiental Propuestas  

Impacto 
Tipo de 
medida 

Acciones a desarrollar 
Etapa del 
Proyecto 

Lugar de 
aplicación 

Personal 
requerido 

Responsable 
de la 

ejecución 

 Prevención 

• Se hará uso de la zona de seguridad libre de mamíferos en la que se realizarán 
periodos de observación antes de empezar la prospección sísmica según se indica 
en el Cuadro 5-3.  

• Previo inicio de las actividades sísmicas se deberá de iniciar la operación de las 
cámaras de aire con un nivel base procurando el incremento de la potencial en 
forma uniforme y gradual en un periodo de 20 minutos hasta llegar a los niveles 
operativos requeridos (proceso de arranque lento o ramp-up). 

• Detener las actividades con la fuente acústica en caso se detecten mamíferos 
marinos dentro de la zona de seguridad (Cuadro 5-3).  

• Aplicar el Plan de Gestión de Residuos a bordo que se detalla en la sección 3 del 
presente capítulo. 

• Se prohíbe el acercamiento intencional a cualquier ejemplar de fauna marina 
detectada. 

• Se prohíbe realizar intentos para ahuyentar a la fauna marina detectada. 

• Prohibición a todo el personal del proyecto de realizar cualquier actividad de pesca 
en el área de los Lotes en estudio. 

Operación 
Área del 
proyecto 

Trabajadores 
de la etapa 

de operación, 
Observadores 
de Mamíferos 

Marinos, 
Operadores 

del Monitoreo 
Acústico 

Pasivo (PAM) 

Supervisor 
ambiental de 

Anadarko 

Elaborado por: Walsh, 2023 
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A continuación, se presenta mayor detalle sobre la determinación de la zona de seguridad, 
establecida según los resultados de modelación acústica, el mismo que ha sido elaborado tomando 
como base lo desarrollado por Richardson1, el proceso de arranque lento o ramp-up y el monitoreo 
visual. 
 
a) Zonas de seguridad 
 
Las “zonas de seguridad” han sido calculadas mediante el modelo de Richardson (1995) que 
determina el área de impacto directo sobre las poblaciones marinas estimado en decibeles en 
función de la profundidad. Estas zonas de seguridad establecen que, de encontrarse individuos de 
la especie dentro del radio establecido, las fuentes de energía deberán apagarse. 
 
La definición de las zonas de seguridad de las especies de mamíferos marinos se presenta en el 
Cuadro 5-2. Asimismo, se realizan las observaciones pertinentes respecto a la definición de las 
zonas de menor profundidad o zonas de seguridad obtenidas por diversos modelos acústicos. 

Cuadro 5-3 Radio de Zonas de Seguridad para Mamíferos Marinos 

Tipo de Especie 
Radio de la zona de seguridad 

propuesto (m) 

Misticetos (ballenas grises, jorobadas, franca del norte) (1) 500 

Odontocetos (orcas, delfines, cachalotes) 150 

Pinnípedos (focas, leones marinos) 150 

(1) Para el caso de la ballena azul la zona de seguridad propuesta será de 1500 m por encontrarse en peligro de extinción; 
considerando zona de mayor profundidad a mayor impacto  

 
b) Aplicación del Procedimiento de arranque lento o Ramp Up 
 
El procedimiento ramp-up consiste en el incremento gradual en intensidad de la fuente de sonido a 
partir de un nivel fundamental hasta alcanzar la totalidad del nivel requerido para el prospecto. Este 
procedimiento es aplicado con éxito en diversos proyectos de prospección sísmica marina 
realizados en diversas áreas (NMFS 1995a, b, 1997a, 1998; Richardson 1997b; JNCC 1998). En el 
Perú, se ha aplicado en sus operaciones de exploración off-shore, con óptimos resultados. 
 
El concepto de la aplicación del procedimiento ramp up es la detección temprana o inicial de la onda 
acústica por el individuo a una baja intensidad a fin de que provoque una reacción de alejamiento de 
la fuente de sonido. Los mamíferos marinos se moverán lejos de la fuente de energía antes de que 
puedan sufrir potenciales daños en su sistema auditivo en forma temporal o permanente 
(Richardson et al. 1995, Richardson 1997b]. 
 
Para la implementación del procedimiento ramp-up se considera los siguientes pasos: 

• Realizar el monitoreo visual de la zona de seguridad (según las especies), 30 minutos antes de 
iniciar el procedimiento ramp-up. 

• Luego del monitoreo visual, durante 20 minutos, se debe iniciar el procedimiento ramp-up 
utilizando el arreglo de la cámara de aire desde la potencia más baja hasta alcanzar plena 
potencia. Esto se realizará cada vez que se inicia una nueva jornada de adquisición sísmica. 

 
1 Richardson, W. J., C.R.Jr., Greene, C.I., Malme & D.H., Thompson, 1995. Marine mammals and noise. San Diego, Academic Press. 
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• Iniciar el procedimiento ramp up accionando la primera cámara de aire. Se debe elegir la 
cámara de menor energía de salida (dB) y menor volumen (m3). 

• Continuar con el procedimiento ramp up activando las cámaras adicionales hasta que el arreglo 
de la cámara de aire esté funcionando a la intensidad deseada. 

• Las operaciones sísmicas deben parar inmediatamente cuando se detecte poblaciones marinas 
dentro de la zona de seguridad de acuerdo a cada especie. Se reiniciaría la adquisición sísmica 
solo si los individuos detectados han abandonado la zona de seguridad. 

 
Existe una relación directa entre la definición de la zona de seguridad y la implementación del 
procedimiento ramp up, dado que la aplicación de este último se realiza de acuerdo al tipo de 
especie avistado. El Cuadro 5-3 presenta la aplicación del procedimiento ramp up según la zona de 
seguridad definida para cada especie.  

Cuadro 5-4 Implementación del ramp up, según zonas de seguridad 

Tipo de Especie 
Radio de la zona de 

seguridad propuesto (m) 

Implementación del 
Procedimiento ramp 

up (min) 

Misticetos (ballenas grises, jorobadas, franca del norte) (1) 500 20 

Odontocetos (orcas, delfines, cachalotes) 150 20 

Pinnípedos (focas, leones marinos) 150 20 

(1) Para el caso de la ballena azul la zona de seguridad propuesta será de 1500 m 

 
c) Monitoreo Visual de la Zona de Seguridad 
 
El monitoreo visual de la zona de seguridad se hace para mantener una zona libre de mamíferos 
marinos alrededor del buque sísmico en un radio establecido por las zonas de seguridad.  
 
Durante la adquisición sísmica se contará con un observador de mamíferos marinos (MMO, por sus 
siglas en inglés) quien será el responsable de implementar los procedimientos y medidas 
anteriormente descritas, para lo cual, deberá coordinar con el capitán del buque sísmico. Sus 
funciones y responsabilidades se dan a conocer a todo el personal de la tripulación y al personal 
científico antes del inicio de la adquisición sísmica.  
 
Asimismo, se contará con el Monitoreo Acústico Pasivo emplea sensores acústicos subacuáticos 
para detectar la vocalización de los mamíferos marinos. El objetivo de su aplicación es identificar 
mamíferos marinos cerca del área del proyecto incluso cuando el individuo no esté cerca de la 
superficie. Por el cual se realizará las siguientes actividades 
 

• Realizar el monitoreo visual de la zona de seguridad a fin de evitar la presencia de especies de 
mamíferos marinos. 

• Verificar, al inicio de las operaciones sísmicas, la implementación del arranque lento o gradual 
de las cámaras de aire, coordinando para ello con el supervisor de operaciones y/o responsable 
de la sísmica del buque sísmico. 

En caso detecte la presencia de especies de mamíferos dentro de la zona de seguridad deberá 
coordinar la paralización de las actividades hasta que dicha especie se haya alejado de la referida 
zona e iniciar el proceso de arranque lento. 
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5.2.1.5. INDICADORES DE DESEMPEÑO 

• Horas de trabajo MMO/ horas efectivas de adquisición sísmica 

• Numero de observaciones de mamíferos marinos dentro de la zona de seguridad 

• Numero de shut downs debido a mamíferos marinos dentro de la zona de seguridad 

5.2.1.6. CRONOGRAMA 

A continuación, se presenta el cronograma del Programa de Manejo de Fauna Marina, el cual aplica 
a todas las etapas del Proyecto. 

Cuadro 5-5 Cronograma del Programa de Manejo de Fauna Marina 

Actividades del Programa 

Etapas 

Actividades 
Preliminares 

Actividades 
Operativas 

Actividades de 
Cierre 

Movilización de las embarcaciones hacia el área de Adquisición 
sísmica 

--- --- ---

Registro de Adquisición sísmica ---  ---

Desmovilización de las embarcaciones del área de Adquisición 
sísmica 

--- --- ---

 

5.2.2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y 
CUIDADO AMBIENTAL 

Este Programa está referido a la realización de campañas de capacitación y entrenamiento del 
personal vinculado al Proyecto en términos de sus funciones en la etapa de operación; así como en 
materia de salud, ambiente y seguridad ocupacional.  
 

Los lineamientos establecidos en el presente programa son aplicables a todo el personal del 
Proyecto, empresas contratistas y visitas; durante las diferentes actividades del Proyecto. 

5.2.2.1. OBJETIVOS 

Objetivo General 

Capacitar y sensibilizar a los trabajadores del Proyecto en aspectos concernientes a la salud, 
ambiente y seguridad ocupacional; con el fin de prevenir y/o evitar daños personales y al ambiente 
durante el desarrollo de las actividades asociadas al Proyecto. 

Objetivos Específicos 

• Proveer información al personal del Proyecto sobre los procedimientos específicos a ser 
aplicados durante el desarrollo seguro de sus actividades. 

• Brindar los conocimientos a los trabajadores y contratistas para que mejoren su desempeño 
ambiental, tanto dentro, como fuera de la empresa. 

• Proporcionar a los trabajadores y contratistas del Proyecto, los conocimientos indispensables 
en materia para que desempeñen sus funciones en forma segura para minimizar el riesgo de 
ocurrencia de accidentes de trabajo. 
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5.2.2.2. IMPACTO A MITIGAR 

Los impactos a mitigar se detallan a continuación: 

Cuadro 5-6 Impactos identificados  

Etapa del Proyecto Impacto Identificado Clasificación del impacto 

Preliminar, Operación y 
Cierre 

Alteración de la calidad de agua Leve o Irrelevante 

Alteración de la calidad de sedimentos Leve o Irrelevante 

Elaborado por: Walsh, 2023 

5.2.2.3. TIPO DE MEDIDA 

Preventiva  Mitigante  Correctiva  Compensatoria  Control   

5.2.2.4. MEDIDAS Y/O ACCIONES A DESARROLLAR 

Inducciones en Seguridad, Salud y Ambiente al personal 

 
Todo el personal ingresante que participará en el Proyecto debe asistir al curso de inducción 
específica en Seguridad, Salud y Medio Ambiente. Los principales temas para considerar son: 

• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Política Ambiental. 

• Planes y Procedimientos en materia de Seguridad y Salud Ocupacional. 

• Planes y Procedimientos Ambientales (incluyendo los que se presentan en este documento. 

• Código de Conducta. 

Capacitaciones de Seguridad, Salud y Ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto 

 
Las capacitaciones respecto a temas de seguridad y salud en el trabajo y cuidado del ambiente 
serán de carácter obligatorio para personal y contratistas.  
 
❖ Capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo 

 
En cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley N° 29783) y su 
Reglamento (D.S. N° 005-2012-TR), se implementará un Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo que incluirá una política, objetivos y un reglamento. Dicho sistema será 
difundido entre todos los trabajadores y contratistas para su adecuado cumplimiento. 
 
Se capacitará al personal sobre las causas y consecuencias de los accidentes; riesgos típicos 
en cubierta; deberes y obligaciones de todos los trabajadores del proyecto; elementos de 
protección personal; reglamentación interna; y, plan de contingencias. En ese sentido, los 
trabajadores serán capacitados en el adecuado uso y aplicación de los siguientes 
instrumentos, según corresponde: 
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Entrenamiento básico  

• Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Manual de Seguridad. 

• Primeros auxilios. 

• Medidas de prevención ante COVID-19. 

• Prevención y extinción de incendios. 

• Plan de Contingencia. 

• Causas y consecuencias de los accidentes. 

• Evacuación Médica (Medevac). 

• Riesgos típicos en cubierta. 

 
❖ Capacitación en materia ambiental 

 
El personal en general recibirá capacitaciones, sensibilización y entrenamiento en materia 
ambiental. Esta tarea estará a cargo del Supervisor ambiental de Anadarko. En resumen, la 
capacitación en temas ambientales abarcará: 

• Conservación, protección y riesgos de contaminación del medio marino.  

• Procedimientos de respuesta a incidentes y emergencias ambientales. 

• Gestión de residuos (sólidos, líquidos y efluentes). 

5.2.2.5. PERSONAL REQUERIDO Y PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN  

El personal requerido para la ejecución de las actividades del Programa de Capacitación en Salud y 
Seguridad en el Trabajo y Cuidado Ambiental será el siguiente: 

Cuadro 5-7 Personal requerido para desarrollar las actividades del Programa de Capacitación 
en Salud y Seguridad en el Trabajo y Cuidado Ambiental 

Personal Subtotal 

Supervisor ambiental de Anadarko 01 

Jefe de Operaciones del Plan de contingencias 01 

 
El Supervisor ambiental de Anadarko será el encargado de verificar el cumplimiento de las medidas 
descritas por parte de todo el personal que incluye los contratistas que participan en cada etapa. 
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5.2.2.6. INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Cuadro 5-8 Indicadores de Desempeño 

Etapa Variable Indicador Verificador 

Operación  

Capacitaciones en temas 

de salud y seguridad en el 

trabajo 

Número de capacitaciones ejecutadas / 

número de capacitaciones 

programadas 

Registro de capacitaciones  

Capacitaciones en temas 

ambientales 

Número de capacitaciones ejecutadas / 

número de capacitaciones 

programadas 

Registro de capacitaciones  

5.2.2.7. CRONOGRAMA 

A continuación, se presenta el cronograma del Programa de Capacitación en Salud y Seguridad en 
el Trabajo y Cuidado Ambiental el cual aplica a todas las etapas del Proyecto. 

Cuadro 5-9 Cronograma del Medio Socioeconómico 

Actividades del Programa 

Etapas 

Actividades 
Preliminares 

Actividades 
Operativas 

Actividades de 
Cierre 

Inducciones antes del Ingreso al Proyecto   

Charlas periódicas sobre seguridad, salud y medio ambiente  ---  ---
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5.3. PLAN DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

5.3.1. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan define los lineamientos y procedimientos que seguirá Anadarko, sus contratistas y 
subcontratistas durante el desarrollo de todas las etapas del proyecto, a fin de realizar un adecuado 
manejo de todos los residuos sólidos de acuerdo con su origen, peligrosidad y toxicidad. 
 
En este Plan se establecen los lineamientos para ejecutar las actividades de minimización, 
recolección y segregación, almacenamiento temporal, transporte y disposición final de residuos 
sólidos. 

5.3.2. OBJETIVOS 

• Minimizar y manejar responsablemente los residuos sólidos generados durante el desarrollo del 
Proyecto. 

• Capacitar al personal en la identificación y segregación en la fuente de los residuos sólidos 
generados en el Proyecto.  

• Promover el reciclaje y reúso de los residuos sólidos que se generen en las diferentes 
actividades del Proyecto. 

5.3.3. IMPACTO A MITIGAR 

Los impactos a mitigar se detallan a continuación: 

Cuadro 5-10 Impactos identificados  

Etapa del Proyecto Impacto Identificado Clasificación del impacto 

Preliminar, Operación y 
Cierre 

Alteración de la calidad de agua Leve o Irrelevante 

Alteración de la calidad de sedimentos Leve o Irrelevante 

Elaborado por: Walsh, 2023 

5.3.4. ALCANCE 

El presente Plan es aplicable a todas las actividades que se desarrollen como parte de la 
adquisición sísmica 3D en los lotes Z-61, Z-62 y Z-63 y que generen residuos sólidos. Todos los 
involucrados en el proyecto deberán cumplir con la implementación del presente Plan. 
 
A continuación, se muestra un cuadro resumen de los residuos a generarse por el Proyecto: 
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Cuadro 5-11 Estimación de residuos a ser generados en la etapa de Operación del Proyecto  

Residuo Tipo de Residuo Ejemplo 
Cantidad estimada a generar durante 
la etapa de Operación del Proyecto 

No Peligroso 

Orgánico Residuos de comida 3,45 m3 

Vidrio Focos usados 0,12 m3 

Metales Latas 0,85 m3 

Papel y Cartón Impresiones 5,28 m3 

Plástico Cubiertos descartables 2,60 m3 

No Aprovechables Restos de limpieza 0,12 m3 

Peligroso Peligrosos Aceites 0,36 m3 

Elaborado por: Walsh, 2023 

5.3.5. MARCO LEGAL ESPECÍFICO Y DOCUMENTOS RELACIONADOS 

El manejo de los residuos sólidos en altamar se realizará con la base legal aplicable, constituida por: 
 

• Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente. 

• Decreto Legislativo N°1278 - Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos 

• Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM - Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

• Decreto Legislativo N°1501 – Decreto Legislativo que Modifica el Decreto Legislativo 1278 
Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

• Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM - Decreto Supremo que modifica el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, y el Reglamento 
de la Ley Nº 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 005-2010-MINAM 

• Ley N° 28256 - Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

• Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC - Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos. 

• NTP 900.058.2019 - Norma Técnica Peruana de Colores. 

• Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (12/11/2014) y modificatoria - Decreto Supremo 
N° 032-2015-EM (2015), el Decreto Supremo N° 023-2018-EM (2018) y Modificatoria - Decreto 
Supremo 005-2021-EM. 

• Resolución Directoral Nº 0510-99/DCG - Normas para Prevenir y Controlar la Contaminación 
por Basuras Procedentes de los Buques. 
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5.3.6. MEDIDAS Y/O ACCIONES A IMPLEMENTAR 

5.3.6.1. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 

Se establece la clasificación general de residuos según su peligrosidad a la salud y al ambiente, 
definiendo dos (02) categorías principales: residuos peligrosos y residuos no peligrosos. A su vez, 
los residuos no peligrosos se clasifican de acuerdo con su procedencia como residuos domésticos e 
industriales. 

5.3.6.1.1. Residuos no peligrosos 

Se considera dentro de esta clasificación a los residuos que, por su naturaleza y composición, no 
tienen efectos nocivos sobre la salud humana o los recursos naturales y no deterioran la calidad del 
ambiente. Son de dos (02) tipos:  
 

• Residuos No Peligrosos Domésticos: Son aquellos residuos generados en la cocina, 
lavandería, oficinas, dormitorios, entre otros. Por ejemplo, restos de fruta, plásticos, 
papel, cartón, entre otros.  

• Residuos No Peligrosos Industriales: Son aquellos residuos generados en las diferentes 
actividades del Proyecto como trapos, cables eléctricos, madera, entre otros. Indicados 
en el Cuadro 5-11.  

5.3.6.1.2. Residuos Peligrosos 

Son residuos que debido a sus características corrosivas, reactivas, inflamables, radioactivas, 
explosivas, patógenas, combustibles y/o tóxicas representan un riesgo significativo de daño 
inmediato y/o potencial a las personas, animales y/o plantas, y al ambiente. Entre los residuos 
peligrosos que podría generar las actividades del proyecto se encuentran los aceites, filtros de 
aceite, entre otros. 

 
Estos residuos serán transportados a tierra y dispuestos en un relleno de seguridad a través de una 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada por la autoridad 
ambiental competente, registro emitido por MINAM. 

 
Cabe resaltar que en el caso que se detecte un personal con sospecha o caso confirmado de por 
COVID-19, los residuos generados por dicha persona serán considerados como bio-contaminados. 

5.3.6.2. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

El manejo de los residuos sólidos deberá de ser sanitario y ambientalmente adecuado de manera tal 
de prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la salud. A continuación, se explican los 
procedimientos que se seguirán para un manejo adecuado de los residuos. 

5.3.6.2.1. Minimización 

Esta estrategia aplicará para todo tipo de residuos sólidos y para cualquier actividad del Proyecto. 
Consiste en reducir el volumen de desechos en el punto donde se produce. Se buscará reducir el 
volumen de desechos generados con la finalidad de reducir la cantidad de desechos que serán 
almacenados, tratados, transportados y dispuestos.  
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La minimización de residuos tendrá el siguiente orden: 
 

• Reducir: Promover la optimización del uso de los productos/ materiales/ cantidad usada/ 
generada. 

• Reutilizar: Materiales siempre que sea posible. 

• Reciclar: Aprovechar/ regenerar materiales antes de comprar nuevos. 
 

Esta reducción y minimización de residuos se logrará mediante la aplicación de las siguientes 
medidas: 
 

• Se promoverá el reúso de los residuos generados en las actividades diarias. 

• Se deberá imprimir los documentos en ambas caras del papel.  

• Se prioriza el uso de recipientes de mayor capacidad. 

• Se buscarán proveedores que vuelvan a recibir los envases de sus productos.  

• En la medida de lo posible, se utilizarán materiales biodegradables o reutilizables. 

• Se realizará el control sobre el inventario de materiales e insumos y el buen almacenamiento 
de los mismos. 

 
Por otro lado, es importante mencionar que se mantendrá actualizado el Libro Registro de Basuras 
a bordo del Buque, de acuerdo a lo mencionado en la "Normas para Prevenir y Controlar la 
Contaminación por Basuras procedentes de Buques". 

5.3.6.2.2. Recolección y Segregación 

Se clasificarán los residuos sólidos en dos categorías: Residuos Peligrosos y Residuos No 
Peligrosos. El generador interno de residuos identificará y clasificará conforme al código de colores 
establecido en la NTP 900.058.2019. 

Cuadro 5-12 Código de colores propuesto 

Residuo Tipo de Residuo Contenedor Ejemplos 

No Peligroso 

Orgánico 

Marrón   
 

Residuos de comida o similares. 
 
 

Vidrio 

Plomo 

Botellas de bebida gaseosa, vasos, envases 
de alimentos, entre otros. 

Metales 

Amarillo   
 

Embaces de lata de alimentos, tapas de 
metal, entre otros. 

 

Papel y Cartón 

Azul 

Periódicos, impresiones, sobres, fotocopias, 
entre otros. 
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Residuo Tipo de Residuo Contenedor Ejemplos 

Plástico 

Blanco   
Envases de alimentos, vasos, platos y 

cubiertos descartables, bolsas y similares. 
 

No aprovechables 

Negro 
 
 
 
 
 

Todo lo que no se puede reciclar y no sea 
catalogado como residuo peligroso. 

Peligroso Peligrosos 

Rojo 
  

Tierra contaminada, paños y trapos 
contaminados con hidrocarburos, entre otros. 

 
Los residuos serán ubicados de manera adecuada en recipientes de plástico o metal en los puntos 
de recolección, debidamente identificados de acuerdo al código de colores. Diariamente estos 
residuos serán trasladados hacia el área de almacenamiento temporal de la embarcación. Cabe 
mencionar que los residuos peligrosos serán recolectados en sus recipientes originales o en 
recipientes compatibles con la sustancia peligrosa.  

5.3.6.2.3. Almacenamiento 

Los residuos sólidos serán almacenados de acuerdo a su peso, volumen y características físicas, 
químicas o biológicas, de tal manera que garanticen la seguridad, higiene y orden, evitando fugas o 
dispersión de los residuos sólidos.  

5.3.6.2.4. Almacenamiento inicial o primario 

De acuerdo al Reglamento del Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM que aprueba el reglamento 
de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (Decreto Legislativo N° 1278), el almacenamiento 
inicial o primario es el almacenamiento temporal de residuos sólidos realizado de forma inmediata 
en el ambiente de trabajo, para su posterior traslado al almacenamiento intermedio o central. 
 
Los residuos serán almacenados en áreas de almacenamiento temporal dentro de las 
embarcaciones. Su almacenamiento se dará de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, 
considerando sus características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como 
las reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que los contiene.  Se realizará una 
inspección periódica del área de almacenamiento para controlar posibles fugas de desechos 
líquidos y, de ser necesario, se procederá con su reemplazo. 

5.3.6.2.5. Almacenamiento central 

El almacenamiento central de residuos sólidos consiste en el almacenamiento de los residuos 
sólidos provenientes del almacenamiento primario dentro de las instalaciones del generador, previo 
a su traslado hacia infraestructuras de residuos sólidos o instalaciones establecidas para tal fin. 
 
Las condiciones que deben cumplir las áreas de almacenamiento central de residuos son: 

00339



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyectro de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 5-17 

• Se instalarán señales de restricción de acceso a las áreas de almacenamiento para el personal 
no capacitado. 

• Se colocarán señales de prohibición de fumar alrededor del lugar donde se hallen los 
recipientes de residuos. 

• Se realizará una inspección periódica del área de almacenamiento para controlar posibles 
fugas de desechos líquidos y, de ser necesario, se procederá con su reemplazo. 

• Los residuos peligrosos con características corrosivas, inflamables, reactivas, y tóxicas serán 
mantenidos en diferentes espacios. 

• El almacenamiento de residuos que contengan componentes volátiles se realizará en áreas 
ventiladas. 

• El almacenamiento de residuos peligrosos del tipo inflamable se realizará fuera de fuentes de 
calor, chispas, flama u otro medio de ignición. 

 
Por otro lado, se resalta que se realizarán verificaciones de que las instalaciones a bordo sean 
adecuadas y cuenten con todos los elementos de seguridad necesarios. 

5.3.6.2.6. Transporte 

Todos los residuos serán llevados a tierra firme por las embarcaciones de apoyo, salvo los residuos 
de alimento provenientes de la cocina. Los residuos de alimento serán triturados antes de su 
descarga al mar de acuerdo al MARPOL 73/78 y a las “Normas para Prevenir y Controlar la 
Contaminación por Basuras Procedentes de los Buques” (R.D Nº 0510-99/DCG). 
 
A continuación, se detallan las actividades y condiciones mediante las cuales se realizará el 
transporte de residuos: 

• El transporte de residuos sólidos se realizará mediante una embarcación de apoyo desde la 
embarcación hasta la zona de operación hacia el puerto.  

• Los recipientes de residuos estarán rotulados indicando su contenido. 

• El transporte de residuos sólidos en tierra se realiza mediante una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS) con registro emitido por MINAM y bajo responsabilidad del Puerto. 

5.3.6.2.7. Disposición Final 

La disposición final de los residuos sólidos se llevará a través de una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS) registrada en MINAM y bajo responsabilidad del Puerto. A continuación, 
se muestra un cuadro resumen de las actividades y la disposición final de residuos sólidos de 
acuerdo al tipo de residuo: 

Cuadro 5-13 Actividades y medidas de disposición final de acuerdo al tipo de residuo  

Residuo Tipo de Residuo 
Ejemplo del Tipo de 

Residuo 
Disposición Final 

No Peligroso 

Orgánico Residuos de comida 

Para distancias mayores a 12 millas, la disposición es 
directa a través de la criba de la embarcación y el uso 

del triturador de alimentos. 
Para distancias menores a 12 millas, una EO-RS 

realizará la disposición final en el Relleno Sanitario 
Municipal. 

Vidrio Botellas de gaseosa 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 
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Residuo Tipo de Residuo 
Ejemplo del Tipo de 

Residuo 
Disposición Final 

Metales Latas 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno  

Sanitario Municipal u en centros de reciclaje 

Papel y Cartón Impresiones 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

Plástico Cubiertos descartables 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

No 
Aprovechables 

Restos de limpieza 
Una EO-RS realizará la disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

 
Asimismo, es importante tener en cuenta que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 47° del 
Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, modificado por el Decreto Supremo 
Nº 001-2022-MINAM los generadores de residuos sólidos no municipales pueden entregar hasta 
145 kg diarios de residuos sólidos similares a los municipales, al servicio municipal de su 
jurisdicción. 

5.3.6.3. INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Etapa Variable Indicador Verificador 

Preliminar, Operación 

y Cierre  

Clasificación de Residuos 
Verificación de los residuos / 

Verificación de la segregación / 

Cantidad de residuo generados 

Registro del volumen de residuo. 

Registro de los manifiestos de los 

EO-RS. 

Ficha o registro de entrega de los 

residuos a la EO_RS  

Manejo de Residuos 

Sólidos 

5.3.6.4. CRONOGRAMA 

A continuación, se presenta el cronograma del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos. 

Cuadro 5-14 Cronograma del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 

Actividades del Programa 

Etapas 

Actividades 
Preliminares 

Actividades 
Operativas 

Actividades de 
Cierre 

Clasificación de Residuos   

Manejo de Residuos Sólidos   
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5.4. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS (PRC) 

Consiste en desarrollar estrategias y mecanismos que favorezcan la relación entre Anadarko y los 
pobladores locales del área de influencia social, a fin de prevenir y resolver conflictos. 

5.4.1. GENERALIDADES 

5.4.1.1.  OBJETIVO GENERAL 

Establecer mecanismos de participación y relaciones positivas de confianza con los grupos de 
interés del área de influencia indirecta social del Proyecto de Adquisición Sísmica marina 3D en los 
Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, que permitan prevenir, neutralizar y/o mitigar posibles impactos o conflictos 
sociales adversos, durante la ejecución del mismo. 

5.4.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Implementar una política de comunicación sostenida y fluida con los grupos de interés del área 
de influencia del Proyecto, respetando a las organizaciones sociales locales y sus costumbres. 
 

• Prevenir y mitigar los posibles impactos sociales adversos del Proyecto, estableciendo una 
política de negociación, que favorezca resolver de manera armoniosa los conflictos que puedan 
suscitarse por las operaciones del proyecto. 
 

• Incorporar a las autoridades y organizaciones representativas de las localidades del AII, en las 
actividades de monitoreo y vigilancia ciudadana, de acuerdo con la ley. 

5.4.1.3. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

Debido a que las operaciones del Proyecto se desarrollarán en el área marítima, lejos de tierra 
firme, no hay poblaciones en el Área de Influencia Directa del Proyecto. El Área de Influencia 
Indirecta del Proyecto se conforma por las localidades costeras ubicadas en proyección latitudinal a 
tierra, cuyas poblaciones estén vinculadas a los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, por realizar principalmente 
actividades de pesca y que se encuentren frente a la jurisdicción de las regiones de La Libertad y 
Lambayeque.  
 
De acuerdo con ello, el Área de Influencia Indirecta está conformada por los Puertos que tengan 

relación con la pesca artesanal o localidades que tenga actividad de pesca ubicados en los distritos 

de Virú (provincia de Virú), Salaverry, Huanchaco, (provincia de Trujillo), Santiago de Cao, 

Magdalena de Cao, Razuri (provincia de Ascope), Pacasmayo (provincia de Pacasmayo), Pueblo 

Nuevo (provincia de Chepén), todas de la región La Libertad; además de los distritos de Lagunas, 

Eten, Santa Rosa y Pimentel (provincia de Chiclayo) y San José (provincia de Lambayeque), región 

Lambayeque. Asimismo, a continuación, se detalla los Puertos / Caletas que serán considerados 

dentro del área de influencia indirecta. 

  

00342



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyectro de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 5-20 

5.4.2. GRUPOS DE INTERÉS DEL PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

Los grupos de interés del Proyecto corresponden a todos aquellos individuos, grupos organizados 

en instituciones locales, regionales y nacionales que interactúan directa o indirectamente con la 

empresa, en el marco de las actividades del Proyecto. 

 

Se distinguen tres tipos de grupos de interés del Proyecto de Adquisición Sísmica marina 3D en los 

Lotes Z-61, Z-62 y Z-63: (i) entidades descentralizadas del Gobierno Central; (ii) autoridades locales 

y representantes de instituciones públicas de las regiones de La Libertad y Lambayeque; (iii) 

organizaciones sociales locales. 

 

i. Entre las entidades descentralizadas del Gobierno Central se cuentan las correspondientes 
a los sectores bajo competencia del Estado y Gobierno Nacional, en particular las que 
reglamentan o supervisan las actividades de inversión en proyectos energéticos y las 
actividades de pesca artesanal e industrial, como son: Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minas – OEFA; la Capitanía Guardacostas Marítima y sus respectivos Puestos 
de Control; Instituto del Mar del Perú - IMARPE. También se incluyen la Defensoría del 
Pueblo.  

 
ii. Las autoridades de los Gobiernos Regionales de La Libertad y Lambayeque, las 

autoridades municipales provinciales; las autoridades de las municipalidades distritales, que 
ejercen acciones político-administrativas en los centros poblados del área de influencia 
indirecta. 

 
iii. Las organizaciones sociales locales, principalmente los gremios y asociaciones de 

pescadores, incluyendo a los pescadores individuales no asociados, la administración de los 
desembarcaderos pesqueros artesanales.  

5.4.3. PROGRAMAS DEL PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

El PRC del Proyecto comprende programas con objetivos distintos pero complementarios. Se 
presentará una descripción de la(s) estrategia(s) y/o mecanismo(s) de participación e 
involucramiento con la población o grupos de interés durante la fase operativa del proyecto y para lo 
cual se está considerando lo siguiente:  
 

- Código de conducta.  
- Programa de empleo local.  
- Programa de comunicaciones e información ciudadana.  
- Programa de contratación de bienes y servicios locales. 
- Programa de atención de quejas y reclamos.  
- Programa de monitoreo y vigilancia ciudadana.  
 

Adicionalmente, para complementar el Programa de Empleo Local por su no aplicabilidad, se 
propone la implementación del siguiente programa: 
 

- Programa de Apoyo a la Organizaciones de Pesca Artesanal  
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5.4.3.1. CÓDIGO DE CONDUCTA 

El programa se aplicará con el fin de involucrar a las empresas contratistas, en el cumplimiento de 
las normas de conducta y ética y de responsabilidad social de la Empresa Anadarko, con la 
población del área de influencia indirecta social del proyecto y grupos de interés relacionados con la 
actividad pesquera, a fin de prevenir y minimizar los posibles impactos sociales que pudieran ser 
ocasionados por un incorrecto comportamiento de la fuerza laboral del Proyecto. 
 

OBJETIVO: 

 

− Dar a conocer al grupo de interés del Proyecto que la empresa Anadarko cuenta un Código 
de Conducta de estrictos cumplimientos de todos los trabajadores relacionado con la 
ejecución del Proyecto. 

 

− Fomentar los lineamientos del Código de Conducta a todos los trabajadores durante el 
desarrollo del Proyecto. 

 

ALCALCE: 

 

El Código de Conducta será aplicado por todos los involucrados en el Proyecto de exploración. 
 

ESTRATEGIAS: 

 

+ Elaboración de un Código de Conducta 

El Código de Conducta es un documento que ofrece información acerca de los estándares de 

integridad y conducta para los trabajadores de la empresa, el mismo que será difundido entre los 

trabajadores y puesto en conocimiento de los Grupos de Interés.   

 

ACTIVIDADES: 

 

+ Elaboración de un Código de Conducta. 
 

El Código determinará los estándares de conducta para los trabajadores de la empresa que 
trabajen de forma directa, o a través de contrata. 
 

+ Entrega en versión impresa y/o digital del Código de Conducta a los trabajadores 
 

Antes del inicio de las actividades de los trabajadores contratados, se realizará la entrega del 
código de conducta en versión impresa y/o digital, para que cada uno de los trabajadores lo 
posee y revise su contenido. Asimismo, será entregado a las empresas contratistas para su 
difusión entre sus trabajadores. Se llevará un registro de entrega de Código de Conducta 

 

RESPONSABLE: 

 

Anadarko es el responsable de las actividades a desarrollarse, a través del área de operaciones en 
coordinación con las jefaturas o recursos humanos de las contratistas. 
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CRONOGRAMA: 

 

− Entrega del Código de Conducta: Se hará entrega a los trabajadores al inicio de las 
operaciones.  
 

− Difusión del Código de Conducta: Se dispondrá a los Grupos de Interés de manera física y/o 
virtual durante las reuniones del programa de comunicación a través de medios electrónicos 
(correo o WhatsApp).  

5.4.3.2. PROGRAMA DE EMPLEO LOCAL 

El objetivo de los Programas de Empleo Local es promover el acceso de pobladores a un puesto de 

trabajo temporal o permanente durante el desarrollo del proyecto y que va en relación con la 

demanda operativa.  

 

Es precisamente por los requerimientos operativos de alta especialización de este proyecto de 

exploración sísmica, que no se promoverá la generación de empleo local entre los pobladores 

locales. Esto será suplantado por la propuesta de Programa de Apoyo al Desarrollo Local: apoyo a 

organizaciones de pesca, porque podría tener un mayor alcance entre los principales grupos de 

interés, que es la comunidad pesquera.  

 

La comunicación desde el inicio de la no generación de empleo local (no capacitada) evitará que se 

generen falsas expectativas respecto a las posibilidades de empleo, que podrían ser la base de 

conflictos posteriores entre los pobladores del área de interés social y la empresa.  

5.4.3.3. PROGRAMA DE APOYO A LAS ORGANIZACIONES DE PESCA DEL AIIS 

El Programa de apoyo a las organizaciones de pescadores del AIIS busca fortalecer la productividad 
de las organizaciones de pescadores, que constituyen un grupo de interés importante para el 
proyecto y realizan una de las principales actividades económicas del AIIS. 
 
OBJETIVO: 

 
Apoyar la productividad de organizaciones de pescadores artesanales a través de acciones de 
fortalecimiento de capacidades técnicas y organizativas a través de capacitaciones a los pescadores 
artesanales organizados del AIIS. 
 
ALCANCE: 

 

El Programa será realizado en coordinación con las organizaciones de pescadores artesanales 
organizadas del AIIS. 
 
ESTRATEGIAS: 

 

+ Fortalecimiento de capacidades a través de capacitaciones  

La estrategia para implementar este Programa será el fortalecimiento de capacidades de las 
organizaciones de pescadores, a través de cursos de capacitación, que será implementado durante 
la etapa operativa del Proyecto. 
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ACTIVIDADES: 

 

− Convocatoria de participación a los cursos de capacitación en temas pesqueros. 

− Realización de capacitaciones de pescadores artesanales organizados. 
 

Debido a que el AIIS del Proyecto es una zona con alta participación de organizaciones pesqueras 
que en los últimos años manifiestan haber participado de charlas, eventos y capacitaciones sobre el 
tema pesquero. 

 
Para acceder a estas capacitaciones, se tendrá un límite de participantes, de acuerdo con el curso 
elegido y la política de los profesionales que participarán en el desarrollo de esta actividad. 

 
La finalidad de esta actividad es brindar los medios necesarios para que los pescadores puedan 
incrementar sus conocimientos y mejorar sus habilidades en sus actividades pesqueras. 
 
RESPONSABLE: 

 

El área de Relaciones Comunitarias es la responsable de las actividades a desarrollarse las 
actividades de capacitación. 
 

CRONOGRAMA: 

 

Este programa se pondrá en marcha previo al inicio del Proyecto, y su duración se dará mientras 
que se encuentre en la etapa de operación.  

5.4.3.4. PROGRAMA DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA 

La implementación del Programa de Comunicación e Información es de suma importancia con el fin 
de aclarar aspectos de las operaciones, absolver dudas de la población respecto al Proyecto y 
obtener las recomendaciones de los grupos de interés para el desarrollo social y ambientalmente 
responsable del mismo.  
 
Así, los resultados del proceso de participación ciudadana correspondiente han determinado que la 
implementación de reuniones informativas sea la estrategia de comunicación adecuada con los 
grupos de interés del Proyecto durante su fase de operación del Proyecto. 
 
El contacto directo con la población y los grupos de interés en sus localidades de asentamiento son 
el mejor medio de interacción empresa – comunidad. 
 

OBJETIVO: 

 

Desarrollar e implementar una comunicación permanente, abierta y fluida con los grupos de interés 
identificados en el área de influencia del proyecto, a fin de establecer relaciones positivas y estables 
con los mismos a lo largo de la implementación del Proyecto.  
 

Entre los objetivos específicos: 

 

− Establecer canales de comunicación fluida, permanentes y directos que propicien un 
ambiente de diálogo y confianza mutuos. 
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− Informar oportunamente a las poblaciones y grupos de interés del área de influencia sobre 
las actividades del Proyecto, sus impactos y las medidas de manejo ambiental y social que 
se implementen para evitarlos o mitigarlos, a través de canales de comunicación. 

− Promover la comunicación respetuosa y armónica entre el personal de la empresa 
Anadarko y la población del área de influencia del Proyecto. 

 

ALCANCES: 

 

El Programa de Comunicación e Información Ciudadana se implementará en todas las actividades 
del Plan de Relaciones Comunitarias cuando corresponda en especial previo, durante y luego de 
desarrollado el Proyecto y buscará involucrar a todos los grupos de interés, del área de influencia 
del Proyecto. 
 

ESTRATEGIAS: 

 

+ E1. Comunicación fluida y asertiva  
 

Se establecerá una comunicación efectiva entre empresa, autoridades locales, grupos de interés 
y la población en general, dentro de un marco de confianza, transparencia y respeto mutuo, es 
fundamental mantener esa relación para el éxito del Proyecto.  

 
Estos mecanismos prevendrán la sobredimensión de expectativas de la población en al área de 
influencia. Así mismo, promoverá la participación de la población en los programas y medidas de 
manejo, sociales y ambientales, orientadas a mitigar los impactos negativos. 
 
Por lo mismo, el Programa de Comunicaciones e Información Ciudadana se aplicará de manera 
permanente. El Programa manejará mensajes específicos para mitigar impactos en percepciones 
negativas de la población en relación a las actividades del Proyecto.  

 

+ E2: Identificación del grupo de interés 

El grupo objetivo del Programa de Comunicaciones e Información Ciudadana lo conforma la 
población en general del área de influencia indirecta del Proyecto, así como, los grupos de 
interés identificados, en especial los relacionados a la pesca artesanal y los gobiernos locales. 
 

 
De acuerdo con la LBS del proyecto, se han identificado los siguientes grupos de interés: 
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Cuadro 5-15 Grupos de interés a nivel local 

Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

La Libertad 

Virú Virú Puerto Morin 

Municipalidad Provincial de Virú Alcalde provincial Santos Javier Mendoza Torres 

Tenencia de gobernación Teniente gobernador Jose Daniel Garcia Villacorta 

Asociación de Buceadores de Puerto Morin Presidente Jose Mallqui 

Asociación de Pescadores Artesanales de la caleta de 
Puerto Morín 

Presidente Willy Cardenas Nunja 

Capitanía de Puerto Sargento de playa Kener Romero 

Trujillo 

Trujillo Salaverry 

Municipalidad distrital de Salaverry Alcalde Carlos Humberto Arroyo Rojas 

Capitanía de Puerto Salaverry Cap. de Fragata Richard Fuch Vásquez 

Gremio de Pescadores de Pescadores Artesanales de 
Puerto Salaverry 

Presidente Fausto Casimiro Polo Cruz 

Asociación de Pescadores y Turismo de Puerto Salaverry Presidente Jorge Ucañan Moya 

Asociación de Pescadores Artesanales Embarcados y no 
Embarcados de Turismo de puerto Salaverry 

Representante legal Ricardo Hinojosa 

Asociación de Pescadores Artesanales Chalaneros Pinteros 
del puerto Salaverry 

Presidente Andrés Azabache 

Asociación de Pescadores Artesanales y Armadores de 
Puerto Salaverry 

Presidente Carlos Marroquín Cunya 

Trujillo Huanchaco 

Municipalidad distrital de Huanchaco Alcalde 
Jose Guillermo Garcia 

Berrocal 

Juzgado de Paz de Huanchaco Juez de Paz 
Dra. Deysy Gisela Carrera 

Izquierdo 

Asociación de Pescadores Artesanales de Huanchaco Presidente Oswaldo Diaz Verna 

Ascope 
Santiago de 

Cao 
Santiago de 

Cao 

Municipalidad distrital de Santiago de Cao Alcalde Felipe Santiago Cerna García 

Pescadores Artesanales San Pedro de Santiago de Cao Presidente Hernán Raúl Arroyo Pérez 
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Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

Juzgado de paz de Santiago de Cao Juez de Paz Jaime Juan Arroyo Maco 

Magdalena 
de Cao 

Magdalena de 
Cao 

Municipalidad distrital de Magdalena de Cao Alcalde Edgar Galarreta López 

Asociación de Acuicultores y Pescadores de Magdalena de 
Cao 

Presidente Eli Guerrero Roncal 

Razuri 
Razuri 

(Malabrigo) 

Municipalidad distrital de Razurí Alcalde Elvis Roger Díaz Cueva 

Embarcadero artesanal puerto Malabrigo Administrador Ricardo Gordillo 

Asociación de Trabajadores Jubilados Puerto Chicama Presidente Carlos Díaz Alaya 

Capitanía de puerto Sargento de playa Ernesto Wenceslao Espinoza 

Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

Municipalidad distrital de Pacasmayo Alcalde Ricardo Guanilo Ayala 

Gerencia de Producción- GEREPRO-Pacasmayo Secretaria Silvia Ramirez Aguilar 

Asociación Mutua de Pescadores Artesanales en Pacasmayo Administrador 
William Absalón Puescas 

Guanilo 

Asociación Puerto Pacasmayo Presidente José Orlando Teque Maquen 

Chepén 
Pueblo 
Nuevo 

Pueblo Nuevo 
(Cherrepe) 

Municipalidad distrital de Pueblo Nuevo Alcalde Alberto Aguirre Calderón 

Asociación de Acuicultores Pescadores Artesanales de 
Cherrepe 

Presidente 
Hermógenes Oswaldo 

Balarezo Bances 

Asociación Moradores de Cherrepe Presidente asociación moradores Santos Alvarado Vásquez 

Lambayeque Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 

Mocupe 

Municipalidad distrital de Lagunas Alcalde 
Segundo Atilano Castillo 

Espinoza 

Juzgado de paz Juez de Paz Javier Estévez Ventura 

Tenencia de gobernación Teniente gobernador Aviles Pejerrey 

Asociación de Pescadores Única Distrital Presidente Juan Pablo Torres Guerrero 

Agencia municipal Agente municipal Verónica Ñañez 

Eten Eten 
Municipalidad distrital de Eten Alcalde Iván Reque Ñiquén 

Juzgado de Paz Juez de Paz Adriano Casas Díaz 

00349



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyectro de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 5-27 

Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

Asociacion San Pedro de Pescadores Artesanales y 
Acuicultores Puerto Eten 

Presidente 
Francisco Eleuterio Ñiquen 

Renteria 

Asociación de Pescadores de Puerto Eten Presidente Luis Sanjinez Castillo 

Capitanía de puerto Cap. de Corbeta 
Alonso Ernesto Mengoa 

Alatrista 

Santa Rosa Santa Rosa 

Municipalidad distrital de Santa Rosa Alcalde Esteban Jacinto Isique 

Asociación de Armadores y Pescadores Artesanales de 
Santa Rosa 

Presidente Mercedes Lumbres Cumpa 

Asociación de Pescadores Israel Presidente Walter Mayanay 

Asociación Caballito de Totora Naylap Presidente Edwin Huamanchumo 

Capitanía de puerto Cap. de Corbeta 
Alonso Ernesto Mengoa 

Alatrista 

Pimentel Pimentel 

Municipalidad distrital de Pimentel Alcalde Enrique Navarro Cacho Sousa 

Asociación de Pescadores de Puerto Pimentel Presidente Jose Julio Panta Puescas 

Asociación Lidiadores de Alta Mar Presidente Pedro Sanchez Ramirez 

Asociación Pimenteleña de Caballitos de Totora Presidente Jose Elmer Carranza Panta 

Asociación de Caballitos de Totora Presidente Walter Galán Díaz 

Asociación de Tamileros Presidente Arturo Holguin 

Capitanía de puerto Sargento de playa Sebastián Ramirez 

Lambayeque San José San José 

Municipalidad distrital de San José Alcalde Shirley Castañeda Sanchez 

Capitanía de puerto Técnico responsable Alejandro Salazar Galván 

Asociación de Maricultores de San José Presidente Pablo Galán Samillan 

Asociación de Pescadores Artesanales del Adulto Mayor Presidente Jesús Llenque Fiesta 

Asociación de Pescadores Artesanales y Extractores de 
Productos Hidrobiológicos y de Superficies Profundas de San 

José 
Presidente Deniss Eberth Fiestas Llenque 

Asociación de Chalaneros Presidente Dany Fiestas 

Asociación de Pescadores Artesanales y Maricultures La 
Caleta 

Presidente Mario Alvarado Echeandía 

Desembarcadero pesquero Artesanal Administradora Jackeline Morales Muro 

Fuente: Trabajo de campo 2023/ fuentes secundarias 
Elaboración: Estudios Sociales Walsh Perú S.A. 
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ACTIVIDADES: 

 

+ Implementación y funcionamiento de una Oficina de Informativa Permanente Virtual.  
 

Se implementará una oficina informativa permanente virtual con el fin de ser el canal de 
comunicación fluida, permanente y directa con la población del área de influencia del Proyecto, la 
cual servirá como medio para propiciar un ambiente de diálogo y confianza. 
 
La oficina contará con medios de atención virtual como son las llamadas vía celular, la 
mensajería de WhatsApp y la página oficina de Facebook.  
 
✓ Número de atención telefónica y WhatsApp: 962-365-491 

 
✓ Correo electrónico de atención: anadarkoperu@anadarko.com 

 
✓ Asimismo, se pondrá a disposición un enlace virtual, por donde la población que no 

cuente con disponibilidad de visitar la oficina informativa pueda hacer llegar sus consultas, 
quejas o reclamos:  

anadarkoperu@anadarko.com 
 

+ Implementación de reuniones informativas 

Se tendrán reuniones informativas con los representantes de los grupos de interés con el fin de 
informarles sobre el inicio de la etapa de operación del Proyecto. 
 
Momento de realización de reuniones informativas: 
 
Previo al inicio de las actividades de exploración: 
 
Se realizarán reuniones informativas con los grupos de interés previas al inicio de las actividades 
de exploración sísmica. En dichas reuniones, se informará a los grupos de interés sobre;  
 

✓ Antecedentes del Proyecto. 

✓ Descripción de la prospección sísmica en operaciones costa afuera.  

✓ Alcances del Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS). 

✓ Recorridos de la embarcación encargada de realizar la sísmica marina. 

✓ Cronograma del proyecto (incluyendo los tiempos que toma el procesamiento de la 
información adquirida) 

✓ Características del Programa de Monitoreo Socioambiental Comunitario. 

✓ Medios de contacto para información sobre el Proyecto.  

 
A las reuniones informativas se convocará a los representantes de los grupos de interés 
(asociaciones y gremios de pesca) y a la población en general, de las localidades que conforman 
el Área de Influencia Indirecta. 
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Localidades donde ser realizaría las reuniones informativas 

Cuadro 5-16 Localidades sede de Reuniones Informativas 

N° Región Provincia Distrito 
Sede de Reuniones 

Informativas 

1 

La Libertad 

Virú Virú Puerto Morin 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry 

3 Huanchaco Huanchaco 

4 

Ascope 

Santiago de Cao Santiago de Cao 

5 
Magdalena de 

Cao 
Magdalena de Cao 

6 Razuri Malabrigo 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe 

9 

Lambayeque 
Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe 

10 Eten Puerto Eten 

11 Santa Rosa Santa Rosa 

12 Pimentel Pimentel 

13 Lambayeque San José San José 

Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 
Convocatoria: 
 
Las reuniones se convocarán a través de los medios de comunicación más importantes 
identificados en el AIIS: 
 
✓ Avisos pagados en las emisoras radiales más escuchadas en las localidades del AIIS.  
✓ Avisos en diarios locales. 
✓ Entrega personal de cartas de invitación a los representantes de los diversos grupos de 

interés. 
 
Además, se mantendrá reuniones informativas a solicitud de la población y/o de los grupos de 
interés, previa coordinación con el equipo de relaciones comunitarias. 
 

+ Elaboración y entrega de material informativo 
 

Se diseñará y se contará con material informativo acerca del Proyecto y su estudio ambiental, 
que podrán ser entregados en cada momento de interacción (reuniones informativas o 
interacciones de coordinación) que se tenga con los grupos de interés.  

 

RESPONSABLES: 

 

• El área de Relaciones Comunitarias es responsable de ejecutar el Programa de 
Comunicación y Consulta con los grupos de interés del Proyecto. 
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CRONOGRAMA: 

 
Las actividades de este programa se iniciarán 40 días antes de iniciarse de iniciarse propiamente la 
adquisición sísmica, para que los grupos de interés tengan conocimiento del Proyecto con 
anticipación.  

5.4.3.5. PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS LOCALES 

El objetivo de este programa es aportar al desarrollo de la economía local adquiriendo o contratando 
bienes y servicios de proveedores de las localidades involucradas, sin embargo, debido a la alta 
especialización de la embarcación sísmica esta viene proveído con alimentación, materiales de 
oficina, escritorio, etc., No se requerirá adquirirlos: asimismo que por las propias características de 
las operaciones tampoco se requerirá la adquisición de bienes o servicios como como el alquiler de 
vehículos, alojamiento y alimentación para los trabajadores del proyecto, o alquiler de local.  

5.4.3.6. PROGRAMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS 

Cuando las quejas, reclamos y las discrepancias con los grupos de interés no son identificados, 
prevenidos o manejados adecuadamente, es frecuente que incidentes de pequeña magnitud se 
agraven hasta poder causar un significativo impacto en el Proyecto, la empresa y los intereses 
locales. 
 

OBJETIVO: 

 

• Garantizar una respuesta adecuada y oportuna a las preocupaciones de los 
interesados.  

• Involucrar a los grupos de interés local en el proceso de resolución de discrepancias 
que puedan suscitarse en torno a las operaciones del Proyecto de sísmica.  

 

ALCANCES: 

 

El Proyecto implementará los Mecanismos de Atención de Quejas y Reclamos en caso de que se 

genere algún malestar, daño o accidente a las actividades propias que se realicen en el área del 

proyecto a causa de las actividades del Proyecto.   

 

ESTRATEGIAS: 

 

Toda queja o reclamo de algún grupo de interés o poblador del ámbito de influencia del Proyecto 
con respecto a las operaciones de este, deberá ser comunicada inmediatamente al Área de 
Operaciones y/o Relaciones Comunitarias. Para ello se contará con los siguientes medios que 
permitirán facilitar la comunicación: 

• Vía correo electrónico a la dirección:  

• Vía telefónica, mediante el uso de la línea telefónica para llamadas gratuitas  
 
En ambos casos, la persona que presenta el reclamo o queja debe identificarse con sus siguientes 
datos personales: nombre completo, número de documento de identidad, gremio o institución a la 
pertenece, cargo o representatividad en la institución, lugar de residencia, documentos o sustentos 
de la queja o reclamo, entre otros.  
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Toda queja o reclamo deberá ser presentada por escrito para su formalización. El Área de 

Operaciones y/o Relaciones Comunitarias clasificará y evaluará la gravedad del mismo y, según 

ello, podrá responder directamente al interesado o derivar la queja al Área Legal. 

 

ACTIVIDADES: 

 

+ Paso 1 Registro de la Queja o Reclamo no resuelta 

Aquella queja o reclamo será recibida y registrada en las fichas de registro y seguimiento de la 
queja o reclamo. 
  

+ Paso 2 Reunión con los involucrados 

Se gestionará una reunión con la persona o grupo que interpuso la queja o reclamo. 
 
Durante la reunión se analizará la responsabilidad de la empresa respecto al reclamo o queja 
presentada. En caso el reclamo esté adecuadamente sustentado y sea verificable, se establecerá 
un procedimiento de evaluación en consenso con la persona o personas que presentan el reclamo. 
De llegar a un acuerdo, se firma un Acta o documento que exprese la manifestación de voluntad de 
las partes. De ser posible, se contratará con una entidad independiente como veedor del acuerdo 
(DICAPI, Defensoría del Pueblo, etc.). 
 

+ Paso 3 Proceso de conciliación o mediación 

Si el reclamante no llega a un acuerdo respecto a la forma y características del procedimiento para 
la resolución del reclamo, se propondrá la conciliación o mediación, como mecanismo para resolver 
las diferencias. Se recurrirá al Centro de Conciliación más cercano al domicilio del reclamante, o 
también se podrá recurrir a la Capitanía de Puerto o Juez de Paz, como mecanismos para 
solucionar las diferencias.  
 
De llegar a un acuerdo a través del proceso de conciliación o mediación, las partes involucradas 
firmarán un acta de manifestación de voluntad, dándose por resuelto el reclamo. 
 

+ Paso 4 Reparación en caso de daño 

Se gestionará para reparar el daño ocasionado en aquellos casos que se compruebe la 
responsabilidad directa del Proyecto, ya sea directamente por parte de Anadarko o por alguna 
empresa contratista o subcontratista. 
 
Los acuerdos entre las partes, las acciones para reparar el daño y el cronograma para el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se registrarán en un acta donde se deje constancia de 
las obligaciones acordadas.  
 

+ Paso 5 Medidas de manejo complementario 

Asimismo, el otorgamiento de estas reparaciones será constatado mediante de una autoridad local. 
También se establecerá un plan de acción que evite estas situaciones en el futuro. 
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RESPONSABLES: 

 
El área de Operaciones es responsable de supervisar el cumplimiento del programa. El área de 
Relaciones Comunitarias es el encargado de establecer el contacto con el grupo de interés o 
poblador que presenta la queja o reclamo, y de acompañar todo el proceso.  
 
CRONOGRAMA: 

 
Este programa se podrá en conocimiento de los Grupos de Interés durante las sesiones o 
actividades del Programa de Comunicación y estará permanente mientras que se esté dando la 
exploración sísmica. Se recibirá Queja o Reclamo hasta cinco (5) días luego de haber finalizado las 
actividades de sísmica en el área del Proyecto.  

5.4.3.7. PROGRAMA DE MONITOREO Y VIGILANCIA CIUDADANA (PMVC) 

El Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana (PMVC),es un componente importante del Plan 
de Relaciones Comunitarias, que se desarrollará en cumplimiento con los lineamientos de 
participación ciudadana reglamentados por el Reglamento de Participación Ciudadana D.S. 002-
2019-EM (Artículos 29) indica que la población así como sus autoridades, previa coordinación, 
acompañan en calidad de observadores a los/las Titulares de las Actividades de Hidrocarburos, en 
el seguimiento del proyecto, su monitoreo y cumplimiento de las normas ambientales, así como de 
los compromisos asumidos. 
 
El PMVC establece los lineamientos y procedimientos para el seguimiento de las actividades de 
adquisición sísmica. La participación en el monitoreo por parte de los grupos de interés vinculados a 
la actividad pesquera permitirá recoger sus recomendaciones para la implementación de medidas 
correctivas pertinentes y oportunas sobre el desarrollo del proyecto. 
 
Este programa contribuirá también a dar respuesta a las preocupaciones de los grupos de interés 
que fueron manifestadas durante los procesos de elaboración de la DIA y de participación 
ciudadana, lo que es fundamental para generar un clima de confianza en la gestión socio-ambiental 
del proyecto. 
 
OBJETIVO: 
 

• Involucrar a los grupos de interés del AIIS, principalmente a los grupos relacionados con la 
actividad de pesca, en la vigilancia ciudadana durante la etapa de operaciones. 

• Contribuir a la comprensión de las actividades realizadas por el Proyecto, aclarando las 
inquietudes que existan respecto a los efectos del Proyecto sobre el entorno marino y sus 
recursos. 

 
ALCANCE: 
 
El Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana será aplicado en el AIIS en coordinación con 
todos los Grupos de Interés relacionados a la pesca artesanal. 
 

00355



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyectro de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 5-33 

ESTRATEGIA: 
 

+ Creación de un Grupo de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana 

Se identificarán los representantes de los grupos de interés para que sean participes de las 
actividades de monitoreo ambiental del proyecto, siempre y cuando las medidas de seguridad del 
proyecto lo permitan.  

 
ACTIVIDADES: 
 
Consideraciones previas 

• Dentro de las cuatro semanas previas al inicio de las operaciones, se realizará una reunión 
en la que se invitará a los grupos de interés a elegir a sus representantes y conformar el 
Grupo de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Los monitores elegidos por las organizaciones e instituciones de las localidades del AIIS 
recibirán información sobre el desarrollo del proyecto y se les compartirá los resultados de 
los monitoreos realizados en las operaciones y se les capacitará sobre la metodología e 
interpretación de los resultados. 

• De ser posible, y si las condiciones de seguridad lo permiten, se invitará al grupo de 
monitoreo a visitar la embarcación cuando esté en puerto. 
 

RESPONSABLE: 
 
El área de Relaciones Comunitarias es responsable de hacer cumplir el PMVC en coordinación con 
el área de operaciones del Proyecto.  
 
CRONOGRAMA: 

 
La organización y planificación se iniciará junto con el Programa de Comunicación e Información 
Ciudadana y la actividad principal de monitoreo se realizará durante la etapa de operación.  
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5.5. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

5.5.1. PROGRAMA DE MONITOREO DURANTE LA ETAPA OPERATIVA 

Esta sección del se detallan las actividades de los monitoreos ambientales que se proponen 
implementar durante las etapas de adquisición sísmica del Proyecto de “Adquisición Sísmica marina 
3D en los Lote Z-61, Z-62 y Z-63”. 
 
El programa de monitoreo contempla los siguientes planes para todas las etapas del proyecto: 
 

- Programa de monitoreo de fauna 
- Programa de monitoreo hidrobiológico 
- Programa de monitoreo de efluentes 

5.5.1.1. PROGRAMA DE MONITOREO DE FAUNA 

5.5.1.1.1. Objetivo 

El objetivo del Programa de Monitoreo de Fauna es minimizar la afectación que tiene la actividad 
sobre la fauna marina, durante las actividades de operación del Proyecto. Los impactos a mitigar 
son la colisión del buque o el equipo sísmico con mamíferos marinos mayores y la afectación de 
fauna por el ruido generado por la operación acústica. 

5.5.1.1.2. Impacto a Mitigar 

Los impactos a mitigar se detallan a continuación: 

Cuadro 5-17 Impactos identificados  

Etapa del Proyecto Impacto Identificado Clasificación del impacto 

Operación 

Incremento de los niveles sonoros Leve o Irrelevante 

Afectación de individuos de mamíferos marinos Leve o Irrelevante 

Afectación de individuos de Tortugas Marinas Leve o Irrelevante 

Elaborado por: Walsh, 2023 

5.5.1.1.3. Tipo de Medida 

Preventiva     Mitigante           Correctiva      Compensatoria   Control           

5.5.1.1.4. Medidas a Implementar 

1. Seleccionar y contratar observadores a bordo y operadores de Monitoreo Acústico Pasivo 
(MAP). 

2. Disponer a bordo del equipamiento de Monitoreo Acústico Pasivo (MAP) para detectar la 
vocalización de los mamíferos. 
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3. Definir un área de 1000 m de radio, desde el centro del arreglo de las cámaras de aire, 
dentro de la cual se realizarán las acciones de observación de individuos y monitoreo 
acústico.  

4. Transcurridos los 30 minutos, en aguas con profundidades menores a 200 m, o 60 minutos, 
en aguas con profundidades mayores a 200 m, de iniciado el barrido acústico y visual sin 
detecciones, se procederá a dar comienzo a la instancia de aumento gradual. 
Posteriormente se continuará con el monitoreo en las siguientes fases: 

• Barrido previo el inicio de la actividad con pulso sísmico. 

• Aumento gradual del pulso sísmico (soft start o ramp-up) 

• Interrupción de la operación de cámaras de aire 

• Cambios de línea de adquisición sísmica 

• Prueba de fuente acústica (calibración) 
5. Realizar observación a bordo durante el período diurno y monitoreo acústico continuo 

durante las 24 horas del día durante todas las etapas del relevamiento, haya o no operación 
de las cámaras de aire. Se dará inicio el esfuerzo de observación tan pronto como la luz 
solar permita la visión y se continuará sin interrupciones hasta que la falta de visibilidad 
haga inviable la observación con largavistas previamente calibrados. 

6. Presentar el Informe Final de Monitoreo de Fauna Marina y Mitigación ante la autoridad 
competente. 

Metodología de Observación de Mamíferos a Bordo 

Selección y contratación de observadores de mamíferos marinos a bordo (OMM)  
 
La selección de los observadores de mamíferos marinos a bordo (OMM) cumplirá con el siguiente 
criterio: 

- El equipo de observadores estará conformado por tres profesionales a bordo, de modo que 
al menos dos de ellos estén en esfuerzo de observación simultánea durante todo el período 
diurno.  

- Los observadores tendrán suficiente fluidez en el idioma inglés para comunicarse 
claramente con los otros miembros de la tripulación del buque sísmico.  

- Los observadores poseerán formación profesional superior en carreras afines a la función, 
como Ciencias Biológicas, Oceanografía o Ciencias Ambientales. 

- Al menos dos profesionales del equipo de observadores a bordo tendrán experiencia previa 
en la observación de la biota marina a bordo de buques sísmicos. 

 
Criterios Generales de Monitoreo 
 

- Se deberá definir un área de 1000 m de radio, desde el centro del arreglo de las cámaras de 
aire, dentro de la cual se realizarán las acciones de observación de mamíferos.   

- Se iniciará la observación tan pronto como la luz solar permita la visión y continuar sin 
interrupciones hasta que la falta de visibilidad haga inviable la observación. 

- Los Observadores a Bordo dispondrán de todo el material necesario para el desempeño de 
sus funciones, lo que incluye cámaras y radios portátiles.  

- Durante los periodos de descanso y alimentación de los profesionales, se adoptará un 
sistema de rotación para mantener siempre activos al menos dos observadores a bordo. 

- Se calibrarán los largavistas antes de cada actividad para obtener estimaciones más 
precisas de las distancias de avistamientos. 

- Se realizará el monitoreo y observación visual independientemente de si la fuente de 
energía esté funcionando. 
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- Cualquier observación de fauna realizada por la tripulación del buque sísmico o las 
embarcaciones de apoyo y asistencia a la operatoria deberá ser informada de manera 
inmediata a los responsables de la observación a bordo. 

 
Reporte de Avistamientos 
 
Cada vez que se produzca un avistamiento se deberá de reportar para la elaboración del Informe 
Final de Monitoreo de Fauna Marina y Mitigación, detallando la siguiente información: 

- Listado de las especies avistadas. 
- Distancia aproximada de las especies registradas a las cámaras de aire y el buque. 
- Estado de operación. 
- Número de individuos avistados. 
- Dirección de nado de los individuos en relación a la derrota del barco. 
- Comportamiento de los individuos. 
- Posición geográfica del barco al momento del avistamiento. 
- Profundidad aproximada de la columna de agua. 

Metodología de Monitoreo Acústico Pasivo (MAP) 

El Monitoreo Acústico Pasivo emplea sensores acústicos subacuáticos para detectar la vocalización 
de los mamíferos marinos. El objetivo de su aplicación es identificar mamíferos marinos cerca del 
área del proyecto incluso cuando el individuo no esté cerca de la superficie. 
 
Selección y contratación de operadores de Monitoreo Acústico Pasivo  
 
La selección de los operadores de Monitoreo Acústico Pasivo cumplirá con el siguiente criterio: 

- Se deberá contar con un equipo de operación MAP que estará formado por un mínimo de 
tres (3) profesionales dedicados exclusivamente al soporte MAP en forma continua. 

- Los operadores deberán tener suficiente fluidez en el idioma inglés para comunicarse 
claramente con los otros miembros de la tripulación del buque sísmico.  

- Los operadores poseerán formación profesional superior en carreras afines a la función, 
como Ciencias Biológicas, Oceanografía o Ciencias Ambientales.  

- Los operadores MAP contarán con experiencia comprobada como responsables de la 
operación de MAP en buques dedicados a las prospecciones sísmicas.  

 
Criterios Generales de Monitoreo 
 

- Se deberá disponer a bordo del equipamiento de Monitoreo Acústico Pasivo. 
- La disposición de MAP dependerá de la configuración y disposición del buque, sin embargo, 

se deberán de aplicar los siguientes parámetros: 
1. Distancia mínima entre el primer par de hidrófonos y la popa: 200 m. 
2. Distancia mínima entre pares de hidrófonos: 100 m 
3. Profundidad de operación: 20 m. 

- Se dispondrá de auriculares profesionales con cancelación de ruido y se hará uso del 
software PAMGuard, o similares, que permita visualizar dirección, rango y clasificaciones de 
especies. 

- El horario de trabajo del operario incluirá períodos de intenso esfuerzo de monitoreo con 
periodos de descanso y pausas para la alimentación. El tiempo máximo dedicado al 
esfuerzo será de dos (2) horas, con el fin de evitar una disminución de la calidad del trabajo 
debido a la fatiga. 
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- Se deberá definir un área de 1000 m de radio, desde el centro del arreglo de las cámaras de 
aire, dentro de la cual se realizarán las acciones de monitoreo acústico. 

- Realizar acciones de monitoreo acústico continuo, es decir ininterrumpido las 24 horas del 
día, durante todas las etapas del relevamiento, haya o no operación de las cámaras de aire. 

- En caso se considere haber detectado sonidos emitidos por uno o más ejemplares en el 
área de mitigación de 1000 m, se deberá suspender o demorar el inicio de las pulsaciones 
de cámaras de aire. 

 
Reporte de Detección de ejemplares 
 
Cada vez que se produzca una posible detección de ejemplares de mamíferos se deberá de 
reportar lo siguiente para la elaboración del Informe Final de Monitoreo de Fauna Marina y 
Mitigación. 

- Dirección de nado de los individuos en relación a la derrota del barco. 
- Clasificación de la especie 
- Posición geográfica del barco al momento del avistamiento. 
- Profundidad aproximada de la columna de agua. 

5.5.1.1.5. Responsable 

El responsable de la aplicación del Programa es el supervisor ambiental de Anadarko a bordo.  

5.5.1.1.6. Indicadores 

• Cantidad de eventos de mala visibilidad / Cantidad de horas monitoreadas 

• Cantidad de eventos de avistamiento de aves / Cantidad de horas monitoreada 

• Cantidad de eventos de Interrupción de las pulsaciones de las cámaras de aire/ Cantidad de 
horas monitoreadas 

• Cantidad de eventos de avistamiento de mamíferos marinos reportados / Cantidad de horas 
monitoreadas 

5.5.1.1.7. Cronograma 

A continuación, se presenta el cronograma del Programa de Monitoreo de Fauna. 

Cuadro 5-18 Cronograma del Programa de Monitoreo de Fauna 

Actividades del Programa 

Etapas 

Actividades 
Preliminares 

Actividades 
Operativas 

Actividades de 
Cierre 

Observación de Mamíferos a Bordo (MMO) ---  ---

Monitoreo Acústico Pasivo MAP ---  ---

5.5.1.2. PROGRAMA DE MONITOREO HIDROBIOLÓGICO 

5.5.1.2.1. Objetivo 

El objetivo del Programa de Monitoreo de Hidrobiológico es realizar el seguimiento de los recursos 
hidrobiológicos en los principales puertos cercanos a la actividad con el fin de implementar, de ser 
necesario, medidas correctivas no consideradas inicialmente. 
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5.5.1.2.2. Impacto a Mitigar 

Los impactos a mitigar se detallan a continuación: 

Cuadro 5-19 Impactos identificados  

Etapa del Proyecto Impacto Identificado Clasificación del impacto 

Operación 
Reducción de volúmenes de pesca Leve o Irrelevante 

Interferencia con las rutas y áreas de pesca Leve o Irrelevante 

Elaborado por: Walsh, 2023 

5.5.1.2.3. Tipo de Medida 

Preventiva    Mitigante           Correctiva      Compensatoria   Control           

5.5.1.2.4. Medidas a implementar 

1. Implementar el monitoreo de especies hidrobiológicas durante la actividad de adquisición 
sísmica. 

2. Implementará un sistema de registro de especies desembarcadas, incluyendo la 
determinación taxonómica y la estimación de los volúmenes de captura en los puertos de 
Salaverry y Pimentel.  

Metodología 

1. El monitoreo hidrobiológico se llevará a cabo en los siguientes puertos: 

Cuadro 5-20 Puntos de Monitoreo Hidrobiológicos  

Departamento Distrito Nombre del Puerto 

La Libertad Salaverry Puerto de Salaverry 

Lambayeque Chiclayo Caleta de Pimentel 

 
2. Este consistirá en el registro de especies desembarcadas por los pescadores artesanales 

desde el inicio de la actividad sísmica. Se registrará la siguiente data: 
o Volúmenes de captura estimados 
o Especies 

3. De igual forma, para recabar información complementaria sobre los hábitos de pesca 
artesanal, se realizarán entrevistas a los pescadores de mayor arraigo y a los dirigentes 
más representativos de cada zona. 

Frecuencia 

La frecuencia del monitoreo será de forma continua durante toda la etapa de operación del 
Proyecto. Por tanto, tendrá la misma duración que el Proyecto.  
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5.5.1.2.5. Responsable 

El responsable de la aplicación del Programa será Anadarko, a través de sus monitorista 
encargados de evaluar en los principales puertos de desembarques.  

5.5.1.2.6. Indicadores 

• Registros de los desembarques de pesca artesanal, durante la temporada de adquisición 
sísmica 3D. 

• Registro de las especies capturadas. 

• Principales zonas de captura o de pesca  
 

5.5.1.2.7. Cronograma 

A continuación, se presenta el cronograma del Programa de Monitoreo Hidrobiológico. 

Cuadro 5-21 Cronograma del Programa de Monitoreo Hidrobiológico 

Actividades del Programa 

Etapas 

Actividades 
Preliminares 

Actividades 
Operativas 

Actividades de 
Cierre 

Sistema de registro de especies desembarcadas en Salaverry ---  ---

Sistema de registro de especies desembarcadas en Pimentel ---  ---

5.5.1.3. PROGRAMA DE MONITOREO DE EFLUENTES 

5.5.1.3.1. Objetivo 

El objetivo del Programa de Monitoreo de Efluentes es realizar el seguimiento periódico de los 
efluentes con el fin de implementar, de ser necesario, medidas correctivas no consideradas 
inicialmente y prever la afectación de la calidad de agua. 

5.5.1.3.2. Impacto a Mitigar 

Los impactos a mitigar se detallan a continuación: 

Cuadro 5-22 Impactos identificados  

Etapa del Proyecto Impacto Identificado Clasificación del impacto 

Preliminar, Operación 
y Cierre 

Alteración de la Calidad de agua Leve o Irrelevante 

Alteración de la Calidad de sedimentos Leve o Irrelevante 

Elaborado por: Walsh, 2023 
 

5.5.1.3.3. Tipo de Medida 

Preventiva     Mitigante           Correctiva      Compensatoria   Control           
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5.5.1.3.4. Parámetros 

El monitoreo de calidad del efluente se dará en caso existan descargas al mar e incluirá los 
siguientes parámetros: Bario Disuelto (Ba), Plomo Disuelto (Pb), Cadmio Disuelto (Cd), Cromo 
Disuelto (Cr), Mercurio Disuelto (Hg, Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH), Coliformes Fecales 
(CF), Sólidos Suspendidos Totales (SST) y Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5). 
 
Cabe resaltar que en caso no se descarguen efluentes al mar, es decir, sean dispuestos en tierra, 
este monitoreo no se llevará a cabo.  

5.5.1.3.5. Normativa ambiental o Criterio 

Los parámetros a evaluar están sujetos a la Resolución Directoral N° 0069-98/DCG, publicada en 
marzo de 1988 en el diario el Peruano, que especifica las Normas para la Prevención y Control de la 
Contaminación por Aguas Sucias procedente de Buques de entre 200 y 400 toneladas o que estén 
autorizados para transportar más de 10 personas. Asimismo, están sujetos a los Límites Máximos 
Permisibles para los efluentes de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o 
Municipales aprobados mediante el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM. 

5.5.1.3.6. Metodología para la toma de muestra 

Punto de Monitoreo 

El punto por monitorear se localizará a la salida de la válvula de salida de la PTAR del buque. Dado 
que dicha válvula se encuentra en el buque y será movible, no se puede establecer una coordenada 
geográfica especifica.   

Frecuencia 

El monitoreo solo será aplicable con frecuencia mensual bajo el escenario de la existencia de la 
descarga de efluentes.  

Manejo de información y Reporte 

Los datos generados serán administrados por Anadarko, la toma de muestras será realizado por 
una consultora ambiental capacitada y las muestras serán analizadas en un laboratorioc ertificado. 
Asimismo, se ha previsto la elaboración de un reporte final que será de uso interno y será entregado 
a las autoridades en caso lo requieran. 

5.5.1.3.7. Responsable 

El responsable de la aplicación del Programa es el Supervisor ambiental de Anadarko a bordo.  

5.5.1.3.8. Indicadores 

• Cantidad de meses con efluentes descargados / Cantidad de monitoreos realizados 

• Cantidad de parámetros evaluados / Cantidad de parámetros que no sobrepasan los LMP 

5.5.1.3.9. Cronograma 

A continuación, se presenta el cronograma del Programa de Monitoreo de Efluentes. 
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Cuadro 5-23 Cronograma del Programa de Monitoreo de Efluentes 

Actividades del Programa 

Etapas 

Actividades 
Preliminares 

Actividades 
Operativas 

Actividades de 
Cierre 

Monitoreo de efluente de la salida de la PTAR del buque sísmico ---  ---
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5.6. PLAN DE CONTINGENCIA 

El Plan de Contingencias describe los principales procedimientos y medidas para la gestión de 
riesgo y respuesta a los eventuales accidentes que afecten a la salud, el ambiente e infraestructura 
durante las etapas de operación del Proyecto. Es decir, se esquematizan las acciones que serán 
implementadas si ocurrieran contingencias que no puedan ser controladas por las medidas de 
mitigación planteadas y que pueden interferir con el normal desarrollo del proyecto y constituir 
riesgos a los trabajadores y/o población. 
 
Las acciones planteadas en el presente Plan de Contingencias serán ejecutadas por todo el 
personal durante las actividades de operación del Proyecto. Se establecen los procedimientos, 
recursos humanos, materiales y equipo específico requeridos para prevenir, controlar, colectar y/o 
mitigar fugas, escapes y derrames de hidrocarburos o productos químicos. 
 
Todo el personal que participe en el proyecto, contratistas y subcontratistas, recibirá el 
entrenamiento sobre la aplicación del Plan de Contingencia. Este será aplicado de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias. 

5.6.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

• El Plan de Contingencia es una guía para coordinar y optimizar el potencial de respuesta 
ante contingencias que puedan ocasionar daños a personas, bienes o el medio ambiente. 

• El Plan de Contingencias define la estructura para la atención de emergencias, las 
funciones y responsabilidades de las personas encargadas de ejecutar el Plan. 

• El Plan de Contingencias es el instrumento idóneo que, ejecutado por un Equipo de 
Respuesta. El Equipo de Respuesta debe estar capacitado y contar con el equipamiento y 
los recursos necesarios para la implementación del Plan. 

• El ámbito geográfico del Plan se extiende a la zona oceánica de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 
donde se realizará la prospección sísmica. 

• El contenido del Plan provee de una guía de las principales acciones a tomar ante una 
emergencia.  

5.6.2. OBJETIVOS 

Objetivo General 
 
Prevenir y controlar sucesos no planificados y describir la capacidad y las actividades de respuesta 
inmediata para controlar las emergencias de manera oportuna y eficaz. 
 
Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos del Plan consisten en planificar y describir la capacidad y las actividades 
de respuesta inmediata en caso de ocurrir una emergencia. De manera específica, el Plan de 
Contingencias tiene los siguientes objetivos: 
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• Establecer un procedimiento formal y escrito que indique las acciones a seguir para afrontar 
con éxito un accidente, incidente o emergencia de tal manera que cause el menor impacto a la 
salud y al ambiente. 

• Optimizar el uso de los recursos humanos y materiales comprometidos en el control de los 
accidentes y/o emergencias que se presenten. 

• Planificar y describir la capacidad y las actividades de respuesta inmediata para controlar las 
emergencias de manera oportuna y eficaz. 

• Permitir el regreso a operatividad con normalidad del buque de manera pronta.  

5.6.3. ALCANCE 

El Plan de Contingencia será aplicado en todas las actividades de Operación del Proyecto de 
Adquisición Sísmica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63. 

5.6.4. ACCIONES Y/O MEDIDAS A DESARROLLAR 

5.6.4.1. EQUIPO DE RESPUESTA 

La estructura y organización funcional está conformada por un Equipo de Respuesta (ER), con sus 
tareas y responsabilidades específicas. 

El Equipo de Respuesta garantizará el éxito de las acciones de control y restauración de las zonas 
afectadas, por medio de indicaciones precisas de sus funciones. A continuación, se muestra un 
diagrama de las funciones del Equipo de Respuesta: 

 

 

 

Obligaciones del Jefe de Operaciones del Plan 

• Efectuar la evaluación inicial.  

• Mantiene informada a la Gerencia de Operaciones, Gerencia de Exploración y/o Gerencia de 
Exploración.  

• Reportar las acciones de respuesta a contingencias a ANADARKO 

• Anadarko reportara a las autoridades como: DGAAH, OSINERGMIN y DICAPI.  

• Presentar el Informe Final de Evaluación de Contingencias. 

 

Jefe de Operaciones del 
Plan 

Coordinador en el Lugar de 
la Emergencia 

Coordinador de Logística y 
Apoyo 

Brigada de Campo 
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Obligaciones del Coordinador del Lugar de la Emergencia 

• Evaluar el informe preliminar de la emergencia. 

• Asumir las operaciones de control de la emergencia. 

• Determinar el personal, los equipos, las facilidades y los materiales a emplear durante una 
emergencia. 

 

Obligaciones del Coordinador de Logística y Apoyo 

• Proporcionar los equipos, el personal y los materiales requeridos para combatir la emergencia.  

• Coordinar con las capitanías de los puertos más cercanos según sea el caso, el apoyo y las 
facilidades de las instalaciones ante una emergencia.  

• Coordinar el desplazamiento adecuado y rápido de los equipos adicionales requeridos para la 
respuesta. 

 

Obligaciones del Jefe de la Brigada de Campo 

• Elaborar el informe preliminar de la emergencia. 

• Asumir las operaciones de contención, recuperación y limpieza, en caso aplique. 

• Aplicar la estrategia de respuesta y desplegar los equipos o materiales a utilizar. 

• Verificar que las actividades se desarrollen conforme a los procedimientos de trabajo y normas 
de seguridad. 

• Dar aviso a las Brigadas necesarias para el control de la emergencia. 

5.6.4.2. EQUIPO DE RESPUESTA 

En el ambiente marítimo se debe interpretar que el Grupo de Respuesta está integrado por el 
Capitán y la dotación del buque. 

Las funciones de emergencia son las que se aplican en todos los buques mercantes y que 
corresponden a los simulacros de incendio, control de averías (colisión o varadura), abandono, 
pérdida de gobierno (timón trabado), hombre al agua y evacuación de heridos. 

5.6.4.3. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Para la evaluación del riesgo se ha tomado como referencia la Guía de Evaluación de Riesgos 
Laborales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de España2, que indica que en el Análisis de Riesgos se tiene dos 
objetivos fundamentales: Identificar el peligro y la estimación del riesgo, en este último se valora 
conjuntamente la probabilidad y la severidad de que se materialice el peligro. 

 
2 INSHT. evaluación de Riesgos Laborales.  

https://www.insst.es/documents/94886/96076/Evaluacion_riesgos.pdf/1371c8cb-7321-48c0-880b-611f6f380c1d 
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5.6.4.4. ESCENARIOS 

Los escenarios analizados en la evaluación de riesgos se mencionan a continuación: 

Cuadro 5-24 Evaluación de riesgos del proyecto 

Causas Riesgo Etapas en que puede ocurrir 

Accidentales 

Colisión 

Operación 

Encallamiento 

Incendios  

Pérdida de Propulsión y/o gobierno 

Accidente personal 

Hombre al agua 

Derrame de sustancias peligrosas 

Pérdida del arreglo sísmico 

5.6.4.5. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS 

El Riesgo es función de la probabilidad de ocurrencia de un incidente de contaminación del mar y de 
la severidad de los daños que se produzcan sobre los recursos naturales y socioeconómicos. 
  
La disminución del riesgo de contaminación se logra mediante la disminución de la probabilidad de 
su ocurrencia y/o de la magnitud o severidad de sus consecuencias. La probabilidad se disminuye 
mediante la aplicación de medidas preventivas.  
 
A continuación, se presenta la determinación de los índices de probabilidad de ocurrencia: 

Cuadro 5-25 Índices de probabilidad de ocurrencia del proyecto 

Valor 
Índice de 

Expuestos (IE) 

Índice de 
Frecuencia de 
Exposición (IF) 

Índice de Método (IM) Índice de Capacitación (IC) 

1 
De 0 a 10 
personas 
expuestas 

Mensual/Anual 

Existen controles, son 
totalmente satisfactorios, se 

aplica supervisión 
permanente. 

El personal ha sido entrenado y es 
consciente de su responsabilidad 

con respecto al cumplimiento de los 
procedimientos de trabajo seguro, 

no se han registrado condiciones ni 
actos inseguros. El personal cuenta 
con más de 3 años de experiencia 

en la actividad. 

2 
De 11 a 50 
personas 

Semanal  

Existen controles que son 
parcialmente satisfactorios, 

se aplica supervisión 
frecuente. 

El personal ha sido parcialmente 
entrenado. El personal cuenta con 

más de 1 año y menos de 3 años de 
experiencia en la actividad. 

3 
De 51 a 100 

personas 
Diario  

No existen controles, se 
aplica supervisión 

esporádica, se evidencian 
algunas condiciones y actos 

inseguros. 

El entrenamiento del personal es 
mínimo: inducción de ingreso, se 
evidencian algunas condiciones y 

actos inseguros. El personal cuenta 
con menos de 1 año de experiencia 

en la actividad. 
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Valor 
Índice de 

Expuestos (IE) 

Índice de 
Frecuencia de 
Exposición (IF) 

Índice de Método (IM) Índice de Capacitación (IC) 

4 
Más de 100 
personas 

Varias veces al día 

No existen procedimientos, 
no se aplica supervisión, se 
evidencian frecuentes actos 

y condiciones inseguras. 

El personal no ha sido entrenado, se 
evidencian frecuentes condiciones y 

actos inseguros. El personal no 
cuenta con experiencia en la 

actividad. 

 
Se establece el Índice de Probabilidad (IP) sumando los 4 índices: 
 

 

El valor de la probabilidad se determinará en base a lo que se muestra a continuación:  
 

Valor IP (IE+IF+IM+IC) Probabilidad Resultado (P) 

0- 6 Improbable 1 

7-9 Poco probable 2 

10-12 Probable 3 

13-16 Muy probable 4 

 
La severidad se basa en la determinación del nivel del daño potencial identificado (Consecuencias). 
A continuación, se permite determinar el nivel de severidad que han sido definidos en función del 
daño potencial sobre las personas. 
 

Severidad Personas Ambiente Embarcación Económico 

4 
Catastrófico 

Muertes múltiples 
Daños graves o 

irreversibles al ambiente 
Pérdida total 

Más de $ 
1 000 000 

3 
Grave 

Invalidez total / Muerte 
Daños al ambiente, pero 
son reversibles a largo 

plazo 
Daño mayor 

Hasta 
100 000 

2 
Moderado 

Accidente con pérdidas de 
tiempo/ Invalidez parcial 

permanente 

Daños al ambiente, pero 
son reversibles a 
mediano plano 

Daño medio 
Hasta 
10 000 

1 
Leve 

Tratamiento médico 
El daño es reversible en 

forma inmediata al mitigar 
la emergencia 

Daño ligero 
Hasta 
1 000. 

 
De acuerdo a los resultados de la Probabilidad y Severidad, se calcula el Nivel de Riesgo según la 
siguiente fórmula: 

 

 

 

NR: Nivel de Riesgo 

        IP = IE + IF + IM +IC 

 

NR= P x S 
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P: Probabilidad 

S: Severidad 

NIVEL RIESGO RANGO 

Tolerable 1-2 

Moderado 3-7 

Significativo  8-11 

Intolerable 12-16 

 
Tener en cuenta las consideraciones para los niveles de riesgos antes mencionados, de acuerdo a 
lo que se muestra a continuación. 

Cuadro 5-26 Clasificación del Nivel de Riesgo 

 PROBABILIDAD 

SEVERIDAD Improbable (1) Poco probable (2) Probable (3) Muy probable (4) 

Leve (1) Tolerable 1 Tolerable 2 Moderado 3 Moderado 4 

Moderado (2) Tolerable 2 Moderado 4 Moderado 6 Significativo 8 

Grave (3) Moderado 3 Moderado  6 Significativo 9 Intolerable 12 

Catastrófico (4) Moderado 4 Significativo 8 Intolerable 12 Intolerable 16 

 

Riesgo Tolerable No es necesario tomar acción de control de riesgo. 

Riesgo Moderado Seguimiento sobre los controles establecidos. 

Riesgo Significativo 
Se deben implementar medidas de control para reducir el 
riesgo, en períodos definidos de tiempo. 

Riesgo Intolerable 
En este caso no se debe comenzar o continuar el trabajo 
hasta tanto se haya reducido el riesgo a valores significativos. 

 
A continuación de muestra la determinación de los riesgos identificados y sus medidas de 
preventivas. 
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Cuadro 5-27 Riesgos y Medidas de Manejo 

Evento Causa Efecto SEVERIDAD PROBABILIDAD NIVEL DE RIESGO MEDIDAS PREVENTIVAS 

Colisión 

- Selección de ruta incorrecta 

- Posicionamiento equivocado del 

buque 

- Falla de radar 

- Falla de sistema de 

comunicaciones 

- Baja visibilidad 

- Bloqueo del movimiento del 

timón 

- Daño estructural al casco 

- Hundimiento 

- Derrame de combustible 

Catastrófico Improbable Moderado 

La embarcación de soporte 
alertará sobre la presencia 
de buques pesqueros. 
Brindar capacitaciones sobre 
las funciones y 
responsabilidades de la 
tripulación de acuerdo con el 
Programa de Capacitación 
en el Plan de Contingencia y 
Prevención de Riesgos. 
Desarrollo de simulacro de 
abandono de buque 

Encallamiento 

- Pérdida de gobierno del timón o 

bloqueo de su capacidad de 

movimiento. 

- Falla de propulsión. 

- Falla de energía a bordo 

- Baja visibilidad 

- Daño estructural al casco 

- Hundimiento 

- Derrame de combustible 

Grave Improbable Moderado 

Las embarcaciones del 
proyecto se someterán a 
auditorías previas al inicio de 
la actividad para garantizar 
que el equipo esté en 
buenas condiciones de 
funcionamiento. 
Desarrollo de simulacro de 
abandono de buque 

Incendio 

- Falla de equipos eléctricos 

- Descuido de personal por 

colillas de cigarrillos 

- Ignición de grasa acumulada en 

el sistema de ventilación de la 

cocina 

- Ignición de hollín acumulado en 

la chimenea 

- Fatalidades / lesiones 

graves 

- Daño estructural del 

buque 

- Abandono del buque 

Grave Improbable Moderado 

Mantenimiento de equipos a 
bordo. 
Señalización de No Fumar. 
Manejo de Residuos Sólidos 
de acuerdo con el Plan de 
Minimización y Manejo de 
los Residuos Sólidos. 
Desarrollo de simulacros en 
caso de incendios 

Pérdida de 

propulsión / 
- Timón trabado 

- Buque con rumbo 

incorrecto 
Moderado Improbable Tolerable 

Mantenimiento preventivo de 
los sistemas de propulsión y 

00371



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyectro de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 5-49 

Evento Causa Efecto SEVERIDAD PROBABILIDAD NIVEL DE RIESGO MEDIDAS PREVENTIVAS 

gobierno - Pérdida de arreglo 

sísmico o streamer 

gobierno 

Accidente 

personal 

- Incumplimiento de estándares 

de seguridad 

- Fatiga del personal 

- Lesiones graves o leves Moderado Improbable Tolerable 

Capacitación al personal 
sobre el Trabajo Seguro de 
acuerdo con el Programa de 
Capacitación en el Plan de 
Contingencia y Prevención 
de Riesgos. 

Hombre al 

agua 

- Mal tiempo 

- Trabajo en cubierta de forma 

insegura 

- Fatiga del personal 

- Fatalidad/ lesiones del 

personal 
Grave Improbable Moderado 

Capacitación al personal 
sobre el Trabajo Seguro de 
acuerdo con el Programa de 
Capacitación en el Plan de 
Contingencia y Prevención 
de Riesgos 
Aviso a la tripulación sobre 
riesgos de resbalones por 
cubierta mojada 
Comunicaciones claras en la 
embarcación sobre las 
condiciones del clima. 
Simulacro de hombre al 
agua. 

Derrame de 

combustible 
- Mala maniobra de dos buques 

- Rotura de la manguera de 

combustible 
Moderado Improbable Tolerable 

Permitir al área de trasvase 
de combustible solo al 
personal capacitado. 

Pérdida de 

arreglo 

sísmico 

- Fallas de conexión 

- Impactos con escombros 

- Pérdida del equipo 

- Extensión del cronograma 

del Proyecto y sus 

actividades 

Moderado Improbable Tolerable 
Capacitación al personal 
sobre el manual de uso 

Elaboración: Walsh Perú S.A., 2023 
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5.6.4.6. CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 

A continuación, se muestra el cronograma a seguir para realizar capacitaciones de Seguridad y 
Salud a todo el personal participante del proyecto. 

Cuadro 5-28 Cronograma propuesto de las actividades de capacitación  

Actividades del Programa 

Etapas 

Actividades 

Preliminares 

Actividades 

Operativas 

Actividades de  

Cierre 

Ejecución del Programa de Capacitación en el 

Plan de Contingencia y Prevención de Riesgos  
   

Desarrollo de simulacros en caso de incendios, 

abandono del buque y hombre al agua. 
---  --- 

Elaboración: Walsh Perú S.A., 2023 
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5.7. CUADRO RESUMEN DE COMPROMISOS AMBIENTALES Y COSTO ESTIMADO 

Cuadro 5-29 Resumen de los compromisos ambientales y el costo estimado de su implementación 

Actividad 
Impacto 

Ambiental 
Compromiso/ Obligación Detalle del Compromiso 

Presupuesto 
(US $) 

  
Programa de Monitoreo de Fauna 

Marina 

Objetivo 
Minimizar la afectación de la fauna marina durante las actividades de adquisición sísmica 
Medidas 
• Hacer uso de una zona libre de mamíferos 
• Detener las actividades con la fuente acústica en caso se detecten mamíferos marinos a 1000 

metros del área en la que se realiza la prospección sísmica. 
• Se prohíbe el acercamiento intencional a cualquier ejemplar de fauna marina detectada. 
• Se prohíbe realizar intentos paras ahuyentar a la fauna marina detectada. 
Indicadores 
• Cantidad de eventos de mala visibilidad / Cantidad de horas monitoreadas 
• Cantidad de eventos de avistamiento de aves / Cantidad de horas monitoreada 
• Cantidad de eventos de Interrupción de las pulsaciones de las cámaras de aire/ Cantidad de horas 

monitoreadas 
• Cantidad de eventos de avistamiento de mamíferos marinos reportados / Cantidad de horas 

monitoreadas 

3,500.00 

  
Programa de Capacitación en Salud y 

Seguridad en el Trabajo y Cuidado 
Ambiental 

Objetivo 
Capacitar y sensibilizar a los trabajadores del Proyecto en aspectos concernientes a la salud y seguridad 
en el trabajo y al ambiente; con el fin de prevenir y/o evitar daños personales y al ambiente durante el 
desarrollo de las actividades asociadas al Proyecto. 
Medidas 
Todo el personal ingresante que participará en el Proyecto debe asistir al curso de inducción. Los 
principales temas para considerar son: 
• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Política Ambiental. 
• Planes y Procedimientos en materia de Seguridad y Salud Ocupacional. 
• Planes y Procedimientos Ambientales (incluyendo los que se presentan en este documento. 
• Código de Conducta. 
Indicadores 
• Número de capacitaciones ejecutadas / número de capacitaciones programadas 

2,500.00 

  
Plan de Minimización y Manejo de 

Residuos Sólidos 

Objetivo 
Minimizar y manejar responsablemente los residuos sólidos generados durante el desarrollo del Proyecto. 
Medidas 

2,200.00 

00374



  
 
 

 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyectro de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 5-52 

Actividad 
Impacto 

Ambiental 
Compromiso/ Obligación Detalle del Compromiso 

Presupuesto 
(US $) 

• Calificación de residuos sólidos como peligrosos y no peligrosos 
• Minimización de residuos 
• Recolección y segregación de los residuos de acuerdo a la norma NTP 900.058.2019 
• Almacenamiento primario y central de los residuos 
• Promoción del reciclaje  
• Transporte de los residuos por embarcaciones de apoyo 
• Disposición final y transporte de los residuos por una EPS manejada por el Puerto 
Indicadores 
• Verificación de los residuos 
• Verificación de la segregación 
• Cantidad de residuo generados 

  
Plan de Relaciones Comunitarias 

(PRC) 

Objetivo 
Establecer mecanismos de participación y relaciones positivas de confianza con los grupos de interés del 
área de influencia indirecta del, que permitan prevenir, neutralizar y/o mitigar posibles impactos o 
conflictos sociales adversos, durante la ejecución del mismo. 
Metodología 
El PRC del Proyecto comprende programas con objetivos distintos pero complementarios:  

• Código de conducta.  

• Programa de comunicaciones e información ciudadana.  

• Programa de capacitación al personal y contratista.  

• Programa de atención de quejas y reclamos.  

• Programa de monitoreo y vigilancia ciudadana. 

• Programa de Apoyo a la Organizaciones de Pesca Artesanal 
Indicadores 

• Establecer canales de comunicación fluida, permanentes y directos que propicien un ambiente de 
diálogo y confianza mutua. 

• Informar oportunamente a las poblaciones y grupos de interés del área de influencia sobre las 
actividades del Proyecto, sus impactos y las medidas de manejo ambiental y social que se 
implementen para evitarlos o mitigarlos, a través de canales de comunicación. 

• Promover la comunicación respetuosa y armónica entre el personal de la empresa y la población del 
área de influencia del Proyecto. 

• Convocatoria de participación a los cursos de capacitación en temas pesqueros.  

• Garantizar una respuesta adecuada y oportuna a las preocupaciones de los interesados.  

97,000.00 

  
Programa de 

Monitoreo 
Ambiental 

Programa de 
Monitoreo de 

Fauna 

Objetivo 
Minimizar la afectación que tiene la sobre la Fauna Marina. 
Metodología 
• Selección y contratación de observadores de mamíferos a bordo (OMM) y operadores de Monitoreo 

Acústico Pasivo (MAP) 

10,500.00 
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Actividad 
Impacto 

Ambiental 
Compromiso/ Obligación Detalle del Compromiso 

Presupuesto 
(US $) 

• Disponer de un equipo MAP. 
• Realizar los monitoreos las 24 horas del día de forma continua.  
• Realizar un reporte de detección de ejemplares y avistamiento. 
• En caso se considere haber detectado un ejemplar en el área de seguridad, se deberá suspender las 

pulsaciones de cámaras de aire. 
Indicadores 
• Cantidad de eventos de mala visibilidad / Cantidad de horas monitoreadas 
• Cantidad de eventos de avistamiento de aves / Cantidad de horas monitoreada 
• Cantidad de eventos de Interrupción de las pulsaciones de las cámaras de aire/ Cantidad de horas 

monitoreadas 
• Cantidad de eventos de avistamiento de mamíferos marinos reportados / Cantidad de horas 

monitoreadas 

  
Programa de 

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Objetivo 
Realizar el seguimiento de los recursos hidrobiológicos en los principales puertos cercanos a la actividad. 
Metodología 
• Implementar el monitoreo de especies hidrobiológicas durante la actividad de adquisición sísmica. 
• Implementar un sistema de registro de especies desembarcadas, incluyendo la determinación 

taxonómica y la estimación de los volúmenes de captura en los puertos de Salaverry y Pimentel. 
(durante el mes de adquisición sísmica) 

Indicadores 
• Registros de los desembarques de pesca artesanal, durante la temporada de adquisición sísmica 

3D. 
• Registro de las especies capturadas. 
• Principales zonas de captura o de pesca 

9,800.00 

  
Programa de 
Monitoreo de 

Efluentes 

Objetivo 
Realizar el seguimiento periódico de los efluentes para prever la afectación de la calidad de agua. 
Parámetros 
El monitoreo de calidad del efluente, en caso existan descargas al mar, incluirá los siguientes parámetros: 
Bario Disuelto (Ba), Plomo Disuelto (Pb), Cadmio Disuelto (Cd), Cromo Disuelto (Cr), Mercurio Disuelto 
(Hg, Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH), Coliformes Fecales (CF), Sólidos Suspendidos Totales 
(SST) y Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5). 
Frecuencia 
El monitoreo será aplicable con frecuencia mensual bajo el escenario de la existencia de la descarga de 
efluentes.  
Indicadores 
• Cantidad de meses con efluentes descargados / Cantidad de monitoreos realizados 
• Cantidad de parámetros evaluados / Cantidad de parámetros que no sobrepasan los LMP 

2,800.00 

  Plan de Contingencia 
Objetivo 
Prevenir y controlar sucesos no planificados y describir la capacidad y las actividades de respuesta 

4,000.00 
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Actividad 
Impacto 

Ambiental 
Compromiso/ Obligación Detalle del Compromiso 

Presupuesto 
(US $) 

inmediata para controlar las emergencias de manera oportuna y eficaz. 
Medidas 
• La embarcación de soporte alertará sobre la presencia de buques pesqueros. 
• Brindar capacitaciones sobre las funciones y responsabilidades de la tripulación de acuerdo con el 

Programa de Capacitación en el Plan de Contingencia y Prevención de Riesgos. 
• Desarrollo de simulacros de emergencia 
• Las embarcaciones del proyecto se someterán a auditorías previas al inicio de la actividad para 

garantizar que los equipos estén en buenas condiciones de funcionamiento. 
• Mantenimiento de equipos a bordo. 
• Señalización de No Fumar. 
• Manejo de Residuos Sólidos de acuerdo con el Plan de Minimización y Manejo de los Residuos 

Sólidos. 
 

Costo Total 132,700.00 

Elaboración: Walsh Perú S.A., 2023 
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6.0.  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

De acuerdo con lo señalado por el Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de 
Actividades de Hidrocarburos Decreto Supremo N° 002-2019-EM en su artículo 51 Mecanismos de 
Participación Ciudadana en la Declaración de Impacto Ambiental: 51.2 “Para las demás actividades 
de Hidrocarburos, la participación ciudadana se aplica de forma previa a la presentación del Estudio 
Ambiental y durante su evaluación”; asimismo en el artículo 51.3 “Los Mecanismos de Participación 
Ciudadana aplicables a las Declaraciones de Impacto Ambiental son todos aquellos mencionados en 
el artículo 29 del presente Reglamento, con excepción de la Audiencia Pública y el Taller 
Participativo”.  El artículo 29 del mismo Reglamento se señala los mecanismos de participación: a) 
Distribución de RE, b) Distribución de materiales informativos, c) Buzón de observaciones, 
sugerencias, comentarios, d) Entrevistas y/o grupos focales, e) Equipo de facilitadores, f) Oficina de 
información, g) Casa abierta, j) Visita guiada al área del Proyecto, k) Vigilancia y monitoreo 
participación ciudadana, l) anuncios radiales.  
 
En cumplimiento del Decreto Supremo N° 002-2019-EM se estableció como Mecanismo de 
Participación Ciudadana Previa a la presentación de la DIA un Equipo de Facilitadores y Canales 
de Atención Virtual al público. El proceso de participación ciudadana y el periodo de atención de 
las consultas, comentarios y sugerencias recibidas se llevó a cabo desde el 27 de enero al 02 de 
febrero del 2023. Durante ese periodo se brindó información y se dio respuesta a las consultas 
recibidas de parte de los Grupos de Interés, conformado principalmente por las asociaciones de pesca 
artesanal y representantes de la población local ubicados en el AIIS. 
 
El presente capítulo expone el alcance de la implementación de los mecanismos de participación 
ciudadana, la metodología utilizada y los resultados obtenidos. En los anexos se presentan las 
evidencias de cumplimiento donde se adjunta los Formatos del Equipo de Promotores por quienes 
recibieron la información, así como las fotografías de las interacciones y el registro de llamadas 
telefónicas y el mensaje recibido por correo electrónico. 

6.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

6.1.1. OBJETIVO 

El objetivo de este mecanismo es iniciar buenas relaciones con los Grupos de Interés y brindar 
información, de forma clara y transparente, a los Grupos de Interés del AIIS sobre el desarrollo del 
Proyecto de Exploración Sísmica 3D a cargo de ANADARKO.  

6.1.2. ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL 

Debido a que las operaciones del Proyecto se desarrollarán en el área marítima, lejos de tierra firme, 
no hay poblaciones en el Área de Influencia Directa del Proyecto. El Área de Influencia Indirecta del 
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Proyecto se conforma por las localidades costeras ubicadas en proyección latitudinal a tierra, cuyas 
poblaciones estén vinculadas a los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 debido principalmente a actividades de 
pesca y que se encuentren frente a la jurisdicción de las regiones de La Libertad y Lambayeque.  
 
De acuerdo con ello, el Área de Influencia Indirecta está conformada por los Puertos que tengan 

relación con la pesca artesanal o localidades que tenga actividad de pesca ubicados en los distritos 

de Virú (provincia de Virú), Salaverry, Huanchaco, (provincia de Trujillo), Santiago de Cao, Magdalena 

de Cao, Rázuri (provincia de Ascope), Pacasmayo (provincia de Pacasmayo), Pueblo Nuevo 

(provincia de Chepén), de la región La Libertad; además de los distritos de Lagunas, Eten, Santa 

Rosa y Pimentel (provincia de Chiclayo) y San José (provincia de Lambayeque), región Lambayeque. 

El Cuadro 1 detalla los Puertos / Caletas identificados dentro del área de influencia indirecta. 

Cuadro 6-1 Localidades del Área de Influencia Indirecta Social (AIIS) 

N° Región Provincia Distrito Sede de Reuniones Informativas 

1 

La Libertad 

Virú Virú Puerto Morin 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry 

3 Huanchaco Huanchaco 

4 

Ascope 

Santiago de Cao Santiago de Cao 

5 Magdalena de Cao Magdalena de Cao 

6 Rázuri Malabrigo 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe 

9 

Lambayeque 
Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe 

10 Eten Puerto Eten 

11 Santa Rosa Santa Rosa 

12 Pimentel Pimentel 

13 Lambayeque San José San José 

Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

6.1.3. GRUPOS DE INTERÉS 

El Cuadro 6-2 presenta los grupos de interés identificados para el Proyecto. Dicho cuadro presenta 
los nombres de las autoridades o representantes identificados a nivel provincial, distrital y local. 
 

00379



 
 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyecto de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 6-3 

Cuadro 6-2 Grupos de Interés del AIIS 

Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

La Libertad 

Virú Virú Puerto Morin 

Municipalidad provincial de Virú Santos Javier Mendoza Torres Alcalde Provincial 

Tenencia de gobernación Teniente gobernador Jose Daniel Garcia Villacorta 

Asociación de Buceadores de Puerto Morin Presidente Jose Mallqui 

Asociación de Pescadores Artesanales de la caleta de Puerto 
Morín 

Presidente Willy Cardenas Nunja 

Capitanía de Puerto Sargento de playa Kener Romero 

Trujillo 

Trujillo Salaverry 

Municipalidad distrital de Salaverry Alcalde Carlos Humberto Arroyo Rojas 

Capitanía de Puerto Salaverry Cap. de Fragata Richard Fuch Vásquez 

Gremio de Pescadores de Pescadores Artesanales de Puerto 
Salaverry 

Presidente Fausto Casimiro Polo Cruz 

Asociación de Pescadores y Turismo de Puerto Salaverry Presidente Jorge Ucañan Moya 

Asociación de Pescadores Artesanales Embarcados y no 
Embarcados de Turismo de puerto Salaverry 

Representante legal Ricardo Hinojosa 

Asociación de Pescadores Artesanales Chalaneros Pinteros del 
puerto Salaverry 

Presidente Andrés Azabache 

Asociación de Pescadores Artesanales y Armadores de Puerto 
Salaverry 

Presidente Carlos Marroquín Cunya 

Trujillo Huanchaco 

Municipalidad distrital de Huanchaco Alcalde Jose Guillermo Garcia Berrocal 

Juzgado de Paz de Huanchaco Juez de Paz Dra. Deysy Gisela Carrera Izquierdo 

Asociación de Pescadores Artesanales de Huanchaco Presidente Oswaldo Diaz Verna 

Ascope 
Santiago de 

Cao 
Santiago de 

Cao 

Municipalidad distrital de Santiago de Cao Alcalde Felipe Santiago Cerna García 

Pescadores Artesanales San Pedro de Santiago de Cao Presidente Hernán Raúl Arroyo Pérez 

Juzgado de paz de Santiago de Cao Juez de Paz Jaime Juan Arroyo Maco 
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Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

Magdalena 
de Cao 

Magdalena de 
Cao 

Municipalidad distrital de Magdalena de Cao Alcalde Edgar Galarreta López 

Asociación de Acuicultores y Pescadores de Magdalena de 
Cao 

Presidente Eli Guerrero Roncal 

Rázuri 
Rázuri 

(Malabrigo) 

Municipalidad distrital de Razurí Alcalde Elvis Roger Díaz Cueva 

Embarcadero artesanal puerto Malabrigo Administrador Ricardo Gordillo 

Asociación de Trabajadores Jubilados Puerto Chicama Presidente Carlos Díaz Alaya 

Capitanía de puerto Sargento de playa Ernesto Wenceslao Espinoza 

Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

Municipalidad distrital de Pacasmayo Alcalde Ricardo Guanilo Ayala 

Gerencia de Producción- GEREPRO-Pacasmayo Secretaria Silvia Ramirez Aguilar 

Asociación Mutua de Pescadores Artesanales en Pacasmayo Administrador William Absalón Puescas Guanilo 

Asociación Puerto Pacasmayo Presidente José Orlando Teque Maquen 

Chepén Pueblo Nuevo 
Pueblo Nuevo 

(Chérrepe) 

Municipalidad distrital de Pueblo Nuevo Alcalde Alberto Aguirre Calderón 

Asociación de Acuicultores Pescadores Artesanales de 
Chérrepe 

Presidente Hermógenes Oswaldo Balarezo Bances 

Asociación Moradores de Chérrepe 
Presidente asociación 

moradores 
Santos Alvarado Vásquez 

Lambayeque Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 

Mocupe 

Municipalidad distrital de Lagunas Alcalde Segundo Atilano Castillo Espinoza 

Juzgado de paz Juez de Paz Javier Estévez Ventura 

Tenencia de gobernación Teniente gobernador Aviles Pejerrey 

Asociación de Pescadores Única Distrital Presidente Juan Pablo Torres Guerrero 

Agencia municipal Agente municipal Verónica Ñañez 

Eten Eten 

Municipalidad distrital de Eten Alcalde Iván Reque Ñiquén 

Juzgado de Paz Juez de Paz Adriano Casas Díaz 

Asociación San Pedro de Pescadores Artesanales y 
Acuicultores Puerto Eten 

Presidente Francisco Eleuterio Ñiquen Renteria 
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Región Provincia Distrito Localidad Institución Cargo Representante 

Asociación de Pescadores de Puerto Eten Presidente Luis Sanjinez Castillo 

Capitanía de puerto Cap. de Corbeta Alonso Ernesto Mengoa Alatrista 

Santa Rosa Santa Rosa 

Municipalidad distrital de Santa Rosa Alcalde Esteban Jacinto Isique 

Asociación de Armadores y Pescadores Artesanales de Santa 
Rosa 

Presidente Mercedes Lumbres Cumpa 

Asociación de Pescadores Israel Presidente Walter Mayanay 

Asociación Caballito de Totora Naylap Presidente Edwin Huamanchumo 

Capitanía de puerto Cap. de Corbeta Alonso Ernesto Mengoa Alatrista 

Pimentel Pimentel 

Municipalidad distrital de Pimentel Alcalde Enrique Navarro Cacho Sousa 

Asociación de Pescadores de Puerto Pimentel Presidente Jose Julio Panta Puescas 

Asociación Lidiadores de Alta Mar Presidente Pedro Sanchez Ramirez 

Asociación Pimenteleña de Caballitos de Totora Presidente Jose Elmer Carranza Panta 

Asociación de Caballitos de Totora Presidente Walter Galán Díaz 

Asociación de Tamileros Presidente Arturo Holguín 

Capitanía de puerto Sargento de playa Sebastián Ramirez 

Lambayeque San José San José 

Municipalidad distrital de San José Alcalde Shirley Castañeda Sanchez 

Capitanía de puerto Técnico responsable Alejandro Salazar Galván 

Asociación de Maricultores de San José Presidente Pablo Galán Samillan 

Asociación de Pescadores Artesanales del Adulto Mayor Presidente Jesús Llenque Fiesta 

Asociación de Pescadores Artesanales y Extractores de 
Productos Hidrobiológicos y de Superficies Profundas de San 

José 
Presidente Deniss Eberth Fiestas Llenque 

Asociación de Chalaneros Presidente Dany Fiestas 

Asociación de Pescadores Artesanales y Maricultures La Caleta Presidente Mario Alvarado Echeandía 

Desembarcadero pesquero Artesanal Administradora Jackeline Morales Muro 

Fuente: Trabajo de campo, enero- febrero 2023. / Fuentes secundarias 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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6.2. RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DEL RESUMEN EJECUTIVO 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 30.3 del Artículo 30° del Reglamento de Participación 
Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 002-2019-EM, ANADARKO presentará el Resumen Ejecutivo del Proyecto juntamente con la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA). La Autoridad Ambiental Competente, en un plazo no mayor 
de siete (7) días hábiles de admitido a trámite la DIA, emite una opinión favorable sobre dicho 
documento. 
 
El artículo 32.1 de la misma norma señala que el titular presenta ejemplares impresos y digitalizados 
de la DIA y del Resumen Ejecutivo en la cantidad y en el orden que se señalan a continuación: 
 

a) Autoridad Ambiental Competente: Dos (2) ejemplares en versión física y digital de la DIA y un 
(1) ejemplar en versión física y digital del Resumen Ejecutivo. En el caso que la Autoridad 
haya implementado un sistema virtual de presentación y/o evaluación de Estudios 
Ambientales, sólo se remiten las versiones digitales. 
 

b) Municipalidad Provincial y Distrital del Área de Influencia del Proyecto: Un (1) ejemplar en 
versión física y digital de la DIA y un (1) ejemplar en versión física y digital del Resumen 
Ejecutivo, para cada municipalidad. 

 
c) Pueblos indígenas u originarios, comunidades nativas y/o comunidades campesinas 

ubicadas en el Área de Influencia Directa del Proyecto: Un (1) ejemplar en versión física y 
digital de la DIA y cinco (5) ejemplares en versión física y digital del Resumen Ejecutivo, para 
cada comunidad y/o localidad perteneciente a un pueblo indígena u originario. 
 

Para el presente estudio ambiental, y no habiendo Pueblos indígenas u originarios, comunidades 
nativas y/o comunidades campesinas ubicadas en el AIIS, se dará entrega de la DIA y el RE según 
lo establecido en el Cuadro 3.   

Cuadro 6-3 Entrega del Estudio Ambiental (EA): la Declaración de Impacto Ambiental,  y su 
Resumen Ejecutivo (RE) 

Región/ institución Provincia Número ejemplares Distrito Número ejemplares 

Ministerio de Energía y Minas - 
EA: 2 física y 2 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

 - 

La Libertad 

Virú 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Virú 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Trujillo 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Salaverry 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Huanchaco 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Ascope 
EA: 1 física y 1 digital 
EA: 1 física y 1 digital 

Santiago de 
Cao 

EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Magdalena de 
Cao 

EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Rázuri 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 
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Región/ institución Provincia Número ejemplares Distrito Número ejemplares 

Pacasmayo 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Pacasmayo 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

 

Chepén 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Pueblo Nuevo 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Lambayeque 
Chiclayo 

EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Lagunas 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Eten 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Santa Rosa 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Pimentel 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Lambayeque 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

San José 
EA: 1 física y 1 digital 
RE:  1 física y 1 digital 

Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

6.3. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PREVIA A LA 
PRESENTACIÓN DE LA DIA 

Los mecanismos de participación ciudadana previa a la presentación de la DIA a través de los cuales 
se brindó información a localidades del AIIS y a Grupos de Interés fueron Equipo de Promotores y 
Canales de Atención virtual al público.  

6.3.1. EQUIPO DE FACILITADORES 

El proceso planificó llegar a los grupos de interés relacionados a la pesca artesanal a través de la 
interacción directa mediante de un programa de visitas. Un equipo de profesionales, debidamente 
capacitados e identificados con su respectiva credencial, se acercaron a la sede de los 
desembarcaderos artesanales, sede institucional o domicilio para ubicar a los actores sociales e iniciar 
el diálogo. La conformación del equipo de Facilitadores se presenta en el cuadro 4. 

Cuadro 6-4 Equipo de facilitadores 

Nombre y apellido Especialidad Teléfono DNI Cargo 

Carlos Muñante Gutiérrez Antropólogo 989247061 25813387 Responsable social 

Roberto Benedicto Rojas Chacpi Antropólogo 996003097 09472841 Facilitador social 

Aladino Salazar Santa Cruz Antropólogo 991027652 17983801 
Asistente de Facilitador 

social 

Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 
Al llegar al lugar donde se encontraba los actores sociales, los Facilitadores explicaron el motivo de la 
visita. Luego, haciendo uso de material informativo impreso (mapas de ubicación de los lotes y polígono 
de la sísmica marina 3D), se expuso el contenido de la DIA y bajo qué condiciones aplica su elaboración. 
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Terminada la exposición y el diálogo, se solicitó la firma del acta o formato de Facilitador mediante la 
cual reconocían haber recibido la información y/o se les solicitaba que se registre el momento con una 
fotografía.  
 
El Anexo 6-1 Formato de Visita de Facilitador Social presenta los formatos de registro de las visitas 
realizadas y de las personas a las que se proveyó información y se mantuvo un diálogo. 
 
El Anexo 6-2 Panel Fotográfico de Interrelaciones presenta el registro visual de las interrelaciones 
con las personas a las que se proveyó información y se mantuvo un diálogo. 
 

6.3.1.1. MENSAJES DE PRESENTACIÓN 

Dado que una DIA es un instrumento de gestión ambiental categoría I, se consideró pertinente explicar 
sobre el mismo a la población de manera directa y presencial.  Esto con la finalidad de que los grupos 
de interés entiendan los requisitos para la aplicabilidad de la DIA y cuál es su contenido. Asimismo, el 
equipo se presentó a los interlocutores junto con su acreditación. 
 

“Somos consultores de la empresa consultora ambiental y social WALSH PERÚ S.A.. Hemos 
recibido el encargo por la empresa ANADARKO, una de las compañías más grandes de 
exploración y producción de petróleo y gas natural, de elaborar el instrumento ambiental – 
Declaración de Impacto Ambiental y sus mecanismos de participación ciudadana durante la 
elaboración y evaluación. Esta empresa estará ejecutando próximamente el Proyecto de 
Exploración Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, ubicados a una distancia entre 
37 a 45 millas náuticas frente de las costas de los departamentos de La Libertad y 
Lambayeque.  
 
Dado su conocimiento sobre este lugar y de las actividades socioeconómicas que se realizan 
en el distrito consideramos que nos puede ayudar a comprender mejor la realidad social y a 
la vez trasmitirle información con respecto al Proyecto”.  

 

6.3.1.2. INFORMACIÓN BRINDADA 

Sobre la empresa que realizará la exploración sísmica  
 

La empresa Anadarko Perú es la titular operadora de los lotes Z-61, Z-62 y Z-63. Anadarko es una de 
las compañías independientes de exploración y producción de petróleo y gas natural más grandes en 
el mundo. Tiene operaciones en campos de gas en EEUU y operaciones costa afuera en aguas 
profundas internacionales. 

 
Una vez obtenida la licencia ambiental y establecidas las medidas de mitigación y monitoreo, la 
empresa Anadarko Perú seleccionará y contratará a una empresa especialista en adquisición sísmica 
marina para ejecutar el estudio.  
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Lugar donde realizará la exploración sísmica 
 

La exploración sísmica marina se realizará en un área que aproximadamente abarca un 31% de la 
superficie total de los tres lotes marinos Z-61, Z-62 y Z-63.  En dicha área, la profundidad promedio 
es de 350 m, con 550 m de profundidad máxima y 150 m de profundidad mínima. 

 
El área de estudio se encuentra ubicada mar adentro frente a las regiones de Lambayeque y La 
Libertad a una distancia aproximada de 36 millas náuticas al oeste de Puerto Eten (en la zona norte 
más cercana a la costa), mientras que, en la zona sur, se ubica a 45 millas náuticas al oeste del puerto 
de Salaverry. 

Figura 6-1 Mapa de Ubicación del Proyecto 
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¿Por qué se propone este Proyecto de exploración sísmica? 
 

Anadarko Perú quiere realizar una exploración sísmica marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 para 
poder analizar y explorar si las capas geológicas del subsuelo marino podrían tener presencia de 
hidrocarburos. 
 
Duración de la exploración sísmica 

 
Se estima que la exploración sísmica marina 3D tendrá una duración aproximada de 39 días. 
 
Estudios anteriores de exploración sísmica en esta zona.  

 
En la zona se ha realizado campañas de exploración sísmica de 2D y 3D en el año 1979, año 1982 y 
en el año 1993. Los resultados obtenidos por la exploración sísmica realizada en esos años no son 
óptimos para evaluar toda la extensión de los lotes, por lo que se hace necesario hacer nuevos 
estudios.  

 
En el año 2012, la empresa Moche Energy (SK Innovation) realizó una exploración en el Lote Z-46, 
área que ahora es parte de los Lotes operados por Anadarko (Z-61, Z-62 y Z-63). Luego de la 
exploración y la interpretación de la información, Moche Energy devolvió el Lote Z-46 al Estado por 
razones técnicas y económicas.  

 
Se espera que con la tecnología que aplicará Anadarko Perú, la calidad de la información mejore y 
permita tomar decisiones adecuadas.  
 
¿Cuándo van a empezar el Proyecto? 
 
Se elaborando una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para ser presentada al Ministerio de 
Energía y Minas. Esta sesión de preguntas y respuestas hará parte del estudio que se presentará al 
ministerio para ser evaluado. El Proyecto todavía no está aprobado. 
 
¿Porque una DIA y no un EIA? 

 
Las condiciones para una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) están establecidas en el Anexo N° 
1 del Reglamento para la Protección Ambiental en Hidrocarburos (RPAAH) y el Proyecto cumple con 
las condiciones. Estas son: 
 

• Condición 1: Que el Proyecto no esté ubicado dentro de Áreas Naturales Protegidas, 
incluyendo Zonas de Amortiguamiento.  

• Condición 2: Que el Proyecto no esté ubicado en ecosistemas frágiles (bahías, puntas e 
islas) o, en su caso, hábitats críticos de importancia para la reproducción y desarrollo de 
especies endémicas, amenazadas o de importancia económica. 

• Condición 3: Que el Proyecto no se ubique sobre áreas de bancos naturales de recursos 
bentónicos, arrecifes o áreas de desove o en relación con ciertas especies endémicas 
y/o amenazadas. 

• Condición 4: Que las líneas sísmicas estén a no menos de 5 millas de la línea de costa. 
 
Tener en cuenta que el Proyecto todavía no ha sido presentado ni aprobado por el 
Ministerio. 
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Hubo casos que necesito de brindar más detalle:  
 

Condición Detalles del Proyecto 

Condición 1 
Que el Proyecto no esté ubicado 
dentro de Áreas Naturales 
Protegidas, incluyendo Zonas de 
Amortiguamiento.  

El área de prospección sísmica marina 3D no se encuentra 
ubicado en ANP ni en ZA. 

Condición 2 
Que el Proyecto no esté ubicado en 
ecosistemas frágiles (bahías, 
puntas e islas) o, en su caso, 
hábitats críticos de importancia 
para la reproducción y desarrollo 
de especies endémicas, 
amenazadas o de importancia 
económica. 

En la zona donde se encuentra el área de prospección 
sísmica marina 3D existen especies de importancia 
económica, pero estas tienen un rango de distribución 
amplio dentro de la costa centro norte del Perú y no son 
limitadas al área de los lotes. 
El área de prospección sísmica marina 3D se encuentra en 
una zona oceánica y no presentan condiciones particulares 
en comparación a la costa centro norte del Perú.   
Las zonas de reproducción de especies de importancia 
económica se distribuyen en toda la zona centro norte del 
mar peruano y en su mayoría fuera del área de prospección 
sísmica marina 3D. 

Condición 3 

Que el Proyecto no se ubique 
sobre áreas de bancos naturales 
de recursos bentónicos, arrecifes o 
áreas de desove o en relación con 
ciertas especies endémicas y/o 
amenazadas. 

En el área de prospección sísmica marina 3D no se encuentran 
bancos naturales de recursos bentónicos, arrecifes ni especies 
endémicas y/o amenazadas. 

La ubicación del área de prospección sísmica marina 3D 
dentro de la costa norte del Perú implica que pueden existir 
eventos de desove de anchoveta cuando las condiciones 
oceanográficas sean favorables, sin embargo, la condición 
oceanográfica de los lotes hace que estos eventos sean 
muy limitados relativos a la extensión del área de desove 
que comprende todo el litoral centro norte. 

Condición 4 

Que las líneas sísmicas estén a no 
menos de 5 millas de la línea de 
costa. 

El área de prospección sísmica marina 3D no se encuentra 
ubicada en las primeras 5 millas desde la línea costera. 

Fuente: Walsh Perú S.A. /ANADARKO 

 
¿En qué consiste la exploración sísmica? 

 
Se trata de un proceso aplicado con tecnología de punta que envía energía acústica para captar una 
imagen por debajo de la superficie del fondo marino que permita determinar las zonas donde existen 
posibilidades de encontrar petróleo. 

 
La sísmica marina tiene por objeto encontrar capas del subsuelo (estructuras geológicas) con 
posibilidades de contener hidrocarburos de la siguiente manera: 
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1. Liberación de energía acústica controlada de una fuente de energía. 
2. Esta energía se transmite a la tierra y se refleja en las capas geológicas. 
3. La energía reflejada es detectada por los hidrófonos (sensores) en cada uno de los 

cables remolcados por el buque sísmico. 
4. Los datos se transmiten desde los cables a una unidad central de procesamiento a 

bordo del buque sísmico para producir una imagen del subsuelo. 
5. La información recopilada no se repite, lo que significa que la adquisición no pasa dos 

veces por el mismo punto. Pueden ser necesarios rellenos. 
 

 
 

Cada capa del suelo refleja en manera distinta las ondas generadas por estas fuentes de energía, 
dependiendo de la composición de ellas y su estructura. Las ondas reflejadas son registradas, 
procesadas e interpretadas, produciendo una imagen 3D de las estructuras del subsuelo.  
 
Esta actividad se planifica de una manera cuidadosa, aplicando normas internacionales y las mejores 
prácticas para garantizar que las operaciones sean seguras, que la información recopilada sea de 
utilidad y tengan un impacto mínimo en el medio ambiente. 

 
¿Cuál es la diferencia entre exploración sísmica 2D y 3D? 

 
La sísmica 2D permite obtener imágenes en dos dimensiones: las capas de la tierra, sus formas y sus 
estructuras. La sísmica 2D aporta información solo en un plano vertical.  

 
La sísmica 3D genera gráficos tridimensionales que permiten mayor detalle para verificar la presencia 
o no de hidrocarburos.  

 
Estos trabajos se asemejan a las ecografías que existen actualmente, 2D, 3D, etc. La sísmica 3D te 
permite tener una mejor visualización del subsuelo.  
 
¿Cuáles son las medidas ambientales previstas en la Declaración de Impacto Ambiental? 

 
Se está trabajando en dicho permiso y estamos evaluando los posibles impactos y las medias 
ambientales correspondientes. Tendremos más detalles cuando se complete el permiso ambiental. 
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¿Se afectará a la pesca? 
 

En estos momentos nos encontramos trabajando en dicho permiso y estamos evaluando los posibles 
impactos y las medidas ambientales correspondientes. Tendremos más detalles cuando se complete 
el permiso ambiental. Sin embargo, podemos mencionar que el permiso ambiental va a ser revisado 
por el Ministerio de la Producción y por IMARPE, para asegurar que se tengan los resguardos 
necesarios. 
 
En el 2012 IMARPE realizó una exhaustiva investigación y luego difundió un estudio sobre la causa 
de la mortandad de mamíferos marinos en la costa norte del país, que desvinculaba a la sísmica de 
estos eventos. Las operaciones sísmicas exploratorias en mar no generan un riesgo para la vida 
marina. 

 
En ese sentido, se afirma que en el permiso ambiental se van a establecer las medidas para que las 
operaciones se realicen con respeto al medio ambiente y la biodiversidad, manteniendo los más altos 
estándares en políticas de salud y seguridad ocupacional y ambiental; en cumplimiento con los 
requisitos reglamentarios pertinentes del país. 
 
¿Habrá apoyo al sector de pesca artesanal? 

 
El Proyecto aún se encuentra en la etapa de exploración y no se sabe aún si hay reservas de 
hidrocarburos bajo el fondo marino. Es por eso que se están realizando las pruebas. Si los resultados 
son positivos y la empresa decide pasar a una etapa de producción, se solicitará otro permiso 
ambiental y ahí se diseñarán los Proyectos de apoyo a diversos aspectos sociales entre ellos a la 
pesca artesanal.  
 
¿Se está contemplando una compensación económica para aquellos pescadores que puedan 
resultar afectados por la merma de fauna que pueda causar la exploración sísmica? 

 
En el caso que se origine algún tipo de impacto que no haya estado indicado en el permiso ambiental, 
es OSINERGMIN y/o OEFA quien se encargará de establecer la multa o compensación. 
 
¿Qué entidad supervisará estas actividades de exploración sísmica? 

 
El Estado exige a las empresas petroleras presentar un permiso ambiental el cual debería ser 
aprobado antes de iniciar la exploración o la producción.  Luego de su aprobación es de obligatorio 
cumplimiento.  

 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) se encarga de supervisar y fiscalizar 
el cumplimiento de la normativa ambiental. Asimismo, OSINERGMIN verifica que la operación se lleve 
a cabo de acuerdo con lo estipulado en el permiso. Perupetro revisa el cumplimiento de los 
compromisos contractuales con el plan de trabajo establecido. DICAPI supervisa que se estén 
cumpliendo con las regulaciones marítimas nacionales e internacionales. 

 
El Estado exige a la empresa petrolera el cumplimiento de cada acción detallada en el permiso 
ambiental. 
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¿A los cuantos meses o cómo se conocerá los resultados de la sísmica? 
 

La presente etapa en el mar solo es para la recolección de información y durará de aproximadamente 
39 días, luego esta información es procesada e interpretada en las oficinas. Para obtener un buen 
procesamiento y análisis se estima aproximadamente 2 años de procesamiento e interpretación de 
dicha información en oficinas. Si los resultados están previsto antes del tiempo estimado se informará 
oportunamente a las autoridades y grupos de interés. 
 
¿Y si hay resultados positivos, luego qué continua?  

 
Si hay resultados positivos y se decide pasar a la etapa de perforación exploratoria se requerirá otro 
permiso o instrumento de gestión ambiental (IGA).  Una vez realizada la perforación exploratoria y si 
se tienen resultados positivos al encontrar hidrocarburos, se pasa a la etapa de producción que 
requerirá de un IGA para el desarrollo del campo. 
 
Cada etapa requiere un permiso ambiental diferente y para cada etapa habrá una comunicación con 
las partes interesadas. 

6.3.1.3. INTERRELACIONES DEL EQUIPO DE FACILITADORES 

Las personas o representantes de los Grupos de Interés que han recibido la información sobre la DIA 
fueron un total de 26 personas y se presentan en el Cuadro 5.  

Cuadro 6-5 Interrelaciones realizadas por el Equipo de Facilitadores 

 
Provincia/distrito Puerto/Caleta Representante Organización Cargo Fecha 

1 

Virú/ Virú Caleta Morín 

José Daniel García 
Villacorta 

Gobernatura 
Teniente 

gobernador 
27/01/2023 

2 Willy Cardenas Nunja 

Asociación de 
Pescadores Artesanales 
de la Caleta de Puerto 

Morín 

Presidente 27/01/2023 

3 

Trujillo/Salaverry Salaverry 

Jorge Ucaña 
Asociación de 

Pescadores y Turismo 
de Puerto Salaverry 

Presidente 28/01/2023 

4 
Fausto Casimiro Polo 

Cruz 

Asociación de 
Pescadores y Turismo 

de Puerto Salaverry 
Presidente 02/02/2023 

5 

Trujillo/Huanchaco Huanchaco 

Oswaldo Díaz Verna 
Asociación de 

Pescadores Artesanales 
de Huanchaco 

Presidente 02/02/2023 

6 
Dra. Deysy Gisela 
Carrera Izquierdo 

Juzgado de Paz Juez de Paz 02/02/2023 

7 
Ascope/Magdalena de 

Cao 
Magdalena de 

Cao 
Eli Guerrero Roncal 

Asociación de 
Acuicultores y 
Pescadores de 

Magdalena de Cao. 

Presidente 02/02/2023 

8 
Ascope/Santiago de 

Cao 
Santiago de 

Cao 
Gilmer Emilio Arroyo 

Pérez 

Pescadores Artesanales 
San Pedro de Santiago 

de Cao 
Tesorero 28/01/2023 
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9 Ascope/Rázuri Malabrigo Ricardo Gordillo 
Embarcadero artesanal 

de Malabrigo 
Administrador 01/02/2023 

10 

Pacasmayo/Pacasmayo Pacasmayo 

Aracelly Llenque 
Embarcadero artesanal 

de Pacasmayo 
Secretaria 01/02/2023 

11 
William Absalón 
Puescas Guanilo 

Asociación Mutua de 
Pescadores Artesanales 

en Pacasmayo 
Presidente 01/02/2023 

12 
José Orlando Teque 

Maquen 
Asociación Puerto 

Pacasmayo 
Presidente 29/01/2023 

13 Chepén/Pueblo Nuevo Chérrepe 
Hermógenes Oswaldo 

Balarezo Bances 

Asociación de 
Acuicultores 

Pescadores Artesanales 
de Chérrepe 

Presidente 02/02/2023 

14 Chiclayo/Lagunas Lagunas 
Juan Pablo Torres 

Guerrero 

Asociación de 
Pescadores Única 

Distrital 
Presidente 31/02/2023 

15 

Chiclayo/Eten Puerto Eten 

Francisco Eleuterio 
Ñiquén Rentería 

Asociación San Pedro 
de Pescadores 
Artesanales y 

Acuicultores Puerto 
Eten 

Presidente 31/02/2023 

16 Luis Sanjinés Castillo 
Asociación de 

Pescadores en Puerto 
Eten 

Presidente 31/02/2023 

17 

Chiclayo/Santa Rosa Santa Rosa 

Segundo Reluz Cubas 
Ex Teniente gobernador 

de Santa Rosa 
Ex Tte. Gob. 31/02/2023 

18 
Mercedes Lumbres 

Cumpa 

Presidente de 
Asociación de 
Armadores y 

Pescadores Artesanales 
de Santa Rosa 

Presidente 31/02/2023 

19 

Chiclayo/Pimentel Pimentel 

José Elmer Carranza 
Panta 

Asociación Pimenteleña 
en caballito de totora de 

Pimentel 
Presidente 31/02/2023 

20 
Walter Arturo Yaipén 

Martínez 
Asociación Pimenteleña 
en Caballito de Totora 

Secretario 30/02/2023 

21 
José Walter Isique 

Martínez 
Asociación Pimenteleña 
en Caballito de Totora 

Tesorero 30/02/2023 

22 
José Julio Panta 

Puescas 

Asociación de 
Pescadores de Puerto 

Pimentel 
Presidente 30/02/2023 

23 

Lambayeque/San José San José 

Jesús Llenque Fiestas  

Asociación de 
Pescadores Artesanales 

del Adulto Mayor 
Presidente 27/01/2023 

24 
Jacqueline Janine 

Morales Muro 
Terminal Pesquero de 

San José 
Administradora 27/01/2023 

25 
David Lizardo 

Sarmiento Barturen 
IMARPE 

Observador de 
pesca 

28/01/2023 

26 
Deniss Eberth Fiestas 

Llenque 

Asociación de 
Pescadores Artesanales 

y Extractores de 
Productos 

Hidrobiológicos y de 
Superficies Profundas 

de San José 

Presidente 02/02/2023 

Fuente: Trabajo de campo, enero- febrero 2023. 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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6.3.1.4. PERCEPCIONES DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 

Se identificaron percepciones diferenciadas de la población ubicada en el AII del Proyecto de 
Exploración Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63.  La parte sur se mantiene neutral y 
con expectativas sobre la ejecución del Proyecto.  La parte norte tiene una percepción negativa de la 
exploración sísmica, ya que creen que van a ser perjudicados.  Durante los diálogos sostenidos, los 
facilitadores indicaron que la ubicación del Proyecto se encuentra entre 33 y 45 millas marinas mar 
adentro (aproximadamente unas 8 o 9 horas de navegación) y la pesca artesanal ocurre 
principalmente dentro de las 5 millas.  Asimismo, se explicó sobre el contenido y la evaluación de la 
Declaración de Impacto Ambiental.  El cuadro 6 presenta una síntesis de las percepciones recabadas 
durante el trabajo de campo. 
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Cuadro 6-6 Percepciones en general de los representantes de los Grupos de Interés 

Puerto/caleta Percepción Representante Organización Cargo 

Caleta Morín  
Virú/ Virú 

Es de la opinión que los Proyectos 
son buenos cuando tienen un 

instrumento ambiental aprobado en 
donde se indican las medidas para no 

afectación del recurso marino. 

José Daniel García Villacorta Gobernatura Teniente gobernador 

Indica que, si encuentran 
hidrocarburos, como será el apoyo 

para la población, además que, según 
su percepción, la pesca está pasando 

por mal momento, no hay mucho 
recurso. 

Willy Cardenas Nunja Asociación de Pescadores Artesanales de la Caleta de Puerto Morín Presidente 

Salaverry Trujillo/Salaverry 

Es importante saber exactamente 
(con coordenadas) el recorrido de la 
sísmica, a que distancia de la costa 

está el Proyecto. 

Jorge Ucaña Asociación de Pescadores y Turismo de Puerto Salaverry Presidente 

Los Proyectos son importantes porque 
traen desarrollo para el país, está 

dispuesto a apoyar, pero eso lo tiene 
que compartir con sus agremiados. 

Fausto Casimiro Polo Cruz  Asociación de Pescadores y Turismo de Puerto Salaverry Presidente 

Huanchaco Huanchaco/Trujillo 

Es importante conocer las 
coordenadas y el recorrido de la 

sísmica. Se debe tener una reunión 
con todos los representantes de los 

gremios, todos juntos y no sólo de uno 
en uno. 

Oswaldo Díaz Verna Asociación de Pescadores Artesanales de Huanchaco Presidente 

No está de acuerdo con la explotación 
de los recursos, porque así se utilice 

tecnología de punta, igual se va a 
afectar al medio ambiente y perjudicar 

a los pescadores.  

Dra. Deysy Gisela Carrera 
Izquierdo 

Juzgado de Paz Juez de Paz 

Magdalena de Cao Magdalena de 
Cao /Ascope 

Los Proyectos son buenos cuando 
tienen un instrumento ambiental 

aprobado en donde se indican las 
medidas para no afectación del 

recurso marino. 

Eli Guerrero Roncal Asociación de Acuicultores y Pescadores de Magdalena de Cao. Presidente 
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Puerto/caleta Percepción Representante Organización Cargo 

Santiago de Cao Santiago de 
Cao/Ascope 

Manifiesta que van a ser los primeros 
afectados, y pregunta cuál sería la 

compensación por realizar la 
exploración en la zona. Tienen que 

venir representantes directos de 
Anadarko para asumir compromisos. 

Gilmer Emilio Arroyo Pérez Pescadores Artesanales San Pedro de Santiago de Cao Tesorero 

Malabrigo  
Rázuri /Ascope 

Disconformidad de realizar actividad 
de prospección sísmica dado que en 

su entender va a malograr las 
actividades de pesca. 

Ricardo Gordillo Embarcadero artesanal de Malabrigo Administrador 

Pacasmayo Pacasmayo/Pacasmayo 

Manifiestan que de todas maneras así 
se usa la tecnología de punta va a 

resultar perjudicial.  
Están en desacuerdo con la 

exploración y explotación, tienen 
temor de perder sus bancos naturales 

de peces. Han tenido problemas 
porque han sido inducidos en permitir 

que se hagan Proyectos similares. 
Que tomen en cuenta sus decisiones. 

Aracelly Llenque Embarcadero artesanal de Pacasmayo Secretaria 

William Absalón Puescas Guanilo Asociación Mutua de Pescadores Artesanales en Pacasmayo Presidente 

José Orlando Teque Maquen Asociación Puerto Pacasmayo Presidente 

Chérrepe  
Pueblo Nuevo/ Chepén 

Solicita las coordinaciones con la 
población o realizar reuniones, a lo 
que se indicó que es la manera de 

informar a los pescadores. 
El Proyecto puede resultar 

interesante, pero antes se tiene que 
otorgar licencia. Tienen ventajas y 

desventajas porque divide a la 
población, hay opiniones divergentes 

entre los pescadores- 

Hermógenes Oswaldo Balarezo 
Bances 

Asociación de Acuicultores Pescadores Artesanales de Chérrepe Presidente 

Lagunas  
Lagunas / Chiclayo 

Ha participado en Proyecto de 
exploración sísmica. Está de acuerdo 
porque el área donde pescan no se 

afecta. 
Esperan que realice apoyo al sector 

pesquero a través de Proyecto o 
apoyo social. 

Juan Pablo Torres Guerrero Asociación de Pescadores Única Distrital Presidente 

Puerto Eten  
Eten/ Chiclayo 

Se oponen porque creen que causan 
impactos negativos al medio ambiente 

y perjudican la vida marina. 

Francisco Eleuterio Ñiquén 
Renteria 

Asociación San Pedro de Pescadores Artesanales y Acuicultores 
Puerto Eten 

Presidente 
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Puerto/caleta Percepción Representante Organización Cargo 

Está de acuerdo con los Proyectos 
porque manifiesta que traen desarrollo 

para la localidad y sus agremiados 
Luis Sanjinés Castillo Asociación de Pescadores en Puerto Eten Presidente 

Santa Rosa 
 Santa Rosa/ Chiclayo 

Manifiestan que los Proyectos de 
exploración sísmica dañan los 

recursos marinos y por ello piden que 
les informen con mayor detalle la 

ejecución de Proyectos y los procesos 
en general. 

Segundo Reluz Cubas  Ex Teniente gobernador de Santa Rosa Ex Tte. Gob. 

Mercedes Lumbres Cumpa 
Presidente de Asociación de Armadores y Pescadores Artesanales 

de Santa Rosa 
Presidente 

Pimentel 
 Pimentel / Chiclayo 

Anteriores exploraciones afectaron 
con la ausencia de peces en el mar, 

es por ello la preocupación. 
Sugiere que los socios (pescadores) 
participen en reuniones y si se hace 

que sea con tecnología que no afecte 
a la actividad pesquera. 

José Elmer Carranza Panta Asociación Pimenteleña en caballito de totora de Pimentel Presidente 

Walter Arturo Yaipén Martínez Asociación Pimenteleña en Caballito de Totora  Secretario 

José Walter Isique Martínez Asociación Pimenteleña en Caballito de Totora  Tesorero 

Manifiestan que va a afectar las 
actividades de pesca 

José Julio Panta Puescas Asociación de Pescadores de Puerto Pimentel Presidente 

San José  
San José / Lambayeque 

Tienen conocimientos sobre Proyecto 
de exploración sísmica. En general los 

dirigentes no están de acuerdo, 
aducen que serán perjudicados por la 

contaminación y afectación a las 
especies marinas. Según ha habido 

otros Proyectos de sísmica (2013) que 
ha causado daños a la pesca y a la 

vida de los lobos marinos.  

Jesús Llenque Fiestas  Asociación de Pescadores Artesanales del Adulto Mayor Presidente 

Jacqueline Janine Morales Muro Terminal Pesquero de San José Administradora 

David Lizardo Sarmiento Barturen IMARPE 
Observador de 

pesca 

Deniss Eberth Fiestas Llenque 
Asociación de Pescadores Artesanales y Extractores de Productos 

Hidrobiológicos y de Superficies Profundas de San José 
Presidente 

Fuente: Trabajo de campo, enero- febrero 2023. 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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6.3.1.5. CONSULTAS Y RESPUESTA BRINDADAS DURANTE LA INTERRELACIÓN 

Durante la interacción con los diferentes actores sociales y pobladores se mantuvo un diálogo basado 
en las consultas e inquietudes que ellos tuvieron y que fueron respondidas en el momento por los 
Facilitadores. Las consultas se centraron en, el tiempo de ejecución del Proyecto, los beneficios al sector 
pesquero, cómo se iba a remediar los impactos que podrían ocurrir en el recurso hidrobiológico.  Se 
recibió la sugerencia de mantener informado al sector pesca sobre el Proyecto. 

 

A continuación, la matriz de consultas realizadas y sus respuestas durante la interacción de los 
Facilitadores con las partes interesadas. 
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Cuadro 6-7 Consultas y respuestas brindadas durante la interrelación de los Facilitadores 

Puerto/Caleta Percepción Representante/ Organización Consulta Manifestada Respuesta por los Facilitadores 

Caleta Morín  
Virú/ Virú 

José Daniel García 
Villacorta 

Teniente gobernador  
Gobernatura 

¿La sísmica puede perjudicar en la pesca 
artesanal, también en caso haya derrame de 
petróleo?? 

Se manifestó que en el permiso ambiental se van a establecer las 
medidas para que las operaciones se realicen con respeto al medio 
ambiente y la biodiversidad y principalmente a la pesca que se diera en 
la zona. Esta es una etapa informativa, si el resultado de la sísmica sale 
positivo, se entra a otra etapa de mayor participación de las 
organizaciones sociales, locales etc. 

Willy Cardenas Nunja 

Presidente 
 Asociación de Pescadores 
Artesanales de la Caleta de Puerto 
Morín 

Como no hay nada aún, se espera que luego 
ayuden a la población. 

El Proyecto está en su etapa informativa, si el resultado de la exploración 
sísmica sale negativo entonces allí queda el Proyecto, pero sí es positivo 
se pasa a una nueva etapa.  El apoyo social se dará conforme avance 
el Proyecto hacia más etapas. 

Salaverry 
Trujillo/Salaverry 

Ricardo Hinojosa Barboza 
Representante legal 
 Asociación de Pescadores y 
Turismo de Puerto Salaverry 

Se ha tenido afectaciones en animales 
marinos como el delfín 

El Proyecto de sísmica se va a realizar utilizando tecnología de punta, 
el área de Proyecto está a 36 y 45 millas mar afuera, y fuera de áreas 
naturales protegidas. 
En el permiso ambiental se van a establecer las medidas para que las 
operaciones se realicen con respeto al medio ambiente y la 
biodiversidad, manteniendo los más altos estándares en políticas de 
salud y seguridad ocupacional y ambiental, 

Fausto Casimiro Polo Cruz  
Presidente  
Asociación de Pescadores y Turismo 
de Puerto Salaverry 

¿Para cuándo empezarían el Proyecto dicha 
empresa? 

Primero se encuentra en una etapa informativa. Se elaborando una 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para ser presentada al 
Ministerio de Energía y Minas. El Proyecto todavía no está aprobado.  
Una vez aprobado se realizaría el Proyecto. 

Huanchaco 
Huanchaco/Trujillo 

Oswaldo Díaz Verna 
Presidente  
Asociación de Pescadores 
Artesanales de Huanchaco 

¿Se va a tener una reunión con todos los 
representantes de los pescadores? 

Primero estamos conociendo a las asociaciones de pesca e informando 
sobre el Proyecto. Se agradece la sugerencia.  

Dra. Deysy Gisela Carrera 
Izquierdo 

Juez de Paz  
Juzgado de Paz 

¿Cómo van a apoyar a los pescadores si de 
todas maneras van a ser afectados por el 
Proyecto? 

Se verá en el debido momento cuando ya se apruebe el Proyecto. Por 
ahora se está en una primera etapa de informar sobre el Proyecto. 

Magdalena de Cao 
Magdalena de Cao 
/Ascope 

Eli Guerrero Roncal 
Presidente  
Asociación de Acuicultores y 
Pescadores de Magdalena de Cao. 

Si se realiza con los cuidados y control está 
bien. Con seguridad y control los Proyectos 
son positivos 

Se está recogiendo la opinión de los actores involucrados en el 
Proyecto. 

Santiago de Cao 
Santiago de 
Cao/Ascope 

Gilmer Emilio Arroyo Pérez 
Tesorero 
 Pescadores Artesanales San Pedro 
de Santiago de Cao 

¿Como van a apoyar a la población que sea 
afectada por el Proyecto? 

El Proyecto no ha sido aprobado aún.  En la etapa informativa y de 
elaboración se está evaluando los posibles impactos y las medidas 
ambientales correspondientes. Tendremos más detalles cuando se 
complete el permiso ambiental.  
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Puerto/Caleta Percepción Representante/ Organización Consulta Manifestada Respuesta por los Facilitadores 

Malabrigo  
Rázuri /Ascope 

Ricardo Gordillo 
Administrador  
Embarcadero artesanal de Malabrigo 

 Se mostró renuente con las actividades del Proyecto. 

Pacasmayo 
Pacasmayo/Pacasmayo 

Aracelly Llenque 
William Absalón Puescas 
Guanilo 
José Orlando Teque 
Maquen 

Secretaria  
Embarcadero artesanal de 
Pacasmayo 

¿De qué manera van a resarcir en caso hagan 
el Proyecto? 

Como está en etapa informativa, tienen sus plazos y procesos que darán 
a conocer con mayor precisión, ya sea en los próximos canales 
informativos. 

Presidente  
Asociación Mutua de Pescadores 
Artesanales en Pacasmayo 

Están en desacuerdo con la exploración y 
explotación. Expresa su preocupación por 
que tienen sus bancos naturales del recurso 
hidrobiológicos. 

No se van a afectar los recursos como los bancos naturales porque el 
Proyecto se encuentra a 36 y 45 millas mar afuera. 

Presidente 
Asociación Puerto Pacasmayo 

¿Cómo van a ser compensados por daños 
que se produzcan por el Proyecto, y como van 
a asegurar que lo van a cumplir? 

La OEFA y Osinergmin son los encargados de velar por el cumplimiento 
de los compromisos y requerimientos ambientales. En el caso que se 
origine algún tipo de impacto es OSINERGMIN u OEFA quien se 
encarga de establecer la multa o compensación. 

Chérrepe  
Pueblo Nuevo/ Chepén 

Hermógenes Oswaldo 
Balarezo Bances 

Presidente 
Asociación de Acuicultores 
Pescadores Artesanales de 
Chérrepe 

Hay opiniones divergentes sobre el Proyecto, 
lo cual tienen sus ventajas y desventajas. 
Pide la participación de la población. 

El Proyecto está en la etapa informativa, si del resultado de la sísmica 
sale negativa, la empresa se retira. Pero también sí es positivo se va a 
facilitar información complementaria del Proyecto.  

Lagunas  
Lagunas / Chiclayo 

Juan Pablo Torres 
Guerrero 

Presidente  
Asociación de Pescadores Única 
Distrital 

Solicita apoyo para su pueblo, por ejemplo, 
con la construcción de un muelle. 

El área del Proyecto sísmica está a 36 millas, lejos de la playa, el 
Proyecto está en etapa informativa para recoger las opiniones de los 
actores involucrados en el sector. 

Puerto Eten  
Eten/ Chiclayo 

Francisco Eleuterio 
Ñiquén Renteria 

Presidente  
Asociación San Pedro de 
Pescadores Artesanales y 
Acuicultores Puerto Eten 

¿Cómo van a apoyar a la población, a los que 
se dedican a la actividad pesquera? ¿Si se 
sabe que de todas maneras van a ser 
afectados con el Proyecto? 

En la actualidad se encuentra en la etapa de información sobre el 
Proyecto. Ello tiene sus procesos, y en su debido momento se harán las 
explicaciones o se darán más detalles del Proyecto. 

Luis Sanjinés Castillo 
Presidente 
 Asociación de Pescadores en 
Puerto Eten 

Para cuando se hará el Proyecto 

El Proyecto tiene sus procesos, al momento está en su etapa 
informativa. Se elaborando una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
para ser presentada al Ministerio de Energía y Minas. El Proyecto 
todavía no está aprobado.  Una vez aprobado se realizaría el Proyecto. 

Santa Rosa 
 Santa Rosa/ Chiclayo 

• Segundo Reluz Cubas  
 

Exteniente gobernador de Santa 
Rosa 

Que se les informe con detalle la ejecución del 
Proyecto y todo el proceso. Que se sensibilice  

Se está en la etapa informativa. Si realizado la sísmica no hay 
hidrocarburos no se continua con el Proyecto. El estudio se realiza con 
tecnología de punta. Habrá más mecanismos de comunicación para que 
los Grupos de Interés estén enterados sobre el Proyecto.  

• Mercedes Lumbres 
Cumpa 

Presidente  
Asociación de Armadores y 
Pescadores Artesanales de Santa 
Rosa 

Han tenido una mala experiencia con un 
Proyecto de exploración sísmica. Piden 
conversatorio con toda la masa pesquera. 

La sísmica 3D se realiza con tecnología de punta, los resultados se 
verán en 2 años. Se va a facilitar más información sobre el Proyecto en 
los próximos mecanismos de participación ciudadana 

Pimentel Presidente  
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Puerto/Caleta Percepción Representante/ Organización Consulta Manifestada Respuesta por los Facilitadores 

 Pimentel / Chiclayo 

• José Elmer Carranza 
Panta 

• Walter Arturo Yaipén 
Martínez 

• José Walter Isique 
Martínez 

Asociación Pimenteleña en caballito 
de totora de Pimentel 

Se van a afectar los recursos como bancos 
naturales, donde se encuentran los recursos 
hidrobiológicos del mar 

El Proyecto se realizará a 36 y 45 millas mar afuera, donde no existen 
reservas naturales o áreas de protección natural. No habrá afectación a 
los recursos hidrobiológicos.  

Secretario  
Asociación Pimenteleña en Caballito 
de Totora  

Tesorero 
Asociación Pimenteleña en Caballito 
de Totora  

José Julio Panta Puescas 
Presidente 
Asociación de Pescadores de Puerto 
Pimentel 

¿El Proyecto con qué tipo de tecnología se va 
a hacer, se realizará en que lugares? 

El Proyecto no se encuentra en áreas donde hay recursos o áreas 
naturales protegidas. Oportunamente se brindará más información 
sobre el Proyecto. 

San José  
San José / Lambayeque 

• Jesús Llenque Fiestas 

• Jacqueline Janine 
Morales Muro 

• David Lizardo 
Sarmiento Barturen 

• Deniss Eberth Fiestas 
Llenque 

Presidente 
Asociación de Pescadores 
Artesanales del Adulto Mayor 

Negativa por temor a afectar la zona donde 
ellos pescan 

Se explicó que el área donde se hará la sísmica se encuentra entre 36 
y 45 millas mar afuera, y no se encuentran zona de reserva natural o 
áreas naturales protegidas. 

Administradora Terminal Pesquero 
de San José 

En desacuerdo con ese tipo de Proyectos 
porque afectan a la actividad de la pesca. 

Se le explicó que el área de al sísmica está a 36 y 45 millas mar afuera, 
además que no se encuentra en áreas naturales protegidas. 

Observador de pesca 
 IMARPE 

 
Manifiesta que ha participado en la observación de los lugares donde 
hay los recursos marinos. 

Presidente  
Asociación de Pescadores 
Artesanales y Extractores de 
Productos Hidrobiológicos y de 
Superficies Profundas de San José 

¿Cuál será la compensación social que 
recibirá la comunidad pesquera de haber 
daños 

El Proyecto está en la etapa informativa. Si luego de la búsqueda no se 
encuentra hidrocarburos, la empresa se retira, pero se informará 
oportunamente más información referente al Proyecto. 
En el caso que se origine algún tipo de impacto es OSINERGMIN u 
OEFA quien se encarga de establecer la multa o compensación. 

Fuente: Trabajo de campo, enero- febrero 2023. 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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6.3.2. CANALES DE ATENCIÓN AL CIUDADANO: LÍNEAS DE TELEFONÍA ABIERTAS 
Y CORREO ELECTRÓNICO 

Línea telefónica 
 
Se estableció un canal de comunicación a través de línea telefónica para la recepción de llamadas por 
mayor información, inquietudes, y observaciones, de existir. Este número fue informado durante la visita 
del Equipo de Facilitadores.  
 
El número de teléfono asignado es  
 

(+51) 962-365-491 
 
Correo electrónico 
 
Se dio a conocer la casilla de correo electrónico generada exclusivamente para recibir consultas con 
respecto al Proyecto y la DIA donde las personas interesadas podían enviar sus mensajes de consulta 
o pedidos de información, pudiendo detallar en su comunicación el requerimiento respectivo. 
 
 La casilla electrónica es: 
 

Anadarkoperu@Anadarko.com 
 
A la fecha de corte 15 de febrero de 2023, no se ha recibido llamada telefónica ni correo electrónico por 
parte de algún ciudadana o representante de los Grupos de Interés del AIIS con respecto al Proyecto o 
al estudio ambiental.  

 
Sin embargo, se considera fundamental mantener una comunicación constante y transparente con los 
Grupos de Interés y estos canales se mantendrán activos durante la elaboración y evaluación del 
estudio. 
 
A continuación, la captura de pantalla del correo electrónico del Titular donde se aprecia que se ha 
recibido comunicación hasta el momento (15 de febrero 2023).  
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6.4. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE EVALUACIÓN 
DE LA DIA 

La Mecanismos de Participación Ciudadana durante la Evaluación del presente instrumento ambiental 
se basa en lo establecido en el Decreto Supremo N° 002-2019-EM y consiste en los siguientes 
mecanismos: 
 

• Equipo de Facilitadores 
 
Es el equipo de profesionales especializados en materia social que realizan visitas en el área de 
influencia, a fin de informar y recoger percepciones sobre la DIA, previo a su presentación, durante 
su evaluación o posterior a su aprobación. 
 
El Equipo de Facilitadores en la etapa previa a la presentación ha logrado un acercamiento asertivo 
hacia los Grupos de Interés, en especial los relacionados al sector pesquero, logrando un mapeo de 
estos.  Además, se ha logrado tender los puentes de comunicación e inicio de un buen 
relacionamiento. Por lo tanto, se justifica continuar con este mecanismo de participación ciudadana 
durante la etapa de evaluación. La interacción de los Facilitadores se dará de manera individual con 
los representantes o de manera grupal con las juntas directivas o socios y de acuerdo con la 
necesidad de información que se brinde.  
 

• Entrega de Material Informativo:  
 
Consiste en la entrega de información sobre el Proyecto en proceso de evaluación, mediante trípticos, 
dípticos, afiches o folletos didácticos, entre otros materiales de difusión.  Esta información explicará a 
la población de manera sencilla, clara y oportuna las características del Proyecto, los potenciales 
impactos ambientales que podrían ocurrir, las medidas de manejo ambiental aplicables, los planes de 
relaciones comunitarias, los planes de vigilancia ambiental, entre otros. 
 
Los representantes solicitaron durante la etapa previa que se entregue material informativo sencillo y 
certero porque es una manera más directa de tener información. Por lo tanto, se implementará el 
mecanismo Entrega de Material Informativo el mismo que se facilitará a los representantes y socios 
de los Grupos de Interés, en especial, a los relacionados a la pesca artesanal.  
 

• Canales de Atención Virtual al público. 
 
Este mecanismo consiste en la disposición de canales virtuales a través de los cuales se atiende las 
interrogantes o consultas formuladas de la población con respecto al Proyecto, la DIA y el 
cumplimiento de las regulaciones y compromisos ambientales.  Mediante este mecanismo, se recibirá 
comunicación de las partes interesadas y se proporcionará información, tales como cartillas 
informativas o noticias relevantes del Proyecto o de la DIA.  
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Información General del Contribuyente

Código y descripción de Tipo de Contribuyente 29 SUCURSALES O AG. DE EMP. EXTRANJ.

Fecha de Inscripción 25/08/2017

Fecha de Inicio de Actividades 25/08/2017

Estado del Contribuyente ACTIVO

Dependencia SUNAT 0023 - INTENDENCIA LIMA

Condición del Domicilio Fiscal HABIDO

Emisor electrónico desde -

Comprobantes electrónicos -

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial -

Tipo de Representación 1 - INDISTINTA

Actividad Económica Principal 0620 - EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL

Actividad Económica Secundaria 1 0610 - EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO

Actividad Económica Secundaria 2 - - -

Sistema Emisión Comprobantes de Pago MANUAL/COMPUTARIZADO

Sistema de Contabilidad MANUAL/COMPUTARIZADO

Código de Profesión / Oficio -

Actividad de Comercio Exterior IMPORTADOR/EXPORTADOR

Número Fax -

Teléfono Fijo 1 -

Teléfono Fijo 2 -

Teléfono Móvil 1 1 - 992740881

Teléfono Móvil 2 -

Correo Electrónico 1 Helen_He@oxy.com

Correo Electrónico 2 Carolina_Leal@oxy.com

Domicilio Fiscal

Actividad Económica Principal 0620 - EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL

Departamento LIMA

Provincia LIMA

Distrito SAN ISIDRO

Tipo y Nombre Zona URB. CHACARILLA

Tipo y Nombre Vía AV.  FELIPE PARDO Y ALIAGA

Nro 675

Km -

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730

Reporte de Ficha RUC
ANADARKO PERU B.V. SUCURSAL PERUANA

20602405916

Lima, 17/12/2021

Página 1 de 4
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Mz -

Lote -

Dpto -

Interior 201

Otras Referencias -

Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal ALQUILADO

Tributo Afecto desde Marca de
Exoneración Desde Hasta

Exoneración

Registro de Tributos Afectos

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 25/08/2017 - - -

IGV-SERV.PREST.NO DOMICILIADOS 25/08/2017 - - -

RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 25/08/2017 - - -

RENTA - DISTRIBUCION DIVIDENDOS 25/08/2017 - - -

IMP.TEMPORAL A LOS ACTIV.NETOS 03/11/2017 - - -

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/06/2021 - - -

RENTA - NO DOMIC.-RETENCIONES 25/08/2017 - - -

IMP.TRANS.FINANC.-CTA.PROPIA 03/11/2017 - - -

Código de
Convenio

Vigencia de Convenio

Fecha Hasta
Tributos Comprendidos en Convenio Tasa (%) Marca de

ExoneraciónFecha Desde

Información de Régimen Tributario y Base Imponible de Tributos para Contribuyentes que hayan suscrito algún tipo de
Convenio con Implicancia Tributaria

CE01 25/10/2017 25/10/2057 030301 - RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 31.50%

CE01 25/10/2017 25/10/2057 030306 - RENTA - DISTRIBUCION DIVIDENDOS 5.00%

CE01 25/10/2017 25/10/2057 030308 - IMP.TEMPORAL A LOS ACTIV.NETOS 0.40%

CE01 25/10/2017 25/10/2057 030602 - RENTA - NO DOMIC.-RETENCIONES 4.99%

Datos de la Persona Natural / Datos de la Empresa

Fecha Inscripción RR.PP 26/07/2017

Número de Partida Registral 13925370

Tomo/Ficha -

Folio -

Asiento -

Origen de la Entidad EXTRANJERA

País de Origen 9249 - ESTADOS UNIDOS

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730

Página 2 de 4
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CE01 25/10/2017 25/10/2057 081301 - IMP.TRANS.FINANC.-CTA.PROPIA 0.01%

CE02 25/10/2017 25/10/2057 030301 - RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 31.50%

CE02 25/10/2017 25/10/2057 030306 - RENTA - DISTRIBUCION DIVIDENDOS 5.00%

CE02 25/10/2017 25/10/2057 030308 - IMP.TEMPORAL A LOS ACTIV.NETOS 0.40%

CE02 25/10/2017 25/10/2057 030602 - RENTA - NO DOMIC.-RETENCIONES 4.99%

CE02 25/10/2017 25/10/2057 081301 - IMP.TRANS.FINANC.-CTA.PROPIA 0.01%

CE03 25/10/2017 25/10/2057 030301 - RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 31.50%

CE03 25/10/2017 25/10/2057 030306 - RENTA - DISTRIBUCION DIVIDENDOS 5.00%

CE03 25/10/2017 25/10/2057 030308 - IMP.TEMPORAL A LOS ACTIV.NETOS 0.40%

CE03 25/10/2017 25/10/2057 030602 - RENTA - NO DOMIC.-RETENCIONES 4.99%

CE03 25/10/2017 25/10/2057 081301 - IMP.TRANS.FINANC.-CTA.PROPIA 0.01%

Representantes Legales

DOC. NACIONAL DE
IDENTIDAD
07873685

VIZQUERRA PEREZ ALBELA
CARLOS RAUL JOSE

LIMA LIMA SAN
ISIDRO 15 992740881 egabo@estudiogalvez.com.pe

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

AV.  FELIPE PARDO Y ALIAGA  675
Int 201

APODERADO 23/01/1971 26/07/2017 -

Apellidos y NombresTipo y Número de
Documento Cargo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Nro. Orden de
Representación

DOC. NACIONAL DE
IDENTIDAD
10065676

CORDOVA VARGAS LUIS ENRIQUE

LIMA LIMA SAN
ISIDRO 15 992740881 egabo@estudiogalvez.com.pe

Dirección Ubigeo Teléfono Correo
AV.  FELIPE PARDO Y ALIAGA  675

Int 201

APODERADO 26/10/1974 26/07/2017 -

Apellidos y NombresTipo y Número de
Documento Cargo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Nro. Orden de
Representación

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730
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www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730

La información mostrada corresponde a lo registrado por usted a través de SUNAT
Operaciones en Línea.

Sr. Contribuyente, al solicitar el presente Reporte Electrónico, debe tener en cuenta lo siguiente:

El máximo de reportes a ser generados por día es TRES (03). A partir del 4to reporte, se
toma el último reporte generado. La generación del reporte en el día siempre muestra los
datos registrados hasta el día anterior.
Es importante que, para efectos de mantenerlo informado sobre sus obligaciones y
facilidades, actualice sus datos en el RUC, como correo electrónico, teléfono fijo y teléfono
celular.
Puede validar y visualizar el reporte electrónico generado a través del código QR ubicado
en la parte inferior derecha del presente documento o colocando la siguiente dirección en
la barra del navegador:

Página 4 de 4

Dependencia SUNAT: INTENDENCIA LIMA
Fecha: 17/12/2021
Hora: 15:23

https://www.sunat.gob.pe/cl-ti-itreporteec-visor/reporteec/reportecertificado/descarga?doc=
6qdAumdor%2B1YCMx3Mxhw0BSUeghq1VYRVd5wyPGqEZ9fLG0F%2BnEhAr7ucOtdcU
zlscWfYLVpzWzSENNXQXJ4Ik%2FU9hfeMTQWiCGYa7H103Q%3D

-

-

-

-

Jefe del área de Servicios
SUNAT
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WALSH PERU SA INGENIEROS Y CIENTIFICOS CONSULTORES

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un instrumento administrativo del SEIA.

En ese sentido, los procedimientos de inscripción y modificación en el citado Registro son procedimientos administrativos de 
aprobación automática, conforme lo establece el numeral 33.4 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

20260047567 RAZÓN SOCIAL:

Según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR PROCEDIMIENTO

1 AGRICULTURA MODIFICACIÓN

2 MINERIA MODIFICACIÓN

3 HIDROCARBUROS MODIFICACIÓN

4 ELECTRICIDAD MODIFICACIÓN

5 TRANSPORTES MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

AGRICULTURA HENRY ANTONIO CAMPOS YAIPEN Químico

RICARDINA ALICIA CARDENAS GALLEGOS Ingeniería Geográfica       

ELIANA MARTINA FEIJOO RODRIGUEZ Ingeniería Geográfica       

GUADALUPE JOSEFINA GARCIA GODOS MENESES Comunicación para el Desarrollo

AQUILES JUAN IGNACIO GARCIA GODOS NAVEDA Biología        

MANUEL RUBEN HERRADA VIVAS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

ALEJANDRO MANUEL JOSE FARFAN Ingeniería Forestal       

ALBERTO MERCADO PINTO Ingeniería Civil       

GONZALO MORANTE COELLO Ingeniería Mecánica       

CARLOS MUÑANTE GUTIERREZ Antropología

VIRGINIA ÑAHUI SEGURA Ingeniería Agrónoma       

ANIBAL MARCOS ORDOÑEZ PORRAS Geografía        

HUMBERTO PAUL OVIEDO VALENCIA Antropología

ELIZABETH MARGOT PANTA CORZO Biología        

Fecha: 31/07/2020 14:30:01 Página: 1 de 5

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00112-2020

Fecha de Modificación 
30/07/2020

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de 
verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
12830242133059

FIRMADO POR:
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

AGRICULTURA LUCIA VERONICA PAREDES SOLANO Ingeniería Geográfica       

HERBERT RICHARD QUISPE ROJAS Ingeniería Química

ALBERTO RICARDO ROJAS SOLIS Ciencias de la Comunicación     

NADIA MARIEL SANCHEZ FALCON Biología        

JOSE LUIS TENORIO CALDERON Ingeniería Pesquera       

ANA VIOLETA TORRES CHAVEZ Ingeniería Civil       

MIRIAM ESTHER TORRES NUÑEZ Biología        

RODRIGO ALONSO TORRES SOLAR Geografía        

CARMEN ROCIO VALENZUELA CACHAY Ingeniería Civil       

JULIA VELARDE YLLANES Químico

OMAR CID YAÑEZ MEDINA Ingeniería en Ciencias Estadísticas

CINTHYA JESSICA ZARATE QUISPE Geografía        

ANA TERESA ZIMMERMAN NOVOA Antropología

ELECTRICIDAD HENRY ANTONIO CAMPOS YAIPEN Químico

RICARDINA ALICIA CARDENAS GALLEGOS Ingeniería Geográfica       

BERNARDO LUCIO CARDENAS QUISPE Ingeniería Geológica       

ELIANA MARTINA FEIJOO RODRIGUEZ Ingeniería Geográfica       

GUADALUPE JOSEFINA GARCIA GODOS MENESES Comunicación para el Desarrollo

AQUILES JUAN IGNACIO GARCIA GODOS NAVEDA Biología        

SIKE KARINA HUAMANTICO ALVA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

ALEJANDRO MANUEL JOSE FARFAN Ingeniería Forestal       

JOSE MARTINEZ NEGRON Sociología        

ALBERTO MERCADO PINTO Ingeniería Civil       

LIZET MOLINA AUCAHUASI Ingeniería de Petróleo      

GONZALO MORANTE COELLO Ingeniería Mecánica       

CARLOS MUÑANTE GUTIERREZ Antropología

VIRGINIA ÑAHUI SEGURA Ingeniería Agrónoma       

ANIBAL MARCOS ORDOÑEZ PORRAS Geografía        

HUMBERTO PAUL OVIEDO VALENCIA Antropología

ELIZABETH MARGOT PANTA CORZO Biología        

LUCIA VERONICA PAREDES SOLANO Ingeniería Geográfica       

HERBERT RICHARD QUISPE ROJAS Ingeniería Química

ALBERTO RICARDO ROJAS SOLIS Comunicación

KAARINA ROXANA SAAVEDRA GUEVARA Arqueología

Fecha: 31/07/2020 14:30:01 Página: 2 de 5

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00112-2020

Fecha de Modificación 
30/07/2020

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de verificación que aparece 
en la parte superior izquierda de este documento”.
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

ELECTRICIDAD IRAYDA SALINAS HIJAR Biología        

NADIA MARIEL SANCHEZ FALCON Biología        

JOSE LUIS TENORIO CALDERON Ingeniería Pesquera       

ANA VIOLETA TORRES CHAVEZ Ingeniería Civil       

MIRIAM ESTHER TORRES NUÑEZ Biología        

RODRIGO ALONSO TORRES SOLAR Geografía        

JULIA VELARDE YLLANES Químico

OMAR CID YAÑEZ MEDINA Ingeniería en Ciencias Estadísticas

CINTHYA JESSICA ZARATE QUISPE Geografía        

ANA TERESA ZIMMERMAN NOVOA Antropología

HIDROCARBUROS HENRY ANTONIO CAMPOS YAIPEN Químico

RICARDINA ALICIA CARDENAS GALLEGOS Ingeniería Geográfica       

BERNARDO LUCIO CARDENAS QUISPE Ingeniería Geológica       

Ingeniería Geográfica       

GUADALUPE JOSEFINA GARCIA GODOS MENESES Comunicación para el Desarrollo

AQUILES JUAN IGNACIO GARCIA GODOS NAVEDA Biología        

SIKE KARINA HUAMANTICO ALVA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

Ingeniería Forestal       

JOSE MARTINEZ NEGRON Sociología        

ALBERTO MERCADO PINTO Ingeniería Civil       

LIZET MOLINA AUCAHUASI Ingeniería de Petróleo      

GONZALO MORANTE COELLO Ingeniería Mecánica       

CARLOS MUÑANTE GUTIERREZ Antropología

VIRGINIA ÑAHUI SEGURA Ingeniería Agrónoma       

ANIBAL MARCOS ORDOÑEZ PORRAS Geografía        

Antropología

ELIZABETH MARGOT PANTA CORZO Biología        

LUCIA VERONICA PAREDES SOLANO Ingeniería Geográfica       

Ingeniería Química

ALBERTO RICARDO ROJAS SOLIS Comunicación

KAARINA ROXANA SAAVEDRA GUEVARA Arqueología

IRAYDA SALINAS HIJAR Biología        

NADIA MARIEL SANCHEZ FALCON Biología        

JOSE LUIS TENORIO CALDERON Ingeniería Pesquera       

Fecha: 31/07/2020 14:30:01 Página: 3 de 5

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00112-2020

Fecha de Modificación 
30/07/2020

ELIANA MARTINA FEIJOO RODRIGUEZ

ALEJANDRO MANUEL JOSE FARFAN

HUMBERTO PAUL OVIEDO VALENCIA

HERBERT RICHARD QUISPE ROJAS

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de verificación que aparece 
en la parte superior izquierda de este documento”.
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

HIDROCARBUROS ANA VIOLETA TORRES CHAVEZ Ingeniería Civil       

MIRIAM ESTHER TORRES NUÑEZ Biología        

RODRIGO ALONSO TORRES SOLAR Geografía        

JULIA VELARDE YLLANES Químico

OMAR CID YAÑEZ MEDINA Ingeniería en Ciencias Estadísticas

CINTHYA JESSICA ZARATE QUISPE Geografía        

ANA TERESA ZIMMERMAN NOVOA Antropología

MINERIA HENRY ANTONIO CAMPOS YAIPEN Químico

RICARDINA ALICIA CARDENAS GALLEGOS Ingeniería Geográfica       

BERNARDO LUCIO CARDENAS QUISPE Ingeniería Geológica       

Ingeniería Geográfica       

GUADALUPE JOSEFINA GARCIA GODOS MENESES Comunicación para el Desarrollo

SIKE KARINA HUAMANTICO ALVA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

Ingeniería Forestal       

JOSE MARTINEZ NEGRON Sociología        

ALBERTO MERCADO PINTO Ingeniería Civil       

CARLOS MUÑANTE GUTIERREZ Antropología

VIRGINIA ÑAHUI SEGURA Ingeniería Agrónoma       

ANIBAL MARCOS ORDOÑEZ PORRAS Geografía        

HUMBERTO PAUL OVIEDO VALENCIA Antropología

Ingeniería Geográfica       

HERBERT RICHARD QUISPE ROJAS Ingeniería Química

ALBERTO RICARDO ROJAS SOLIS Comunicación

KAARINA ROXANA SAAVEDRA GUEVARA Arqueología

IRAYDA SALINAS HIJAR Biología        

Biología        

ANA VIOLETA TORRES CHAVEZ Ingeniería Civil       

ANGEL LUIS VALDERRAMA GUILLEN Ingeniería de Minas      

CARMEN ROCIO VALENZUELA CACHAY Ingeniería Civil       

JULIA VELARDE YLLANES Químico

CINTHYA JESSICA ZARATE QUISPE Geografía        

Antropología

Biología        

HENRY ANTONIO CAMPOS YAIPEN Químico

RICARDINA ALICIA CARDENAS GALLEGOS Ingeniería Geográfica       

Fecha: 31/07/2020 14:30:01 Página: 4 de 5

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00112-2020

Fecha de Modificación 
30/07/2020

ELIANA MARTINA FEIJOO RODRIGUEZ

ALEJANDRO MANUEL JOSE FARFAN

LUCIA VERONICA PAREDES SOLANO

NADIA MARIEL SANCHEZ FALCON

ANA TERESA ZIMMERMAN NOVOA

TRANSPORTES WENDY LARISSA CALDERON SAAVEDRA

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y 
la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de 
este documento”.
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

TRANSPORTES Ingeniería Geográfica       

GUADALUPE JOSEFINA GARCIA GODOS MENESES Comunicación para el Desarrollo

AQUILES JUAN IGNACIO GARCIA GODOS NAVEDA Biología        

SILKE KARINA HUAMANTICO ALVA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

BRISEIDA TAMIKO HUEDA RAMIREZ Biología        

ALEJANDRO MANUEL JOSE FARFAN Ingeniería Forestal       

ALBERTO MERCADO PINTO Ingeniería Civil       

GONZALO MORANTE COELLO Ingeniería Mecánica       

CARLOS MUÑANTE GUTIERREZ Antropología

ANIBAL MARCOS ORDOÑEZ PORRAS Geografía        

HUMBERTO PAUL OVIEDO VALENCIA Antropología

ELIZABETH MARGOT PANTA CORZO Biología        

LUCIA VERONICA PAREDES SOLANO

Ingeniería Química

KAARINA ROXANA SAAVEDRA GUEVARA Arqueología

IRAYDA SALINAS HIJAR Biología        

NADIA MARIEL SANCHEZ FALCON Biología        
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Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo establece el 
articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el 
administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el 
administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la nulidad 
del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a 
que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de Ministros.

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de 
verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.
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Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
Proyectro de Adquisición Sismica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63  
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ANEXO 3-1 
FICHA DE CARACTERIZACIÓN SOCIAL DE CENTROS POBLADOS 

 
LITORAL LOTE Z-61, Z-62 y Z-63 

 

1. POBLACIÓN Y FAMILIAS (DEMOGRAFÍA) 
 

N° Región Provincia Distrito Puerto /Caleta 
Pobladores (proyección INEI 
2020) 1 

1 

La Libertad 

Viru Viru Puerto Morín 316 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry 22 717 

3 Huanchaco Huanchaco 87 192 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 
El Brujo 

19 973 

5 Magdalena de Cao 2 669 

6 Razuri Malabrigo 2500 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 32 161 

8 Chepén Pueblo Nuevo Cherrepe 500 

9 

Lambayeque 
Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe 1800 

10 Eten Puerto Eten 1738 

11 Santa Rosa Santa Rosa 13 856 

12 Pimentel Pimentel 52 505 

13 Lambayeque San Jose San Jose 12 718 

Fuente: Perú: Estimaciones y Proyecciones de Población por Departamento, Provincia y Distrito 2018- 2020. 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1715/Libro.pdf 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
 

*Los moradores de Cherrepe aducen que tienen más comunicación con el distrito de Pueblo Nuevo, que allí votan en elecciones etc. 
Que al momento hay una disputa entre ambos distritos, pero ellos van más a dicho distrito. 

 

2. MEDIOS DE TRANSPORTE QUE USAN 

 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Rutas Costo Motivos 

1 Viru Viru Puerto Morín 
Transporte tipo mototaxi-Mov interna. 

Colectivo Trujillo- Caleta Morín 

S/. 2.00 
 

S/. 7.00- S/. 
10.00 

Trabajo, 
estudios 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry 
Transporte tipo combi, Trujillo – 

Salaverry 
Moto taxi (Mov interna) 

S/.  5.00 
 

S/. 2.00 

Estudios, 
trabajo 

 
Trabajo 

3 Huanchaco Huanchaco 

Transporte tipo combi, Huanchaco-
Trujillo 

Mototaxi 
Transporte tipo micro (Trujillo-

Huanchaco) 

S/. 2.50 
 

S/. 2.00 
 

S/. 2.00 

Salud, trabajo, 
estudio 

4 Ascope 
Santiago de  
Cao 

El Brujo 
Transporte tipo mototaxi-Mov interna 

Automoviles (Sant Cao- Chocope) 
Combis 

S/. 2.00 
 

S/. 3.00 

Salud, trabajo 
 

Estudio 

 
1  
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N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Rutas Costo Motivos 

S/. 3.00 
 

Estudio 

5 Magdalena de Cao 

Transporte tipo mototaxi, mov local 
Trujillo –Chocope (colectivo) 

 
Chocope-Trujillo (bus) 

S/. 2.50 
 

S/. 4.00 
 

S/. 6.00 

Trabajo, 
estudios 

6 Razuri Malabrigo 

Transporte micro Paijan-Chocope-
Trujillo 

 
Minivan directo a Trujillo 

S/. 2.00-S/. 
4.00- 

 
S/. 10.00 

Trabajos, 
estudios 

 
 

Trabajo, salud, 
estudios 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Transporte tipo mototaxi-local 

Transporte colectivo 
S/. 2.50 

Estudios, 
trabajo 

8 Chepén Pueblo Nuevo Chérrepe 
Transporte particular moto taxi, autos 

particulares 
 

En épocas de 
verano, visita 
de bañistas, 

familias 

9 

 

Lagunas 
Lagunas de 
Mocupe 

Combi 
Mototaxi 
Motos 

Automóviles 

S/. 2.00 
S/. 2.00 
S/. 7.00 
S/. 15.00 

Comercio, 
estudios, 
trabajo 

10 Eten Puerto Eten 

Transporte tipo colectivo-Chiclayo-Pto 
Eten. 

Combis-Puerto Eten- Chiclayo 
Mototaxi local 

S/ 6.00 
 

S/ 4.00 
 

S/. 2.00 

Estudios, 
trabajo, salud 

11 Santa Rosa Santa Rosa 
Transporte tipo Moto taxi 

Transporte tipo colectivo-Chiclayo-
Santa Rosa 

S/. 2.00 
 

S/. 15.00 

Salud, trabajo, 
estudio 

12 Pimentel Pimentel 
Transporte tipo moto taxi a nivel local 

Automóviles a Chiclayo 
Combi a Chiclayo 

S/. 2.00 
 

S/. 10.00 
S/. 3.00 

Estudio, 
trabajo 

 
Trabajo, salud, 

estudios 

13 Lambayeque San Jose San Jose 

Transporte tipo moto taxi a nivel local 
Autos a Chiclayo 

 
Combis de San José a Chiclayo 

S/. 3.00 
 

S/. 4.00 
 

S/. 3.00 
 

Al muelle y las 
invasiones 

 
Trabajo, 

estudio, salud. 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 

 

3. MEDIOS DE COMUNICACIÓN SINTONIZADOS POR LA POBLACIÓN LOCAL.  
 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Medio de comunicación (radio, tv, diario) 

1 Viru Viru Puerto Morín 

TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, Televisión 
Nacional, ATV 
Radio, Exitosa, RPP, Virú, Star, Q Buena 
 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry 

TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, Televisión 
Nacional, ATV 
Radio, Exitosa, RPP 
Periódicos; Correo, La República, Trome, Ojo, La República, 
La Industria 

3 Huanchaco Huanchaco 
TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, Televisión 
Nacional, ATV 
Radio Exitosa. RPP. 
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N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Medio de comunicación (radio, tv, diario) 

Periódicos: La República, El Correo, Comercio, Perú 21, La 
Industria, Trome 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 

El Brujo 

TV señal abierta, Latina, América, ATV, Panamericana 
Radio Exitosa. Integridad 

5 Magdalena de Cao 
TV señal abierta, Latina, América, ATV, Panamericana 
Radio Exitosa, RPP 

6 Razuri Malabrigo 

TV, Latina, América, Panamericana, Televisión Nacional, ATV 
Radio: RPP, Panamericana, La voz de la calle, Libertad, 
Ollantay, Casagrande. 
Periódicos: La Industria, Trome 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

TV señal abierta, Latina, América, Panamericana, Televisión 
Nacional, ATV 
Radio Exitosa 
Periódicos: La Industria, Satélite, La República, El Correo, 
Comercio, Trome 

8 Chepén  Pueblo Nuevo Cherrepe Radio Los Ángeles, Radio Exitosa 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 
Mocupe 

TV. América tv 

10 Eten Puerto Eten 

TV señal abierta Latina, América, Televisión Nacional, ATV 
Radios RPP noticias 
Periódicos, La República, El Comercio, La Industria  

11 Santa Rosa Santa Rosa 
TV señal abierta: América,  
Radio: Norteña, San Juan de Monsefú 
Periódicos: La Industria, El Ojo, La República, Trome 

12 Pimentel Pimentel 
TV señal abierta: América, canal 11, Red global. 
Radio: RPP, Líder. 
Periódico: El Correo, La Industria, Trome 

13 Lambayeque San Jose San José  

TV señal abierta, América TV, Panamericana, Latina 
Radio: RPP. Exitosa, Frecuencia Oceánica. 
Periódicos: La República, El Comercio, Correo, Libero 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
 

4. VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS  
 
VIVIENDA 
 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Pared Piso Techo 

1 Viru Viru Puerto Morín 
Material noble 50% 
Adobe 50% 

Cemento, tierra 
Material noble 50% 
Calamina, Eternit 50% 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry 
Ladrillos, en menor 
cantidad adobe. 

Cemento, losetas Material noble predomina 

3 Huanchaco Huanchaco Ladrillos, adobe (10 %) Cemento, losetas Material noble predomina 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 

El Brujo 

Ladrillo (50%) Cemento (50%) Material noble (40%) 

5 
Magdalena de 
Cao 

Ladrillo (50%) 
Cemento, losetas 
 
Suelo solo 

Material noble, 
Planchas de eternit 
Barro con paja 

6 Razuri Malabrigo 
Caña tradicional, quincha, 
carrizo, material noble 

Cementos, losetas 
(30%), mayólicas ( 

Material noble predomina 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Ladrillo (40%) 
 adobe (30%) otros 

Cemento, losetas 
 
Suelo solo 

Material noble, 
Planchas de eternit 
Barro con paja 

8 Chepén Pueblo Nuevo Cherrepe Ladrillo y adobe Cemento, cerámica Tarta de baño (caña) 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe Ladrillo 80%, adobe 20% 
Cemento 90%, tierra 
10% 

Eternit 75% Aligerado 25% 

10 Eten Puerto Eten 
80% de ladrillos 20% de 
caña y barro 

Cemento, cerámicas y 
otros 

Torta de barro 50%, techos 
aligerados 
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N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Pared Piso Techo 

11 Santa Rosa Santa Rosa 
Ladrillo artesanal 80% 
 

Cemento, 60% 
mayólicas 40% 

Material noble,70% 

12 Pimentel Pimentel Ladrillo Cemento, losetas Material noble predomina 

13 Lambayeque San Jose San Jose 
Ladrillo 
Adobe (en afueras del 
casco urbano) 

Cemento, losetas 
Material noble (casco 
urbano) 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 

SERVICIOS 
 

N° Provincia Distrito 
Puerto 
/Caleta 

Luz (indicar 
empresa) 

Agua (indicar 
empresa) 

Desagüe Residuos sólidos 

1 Viru Viru Puerto Morín  

Agua potable 
proporcionado por la 
Muni del centro 
poblado Santa Elena 

Pozo séptico que 
duración de 5 años 
luego llega a 
domicilio una 
empresa de 
reembombeo, costo 
S/. 800 

Recojo la 
Municipalidad dos 
veces por semana 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry Luz eléctrica Agua potable Desagüe  
Recojo todos los 
días parte de 
municipio 

3 Huanchaco Huanchaco 
Luz eléctrica- Hidra 
andina 

Agua potable 
SEDALIB SA 

Desagüe. Propio 
subterráneo, letrina 

La municipalidad 
todos los días 

4 

Ascope 

Santiago de 
Cao 

El Brujo 

Luz eléctrica- Hidra 
andina 

Agua potable-pozo de 
tierra 

Desagüe  
La municipalidad 
cada dos días a la 
semana 

5 
Magdalena 
de Cao 

Luz eléctrica- Hidra 
andina 

Agua potable-pozo de 
tierra 

Desagüe  
La municipalidad 
todos los días 

6 Razuri Malabrigo 
Luz eléctrica- Hidra 
andina 

Agua potable, pozo 
subterráneo 

Desagüe. letrinas 
La municipalidad 
todos los días 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Luz eléctrica- Hidra 
andina 

Agua potable-pozo de 
tierra 

Desagüe 
La municipalidad 
todos los días 

8 Chepén 
Pueblo 
Nuevo 

Cherrepe 
Motor, generador, 
energía solar 

Compran en cisterna Pozo séptico 
La municipalidad 
dos veces por 
semana. 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 
Mocupe 

Domiciliaria y 
pública 

Potable, pozo 
subterráneo 

Desagüe  
Cada dos días viene 
el cisterna de 
Mocupe 

10 Eten Puerto Eten 
Dentro y fuera de 
las viviendas. 
Electro norte 

Agua potable EPSEL Desagüe  
La municipalidad 
todos los días 

11 Santa Rosa Santa Rosa 
Dentro y fuera de la 
vivienda 

Agua potable, servicio 
municipal 

Desagüe 
La municipalidad 
todos los días 

12 Pimentel Pimentel 
Dentro y fuera de 
las viviendas- 
Electro norte 

Agua potable. Epsel Desagüe  
La municipalidad 
todos los días 

13 Lambayeque San Jose San José 
Luz eléctrica- Hidra 
andina 

Agua potable. Epsel Desagüe 
La municipalidad 
todos los días 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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5. MEDIOS DE COMUNICACIÓN TELEFÓNIA 
 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta Empresa de telefonía Empresa de cable 

1 Viru Viru Puerto Morín Movistar. Claro, Entel, Bitel  N/I 

2 
Trujillo 

Salaverry Salaverry Movistar. Claro, Entel, Bitel Miramax, Sol TV 

3 Huanchaco Huanchaco  Claro, Entel - N/I 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 

El Brujo 

Claro, Entel Perú Tele 3 

5 Magdalena de Cao 
Movistar (mismo pueblo) 
Entel (fuera del pueblo) 

- N/I 

6 Razuri Malabrigo Claro, Movistar Cecitel , tele 3 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo Claro, Entel Tele 3 

8 CHEPEN Pueblo Nuevo Cherrepe 
Tienen celular, pero la señal es 
pésima, por lo general no entra las 
llamadas (Salvo en la tarde) 

N/I 

9 

Chiclayo 

Lagunas 
Lagunas de 
Mocupe 

Bitel  - 

10 Eten Puerto Eten Entel y Claro 
- 
 

11 Santa Rosa Santa Rosa Entel Perú Movistar 

12 Pimentel Pimentel Operadora Claro, Movistar 
Movistar, Claro, Cable 
Pimentel 

13 Lambayeque San José San José Movistar, Claro  

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 

 

6. ACTIVIDADES ECONÓMICAS MÁS IMPORTANTES.  
 

N° Provincia Distrito 
Puerto 
/Caleta 

Descripción de la 
actividad económica 

Pescado (costo x kilo Destino 

1 Viru Viru Puerto Morín 
Actividad pesca 
Turismo 
Agricultura 

Caballa S/. 10.00 
Tuco S/. 5.00 

Venta local a restaurants 
Trujillo 
 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry 
Actividad pesca 
Paseos acuáticos 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5.00 
Liza S/. 6.00 
Pejerrey S/. 8.00  
Cojinova S/. 35.00 
Chita S/. 25.00 
Bonito, toyo (pesca de 
altura) S/. 8.00 

Auto consumo. Mercado 
nacional e internacional,  

3 Huanchaco Huanchaco 
Pesca, artesanía, 
turismo 

Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 
Liza S/. 5.00 
 

Autoconsumo, 
restaurantes locales 

4 

Ascope 

Santiago de 
Cao 

El Brujo 

Agricultura (60% caña 
de azúcar) 
Pesca (30% consumo 
y ) 

Cojinova S/. 35.00 
Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 
Cojinova S/. 35.00 

Cartavio 
Trujillo-Cartavio 

5 
Magdalena de 
Cao 

Pesca, agricultura 
Pescan en la playa de 
Magdalena; La 
bocana, la ahogada, 
Leopoldo, La 
Orquesta, La Viga, 
Pozo hondo 

Chita S/. 30.00 
Tramboyo S/. 28.00 
Pintadilla S/. 15.00 
 

Autoconsumo local , 
regional 

6 Razuri Malabrigo Pesca industrial, Jurel S/. 2.00 Local, regional 
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N° Provincia Distrito 
Puerto 
/Caleta 

Descripción de la 
actividad económica 

Pescado (costo x kilo Destino 

agricultura, esparrago 
(exportación), turismo 
vienen de afuera 80% 
de afuera. 
Campeonato de 
tablas, gastronomía. 

Caballa S/. 5.00 
Cojinova S/. 35.00 
Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 
Cojinova S/. 35.00 
Chita S/. 25.00 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 

La masa laboral lo 
representa en la 
industria del cemento 
(50%) actividad 
avícola (25%), pesca 
(15%) de auto 
consumo, local y 
regional. 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5.00 
Cojinova S/. 35.00 
Zuco S/. 12.00 
Lorna S/. 5.00 

Local, regional, nacional. 

8 Chepén Pueblo Nuevo Cherrepe 

Turismo (vienen en 
temporadas a la 
playa) 
Pesca, restaurantes. 

Toyo S/ 15.00 
Cachema S/ 10 Y S/ 15.00 
las grandes. 
Chita S/ 30.00  
Zuco S/ 10.00 
Micho S/ 10.00   

Consumo interno a los 
restaurantes, Chepén, 
Pueblo Nuevo 

9 

Chiclayo 

Lagunas  
Lagunas de 
Mocupe 

Agricultura 50% 
(espárragos, centro de 
acopio, exportación) 
Ganadería 25% 
(ganado vacuno, 
cabras, a mercado 
regional) 
Pesca 20 % 
Comercio 5% 
(restaurante, bodegas) 

Suco  S/. 12.00 
Cachema S/12,00 

Terminal Santa 
Rosa(restaurantes, 
autoconsumo) 

10 Eten Puerto Eten 

Pesca (50%) 
Comercio (20%) 
Transporte (20%) 
Turismo (5%) 

Bonito S/. 1.8 hasta 7.50 
Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5  a 6.00 
Cojinova S/ 35 
Zuco S/ 12.  
Lorna S/ 5 
Gabinza S/ 2. 
Cachema S/ 16 O 16.00 

Consumo interno,  y 
también para el terminal 
que se distribuye a otras 
localidades como 
Chiclayo 

11 Santa Rosa Santa Rosa 

Pesca (venta en el 
terminal pesquero) y 
autoconsumo. 
Local y  la capital de 
provincia. 
 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5  a 6.00 
Cojinova S/ 35 
Zuco S/ 12.  
Lorna S/ 5 

Venta al mercado local, 
regional 

12 Pimentel Pimentel 

Actividades:  
Pesca (50 %) 
Comercio (30%) 
Turismo (10%) 
Transporte (10%) 

Jurel S/. 2.00 
Caballa S/. 5  a 6.00 
Cojinova S/ 35 
Zuco S/ 12.  
Lorna S/ 5 

Venta en el mercado 
local y a Chiclayo 

13 Lambayeque San Jose San José 

Comercio, pesca, 
transporte 
 
Agricultura y 
ganadería (vacas 
lecheras que proveen 
a la fábrica Gloria) 

Caballa S/. 5  a 6.00 
Cojinova S/ 35 
Zuco S/ 12 
Pampanito S/. 20 
Cachema S/. 15.00 
Jurel S/. 5.00 
Bonito S/ 6.00 
Cabrilla S/. 25.00 

Venta para consumo 
interno y regional 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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7. FIESTAS/COSTUMBRES MÁS REPRESENTATIVAS DEL CENTRO POBLADO.  

 

N° Provincia Distrito Puerto /Caleta 
Descripción de la actividades costumbristas o 

relacionadas a la pesca 

1 Viru Viru Puerto Morín Día del pescador (29 junio) 

2 

Trujillo 

Salaverry Salaverry 

Día del pescador (27, 28, de junio) 
Virgen de la Puerta 31 de diciembre 
Día de Salaverry, 9 de marzo (todo una semana de 
actividades) 

3 Huanchaco Huanchaco 
Fiesta de la virgen del Perpetuo Socorro (Cada 5 años), 
fiesta inicio de verano, día del pescador (28 de junio), 
concurso de caballito de totora 

4 

Ascope 

Santiago de Cao 

El Brujo 

Día del pescador (28 de junio) 

5 Magdalena de Cao 

11 marzo, aniversario de asociación de pescadores (se 
hace tarde deportiva, yincana para niños, almuerzo para 
todo el pueblo) yunza, carnavales 
Día del pescador (28 de junio) 

6 Razuri Malabrigo 

15 de junio, patrona de Malabrigo, Virgen de la puerta 15 
diciembre, 12 dic virgen de Guadalupe, semana santa en 
marzo, campeonato internacional de tabla Hawaiana. 
Actividades concurso de marinera, caballo de totora, 
procesión al mar de San Pedrito. 

7 Pacasmayo Pacasmayo Pacasmayo 
Día del pescador (28 de junio), se hacen pasacalles. 
Nuestra señora de Guadalupe (2da semana de marzo) 

8 Chepen  Pueblo Nuevo Cherrepe Día del pescador (28 de junio) 

9 

Chiclayo 

Lagunas Lagunas de Mocupe 

Fiesta niño Dios (25 de diciembre) l a chacra y el día de la 
causa (alimento) 
San Pedro (29 de junio) no se celebra mucho, dado que la 
iglesia evangélica tiene muchos devotos 

10 Eten Puerto Eten 

Día del pescador (28 de junio), Cruz 3 de Mayo (misa la 
víspera) Señor de Los Milagros (octubre) procesión. 
Aniversario del pueblo (19 de diciembre), quema de 
castillos, fiesta para el pueblo. 

11 Santa Rosa Santa Rosa Día del pescador (28 de junio) 

12 Pimentel Pimentel 

Día del pescador (28, 29 de junio), concurso de caballitos 
de totora 
Aniversario de Pimentel- 18 de octubre, armado de 
caballitos 
Fiestas patrias- 28 de julio, eventos culturales, festivos 

13 Lambayeque San Jose San Jose 

San Jose Patriarca el 19 de marzo, gastronomía, 
concursos de marinera,  
Concurso de encalado de res, concurso de caballito de 
totora, los colegios hacen concursos de edificaciones, 
como era la vida en el pasado, en aspectos de matrimonios 

Trabajo de campo: entrevistas, enero 2023 
Elaboración: Dirección de Estudios Sociales. Walsh Perú S.A. 
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ANEXO 3-2 

PANEL FOTOGRÁFICO CARACTERIZACIÓN SOCIAL 

Puerto Morín 

  

Actividad económica en Puerto Morín, trabajo 
ambulatorio 

Institución educativa en Puerto Morin 

  
Actividad económica en la playa de Puerto Morín Actividad económica, rublo comercio, restaurante en 

Puerto Morín 

  
Templo católico en Puerto Morín Puesto de salud en Puerto Morín 
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Salaverry 

  
Entrada del puerto de Salaverry Plaza de armas de Salaverry, en la vista la 

municipalidad distrital 

  

Salaverry, en la vista una calle céntrica del puerto local Embarcadero del muelle del puerto de Salaverry 

  
Actividad económica en el puerto de Salaverry, se 

observa mototaxi como un medio de comunicación en el 
puerto. 

Viviendas en la avenida principal que atraviesa el 
puerto de Salaverry. 
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Huanchaco 

  

Playa en Huanchaco, en la vista se observa los 
caballitos de totora. 

Municipalidad de Huanchaco 

  

Festividad en el distrito de Huanchaco Local en el distrito de Huando 

  
Templo católico en Huanchaco Calle céntrica en Huanchaco 
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Santiago de Cao 

  
Local de la municipalidad Santiago de Cao Templo católico de Santiago de Cao 

  
Calles interiores del distrito de Santiago de Cao Actividad económica agrícola en el distrito 

  
I.E. Niño Jesús de Praga Servicio de transporte público en el distrito 
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Magdalena de Cao 

  
Local de la municipalidad distrital de Magdalena de 

Cao 
Centro cultural de Magdalena de Cao 

  
Plaza principal de Magdalena de Cao Calles principales del distrito de Magdalena de Cao 

 

 
Actividad productiva artesanal en el distrito de 

Magdalena de Cao 
Material de pesca que emplean los pescadores en su 

actividad cotidiana para la pesca artesanal. 
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Malabrigo 

  

Muelle principal del puerto Malabrigo Local del centro cultural del distrito Razuri 

  
Templo católico ubicado en la plaza principal del distrito 

de Razuri 
Actividad económica de los tricicleros que forman parte 

de la cadena productiva de la pesca 

  
Actividad económica en el rublo restaurante del distrito Hospedaje en la plaza principal del distrito 
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Pacasmayo 

 
 

Local de la Municipalidad distrital de Pacasmayo Muelle principal del puerto de Pacasmayo 

  
Local de la comisaria de Pacasmayo Fabrica principal de cementos Pacasmayo 

  

Institución educativa Enrique Valenzuela Valera N° 80881 Actividad económica, rublo restaurante en el distrito de 
Pacasmayo 
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Chérrepe 

  

Playa de la caleta Chérrepe Local del templo católico en Chérrepe 

  

Viviendas en la caleta Cherrepe Elaboración de caballito de totora para la actividad de 
pesca 

  
Vivienda de pescadores de Chérrepe Lotización para nuevas viviendas en Chérrepe 
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Lagunas de Mocupe 

  
Local del puesto de salud de Lagunas de Mocupe I.E. 10040 Virgen María 

  
Especie marina en playa de lagunas Templo católico en Lagunas 

  

Aparejos para la pesca Pescador y su producto marino recién pescado 
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Puerto Eten 

  

Plaza principal del distrito de puerto Eten Institución educativa N ° 10049 

 
 

Biblioteca municipal Juan Mejía Baca Aparejos para la realización de la actividad pesquera 

  
Institución educativa José García y García Dirección de capitanía de puerto Eten 
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Santa Rosa 

 
 

Entrada al distrito de Santa Rosa Embarcadero, terminal pesquero del distrito de 
Santa Rosa, se observa también comerciantes 

ambulatorios. 

  

Actividad económica en el distrito, restaurante local Local del centro de salud del distrito 

  
Puerto de Santa Rosa, se observa las embarcaciones 

para la actividad pesquera. 
Institución educativa N° 10017 
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Pimentel 

 
 

Local de la asociación pimenteleña de pescadores en 
caballito de totora 

Local de la capitanía del puerto de Pimentel 

  

Playa de Pimentel, en la vista se observa también el 
muelle del distrito 

Casa museo Cap. José Quiñones 

  
Actividad económica productiva en Pimentel Economía de la población, venta de artesanía en 

puerto Pimentel 
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San José 

  
Entrada al distrito de San José Actividad económica en el distrito de San José 

  
Local de la municipalidad del distrito de San José Actividad económica productiva en el distrito de San 

José 

  
Centro de salud del distrito Playa de puerto San José 
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ANEXO 4-2 

PANEL FOTOGRÁFICO DE LAS INTERRELACIONES DE LOS FACILITADORES 

 

En Puerto Morín  

  
Con José García Villacorta, Tte. Gob de Puerto Morin Con Willy Cárdenas Nunja, Asociación  de pescadores 

artesanales de la caleta de puerto Morin 
 

 

 

En Salaverry 

  
Con Ricardo Hinojosa, representante legal de asociación 

de pescadores artesanales embarcados y no 
embarcados de turismo de puerto Salaverry 

Con Carlos Bernal, administrador de embarcadero de 
puerto Salaverry 
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En Huanchaco 

 
Con, Dra. Deysi Gisela Carrera Izquierdo, juez de paz de 

Huanchaco. 

 

 

 

En Magdalena de Cao 

 
Con Eli Guerrero Roncal, presidente de Asociación de 

Acuicultores y Pescadores de Magdalena de Cao 
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En Santiago de Cao 

 
Con Hernán Raúl Arroyo Pérez y Gilmer Emilio Arroyo 

Pérez, presidente y tesorero de Pescadores Artesanales 
San Pedro de Santiago de Cao 

 

En Malabrigo 

 
Con Carlos Díaz Alaya, Asociación de trabajadores 

jubilados puerto Chicama de Malabrigo 

 

En Pacasmayo 

  
Con José  Orlando Teque Maquen, presidente de 

Asociación Puerto Pacasmayo 
Con Willian Absalón Puescas Guanilo, presidente de 

Asociación Mutua de Pescadores Artesanales en 
Pacasmayo 
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En Chérrepe 

  
Con Santos Alvarado Vásquez, presidente de 

asociación de moradores de Chérrepe. 
Con Hermógenes Oswaldo Balarezo Bances, 

presidente de Asociación de Acuicultores Pescadores 
Artesanales de Cherrepe. 

 

 

En Lagunas 

 
Con Juan Pablo Torres Guerrero, presidente de 
Asociación de pescadores única distrital de Lagunas 
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En Puerto Etén 

  
Con Francisco Eleuterio Ñiquen Rentería, presidente de 

Asociación San Pedro de Pescadores Artesanales y 
Acuicultores Puerto Eten 

Con pescador de Puerto Eten, en su muelle. 

 

En Pimentel 

  
Con Jose Elmer Carranza Panta, presidente de 
Asociación pimenteleña en caballitos de totora 

Con Jose Julio Panta Puescas, presidente de Asociación de 
pescadores de puerto Pimentel 

 

Santa Rosa 

  
Con Mercedes Lumbres Cumpa, Presidente de 

Asociación de Armadores y Pescadores Artesanales de 
Santa Rosa 

Con Mercedes Lumbres Cumpa, Presidente de Asociación 
de Armadores y Pescadores Artesanales, revisando un 

boceto del lugar donde pescan en Santa Rosa. 
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San José 

  
Con David Sarmiento Barturen, visitador de pesca del 

puerto San José. (Imarpe) 
Con Jacqueline Morales Muro, administradora de 

frigorífico de San José 

  

Con Denis Ebert Fiestas Llenque, presidente de 
Asociación de Pescadores Artesanales y Extractores de 
Productos Hidrobiológicos y de Superficies Profundas de 

San José 

Con David Sarmiento Barturen (Imarpe) y facilitador 
Aladino Santa Cruz 
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